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SANTIAGO DE CHILE, VIERNES 9 DE »JULIO DE 1943 PRECIO EN TODO EL PAIS: UN PESO

Ya no se trata de estudiar, sino que de ir 
decididamente a la unión de la Izquierda, 

DICE EL SENADOR DON FLORENCIO DURAN BERNALES
S 1Btidos de izquierda, ante el clamorE nacional qAue

, reclama gobierno FECUNDO”._“VIVIMOS en un' ver
- jüADERO CARNAVAL POLITICO’’.—“CREO QUE LA IZQUIER 

DA UNIDA DEBE ASUMIR EXCLUSIVAMENTE LA TAREA 
t DE GOBERNAR, SIN COLABORACIONES O APOYOS

DON ARTURO ALESSANDRI P. FUE RECIBIDO CM 
MIEMBRO ACADEMICO DE FACULTAD DE DERECHO
EL ACTO SE REALIZO EN EL AULA MAGNA DE LA ESCUELA DE LEYES

DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE.—PERSONALIDADES ASISTENTES. — 
LOS DISCURSOS

'• La actualidad política ha gi_ 
», B-ado durante los últimos días en 
t, torno a los propósitos de produ.

H iclr la unidad de los partidos de 
J -izquierda en un organismo que

rp' I -coordine su acción y les perml. 
rp, ta colaborar en la solución de

los problemas que en forma más

e?.

?
C,.

EL VIAJE DE LOS 
EX-DIPLOMATICDS 
DE ITALIA EN CHILE
EL LUNES PROXIMO SE 
EMBARCAN EN B. AI- 

RES CON DESTINO 
¿ A LISBOA 
ta. i --- --------
* En la Cancillería se reci
ta bió ayer un telegrama envia- 
vp. do desde Punta de Vaca, por 
J don Enrique Cobo, fuñe ona- 

del Ministerio de Relacio- 
Jgnes Exteriores, comunicando 
¿■que, tanto el personal de la 
t ex Embajada de Italia en 
® Chile y demás ciudadanos 
p. italianos que abandonaron el 
¿ territorio, siguieron viaje a 
“ Buenos Aires sin novedad, y 
t que regresará a Santiago 
J después de haber cumplido 
¿ la misión de haberlos a^om- 

e®. panado hasta la frontera. 
w..ALos referidos ex diplomáti- 
iB.t,Ó0s y ciudadanos italianos se 
p embarcaron en Buenos Aires 

a bordo del vapor “Cabo Es- 
i psranza”, el 12 del mes en 

’v¿“<TJi‘so, con destino a Lisboa, 
t en donde se efectuará el can- 
'• .le con los diplomáticos chile- 
J.nos que residían en Italia. El 
¿ canje se hará bajo el control 

de representantes del Gobier- 
¿ no de Portugal.
si -.¿•También se nos informó en 
” ,1a Cancillería que los ciuda- 
^.danos chilenos o.ue se embar- 
a é^tron en Lisboa con destino 

a Buenos Aires, son treinta, 
entre los cuales figuran tres 
diplomáticos: señores Jorge 

e’ Barriga Errázuriz. ex Enrv.r- 
¡f vado de Negocios en Italia, y 
o fáimilia; Víctor Villagráñ, 
l! Cónsul de Chile en Milán, y 
t. familia, y Adelberto Femán- 
i- dez. Adicto Militar de la Em- 
u balada de Chile ante el Qui- 
). rinal. v familia

En este canje no figura el 
personal diplomático de núes 
tra Embajada ante la Santa 
Sede, por cuanto Chile man
tiene relaciones cordiales con 
el Papado y los representan
tes chilenos residentes en la 
ciudad del Vaticano.

n.

tu

apremiante preocupan al país A 
este respecto se ha señalado la 
necesidad de robustecer la Alian 
za Democrática de Chile, entlZ 

Que, desde qu<> fuera org,. 
nlzada, no ha salido, realmente, 
de su periodo de ft-rmiclén. 
„„„ ha bablad°. asimismo, de que con fines de robustecer el 
agiupamlento de las colectivida
des de izquierda se iría a ia or
ganización del Partido Unico, in
tegrado por socialistas, comúnIs

laJ^tas trabaJadores: Por ultimo, los propósitos mani
festados en algunos sectores Iz
quierdistas, tenderían a dar vi 
da a una fórmula política qué 
permitiera contar con el concur 
so de grupas que, sin ser de iz 
Qulerda, acompañaron al actual 
Presidente de la República en la 
campaña eleccionaria de 1942.

La difusión de estos propósi
tos. que parecen ser el objetivo 
final de una campaña sostenida 
en concentraciones públicas y 
en órganos de prensa, nos im
pulsó a conocer el pensamiento 
de destacados personeros de iz.

EN EL ORDEN ECONOMICO, “NO PUEDE EL PAÍS MARCHAR A 
FUERZA DE IMPROVISACIONES NI DE RECURSOS TRANSITO 
RIOS”.—ANTE EL DEFICIT DE ALIMENTOS QUE SUFRE NUES
TRO PAIS, “CREO QUE LO MAS CONVENIENTE Y DE RESUL 
TADOS RAPIDOS SERIA IR AL REGIMEN DE LIBRE INTER
CAMBIO CON LA ARGENTINA ’,—LA HORA DE LA PAZ DE

BE ENCONTRARNOS EN POSICION DE AFRONTAR 
LA RESPONSABILIDAD POLITICA Y SOCIAL’’

qulerda que, por su situación, 
estén en condiciones de opinar 
con sensatez y visión dé la rea
lidad política del país. F

El primero de nuestros entre
vistados ha sido el Dr. don Flo
rencio Durán, Presidente del Se
nado. y uno de los hombres más 
prestigiosos del radicalismo. La 
ponderación de criterio, la ecua
nimidad de sus ju’clos, la rec
tilínea actuación doctrinarla del 
Dr. Durán, lo capacitan para 
pronunciarse sobre el momento 
político y dan indudable autori
dad a las opinión e« que se slr. 
vló manifestarnos durante la en
trevista que nos concedió en su 
oficina de la Presidencia del Se
nado.

RESPONSABILIDAD DE LA 
IZQUIERDA

—Me preguntan Uds.. — nos 
dice el Dr. Durán, — si considero 
viable la unidad de los partidos 
de izquierda en los momentos 
actuales, dentro de las fórmulas 
o propósitos que se barajan, y 
ya de estudiar si ello es viable,jÏÏKWT d’n| ” reSCOnd° “ tnlCa

LOS CONSEJEROS DE LA CAJA DE SEGURO 
VISITARON JER EL LABORATORIO CHILE

SE IMPUSIERON MINUCIOSAMENTE DE SU FUNCIONAMIENTO.— LABOR 
SOCIAL QUE ESE ESTABLECIMIENTO DF.SARRor I &

A mediodía de aver los Conse
jeros de la Cafa de Seguro Obre
ro Obligatorio señores Alejandro 
Tinslv. Dr. González Cortés Or
lando Pavéz. Jofré Vicuña, Prof. 
Luís Prunés Esterfio Silva, No- 
lasco Cárdenas v Desiderio Are
nas. efectuaron una detenida vlsl- vaaor vruz. en cuva cumpanm 
ta al "Laboratorio Chile’1, a fin 1 recorrieron las distintas secciones

una de las secciones del Laboratorio.
de comprobar ei estado financiero 
e Industrial del mencionado esta
blecimiento.

Los visitantes fueron gentll- 
menteatendidos ñor el Director 
Gerente don Oscar Agüero, y por 
el Secretarlo del Consejo don Sal
vador Cruz, en cuva compañía

Dirigentes de una industria que se 
destaca en el trabajo de Valparaíso

de que consta la Sociedad Anóni
ma “Laboratorio Chile'’ Pudieron 
constatar el desarrollo Industrial 
y financiero alcanzado por ese es
tablecimiento oue lo coloca a La 
cabeza d<* otros de la misma ín
dole, con un estado ñor demás 
floreciente oue le permite no so
lamente ser un exponente de pro
greso dentro del nais. sino tam
bién en Latino América. Algunos 
de los de los visitantes hicieron 
especial mención de oue gracias 
a la efícáz cooperación de este 
establecimiento, ha sido posible 
Obtener grandes beneficios en los 
Servicios Asistenciales del país.

Los Consejeros recorrieron dete
nidamente los distintos Departa
mentos de la fábrica, v pudieron 
imponerse de todos los procedi
mientos de elaboración de los pro
ductos químicos v farmacéuticos 
con los que se surten las Farma
cias de todo Chile v. en especial, 
la Caja de Seguro Obrero Obli
gatorio; siguieron con toda aten-
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sino de Ir decidid'mente 
unión de las colect'vidades 
ticas que. en 1938 primero, 4 
1942 .después, asumieron ante el 
país la responsabilidad del Go
bierno.

Hasta hoy. Ja unidad de la Iz
quierda no ha pasado de ser un 
simple propósito estorbado a 
veces, por querellas 1; testinas de 
los partidos que la forman; por 
cuestiones subalternas. general
mente; por carencia de un plan 
de beneficio nacional, en cuyos 
postulados debe residir la fuerza 
Imperativa que los cohesione.

Los partidos de 'zquierda tie
nen una inmensa * ......
contraída no sólo 
rado, sino con el 
ral. No acierto . ---- -
por que las directivas de esas co. I 
lectivldades ee han desentendí. 1 
do de esa responsabilidad, como 
si su papel hubiera estado cir
cunscrito simplem-nte a ganar 
,«lo€lecciones PresVencíales de 1938 y 194-2 y las narlam«*ntartas dfi 1941.

Precisamente, los triunfos ejee. 
torales a que me refiero, se con
quistaron a base de asegurar al 
neis una acción no’ítfca ca^az 
d» resolver los problemas de to
do orden que estaban Dlant»a, 
dos en ese momerto v los oue 
sucesivamente se p‘antearan so
bre toJo los oue han sobreve
ngo con motivo del conflicto 
bélico mundial, que tan sensi
blemente afecta a nuestra econo
mía y a las condiciones de vida 
de las clases nom'’ares

Hav que ser franc-s, — agrega 
el Dr. Durán. — f r>afe 
confianza en que »1 Gobierno 
que se dió en 1938. evolucio
nando en los mét.xios se-’ul-’o.« 
hasta entonces y con sentido 
realidad, abordaría con éxito la 
solución de nuestros problema« 
vitales. Mucha mavor confianza 
la tuvo. — esta es la verdad. — 
en que el Gobierno elevld.o en 
febrero de 1942 reparando los 
yerros y los olvidos del anterior, 
sería más afortunado para lograr 
aoue’la finalidad.

Pero uno y otro. Gnb>rnnrhFn 
‘H‘pezadd con j* riiñrtwia v la 
irresponsabilidad de la« colectl. 
vidades fiamadas doctrinaria, 
mente, a fac’lltaj su labor.

UNA IZQUIERDA OCTQSA
—Quiero reveláries a Uds . — 

dice el Dr. Durán — en este 
momento de charla entre el pe
riodista y el político, cuán ín
timamente suelo condolerme de 
la ociosidad de nuestros partidos 
de Izquierda ante el clamor na
cional que reclama Gobierno fe
cundo de quienes asumieron la 
responsabilidad de darlo y em
peñaron su palabra en medio de 
condenaciones al criterio retar
datario y a la indolencia con que 
se contemplaron los problemas 
nacionales.

Esta izquierda d° hov, que yo 
llamo ociosa e Indolente tam
bién. causa al país más daños 
que todos los que se hayan po_

(PASA A LA PAGINA 8)

POll- 
y en

responsabilidad 
con su electo- 
país en gene. t 
r comprender

ENCARGADO DE NEGOCIOS 
DE COLOMBIA EN CHILE 
EN LA CANCILLERIA

Ayer fué presentado el Sub
secretario de Relaciones, subro
gante señor Carlos Errázuriz, el 
nuevo Encargado ’ 
de Colombia en Chile 
Carlos Martínez Borrero. 
presentación fué hecha por 
Adicto Civil a la Embajada co
lombiana señor Hernando Man- 
riquez.______

de Negocios 
“’ ” señor 

La 
el

MINISTRO DE TURQUIA LLEGO AYER

En anteriores ediciones nos 
í.erimos a la industria del pan 
n Valparaíso y Aconcagua, ru
fo que ocupa un lugar de im- 
ortancia en la economía de esas 
rovincias, mediante una pro I 
uccion de veinte millones de 
esos al mes, venta que va a be- 
Míciar en :nás o menos dos mi 
Mies a los obreros que impulsan 
’ actividad.

or&anización denominada , vantssa. lummum uc ia cutaua» 
v’-ón Industrial de Panaderías que cobija a todos los industria- 

preside don Manuel López i Ies, fallecido hace algún tlemno 
cumple una labor de I don Edmundo Acevedo. secreta- uui-ci 

Q«cutible importancia gremial (rio; don Arturo Junge, director; j zación ejemplar.

i y. además de ser la precursora don Manuel A. López Quiroga. 
de un efectivo acercamiento en- presidente y verdadero motor de 
tre el capital y el trabajo, ha es- 1 esa institución, y don Federico 
tablecido una central de com- , Zenteno, tesorero. Ellos, junto 
pras que permite obtener múl con los señores Tomás Pérez, Al- 
tiples ventajas en los costos de fredo Castruccio, Pedro Sáenz y 
elaboración y aprovisionamiento Fernando Troncoso. son los con- 

Los grabados que más arriba ductores de la U. Industrial.
insertamos, corresponden en el j 
mismo orden a: don Bernardo 
Espinal, director
....o...w _  .......... ...... .... El Suplemento de LA NACION
Espinal, director; don Santiago sobre "El Trabajo de Chile” ha 
Canessa. fundador de la entidad obtenido la valiosa cooperación 

de esta industria y de sus esfor
zares dirigentes, para dar a co
nocer ampliamente esta organi-

’jemplar. I

El representante de Turquía desciende del avión que lo con
dujo a Santiago.

En la tarde de ayer arribó a । 
Los Cerrillos por el avión de iti
nerario de Panagra. proce
dente de Buenos Aires, el nuevo 
Ministro de Turquía acreditado 
ante la Moneda, Excmo. señoi 
Aptulahkat Apsin.

Fué saludado a su llegada por 
el jefe del Protocolo de nuestra

Cancillería, señor Luis Renard, y 
por el Cónsul General de Tur
quí« en Santiago señor Jorge 
Saav€dra Agüero con quienes 
aparece en la fotografía Distin
guidos representantes de la co
lonia residente entre nosotros lo 
hicieron del mismo modo objeto 
de un cariñoso recibimiento.

Durante el acto de ayer.
En la tarde de ayer se llevó 

a efecto, en el Aula Magna de 
■a Escuela de Leyes de la Uni
versidad de Chile, el acto so
lemne de recepción del señor 
Arturo Alessandri Palma, co
mo miembro académico de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de dicha Universi
dad.

Concurrieron el Ministro de 
Educación señor Enrique Mas- 
hall; el Rector de la Universi
dad de Chile, señfty Juvena) 
Hernández: el Decano, señor 
Arturo Alessandri R., profeso
res y alumnos de la Facultad, 
diplomáticos, distinguidas per
sonalidades y un numeroso pú
blico.

HABLA EL RECTOR
En primer término, el Rec

tor de la Universidad y pro
fesor de derecho romano de 
la Escuela de Leyes, señor 
Juvenal Hernández, pronunció 
el discurso de recepción.

El señor Hernández inició su 
discurso recordando las pala
bras con que el 25 de abril de 
1920, el señor Arturo Alessan- 
ori Palma agradeciera su de
signación como candidato a la 
Presidencia de la República: 
“Perdonadme, si en un arran
que de lícita satisfacción afir
mo, sin que pueda ser contra
dicho, que sólo por obra de mi 
constante, inquebrantable y 
obstinada energía, al amparo 
de nuestra justa y niveladora 
democracia, hijo de mis obras, 
alcanzo hoy la honrosa distin
ción que vosotros me otorgáis*.

Con toda justicia el señor 
Alessandri — expresó el Rec
tor señor Hernández — debe 
sentir y puede repetir en esta 
solemne oportunidad, los mis
mos conceptos; y nada de lo 
que habrá de decir en este mo 
mentó el personero de la Fa
cultad será bastante para exal 
tar la obra de este maestro de 
la política, tan honda y tan 
sólida, que el,juicio de la his
toria recogerá para vigorizar 
las fuentes eternas de la pa
tria y la democracia chilena.

No seré yo. por cierto, quien 
exteriorice su labor que es un 
fenómeno de genialidad na
cional; ni seré tampoco quien 
se atreva a escalar las altivas, 
las eminentes cumbres de su 
trayectoria, donde el hombre. 
e¡ político y el jurisconsulto 
brillan sobre la conciencia co
lectiva con luz propia y purí- 
s»ma. Otras voces tendrán re
sonancia más firmes y la acús
tica del tiempo repetirá sus 
notas: la mía sólo cumnle el 
encargo recibido de la Facul
tad y da la bienvenida al nue
ve Académico en nuestra Casa 
de Estudios Superiores’’.

“Si a muchos hombres se les 
ha criticado norque no hicie
ron lo que diieron. ninguno es 
más digno de galardón por ha
ber hecho tanto de lo que di
jo. Durante treinta años de sv 
vida, la política chilena giró en 
derredor suyo, y ya en el ocase 
de su carrera luminosa, desde 
la apacible serenidad de su re
tiro, parece repetir con Lelio. 
el filósofo de la amistad: “No 
me interesa menos lo que la 
República será después de mi 
muerte, que su presente esta
do”.

ACCION INTENSA
La acción de don Arturo 

Alessandri — agregó el señor 
Hernández —. ha sido intensa, 
múltiple y corr !«ja. La cons
tante brega le obligó a utilizar 
tedos los aspectos de su talen- > 
to. ouliendo cada vez más !»«•

facetas, c. 
como el "diamante, 
abogado, periodista, profesor,! 
político, oí ador y estadista que 
defendió sin claudicaciones su 
programa en la prensa, en la 
tribuna popular, en el Parla
mento. Constituyente y legis 
lador se inspiró en los sanos 
principios del derecho; gober
nante, procuró la felicidad de 
su pueblo; consejero de esta-, 
distas, colaboró en los proble
mas del progreso naeional y en 
la obra santa de asegurar la 
paz en este continente, irra
diando a través de todos sus 
actos una extraña corriente de 
simpatía personal que busca 
por el amor de los seres y las 
cosas el nexo imponderable 
que vincula a todo lo creado.

Prosiguiendo en el análisis 
de la personalidad del señor 
Alessandri, el señor Rector di
jo enseguida:

“Primero, el amor y el res
peto a los padres; más tarde 
et amor y el ejemplo a los hi
jos; ayer y hoy, el amor y Ja 
devoción a la patria; siempre 
el amor y el culto a la vida 
fueron y son el norte de su 
ruta’’.

Su obra de estadista emi
nente, de político, jurisconsul
to y orador se complementa 
siempre en la acción necesa
ria para la siembra y fecun
dación de sus ideales, vale de
cir, en la política, en la verda
dera política — haciendo abs
tracción de todo partidismo—

que pronto brillaron f que es la más acabada expre- 
diomante. Ha sido sión de la vida cultural de un 

pueblo, en cuanto es síntesis 
de pensamiento y 
esto es, de vida 
téntica calidad 
una nación.

Por eso, no. 
espérar que la 
guerra ilustre __  .. _____
“—que dijera el pensador his
pano— recoja a este hijo de 
sus obras como un protagonis
ta esclarecido. Don Arturo 
Alessandri Palma, por su sola 
calidad humana es un trazo vi
vo de la evolución chilena”.

INICIACION POLITICA
Fueron vínculos afectivos ios 

que determinaron la carrera 
política del “joven endeble y 
descolorido, de rasgos delica
dos, lampiño y buenmozo" — 
según lo describe la certera plu 
roa de Iris—; el cariño a la 
agridulce población y tierra de 
Curicó, marco de su infancia, 
y el respeto hacia don Feman
do Lazcano y don Federico 
Errázuriz, amigos del hogar 
paterno. A instancias de am
bos, don Arturo Alessandri 
Palma libra, a los veintiocho 
años de edad, su primera lu
cha eleccionaria en el que fué 
considerado reducto del con- 
servantismo.

Conviene recordar la agita
ción fecunda de ideas e inspi
raciones que los principios 
político-sociales del señor Ales
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realización, 
integral y an
del alma de

será necesario 
Historia — esa 
con la muerte
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últlles

23.
24.

AGENCIAS DE 
"LA NACION" 

PARA LA RECEPCION DE 
AVISOS ECONOMICOS 

UIGAKKEK1A 'EL RECORD’ 
SAN DIEGO 1181 

Teléfono 76039
FERIA MATADERO N o 42
PORTAL EDWARDS 2<48 

CIGARRERIA 
SAN PABLO 3258 

PELL’Ol ER1A 
MAPOf HO 2674 

PELUQUERIA 
PROVIDENCIA 1310 

PASTELERIA CHILE
IRARRAZAVAL 2897 

frente Teatro HOLLYWOOD 
ROBERTO CARRASCO 

MAULE 1006 
RECOLETA 794 

PELUQUERIA “PARIS" 
DOMINICA 835 
LAVA.NDERI A 

INDEPENDENCIA 319 
LAVANDERIA HIGIENICA 

ALMACEN DF MUSICA 
III MUERTO MI ÑOZ 

SAN PABLO 15

1.—Alhajas, mone
das , y antigüe
dades.

t ¡NOVIOS!! PARA 
trica Sosti.;. Nueva

ARGOLLA* FA-
York 66. lui 31

J¡ ¡CASA REAL!!! ORO JOYAS- BR! 
liantes, fantasías, compraventa com
posturas. transformaciones. Comnafiia 
1025. frente Teatro Real Fono «5855

NOVIOS: ' ARGOLLAS ORO 14 Y 1« 
fci at-s macizas grabadas, desde J’O 
pesos pai °" ‘San Diego 780.

URGE i E BRILLANTES, 
pinti o ’’

b>es. Kardousky. Estado 384. jul n

un piso sólida, bien tenida. Tiene hall, amplio ¡ivinr con 
chimenea. 4 dormitorios, closets, baño instalado, depen
dencias, jardí.i. pavimentación y transferencia pagada— 
Ossandón . ...
190.000. AV. SEMINARIO, CASA UN PISO SOLIDA, BIEN 
tenida, tiene llving, comedor, 3 dormitorios, baño instala
do, dependencias, jardín patio. Deuda 60.000.— Agustinas 
1030.
200 000, BREMEN. BUNGALOW MODERNO. ASISMICO. Ll- 
vlng, comedor, 3 dormitorios, baño instalado de lujo de
pendencias, terraza, jardín y patio.— Ossa.idón.
210 000, A UNA CUADRA DE AV. LARRAIN. BUNGALOW 
moderno, asísmico. Tiene livinc. comedor, escritorio, 2 dor
mitorios.’ baño Instalado, dependencias, jardín, árboles fru
tales, parras, entrada de auto. Deuda 72.000.— Agustinas 
10.30.
245.000, A MEDIA CUADRA DE AV. IRARRAZAVAL BÜÑ- 
galow moderno, aislado, asísmico. Living. comedor. 3 dor
mitorios con closets, baño instalado, dependencias, jardín 
árboles frutales, entrada de auto. Transferencia y pavi
mentación parada. Deuda 72.000— Agustinas 1030.
260.000, AV. CRESCENTE ERRAZURIZ. ESQUINA. BUN- 
galow asísmico pisos de parquets. Calefacción a gas. Li
ving con chimenea comedor, 3 dormitorios, baño insta- 
lado, dependencias, jardín, patio, garage.

FIERRO USADO
Y MATERIALES DEMOLI

CION, VENDEMOS
DE OCASION
KIIOS fierro en plan
chas.
KILOS vigas TT, hasta 
10 metros.
KILOS vigas U, hasta 
10 metros.
KILOS rieles.
KILOS fierro, despun
tes surtidos.
planchas fierro techo.
chimenea de 7 mts. por 
0.90.
metros 
metros 
metros

50.000
20.000
10.000
10.000
80 000

500

600
200
100

VILLALBA

cañería de 3|4. 
cañería de 1”.
cañería de 2. .

HERMANOS

SAN DIEGO 1260 
TELEFONO 51361

ORO. JOYAS, BRILLANTES. PLATI- 
no, plata, monedas antiguas, com
pramos superando cualquiera oferta
Bandera 86. Jul 31

¡¡¡TRUST!!! JOYEROS, 
compro urgente brillantes, oro, 
platino, boletos. Compañía 
1029. Teléfono 66394. jul 31

BRILLANTES, JOYAS. BO- 
letos empeño compro. Supero 
cualquier oferta. Ahumada 88. 
esquina de Nueva York. Jul 31

BOLETOS, JOYAS, BRILLANTES. PLA 
tino, oro. plata, compramos. Supera
mos cualquier oferta. Huérfanos iLii- 

4 Agt-

2.—Automóviles, ca 
miones y ve
hículos.

CONTRA DOLOR DE CABEZA:

VENDO UN CARRETON CHICO CON 
caballo, rueda Inflada. — Catedral 
5725. Blanqueado. t0 Jul.

BREAK, SE VENDE.— FONOS 63978-
67159. 10 Ju1,

5.—Arriendos ofre
cidos.

ADMINISTRAMOS PROPIEDADES 
Cala Propietarios Santo Domingo 1249 ’ 15-11-44
ARRENDAMOS PROPIEDADES 

Caja Propietarios Santo Domingo 
1249 15-11-44
COMPRO CASA POR CAJA FERRO- 
carrilcs, tramitación rápida, sin inter
mediarios, en sector Av. Matta. Ala
meda, Vicuña Mackenna, San Diego. 
Valor hasta S 100.000. Hall, 4 piezas 
mínimum. Ofertas a J. S. B., Carmen 
10, Santiago. 11 Jni-

6.—Abarrotes, co
mestibles y fru
tos del país.

LEÑA EUCALTPTUS. PICADA, BIEN 
seca, S 40 quintal puesto domicilio.— 
Muestra: Román Díaz 477. 9 Jul.

CARBON ESPINO — FONO 91375

7.—Arboles y plan
tas.

270.000, ENTRE PEDRO DI VALDIVIA._Y CAMPOS DE 
Sport, bungalow aislado, asísmico, »ecien terminado. Li- 
Ung con chimenea, comedor, escritorio. 3 dormitorios ba 
ño Instalado, terrazas dependencias, entrada de auto. 
S0^"Á"tN.’DA"c'S“^aSa ■c-HaÍet’IsISMICO

terrazas, jardín, patio, garage. Transferencia j pavimenta 
ción pagada. Deuda 70.000— Ossandón.

.’95.000 INMEDIATO A LA PLAZA NUNOA. CHALET NUE
VO, asísmico, totalmente pintado a olee. Ca,eía®c,®J“ a *' 
Livi g. comedor, escritorio. 3 dorimtorios baño instalado, 
cocina instalada, dependencias terraza. Jard»"- »at‘» < 
rase. Transferencia y pavimentación parada. Deuda 140 0 u
— Agustina» 1030.
300.000, CAPITAN FUENTES, ESQUINA. CHALET MODER- 
no, «sísmico, perfecto estado. Tiene haU, amplio 
comedor. 3 dormitorios, baño instalado dependencias Jar 
di i y patio.— Ossandón. ___
310.000. OBISPO ORREGO. BUNGALOW MODERNO, AIS- 
lado, .sísmico, mu, bien ¡«»Ido. Tic». h«U. Mn,. ,,1, 
rl. d. vidrios, comedor. S dormitorio, con «I”““ 
Instalado, dependencias, baño Instalado de emuleadaA_mr_

Trun.lerencl» >
„¿ta. Deuda 70.000.- Oseando». b0NGALO»
335.000, ENTRE IRARRAZAVAL Y BOL■ • ucts so-
recién terminado, ais'ado. «>efacclónX¿ea comedor con 
bre concreto, porch hall, living «®“ ®. “ on ’ closets. baño 
amplia terraza, 3 extensos C°" tlo y
instalado de lujo, dependencias Jardín P
subterráneo. Deuda 140.000— AgDs VALniVIA. CHAI El
330.000. A UN PASO DE PEDRO’ DE ^ALDIV
recién terminado, estLo Gcorgian • , baño insta-
Aislado. Tiene living. comedor, 3 d».mi ‘Dcuda U0.000- 
lado, dependencias, jardín, patio y c
Agustins 1030.
350 000. INMEDIATO A LA PLAZA..ÑdVÍ?A,pfr”óíE^rbJlJct 
derno, rodeado de 1.760 m2. de J^1"”- ’Xjo’r. esen- 
frutalcs. Tiene hall, living con ch«««“«• c°d®ncl8s. baño 
torio, 4 dormitorios, baño insta‘a^d' 90 000.— Ossandón. 
Instalado de empleadas garage. Deuda 90.0 REciEN
370.000, INMEDIATO A IRARRAZAVAL. CH^ E lndirectas 
terminado, calefacción central y Va . living comedor. 3 
y muebles embutidos. 2 halla amplio Ihln^ visjtaIi 
extensos dormitorios, baño instalado y Facilidades
dependencias, terrazas, jardín, patio J
de pago.— Ossandón.

■^S*AV PEDKO”DE-VALDIVIA, chulétlóíld^¡^^

> “lo i ¡lormllorlos bsM Inslulado. loUoll, dl, J , 
tnrlj -i™« itrdín parrón, entrada de auto. Tm-.8| I. • ,P“X‘.“ur“a ¿aJ»'»- -

ni» M4CUL, PROXIMO A IRARRA2A,,m'utaiu sólida, biso tenida rodesda de 3.001 b, j 
d“c. porrón, libóle. Irulolos. Tiene oorjb, óeslll»!'i 

„,inr hall 5 dormitorios, 2 baños dcnenÁ0' •á
Atnsiln*. J

ion 000. INMEDIATO A LA PLAZA ÑUÑOA, CHALET 4 
dén terminado, aislado. Calefacción central y DarJJ U 
Pinos independientes. Los bajos tienen living cnn ¿i 

n comedor 3 dormitorios con closets, baño ln,t, *’'•
j “¿„Lorias Jardín, patio y garage. Los altos; livi?, 
m-dor, 3 dormitorios con closets. baño instalado y £ 
dcncias— Ossandón.

ÜN SITIO DE OPORTUNIDAD EN ÑUÑOA

<10 006 A METROS DE AV. IRARRAZAVAL, ENTRE pL.
™ Ñuñoa y Los Guindas, lindo sitio de 18x5oPU 3
tros, urbanizado y cerrado con panderetas por 3 00iUJ * 

I _ ossandón.
M

¿ARLOS OSSANDON
ac.i atinas ioso

PLANCHA 
FIERRO

NEGRO USfíDO 
Ve y '/s RERL/ZfíS^ 

5. SACK 
SAN PABLO II79
ROSAS INJERTADAS ALTAS RO 
sas arbolitos). Arboles frutales a la 
vista ofrece Criadero Corrlal. Alame
da esquina Arturo Prat. Viveros la
do Estación Renca. Jnl dl

Artículos de es
critorio, libre
rías e imprenta.

PLUMAS FUENTES. ENCENDEDORES, 
lápices arreglo.— Galería Alessandri 
30. 8 Ar»-

COMPRO REVISTAS, LIBROS, AR- 
chivos, papeles limpios, pequeñas, 
grandes cantidades. Pago mejores pre
cios.— Rosas 2079. 17 Jnl-

* Atiende rápida
mente sin recargo 
de precios.

Teñidos v limpiados 
de paños en 2 días 
Blanco en la semana

¿utos en 4 horas. Se retira 
y se manda a domicilio

TELEFONO 90273

Moneda 2210
12.—Compras y ven

tas, varias.
¡¡COMPRAMOS!! DETADURAS. DIEN 
tes sueltos, usados. Bandera 86.

Jul 81

Mme. DUCCI, PSICOLOGA ------
lista. Soluciono todo caso difícil. (No 
cobro si no acierto). — Arturo Prat
637.1» Jnl-

MENTA- I HERRO. TECHO. VIGAS. EIEKRO « 
¡v- -i.i.. or^mn inda clase dcsuunrieles pino oregón toda elase despun

tes fierro y materiales demolición, 
liquida— San Diego 1260. 17 Jnl

15.—Educación.
¡TRIUNFE UD.l ESCUELAS POL1- 
técnicas Profesionales "Díaz-Gascog- 
ne”. Reconocidas oficialmente Supre
mo Gobierno. Primera Chile- Treinta 
años fundación. “No necesitan reco
mendarse”. Quien tenga dudas, obse
quiamos primeras lecciones. Visítenos. 
“Internado alumnas provincias" Tí
tulos profesionales válidos. Pida pros 
pectos. ¡Apresúrese! Unicamente- 
Santo Domingo 670. Teléfono 32!“”^

CONTRA REUMATISMO: OBLEAS 
Chinas Li-Wu-Pat._________ »7 Julio

TALLERES “FENIX". PUERTAS VEN 
tanas— San Antonio N.» 816.

;¡¡GRAN BODEGA MATERIALES 
construcción!!! De demoliciones: zinc, 
puertas, ventanas galerías. Dino ro
ble. tablas, fierro cañerías, etc— Ave
nida General Bustamante 7.— Tele 
fono 45184. 10 JUI

ACREDITADO INSTITUTO TECNI
CO. Santo Domingo 1307. Cursos com- 
pktos. Comercio, Dactilografía. Tele
grafía, Corte. Confección Peluque-. 
ría. Manicure.  ^gl !

CONTRA DOLOR DE MUELAS:
Obleas Chinas Li-Wu-Pat. 1» Jul

CURSOS COMPLETOS TAQUIGRA- 
fía, Contabilidad, redacción, aritme
tica, ortografía. escritura máquina 15 
días. Enseñanza perfecta, garantida. 
Solicite prospectos. Instituto de Con
tabilidad. Fundado 1922. Santo Do
mingo 1030. (cerca Puente)

Julio—13

ESCUELA TECNICA FRANCESA 
Castro 58, Casilla 4693 Directora: 
Madame Jean Fillpi, profesora di
plomada, parís, Buenos Aires, Corte, 
Confección, Lencería, Moda Infantil, 
Bordados, Sombreros, Flores, Plumas, 
juguetería, Peluquería, Mecánica 
Dental, Matrícula abierta, internado 
Cursos de Profesoras. Diploma vali
dos. ’ JnHo

DIPLOMESE PROFESORA: CORTh, 
confección sombreros, lencería. Soli
cítense prospectos.— Instituto A1”n' 
so Figneroa", Catedral 1257. U Jul

17 —Ocupaciones 
buscadas.

SEÑORITA HONORABLE OFRECESE 
atender departamento persona sola, o 
avudanta oficina algún profesional.— 
Contestar: V. B., Eyzagulrre 568

18—Ocupaciones 
ofrecidas.

CONTRA GRIPE: OBLEAS CHINAS

OPERARIAS PARA LIMPIAR NUE- 
ces, necesito. Presentarse en la ae 
mana.— San Alfonso 255

11 Julio

COLMENAS, 35 CAJONES, SE VEN- 
dc.— Fonos 63978 y 67159. 10 Jul.

NECESITAMOS CAPELLADORAS PA- 
ra alpargatas de orillo.— San Ignacio 
N.o 113?. 3 Jul-

GRAN DEMOLICION, LIQUIDAMOS 
puertas, ventanas. r“¿o'
rías, fierro galvanizado, .ta^as„„?ls0, 
cielo, tapas rob.e. Merced 334-838.

¡¡¡PARA PUERTAS ME^AJ',I1CAS • 
San Diego 1671. Fono 51000..I

¡¡ ¡TABLAS BISO NUEVAS, DESDE 
s 3.50. Vigas pino, roble, puertas, W»- 
galuces, etc— San Diego 1671.U

PIZARREÑO. SURTIDO COMPLETO, 
tenemos. Precios bajos.— Chacatuco

CALARTON, TECHADO BUENO Eco
nòmico.— Gran deposito: Chabact co 
11. 6 Art-

FIERRO LISO, NEGRO. GALVANIZA, 
do, vendemos.— Chacabuco 11.

CANALES, CUBETAS, CAÑONES, CA- 
balletes, trabajos de hojalatería.
Chacabuco 11. fi Ar,>

PUERTAS, VENTANAS. MAMPARAS, 
calerías, eran existencia; entregas 
inmediatas; precio de fabricante.— 
San Dicro 743. Le Acosto

100 VENTANAS, CON MARCOS, rus- 
tigos, vidrios, españoletas, 1.50x2.0b, 
fierro techo malla alambre, baratos. 
San Diego 743. U Julio

VIGAS, CUARTONES, ZING. — AN- 
drés Bello 575. 10 Jul.

IMPERMEABILIZACION EJECUTO. — 
Vendo tela fieltro, insuperable— San 
Ignacio 350.— Nicolás Brkovic.

10 Jul.

22.—Motores, maqui
narias y artícu
los eléctricos.

MAQUINARIAS AGRICOLAS. HE. 
rramientas, aperos, arneses, montu
ras, cables, cuartas y romanas Ven
de Chacabuco 20 B. teléfono 91301 

10 Julio

EUCALIPTOS MACROCARPAS ESPE- 
cialcs para cercos; pinos insignia para 
besoues; frutales, forestales— Cria
dero ‘Santa Marta” Sa.> Diego 2299, 
teléfono 50677, ,J

NARANJOS LIMC MEROS PALTOS 
almendros, ciruelos, duraznos man
zanos, olivos, parras, cerezos Ofre
ce: Criadero San Rafael San Diego 
2125 Fono 51195 9 Julio

£100
erilpe^amoslErnos 
yaírp/gos sofrpe.

SPSTPERifl

DRINBERG
SAN ANTONIO 470

SASTRERIA

ARGENTINA
SAN PABLO 127

BODEGA “LA CHINGA”, DE CUEROS 
y pieles. Compramos pagando los más 
altos precios en plaza, cueros de co
nejos y liebres, y pieles. — Manuel 
Montt N.o 2899, esquina San Alfonso 
Fono 92516, casEla N.o 2721. 14 Jul.

14—Diversos.
MENTALISTA

PROFESOR "TYMAR”. MENTALISTA 
gratis consúltelo. Santa María 1825. 
Casi esquina Escanilla. 9 Julio

MAITVIRA, MENTALISTA SO LU. 
ciona imposibles casos difíciles — 
Santa Rosa 86. 9 Julie

QUIROMANCIA, CARTOMANCIA. — 
Consulte Madame Graciela—- Chaca- 
buco 1009. 10 Jai

GRATIS CONSULTE PROFESOR NEIS- 
scr. Desesperación, abandono, amores, 
loterías, carreras, negocios.— Rogelio 
Ufarte 1579. Fono 52506. 17 Jul.

MENTALISTA BOLIVIANA, CASOS 
difíciles, trabajos correctos, fundacio
nes, piedras imanes.— Coquimbo 815.

Jul 16

COMPRAMOS
RESORTES PARA MUEBLES

SE PAGA BUEN PRESTO

I AVENIDA MATTA N.o 607

Domésticos
NECESITO EMPLEADA CON BUENAS 
recomendaciones. Sueldo $ 300— San 
Diego 1106. Teléfono 53262. 12 Jul.

EMPLEADA CON BUENAS RECOMEN- 
daciones, necesito para el 15 del pre
sente. Sueldo S 300— Río Janeiro 173. 
Teléfono 190617. Plaza Ñufioa

12 Jul.

19.—Residencias, ho
teles, restauran
tes.

HOTEL RESIDENCIAL ESPAÑOLA. 
Alameda 1011, altos Botica El Indio. 
Teléfono 80875. Recibe pasajeros des
de 30 pesos diarios. Mensual precios 
especiales. Comida sana, abundante 

17 Julio

20.—Materiales de 
construcción.

PARA FIERRO: SACK.

FIERRO GALVANIZADO LISO SAN
Pablo 1179. Jul 31

ZUNCHOS LISOS, AMPOLLADOS.
San Pablo 1179. jul 31

FIERRO ACANALADO. GALVANIZA, 
do. Morandé 817. lui 31

jul. 9

FUNDICION GRAJALES. GRATALES 
2548, Santiago, Casilla 1794. Firma 
chilena al servido de la industria na
cional y de la minería para confec
cionar y reparar sus maquinarias 
Sírvase pedirnos presupuestos, jul 12

TRANSMISIONES, EJES, DESCAN 
sos, consolas, machones, poleas de 
acero "American”, correas, unjones 
pasta para correas, ofrece Kupfe» 
Hnos. A. C., Libertad 58. 3 Agt.

24.—Muebles, mena
jes y artículos 
sanitarios.

FIERRO REDONDO. CONSTRUC- 
clón. Sack. jul 31

CEMENTO MELON. SACK.

Jul SI

S. SACK. BARRACA FIERRO. 
San Pablo 1179. Morandé 817. 
Precios bajos. jul 81

LINGOTE GRIS 
PARA FÚHOKIOH 

/v.¿ 1,2 y 3 
A PRECIOS BAJOS

S SACK
St* PABIO 117

LINDO DORMITORIO TERCIADO 
con marquesa. Santa Rosa 745 31

COMEDOR LUJOSO. ENCHAPADO 
muy elegante. Santa Rosa 745.

CAMBIO MUEBLES ANTI- 
guos, viejos, por modsrnos. 
Doy facilidades. Fono N.o 
51583. jul 31

¡¡OCASION’.! VENDO AMOBLADOS 
dormitorios, comedor, hall. m“el?les
■«ellos.- Dolidas 24«. a As<

VENDO COCHE - CUNA, EN PUJISJ-

OpOLFfc

AGUSTINAS 1090. esq. 
BANDERA

ESPECIALIDAD: RECE
TAS DE MEDICOS 

OCULISTAS

CREACIONES EXCLUSIVAS MUE- 
bles de alta calidad, especialidad en 
terciados y enchapados Fabrica «e 
Muebles "Las Delicias Av Ber
nardo O’Hlggi.is 3035. Visite nuestro 
establecimiento, el más surtido de 
Santiago. Precios bajos. Facilidades 
sin recargo. 3nl

URGENTISIMO VENDO COMEDOR I 
piezas, 1.100; dormitorio terciaod, 
1.500; salita. 500; hall. 800.— Serrano 
188. 13 Ju)

20 MESES PLAZO VENDO DORMITO
LOS terciados comedores, bombe, jue
gos hall muebles sueltos.— Santa Po
sa 563. 13Jul

ESTUFAS ELECTRICAS POR MAYOR 
y menor compre en la fábrica de Mac- 
nus Goldberg— Serrano 105. 20 Ju'

REGIO LIVING, HALL. CON COJI- 
nes. Santa Rosa 745. jul 31

20 MESES PLAZO; DORMITORIOS, 
comedores, confortables.— Lira 219

9 Julio

H OCASION!! VENDO URGENTISIMO 
dormitorio, 880; otro 580; comedor, 
confortable, salita, marquesas, mesas, 
sillas, ropero.— Portugal 279. 10 Jul.

t,OCASION VENDOll DORMITORIO 
bombé, confortable con cojines co
medor completo, lámparas, muebles 
sueltos. Grandes facilidades Lira 210

0 Julio

~ METALES
MTTTAL CPOMADO en nlanchas 

metal blanco (BÍbbitt XXXX) 
METAL blanco

METALlIBLANCOP
ESTASOarFURO:%Ar barritas 

de 250 jarnos 
antimonio puro 

SOLDADURAS DE de
las siguientes

“TIN SOLDER de 40 olo 
de Estaño

“TIN SOLDER’’. de 33 o(o 
de Estaño"INVICTA" tipo corriente 

SPBCIAL. de 50 olo de Esteno ACEBO ,BECONnO6deml
1 RI1R” X 5 V °

JORGE LARA CARMONA
General Mackenna 1648

I No se hacen cotizaciones
1 N° por teléfono
! Se atiende! (le

33.—Propiedadei 
venden.

VENDEMOS PROPIEDADES. 
Propietarios. Sto Domina

:— ----- —— M a

;*Xa“ = "Ä!
50407. _______________ _____ ____

«À a S 160 Abrigos lana di ■’ 
cotí S 240.300 Batas, lana »- 
na S 220. S 260
PIELES!!! CATAS. BOLEEOS^ AB1U- 
eos «ueroi. Par» adornos. Hechuras 
u^smrrnadones. Traba;« «a. o? 
Precios eoondmlco.. - El Cana«^ 
M e i c e d 301. ------

27.— Negocios e ins
talaciones. ___

1TVDO ALMACEN V DEPOSITO U-
Avenida N.o 19»«. ™

Eusenlo— Santiago._____________

30.—Préstamos, ac
ciones y bonos.

DINERO PARA HIPOTECAS DES- 
de S 10.000 ofrece constantemente 
capitalistas: encontrarán magnificas 
inversiones al mejor interes. Oficina 
Propiedades, Jorge Cristi Salamanca. 
Morandé 291.

ÑÉCESiTA 
MAS RENTA’

Si SU capital le produce una 
renta insuficiente inviértalo 
en préstamos hipotecarios ñor 
intermedio de mi oficina Y 
obtendrá la mejor renta v e> 

máximo de seguridad

VENDEMOS FUNDOS CAJA fi 
tartos.— Santo Domingo i’u

34.—Propuestas 
blicas y parí . 
lares.

DIRECCION GENERAL DE । 
Públicas. Departamento de ffi- 
— Pídense propuestas públicu-, 
ejecución del estanque 
agua potable de Raneagoi • 
y obras anexas del mismo, i i 
les podrán concurrir los fe, 
que se i iscriban en el Rtn- 
necial abierto para el objet«> 
Departamento, y nuc se te 
14 de julio. ’Las propuestas s- ,„ 
el 19 de julio, a las 16 hm" 
tiago. 5 de julio de 1943.— [ 
tor de' Departamento.

DIRECCION GENERAL DE 011 
bllcas. — Departamento de E 
ca. — Pidense nuevas oropu- 
bllcas para la ejecución de t. ’ , 
de mejoramiento de la nlíth.r 
tros de Concón, las que u|K9 
el 12 de Julio en curso, a 
ras. Bases y demás antece^. 
la Ofieina de Parles. - Sié£| 
de julio de 1943. — El Dnj,, 

Departamento.

DIRECCION GENERAL DI 
Públicas. Departamento de L 
ca. — Pídense propuestas ;iú' 
ra la construcción de l«i S-. 
de decantación de ia .platíié»-. 
Las Vizcachas en la comajil,in
te Alto para las ohrai (iMtm 
miento del agua Potable h» 
a las cuales podrán contant-^ 
teresados que se inscrlbin 
glstro Especia: abierto ninf 
en este Departamento, y 
rrará el 15 de julio. Las pn.’ . 
abrirán el 27 de julio a liHM» 
Santiago, 8 de Julio de 1911- 
rector del Departamento. - ¿

¡ ¡MUEBLES NORMANDOS!! OFRE- 
cen sus fabricantes.— Riquelme 6. Te
léfono 69235. fi As

¡¡MUEBLES NORMANDOS!! OFRE- 
cen sus fabricantes.— Delicias 1627, 
Teléfono 69235. Û Agt.

URGENTE LIQUIDO DORMITORIO 
650; comedor, 450; velador, 75; ban
queta, 3<>; marquesa, 175; sillas 50; 
ropero, 290; cómoda, 220; aparador, 
350; bufet, 450; vitrina, 400; toicite, 
400; confortable, 600; salita, 250 — 
617 Huérfanos 617.— Grandes facili
dades. 13 Jul-

25.—Modas e interés 
para el hogar.

ECONOMIA VERDADERA 
COMPRANDO

Carlos Ossandón,
AGUSTINAS 1030

35.—Radios e íe ' 
mentos de
sica.

31.—Productos medi
cinales.

RADÍOS: 100 PESOS HU*. 
grandes facilidades Ala» 
líente Iglesia San Fran«,t

AFECCIONES AL HIGADO, ESTREÑI- 
miento, recomiéndase Tabletas Jewei 
Solicítela farmacias. Base: Aloes, etc.

10 Die

CONTRA GRIPE: OBLEAS CHINAS 
Li-Wu-Pat. 17 Julio

DEBILIDAD SEXUAL, AGOTAMIENTU 
nervioso, Impotencia, falta energía 
vigor, está recomendado tónico 
lonstituyente Tabletas Strong.— 
se: Calrio. fósforo. 10

¿UNA VOZ ARMONIOSA? "ORALGE. 
ne”. aclara la voz, haciéndola suave 
y bien timbrada. Solicítelo en »arma
das. Base: Trioximetllcno. 10 Die.

FAMILIA EXTRANJERA VENDE ÜR- 
lentísimo, $ 380 dormitorio; otro S 450; 
amoblado comedor $ 580; hall, confor
table. salita ropero, marquesas, mesas 
sillas.— Lira 933. lo Jul.

20 MESBS PLAZO, DORMITORIOS 
cubierta espejo, juegos bombé desar
mabas.— Santa Rosa 563. 13 Jul

MantecalaCocinera
POR MAYOR Y MENOR, EN 

LA CARNICERIA “LAS
AGUSTINAS’’

Y DIARIAMENTE: GUATI- 
TAS. LENGUAS, PANA.

SANGRE v SESOS

CEREBROL. ESTIMULANTE EFICAZ 
reanima personas debilitadas, exceso 
trabajo físico, mental Base: fósforo 
fierro. jul 31

GRAJEAS PERSICAS, INDICADAS 
desinfección vías urinarias 
anorte tratamiento gonorrea. 
Hexametilentetraml.ia Cubeba.

como
Base 
Jul 31

11COLCHONES!! LANA, OOI- 
ehoneria Francesa. Refacción 
domicilio. San Diego 9. Telé
fono 86259. jul 81

AGUSTINAS 1930
TELEFONO 65578

“GASTRISAN". RECOMENDADO PA 
ra contrarrestar males estómago 
como acidez, flatulencla, úlcera rás 
trica. Base: Anestlsina. alcalinos.

jul «1

GUIA PROFESIONAL
ABOGADOS

SANTIAGO LAZO — HUERFANOS 
1204 Tercer piso 14 Julio

DR. DIMITSTEIN 
Exclusivamente señoras, partea 

Rayos X. Ultratermia 
Ahumada 47 Teléfono 6420S 

2® Oet

MEDICOS

WALGB 
Cirugía 

Endocrinología

GASTON RAMIREZ 
Piel — Venéreas. 

San Isidro 65.

ABRAHAM WAISSBLUTH 
Especialista corazón, pulmón. Rayos 

X. Estómago. Sífilis— 
Av. Bdo. O’Higgins 2294.

330 a 6 30 
Teléfono N.o 04002.

Dr DK1NBERU 
Enfermedades niños 
Consultas: 3.30 a 5.

Santo Domingo 2986 Fono 90188.
28 Julio

DR. GORGEWSKY
Rayos X.

Estómago Hígado. Broncopuimonares 
Diabetes.

DOCTOR
THOMPSON SCHARZENBERG 

Metabolismo impotenci, sexual. Se 
ñor¿s, glándulas, obesidad, Arterloes. 
clerosis, reumatismo, hígado, estóma 
go, intestino.— Merced 486-A. Fono 
33788. » Agosto

Almirante Barroso 57.
7 Art.

IKMIOK CABTAÑON 
Exclusivamente pulmón 

Consultas- 6 a 7 
Agustinas 1269 Edificio LA NACION 4 o nlso

STUTZ1Ñ
> Director Hospital Berht 

Urinarias Sexo»v:ia.
(Impotencia) TC' «• 61473

Ahumada ai-

FAFVOV1CH
Corazón — Pulmón — Estómago 

Rayos X.
Nataniel 426. — lesiono 63075.

15 Jul.

DENTISTAS

DR ARMANDO RODRIGUEZ 
Cirujano. Dentista

9 a 12 — 3 a 7.80
Bandera 620, Tercer piso Oficina 7 

Placas completas sin paladar.
Succión neumática. 

Teléfono 80978.

RADIOS R. C. A. * 
tor. .Feo. Figueras y Lí«-. 
bel 030-A. entre AvcnlOí • 
y Conde«. Fono 44420. 
de naco. *

37,_Notificaci® 
citaciones.

HABIENDOSE ExTRA\InA5*. ’ 
tolo N.o 508. por 5 accione’., 
Inmobiliaria Botánica 0* 
S. A. a nombre de John .. < 
da nulo y sin valor por n , 
el aviso córrespondieute^,-

38.—Sastrería ' 
dumentari)

s 330. hechuras BOB».
San Diego 2“’.Ä 
pollcán— Guendelman

SASTRERIA "LA ELE' 
nos y abrigos, con t 
des de pago. Entrega 
Pablo 2585. _

CONTRA TOSES, BRONQUITIS PEC- 
toral ''As". Base: Tiocol. Codeina

____ JU1 31

32.—Propiedades 
compran.

DR HECTOR PACHECO P Extracciones difíciles, puentes, 
placa« modernas

)e 3 a 7 edificio LA NACION 
Agustinas 1269 — Teléfonos: 

82222 - 47506

MATERNIDAD
"LUISA KAPLAN”

COMPRAMOS PROPIEDADES CA- |a Propietarios Sto Domingo 
1249 15-11-44
REPARAMOS PROPIEDADES CA- 
la Propietarios. Sto. Domingo 1249.

MECANICOS DENTALES

MECANICA DENTAL 
Composturas 2 horas

San Francisco 120 
28

PRACTICANTES
ESCOBAR 

Curaciones Inyecciones 
San Antonio 281.

OPTICOS

Act.

OPTICA 
OSCAR HAMMERSLEY 

Anteojos.
Bandera 290.

2 Agosto

MATRONAS

BLANCA PINEDA 
Consulta gratis 

Recibe pensionistas 
San Dieso 267.

BLANSA FISHER
Avenida España 60.

Teléfono 92788.
8 Agosto

servirlo Médico Permanente
ARTURO PRAT 139

TELEFONO 83128
25-jul.

ELENA ROMERO 
Ex jefe Maternidad 

Masaje muscular facial.
Rosas 1737.

SEÑORA MORAL 
Embarazos toda époea. 

Tratamientos casos urgentes. 
General Mackenna 1038.

Departamento 1 
Fono 85132.

MERCEDES DARRIGRAND1 
Estudios extranjero 
Ultimos adelantos

Monjitas 335. — Teléfono 81844.
3 Agosto

MATERNIDAD PARTICULAR AV
España 324— Teléfono 94094

8 Agosto

SEÑORA MATUS

Monjitas 467. 
Teléfono 32129

TERNOS ABRíGOS j 
tre de medida. 
balleros y ñiños. A" 
ti es colchones, » (acili ’̂ 
sas. etc. Grandes 
entrega lnmedJata'Pablo i''! < 
dito Nuevo". San __

CASIMIRES DE5®® 
les; desde 7j ,pes?¡brlc»: t pósito directo de ¿»“do 1 
zar. Avenida ®er."d, 
2783 esquina m»!
cionales durante 
a provincias contra

IMPERMEABLES 
A PRECIOS HUMEA 

VISTOS
Gran surtido para señoras, 
caballeros v niños Capas 

para colegiales

LA MEJOR O’BBT* 
trajes, abriles. |, • 
«anlalone.. «„..rll 
„r" en
2783 (Alameda ca” cono»i’
Visite esta casa y

SASTBEB1A MODEJi'í,," , 

IQñL 

sastuebia
ros. ninos’|n, incomPsA\ i 
sanie .
Bernardo O Hl«’’,cepCli¡» 
birlad.

40.—Judici^ i

MANTAS IM
PERA! FABLES ■ 
Y DE 
CASTILLA

FABRICA
MODELO

mv- TooPE8oEde 

MEDV1NSKÏ

BENAVENTE SOB
I

f/otí deseen filami esf Jima'o 
MásrAcn AhrPPiip Roncppes

s.a JoaOAOO '¿'cii'»1'. " 

Joaquín Ac®’® ’ > I
Aránguiz, n° . pijóse I 
Correa U”U¡nTeDt«rl<’ ’ - I 
horas, para W’ 1
cretario.________—-^jl |

hemate
lio actval, a ges«"0.0 ji ] 
remate, Dropledad,. f ,
Santiago >» p una I»,' 
Canas s]n., c antes =’¡i Jdepartamento. <
Mínimum: 5 " e3 ,,

vea) con Bobm t

MABTILLEBO

„ IS»'''«;,,'W»‘‘
K.""b¡ SÄ«'- I
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CONTRATO CON LA CIA. DE TELEFONOS

¡PUEBLO Y ARISTOCRACIA

El Senado prestó ayer su aprobación' a un proyecto 
de ley emanado del Ejecutivo, por el que se autoriza al 
Presidente de la República para convenir con la Cía de 
Teléfonos modificaciones al actual contrato, debiendo so
meterse a la consideración del Congreso las reformas que 
se acuerden.

Este proyecto fué enviado al Parlamento a mediados 
del ano pasado, después que la Corte Suprem’a había 
reconocido el derecho de la Cía., en conformidad al con
trato, para elevar sus tarifas. El Gobierno, con muy buen 
acuerdo, prefirió transar momentáneamente y pedir a! 
Congreso la facultad necesaria para introducir al contrato 
algunas reformas que dejen a salvo los intereses naciona- 
les y los del público.

El contrato telefónico es agraviante para la soberanía 
nacional, constituye un monpolio y tiene, en el hecho, una 
duración indefinida. Fué pactado el año 1929 y el Con
greso no lo conoció en detalle. Sencillamente,’ se solicitó 
para el la aprobación legislativa, sin que se pudiera in
troducir variaciones en su texto.

La Cía. tiene derecho a obtener, anualmente, hasta 
un diez por ciento de utilidad líquida sobre “la inversión 
neta” que arrojen sus balances, más el dos por ciento para 
reserva. Esta “inversión neta” está constituida por valores 
arbitrarios. Además, se estipula que “las tarifas y otros 
cargos de la Cía. serán fijados sobre moneda nacional de 
oro de la ley y peso existentes a la fecha de esta conce
sión”, o sea, de 6 d. La concesión es por el término de 
cincuenta años, pero, atendidas las condiciones que se fijar 
para que el Fisco pueda adquirir todo el servicio, una vez 
vencido el plazo, puede afirmarse que la duración del con
trato es indefinida en el hecho.

Sería largo enunciar siquiera todo el cúmulo de esti
pulaciones contrarias al interés colectivo que contiene el 
contrato telefónico. Precisamente cuando el Gobierno 
anunció la decisión de ir a su reforma, puntualizamos en 
estas mismas columnas los numerosos y graves defectos 
que él presenta.

Una Comisión de técnicos deberá proceder al estudio 
de las modificaciones que sea necesario introducir. La Cía. 
queda obligada a proporcionar todos los antecedentes que 
sirvan para una más acertada solución. Y es de esperar 
que la propia Empresa se allane a aceptar las reformas 
que el Gobierno presente a su consideración. De otro 
modo, se colocaría en condiciones difíciles ante el público 
y se expondría, además, a que el Congreso derogara la 
aprobación legislativa del actual contrato y lo dejara así 
sin ningún valor legal.

No es verdad que los fenó
menos sociales y políticos de 
Chile sean comparables a los 
fenómenos sociales y políticos 
de Francia. De la Francia an
terior al colapso, tal como 
quiere hacerlos aparecer un 
parlamentario en un artículo 
publicado ayer. Es excesivo. 
Siempre que se trata de fijar 
una posición se recurre a este 
procedimiento y se traen a co
lación hechos y citas de políti- 
h?,klranCeSes’ como si aquéllos 
hubieran escrito para Chile y 
no para Francia. Pero no es 
necesario hacer un viaje tan 
largo para encontrar documen
tos acusadores. No es necesario 
valerse de citas extranjeras 
para robustecer una posición 
tan forzadamente artificial.

El fenómeno chileno es cla
rísimo. Es el fenómeno de un 
pueblo cuya clase aristocrática 
fue incapaz de mantener el 
predominio, porque se trizó en 

indolencia y en el ocio.
Mientras esa clase mantuvo el 
dominio de la tierra pudo die- 
tar su voluntad mediante un 
parlamento elegido casi ente
ro de sus filas, de acuerdo con 
los procedimientos electorales 
que primaron hasta más o me
nos 1924. Cuando la aristocra
cia fué gobierno, las clases po
pulares estuvieron sometidas a 
su capricho, manejadas por los 
grupos que tanto en la capital 
como en las provincias eran 
dueñas de la economía y de la 
política. Los grandes fundos y 
las grandes fortunas estaban 
todas en manos de gentes aris
tocráticas. Pueblo y clase me
dia trabajaban denodadamente 
por vencer esta cerrazón, que 
si les permitía cultivarse, en 
cambio no les acordaba garan
tía alguna de bienestar. Las 
leyes sociales eran desconoci
das hasta hace un cuarto de 
siglo, y nada había en la legis
lación que pudiera servir para 
defender la vida de los que 
caían en la lucha.

Recordemos, porque es muy 
importante como dato ilustra
tivo, el clamor social levanta
do en Chile a la aparición de

novela como “Casa Gran
dei escritor Luis Orrego

una 
de”, 
Luco. Lo que se atacaba en 
ese libro no era precisamente 
el hecho de que defendiera la 
tesis del divorcio, sino algo 
más contundente y más serio: 
la crisis profunda de la clase 
aristocrática que el novelista 
ponía de relieve en innumera
bles aspectos en las páginas 
de su novela. El ocio, la indo
lencia de los herederos de las 
familias patricias, el desorden 
financiero, el juego frenético 
de la bolsa que arruinaba fa
milias enteras y levantaba otras 
de la noche a la mañana: el 
lujo ostentoso y sin control, la 
dilapidación de lo? dineros pú
blicos y privados en fiestas 
fastuosas; el sensualismo ener
vante en que aparecían sumer
gidos hombres y mujeres: el 
descreció por la tradición que 
debía ser mantenida para ejem 
pío de las generaciones nue
vas; la humillación de las cla
ses sociales inferiores a las cua
les se miraba ñor encima del 
hombro, y en fin todo lo que 
constituye el fondo de una so
ciedad, aparecía sometido al 
análisis del escritor con un sen
tido tan real y verdadero que 
aún hoy( ese librn puede leerse 
con provecho. Este libro fué 
publicado en 1909, en pleno 
rredominio de las clases socia
les aristocráticas, en la política 
y en la economía, y sus edicio
nes sucesivas, devoradas por el 
público en medio del mayor de 
los escándalos de que hay me
moria, prueban con extraordina 
ria precisión como ya se mos
traba en la piel de la clase 
rectora ese "verde jaspeado 
de la decadencia” de que ha
bló una vez Teófilo Gautier. 
Fué por aquellos días cuando 
Omer Emeth, el sacerdote que 
oficiaba en la crítica desde uno 
de los diarios más afectos a 
aquella sociedad, decía de es
ta obra más o menos lo siguien
te: “Sean cuáles fueren los de
fectos de técnica y de estilo 
que anotamos en ella, existe 
un hecho que nadie podrá dis
cutir, y es que andando los años

Casa Grande será el documen
to más importante de que pue
da echarse mano para estudiar 
el estado de la sociedad chile
na en los comienzos del siglo”.

Los patricios que cooperaron 
en la construcción de la Re
pública no pudieron ver hasta 
qué extremos llegaría en sus 
consecuencias fatales el impe
rio del desorden financiero y 
la entrega de las clases pluto
cráticas y agrícolas al lujo y al 
placer, o prescindencia de las 
tradiciones y por supuesto del 
porvenir del país. Este docu
mento que hemos citado no de
ja lugar a dudas acerca de lo 
ocurrido en Chile. Podemos 
decir acerca de lo ocurrido en 
todas estas repúblicas, en unas 
con más intensidad que en 
otras, porque en todas las cla
ses poderosas olvidaron que las 
letras tienen vencimientos ine
xorables y la responsabilidad 
no puede achacarse a unos pa
ra salvación de otros. Las 
aristocracias políticas trazaron 
en todas partes la estructura 
económica y social de los pue
blos en que actuaban. Pero la 
descendencia no fué fiel 
aquellas tradiciones ni a 
política de¿ orden o de la so
briedad, y se entregó con in
consciencia culpable a un jue
go de placer y de derroche que 
les ha traído al estado lamen
table en que se encuentra. El 
poder no se recupera despre
ciando a las clases que traba
jan y que han sucedido en el 
mando, sino cuando los que lo 
han perdido se resignan a cam
biar de vida levantándola so
bre la sobriedad y sobre el sa
crificio. Francia cayó en el 
mismo pecado, con una agra
vante aún más trágica: las cla
ses vencidas se habían entrega
do, por odio, al vencedor Es 
decir, para subsistir creyeron 
que debían traicionar su pasa
do y hacer causa común con el 
enemigo que les despreciaba y 
que sólo quería valerse de 
ellas para humillar la nación 
entera. Algo más queda que 
decir y lo diremos.

STOP

a 
la

NOTAS DE ARTEJAMILAS JL/X1 AIVAILi ,

Exposición Larraín Però
en

Subsecretaría de Minería

Í
 Parecería anacrónico que, 
dadas las difíciles circunstan
cias que influyen en la mar
cha de la Administración Pú
blica, se tratara de crear nue
vos cargos de alta representa
ción, destinados a servir los 
intereses de cualquiera de las 
actividades nacionales.

I Sin embargo, hay casos en 
que la creación de nuevas re
particiones y servicios, siem
pre que no irroguen nuevos 
gastos al Erario, re de impres
cindible necesidad, siempre que 
las nuevas funciones que se 
tratan de crear respondan a 
una necesidad ineludible que 
mire al interés nacional

Es el caso que acaba de pre
sentarse con el proyecto de 
crear una Subsecretaría de Mi
nería, agregada al Ministerio 
de Economía y Comercio, se
gún ha sido propuesto en la 
última sesión celebrada por la 
Sociedad Nacional de Minería, 
y en la cual uno de los miem
bros del 'Consejo planteó la 
conveniencia y la necesidad de 
abogar por la creación de este 
nuevo cargo de carácter admi
nistrativo.

No puede discutirse siquiera 
el auge que ha alcanzado la 
industria minera en nuestro 
país en estos últimos tiempos, 
ni puede desconocerse el valio
so acervo de riqueza con que 
ha contribuido al incremento 
de la economía general dé la 
nación. La industria minera 
puede decirse que ha debido 
marchar en contra de todo in
terés y perspicacia de los pode
res del Estado, puesto que, 
merced a su propio esfuerzo e 
iniciativa, ha logrado colocar
se en la época presente en una 
situación de especial y justifi
cada preponderancia.

Sin embargo, los factores 
que influyen en las empresas 
mineras no son los mismos que 
influyen en otras actividades 
de la economía o de la indus
tria nacional. Hoy por hoy, la 
situación de esta industria es 
favorable, en cuanto participa, 
más que ninguna otra, en la 
empresa de libertad en que es
tán empeñadas las naciones de
mocráticas del mundo; pero 
llegado el término del conflic
to guerrero su situación tendrá 
que ser difícil o más que el 
porvenir que espera a otras 
industrias de mejor acogida 
mundial.

Fundada en estas razones, 
la Sociedad Naciona] de Mi- 
r>erfa ha propiciado la crea

ción de una Subsecretaría de) 
ramo, la que agregada al Mi
nisterio de Economía y Co
mercio estaría encargada de 
relacionar las necesidades in
dustriales mineras con los mer
cados internos y externos No 
es posible olvidar, cnmo se 
dejó establecido en la última 
sesión celebrada por aquel or
ganismo, que la minería pro
duce el 84 por ciento de nues
tras exportaciones, y que. en 
1942, entregó productos por un 
valor'que equivale al doble del 
presupuesto nacional. La pro
ducción de cobre, solamente, 
asciende a cerca de 500 mi] to
neladas, lo que representa un 
valor equivalente al 20 por 
ciento de la renta nacional

Todo esto en las circunstan
cias presentes. Pero ¿cuál se
rá el porvenir de nuestra mi
nería en e] período inmediato 
a la post guerra? Es indudable 
que no será tan halagador y 
beneficioso para la industria 
como al presente, y es esto lo 
que debemos considerar con 
una previsión que nunca sería 
lo suficientemente recomenda
da. El estudio y la planifica
ción de lo que sobrevendrá 
después de la guerra en el cam
po industrial de nuestra mi
nería es un asunto que está 
ligado estrechamente al porve
nir de la finanza y de la eco
nomía nacionales. Es. enton
ces, razonable y justo que los 
interesados en e] futuro de una 
industria de tantas proyeccio
nes y trascendencia para 1» 
economía pública deseen te
ner, en la Administración Pú
blica, una repartición que se 
dedique por entero al estudio 
de tan arduo e interesante pro
blema .

Aunque siempre hemos sido 
contrarios a la creación de 
nuevos cargos o puestos que 
vengan a aumentar nuestra ya 
abundante burocracia, en el ca
so presente estimamos que la 
creación de la Subsecretaría 
de Minería es de todo punto 
necesaria, porque, según sus 
propiciadores, la creación de 
este nuevo, cargo no represen
tará ningún nuevo gasto para 
el erario, ya que al ser agrega
do a] Ministerio de Economía 
y Comercio, dentro de su pro
pio personal se podría encon
trar la persona adecuada para 
servirlo.’ No se ven. pues, in
convenientes para que una 
obra de tan imperiosa necesi
dad nn se realice.

MINISTRO DE SUECIA
ENTREGO A M. INTERIOR 
MODELO DE GASOGENOS

En la mañana de ayer, el 
Ministro dej Interior, Vicealmi
rante don Julio Allard. recibió 
la visita de] Ministro de Sue
cia. Excmo. señor Polke Men- 
nerberg, quien le hizo entrega 
de algunos modelos para la 
construcción de gasógenos que 
han dado muy óptimos resul
tados en su país, como un me
dio de contribuir a la solución 
d«i problema que se presenta

TRATARON SOBRE EL
ALZA DE LA LECHE

Los señores Noguera. Silva y 
Tocornal, representantes de la 
Cooperativa Lechera de Grane
ro, fueron recibidos ayer en au 
dlencia por el Ministro de Eco
nomía y Comercio, don Gui
llermo de] Pedregal.

En esta leunlón se trató acer 
ca del problema dej precio de 
la leche, cuya alza trata d* evl- 
tar el Gobierno.
en Chile con ocasión de la es- 

* casez de bencina.

El artista que expone 
la Sala Eyzaguirre es un ca
so evidente de indetermina
ción artística: el señor La- 
rrain es solicitado por disí
miles tendencias plásticas. 
A mi entender, ello se debe 
a su poderoso talento de pin
tor, y, posiblemente, a su ju
ventud, porque aunque el ar
tista dé pruebas de encon
trarle en la madurez del do
minio pictórico, lo adivina
mos inquieto y atormentado 
ante el camino a seguir.

Este pintor chileno marchó 
joven a Francia, llevando, sin 
embargo, muy dentro de sí, 
una fuerte y decidida voca
ción . Fué allá donde supo 
del áspero derrotero que an
te él se presentaba al enfren 
tar las mil tendencias del ar
te europeo. Su sensibilidad 
se enriqueció de matices nue
vos, su técnica se fué hacien
do más dúctil, su visión se 
agudizó, contemplando las 
telas de los museos. Diversas 
y acuciosas solicitaciones es
pirituales atraían sus pince
les. Y es ahora, en la sedi
mentación de tanto aporte 
mostrenco, cuando el pintor 
parece 
mo.

Esta 
prueba 
pie de 
figuras, naturalezas muertas, 
composiciones, forman un 
conjunto bastante extraño, 
unido, no obstante, por algo 
superior; por un espíritu que 
da a todas las telas una es
pecial característica estiliza- 
dora. Aquí es donde veo yo, 
precisamente, que la potente 
personalidad del pintor co
mienza a imponer su domi
nio. Porque el hecho de que 
las composiciones mitológicas 
estén apenas realizadas con 
un pincel esbozador, y los re
tratos, por ejemplo, acusen 
el más completo “finí”, no 
impide que sobre ellos esté, 
más fuerte que la temática 
y más solidario que la técni
ca, el espíritu del artista 
que las unifica y las funde.

Hernán Larraín es un pin
tor extraordinariamente há
bil y preparado. Suele ver la 
naturaleza como un amplio 
conjunto decorativo y sus 
pinceles están pidiendo gran
des extensiones murales. Sus 
bocetos son apenas alusiones 
a lo que podría realizar en
frentado a la obra definiti
va. En estos lienzos de alien
to épico por la fuerza des
criptiva de la composición 
se ve cómo el autor realiza 
la unidad armónica con su 
lirismo colorista, y surge así 
una producción de bello acen 
to poético

Cuando contemplamos al
gunas de las telas “compues
tas” y pensamos en la admi
ración que Larraín Peró 
siente por André Derain, nos 
vienen a la memoria unas 
palabras del francés, que en 
cierta medida pueden expli
car al chileno: “No he per
dido contacto con los 
eos —dice Derain— y 
dieciocho años conocía 
las reproducciones de 
maestras posibles”.

El estudio de los clásicos 
ha dado 
seguridad 
desnudos 
expuestos 
su conocimiento de la

encontrarse a sí mis-

misma exposición es 
cte su sentido múlti- 
la plástica. Paisajes

sobre todo, de lo que hay de 
base y de fundaménto en fu 
arte. Por eso, cuando nos ha
llamos ante estos bocetos en 
que el pincel parece jugar en 
un sutil y vaporoso deseo de 
esfumar las formas, sabemos 
hasta qué punto el soporte 
es seguro y la esquematiza- 
ción mesurada.

Larraín Peró siente la pa
sión contenida en un deseo 
de armonizar todos los ele
mentos que entran en su ar
te. Asi vemos de qué manera 
su paleta es restringida. Sus 
cuadros aparecen equilibra
dos en una medida casi clá
sica de los tonos fríos y cá
lidos. Contemplad sus paisa
jes y veréis que el azul con
tiene al rojo, repitiéndose es
ta armonía en mil motivos y 
en distintos matices, sutiles 
unos, bruscos y ásperos otros; 
pero siempre dentro de una 
armonización dual, sabrosa y 
sugestiva.

Las telas con motivos ver
naculares bolivianos dan la 
medida de cómo este artista 
sabe captar la naturaleza y 
plasmarla en sus telas. El ai
re, seco y transparente del 
Altiplano, vive en estas obras 
por Ia magia de unos pinceles 
magistrales.

Un paisaje de Córdoba, una 
naturaleza muerta y un des
nudo, que recuerda a Ingres, 
pero un Ingres con mayor 
gusto por la “pasta”, son, jun
to a un paisaje 
que yo prefiero 
ligente pintor.
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clási- 
a los 
todas 
obras

a Hernán Larraín 
en el oficio. Sus 

de Indochina —no 
aquí— hablan de 

“gra
mática pictórica”, del domi
nio del dibujo. Nos hablan, I

A los setenta años ha muerto 
en Colocnba. el gran poeta Gui
llermo Valencia, último vástago 
del modernismo en lo que éste 
tuvo de más señero Formado en 
Europa, donde estudió todas las 
corrientes literarias en boga Va. 
lencia fué considerado un ex
quisito alejandrino, <in producto 
de opuestos sistemas filosóficas, 
religiosos y estéticos. Nació Va
lencia en Popayán, una ciudad 
antigua oel sur de Colombia, 
que fundó Sebastián de Belai. 
cázar, en cuyo regazo vivió lo* 
postreros años 
existencia, que se ocupó en la 
política, en tes letras y en la 
jurisprudencia.

Las primeras humanidades, 
que cursó en el Seminario de .a 
diócesis, estaban influidas por la 
atmósfera católica de un am
biente tradicionelista. Más tar
de, el poeta de Ritos comotao 
su religiosidad de fendo con un 
acendrado paganismo en as 
formas. En los últimos períodos 
de su vida retornó al mundo re. 
ligio sn de la niñez, y acentuó 
su intransigencia conservadora a 
partir de.los debates parlamen
tarios sobre la pena de muerte, 
en que cruzó su espada de po
lemista con la muy acerada y 
agresiva de don Antonio José 
Restrepo, príncipe de los ora. 
dores del liberalismo Tuvimos 
la suerte de conocer, persona - 
mente a ambos contendores. Res
trepo era el clasicismo hispáni. 
co, de raíz quevediana. Valcn- 
cia era el producto de la deca
dencia alejandrina, sin la fibra 
recia de su adversario, pero con 
más pulimento y decoración pa. 
gana. En 1898 Valencia exten
dió la atmósfera de su cultura, 
y anduvo por el Viejo Mundo 
en busca de conccimientos y de 
inquietudes. En sus diversas eta
pas y a través de crisis íntimas 
se asomó a los extremos del 
pensamiento moderno, sin aban 
donar nunca las preferencias 
ancestrales, lo que le deparaban 
el medio y los prejuicios cota, 
niales de Popayán.

El provincianismo de* Valen
cia estaba sacudido de cosmo. 
politismo y de ráfagas periódi. 
cas de curiosidad por tes cosas 
más exóticas. Vertió al castella
no muchos poemas chinos, que 
recogió en el libro Catay. Nos 
parece la parte más débil e in
consistente de su obra, más do. 
minada por el sentido cualita-

de su dilatada

__ Noticias de Bélgica
EL CODIGO ALEMAN PARA BELGICA OCUPADA

Junio 1943.
Acaba de llegar el texto del 

decreto publicado la víspera del 
tercer año de ocupación por el 
Jefe Militar de Bélgica y Norte 
de Francia, general von Fal- 
kenhausen, “para el manteni
miento del orden y de la paz 
en Bélgica”. El documento, lar
go y en forma de artículos de
tallados, es una compilación de 
“Verbotens” ya antiguos, a ios 
que se añaden nuevas penas 
en muchos casos. En conjunto, 
presenta un cuadro bastante 
completo de las dificultades 
por que atraviesa la Adminis
tración alemana en la Bélgica 
ocupada.

Uno de los artículos principa
les es el que declara que “de 
ahora en adelante la ley penal 
alemana substituirá a la ley 
belga, siempre que las circuns
tancias lo permitan”. Los ale
manes habían pretendido, al 
principio, que el trabajo de la 
guillotina, como el de otras 
faenas impopulares y desagra
dables, recayese sobre las au
toridades locales belgas, en 
particular la judicatura. Con 
ello, los alemanes se lavarían 
las manos en el crimen de sub
yugar a Bélgica y contribuirían 
a dividir la población.

Los llamamientos a un orden 
y una justicia abstractas no 
engañaron, sin embargo, a Jos 
jueces belgas. Así, más de una 
vez, los tribunales han puesto 
en libertad a los belgas acu
sados de transgresión de las 
disposiciones sobre raciona
miento, basados simplemente 
en que los alemanes son los

Empresa de los FF. CC. está 
dispuesta a restringir los

viajes de placer

primeros en romperlas con re
quisas ilegales, simple robo o 
compras en el mercado clan
destino. Otras veces los jueces 
han declarado que “no queda
ría ni un belga vivo si se obe
decieran las ordenanzas sobre 
alimentación”. Ningún juez 
belga defenderá el asesinato 
como medio de deshacerse de 
los enemigos políticos, pero 
cuando éstos son “colaboracio
nistas” que han causado el en
carcelamiento y la muerte de 
sus compatriotas, amparados en 
leyes que no son del país, la 
justicia misma se halla aherro
jada, y los que cometen esos 
asesinatos no pueden ser so
metidos a unas leyes mientras 
el invasor hace lo que quiere 
con las demás.

La ley penal alemana, basa
da en el principio de que “lo 
que es útil para el pueblo ale
mán es justo” (Recht ist was 
den Deutschen Volke nutzt) 
significa en los países ocupa
dos que “todo el que daña la 
causa de Alemania puede ser 
castigado”, siendo el castigo, 
casi siempre, la muerte. Veamos 
algunos ejemplos tomados del 
decreto citado:

La posesión de armas de fue
go o explosivos supone, desde 
luego, la pena de muerte. Pero, 
además, “todos aquellos que 
aunque no posean armas, se
pan, o se sospeche que saben, 
que otros las poseen y no in
formen inmediatamente a las 
autoridades, ^erán castigados 
con la pena de muerte”.

Medidas parecidas existen 
contra el sabotaje: “Todo el 
que posea información que le 
induzca a creer se preparan 
actos de sabotaje y no la co
munique a las autoridades mi
litares alemanas, será castiga
do con la pena de muerte”. 
Como la ola de sabotaje indus
trial continúa sin cesar en Bél
gica, los alemanes han añadido 
una nueva disposición: los di
rectores de las fábricas y al-

> tivo que per la extensión. Es tu. 
dió mucho a Goethe, y quiso 
desentrañar el secreto de su 
vasta y honda personalidad. Con 
este motivo compuso un exten. 
so y czmpllcado posma titulado 
“La tristeza de Goethe", que loa 
críticos atacaron con saña. Esta 
producción, que analiza al olímpi 
co e-critor a emán, se halla_ de
dicada al poeta 
Dublé Urrutia.

Tenía Valencia 
pacldad oratoria 
fueron cascando . 
hasta transformarla _
medo de los d as en- que se hi
cieron famosas sus ‘Oraciones 
Panegíricas’’ a los espíritus tu
telares de la • Gran Colombia. 
Valencia mezclaba las audacias 
verbales de: modernismo con la 
contrita reacción del congregan, 
te católico.

Lo que verdaderamente se 
conservará de Valencia, a tra
vés de su creciente enfriamiento 
y de su tateiectualización acadé
mica, es lo que reunió en su 
famoso libro inicial que tituló “Ri 
tos", y publicó en Londres en 
1898. Nació predestinado para do
minar las dificultades de la len
gua castellana, a la que impri
mió una nerviosa plasticidad y 
un sentido casi morboso' de las 
formas. Su imaginativo paganis
mo lo acosaba con temas y asun
tos de gran audacia oue repri. 
mía su fondo clásico El ímpetu 
de os poemas juveniles se trans
forma después en un marmóreo 
dominio de lo apolíneo, del cla
sicismo depurado de las bizarrías 
de antaño. Lo fascinaron las vi. 
slones artísticas v sangrientas en 
que se confundían* el amor v ,a 
muerte. La naturaleza y la his
toria le brindaron las oportuni
dades necesarias para que trama, 
ra el hilo de sus grande? y fa
mosos poemas "San Antonio v e1 
Centauro’’. ‘‘Palemón el Esti'i- 
ta’’, ‘‘Anarkos”. “El Caballero de 
Emmaús” y otres de menor ran. 
go estético. Otras veces diluía sus 
estrofas en tonos de mayor sua
vidad y se atajaba de la fanta
sía opulenta o de la deslum
bradora perspectiva del Mundo 
Antiguo.

“Las Cigüeñas' y ‘Los Came
llos" pertenecen a esta forma 
de su estilo, que alguien deno
minó ‘evanescente”. En "Ritos” 
se combina, pues, algo del par- 
nasianismo que divulgó Leconte 
de Lisie, fanático de la línea y 
del contorno, y algo del simbo
lismo que acoge la musicalidad 
de la versificación tradicional, a 
través de cierta vaguedad inde
cisa. En la meditación titulada 
‘Leyendo a Silva”, Valencia asi
mila lo mejor del espíritu del 
gran bogotano José Asunción 
Silva, y lo hace con agudeza ele 
gante y fina percepción de los 
matices. El soneto "A Homero” 
es una muestra eximia de su 
parnasianismo. y “La Tristeza de 
Goethe” un alquitarado esfuerzo 
de interpretación apolínea. Es
tamos muy lejos de la primera 
obra en la segunda, que es “Ca
tay", publicada en 1928. Valen
cia busca las esencias poéticas, 
las formas ideales, a través de 
estilizados bastardeos de la líri
ca china, que conoció en traduc
ciones. Algunos críticos se esme
raron en avalorar excesivamente 
a esta segunda etapa de la pro
ducción del bardo de Popayán. 
Nos suena a falsa esta manera, 
hecha de síntesis, de grandes E- 
neas. de pinceladas que contras
tan con la opulencia del primer 
libro. El resto de la obra poéti
ca de Valencia se encuentra dis
perso en cuadernillos, ediciones 
incompletas, revistas y antolo
gías. Queda otro aspecto de su 
policroma personalidad, que me
rece una glosa: el traductor, que

chileno Diego

una gran ca
que les años 
y arruinando 

en un re.

, vertió ai castellano varias obras 
> maestras de la lengua francesa, 
i italiana y alemana. Entre estas 
i traducciones recordamos la mag 
. nífica del poema “Pánfila”, de 
, D’Annunzio, que interpreta ca- 
, balmente el fondo y la forma de 

un espléndido canto erótico.
La intimidad de Valencia no 

cautivaba al que lo sorprendía 
en el medio de Popayán, ciudad 
colonial y levítica o an sus aje
treos políticos y parlamentarios 
de Bogotá, junto a letrados y 
chapetones. Valencia tenía algo 
dé señor feudal y de reacciona
rio instintivo. A medida que pasa 
ba el Lempo se aferraba a la 
ciudad nativa, donde murió; a 
las tradiciones religiosas, que 
nunca abandonó del todo; al 
conservan tismo intransigente, 
que lo ungió candidato a la Pre
sidencia de Colombia en 1917. 
Conocimos a Valencia en San
tiago, en 1923. cuando vino co
mo delegado de su patria a la 
Quinta Conferencia Panameri
cana. Lo volvimos a ver en su 
país, en 1929. Tenemos algu
nas cartas suyas, de gran frial
dad, que no excluye la cortesía. 
Nos defraudó con el discurso 
pronunciado en la Alameda, con 
motivo de la colocación de la 
pr mera piedra del monumento 
a Bolívar. Estaba ya lejano el 
orador que hizo la oración fú
nebre de don Miguel Antonio 
Caro y la oración panegírica de 
Camilo Torres y Tenorio. En 
esa época Valencia se hallaba 
dominado por los males físicos y 
por las preocupaciones dimana
das de la educación de sus hi
jos, huérfanos de madre. Con
trastaba la palidez aristocrática 
de Valencia con la exuberancia 
aplebeyada de Laureano Gomez, 
su compañero de misión. Era 
éste un orador de aluvión. Pa
recía una catarata del trópico, 
que inundaba con sus frases re
lampagueantes y sus adjetivos 
fogosos. El tercer miembro de 
la Embajada era un opaco y fi
no diplomático, don Carlos Uri- 
be Eeheverri.

Después tratamos a Valencia 
en Bogotá y en Popayán. Esta
ba dominado por el rencor con
tra su adversario ideológico, don 
Antonio José Restrepo. La amis
tad que nos unía a este último 
enfrió un poco las entrevistas 
con Valencia. Pero había algo 
que indicaba la decadencia del 
que fuera un astro formidab e 

e la lírica colombiana y de la 
política conservadora. Valencia 
se enclaustró en la ciudad de 
Belalcázar, rodeado de libros de 
perros de caza, de siervos, de 
amigos, de faisanes, de rique
zas que acumulaba en un case
rón enorme que dominaba a un 
vasto parque.

Seguía Valencia preocupado 
de las formas y se acercaba a 
la filosofía, a través de copiosas 
lecturas. Quería conciliar al 
cristianismo con la ciencia, a la 
exégesis con los orígenes de la 
religión católica. Tenía algo de 
estatua y algo de jefe de tribu 
conservadora. Lo consultaban 
los clérigos, los caciques políticos 
y los que componían tesis en la 
Universidad del Cauca. Era 
una estampa amojamada de hi
dalgo antiguo, que leía a Nietz- 
che y a Santo Tomás, a Mallar- 
mé y a Maritata, a Goethe y a 
Baudelaire. La renovación li
beral lo había arrinconado en el 
maravilloso pueblo que labró un 
conquistador intrépido. La glo
ria le tenía reservado ese sitio 
que sólo otorga a tinos cuantos 
escogidos. Muere apegado a lo 
suyo que tanto amó, y cerca del 
seminario en que bebió las pri
meras nociones de la latinidad. 
Se extingue con Valencia toda 
una época y el último testimonio 
de la gran generación modemis-

R L.

Aniversario del Combate
de la Concepción

Dos grandes hechos mora
les, de carácter militar, deci
dieron la voluntad chilena 
para triunfar en la Guerra 
del Pacifico, contra las na
ciones aliadas de Perú y de 
Solivia.

Donde la energía nacional 
se mostró entera y dispuesta 
a los más grandes sacrificios, 
fué en el Combate Naval de 
Iquique, el 21 • de mayo de 
1879. Una derrota o un triun
fo nada habrían significado, 
entonces, para el éxito pos
terior de nuestras arma¿. La 
disciplina social podía cubrir 
con creces los reveses que po
díamos obtener en la contien
da. Aunque nos encontrába
mos prácticamente desarma
dos, el espíritu militar de] 
pueblo de Chile se conserva-

La escasez de equipo ro
dante ha creado a la Empre
sa de los Ferrocarriles del Es
tado agudos problemas que, 
desgraciadamente, han teni
do una inmediata repercusión 
en el transporte de carga v 
pasajeros.

No hace mucho el señor 
Guerra Squella hizo una am
plia exposición, que acogió to
da la prensa del país, en la 
que explicó las causas que 
habían motivado la supresión 
de algunos trenes.

A pesar de que dicha ex
posición fué comentada en 
forma elogiosa y editorialmen 
te por algunos órganos de 
prensa, a diario llegan a la 
Dirección General cartas, ofi
cios y notas de distintas per
sonas y entidades que solici
tan la reposición de trenes, 
o que protestan por el alza 
acordada en las tarifas para 
el funcionamiento del segu
ro de transporte, establecido 
por la Empresa, previa au
torización del Supremo Go
bierno.

La Empresa de los Ferro
carriles, en reiteradas publi
caciones, ha expresado en 
forma clara su pensamiento: 
hay que limitar al máximum 
el recorrido del equipo para 
evitar su desgaste, a fin de 
no verse en un futuro pró
ximo en el caso de no poder 
atender siquiera el movimien
to de pasajeros que tienen 
que viajar por necesidades 
imprescindibles.

La adopción de este crite
rio parece que no ha sido bien 
comprendido, ya que conti-

nuamente la Superioridad 
recibe de parte del público y 
de autoridades reclamos rela
cionados con la supresión de 
trenes.

Ultimamente, el Alcalde de 
una de las localidades veci
nas a Valparaíso ha protes
tado 
para 
tivos 
les.

La 
responder a ese __________
le ha expresado que esta me
dida obedece, precisamente, a 
limitar el número de pasaje
ros en estos días, que era ex
cesivo, debido a las tarifas 
sumamente rebajadas que 
existían.

La Empresa está en la obli
gación de velar por la máxi
ma conservación de su equi
po, v cumple con una fina
lidad social y patriótica al 
restringir —como lo están 
haciendo otros países— los 
viajes de placer.

Es evidente que la extrema 
limitación en sus recorridos 
del material rodante se im
pone como una necesidad, to
da vez que mientras el con
flicto mundial subsista, no 
hay la menor posibilidad de 
adquirir nuevos elementos ua 
transporte, lo que obligará a 
la Empresa a afrontar un trá 
fico cada vez mavor. con un 
material anticuado escaso v 
excedido en su uso

Nadie pretende decir que 
la movilización actual sea to
do lo eficiente que se desea: 
lo que se pretende evitar es 
que el desgaste de este mate-

por un alza implantada 
los días domingos y fes-
a algunos trenes loca-

Dirección General, aJ 
funcionario.

icciures ae tas laoncas y ai- ; „ • \ z ; . ---- 7macenes serán los encargados ^-nndCí,0 .treinta y tantos 
de la policía de sus locales y I rUtí c^nP®na“toda negligencia en el cumpli- I rú-Bohviana «nVssV
miento de este deber será cas- kU. _ 1Elana’ en. 1837. 7 1839miento de este deber será cas
tigada con la pena de muerte”

Los que ocultan soldados o 
aviadores enemigos, cosa a que 
son muy aficionados los belgas, 
saben les espera la muerte si 
son descubiertos. Pero, además, 
“los que posean información 
que les induzca a creer que 
residen en un distrito determi
nado miembros de un ejército 
enemigo, pueden ser condena
dos a la pena de muerte”.

Las huelgas, según los ale
manes, no existen porque son 
ilegales, pero “todo el que in
cite a la huelga o en cualquier 
manera estorbe al desenvolvi
miento pacífico del trabajo, se
rá castigado con la pena de 
muerte”.

Son también castigables con 
la pena de muerte el robo de 
tarjetas de racionamiento y la 
distribución de las mismas o el 
intento de distribución. Asi
mismo, los actos de violencia 
contra los “colaboracionistas". 
En cuanto a la escucha de ra
dios extranjeras, los alemanes 
han tenido que desistir de apli
car la pena de muerte, porque 
de otro modo no quedaría a 
estas horas un belga vivo. Para

Pero esto era también poco 
frente a un entusiasmo cívico 
superior. El país al enfren
tarse en una lucha muy des
igual contra potencias supe
riores en hombres y en arma
mentos, iba a probar su re
sistencia de pueblo organiza
do dentro de la ley del res
peto de las instituciones v 
del hábito de servir una cau
sa que se basaba en la rec
ta interpretación del derecho

El Combate Naval de Iqui
que deió la sensación de una 
nación que tenía la voluntad 
inquebrantable de vencer a 
costa de cualquier prec’o El 
significado moral de ese he-

cho atrajo la admiración de 
los países americanos y de Eu
ropa hacia Chile, y desde ese 
momento nuestra causa fué 
considerada como la expre
sión de un verdadero senti
miento nacional.

Cuatro años más tarde, el 
Ejército, ai igual que la Ma
rina de Chile, daba un ejem
plo de esa grandiosidad he
roica de la voluntad del pa
triotismo chileno. En la Con
cepción. en las montañas de 
Perú, caían setenta y siete 
chilenos acosados por fuerzas 
superiores. Ninguno supo ren
dirse. Le estaba encomenda
da a ese pequeño destacamen 
to la defensa de un punto de
terminado como centro estra
tégico. La Ordenanza General 
del Ejército, dictada en 1839, 
dió la pauta moral de lo que 
debía ser un oficial en cam
paña: “el oficial que tenga a 
su cargo una misión, la cum
plirá” El mandato era impe
rativo, y más todavía que la 
disposición legal, el coraje de 
esos soldados que creían cum
plir con un deber sagrado pa
ra con su patria.

Así murieron esos setenta 
y siete chilenos. Al ser Jura
da la bandera de Chile por 
los nuevos conscriptos hov 
día, no dejarán ellos de evo
car nuestras pasadas glorias 
nacionales, y al recordar las 
epopeyas 'del Combate Naval 
de Iquique v de la Concepción, 
verán agigantarse la magni
tud de ,los deberes que le de- 
hpn a la patria.

éste, como para otros delitos, 
los alemanes reservan las deli
cias de los trabajos forzados, el 
campo de concentración, la cár
cel y las multas. Tales, por 
ejemplo, la posesión de propa
ganda aliada, la organización 
de asociaciones de carácter po
lítico o de un mitin público, 
incluso si no es de carácter

rial y la prolongación de la 
guerra puedan producir en 
un futuro próximo, una gra
ve crisis del transporte, con 
consecuencias verdaderamen
te catastróficas para el país.

CARLOS BARELLA

incluso si no es de 
político.

Pero el artículo que se lleva 
la palma y que es todo un poe
ma de redacción,, es el artículo 
20: “Toda persona que diga o 
repita una afirmación de hecho 
respecto a los territorios ocu
pados, cuya verdad no pueda 
ser probada y que pueda per
judicar al prestigio del poder 
ocupante o del Reich, 0 que 
pudiera ser la causa de distur-

bios en los territorios ocupados, 
será castigada a trabajos for
zados, incluso si dicha persona 
declara que lo que dice no está 
confirmado o que es sólo un 
rumor”.

Para colmo de risa, los ale
manes han prohibido ahora la 
construcción, exhibición y po
sesión de libros sobre modelos 
de aeroplanos en miniatura. 
Todas las escuelas o clubes in
fantiles que deseen dedicarse a 
estas actividades inocentes ne
cesitarán un permiso especial

Todo esto no es más que una 
confesión, por parte de las au
toridades alemanes, de impo
tencia administrativa cuando 
no de un agudo ataque de 
nervios.
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EL CALLERA.-

Asistentes al tó en honor de U señorita Dolores Silya Santander, con que un rruro de sus a. Líenles despidieron de sn vida de soltera.

14 DE JULIO
Con motivo de la fiesta nacional francesa, 

el presidente del Comité National de la France 
I Libre recibirá el Miércoles 14 de Julio, a las 11 

horas, a los franceses residentes y amigos de 
Francia, en la “Maison de France .

i EN EL CRILLON-

Esa manifestación será seguida de un al
muerzo, en este mismo local, al que todos los ■ 
franceses y simpatizantes están cordialmente 
invitados. Desde ahora, se encuentran entra- | 
das en la “Maison de France . Agustinas 719, ¡ 
y en el Comité National de la France Libre. 
Merced 490. 

CALCETINES
NUEVAS REBAJAS

De fantasía, el par $ 3.90, S 4.90, S 5.90, 
$ 6.90, S 7.90, $ 8.90 y $ 10.00.

VENTA MINIMA UNA DOCENA

Bellavista 0503 — Final Carros 9 y 10

LA FIESTA NACIONAL DE 
ESPAÑA EN EL CIECCLO 
ESPAÑOL.—

El sábado 17 se celebrará en 
los salones del Círculo Español 
un gran baile de gala, que or
ganiza el Directorio de la ins
titución hispana, en conmemo
ración de la Fiesta Nacional de 
España.

Las invitaciones para esta 
fiesta, con que inicia los* feste
jos en homenaje a la fecha, 
están repartiéndose ya.

ENFERMOS.—
En la Clínica Santa María ha 

sido operado de apendicitis don 
Alfonso Bulnes Calvo. Su es
tado es satisfactorio.

_ De cuidado, doña Rosario 
Boonen Rivera.

—Delicada de salud la seño
ra María Cristina B. de Val- 
dés.

—Continúa delicada 
ra Elena Larraín de 
ruaga.

la seño- 
Astabu-

COLONIE FRANÇAISE.—
A l’occasion du prochain 

Anniversaire National un Mes
se solennelle “Pour la France 
et les Victimes de la Guerre”, 
sera célébrée le Dimanche, 11 
Juillet, a 10 h. 12 précises, en 
¡’Eglise des Révérends Peres 
Français (Avenida Bernardo 
O’Higgins N.o 2062).

Le Président de la Colonie j 
prie instamment tous les Fran
çais et Amis de la France d’as
sister a cette cérémonie.

SAINT ANDREW’S
CHURCH.—

rd, rp soltera a la señorita María Teresa Morales Breyer. Manifestación de despedida de soltera a -------

fon# T]

que eí ACEITE DE LINAZA 

lilHUIM
mejora toda obra de pintura

JUAN TAPIA

LOS prc’SSlQn»»««

i« i«a pitturaiTos

IcTííE OE IIÍH4

CULTO
ACTIVIDADES DE
LA A. J. C. F.—

Misa y comunión.— Ayer se 
llevó a efecto, en la Capilla del 
Hogar de la A. J. C. F., una 
misa y comunión por las in
tenciones de nuestra querida 
ex presidenta del Consejo Ar- 
quidiocesano y actual Directo
ra de la Casa de Vacaciones de

ñorita Zaira Curtí C., como 
manifestación de simpatía y 
aprecio en el día de su santo.

Reuniones.— Hoy, a las 18 
horas, reunión de las delega
das de Piedad.

A las 18.30 horas de hoy, 
habrá reunión de Pro-Morali
dad. Se ruega la asistencia y 
puntualidad de las respectivas 
delegadas.

Curso para locutoras de ra
dio.— El curso que se inauguró 
el lunes pasado en la Univer
sidad Católica, lo continuará 
dictando la señorita Eugenia 
Allende Acha, todos los lunes, 
a las 16.45 horas, en el Hogar 
de la A. J. C. F. (Agustinas 
1480).

RESIDENCIAS.—
Don Jorge Ossa Nebel, seño

ra y familia han fijado su re
sidencia en Avenida Seminario 
N.o 38.
EXPOSICION DE CUADROS 
DE LARRAIN PERÓ.—

La exposición de cuadros del 
reputado pintor chileno Hernán 
Larraín Pero, que se encuen
tra abierta en la Casa Ramón 
Eyzaguirre, se ha visto visita
da por un público numeroso y 
selecto, que ha podido admirar 
la belleza y calidad de las te
las.

Esta exposición permanecerá 
abierta solamente hasta ma
ñana sábado en la tarde.

FALLECIMIENTO.—

estaHa dejado de existir en 
capital, a donde había llegado 
en busca de salud, el conocido 
vecino de Punta Arenas, don 
Tomás López Seyssus, cuyo de
ceso enluta a conocidas fami
lias de Magallanes y Buenos 
Aires.

Sus funerales se verificaron 
ayer privadamente.

EN EL CARRERA.—
El sábado, a las 17 horas, en 

el Living, será despedida de su 
vida de soltera, con un te en 
su honor, la señorita Licia 
Ruiz M. Las adhesiones se re
ciben hasta las 16 horas del 
mismo día.*

—En el Roof Garden sera 
festejada con una comida la 
señorita Ximena Concha de la 
Fuente, que le ofrecen sus re
laciones sociales con motivo 
de ser su día onomástico. Las 
adhesiones se reciben sólo has
ta el viernes a las 20 horas.

(Santo Domingo 639)
Sunday, July 11th:
Special Services for the Mer

chant Seamen. The collections 
will be taken for King George 
V. Fund for Merchant Sailors:

8.30 Holy Communion.
10.30 Martins & Sermon.
Wednesday, July 14th:
Intercession Service at 6.1b

P. M. . ,
There will be no Childrens 

Services during July.
Rev. Mark Robinson M. A., 

M. C. Chaplain. CasiJ'a 3695. 
Telephone 40314.

El Dr. Juan Eduardo Ostornol V.

CO MP A NIA INDUSTRI AL
SOC, ANON.1 CHILENA

COMPRO
JOYAS VALIOSAS

BRILLANTES. ESMERALDAS 
ZAFIROS. OBJETOS DE ORO 

PLATINO PLATA
TAMBIEN BOLETOS DE EM 

PEÑO CUALQUIERA 
CANTIDAD

PAGANDO COMO NADIE

AV. BDO. O’HIGGINS 857

Cursos de Economía Domésticapara Dueñas de Casa
Está abierta la inscripción a estos cursos 

que se iniciarán el 12 del presente en los Salo
nes de la Compañía de Gas.

SANTO DOMINGO 1061

Hoy se cumple un año del 
fallecimiento de este buen ser
vidor de la colectividad que, 
desde 1914 a 1942, fué uno de 
los mayores propulsores de la 
Cruz Roja y después de retirado 
del servicio de. Sanidad del 
Ejército, en 1927. con el grado 
de genera] de ese servicio y 
con 32 años de actividad, se 
dedicó en cuerpo y alma i esa 
institución, la más noble, la 
que crea y desarrolla armonía 
y va creando con sus activida
des una fraternidad universal.

En 1929, se organiza el Pre
ventorio Infantil de San José 
c’_ Maipo, en plena montaña, 
—el primero en Sud América— 
para luchar contra la tubercu
losis, y ésta obra magnífica del 
Comité Central de la Cruz 
Roja Chilena, fué iniciativa del 
Dr. Ostornol, en cuya realiza
ción empleó toda su actividad 
organizadora, y, como Director 
Vitalicia de él desde su fun
dación e inauguración, en di
ciembre de 1929. hasta el úl
timo instante de su vida, 9 -de 
julio de 1942, le dedicó lo me
jor de su alma y espíritu, ha-

ciendo de ello su obra cumbre, 
la que lo inmortalizó, porque 
ese Preventorio lleva, después 
de muerto, su nombre, como 
homenaje a su labor, y su bus
to se encuentra en medio de 
los jardines, presidiendo los 
juegos de los niños, por quie
nes tanto se preocupó y tantas 
horas de su vida les dedicó.

Hoy, en homenaje a él, se 
dirá una misa a las 9 horas, 
en San Agustín, que la Cruz 
Roja de las Mujeres de Chile 
—entidad de la cual fué fun
dador y Director Vitalicio— le 
dedica como homenaje, hacien
do en seguida una romería a 
su tumba, a cuyos actos con
currirá el Comité Central de 
la Cruz Roja Chilena.

Y allá, en San José de Maipo, 
en el Preventorio Infantil, en 
plena montaña, bajo la bóveda 
del cielo y entre los árboles, 
que fueron testigos de su ac
ción infatigable, se dirá una mi
sa en su recuerdo, a la cual con
currirán el personal administra
tivo y las 106 colonas residen
tes.

RECEPCION.—
Con motivo de su onomásti

co, la señorita María Isabel 
Undurraga Montt ofreció ayer 
tarde una recepción que ad
quirió brillantes proporciones y 
se prolongó hasta avanzadas 
horas de la noche.

SANTIAGO PAPERCHASE 
CLUB.—

Circula la siguiente 
ción:

“Ernesto Franzani M., 
sidente del Santiago Papercha. 
se Club, invita a Ud. y fanül¿ 
a la fiesta de aniversario 
fundación de nuestro club, 
se celebrará los días sábado j 
domingo próximos, en nuestro] 
campos deportivos de Tóbala, 
ba.

El sábado habrá concurse 
hípico interno. El domingo, ¡ 
las 10.30 horas, misa de caí?,, 
paña oficiada por el capelli 
del S. P. C. Monseñor Enriq« 
Valenzuela Donoso; a conti, 
nuación se hará una presenta, 
ción ecuestre, y a mediodía fi 
almuerzo.

Las inscripciones deben soli, 
citarse con la debida anticipa, 
ción al concesionario. Telèfoni 
¿5, Los Guindos”.

LA SENSACIONAL FIESTA DEPORTIVA
v SOCIAL DE MAÑANA EN “CABAÑA

AVISOS ECONOMICOS CLASIFICADOS PROVIDENCIA”

BODAS DE ORO 
MATRIMONIALES.—

En Los Angeles, el día 16 de 
julio, celebrarán sus bodas de 
oro matrimoniales el Dr. Víctoi 
Ríos Ruiz y señora Carmela 
Padilla de Ríos.

La ciudad se apronta para 
celebrar estas bodas, por tra
tarse de un patriarca y bene
factor, de grandes vinculacio
nes en esa zona.

Los esposos Ríos Padilla fun
daron en su pueblo natal el 
“Gran Colegio del Verbo Divi
no”, que cuenta actualmente 
con 180 alumnos. Por esta obra 
cristiana y muchas otras de 
filantropía, los esposos Ríos 
Padilla fueron condecorados 
por el Papa S. S. Pío XII, con 
la Orden “Pro Eclesia et Pon
tífice”.

A las 12 horas asistirán a 
una misa oficiada por el Exce
lentísimo señor Arzobispo de 
Concepción, Dr. Alfredo Silva 
Santiago, y en la tarde recibi
rán a sus numerosas relaciones 
sociales que pasarán a cumpli
mentarlos.

DEPARTAMENTO
necesito tomar arriendo

Dos o tres dormitorio» , 
servicios.

Canon hasta 
$ 2.500 

DIRIGIRSE

Teléfono 31523

SEÑORITAS
Para trabajar con e! comerá:

NECESITAMOS
Espléndida situación se 

garantiza
Tratar en nuestra DlreccIÑ; 

de 6 a 7 horas.

TENDERINI N.o til

TEBCEB PISO.

Juzgado Civil de Mayor Cuantía San-

Bobles. y oriente. Iglesia Parrouulal.

tera Domingo con Co urbis de Farr

GL 9 Jul-

NOTIFIC ACION.— EN AUTOS PBI- 
mer Juzgado Civil Mayor Cuantía, es
ta ciudad, preséntanse señores Dio
nisio Hernández Závala, Doming® 
Hernández Zavala. Antonio Fernández 
Garcia y José Azcaratezui Fano, co
merciantes. Avenida O'Higgins 2843 el

socios de la extinguida sociedad “Her
nández y Compañía" pidiendo en 10 
principal, se tenga por intemuest* 
ctmanda contra sucesión don Justi- 
riano Garrido, compuesta por doña 
Etelvina Carrasco viuda de Garrido, 
don Oscar Garrido Lepe!ey, doña Elba 
Garrido Carrasco y don Osear Ga-

el segundo y último agricultores, to
dos domiciliados en fundo La Palma 
de la Subdelegación de Panguipulli. 
comuna de Lauco del depatramento de 
Valdivia, y declarar: Lo) Fallida con
dición puesta cláusula 18 escritura 21 
abril 1931. ante Notario J. Miguel Vá
rela V., para cumplimiento promesa 
venta fundo La Palma, contenida 
c áusula 16 misma escritura; 2.o) Que 
consecuencia, Sociedad demandante.

do La Palma, no están obligados enm 
rlimiento promesa venta mismo fundoí 
3.o > débese cancelar inscripción pro-

liciones precedentes, y para caso eon-

rr.o compraventa sujeta condición sus
pensiva a une compraventa encuén
trase sometida por cláusula 18 escri
tura aludida, quedando resuelta y b< 
débese cancelar inscripción hecha en 
carácter promesa venta r cualouiera

praventa. en Registro Propiedades 
Conservador Bienes Raíces Valdivia. » 
favor Justxniano Garrido o demanda
dos: y 5 o Que demandados deben 
pagar costas juicio. Primer otros!, de
signan abogado y confieren poder: 
segando, exhorto: y tercero demanda
dos fijen domicilio urbano, bajo aper
cibimiento hacérseles todas las nati- 
íitaciones por el estado.— Juzgado 
proveyó: "Santiago, marzo cuatro de 
1943. A lo principal, por interpuesta

téngase presente y al secundo.

Rol N.o 91736.— O. Acevedo V..— 
Puelma”. — Posteriormente, nn ha
biendo sido posible notificar personai- 
me te demandada doña Etelvina Ca 
ñusco viuda de Garrido y señorita 
Elba Garrido Carrasco, solicitóse se

Juzgado mérito diligencias legales 
practicadas, ordenó notificársele v'i

Hora", sin perjuicio correspondiente 
T’iario Oficial”.— Notifico anterior • 
doña Etelvina Carrasco viuda de Ga- 
r-ido y Elba Garrido Carrasco— El 
Secretario. 0 Jul.

TOR ORDEN DEL 5o JUZGADO DE' 
Trabajo, juicio Caja de Empleados 
Particulares con Sociedad Microbuses

a las 10 horas. en Huérfanos 14?8 
n. iqui >a de escribir Underwood en* 
barrada en estos autos.— Mario Vi 
r-ia Brouiion, Martiliero de Haclen-

MEMORANDUM DE “LA NACION’’
TURNO DE BOTICAS

Del 3 ai 10 de julio.— Belgrado, Baeza y Cía., Rosas 2302: Cen
tral, S. Poblete Estado 353: Cruz de Oro, J. Barias. San Pablo 1505; 
Casali, A. Casali. Catedral 2802; Labrín. Carrasco y Cía. Aromos 101; 
’deal, ’ M . Rolas, Mapocho 4052; Unión. Figueroa y Cía-, B. O’Higgins 
3998; Igíesias P. Iglesias. B. O’Higgins 1707; Scott, B. Seselowsky. A. 
Matta 1339; Arriagada, O. Arríagada. Lira 501; Esmeralda, Gil y Cía., 
Miradcr-San Dionisio; San Miguel, B. de Canefru, Santa Rosa-San 
Miguel; Galasso, F. Galasso M. Montt 2963; Lo Vial, V. Toledo, G. 
Avenida 5755; Andes, P. Villalón G. Avenida 9065; Moderna, R. Salas, 
San Diego 249; Lister. E. Ramirez, San Diego 2368; Acuña P. Acuna, 
San Diego 1402; Cruz’ Blanca, P. Busknvic. Av. Ossa 13; Central Ma- 
cul, H. Santander 4v. J. P. Alessandri 3J20; Crge-icia, L Garces, 
Irarrázaval 2702; Santa Isabel, R. Arangua Santa Isabel 0301; NoU, 
Ghig-'ino y Cía.. Providencia 1304; Zeíss O. Zeiss, Av. Apoquindo 24; 
Santa Filomena, A. Triveli. Santa Filomena-Loreto ; Centenario, A. 
Tania, Recoleta 2298; Barona De Baroaa Independencia 489; Arlegui, 
R. Arlegui. Independencia 1671; Oehrens. A Oehrens. Independencia 3129; 

».____ u- Oin. Unln.i 1. Fcninoza. RorrO-

FAfíMtlÁJUfW 
permanente hasta/a una 

de ta madrugada 

dndrade
DELICIAS 2902 92H0

HABILITACION. — ANTECEDENTES 
habilitación Fernando Riera Bauza. 
Primer Juzgado Menor Cuantía orde
nado citar parientes, curador y De
fensor, audiencia L3 julio, 15 horas, 
objeto deliberar.— Secretario.

12 Jul

JULIO

VIERNES

SANTOS DE HOY:
Zenón y Cirilo

SANTOS DE MAÑANA:
Leoncio y Mauricio

5.o JUZGADO CIVIL CONCEDIO Po
sesión efectiva herencia doña Meree-

9 Jul

LLAMADOS DE 
URGENCIA

Asistencia Pública, San Fran
cisco 80 teléfono 68191; Posta N.o

le esquina de Chiloé, teléfono N.o 
85408; Posta N.o 8 de la Aaísten-

pania, teléfono N.o 83838; Asis
tencia Pública Ruñoa VHlagra 
esquina de Irarrázavai N.o 1017, 
teléfono N-o 61548; Asistencia

Montt N.o 803. teléfono 29953: 
Prefectura de Carabineros tfone. 
da esquina de Morandé. teléfo
no 60151: Bombas 61171

NOTIFICACION.— JUICIO EJECUTIVO 
N.o 88026 "Barros Ladislao con Mar- 
dones Matilde '.— Primer Juzrado Ci
vil Mayor Cuantía Santiago, ordenó
se po resoluciones 25 junio 1 2 julio 
1913. notificar tres avisos extractado*

EDICTO.— SANTIAGO. 28 DE ABRIL 
de 1943.— Por presente edicto cito । 
y emplazo los que se crean mejor de
recho goce Capellanía quedada vacan- i 
te fallecimiento don Julio A’berto Ga-1 
ray Pardo, por 5 4.836, redimidos ar
cas fiscales 2.995. bajo Ies número' ' 
599.600 y 1860, denunciada por doñz 
Rosen da López viuda de Garay. labo
res sexo, domiciliada calle Bu nes 786 I 
para su fríjo don Julio Alberto López

cíal” citación personal subasta pro
piedad embargada calle Comercio 980

res hipotecarios: a) Sucesión Adoífe 
Aranda Cárdenas, por hipoteca legal, 
constituida siguientes herederos Die
go Adolfo Aranda Mardones. por 
S 938.71; Lsmenia Joaquina Aranda 
Mardones, por 938.74; Atilio Alberto 
Aranda Mardones, por ? 894.37; Eula
lia Adelina Aranda Marodnea. 
S 1.294.37; Juana Leonila Aranda Mar-

Puelma, secretario.

CITASE PARIENTES MENORES LUIS 
Alejandro y Hugo Pérez Gómez fin 
deliberar nombramiento guardador 
audiencia 15 julio, 15 horas 4.0 Juz
rado Civil.— Secretario. 10 Jul.

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva de Carlos Araya 
Rojas, a Hora Rojas Acosta v de 
Holgate y a Isidro Rojas Acosta.— E: 
Secretario. *2 Jul-

REMATE.— POR RESOLUCION QUIN- 
to Juzrado Civil de este departamen
to, el 14 de julio próximo, a las ’5

dominio de ios menores Pedro Luis 
Ernesto y Mercedes Olinda Mira Ga- 
lleguillos, en el inmueb'e de Marcos 
Macuada 1910, antes 1610 de esta ciu
dad. Minimum total: S 6.000. Bo'eta 
10%. Bases y antecedentes. au*os Mi
ra GalleguiHos Pedro y otros, autori
zación para vender.— El Secretario.

12 Jul.

dro Dalbadle V., por S 5.000. Notifico 
y cito subasta acreedores hipotecarios 
expresados.— Puelma, Secretarlo.

EL 15 DE JULIO DE 1913, A LAS 
horas, ante el Cuarto Juzgado Civil 
Mayor Cuantía. Santiago se rematara

tonio d» Tanto. Ubicación: departa
mento San Bernardo, a dos kilómetros

mino San Bernardo a Nos. Superficie 
aproximada 3 hectáreas Mínimum: 
S 77.000. Boleta: S 7.100. El precio

conociéndose deuda largo desarrollo 
favor Caja Nacional Ahorros reduci
da aproximadamente $ 34 000; sa’do

tecedentes en la Secretaría del Juz
gado juicio Caja Nacional Ahorros eon 
Rebeca Jaimén y otros y en la mis
ma Caja, oficina del abogado don Er
nesto Letelier.— £1 Secretario

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
primero julio posesión efectiva heren
cia de Samuel Rubio Rubio, con be
neficio inventario, a Elena Rubio Sua- 
rei. sin perjuicio derechos cónyuge 
sobreviviente Mana Ernesta Suarez 
viuda de Rubio.— Castro, Secretario 

10 JuL

En la fiesta que Dara mañana 
Sábado prepara la dirección ar
tística del Palacio del Deporte 
del patín con ruedas, la ya cé
lebre '
CIA", 
razón 
rrado_______________

El aspecto de la pista conver
tida en verdadero espejo negro, 
al estilo moderno de los “SKA
TINGS'’ neoyorqinos. es algo 
sorpresivo que llamará la aten- 
cien por su brillo, su tersura y 
Dor su permanencia.

Se trata de un “betún asfálti
co - conglomerado” aplicado al 
seco, con gran presión, que no 
nudo ser aplicado el día de la 
inauguración oficial por no ha
ber lleeado el técnico con los 
materiales.

Completada va la instalación 
perfecta, mañana Sábado se re
inaugurará con uña fiesta en la

“CABAÑA PROVIDEN- 
el DÚblico comprenderá la 
por la que ha estado ce- 
durante dos días.

aue tomarán Darte famosos ar
tistas de] patín.

Nuevamente. Cabaña Provi- 
flencia estará llena a todas ho
ras. v. en todo momento nodrán 
ser servidos en lo aue deseen, 
por el excelente •‘buffet’’ orga
nizado Dor el señor Ramos, en 
el que tiene puesta toda la con
fianza nuestro mundo selecto. 
Dor reconocer en dicho señor el 
organizador de las reformas del 
célebre Lucerna.

La orquesta de CABAÑA PRO
VIDENCIA sigue activamente 
los ensavos de las músicas más 
acertadas Dara acompañar a los 
aficionados al Datín v a las va
riedades que actuarán.

Recuerden que nara tener me
sa en CABAÑA PROVIDENCIA, 
situada al final del Parque Pro
videncia, es conveniente aue ni- 
dan les reserven mesa ñor fo
no.

I EL GRAN BENEFICIO 
ANUAL DEL BANDO DE 
PIEDAD DE CHILE.—

BUNGALOW
en Barrio alto. VENDO

bombas

NOVENA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
— Deber y Abnegación.— De orden 
del señor Director, cito a la Compa

bla: informe de la comisión revisora 
de libros de Compañía, balance de te
sorería, incorporación de voluntarios 
renuncia del tesorero y elección co
rrespondientes. y demás asunto* a que

SEXTA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
“Salvadores y Guardias de Propiedad' 
— De orden del señor Director erto » 
1e Compañía a sesión ordinaria para 
el viernes 9 del presente a las 19.36 
lloras. Tabla: informe comisión revi
sori de libros, promoción a volunta, 
ríos honorarios, renuncia consejero 
elecciones a que haya turar, admisión 
de voluntarios y otros asuntos.— FJ 
Secretarlo. 0 Jul

CUERPO DE BOMBEROS QUINTA 
Norma! — Secunda Cía. Zapadores 
“Luis Dittman". De orden de! capitán

reunlón, el cuartel, 
jo.— El Ayudante

Jl.a COMPAÑIA DE BOMBEROS. — 
Pompa Italia.— De orden de> señor 
director, eito a la Compañía a la dis
tribución de premios y asuntos varios, 
que tendrá lugar el domingo U del 
corriente, a Jas 17.30 huras. Uniforme 
de parada.— El Secretario. 11 Jul.

4 EME. COMPAGNIE DE POMP1ERS.— 
La Compagnie est invitée a assister

lieu Dimanche 11 courant a 1015 h 
aux Pères Français 'O’Higrins x S. 
Bolivar).— L’Adjudot. 11 Ja!

CUERPO DE BOMBEROS DE SANTÏA-

las Compañías a eleeeión de 3.er eo-

a las 19.30 horas— El secretarle re
nerai. 12 Jal.

M
FESTIVAL BACH DIRIGE 

KLEIBER

Hoy, a las 18.30 horas interpre
tará la Orquesta Sinfónica de Chile, 
su tercer concierto de la presente 
temporada bajo la dirección del 
maestro Erich Kleiber.

En este concierto que está dedica
do a obras de Juan Sebastián Bach 
se interpretarán las siguientes com
posiciones del genio de Eisenach: 
“Concierto en La mayor” para pia
no y orquesta con Rosita Renard, 
como solista: “Concierto Branden- 
burgués N.o 2 en Fa mayor” solis_ 
tas Víctor Tevah violín. Luis To
rres. trompeta. Julio Vaca, flauta y 
Carlos Romero oboe "Música de los 
Pastores' del "Oratorio de Navi
dad” y la “Suite en Do”.

Lo selecto de los solistas y el es 
tudio profundo de las partituras ori
ginales hecho por el maestro Klei
ber. asi como los cuidadosos ensayos 
llevados a cabo para la ejecución de 
estas obras garantizan el éxito de 
este concierto.

EL CORO DE LA ESC. 
MODERNA DE MUSICA

El próximo lunes se presentará el 
Coro de la Escuela Moderna de Mú_ 
sica bajo la dirección del joven com
positor chileno Alfonso Letelier, en 
el noveno concierto de la Sociedad 
de Música de Cámara, en la Sala 
Cervantes.

El programa consulta la ejecución 
de una selección de composiciones 
de polifonistas franceses de] Siglo 
XIV y de músicos modernos como 
Debussiy. Ravel, MDhaud y Poulene 
De Ravel se ejecutará “Trois beaux 
oiseaux du paradis”, de Poulenc. 
“La Reina de Saba”: de Milhaud 
"El Elogio”, y otras obras que el 
Coro ejecutará como primeras audi
ciones.

F red y Wang. Odnoposoff y Hermí 
nía Raccagni. interpretarán el "Tríe’’ 
de Ravel, exquisita obra del maestro 
francés. Completa el programa la

“PRIMA BALLERINA' 
PRESENTA DOREEN
YOUNG

En la fiesta coreográfica que las 
maestras Doreen Young y Ludmila 
Gretchaninoff harán el domingo, de 
la semana próxima en matinée de
bemos destacar el ballet Divertíase 
ment en un acto “Prima Ballerina o 
La Emboscada”, cuyo argumento se 
desarrolla en el siglo XIX. y está 
basado en una aventura ocurrida ? 
la famosa bailarina italiana María 
Taglioni. quien cuando sé dirigía 
con su cuerpo de baile a dar una 
función en una localidad vecina fué 
asaltada por una partida de bandi
dos. cuyo_ jefe, les prometió no ha
cerles daño alguno, siempre que le 
hiciesen una presentación de dan 
zas. El ballet será presentado con 
trajes y decorados de la ¿peca.

EXAMEN EN LA ESCUE
LA DE COROS Y ARTE 

LIRICO

En el hermoso programa 
tístico que ha preparado la .. 
misión organizadora del bene
ficio anual que efectuará el 
Bando de Piedad de Chile en 
favor de su Policlínica y de su 
Ropero Escolar para Niños In
digentes, figuran las danzas a 
cargo de las alumnas de la 
profesora Maruja García. Este 
acto se efectuará el lunes, en 
el Teatro Municipal.

En el cuadro de “Melodías 
del Recuerdo”, acompañado por 
la Orquesta Sinfónica dirigida 
por el maestro Manuel Contar
do, participarán entre otras las 
siguientes señoritas: Edith Guz- 
mán, María Abasólo, Anita 
Aranda, Celia Arce, María Ar- 
ciery, Marta Baltra, Eliana Be- 
nítez, Lily Braun, Fanny Brons- 
tein, Sarita Bronstein, Olga 
Castro, Margarita Davis, Marti- 
ta Elgueta, Eliana Carretón, 
Elena Gerhard, Hilda Gilberto, 
Graciela Gilberto. Margarita 
Gillet, Lydia Jiménez, Flor Gi
rón, Teresa Guzmán de Rojas, 
Carmen Herrera Martínez. Pa
quita Iriondo, Vilma Kock, 
Ivone Larraín, Ivette Lavan- 
chi, Elva Lería, Nieves Lois, 
Nena López, Hilda Miranda, 
Maruja Moas, Ruby Moas, He- 
dy Morales, Nelly Neumann, 
Lilly de Paulo, María Risso. 
María Isabel Rojas. Lily Ruiz, 
Silvita Ruiz Tagle. María Saa- 
vedra, Marta Salah, Toya Sal
vo, Silvia Santelices, Olga Sanz, 
Hilda Sanz, Ana Torres, Esla
va Zuanic. Adriana Urrea. Aí
da Villalón, Inés Villanueva, 
Aída Vásquez. Edith Zúñiga, 
Lita Larraín. Aída Ubilla, Eli- 
sita Seoane, María Isabel Ro
jas, Lidia Jiménez y otras.

ar- 
CO-

Buena construcción, jardin, 
garage, servicios, etc.

TRATAR SU DUEÑO:

Av. Manuel Montt 231!

TELEFONO 46560
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joyaS-ORO 

PLATINO
PW SUPLIR Z&J* 

debido * la ouett* 
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XB4-ESTADO30

Se Necesita
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en el Sur
PERSONA CON 

RIENCIA PRACTICA.

en

con ? o 3 8 
e estudios 'inhT,r*l/i’rv’’ DAR REFERENCIA? V 

CASILLA N.o 233V

preflriéiulose 
de estudios

El domingo 11, a las 16 30 horas 
deben presentarse en el Teatro Mu
nicipal, todas las personas inscritas 
en la Sección Arte Lírico, para audl- 
clonar en la prtieba de admisión a 
la Escuela.

Los postulantes qu< no alcancen a 
recibir oportunamente la citación 
personal, deben considerarse eltadas 
por el presente aviso.

Las listas con los alumnos admi
tidos en la Sección Coros, han sido 
fijadas en la Secretaría de la Escue
la, San Antonio 148. 2.o piso, donde 
pueden consultarlas tódos les inte
resados

"Serenata para instrumentas de 
viento”, de Strauss. dirigida por 
Víctor Tevah.

La variedad de este programa ha 
despertado gran interés en el públi
co amante de la música.

CURSOS GRATUITOS DE ECONOMIADOMESTICA
Está abierta la inscripción a estos cí’r 

que se iniciarán el 12 del presente en l°s 
nes de la Compañía de Gas.

SANTO DOMINGO 1061
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Fuerzas americanas continúan

su ofensiva en el Pacífico ¿Restos del
avión del

Les aleman&s siguen contenidos en

tFECTUARDN NUEVOS 
DESEMBARCOS EN LA 
ISLA DE N. GEORGIA

MURIO GMO. VALENCIA
DUELO

POPAYAN, 8. (ü. P.) _  a las
ni'10 iA dM,’ faIleclé en su residencia de Belalcázar el poeta y escri
tor colombiano Guillermo Valen
cia, quien durante varios días sü-

NACIONAL EN COLOMBIA

Tte. Op azo?
el frente de Orel * Kursk * Belgorod

LA BASE JAPONESA DE 
MU N D A AMENAZADA 

DESDE TRES DIREC
CIONES

CUARTEL GENERAL DE MAC ARTHUR, 8. — (ü. P). — Las 
i atizas aliadas se anotaron vic
torias de importancia contra los japoneses en »as islas de Nueva 
Georgia y Nueva Guinea, y lo
graron una de |as más brillante* 
victorias navales de la guerra del 
1-acnlco, ai seguir adelante en 
todos -los irentes la ofensiva con
tra el enemigo ene4 raen ico sua oesté.

Las tropas norteamericanas de 
¡las Salomón efectuaron dos ñer
vos desembarcos en la isla de Nuc 
va Georgia y ocuparon un Impcr 
tante cerro a un kilómetro y me
dio al norte de Mubo. en Nueva 
Guinea. En la guerra naval Uu, 

i informaciones completas sobre lu 
batalla del golfo de Kula senalau 
que nueve cruceros y destróyeres 
japoneses fueron hundidos, en 
tanto que la superioridad aérea aliada se manifestó nuevamente 
en feroces ataques, a lo largo de 
todo el frente de 1,100 kilómetros de largo.

En Nueva Guinea, estaban ha
ciéndose preparativos para asestar 
el golpe final contra Munda, co
mo resultado, de los dos nuevos 
desembarcos. El primero de estos 
fué realizado por tropas proce
dentes de la isla Rendova, que 
cruzaron el canal Blanche de ocho 
kilómetros de ancho para desem
barcar en Zanana, que dista solo 
nueve kilómetros de Munda. Es
tas tropas desembarcaron simul
táneamente con otras que toma
ron tierra en el Ancladero Rice, 
seis kilómetros al noreste de la 
había de Balroko. en la playa 
oriental del golfo de Kuia.
Munda amenazada desde sus 

LADOS
Munda se encuentra actualmen 

te amenazada desde tres direccio
nes. Además de las fuerzas que 
ahora. cuentan con bases en Za 
nana y el Ancladero Rice la* 
tropas que desembarcaron en la 
bahía de Viru en los primeros 
días de las actuales operaciones, 
avanzan sobre la base Japonesa. 

,Un vocero del cuartel general di
jo que el progreso de las tres cu 
lumnas es altamente satisfactorio.

La captura del cerro próximo 
a Mubo siguió al bombardeo aé
reo más violento de toda la gue
rra del Pacífico. Más de 50 LÍbe- 
rators arrojaron 106 toneladas de 
bombas sobre las instalaciones 
enemigas, en un raid que duró 4b 
minutos, y permitió ]a captura 
del cerro con un esfuerzo relati
vamente pequeño. También se 
dirigieron intensos ataques aéreos 
contra Bobdubl, cerca de tíala- 
manua y Lae, unos 80 kilóme
tros al noroeste de Salamaua.

Un portavoz naval declaró que 
continúa el bombardeo terrestre 
de Munda, desde la isla Rendova, 
mientras los bombarderos pesados 
aliados castigan continuamente a 
Vila. en la isla de Kolombangara, 
asi como a Baílale Kaulll y Bu- 
ka, más al noreste. Todos estos 
lugares son bases potenciales pa 
ra el abatecimiento de Munda, y 
el alto comando aliado rio trata 
de correr el riesgo de que los Ja
poneses las empleen en semejan
te sentido.

Guillermo Valencia

frió dolorosa agonía: estaba en
fermo desde el lo de junio.

Falleció Valencia musitando ple
garlas. con una Imágen de Jesús 
entre las manos, y rodeado de sus 
familiares y amigos, su médico el 
doctor Zambrano. y el sacerdote 
Monseñor Vallecilla.

Valencia murió cuando le falta
ban 72 días para cumplir 70 años, 
pues había nacido el 20 de octubre de 1853.

En sus funerales participarán 
las guarniciones militares de Cáll 
y otras ciudades vecinas; el Go
bierno ha decretado duelo nacional .

BREVE BIOGRAFIA 
DEL GRAN POETA

Guillermo Va'encia, junto can ha
ber sido uno de Los mayores valo
res en las letras americanas, gozó 
de un justo prestigio tanto en el 
terreno político como diplomático. 
En 1923 presidió la delegación de 
n, a_ Quinta Conferencia

celebró en

POPAYAN, 8. (U. P.) _ A las
■- «' cadáver de Valencia tué trasladado entre millares de 

personas enlutadas desde su casa 
en Belalcázar hasta la Catedral 
donde se colocó una capilla ár- 
Aler\, hasta mañana a las 8.30 A. m., cuando se efectuarán los solemnes funerales.

La oración fúnebre estará a car- 
f° i 1 gran uterato payanés Rafael Maya.

Hasta las horas de la tarde ha- 
o 1Iegado a la familia más de 3.000 mensajes procedentes de Colombia y toda América.

Por decreto del Gobierno los fu
nerales de Valencia tendrán ios 
honores de general de ejército. La 
familia impidió que se le sacara 
una mascarilla de yeso: pero, en 

nermltló que el literato español Luis de Oteyza modelara 
en yeso su mano derecha para 
conservarla en el Museo de Pop'a: yan. r

El cadáver será enterrado en el 
cementerio central de Popayán en el mausoleo de la familia.

GUAYAQUIL, 8.— P.)
El corresponsal de ’El Uni
verso”, en Esmeraldas comu
nicó lo siguiente:

“Aguas arriba del río Ca- 
nande, en los límites de las 
provincias de Esmeraldas e 
Imbabura, negros caucheros 
han encontrado los restos de 
un avión que se presume se 
trata del aparato chileno que 
se perdió dias pasados cuan
do volaba de Cali a Guaya
quil. Han traído consigo un 
pedazo de fuselaje e infor
maron no haber visto restos 
de los tripulantes: sólo en
contraron una pequeña parte 
de los restos del avión, esti
mándose que el choque ha si 
do tan violento que el avión 
ha volado en mil pedazos. El 
trozo del fuselaje tiene la si
guiente inscripción: 55Í13194I2 
y 661132050 2. Mañana (hoy) 
se le enviará a Quito para 
ser entregado a la Embajada 
de Chile’-.

FRANCIA
SE REUNIO EL COMITE 

FRANCES DE LIBERA
CION NACIONAL

ARGEL 8.— <U. P.) — El Comltí 
Francés de Liberación Nacional se 
reunió a las m A. M. presidido por 
el general De Gaulle.

Estuvo en sesión hasta la 1.15 P 
M.. tratando diversos asuntos rela
cionados cou la« islas Martinica y 
Guadalupe y también sobre la cele
bración del 14 de Julio.

Los generales Glraud y Catroux y 
I MM. Massígli y Philip están ausen- 
1 tes.

SITUACION EN MEDITERRANEO.TREINTA NIL BAMS
A'IW PROSIGUEN
LOS PREPARAíiVOS
PARA LA INVASI
ESTUDIO DE MR. HUGH 
BAILLIE, PRESIDENTE 
DE LA UNITED PRESS

NOTA DE LA REDAC
CION— Las fuerzas aliadas 
de Africa del Norte afron
tan una recia lucha en toda 
próxima invasión y están 
haciendo sus preparativos 
como corresponde, dice el 
Presidente de la United 
Press, Hugh Baillie, en el 
siguiente despacho Es un 
estudio de la situación mili
tar actual en el Medite
rráneo escrito después de 
conversaciones con altos ofi
ciales aliados.

Aviadores chilenos en EE. Uü. jHAN SUFR.DO HASTA
■1 umi ; FS AHORA LOS NAZIS

RUSOS DESTRUYERON 
1,843 UNIDADES MECAN1 
ZADAS Y 810 AVION _£

3 FASES TUVO LA BATALLA DE 
RULA

JLos detalles de la aplastante 
victoria naval en el Golfo de Ku- 
la lueron revelados hoy por el 
vqcero naval de ésta, quien dijo 
que todos» los barcos nipones avis 
tc< os fueron hundidos o averia- , 
tico. Declaró que la batalla iué 
librada por una fuerza norteame- 
ricana numéricamente inferior, y 
que ocurrió en tres, fases que 
cubrieron menos de dos hora?» 
antes c> amanecer.

•’•Aviones del ejército y la ar
mada ayudaron a las fuerzas na
vales para sorprender y destruir 
definitivamente a ocho naves Ja
ponesas de combate en la acción 
nocturna del golfo de Kola”, di
ta.“Los cruceros' ligeros y destró
yeres norteamericanos Intercepta
ron una fuerza mayor de cruce
ros ligeros y destróyeres japone
ses alrededor de las 3 A. M. del 
5 de julio, sorprendiendo al ene
migo cuando salía del golfo de 
Kula. Pocos minutos después, 
cinco barcos enemigos, que se 
cree eran todos destróyeres, ha
bían sido hundidos o estaban in
cendiándose.

“Un poco más tarde, una fuer
za norteamericana encontró una 
segunda fuerza enemiga de tres 
o cuatro cruceros ligeros, codos 
los cuales, según se cree filaron 
dañados o destruidos.

“Más adelante dos destróyeres < 
aorteamerlcanos interceptaron a ;

Pajiamcricana que se 
Santiago, destacándose 
lento y exDericncla.

Valencia nació el 20 de octubre 
de 1853, en Popayán, en el depar
tamento de Cauca, la tierra de Jor- 
se Isaac. Fueron sus padres don 
Joaquín Valencia y doña Adelaida 
Castillo. Estudió Derecho y Ciencias 
Políticas en la Universidad de Co
lombia y fué durante mucho tiem
po profesor de Economía Política 
en la Universidad de' Cauca.

Era miembro de la Academia Co
lombiana de la Lengua, de la Aca
demia de Historia, do la Sociedad 
de Literatos de Francia, del Ateneo 
de la Poesía de Madrid, de la So
ciedad de Ciencias, Letras y Arte« 
de Cádiz, de la Sociedad Jurídica y 
Literaria de Quito, del Ateneo del 
Salvador y otras instituciones.

E: poeta Guillermo Valencia fué 
también Doctor en Letras de la 
Universidad de Oanca y miembro 
de Congreso, como diputado y como 
senader. durante 27 años consecu
tivos. durante ¡os cuales desarrolló 
una fructífera labor.

Fué designado candidato a la Pre
sidencia de la República en 1917, 
por una coalición liberal-conserva
dora, que fué derrotada. Posterior
mente, en 1929, fué Levado a la 'u- 
cha electoral por una fracción de> 
Partido Conservador, en tanto que 
la otra apoyó la candidatura de 
don Alfredo Vásquez, con lo que se 
vió facilitado el triunfo del repre
sentante liberal, don Enrique O'a- 
ya Herrera al año siguiente, siendo 
éste el primer Presidente liberal de 
Colombia después de 11 años de pre
dominio conservador.

Valencia tuvo oportunidad de re
presentar a su Gobierno en la Con
ferencia Panamericana de Rio de 
Janeiro, en 19IM5. Entre otres car
gos diplomáticos servidos por el 
ilustre extinto, figuran les de Se- 
oretario de la Legación de Ecuador 
en Francia, en Bélgica, en Berlín y 
en Berna.

Escribió numerosas obras, tanto 
en prosa como en verso, siendo en
tre estas últimasnla más conocida, 
la titulada “Ritos”, cuya primera 
edición, publicada en Bogotá, lo co
locó en primera linea entre los poe
tas del continente. También tuvo 
una destacada labor en el perio
dismo, actuando como corresponsal 
de diversos diarios y revistas, tanto 
de su país como dei extranjero.

Guillermo Valencia pasó Los úl
timos años en su quinta solariega ¡ 
de Belalcázar, cerca de Popayán.

un crucero ligero y dos destróye
res ’averiando a] segundo de és
tos.

■“Después de completada ac
ción naval bombarderos en pica
da de la armada y, bombarderos 
medianos del ejército encontraron 
a dos destróyeres Japoneses Inu
tilizados, cerca de Kolombangara 
e hicieron en ellos impactos di
rectos. Su pérdida total se con- 
sldera segura".________________

SICILIA Y CERDEÑA ATACADAS 
SIN OPOSICION AEREA DEL EJE
ARGEL, 3. — (U. P.). - Las 

notas aereas aliadas volvieron 
por el quinto día consecutivo so
bre sus objetivos en Sicilia y Cer 
deña, concéntrando nuevamente 
el peso de su ataque en el aeré, 
aromo de Gerbini, en Sicilia don 
de 19 bandadas de fortalezas vo 
lantes pulverizaron las defensas

Bombarderos medianos 
Mitchell v Marauder también 
atacaren Gerbini y los aeródro
mos cercanos, con bombas de to_ 
dos calibres, que provocaron enor 
mes incendios, característica no- 
tab e de estos ataques fué que no 
se encontró un solo avión del 
Eje que presentara oposición

Los bombarderos Wellington 
de la RFA se concentraron en 
los campes de Milis, Vilacidro 
y Pabllllonls, de la isla de Cer. 
deña, mientras que formaciones 
de las mismas máquinas atacaron 
en la noche del martes al miér. 
coles las instalaciones ferrovia
rias de Palermo

Durante el día de ayer, caza- 
bombarderos arrojaron explosivos 
entre tas fábricas, ferrocarriles y 
bodegas de Mazzara, y después 
ametrallaron carreteras y ferro 
carri’es.

Pilotos sudafricanos se dedica
ron a bombrdear el aeródromo de 
Milo, causando incendios visibles 
a muchos ki’ómetros de distan, da..

El aeródromo de Sciacca fué 
atacado también en la noche de 
6 al 7 por bombarderos sudafri.

En la parte occidental de Si
cilia fueron atacados trenes, ca. 
minos, transportes, depósitos de 
municiones y otros objetivos; los 
Warhawks ametrallaron e meen, 
dlaron una locomotora, quemáii 
dose además cuatro vagones de 
carga.

El aeródromo de Camiso fue 
visitado per los Mitchells, que 
arrojaron sobre canchas e ihs_ 
talacione? unas cincuenta tone. 
Jadas de bombas.

El qampo de Borizzo fué ata
cado por bombarderos Baltimo
re de la RFA, escoltados por 
cazas Warhawks, que derribaron 
seis máquinas del Eje.

Se informó que en Gerbini y 
Borizzo se encontró moderado 
fuego antiaéreo en contraste 
con la intensa oposición del día 
anterior: en el resto de Sicilia

Congreso de los EE. UU.
entro ayer en receso

WASHINGTON. 8.— (U. P.l 
El Senado y la Cámara pusieron 
término hoy al período de sesio
nes legislativas, y el Congreso 
entró en receso hasta el 14 de 
septiembre. Este es el prime»

en

Solamante por el mes de

JULIO, lo ofrecemos a pre

cío más bajo que cualquier 

otro vino de tan alta cali-

PROPAGANDA EXTRA
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y en Cerdeña la oposición fué 
casi nula. Durante el día fue. 
ron destruidas diez máquinas 
del Eje, contra la pérdida de 5 
aliadas.

El comunicado sobre estas o pe 
raciones dice: “Ayer, y durante 
la noche anterior los bombar
deros de las fuerzas aéreas de 
Africa Noroccldental continua, 
ren sus ataques contra los ae 
ródromos enemigos. Diez aviones 
del Eje fueron destruidos por 
los cazas de la escolta. Nuestros 
cazas-bombarderos efectuaron 
ataques contra Jas comunicarte, 
nes de las islas de Sicilia. De 
todas estas operaciones faltan 
cinco de nuestras máquinas. Se 
sabe ahora que otros dos avio, 
nes enemigos fueron derribados 
en el curso del 6 de julio”.

CHINOS OCUPARON
MENG-UNG EN LU 
PROV. DE YUN-NAN

CHUNG K1NG. 8.— (U. P.) 
El hecho más notable registrado 
en el comunicado de guerra chi
no de hoy es la reconquista de 
Meng-ting, en la frontera chmo- 
birmana, y que se describe en 
los siguientes términos:

“Como resultado de un vio
lento contraataque chino efec
tuado el 3 de julio contra el 
enemigo que ocupaba Meng-ting, 
en la frontera de la provincia de 
Yun-nan con Birmania, los ja
poneses sufrieron varios cientos 
de bajas iniciando después una 
retirada general hacia el oeste. 
Los restos están siendo rodeados, 
mientras que los que van en re
tirada son atacados por las fuer 
zas chinas de Hui-pien, causán
doles muchas pérdidas”.

Meng-ting se encuentra a 50 
kilómetros dentro de la fronte
ra china, sobre el proyectado 
ferrocarril de Kun-ming a Las- 
hio, Hui-pien, está a 20 kilóme
tros al oeste de Meng-ting.

El enemigo había entrado a 
Meng-ting el l.o de julio, y desde 
entonces se había luchado al es 
te de dicha ciudad.

En el mismo sector fronterizo 
los chinos han rodeado tropas 
japonesas en King Chang-pa, 
donde hoy se luchaba encarniza
damente. Otra unidad enemiga 
que avanzaba al noreste desde 
Kun-Iung, fué detenida en Kou- 
tang. Kun-lung está también en 
la frontera de Yun-nan, sobre el 
mismo ferrocarril de Kun-ming 
a Lashio, y 50 kilómetros al oes
te de Meng-ting.

I Mil aviones del
Eje derribados 
por flota inglesa

CUARTEL GENERAL ALIA
DO EN AFRICA DEL NORTE 
8, (U. P.)— El gigantesco desa
fío que confronta a los aliados 
para asaltar la fortaleza euro
pea de Hitler golpean a uno en 
la Cara cuando entra a este tea
tro de guerra y se da cuenta ae 
los enormes preparativos en ca
mino. En Washington se habla 
de estarse “montando” la ofen
siva y aquí se la ve. Se com
prende también adonde han 
ido la gasolina, el enemigo será 
atacado hasta que no distinga 
la proa de la popa. El Primer 
Ministro británico, Churchill. 
dijo que ocurriría antes de la 
caída de las hojas por otoño 
¿Dóndo o cuándo? ¿quién pue
de decirlo?

Hay tensión en la atmósfera. 
No se piensa en una victoria rá
pida y fácil. El formidable ene
migo debe ser molido matemá
ticamente con la potencia aérea, 
la potencia naval v sobre todo 
el caudal humano No se espera 
un rápido desmoronamiento 
análoizo al de los últimos días de 
la campaña de Túnez.

La rendición de Túnez fué p] 
resultado de 
avance cuya 
puede quedar ____ _______
hasta que la historia proporcio
ne la perspectiva. El jefe de 
esta organización es ahora el ge
neral Dwight Eiser'hnwer. que 
es una personalidad dinámica el 
oarecer de inagotable resisten
cia e incansable energía, que 
aparentemente puede estar muy 
cerca de hallarse simultánea
mente en varios sitios. Utiliza 
los aviones como los generales 
del siglo pasado usaban los ca
ballo'? y recorre un área de gue
rra de 2.000 millas. Un día vo 
ló 2.400 kilómetros ywsfr 7 
horas volando v el resto ríe) 
tiemno inspeccionando, confe
renciando. haciendo planes y to
mando decisiones.

Aunque el tiemno no es nada 
fresco en Africa. Eisenhower pa
rece estar fresco y sereno. Poco 
amigo de las exterioridades, tra
baja sin embargo intensamente 
Comandante supremo de todas 
las fuerzas terrestres, navales y 
aérea aliadas en este frente 
lleva él uno de los mayores pe
sos de responsabilidad oue Ja
más se haya puesto en toda la 
historia de la guerra sobre los 
hombros de un general, aunque 
sin ninguna muestra de cansan
cio o desgaste.

Otras campañas y otras gue
rras parecerán pequeñas junto a 
ésta. En la última guerra el ene
migo ocupaba trincheras v ca
samatas de concreto detrás de 
alambradas de púa del otro lado 
de una estrecha franja llamada 
la tierra de nadie. sin embargo 
recuerdo que inflexibles esfuer- j 
zos costaba desalojarlo. Anuí el 
Eje está del otro lado del mar

un pulverizante 
plena velocidad 

incomprendido

Tres oficiales de la Fuerza Aérea de Chile visitan las instala 
clones militares de los Estados Unidos. En el importante 
aeropuerto de Randolph Field, sintieron vivo interés por la 
Escuela de Medicina, por las torres de control y por los apara
tos de adiestramiento para la conducción de vuelos nocturnos. 
De izquierda a derecha: Teniente Coronel Ismael Sarasúa; Te
niente Coronel Felipe Latorre: Mayor General G. C. Brant, 
Comandante del Centro de Adiestramiento de la Costa del 

Golfo y el Coronel Gregorio Bisquert.

MOSCU, 8. (U. P.)— Trtta
ta aivisiones escogidas ¿e lí 
Wehrmacht que comprenden a 
rededor de medio millón di 
hombres, al mando del ma is- 
cal von Klyge, volvieron a fra
casar en el cuarto día ¿e sv 
ofensiva contra la linea rusa 
Orel-Kursk-Belgorod, sin con 
seguir el triunfo decisivo que 
buscan en su nuevo esfuerzo 
para eliminar a RUsia del fren 
te de batalla.

A pesar de hab«r vuelto a 
lanzar nuevas v grandes forma 
clones de tanques, infantería 
y aviones, sólo en ei sector de 
Belgorad lograron los atamanes 
una pequeña penetración que 
está condenada al fracaso pues 
la punta de lanza está rodea
da por las unidades rusas que 
defienden ja zonz. En el teatro 
de operaciones de Orel-Kutak 
fueron desalojados los nazi- de 
varias posiciones que hr’- tan 
ocupado el primer día m en
tras los ruso,-? consiguieran me
jorar v consolidar sus posicio
nes.

Como resultado de la5 or^ra
ciones del díi jueves. 304 tan
ques alemanes fueron desti ’ Jo,, 
y 1 1 aviones derribados; las 
pérdidas alemana? llegan en los 
cuatro días a 1.843 unidades 
blindadas v a 810 aparatos de 
la Luftwaffe.

30 MIL BAJAS ALEMANAS

RESUMEN DE LA GUERRA
NUÉVA YORK, 8 — (U. P.) — Según los despaches re

cibidos o captados por-la United Press en *as últimas 24 ho
ras, la siguiente era esta noche la situacióln en los diferentes 
frentes de la guerra.

PACIFICO.— Los submarinos norteamericanos hundie
ron otros 10 buques japoneses más y dañaron a cuatro en el 
Pacifico y Lejano Oriente Las tropas norteamericanas avan- 1 
zaron soore Monda désae el norte y este, mientras que los j 
buques de guerra aviones y artillería continuaban ei bom
bardeo de la base aérea jao mesa de la Nueva Georgia.

MEDITERRANEO — Oleadas incesantes de oombardeios 
aliados, sin oposicicn enemiga, martillaron los remanentes de 
.os aeródromos de Sicilia, haciendo impactos 19 veces en los 
aeródromos de Gerbini. Los alemanes ordenaron la evacua
ción a lo largo de las costas francesas del Mediterráneo y del 
Atlántico, según las informaciones.

RUSIA.— Los alemanes, lanzando 500.000 soldados y 
miles de tanques y aviones contra el ejército rojo en el área 
Orel-Kursk-Belgorod, introdujeron nuevas cuñas en ¡as líneas 
rusas alrededor de Belgorod Contraatacando, los rusos re
cuperaron varios puntos tomados en el primer día de la ofen
siva.

EUROPA.— Los expertos navales vieron desesperados 
contraataques nazis en la batalla del Atlántico. Se informa 
que los alemanes están construyendo fortificaciones cerca de 
Copenhague.

CHINA — Los chinos, contraatacando, forzaron una ge
neral retirada japonesa desde Meng Ting, sudoeste de Yun 
Nan. después de matar varias centenas de mvasores.

BIRMARIA — Bombardros norteamericanos Mitchell, da
ñaron las lineas de abastecimiento japonesas en Ja Birmania 
central y bombardearon nueve patios de distribución de car
ga en la linea férrea al norte de Mandalay. 

La sangrienta naturaleza de 
la batalla lo evidencia el hecho 
que los atam"nes han tenido 
ya alrededor de 30.000 muertos-

La pérdida de tanques renre 
senta alrededor d? la mitad de. 
ru fuerca en panzers de cu? 
dispone el Reich. v de la cual 
hay unas 13 divisiones *»n el 
frente en aue se desarroll' la 
actual 'Ofensiva.

Las divisiones alemar-»s 
tán dispuestas en le. 
forma en los dos sec^ 
ofensiva: zona de Or 
2.a. 9.a, 12.a, 18.a. 
23.a divisiones de tanqu 
teorizada; 78.a, 86.a.
383.a, y dos más no ídem, 
das de infantería. Zona de ’/ 
trorod: 3.a. 6.a, 7.a. 11.? ., 
19.a, divi-'iones de tanques, así 
como las divisiones de as-rito 
llamadas Adolfo Hitler. Grande 
Alemania Reich y de la Muer
te laB 160.a. Í68.a. 255.a y 
otras divisiones d9 infantería.

De las fuerzas aéreas, los ale
manes han sacado los escua
drones 27-o y 28 o de bombar
deo v 5.o de caza desde el fren
te occidental, aparte de otras 
unidades no identificadas.

leb

Mediterráneo, con Islas fortifi
cadas como bastiones externos. 
£1 Eje ha tenido tiempo sobra
do para prepararse, a causa de 
la abismante tarea de transpor
tar hombres y equipo a estas 
distantes playas en cantidades 
suficientes.

El control del Mediterráneo 
sólo fué quitado al Eje después 
de años de lucha ~ ’
bastantes casos 
muerte, tragedia, 
ta, frustración y 
como para llenar _____
menes. Sin embargo, ese fué só
lo el comienzo. Sin duda los ita
lianos y alemanes del otro lado 
del Mediterráneo ya han cons-

que encierran 
de heroísmo, 

gloria, derro- 
vlctorla final 
muchos volú-

truído el más moderno equipo, 
las últimas trampas, equipo 
mortífero, emboscadas y concen
trado poder de fuego que pueda 
Idear la ingeniosidad de cere
bros que tienen un genio pecu
liar para la guerra y para ha
cer atroz la guerra.

Nadie piensa aquí que vaya a 
ser un pic-nic o algún triunfal 
torbellino; no será como en oc
tubre de 1918, cuando los ale
manes se desplomaron Las per
sonas que tienen tales ideas en 
el país se engañan a si mismas

Están en movimiento armadas, 
comparada con las cuales la Ar
mada Española no era sino una

(PASA A LA PAG. 6)

COMUNICADO DE 
NOCHE

MEDIA-

medipno- 
cituE ión

El comunicado de 
che resumiendo la 
dice:

“El jueves 7 de j 
tronas continuaron 
violenta batalla cr 
fuerzas enemigas df 
v tanque que han 
ofensiva en los sectoi 
Kursk y Belgorod.

Como en los días a;
la ofensiva alemana f’ e
ñafiada de grandes c-.n^cit . _
de aviones. Se libraron durante

Hfa violentos combates aé
reos.

“En el sector de Orel-Kursk
(PASA A LA PAG. 6)

-Jes

) receso del cuerpo legislativo 
i los últimos cuatro años.

La última acción importante 
i de ambas Cámara representó 

una serie de victorias para el 
Presidente Roosevelt en sus es
fuerzos para estabilizar el costo 
de vida sobre la base de áü pro
pio programa, que difería apre
ciablemente de ios propuestos 
por varios elementos en el Con
greso.

Unas horas antes de entrar 
en receso, el Senado aprobó y 
envió a la Casa Blanca para 1 
firma del Presidente un proyec
to que prorroga la existencia de 
la Corporación de Créditos de 
Producción, hasta el 31 de enero 
de 1944. Había ciertas dudas de 
que dicha Corporación fuete 
mantenida, por el hecho de que 
tanto en la Cámara como en e) 
Senado se había hecho grandes 
esfuerzos para incorporar la ley 
que autorizaba la prórroga en 
proyecto que el Presidente Roo
sevelt, sin duda alguna, vetaría 

La importancia de la Corpo
ración de Créditos de Produc
tos reside en el hecho de que es 
la agencia administrativa por la 
cual el Gobierno confía poder 
combatir la inflación mediante 
el pago de subsidios a los pro
ductores y fabricantes de ali
mentos; con el fin de mantener 
los precios a un bajo nivel.

Esta mañana la Comisión de 
Agricultura de la Cámara re
chazó una medida aprobada por 
el Senado que elevaría el lími
te legal del precio del maíz de 

¡1.07 a 1.40 dólar por bushel. El ---------------------------r-_.---------
esfuerzo de algunos elementos sesiones para autorizar fondos 
del Senado para prohibir a la para fines gubernamentales que 

'Administración que pague sub- Jantes no habían sido aprobados

EVACUACION OE 
VARIAS ZONAS DI 
COSIA FRANCES.«

LONDRES, 8. (U. P.) — El 
Almirantazgo anunció que 1,004 
aviones enemigos han sido des
truidos por los cañones anti
aéreos de la Real Armad.a y los 
buques mercantes o por los avio 
nes del .arma aérea de la flota 
en los últimos tres años tres 
meses. Además. ce incluyen 3’21 
máquinas probablemente des
truidas y 593 averiadas.

Añade el anuncio que es In
teresante notar que estos éxi
tos han continuado en aumen
to en los últimos meses a pe
sar de la muy reducida activi
dad aérea del enemigo.

ARGEL. 8 (ü. P.j. — El Mi
nisterio de Informaciones de Fruí, 
cía informó que acaba de sabe; 
que, según fuentes clandestina;- 
de Francia, les alemanes han d‘s- 
puesto que numerosas zonas tan
to en la línea costera del At.ánti
co como del Mediterráneo, sean 
evacuadas, pues están “inminente 
mente amenazadas’’. Las zonas 
Incluyen a Sete. a lo. largo del Me 
diterráneo francés, v también Hen 
daya. San Juan de Luz, Bayona y 
Blarritz. a lo largo de la costa dei 
Atlántico Sur.

■ WM DE rt

sidios fué desbaratado, por ma
yoría de votos, en la misma Cá
mara Alta.

Dos proyecto "de deficiencia 
fueron aprobados por el Senado: 
uno por 256.000.000 de dólares 
para fines generales, y el otro 
por cerca de 3.000 millones p& 
ra gastos de mantenimiento de 
18 agencias de guerra. El tér
mino “proyecto de deficiencia’ 
en el lenguaje parlamentario de 
Estados Unidos, es, por lo gene
ral, un proyecto aprobado en los 
últimos momentos del período de

Añade la declaración que varios 
centenares de miles de personas 
serán afectadas por las órdenes 
alemanas de evacuación, ya que 
éstas se aplican a todos, "excepto’ 
el personal que se considere es
trictamente esencial para la se
guridad económica de la reglón" I 
Recalca que >a evacuación tiene 
como principal objetivo “agotar ¡ 
a Francia de sus elementos Jóve
nes y resistentes antes de que ocu 
rran los desembarcos aliados”.

FIERRO EMU-S.SACK
SMI PABLO UPS - KUtAHK B17

Otras informaciones recibidas 
de Francia, agrega, continúan des 
tacando la encarnizada resistencia 
popular ante las deportaciones en 
masa. Dice que "en un centro de 
aldea, una pátrulla policial que 
escoltaba a tres jóvenes deporta
dos. fué atacada por una banda 
de patriotas. Los tres deportados 
fueron puestos en libertad y aho 
ra se encuentran ocultos en las 
montañas. En el departamento de 
Alller, 378 personas fueron re
cientemente citadas a presentarse 
al puesto policial en el plazo de 
una semana. Ocho partieron ha
cia Alemania, en tanto que los 
demás figuran como ’’desapareci
dos."

“A través de toda Francia se 
Informa que crece la tensión al 
recibirse las noticias de que es 
probable que recomtencen las hoa 
tllldades en gran escala en Rusia, 
v por cuanto las conjeturas sobre 
las próximas medidas mirtar»s 
aliadas se combinan para mante
ner en alto le moral de los mo
vimientos de resistencia popular".

Lfc PILLE BE HILE
AHUMADA’esa. HUERFANOS
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CHILEBAJO EL CIELO DE AMERICA EN FRATERNAL ABRAZO
c. a. t. a.

Se complace en saludar al Gran Pueblo Chi
leno al celebrar nuestro aniversario patrio

9 de Julio de 1816 :: 9 de Julio de 1943

LOS ALEMANES...
(DE LA PAG. 5)

fueron rechazados todos los ata 
ques del enemigo como resul
tado de nuestros victoriosos 
eontraataques. el enemigo fué 
fles-lojado de varios puntos 
jue había capturado ej primer 
lía. y nuestras tropas mejoran 
lus posiciones. En el sector de 
Beitorod un grupo de tanques 
inemigos consiguió introducir 
ina cuña en nuestras posicio- 
ie$.

"En el curso de la lucha del 
lía, nuestras fuerzas destruye- 
ion o pusieron fuera de acción 
i 304 tanques y por las bate
rías antiaéreas o en combates 
Kteron derribados 161 aviones 
memigos”
bBSARRO’T.n DF

LAS OPERACIONES

Destaca el comunicado la de- 
jención d«l avance alemán en 
n sector de Orel-Kursk, jun- 
o con la reconquista de varios 
juntos de importancia que el 
inemigo había conseguido ocu- 
ar en el primer día de su ofen 
iva Ahora las tropas rusas 
'stán dedicadas a onen»clones 
le limpieza de unidades de 
ianzers aisladas.

Solamente en el sector de 
tel-rorod una unidad de tanque«; 
e la Wehrmacht consieuió una 
Jeaueña penetración, pero nue 
emente 'a Inf-ntería alemana 
bé detenida y fné fnistrndo 
ü intento de seguir por la bre- 
ba abierta r»or los panzers
Todos los despacho* coinciden 

n seña la •• que en el sector re 
tefeorod se libra la lucha más 
tolenta de toda est-> ofensiva: 
la habido pueblos aldeas y po
rciones en lo- cerros de la zo- 
b que han cambiado de ma- 
bs varias veces en un sólo 
tfa. Los alemanes rnzan a la 
seha oleadas de hasta cuatro- 
lentos tanoue? v miles de sol
ados de infantería, oue ope
an en estrecha exoneración 
on formación« s d* bomb?.rde- 
bc de cazas.
IESHECHAS LAS FORMACIO 
NES AEREAS ALEMANAS

Pero los cazas de la fuerza 
érea roja, que incluyen los mo 
Sernos aparatos Airocobra, qu€ 
ibricación norteamericana, han 
>shecho las formaciones aé- 
eas enemigas, en tanto que la 
encentrada acción de la arti
fe ría soviética ha dado cuen- 
t. del grueso de los tanques 
idemás. los rusos están em- 
úeando. aparte de cañones an
idan ques de inusitado poder, 
us va conocidos “cocktails Mo- 
otov”, consistentes en botellas 
lenas de gasolina que lanzan 
ontra las unidades blindadas 
ia^is. .

Se han concentrado en Bei- 
ov.vU jos mas violentos ataques 
alemanes en razón de ser ioao 
ei sector campo abierto con 
buenos caminos; pero de todas 
x_._i.ras. sus avances puecen 
medirse por metros y no por 
-alumetros como sucedió en la
ses anteriores de la guerra. A 
la vez, los rusos, adoptando 
nueva táctica, mucha vece«; de
jan que los tanques avancen pa 1 
ra tomanos entre dos fuegos I 
ae los flancos, que generalmen- । 
te dan buena cuenta de los 
atacantes.
DESCRIPCION DE

LAS OPERACIONES

El comunicado de mediano
che describió las últimas ope
raciones en los siguientes tér- 
mines:

"El enemigo reanudó en las 
primeras horas de la madru
gada su ataque en el sector 
Orel-Kursk. En la zona de una 
localidad habitada v en un es
trecho distrito los alemanes lan 
zaion el ataque tres divisiones 
de infantería y tres de tanques; 
nuestras unidades resistieron 
13 violentos ataques del enemi
go. sin ceder un solo palmo. En 
estos infructuosos ataques el 
enemigo perdió de 5.000 
hombres, 120 tanques, 33 caño
nes. 150 ametralladoras y 210 
camiones. En otra zona del sec 
tor Orel-Kursk, nuestras tro
pas llevaron a cabo con buen 
éxito vanos contraataques que 
desalojaron ai enemigo de va
nos puntos habitados que ha
bían capturado en e. prime, 
día de ofensiva .

Sobre la penetración en el 
sector de Beigorod, el comando 
bovietico informó: "En el sec
tor de Beigorod continuó la vio 
lenta lucha. Columnas de tan
ques e infantería del enemigo, 
apoyadas por grandes cantida
des de aviones, asaltaron ince
santemente nuestras posiciones. 
Con concentrado fuego nuestros 
hombres aniquilaron a solda
dos y material • del enemigo, y 
mediante contraataques recha
zaron el avance de varia s co
lumnas. Ai terminar e] día un 
grupo de tanques logró estable
cer una cuña en nuestras de
fensas.

A pesar de la cuña registra
da en el sector de Beigorod. las 
autoridades soviéticas han des 
tacado que se esperaba que la 
línea rusa cediera un tanto pe
ro subrayaron que ninguna pe
netración ha adquirido hasta 
ahora caracteres de gravedad

Los despachos oficiales emi
tido«; en las últimas horas del 
jueves confirmaron la conjetu
ra hecha en el primer momento 
por los observadores militares 
en el sentido que el objetivo 
inmediato de los alemanes es

1 DECORACIONES DEL
EMBAJADOR CHILENO
EN RIO DE JANEIRO
SOBRE LAS DEMANDAS 

TERRITORIALES DE 
BOLIVIA

RIO DE JANEIRO, 8-—(U. P.). 
El Embajador de Chile, señor 
Gat-riej González Videla, dijo que 
Solivia estaba tratando de que 
'•’Chile le ceda parte de su te_ 
rritorio nacional”, en una entre, 
vista concedida a ”O Globo”, en 
respuesta a la reciente declara
ción del Ehnbajador de Bolivia, 
señor David Alvésíegul, al mls_ 
tno diario sobre el alcance del 
acto de Brasil de dar a Bolllva 
facilidades de puerto libre en 
Santos, y la posible obtención de 
análogas facilidades por sus ve. 
cinos occidentales.

Expresó el señor González: 
“Muchos erraron ai juzgar la po
lítica de Chile frente n la sitúa, 
ción de encierro geográfico de 
Bolivia, a causa de la lamenta
ble confusión entre el público y 
aun entre personas doctas’’.

Explicó el Embajador chileno 
el alcance dél acuerdo chíleno. 
boliviano de 1904, por el cual Bo. 
Ilvia obtuvo facEidades de puer. 
to libre en Antofagasta y Arica, 
y permiso para mantener inspec. 
toros aduaneros allí

Terminó diciendo e] señor Gon. 
zález: ‘‘Chile tiene una posición 
perfectamente firme en esta ma 
terla. porque se funda en los 
acuerdes internacionales y el res
peto de los tratados es la base 
de la política americana. No obs. 
tante ello e interpretando las ins 
tracciones en pie de mi Gobier
no, puedo garantizar que mi país 
está llano a considerar cualesquie 
ra proposiciones que Bolivia quie 
ra formular por negociaciones di. 
rectas y amJgab’es destinadas a 
avudar su posición mediterránea, 
y’las discutirá con el más amplio 
y fraternal espíritu americano”.

ESTADOS UNIDOS
CASI TERMINADO

EL SALVAMENTO 
DEL “LAFAYETTE

/

Las Ulceras
W puede» presentar en sus ce

rnientes como una afección benigna 
li ausencia de dolor y de grandes 

molestias suelen engañar al 
paciente y a no dar Im
portancia al mal que, 

atacado en sus comienzos, 
pudo no ser nada de 

cuidado.
£í INOTYOL por sus grandes condiciones de antiséptico 

puede emplearse con éxito en un principio
No deje Ud que el mal aumente: trate de eliminarlo 

desde un comienzo. Desinfecte su piel con INOTYOl para evitar 

las úlceras y en otras enfermedades como barros, comezones, 
granos rojos o supurados, eczemas. úlcen>. Me.

INOTYOl puede ser un gran amigo ne «mo lo es ya de 

millares de personas.

A í. Uñet O,.!, d. Sw dirUÁ Hidr¿„da
ortotitánico. Bout o de SoJia

S 1^ $ 12 - t s 10.- 

el tubo 
(tn todas la» Botica '

SE ESPERA UNA CONTRAOFENSIVA
DE LOS NAZIS EN EL ATLANTICO

DE ROBERT RICHARDS. ESP. PARA “LA NACION”
LONDRES, 8.— (Especial).— Los observadores navales 

esperan una violenta contraofensiva nazi en la Batalla del 
Atlántico, cuando los alemanes traten de restablecer el equi
librio en favor de los submarinos, pero confian en que el 
enemigo carece de una superioridad ofensiva suficiente.

Afirman que la victoria en el Atlántico no lia sido un 
golpe "de suerte”, sino el resultado directo de meticulosos 
preparativos. La reciente declaración del almirante Luetzow, 
de que ‘‘el enemigo por ahora está en situación dominante”, 
da a entender que Alemania espera que la superioridad de 
los convoyes, sea sólo temporal, y que dentro de pocas sema
nas los submarinos estén nuevamente esparciendo el terror 
a través del Atlántico.

Los observadores navales esperan que los nuevos golpes 
alemanes sean asestados contra los pequeños portaaviones 
de escoltas, para eliminarlos, dedicándose los submarinos a 
la caza con orden de no preocuparse de los convoyes, emplean 
do sus torpedos para la destrucción de los portaaviones. Es
tos "sabuesos” de avanzada eran naturalmente seguidos por 
manadas de submarinos dedicadas al ataque de los barcos 
mercantes. Si esta es la base principal del programa de 
Doenitz, dicen los observadores, éstos están seguros de que 
cualquiera nueva ofensiva nazi está condenada ai fracaso. 
Dicen que últimamente los submarinos no han podido si
quiera acercarse hasta ponerse a tiro de torpedo de los con
voyes. Antes de lograr localizar las líneas de barcos, los 
aviones los han atacado, destruyéndolos o alejándolos.

Dicen los observadores que el papel de los portaaviones 
auxiliares en el margen de la victoria obtenida, ha sido tal 
vez exagerado, y que en tanto que el "toldo aéreo”, indiscu
tiblemente ha sido sumamente valioso en la protección de 
los convoyes, los nuevos artefactos ideados contra los subma
rinos han sido los principales reponsables de la invulnerabi
lidad de los convoyes. Consideran estos peritos que "los ale
manes raras veces son pensadores originales y rápidos. Siem 
pre hemos logrado superarlos. Esta vez estamos derrotándo
los y superándolos en rapidez de ideas al mismo tiempo. Pue
den ustedes estar seguros de que nos proponemos seguir en 
la mismma forma. Lo que siempre hemos necesitado y lo que 
ahora tenemos, es un número mayor de barcos de escolta 
más rápidos. Las pequeñas fragatas son la muerte casi se
gura para los submarinos”.

ROBERT RICHARDS.

SITUACION EN
(DE LA PAG. 5)

colección de botecitos de papel 
en una tina de' baño. Los bu
ques probablemente no van a ser 
más que cálculos matemáticos 
cuando se les anote en cuanto a 
su tonelaje, pero cuando se 
vean tales masas en el Medite
rráneo, es algo vivo. Ellos sir
ven para algo importante y de
finido; se sabe que ellos aca
rrean las esperanzas de los pue
blos de las Naciones Unidas en 
la victoria, nó en términos es
tadísticos 
jóvenes, 
aparatos 
guineo y 
cuales ni _ ___ ____ _______
han aparecido en los despachos 
noticiosos.

Muchos puertos y muchas ciu
dades que tienen nombres y sa
bores exóticos son escena de 
Intensa actividad. Sin embargo, 
no hay ninguna sensación de 
confusión y parece dominar ]a 
precisión y el sincronismo. Es un 
proceder muy cordial, sólo que 
mayor que cualquier empresa 
comercial que jamás se haya 
visto. Prácticamente todos 
hombres van uniformados, 
ro los uniformes son trajes 
trabajo.

La mayoría de los jóvenes 
recen atletas entrenados a 
mayor perfección física; 1 
eos, recios, • . —
peran vencer, pero no sin lucha 
y están preparados para ello; 
bien venga el ataque pronto n 
más tarde, ellos estarán listos. 
Ellos comprenden que van a te
ner que golpear durísimo cuan
do golpeen. El terrible p’eso que 
fué necesario para forzar la Isla 
de Pantelaria a la sumisión pue
de no ser más que una pequeña 
muestra de lo que se avecina. 
Puede haber más Dieppes au
mentados muchas veces, porque 
las operaciones por mar contra

sino en términos de 
tanques, municiones, 

médicos, plasma san- 
armas, algunas de las 
siquiera en el nombre

los 
pe

de

5 pa-
1 la

___ . ron-
animosos, ellos es-

liquidar la saliente soviética en 
el sector de Kursk, atacando 
desde Orel hacia el sur v de£de 
Beigorod hacia el norte, pues 
con ella se amenaza la princi
pal base alemana en el frente 
central. Briansk; a menos que 
tal objetivo sea cramplldo, Hi- 
tler no podrá emprender su cam 
paña de mayor ambición: con
tra la capital misma.

Más de diez mil 
aviones produci
rá al mes, E. U-

WASHINGTON. 8. (U. P.) - 
El vicepresidente de la Junta 
de Producción Bélica, Charles E 
Wllson. declaró a los perlodls- 
tas que se producirán aviones 
a razón de más de 10.000 por 
mes cuando Estados Unidos y 
Canadá lleguen al punto cul
minante de su actividad pro
ductora .

Tanto Wllson como el presi
dente de la Junta. Donald Nel- 
son. han declarado que la pro
ducción de armas no es des
alentadora a pesar de la decli
nación de uno por ciento re
gistrada en mayo en compara- 
clón con abril, y otra probable 
reducción en Junio; expresaron 
que los meses últimos de este 
año demostrarán que se va muy 
adelantado respecto de los pro
gramas de construcción । y que 
ello compensará las declinacio
nes temporales registradas.

En cuanto a los aviones, Wll
son expresó que los cambios de 
diseño en los cazas han tenido 
por resultado la producción de 
“unidades completamente nue
vas”, v que ello como la mo
dificación de los tipos en exis
tencia han Interferido con la 
producción general: sin embar
go, ambos tipos están ya en 
plena producción, como la re
flejarán las cifras para este mes 
de julio. 

ftGTIVIDADES DEL 
GENERAL GIRAUD 
EN ESTADOS UNIDOS

INFORMACIONES CABLEGRAFIA^,

ofifflT ALEMANA
LA IGLESIA EN PAISES OCUPAR

DE ALLAN OSBORNE, ESP» PARA ‘LA NAcIqi

tá casi terminada la obra de salva
mento del transporte “Lafayette" ex 
transatlántico de lujo francés “Ñor- 
mandle", que se volcó en el rio Hufl- 
son en febrero de 1942.

Ya ha empezado el desmantela- 
miente de las construcciones levan 
tadas en los muelles cercanos Par» 
los obreros- que trabajaban en el in
terior del barco, así como el 
tamiento de varias obras adicionales 
que ayudarán a ponerlo otra vez en 
su posición normal.
REDUCCION DEL ESPA

CIO SEMBRADO DE 
ALGODON

WASHINGTON. 8.— (U. P.) — El 
Departamento de Agricultura infor
mó que hay en la actualidad 21 995.000 
acres plantados de algodón, lo qus 
representa una disminución de 1 mi
llón 307 mil acres, en relación con el 
total que había ej año pasado en le 
misma fecha.
CONVOCADAS LAS COR
TES ESPAÑOLAS, PARA 

EL 15

Aún cuando existe toda ra
zón para que los rasos estén 
satisfechos con el desarrollo 
de la lucha, para la cual han 
demostrado que estaban ade
cuadamente preparados, lo^ des 
pachos y comunicados oficiales 
destacan la presencia de gran
des reservas alemanas en la 
zona vecina al frente, de las 
cualeK Hitler. sin consideración 
por ías pérdidas, saca cada ho
ra nuevas formaciones que lan
za a la línea de batalla.

en el in. j A este respecto, ei diario del 
el levan-1 Ejército Estrella Roja, dijo

NUEVA YORK, <ü. P.)— 8f 
escuchó una transmisión de Radio 
París anunciando que se ha convo. 
cado a las Cortes Españolas para a 
15 de Julio, y que en los círculos po
líticos españoles se espera que en esa 
ocasión el general Franco pronuncie 
un importante discurso, que abarque 
la política exterior de bu Gobierno y 
ios problemas interno».

DIARIO DE GOERING
AFECTADO POR LAS 

BOMBAS INGLESAS

iniciarse la guerra, el mariscal Her- 
mann Goering prometió al pueblo 
alemán que los aviones británicos Ja
más bombardearían a Alemania.

Ahora, según la Oficina de Infor
maciones de Guerra, el “National Bs- 
sener Zeltung”, de propiedad de Goe
ring, se ha visto obligado a cambial 
del tipo gótico al tipo romano, de
bido a los perjuicios causados en 
Essen por las Incursiones británicas, 
durante las cuales el edificio del dia
rio fué alcanzado en dos ocasione»

20 AVIONES AMERICA
NOS BOMBARDEARON 

CANTON
NUEVA YORK, 8.— (ü. P.)— Ra

dio Berlín dló lectura a un despacho 
fechado en Tokio, anunciando que 30 
bombarderos norteamericanos ataca
ron ayer Cantón, lanzando la mayo» 
parte de las bombas al ajua: añadió 

| que los razas Japonesea derribaron 
dos bombardero«.

hoy:
‘‘Ahora como antes, los pan- 

zers son la principal arma de 
los nazis. Concentrando enor
mes cantidades de divisiones 
blindadas, el enemigo trata de 
asertar un demoledor golpe 
tras otro para aplastar nues
tras defensas y penetrar en 
profundidad para ampliar sus 
posibilidades de operación-
Pero nuestras tropas han re
cibido 1 enemigo como se me
rece: los ataques en masa de 
los panzers no nos tomaron de 
sorpresa”._____ ________

costas hostiles son siempre ru
das. Hitler no la arriesgó con
tra Inglaterra ni aun cuando 
estuvo en pleno auge después 
de Dunkerque.

El hecho que la aviación ha
ya de desempeñar importantí
simo papel se pone de manifies
to no sólo por las actuales fie
ras batallas aéreas, que demues
tran que el Eje aun posee abun
dancia de aviones de combate, 
sino también por la existencia 
de inmensos aeródromos aliados. 
Sin duda, desde el punto de 
vista militar, los aliados po
drían usar muchos más avio
nes. pero desde el punto de vis
ta del hombre de la calle, pare
ce como si todos los aviones del 
mundo hubieran venido a está 
aérea para lo que puede resultar 
ser la mayor prueba de fuerza 
de la Luftwaffe desde la bata
lla en Gran Bretaña.

El aunamiento de todos estos 
elementos en un tornado de 
explosión, fuego y combate In
dividual que pulverizará al ene
migo cuando llegue el momento 
oportuno, perturba la Imagina
ción y está impulsando la or
ganización con tal ritmo que 
sólo pocas semanas, después de 
la rendición de Túnez, el ene
migo no sabe donde ni cuando 
será asestado el próximo golpe. 
Todo ello constituye una de las 
mayores hazañas de esta o cual
quier otra guerra.

Algo que llama la atención 
aquí es la falta de ceremonia 
militar. No hay tiempo para 
mucho ritual tradicional, pero 
no obstante hay alguna nota 
ocasional cuando suena a la dis
tancia la cometa de órdenes, o 
la estridencia de las gaitas, o 
llega por sobre el mar el pito 
del contramaestre.

Algunas ciudades de aquí pa 
recen escenas de Hollywood, lle
nas de árabes, mujeres cubier
tas por el velo como también 
hermosas rubias (descubiertas), 
soldados arrugados y sudorosos, 
marineros en calzoncillos, arqui
tectura francesa, mendigos fan
tásticamente raídos, turbantes, 
feces, cascos de acero, alborno
ces, faldas escocesas, grandes 
automóviles norteamericanos, 
pequeños automóviles europeos 
y aun algunos autos populares 
alemanes, de los que Hitler iba 
a poner en cada garage alemán, 
algunos de los cuales fueron 
capturados cuando los noteame- 
ricanos se mostraron en la gue
rra de Noráfrica.

En la atmósfera misma se 
respira algo amenazador y si
niestro. Sin embargo, a pesar 
de todo lo pintoresco, a veces 
podría llegar a parecer casi co
mo si se estuviese cerca de Ho
llywood y no sorprendería ver 
personas que suban al escenario 
después del almuerzo en la cafe
tería. Es real y sin embargo 
irreal, como ver electrocutar a 
un hombre.

WASHINGTON. 8. (U. P.) — La 
Casa Blanca anunció que el Pre
sidente Roosevelt ofreció hoy un 
almuerzo al general Giraud, al 
cual concurrieron también altps 
jefes militares norteamericanos, in 
cluso el general Marshall y el al
mirante Leahy. Se estima eme 
continuaron en esta ocasión us 
conversaciones de carácter militar 
comenzadas inmediatamente des
pués de la negada del general Gl
raud, ayer.Se cree en los círculos locales 
que estas conversaciones darán por 
resultado la pronta solución de la 
situación política en la Martini
ca, incluso la transferencia a las 
Naciones Unidas de tres buques de 
guerra y una docena de barcos 
mercantes que hay allí.

Al mismo tiempo, la misión na
val francesa en Washington anun
ció que el capitán Robert Lambert 
ha sido designado para arreglar to
do lo relacionado con los buques 
franceses que hay en la Martinica: 
el capitán Lambert comandó el 
acorazado francés "Rlchelleu”.

VISITARIA CANADA

OTTAWA, 8. (U. P.) — El Pri
mer Ministro, Mr. Mackenzie- Klng 
declaró al Parlamento que es pro
bable que el general Glraud visite 
Canadá dentro de los próximos 
diez días.

LONDRES. 8 < Especial). —Be
ha sabido aquí que el cma Abel L. Cordonnler, de 69 anos ae 
edad de Henrichappelle, Bélgica, 
ha sido fusilado por los n^ls

Se ha hecho notar que ésta es 
una diferenciación de la táctica 
empleada generalmente Por ’°s 
vis en su persecución de la igie 
cía Católica, en Bélgica. 
en Polonia y el sudeste de Euio- 
pa la campaña determinada para 
exterminar la le católica ha esta
do acompañada de una matare» 
en masa de sus sacerdotes. la cam. 
paña nazi en el oeste de Europa 
hasta ahora ha estado destinadaa 
eliminar a lo, líderes de la Iglesia por Intermedio do 
métodos lentos como ser el ham
bre y las duras privaciones.

Noticias de Suecia dicen que los 
nazis han dado comienzo a una 
nueva campaña de terror contra la 
Iglesia, en Noruega. Varios sacer
dotes noruegos más han sido arres- 
tados y enviados al campo de con
centración de Grinl. La Propte- 
dad del deán Kobro, de Cristian 
sand, ha sido confiscada y dos sa
cerdotes han sido expulsados de 
sus parroquias en Austa^dei y 
Vestagder. Desde enero los narfs 
han estado ocupando la iglesia de 
Narvlk para acumular vino y ron. • 
Han requisado la iglesia en Sorr- 
clsa. en el norte, de Noruega, pa
ra transformarla en un deposito 
de municiones. Tan violentos son 
los esfuerzos nazis para eliminar 
la iglesia noruega que muchos no
ruegos. especialmente aquéllos de 
los distritos rurales, están com
pletamente sin facilidades para el 
culto cristiano.Por otra parte el diario católico 
“Universe”, de Londres, ha infor
mado que la siniestra influencia 
del paganismo nazi se ha visto 
en los ultrajes contra el Santísimo 
Sacramento, ultrajes que última
mente han llegado a ser comunes 
en la arquidlócesls malaya. El 
cardenal Echuester, según la radio 
del Vaticano, ha declarado que 
los niños son empleados como 
■■nuevos gudas” por estos sacrile
gos elementos. Los ultrajes de to
das clases contra la religión cató-

5 BUQUES HOSPITALES 
INGLESES ZARPARON

DE GIBRALTAR
LA LOTEA, 8.— <U. P.>- ’•

bahía de Glbraltar zarparon hoy en 
dirección ai Mediterráneo, cinco Du
ques hospitales de la Cruz Rola^bri
tánica. quedando dos en la bania.

Se hallan en el puerto cuatro ces- 
tructores franceses, dos buques mer
cantes norteamericanos averiados; uno 
de ellos, careado de aviones y camio
nes, fué tocado por una bomba, y e> 
otro torpedeado También se encuen
tra en el puerto de Glbraltar un tran
satlántico inglés, cargado con tropa» 
que embarcaron en el peñón prepa
rado para salir.

En el campo de aviación de Glbral
tar se encuentran 35 aparatos Spit- 
íires y Hurricane, provistos de depó
sito suplementario de gasolina, pre 
parados para salir al Africa del Ñor- 
te.

SERIOS DISTURBIOS 
EN CAPITAL DANESA

LA RESISTENCIA DE LA POBLACION CONTRA 
LOS INVASORES

Fitina

ESPAÑA
LAVAL RECIBIO A LAS 
AUTORIDADES REGIO

NALES FRANCESAS
MADRID. 8,— (ü. P.)— La Trans- 

ocean Informa desde París, que La. 
•*1 recibió a los prefectos regionales 
de los departamentos de Francia ocu
pada. dirigiéndoles una alocución con 
Instrucciones concretas y detallada» 
relativas al reclutamiento de la mana 
de obra, haciendo constar que todas 
las medidas de este orden deben lle
varse a cabo con justicia y equidad.

”-RAN BRETAÑA
NUEVO JEFE DE LA DIV.
DE ABASTECIMIENTOS

DE LA VIII FUERZA
AEREA DE EE. UU.

LONDRES, 8— (ü. P.)— El cuar 
tel genera] norteamericano del tea 
tro europeo de operaciones anunció 
el nombramiento del genera1 de bri
gada Muren E. Wood, como Jefe de 
la División de Abastecimientos de la 
VIH Fuerza Aérea norteamericana y 
al mando de todos los abastecimientpe 
de las fuerzas aéreas norteamericanas 
en Europa.

El general Wood tuvo a su cano 
la organización de la concentración 
de abastecimientos de la RFA. y 
Fuerza Aérea norteamericana.

ESTOCOLMO. 8.— (U. P.).- 
En la plaza de la municipal!, 
dad y calles cercanas de Copen
hague hubo el miércoles serios 
disturbios en que participaron 
enorme muchedumbre y la po
licía.

La censura danesa no ha per
mitido dar a conocer los deta
lles, pero ha admitido que cua
tro personas fueron heridas du
rante estos “episodios”.

El Alton Tidnlngen dice que 
la mayor parte de los actos de 
sabotaje en Dinamarca han sido 
cometidos por Jóvenes daneses 
adiestrados en Inglaterra y que 
han vuelto & Dinamarca, siendo 
lanzados en paracaídas por avio
nes de la RFA. Sus bombas son 
casi sempre de confección bri
tánica, muy poderosas y con es
poletas muy hábilmente fabri
cados.

Según noticias danesas, tam
bién llegan bombas por “correo 
aéreo-”, es decir que son lanza
das en paracaídas por aviones 
británicos. Los alemanes sólo 
mencionan los casos menores de 
sabotaje en sus partes, y ase
guran que la« fábricas afecta
das “trabajan exclusivamente pa
ra Dinamarca”; pero se sabe que 
en realidad los objetivos de los 
patriotas son siempre muy bien 
escogidos.

Así, -en la semana pasada una 
fáfrlca eléctrica en Odense, que 
fabricaba partes para los motores 
eléctrlcóé de los submarinos, fué 
gravemente averiada por una 
bomba de tiempo: los mil obre
ros de la fábrica quedarán sin 
trabajo durante varias semanas.

Unos
gran barraca de maderas de Co- 
pen-hague fué Incendiada. Los 
diarios daneses pudieron dar la 
noticia, pero no el hecho que 
pertenecía a una fábrica que es
tá construyendo cuarteles pera 
la Wehrmacht.

La fábrica de automóviles

pocos días antes una

COMPAÑIA DE CONSUMIDORES DE ) GAS DE SANTIAGO
DIVIDENDO PROVISORIO

Se avisa a lo» señores accionistas que el Consejo de esta 
Compañía acordó pagar desde el Viernes 30 del presente, un 
dividendo provisorio de S 3.00 por acción, correspondiente al 
primer semestre de 1943.

Santiago. 9 de Julio de 1943
.EL GERENTE

Ilca están aumentando । 1 
slón entre los católicos jJ,8 (• esa rama del Partido 
está bajo la influencia « S 
es fiera en sus ¿taques 
Iglesia. Coni1-1;

El “Universe”, órgano í 
dice: "En medio do todOKC?ML 
mores e informaciones n, 65 T.’ 
lan acerca de la Europa « 
hecho es claro. Este qnc a*¡. V 
está surgiendo en rosa 1 
pa ocupada como ]a f la 
poderosa y organizada quT5? I? 
el sistema totalitario v r? 
fía. Ni las autoridades v 
misma Alemania s eatrevon í’’ ’ 
clonar con vigor ante lac n,8”- 
de los líderes católicos r<01 *r« 
bargo. las organizaciones 1 
nazis en los países ocupa(jlJ0e’í‘ - 
mostrando un antl<;]o>-tCal¿? ’ 
activo que nunca y esto 
clalmente notable en parf.8 
en Alemania y el oeste ? 
pa. la persecución contra h 
sla parece menos marcad,^ 
antes. Al mismo tiempo nn 1 
pensarse en que los nazi,? 
abandonado su hostilidad h. !| 
Iglesia. En Italia tambl?1' 
muy evidente aún la sección."' 
católica del Partido PasciKt.n’ 
(ALLAN OSBORNE). 8 • •

CHOQUES EN Mil. 
ENTRE LA GEST« 
ï EDS ESTUDIANTE

Aarhus, donde se reparan ca
miones alemanes, ha sido obje
to de actos de sabotaje en dos 
ocasiones en pocas semanas.

Hace poco los diarios contro
lados por los nazis que se pu
blican en Dinamarca culparon a 
los saboteadores de haber incen
diado locales deportivos, pero no 
revelaron que los están siendo 
usados por los nazis para entre
nar paracaidistas.

Una policía especial contra los 
saboteadores, Integrada por na
zis daneses y alemanes, llama
da la “policía negra”, patrulla 
las fábricas en que los alemanes 
éstán interesados: la vigilancia 
es especialmente cuidadosa por 
las noches.

Más de cien daneses están en 
las prisiones de Copenhague es
perando los procesos por sabo
taje.

BERNA, 8.— (U. P.)-G 
ques abiertos entre la Ges¡¿ i 
y los estudiantes de Mul 
d anuo por resultado una ¡t 
de detenciones y sentencia, 
muerte, han ocurrido en esa r 
dad durante todo el inviene' 
gado, según informa el pef¿ 
co ‘Die Nation”, de Berna *’

El relato de un testigo p>. Í 
cial dice: "El antiguo enti¿ 
mo bélico fué gradualmente, 
emplazado por el mal humo- 
el pesimismo a raíz de des¿ 
de Stalingrado y las mee; 
restrictivas más severas 
guientes. Munich, qu e : 
famosa como la "capital ¡ . 
nazismo”, ahora merece el & 
bre de "capital de la oposi¿ 
Los estudiantes han estado r 
tando durante las - noches, $ 
ses en las que atacan al régb 
nazi en los términos más ap 
en las principades cales v 
A raíz del este incidente,‘las i: 
dades patrocinaron radioít I 
siones en las qut el locutor B 
Fritzsche describió los incide 
como manifestaciones infanta ’’ 
pero un estudiante servio c 
trató de tomar una íotoéni j 
de las pinturas fué inmeo® • 
mente arrestado y condenad; 
muerte”.

“Die Nation” añade a cont 
ción una larga serie de mati 
taclones antinazis, que c¿ 
naron en marzo, cuando e 
diantes de ambos sexos, apojt . 
por varios oficiales que dfe 
ban de licencia proceden^ 
frente ruso, distribuyeronti.- s 
tes exhortando a Munich i' 
revuelta contra el nazismo.’’ 
grupo de estudiantes arrojói 
tos volantes desde el último; ■. 
de la Universidad, ante loe 
se dio la alarma a Gestapo,: I 
rodeó el edificio y practicó: 
merosas detenciones, cuyo lt I 
tado fué la condena a nr¿ 
de los dirigentes. La sente. 
primitiva de que los estudie . 
fueran ahorcados en público: . 
ra dar un ejemplo, fué ato 
nada, en vista de la tensión 
oposición entre el pueblo. K 
después de la ejecución de: 
estudiantes, el custodio que! 
aviso a la Gestapo fué eos 
trado asesinado en su ¡echo

El diario termina diciendo? 
a pesar del severo castigo l 
espera a los estudiantes, cas 
dos los días se encuentran ’ 
cripciones antinazis y rete 
pintadas en las paredes « 
casas de Munich.

■as it « um in«

Nueva crisis en el
Gabinete yugoeslavo

LONDRES, 8. — (U. P.). — Se 
ha sabido en buenas fuentes que, 
debido fl que hasta ahora el nuevo 
Gabinete yugoeslavo no ha podi
do l egar a un acuerdo sobre una 
d-eclaración política, produciéndo
se con tal motivo une nueva cri. 
sis, es probable que el Rey Pedro 
pida su renuncia y forme un pe
queño Gabinete de guerra.

Ciertos altos funcionarios yu. 
goesLavos han declarado franca, 
mente que los Ministros no pue
den acordar una declaración po
lítica "debido a sus pequeños ce. 
los políticos que obstaculizan la 
unidad de acuerdo con ¡as líneas 
democráticas*’

. ARGENTINA
BUENOS AIRES. 8.— (U. P.)__ AiDert Giiertü,

dente del Comité pro De Gaulle de Argentina, qus aínc 
representar al 80 por ciento de los franceses residentes 
te país, denunció hoy al Comité Francés de Liberación Naff 
nal que funciona en Argei y al general Henri Glraud, dew 
raudo: "Cualquiera pretensión de igualdad entre los 
rales Giraud y De Gaulle, es una afrenta para el PU90j 
francés”.

Añadió que la única solución del actual impasse es J 
Giraud, "a quien jamás reconoceremos como jefe”, se WJ*1. 
Dijo que; entretanto, "apoyaremos al general De Gallito 
nó al Comité de Liberación”.

BRASIL
RIO DE JANEIRO. 8.— (U. P.).— Partió i»™ 

Paulo el leader estudiantil, Jorge Vivas Vargas, despue» , 
haber obtenido la adhesión oficial de la Unión Nacional 
Estudiantes del Brasil, al Primer Congreso Panam«n'*í

I que se reunirá en Santiago de Chile en septiembre Pr0!U{¿ 
Por lo tanto, son ocho los países de; continente Que 
prometido oficialmente su asistencia a dicho Congreso.

El martes 13 seguirá en avión con destino a W fo 
para llegar a Lima el 16 y continuar bu jira por LOi0“** 
y Venezuela.

RIO DE JANEIRO, 8.— CU. P.).— El Embajador de 
le, don Gabriel González Videla, ofreció ayer un cou. r 
a un grupo de oficiales del ejército brasileño, inciuyui u 
Ministro de Guerra, general Gaspar Dutra.

Durante el cocktail, seis oficiales brasileños, ins ruf 4 
del Centro de Insti-ucción de la Defensa Antiaerea _ 
obsequiados con una pequeña oandera chilena comoMníS 
to de amistad de parte de seis olleíales chilenos, auiu» 
minaron su curso en dicho centro.

VENEZUELA
CARACAS, 8— <U. p.).— En fuentes extrMüd''* 

informa que el Ministro de Relaciones Exteriores de , 
la, doctor Caracclolo Barra Pérez, quedará encarga-’^ dlsj 
Presidencia, durante la ausencia dei genera) Isníasrf;.oír.l* 
quién partirá ei próximo 17, en Jira oficial por 
Ecuador, Perú, Solivia y Panama. .Qd,. de'

Se espera que la designación oíicíal oel el]j:ar®,n n« Gf 
Presidencia se hará en la próxima reunión ordinaria 
bínete que se efectúa los viernes.

J Bak-hestau»ant-> _
r.LATO 8.-

AGUSTINHS 1111*1115 fono 69596
ENTRE BANDERA Y MORANDE _______
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COMANDO
LOS RESTOS

SOSNKOWSKI ASUMIRIA 
DE FUERZAS POLACAS

Partes de guerra 
de Berlín y Roma

OFENSIVA
AFECTARA

NAZI EN EL ESTE NO

LONDRES, 8.— (U. P.f~ 
En .fuente extraoficial pero fi
dedigna se informó que el gene
ral Kazimier? Sosnkowski, de 58 
años-, ex Ministro de Guerra de 
Polonia hasta 1927, será nombra

DE? rNr'?'r^®IK0RSKI EN VIAJE 
A INGLATERRA

'(U. P.)’

LOS FLANES ALIADOS
NUEVA YORK, 8 — (U. P.) — 

El comando alemán dló hoy el 
siguiente comunicado, según 
versión de Radio Berlín:

LA INVASION DEL CONTINENTE SE HARA EN 
LA EPOCA ACORDADA

los restos de premier polaco ge- neral Wladislaw s.korsK ™ g- 
)a, su ayudante y demas v.cti- 
ipas del accidente de aviación del lunes.
í? ,10? ata,údes ña
, a ----- úciüe ¡a

catedral de Gibraltar hasta el 
arsenal del departamento de Ma riña.

Tropas de la guarnición rindle 
ron los honores durante el íu- 
neraJ presidiendo el duelo el 
Jefe de la aviación polaca doctor 
Betlnge, el vicemariscal del Al
oe Hojeski; el gobernador de la 
plaza, almirante Coolings; el co 
inodoro del Aire, M. Simpson; el 
comandante general Huland; ei a.lrmránfo .

do dentro de poc¿ comandante tfa ‘Iaen Jefe de las fuerzas nfuu m III", aido.,?!a.?,a'1¡l“os dKde laen jefe de las fuerzas po acas en 
reemplazo del general Wladislaw Sikorski.

El general Sosnkowski fué aml 
go y partidario del mariscal Pil
sudski y goza de favorable repu
tación en Polonia; en 1939 tuvo 
al mando del frente meridional 
en la lucha contra los alemanes 
v consiguió éxitos notables al co 
mienzo de la guerra. Cuando Po 
.en a, cedió, huyó a Hungría y 
después a Francia. Desde <■ -
» 1SS SS
síeXT” Slk?rski' mientras un. “

sl™a. que el general Sosn- pretaoa 
koTvski Objetó el pacto de Sikors- Polonia K1 mn T911Ci O crxl-n _ _ — — — ‘ .

Se • estima que el general Sosn- Irrvrtrc'lr 1 — Ul —-i .. < .. - --o-— — v»c oxikuia-
ki con Rusia solamente por cuan 
lo no mencionaba el problemai-- i L-----  piuMicma »junares,

.’u.e„sí5!in su allá próximo.
, . -- ------ OVgl _

opinión debe ser aclarado.
En, Londres ha servido como 

guardia del servicio de precau
ciones antiaéreas, en cuyo ejer
cicio ; sufrió pequeñas heridas 
durante la “blitz” de 1940 
RESTOS DE SIKORSKI TRAS

LADADOS A LONDRES
LA LINEA, 8.— (U. P.)— A 

bordo de un destructor polaco 
fueron embarcados en Gibraltar

- ------ - „a el destructor,
mientras una banda militar ínter 

himno nacional de
Los restos irán directamente a 

Londres, esperándose que lle- 
1 el domingo o lunes

LONDRES. 8.— (U. P.) — 
En una reunión del Gobierno 
polaco se decidió unánimemente 
que el cuerpo del general Si- 
korski será llevado a Polonia des 
pues de la guerra para ser se
pultado en el Palacio Vawei de 
Cracovia, en cuya cripta están 
sepultados los grandes hombres 
oe Polonia.

MEDIDAS INICIALES EN ARGENTINA 
CONIRA LA PENETRACION DEL EIE

NOTA DEL MINISTRO DE RR. EE. ARGENTINO ¡ 
AL PDTE. DE LA COMISION DE DEFENSA

POLITICA DEL HEMISFERIO

“En el sector de Belgorod y al 
sur de Orel se libra: on ayer vio
lentas batallas de tanques en el 
curso de las cuales las unida
des del ejército, la artillería an_ 
U-aérea, los cazas-bombarderos y 
escuadrillas de la fuerza aérea 
tética destruyeron más de 400 
tanques soviéticos El sistema 
de defensas del enémlgo ivo- 
fundamento .scalonado fué roto 
después de obstinada luche en 
territorio boscoso y en las aldeas. 
Los cazas-bombarderos y unida
des de bombarderos apoyaron los 
ataques de la artillería e infli
gieron ai enemigo elevadas pér
didas en hombres, armas y mate
rial rodante. En violentos com
bates aéreos y por acción de la 
artillería anti-aérea fueron des
truidos 193 aviones enemigos so
bre la zona de batalla del sec
tor central del frente oriental: 
el sargento Strassl, piloto de una 
escuadrilla de cazas, se anotó en 
tres días 25 victorias aéreas Tre
ce de nuestros propios aviones no 
regresaron. Los ataques noctur
nos de la Luftwafíe estuvieron 
dirigidos contra las concentra
ciones de tropas, comunicaciones 
ferroviarias y centros de abas
tecimientos en la retaguardia del enemigo.

“No hubo lucha de Importen, 
cía en el resto del frente orien
tal’’.

“En la zona costera de Slc!. 
lia las formaciones de la defen. 
sa aerea germano-italiana destru
yen^! 16 aviones anglo. norte
americanos, en su mayoría mul_ 
ttmotores. Sobre el Atlántico y 
frente a la costa del Canal de la 
Mancha fueron derribados otros 
cuatro aviones.

“En el curso de ataques de 
hostigamientos nocturnos unos 
pocos aviones enemigos llegaron 
a la zona fronteriza del oeste de 
Alemania y arrojaron unas po
cas bombas sin causar perjui
cios dignos de mención”.

WASHINGTON. 8 (U. P. ). — i a los ruses, o aprovechar la ven- Los observadores^ militares dicen ‘»i- ------ ? 'en
que la ofensiva a.emana en el este 
de Eurpon ro puede afectar mu
cho el horario del ataque aliado 
contra la Europa occidental del 
Eje.

SI los alemanes luchasen hasta 
el agotamiento en Ijiusla, los a.la
dos podrían, adelantar algunos de 

i los planes de Invasión a largo pla
zo a una fecha anterior. Sin em
bargo. la invasión del continente 
es una empresa tan enorme, que 
exige tan detallado planeam.ento 
y coordinación, que los sucesos 
de Rusia no podrían alterar sino 
poco los planes aliados para fe
cha próxima.

ventaja de la distracción de fuerzas 
alemanas en el este. Sin embar
go se cree aqu que sólo podr.a 
hacerse un cambio substancial en 
el horario a un costo super.ur a 
la ventaja que puede obtenerse.

El horario de .os aliados se íun 
da no en una fecha arbitraria si- 
ho en el grado de destrucción que 
puede efectuarse en los países del 
Eje por el programa de bombardeo 
estratég.eo, que ahora está pro
siguiendo a ritmo acelerado. Apa
rentemente el plan aliado es büm 
bardear ¡os centros industr.ales 
fundamentales, los materiales. e¡ 
transporte, los aeródromos y las 
defensas, de modo de reducir la 
potencia aérea del Eje mediante 
desgaste hasta un punto en que 
se redujera a] mínimo la resisten 
cía efectiva que el enemigo podría 
ofrecer a las uerzas Invasoras te
rrestres en el oeste de Europa.

Hasta llegar a ese punto, todo 
esfuerzo oara nenetrar en el oes
te de Europa antlcipándcse a< ho
rario, como medio de aliviar a Ru
sia, sera hecho a un costo mucho 
mayor para las fuerzas terrestres

Aun no se ha revelado comple
tamente el carácter del nuevo ata
que alemán; puede ser un esfuer
zo integral de les nazis para apia» 
tar a Rusia, o los aimanes-pueden 
esperar asestar a los rusos un gol 
pe brusco y desconcertante, ende
rezar sus líneas, defender el fren 
te con menores fuerzas y concen
trar sus energías en el oeste.

due los alemanes se pata ios luciiútus ucrresvrcs
^JÍ.í?Kt^>,ahOrR, destruír a Rusia y navales aliadas, aunque pudiera haber alguna ventaja en , escogerse deliberad amen te tal camj 
ni r¿»n.Pr -»e hürarl° y atacar en no si Rusia fuera puesta en gra- cl oeste de Europa para a.Iviai ( ves apuros.

UN MILLON DE TONS. DE BARCOS DEL EIE 
HUNDIDOS DESDE OCUPACION DE HERIDA

DEBATE EN LA CAMARA DE LOS COMUNES

Compre Hoy Mismo 
Todo lo que Ud.

BUENOS ALPES, 8 (U. P.). _
¿1 Ministro de Relaciones Exte
riores, vicealmirante Stomi diri
gió una nota al Presidente’de la 
Comision de Defensa Política del 
Hemisferio, Canciller dei Uruguav 
señor Guaní.- por la que acusa re
ciño el 13 de mayo, del informe 
de la delegación de la Comisión 
que del 5 al 10 de abril consultó' 
oficialmente al Gobierno argentino 
sobre las medidas adoptadas por 
éste para, llevar a cabo los varios 
acuerdos'adoptados contra la pe
netración del Eje en los países americanos.

El Canciller argentino expresa 
en su nota, que su Gobierno está 
preocupado de este asunto y que 
y« ha adoptado varías medidas 
iniciales a este respecto.

El siguiente es el texto de la 
nota del Canciller Stomi:

"Tengo especial agrado cn dirl- 
girme a Vuestra Excelencia, en 
contestación a su nota del 13 de 
mayo últ.’mo. en la que tiene a 
bien comunicar el informe pre
sentado al Comité Consultivo pa
ra la Defensa Política del Conti
nente por la delegación del m la
mo. qué efectuó una visita de con 
sulta a esta capital del 5 al 10 de 
abril, v -en la que requiere la opi
nión dei Gobierno argentino acer 
ca de las conclusiones a que lle- nn ej referido informe.

“Debo expresar ante todo al se
ñor Presidente que preocupa sin
gularmente a este Gobierno el pro 
mema de la contribución de Ar
gentina a la seguridad continen- 
“.aJ • A este respecto agradará a 
I,’ E- saber Que ya han sido to-

,Slertas medidas iniciales de 
indudable s.gniflcaclón en su espíritu y alcance. 1

"E! 10 de abril se expidió el de
creto N.o 75, cuya copla acompa
ño, que he tenido el honor de re- 

conjuntamente con el se
ñor Ministro del Interior, por el 
cual se suspende el empleo de len 
guaje en código convenido o cifra 
do en las común icaciorres radiote
lefónicas y radiotelegráílcas.

“En el deseo de acreditar ei 
proposito creciente de colabora
ción con el Comité me complazco 
en llevar a su conocim'.ento que 
este Gobierno ha designado a S. 
E. el señor Ministro FTen’poten- 
ciarlo y Enviado Extraordinario 
doctor Guillermo de Achaval, pa
ra que actúe como delegado ar
gentino ante el Comité Consultivo ‘ 
de Emergencia para la Defensa 
Política, con exclus'ón de teda 
otra misión con permanente re
sidencia en Montevideo.

“Con el objeto de poder prestar 
más rápida v eficiente atención a 
las recomendaciones del Comité 
Consultivo ñor narte de la<s auto

NUEVA YORK, 8.— (UP.) — 
Parte de operaciones del coman
do italiano, dado a conocer por 
Radio Roma:

“Nuestros aviones lanza-tor
pedos efectuaron una buena ofen 
siva contra la costa tunecina; se 
anotaron impactos violentos en 
dos vapores con un desplaza
miento conjunto de 13.000 to
neladas y cuyo hundimiento pue
de darse por cierto.

“Ataques aéreos enemigos con
tra Trapanl, Porto Empedocle y 
Catania causaron ligeros daños y 
unas pocas bajas entre la pobla
ción; 14 aviones fueron destrui
dos por las defensas de tierra, 
tres de ellos en Trapanl cuatro 
en Porto Empedocle y e] resto 
en Catania. Los cazas del Eje 
derribaron cinco aparatos en com 
bates sobre Sicilia”.

GOBIERNO DESTINA J 3.000.000 PARA 
EL FERROCARRIL POR LONQUIMAY

CON ESTOS FONDOS SE PODRAN ACTIVAR LOS 
TRABAJOS

8.— Entre otras 
general que diera

CURA CAUTIN 
noticias de interés o---------  -,— -----
a conocer en su reciente viaje a es_ 
ta el diputado, señor Julio Sepúlve- 
da Rondanelli, figura una que, ha 
causado magnífica impresión.

Se trata de la destinación de 3 mi
llones de pesos, que aprobó el Su 
premo Gobierno para las obras del

Ferrocarril transandino por Lonqui. 
may, actualmente en construcción, 
trabajos que desgraciadamente han 
venido realizándose entrabados po» 
la escasez de fondos con que han 
contado, descuidando asi la gran im
portancia que dicha línea férrea tie
ne no sólo para la región, sino para 
el país en general.— ‘El corres
ponsal!. 

DESTACADOS FUTBOLISTAS SON

r’dades competentes de nuestro 
país, se ha dictado asimismo un 
decreto por el que se confiere el 
estatuto permanente de la Comi
sión Interministerial que asesoró 
al Poder Ejecutivo, para la parti
cipación de Argentina en la Con
ferencia Interamericana sobre co 
ordinación de las medidas policía 
les y Judiciales v que deliberó con 
la delegación visitante del Comité 
Consultivo en la mencionada visita de consulta.

"En cuanto al contenido de] in
forme que motiva su apreciada no 
ta. se ha dispuesto pagarlo en es
tudio a la Comisión Interministe
rial competente para que, al exa
minar su coincidencia con lo ac
tuado durante la visita de consul
ta respectiva, contemple también la 
posibilidad de que se dicten nue
vas disposiciones en concordancia 
con las recomendaciones del Co
mité Consultivo, así como la even 
tual relación entre las resoluciones 
XVII y 1 de la Reunión de Canci
lleres de Río de Janeiro.

“En su oportunidad me compia- 
ceré en hacerle conocer la opi
nión de este Gobierno sobre aquel 
informe.

“Saludo al señor Presidente 
con mi más alta y distinguida con 
sideración. (Firmado). Segundo 
R. Storni”.

La resolución XVII de la Confe
rencia de Río de Janeiro a que se 
refiere la nota de Storni trata de 
la supresión de las actividades 
del Ele en los países americanos 
v la I a la ruptura de éstos con 
las potencias del Eje.

LONDRES, 8. (U. P.) — El Se
cretario Parlamentarlo del Minis
terio de Guerra Económica. Mr. 
Dingle Foot, al abrir un debate 
en los Comunes sobre Guerra Eco
nómica, dijo que desde la ocupa
ción del Norte de Africa, no menos 
de un millón de toneladas de bar
cos del Eje han sido hundidos o 
gravemente averiados de laq cua
les 700,000 corresponden a hundi
mientos y 300,000 a averías graves . *

Mr. Dingle Foot dijo que no du
daba de que el tonelaje de Ale
mania ha quedado reducido "al 
más severo mínimum necesario na 
ra hacer frente a las necesidades 
más esenciales militares y econó
micas”. Agregó que durante la prl 
mavera y el verano pasado un 
cierto número de corsarios logra
ron pasar el bloqueo hacia el Ja
pón o desde el Japón pero, que 
en los últimos ocho meses este 
tráfico ha quedado prácticamente 
paralizado.

Dijo que el enemigo perdió en 
el mar durante los últimos doce 
meses no menos de 30,000 tone
ladas de caucho. 5.000 tonelada* 
de estaño. 25.000 toneladas de ace! 
te comestible,, cantidades meno
res aunque no menos importantes 
de Tungsteno y quinina, mientras 
los Japoneses perdieron maquina
rlas pesadas, herramientas y ar 
tículos semejantes.

Mr. Dingle Foot dijo, además 
que, según las Informaciones más 
recientes, los alemanes han estado 
trasladando todo el equipo trans
portable del Ruhr; "si es así. el 
hecho es muy significativo porque 
ello demuestra que ellos mismo» 
saben que han perdido la batalla 
del Ruhr”. Dijo que los alemanes 
hacen esfuerzos extraordinarios na 
ra aumentar la producción efe» 
acero en Francia, Bélgica y Lu- 
xemburgo; la producción alemana 
no se tyaslada a distritos más 
alejados; naturalmente ha estado 
obligada a hacerlo en nuestra di
rección".

Agregó que los resultados del 
bombardeo contra Alemania deben 
ser medidos no solamente por el 
actual paro de la producción, sino 
también por la cantidad enormt de 
trabajo adicional necesitado.

En cuanto a la situación ali
menticia de Europa dijo: "No hay 
duda de que existe mía escasez agú 
da de cierta clase de alimentos 
en los pueblos, ciudades y distri
tos urbanos en la Europa contro
lada por los alemanes”, pero serla 
un error suponer que la hambru
na domina en Europa Agregó que 
cualquiera disminución substan
cial del bloqueo sería Inevitable
mente explotada por el enemigo, 
poderosamente en su favor y que 
nada vendría mejor a Alemania 
que echar la responsabilidad do 
alimentar a los países ocupados 
sobre los aliados; “es esta uña

CONTRATADOS PARA CONCEPCION ALIADOS ALCANZARAN EN 1944 CUATRO
ACTUARAN EN ’CLUBES DE ESTA LOCALIDAD
MINAS SCHWAGER. 8 — El des

tacado interderecho de la selección 
de football de ésta, Heriberto Marti
nez se fué a Tomé contratado venta
josamente por el Club Deportivo Fiap 
En sus dos primeras presentaciones 
en Concepción, el popular “Libe” ha 
marcado cuatro goales demostrando 
inmediatamente que es el mejor in

terderecho de Concepción, según

calificación hecha por “La Patria’ .
Junto con Martínez se fué también 

Rosalino Molina, otro seleccionado 
de Schwager que está igualmente co. 
tizado en Concepción.

La Asociación Schwager no pued» 
competir con las "grúas” de Jos al 
rededores que están tonificando su» 
equipos con la mejor gente de est« 
mineral.— El corresponsal!.

VECES LA PRODUCCION BELICA DEL EIE

ÜN INCENDIO REDUJO A CENIZAS EL 
TEATRO DE CIUDAD DE TRAIGUEN

EL EQUIPO DE CINE NO TENIA SEGUROS; EL 
EDIFICIO UNO POR $ 200,000

TRAIGUEN 8 — En la madrugada 
de ayer, a las 3.40 horas, se produ
jo un voraz incendio, debido a un 
corto circuito, destruyendo totalmen
te el edificio del Teatro Municipal 
de la ciudad, único local para es
pectáculos de cine y teatro existen
te actualmente.

Este edificio era de construcción 
muy ligera, sumamente estrecho y 
falto de todo confort. Fué construi
do hace más de 30 años. El edificio 
de* Teatro Municipal estaba ase
gurado en $ 200,000 a favor de la 
Municipalidad

El empresario señor Manuel Gra
cia Marchena. pierde su equipo de 
cine avaluado en 60 mil pesos, sin 
seguro.

El Cuerpo de Bomberos, el Regi
miento Miraflores y Carabineros tu_

vieron que desarrollar una ardua la
bor a fin de circunscribir el fuego, ya 
que el maderamen del edificio y al
gunas películas que había en el in
terior del Teatro hicieron levantarsa 
enormes llamas con el consiguients 
peligro de propagar el fuego y arra- ¡ 
sar con los edificios colindantes co
mo ser la Escuela Superior de Hom
bres y el Club Alemán.

TORONTO. 8 (U. P.). — El 
Presidente de la Ofina de Pro
ducción de Guerra de Estados Uní 
des Mr. Donald Nelson reveló en 
un discurso que la producción da 
armas de los aliados en 1944 pue
de ser aproximadamente cuatro ve 
ices tnavor que la del Eje; dijo que 
*los aliados han tenido una mayor 
producción Que el Eje en una 
proporción aproximada de 2 a 1 en 
1942 y que la producción de laa 
Naciones Unidas en 1943 puede 
esperarse “confiadamente" que a) 
canee a ser tres veces mayor que 
la del Eje.Dijo: "Este rumbo es inexora
ble. Va dirigido hacia el terri
ble castigo que en nombre del 
mundo caerá sobre los agresores 
fascistas’.Mr. Nelson agregó que el es
fuerzo organizado de la produc
ción de Estados Unidos y del Ca
nadá desde que comenzó la gue
rra ha producido 115.000 aviones, 
más de 175.000 cañones de grueso

calibre de todos los tipos; cerca 
de 1.500.000 ametralladoras; 6 m) 
llones de rifles; 25.000.000.000 
proyectiles para armas pequeñas; 
cerca de 6.000 tanques; 1.600.000 
camiones y 70.000 coches de ex
ploración

Dijo que la producción combi
nada que va al océano en barcos 
mercantes alcanzó a 20 millonee 
de toneladas de registro bruto y 
la producción de barcos de la Ma
rina, sin incluir los barcos peque
ños ligeros y los auxiliares lle
gan a un total de más de 2 mi
llones de toneladas de desplaza
miento. Estas .cifras, dijo: "ha
blan al mundo en a¡ta voz. 81 
los señores nazis v japoneses de 1« guerra no están completamente 
locos, habrán de reconocer que es 
ta voz es la voz de su perdición

A pesar que el Teatro Municipal 
no reurtia la condiciones mínimas 
de confort los habitantes de Trai
guén se verán privados probable
mente por mucho tiempo de un nue
vo Teatro que venga a reemplaza/ 
al edificio destruido que. aunque en 
forma deficiente, servia de lugar de 
entretenimiento al público.— (El 
corresponsal!. 

ATACAMA

POBLADORES DE CONCHALI EN LA 
CAJA DE LA HABITACION POPULAR

El Alcalde de la Comuna de Con- , zados los reclamantes que suben de 
chalí, don Nicolás Fuenzalida Val- I 30 familias, 
divia, acompañado de un grupo de 
habitantes de la Población Nueva da 
Monterrey ubicada en el mismo sec
tor visitó a mediodía de ayer, al 
vicepresidente de la Caja de ]a Ha
bitación, señor Alcaíno, a quien lo 
solicitaron interpusiera su influen
cia para que no continuara el de.»_ 
arrollo de los diferentes juicios enZ 
tabladas por cobros de contribucio
nes que adeudarían los terrenos quo 
actualmente ocupan.

El señor Alcaino después de ofr 
a los técnicos de la Caja prometió 
Interceder ante los representante» 
del Fisco a fin de paralizar la acción 
de desalojo de que estaban amena-

Los pobladores de Nueva Mon
terrey, deben aclarar también una 
serie de dificultades que se habrían 
producido con los antiguas dueños 
de la tierra, entre los cuales habrían 
algunos juicios pendientes.

El Alcalde señor Fuenzalida Val
divia. dando cumplimiento a un 
acuerdo Municipal solidarizó con los 
pobladores y ofreció su cooperación 
a fin de obviarles las dificultades 
que se han presentado y que han 
producido Ja intranquilidad en más 
de cien familiares que son las que 
componen la Población Nueva de 
Monterrey, en la Comuna de Con
chal!.— (El corresponsali.

TRES CASOS DE 
MENINGITIS EN

CHAÑARAL
CHAÑARAL, 8.— Se han compro

bado en este puerto tres casos de 
meningitis. Dado el hecho que el 
Hospital amenaza derrumbarse en 
cualquier momento no ha sido posi- 
ole hospitalizar a los enfermos.— 
(El corresponsal).

OSORNO
ROTARY CLUB ELIGIO
NUEVA DIRECTIVA

OSORNO. 8 .— Con una sesión 
solemne en el Club Osorno. se efec
tuó anoche la transmisión del mando 
en el Rotary Club de esta ciudad. 
Abrió la sesión e) señor Walteri® 
Maver. qqien presidió e) Rotary en 
esta última temporada En seguida 
entregó la presidencia al nuevo pre
sidente. Comandante don Manuel 
Contreras a quien lo secundan los 
siguientes miembros del Directorio- 
Luis Gorget. vicepresidente: Gonza
lo Montecino, secretarlo; Alejandro 
Rubio, prosecretario; Víctor Escobar, 
tesorero: Juan Serrano y Alberto 
Schott, Directores.— (El correspon
sal!*

forma de asistencia que nosotros 
no tenemos la intención de procurarles”.

Y agregó que el acontecimiento 
mas significativo en Alemania Fia 
sido la aplicación de medidas so
bre el potencial humano, debido 
a dos causas principales: las pér
didas en el frente oriental y el 
efecto combinado de nuestros bom 
bárdeos y del bloqueo. En la de
rrota final de las potencias del 
Eje nuestra arma tradicional, la 
presión económica, que antes ejér- 
cltábamos solamente por medio de 
nuestra potencia naval y que aho
ra ejercitamos a través del co. 
mando combinado del mar y de ia 
aviación, probará una vez más que 
es uno de los factores más decisivos” .
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necesite
PRECIOS /HUY 
REBAJADOS
Esta Liquidación se efectúa simultáneamenn 

en Santiago y las Sucursales de
Valparaíso y Concepción.

VALPARAISO
PROYECTO DEL ALCALDE PORTEND

TELEFONO 442?

|“V.L DON CLARA VISION DE ESTADISTA HA 
PARA CONSTRUIR BARRIO CIVICO APRECIADO SITUACION DE LOS MUNICIPIOS’n

FUE APROBADO EN LA ULTIMA REUNIO^ DEL 
INSTITUTO DE URBANISMO

SE ESTUDIARAN ASPECTOS TECNICOS
El Alcalde de Valparaíso. señor 

Contreras, concurrió especialmente 
invitado, a la reunión celebrada an
teayer por el Instituto de Urbanismo 
de esta ciudad, ocasión que aprove
chó para dar a conocer su proyecto 
de construcción del barrio cívico del 
puerto

El Instituto acogió el proyecto del 
jefe comunal, y a la brevedad posi
ble se iniciarán los estudios técni
cos.

El plan propuesto por el Alcalde 
señor Contreras, es el siguientes:

PLAN DE OBRAS PUBLICAS PARA 
VALPARAISO

1 .— Museo de Bellas Arte»
2 .— Museo Nayal.
3 .— Museo Zoológico.
4 .— Auditorium.
5 — Palacio Municipal,
6 .— Cuerpo de Bomberos.
7 .— Hotel de Turismo y Muelle 

de Juan Fernández.
8 .— Conservatorio de Arte y da 

Música.
El proyecto abarca esos númerosos 

dentro de un plan general de XI- 
nanciamiento por una ley especia) 
oara Valparaíso.

Son necesidades urgentes que de. 
ben abordarse de una vez. Una ley 
que dé una producción de cuarenta 
millones de pesos mediante recursos 
que tributen esa suma en un periodo 
de 40 años remedian la situación-

La instalación de los museos que 
se indican merece la atención por
que se trata de locales de cultura 

| y tradición de una ciudad que no 
pueden seguir ambulando por la ciu
dad en locales inadecuados Valpa
raíso tiene una población que exige 
estas manifestaciones para su pro- 
greso. De ninguna manera es un 

I obstáculo el hecho de la falta de re
cursos para afrontar un plan seme
jante, Es obligación de su vecinda
rio dar algo para esta realización 
indispensable para un pueblo que 
ama la cultura Lo mismo vale pa
ra el local del Conservatorio de arte 
y música, que hace una falta in
mensa para la expansión del per
feccionamiento popular.

El auditorium o Teatro Municipal, 
es otra necesidad urgente. Se pre. 
fiere el Aula Magna Auditorium por. 
que viene a llenar un cometido in. 
dispensable para la vida social da 
la ciudad a través de reuniones ciu
dadanas que hoy no se pueden rea
lizar. sino a costa de misericordias 
y horas fuera de toda oportunidad 
para el desarrollo de actos cultura
les como son. conciertos sinfónicos, 
veladas artísticas, congresos cientí
ficos. etc La capacidad de esta sala 
debe ser también una manifestación 
adecuada para una población como 
la de Valparaíso. Una cabida míni
ma de tres a cuatro mil persona» 
se hace necesario obtener

El palacio Municipal es otra nece
sidad frente al adelanto urbano La 
actual casa Municipal no correspon-

^OMPANIACHILEHA»e 
NAVKAÍIONIHTEKXEANKA

SERVICIOS: Exterior:
Cabotaje: Argentina, Uruguay,

Arica • Punta Arenas Brasil y Perú
Agentes para la costa del Pacífico de la 

JOHNSON LINE
MANTIENE SERVICIOS REGULARES PARA EL TRANS
PORTE DE CARGA Y PASAJEROS DE LOS PUERTOS DE 
CHILE Y PERU A LOS PUERTOS DE ARGENTINA ÜRU 
GUAY BRASIL Y VICEVERSA CON LOS VAPORES "ARI 
CA”. “ANGOL* “ARAUCO" "ANTOFAGASTA'' “PUNTA

ARENAS” “AVILES’ Y "MAGALLANES”

SUCURSALES EN:
SANTIAGO - PUERTO MONTT - PUNTA ARENAS

VALPARAISO I SANTIAGO:
Errizurlz 718 Casilla 1410 Agustinas 1118 Casilla 4246.

Teléfono 7721 I Teléfono 84523

DICE EL ALCALDE DE VALPARAISO. EN COMU
NICACION DIRIGIDA AL EXCMO. SR. RIOS
NUEVAS RENTAS PARA MUNICIPALIDADES

de a su condición de casa de la ciu
dad .y las condiciones minimas qu« 
'debe contener, se consideran espe
cialmente en este proyecto’.

El edificio central del Cuerpo di 
Bomberos que no ha encontrado has
ta la fecha un financiamiento, se in. 
cluye en este plan. Su construcción 
iría en el mismo sitio que ha elegido 
el Cuerpo. El deseo es darle parti
cipación en este plan, contribuyendo 
con la cantidad que encuadre den
tro del financiamiento del proyecto 
Es otra de las obligaciones que tie
ne la ciudad para con los volunta, 
rios de la prestigiosa institución pot- 
teña.

El Alcalde de este puerto, señor 
Contreras, recibió recientemente, una 
cordial comunicación del Secretario 
General de Gobierno, señor Osvaldo 
Fuenzalida Correa quien, por orden 
del Presidente de la República, Je 
comunica que. conforme a sus de
seos, se ha solicitado a la H. Cá
mara de Diputados, la urgencia en el 
despacho del proyecto de ley sobro 
nuevas rentas municipales.

LA RESPUESTA

Obras de adelanto en Juan Fer
nández es las que están adictas a 
Valparaíso se estiman urgentes pa
trocinarlas en este proyecto. Un pe
queño recinto para Hotel de Turis
mo y el muelle para desembarco 
wn medidas de primera urgencia

El jefe comunal porteño ha respon. 
dido a esa comunicación, en los si
guientes términos:

• He tenido el honor de recibir el 
oficio N.o 2863, de la Secretaría Ge
neral de Gobierno, en el que se m» 
comunica que V E ha solicitado de 
la H. Cámara de Diputados la ur
gencia en el despacho del proyecto 
de Lsy sobre nuevas rentas muni

cipales.

Para el Alcalde suscrito y para es
ta I. Municipalidad, es tan honrosa 
como satisfactorio que V. E. ha va 
accedido gentilmente a la petición 
de urgencia que tuve oportunidad de 
formular en mi oficio N.o 321

Ruego a V. E. tenga a bien acep
tar los agradecimientos del infrascri
to en nombre de la I. Municipalidad 
por la resolución adoptada que fa
cilita el despacho de úna ley que vie_ 
ne a solucionar favorablemente ,» 
situación económica de los munici
pios de todo el pais

V. E. con clara visión de estadista 
ha apreciado la Verdadera magnitud 
de la situación que afecta a los mu
nicipios y la urgente necesidad de 
remediarla, ya que somos colabora
dores directos del Estado en los ser
vicios de las ciudades.

Reiterándole mi reconocimiento, 
saluda con toda atención a V E — 

(Fdo.) Abelardo Contreras. Alcal
de’’.

TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAIS
ESTUDIARAN PROYECTO DE RENTAS

MAÑANA SESIONARA EN LA CAPITAL EL CO
MITE EJECUTIVO DE LA UNION NACIONAL 

DE MUNICIPALIDADES DE CHILE
ASAMBLEA INTERCOMUNAL HABRA EL 17 

EÑ VALPARAISO
La Secretaría General de la Unión 

Nacional de Municipalidades de Chi
le nos ha informado que se ha pro
ducido a lo largo de la República 
un gran movimiento de los MunicL 
pios para actuar en defensa de sus 
intereses frente al proyecto de ley, 
sobre nuevas rutas Municipales, quo 
está en el Congreso Nacional.

Francisco León Gaete: el consejero y 
regidor de Cisterna señor Mario He»_ 
mosilla y los funcionarios de este or
ganismo.

También concurrirá el presidente 
honorario de la Unión y miembro del 
Comité Ejecutivo Panamericano de 
Cooperación Intermunicipal de La 
Habana señor Ricardo González Cor-

REAPARICION DE LOS 
HERMANOS BARRIENTOS

Hoy en el Teatro Velarde. se ofre
ce un festival a los Hnos. Barrientos 
con motivo de su reaparición en los 
programas radiales Debe recordarsa 
que el famoso trio fué en jira a Ma 
gallones, con varios artistas más. 
Al incorporarse de nuevo a sus la
bores. los artistas porteños han que
rido significarles su simpatía v para 
ello en función de noche los benefi 
clan. Han adheridos artistas santia- 
guinos y especialmente entre ellos Ne 
ne Donoso que actúa todos, los días 
en el Teatro Balmaceda. en donde se 
ha conquistado el aprecio de lo.* 
espectadores, por su, feliz actúa.

BREVES PORTEÑAS

Se ha respondido asi. nos ha di
cho el Secretario General, señor Ma
nuel Ponce. a un llamado que hace 
tiempo hizo a todos los Municipios 
de la República para que se reunie
ran en la capital de cada provincia 
y estudiaran la situación de ios Mu 
nicipios ante ese proyecto de ley, 
Y a la vez. interesarán a sus respec
tivos parlamentarios para que in
fluyeran en el Congreso Nacional en 
favor del pronto despacho del pro
yecto solicitando antes que nada 
el carácter de suma urgencia para 
éste.

Numerosas comunicaciones ha re. 
cibido esa Secretaría, al mismo tiem
po que la Oficina de Santiago de )a 
Unión de Municipalidades, de la ma
yor parte de las regiones del país, 
informando que se ha despertado un 
especial interés por esta materia

Para atender el interés de muchos 
municipios apartados del centro del 
país que necesitan mayores ante
cedentes de juicio, el Comité Ejecu
tivo de la Unión de Municipalidades 
ha acordado que .algunos de sus 
miembros vayan a provincia a .par
ticipar en las reuniones municipales 
en que se les requiera

ASAMBLEAS PROVINCIALES EN

La tabla para esta sesión es la si
guiente:

li Proyecto de Ley de Rentas Mu
nicipales, que está en el Congreso.

2i Marcha de la Unión Nacional 
de Municipalidades:

3> Asamblea provinciales para tra. 
tar de la ley de rentas; y participa
ción de delegados de la Unión Na
cional .

41 Revista "Comuna Autónoma’' y 
su programa para servir de efectivo 
órgano oficial de las Municipalidades 
de la República.

El Intendente de la Provincia, don 
Gastón Hamel y el Alcalde de Viña 
del Mar. Dr Carlos Cuevas Fernán
dez. se trasladaron ayer a Santiago 
para tratar asuntos de singular im
portancia para la región v el vecino 
balneario

—Otro de ios viejos tercios dei p-i,

sera sepultado hoy,

MOVIMIENTO DE VAPORES

Recientemente se efectuó en Con
cepción una asamblea provincial in 
termunicipal, en la que «e trataron 
sus problemas y. especialmente, lo re
lacionado con el proyecto de ley de 
nuevas rentas.

El domingo 11 habrá una asamblea 
análoga en Chillón 
ASAMBLEA PROVINCIAL EN VAL-

Para el sábado 17 del presente se 
ha convocado a una asamblea de 
alcaldes de la provincia para estu
diar su situación frente al proyecto 
de nuevas rentas municipales y fijar 
su posición de defensa de los intere
ses municipales Esta reunión se 
efectuará a las 16 horas del sábado 
17 y ya se sabe que concurrirán to
dos los alcaldes y la mayor parte de 
los regidores municipales lo que 
significa una asamblea de extraordi
naria importancia 
MAÑANA SESIONARA F.L COMITE

EJECUTIVO EN SANTIAGO
El Comité Ejecutivo de la Unióln 

Nacional de Municipalidades de Chl 
le celebrará sesión mafiana. a las 10 
horas, en las oficinas de la institu
ción. en Santiago calle Victoria Su- 
bercaseaux 90

Asistirán el vicepresidente y pre. 
sitíente en ejercicio, alcalde de Con
cepción. señor Oscar Gacitúa; los 
consejeros de Valparaíso regidores 
señores Manuel Ponce. secretario, se
ñor Eugenio Fernández Ossa y Jorga 
Gandara; el consejero de Santiago y 
jefe de la Oficina en Santiago de la 
Unión de Municipalidades. señor

PRESIDENTE DE LA U. ¡ 
IND. DE PANADERIAS 
SERA FESTEJADO JiOY

EL presidente de la Unión Industrial ¡ 
de Panaderías, don Manuel A, López ¡ 
Quiroga. ha cumplido al frente de ’ 
esa institución una valiosa labor que i 
todos sus miembros han sabido jus- ■ 
tipreciar debidamente Con este mo
tivo, esta tarde, a las 18 horas, el 
dirigente industrial será festejado en 
el Restaurant “La Nave" por todos 
los miembros de ese gremio que de
sean ekteriorizarle su sincero1 re
conocimiento a la obra cumplida.
“COMUNA AUTONOMA"
ORGANO OFICIAL DE
LAS MUNICIPALIDADES

Acaba de aparecer el número 3 de 
la Revista "Comuna Autónoma” ór
gano oficial de la Unión de MunicL 
palidades de Chile.

Trae este numero la primera par
te del proyecto de ley sobre rentas 
municiuales. que está tratando el 
Congreso Nacional. Pero simultánea
mente ha publicado la misma Revis 
ta, un Suplemento con todo el texto 
de dicho proyecto, el que ha sido 
enviado a todos los Municipios adhe
ridos a la Unión

En su editorial aborda la aflicti 
va situación de los Municipios y el 
derecho que les asiste para defendei 
su autonomía.

Dedica un buen espacio a infor 
mar sobre la inauguración de la Pla
za Córdoba, de Valparaíso.

El señor Ricardo González Cortés 
publica un articulo sobre el "Día 
Municipal Panamericano” v otro so
bre Defensa Civil.

El abogado señor Jorge Gustavo 
Silva, hace un estudio sobre “Natui 
ral y racional financiamiento de los 
Municipios’’, de importante valor le- 
gal para la defensa de los intereses 
municipales.

i Finalmente se inserta el informe de 
, S?oT.ls»,0n EsP60*3! designada DOt

, FeSut«° para P^sentar el pro- 1 yecto de Rentas Municipales.

ALEJANDRO: de Coquimbo.
AYSEN, de Lota.Hoy
TEÑO; de Guayaquil.
JUNIN; de Iqulque.
HUELEN: de Chañara!.
MTT.LAEU; del sur.
CASTILLA de Estados Unido" 
HYLDA. de Arica.
VICTOR ARANDA de Lota.
Domingo 11:
TOQUI. de Antofagasta.
ALFONSO, de Huasca

PROXIMAS SALIDAS 
MONTEMAR; pare el Nor&e. 
HUELEN; para Chañara!. 
MfLLABU; para Iqulque e Ínter-, medios.
ALEJANDRO: para Coquimbo.
AYSEN; para Arica e intermedios 
JUNIN; nara Arica e intermedios. 
MAULLIN; para Arica e Intermedios.
PILAR: para Antofagasta e in

termedios.
ALONDRA; para Punta Arenas ' ‘’’‘»rmedios.
TOQUI, para Antofagasta.

r»A- Talcahuano.
ESPECTACULOS BE HOY
VALPARAISO- Mat-née vermouth 

y noche: La picara Susú
COLON: Matinée. vermouth y no

che. Angel negro.
REAL; Matinée. vermouth-y noche* 

Canción de euna.
VELARDE Matinée. vermouth- El 

tren de la muerte y Hombres de pe 
ligro Noche: Festival de los Hnos. 
Barrientos.

VICTORIA- Matinée vermouth y 
noche- Bésame mucho.

, IMPERIO: Matinée. vermouth y no.
i che: Tres hombres del río

RIVOLI: Matinée vermouth v no
che: Adoración.

’ ♦ CONDELL «Continuado!: La hls 
tona d» un gran amor y Serenata d« 

s amor de Schubert
-(Viña! Matinée, vermouth y 

noche: Los amores de Margarita ríe 
Borgona.
„ TfViña' Matinée, vermoutl
y m^Al^.'.ca’,richos de E’leen V Vlña' Matinée. vermouty noche. Carne de cabaret.
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COMISIONES '
5e aprobó un proyecto para celebrar 
todos los años el Día de las América«
APROBADO HASTA EL ARTICULO 11 DEL PROYECTO ECONOMICO Y EL 
tEGUNDO INFORME DE LA REFORMA SOBRE ACCIDENTES DEL TRA

BAJO—QUINQUENIOS DE LAS FUERZAS ARMADAS
En la Cámara de Diputados se reu

nieron ayer las siguientes comisio-

Comisión de Relaciones Exteriores. 
- Se reunió, presidida por don Aure- 
to Benaventc. y se ocupó del proyecto 
presentado Por los señores Aurelio 
»enavente T Pedro Castelbianco por 
ti cual sc’flJa el día 14 de abril co
no el día de Jas Amérlcas.

Dicho provecto fué aprobado por la 
¡»misión y su texto corresponde a m 
niciativa del Con&reso de Cuba, »eo- 
rida en su moción por los señores Be- 
»avente y Castelbianco. para que el 
referido día se conmemore en todos 
ds Congresos de los países del contl 
»ente americano.

La Comisión aprobó también el pro
yecto de ley, ya despachado por el 
Senado, sobre intercambio cultural oon

Comisión de Hacienda.— Presidida 
»or don Angel Faivovich. sesionó ayer 
jon asistencia de la mayoría de sus 
Blembros.

Aprobó el financlamlento de los pro
yectos de ley oue destinan dos mi-io
nes de pesos para los festejos del se
cundo centenario de Rancagua y 
suairo millones de pesos para regu- 
.arizar el cauce del Bío Bio.

En seguida se prosiguió con el estu-

CONCENTRACION PROVINCIAL DE LA 
FALANGE HAÏ EL DOMINGO PROXIMO

dio dH provecto wonimlc». y «' APTO- •> “S í”’,'oS “
. . . rr eAwleinrnpAotn lev Sílbl C rClOTHlSS 3 18bó el artículo H. del contraproyecto 

de los diputados radicales, sobre des
tinación aue se dará a los beneficios 
extraordinarios.

Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. — Sesionó presidida por don 
Carlos Gaete. y puso término al es
tudio del segundo informe sobre el 
proyecto que aumenta el pago de las 
Indemnizaciones por accidente del 
trabajo.

Comisión de Higiene — Presidida 
ñor oon Luis Vldela Salinas se ocu
pó en el estudio del proyecto de ley. 
ya aprobado por el Senado, sobre 
creación de ’a Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios.

Se designó una subcomisión com
puesta por los señores Carlos Morales 
San Martín. Gustavo Olivares y Nata- 
lio Berman. para que se ocupen da 
dicho estudio con el Ministro de Sa
lubridad, señor Sótero del Río.

Comisión de Legislación y Justicia.—- 
Continuo con el estudio del proyecto 
de ley sobre modificaciones al Cód.- 
(?o de procedimiento Civil.

Dicho estudio quedó pendiente y se
rá continuado en una nueva reunión 
que se efectuará hoy día.

Comisiones unidas de Hicieno y Tra
bajo.— Sesionaron ayer presididas por 
don Luis Vldela Salinas, y pusieron

termino ai — ■ ■-----
ley sobre reformas a la ley 4.054.

En la reunión de ayer se' aprobó >a 
Indicación que se encontraba pendien
te, de los señores Vldela Salinas y 
Din? Iturrieta. que dispone que las 
pensiones de vejez se reajustaran en 
conformidad al monto de Jas nuevas 
que se concedan, de acuerdo con la 
nueva ley. _____

EX EL SENADO
La Comisión de Defensa Nacional, 

se reunió ayer, presidida por don 
Eleodoro Enrique Guzmán. y con asis
tencia de los señorea don Enrique 
Bravo y don Guillermo Azócar.

Concurrieron también los Ministros 
de Defensa Nacional, don Oscar Escu
dero. y de Hacienda, don Guillermo 
del Pedregal. el Subsecretario de Gue
rra. el Auditor General de Guerra y 
el Jefe de Pensiones de la Subsecre
taría de Guerra.

Se dió término al estudio de las 
modificaciones, de la Cámara de Di
putados al proyecto de ley de¡ Sena
do, sobre modificaciones a la ley de 
quinquenios al persona] de los Fuer
zas Armadas.

Quedó pendiente lo relacionado con 
ja parte relativa al íinanciamleñto, 
que será estudiado en una nueva reu
nión. que se efectuará el próximo lu
nes.

PARTIDO RADICAL

SE ANALIZARA LA SITUACION POLITICA, ECONO 
MICA Y SOCIAL.— EN EL TEATRO BAQUEDANO

en Santiago, una concentración pro
vincial de la Falange Nacional. Con
currirán delegaciones falangistas de 
todos los centros de la provincia.

La concentración tendrá lugar en 
el Teatro Baquedano, a las 10.30 ho
ras. En ella hará uso de la palabra, 
el presidente de la Falange, don 
Eduardo Freí Montalva quien ana
lizará la situación política, social 
y económica del país, y señalará el 
criterio del movimiento que dirige 
frente a los principales problemas 
internos e internacionales de Chile.

Los demás oradores de la asamblea 
serán: el diputado por Santiago don

•Manuel Lranriuu ---- . ■
del Consejo Nacional, señor Tomás 
Reyes- el Secretarlo Regional de 
Santiago, señor Javier Lagarrlgue; el 
presidente de la Falange de Nuñoa. 
señor Oscar Ronda y el Jefe de la 
F. Universitaria, señor Ignacio Al- 
V*Con° motivo de esta concentración, 
se tomará juramento a los nuevo» 
falangistas ingresados al movimiento 
en estos últimos dos meses.

TRANSMISION POR RADIO
La asamblea del Teatro Baquedana 

se transmitirá al pala por Jas Ra
dio Cooperativa Vitalicia, de Santiago 
y Valparaíso.

EL GUR EXPRESA Sil CONFIANZA EN 
LA MESA DE LA JUVENTUD RADICAL

Ya no se trata de
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dido haber acumulado en el pa
sado.Y por una razón obvia. Las 
circunstancias de hoy son abso
lutamente diversas a aquellas en 
que actuaron otros regímenes, 
son mucho más graves y aflic
tivas. Plantean problemas que 
antes ni se vislumbraban: aca
rrean consecuencias directas e 
indirectas, inmediatas y medía
las. de tal magnitud, que toda 
la estructura del país, en sus 
aspectos económicos y sociales, 
está en juego, rodeada de peli
gros, que sólo pueden salvarse si 
la acción de los hombres respon- 
rebles se unifica en impulsos pa
trióticos que no tengan más ob
jetivo que el Interés del país, sin 
distinciones.

CEGUERA Y CARNAVAL 
POLITICO

I PARTIDO DEMOCRATICO

( tidos que contribuyeron a la or- 
' ganlzación de esta República y 

a la dictación de nuestras sa
bias y sólidas instituciones de
mocráticas, pero estimo que es a 
la Izquierda a la que le corres
ponde, en estos momentos, asu
mir por entero las responcábih-

Adwnás. se cumpliría de ese 
modo, sin duda, con el compro
miso contraido con el país por 
los partidos de izquierda y se la- 
cllltaría el anhelo del Excmo. 
Sr. Ríos de mantener en su Go
bierno el contenido doctrinaria 
que lo llevó al Poder.

NUESTRA SITUACION 
ECONOMICA

—No me explico, — dice el Dr. 
Durán. — esta ceguera de nues
tros partidos de Izquierda so
bre los cuales recae la respon
sabilidad de dar Gobierno al 
país. Vivimos en un verdadero 
carnaval político, en que cual 
más, cu^l menos, contribuye al 
período de desorientación por que

que

FL
OU

Prometimos Gobierno y no lo 
hemos dado; aseguramos que lu
charíamos por un régimen de 
Justicia social, estableciendo la 
indispensable armonía de los íac 
lores llamados a usufructuar de 
illa, y contrariamente se han 
promovido entre ellos mayores 
divergencias: dijimos que saneá
bamos las normas de la admi
nistración pública. haciéndola 
práctica y expedita, y no hemos 
'ogrado despojarla de sus com
plicaciones y engorros; enfática
mente contrajimos la obligación 
de poner orden en las finanzas 
nacionales y de acomodar los 
gastos públicos a las entrajdas 
reales del Erario y, por el con
trario, perseveramos en las mis- 
más anomalías que tanto se cri
ticaron; dimos la seguridad de 
concluir con la centralización y 
de hacer obra positiva en favor 
de las provincias, resolviendo o 
remediando sus necesidades, y 
hemos olvidado esta promesa 
hasta el punto de que las ciu
dades del sur que sufrieron el 
azote del terremoto en 1Q39 per
manecen aún seml-destrufdas y 
sin que nada efectivo se haya 
hecho en auxilio las del nor
te que este afio soportaron igual 
fenómeno.

En d ffiro de la charla 
sostuvimos con el Dr. Durán, 
aludimos a la situación econó
mica del país, relacionándola con 
la necesidad de una combina
ción de partidos Que permita al 
Gobierno ejecutar obra provecho
sa y ajustada a nuestras reali
dades .

—Es natural, — dice nuestro 
entrevistado. — que contando el 
Gobierno con el necesario res
paldo político, podrá afrontar la 
ablución de los problemas eco
nómicos.

Podrá,

ES EL PROPIO REGIMEN 
EL QUE PELIGRA

Participo enteramente, — agre
ga el Dr. Durán, — del crite
rio de aquellos que consideran 
necesaria y saludable la auto
crítica, porque creo que la hon
radez política debe manifestarse 
en las propias filas de Izquierda, 
como medio de saneamiento. No 
es posible que nuestros errores o 
nuestra incuria, nos sean enros
trados solamente por los adver
sarios. Nosotros debemos decir la 
verdad.

Y debemos decirla sin vacila
ciones ni subterfugios, porque se 
trata no sólo de llamar hacia el 
eamlno de sus responsabilidades 
e los hombres que tienen la mi
sión .de dirigir a los partidos de 
Izquierda, sino de poner a salvo 
la estabilidad del propio régimen 
político, que puede verse maña
na bajo múltiples asechanzas, 
por obra de las súbitas transfor
maciones que se vienen operan
do en el mundo.

Por lo demás, — añade el Dr. 
Durán, — no basta proclamar la 
fe democrática, sino practicarla; 
sí, practicarla ininterrumpida
mente. con celo, con fervor, y ha
cerla un hecho real y palpable 
no so 
institi 
no satisfaciendo 
las asp 
modo 
tincado con 
amparo y su

en la integridad de las 
:iones fundamentales, si- 

ordenadamente 
■aciones del pueblo, de 
e éste, sintiéndose iden- 

el régimen, sea su 
defensa.

UNIDAD RESPONSABILIDAD

—-Es. pues, mis amigos, el mo. 
fiien; > que la izquierda se una, 
pasan ’ » por encima de cual
quiera rancia que, sin duda, 
debe atan r solamente a los hom
bres y no a la doctrina.

Creo que esta unidad debe pro
ducirse ue inmediato a fin de 
dar Gobierno al país y de faci
litar la acción del Presidente de 
la República, quien desea contar 
con el respaldo de un conglome
rado férreamente unido para re
solver : >> problemas que hoy noa 
afligen y preparar la solución de 
los qu- mañana xan de presen
tarse.

Aún más: creo que la izquier
da. así unida, debe exclusiva
mente colaborar a las tareas gu
bernativas. asumiendo ¡a respon
sabilidad política que le incum
be sin colaboraciones o apoyos, 
que por útiles y respetables que 
fueren, no deben, a mi juicio, 
compartir labores que importan 
deberes directos de 1® Izquierda. 
Y lo digo no porque la pasión 
partidista me haga creer que só
lo en la izquierda hay capaci
dad. Por el contrario, reconoz
co que la hay en la Derecha y, 
aún más. que mucho le debe el 
maje, a. ese conglomerado de par-

Podrá, asimismo, iniciar un 
plan de ordenación de nuestras 
finanzas, que han carecido de | 
rumbos definido» hasta el pre
sente.No puede el país marchar a 
fuerza de improvisaciones ni de 
recursos transitorios en esta cia
se de problemas.

En mi concepto. — añade el 
Dr. Durán, — es preciso estable
cer el monto de la renta nacio
nal. cosa que nunca se ha he
cho porque los directores de 
nuestras finanzas no han queri
do — o no han sabido — dar a 
este factor la importancia que 
reviste.

Sin conocer exactamente la 
cuantía de la renta nacional, 
¿cómo no podrá trazarse un plan 
completo de las obras que el país 
requiere y Que deben, en su gran 
mayoría, estar destinadas al fo
mento de la producción? ¿Como 
adoptar una política tributarla 
adecuada a las posibilidades del 
país, si se desconoce lo que, a 
mi juicio, debe ser la base de 
ella, es decir el rendimiento de 
los capítulos de ingreso del 
Estado?

¿Cómo robustecer la capacidad 
económica del país si no entra
mos a un estudio serio de nues
tra actual producción as1,0-1*- 
cuarla e industrial, con fines de 
organizaría según las caracterís
ticas de las variadas zonas del 
territorio, sin racionalizarla, me
jor dicho?Nuestro país ^úre un déficit 
de alimentos; debido, entre otras 
causas, a la limitada 
ción. Es preciso resolver este 
grave problema, que día a aia 
se tornará más agudo. Pero chay 
algún plan de ejecución inmedia
ta? Creo que lo más convenien
te V de resultados rápidos, serla 
ir ¿ régimen de libre intercam
bio con la Argentina, país que, 
como hemos dicho en otra opor
tunidad, nos enviaría artículos 
alimenticios que nosotros com
pensaríamos con materias primas 
industriales.

La masa conumídora necesita 
aue cu situación sea remediada, 
? la rerta la rorrea electiva de 
hacerlo.Mientras estos aspectos del pro
blema económico no sean debi
damente conducidos hacia su so
lución, nuestra moneda man
tendrá desvalorizada y seguirá 
siendo causa primeria de la lu
cha cotidiana contra el encare
cimiento del costo de la vida.

Es sabido que el incremento 
de la producción y el saneamien
to de las finanzas públicas, son 
las causas naturales de la valo
rización de la moneda, pero am
bas cosas, para curtir este efec
to, deben estar sujetas a un plan 
v a una dirección certera.

Nosotros nos contentamos con 
improvisar medidas cuando los 
hechos económicos o financieros 
nos sorprenden.

Acudimos a las emisiones de 
papel moneda para solventar los 
compromisos aed Estado, para 
fomento de la producción, para 
afrontar emergencias. Y ahí es
tá el error. ¿Cómo podrá sentir
le estimulado el poductor a quien 
se trata de auxiliar, si por una 
parte le proporcionamos medios 
y por otra, se los cercenamos 
pi)r medio de loe proceso» in- 
flacionistas?

Vamos más allá aún. Quere
mos legislar para frenar las al
zas. para detener las utilidades 
excesivas, pero mantenemos las 
situaciones de privilegios a ac
tividades industriales que se ha
llan sobre protegidas por los 
aranceles aduaneros. ¿No es este 
un absurdo económico, en cir
cunstancias de que ni siquiera 
se ha esbozado un plan para la 
creación de la ecoromía propia
mente chilena?

Los directores de nuestras fi
nanzas han olvidado que admi
nistrar un país es crea’- riqueza, 
con capital y trabajo, único 
dlo d^ entregar al Erario PúW- 
oa les recursos necesarios cara

Consejo Directivo del Frente Sindi
cal.— De acuerdo con las bases de los 
Congresos Regionales, el Consejo del 
Frente Sindical na asumido la orga
nización del que se efectuará en ta 
capital. Los miembros del Partido es
tán Invitados a Inscribirse en forma 
amplia y libre, personalmente, en
viando por escrito, a Santo Domingo 
1377. los siguientes datos: nombres, 
agrupación y nombre en su registro; 
si pertenece a sindicato, sea o no di
rigente e indicar cuota de coopera
ción, la cual es de $ 2 como mínimo 
para obreros y empleados y de $ 5 
para el resto. En Valparaíso. Taloa, 
Concepción v Valdivia, asumirán la 
organización respectiva los comités 
sindicales y las juntas provinciales del 
Partido.

Hoy, a las 19.30 horas en punto, 
sesionará el Consejo Directivo.

Agrupación Democrática Femenina. 
— Cítase a todas las compañeras a 
una reunión general para hoy vier
nes.

Departamental Kuñoa.— Se pone en 
conocimiento de los correligionarios 
del 3.er Distrito, que el próximo do
mingo 11. a las 15 horas, se efectua
rá la concentración rotativa a que 
ha citado esta departamental, en la 
comuna de Nuñoa. A esta concentra
ción asistirán parlamentarios y miem
bros de la Junta Ejecutiva.

Departamental San Miguel.—na de
jado de existir el antiguo correligio
nario de la comuna de San Miguel, 
señor Arcadlo Vásquez Soto (Q. E. P. 
D.I. 9us funerales se efectuarán hoy, 
partiendo el cortejo desde su casa 
habitación. Poniente N.o 3687. Pobla
ción La Legua, a las 16 horas. Se 
ruega a los correligionarios acompa
ñar sus restos al Cementerio Gene-

PARTIDO SOCIALISTA

los

SE REUNIO AYER ESPECIALMENTE PARA CON 
SIDERAR LA SITUACION POLITICA INTERNA

trechar sus filas para luchar decidida 
mente por los postulados del radi
calismo y defensa de los grandes 
principios democráticos.

Abierto debate sobre esta exposi
ción usó de la palabra entre otros, 
el señor presidente de la Federación 
de Estudiantes de Chile, don Carlos 
Diemmer quien formuló algunas pre
guntas al presidente Nacional las 
que fueron contestadas sobre tabla, 
por el dirigente aludido. Después de 
algunas consideraciones de carácter 
general, el señor David Rojas Núñez, 
presentó un voto que la asamblea 
después de eorto debate procedió a 
aprobar. El voto es del tenor siguien-

En la tarde de ayer, bajo la presi
dencia del titular, señor Fernando 
Roa. celebró sesión el G. R. U. con 
el objeto de ocuparse de la situación 
política de la J. R.

Abierta la sesión y después de un 
breve debate, se ofreció la palabra 
al presidente Nacional, señor Julio 
Durán Nuewmaiui, quien hizo una 
extensa exposición sobre las últimas 
incidencias habidas en el seno de la 
Juventud Radical.

El señor Durán. dijo en uno da 
los pasajes de su discurso: "Que era 
necesario que la Juventud Radical 
Universitaria, dada su cultura y pre
paración se lanzara a la lucha y 
asumiera la responsabilidad que la 
defensa de la democracia le Impone, 
pues el triunfo de ella depende de 
La preparación y honestidad de los 
hombres que militan en sus filas; de 
ahí la responsabilidad que pesa so
bre los jóvenes radicales universi
tarios, quienes deben impedir que 
lleguen a la/ directivas hombres sin 
cultura ni preparación”. Y terminó 
el señor Durán haciendo un llamado 
a la J. R. U. en el sentido de es-

"El Grupo Radical Universitario, 
oída la exposición hecha por el pre
sidente Nacional, don Julio Durán N., 
expresa su confianza en la actual di
rectiva máxima de la Juventud Ra
dical de Chile y continuar luchando 
por el perfeccionamiento democráti
co y por los postulados del radicalis
mo cimentados en la Disciplina y 
Unidad del Partido”.

Don Arturo Alessandri
(DE LA PRIMERA PAG.)

Brisada da Profesores Socialistas.— 
Mañana a las 18 horas, la Brigada de 
Profesores Socialistas efectuará ana 
reunión, en Teatlnos N.o 666. con el 
fin de considerar una serle de proble
mas relacionados con la marcha In
terna de este organismo. Entre otros, 
figuran en tabla los siguientes :

l.o— Función especifica aue le co
rresponde a las Brisadas.

2.o— Tareas de organización.
3.O— Plan de extensión cultural a 

desarrollar.
4.o— Campaña económica del magls. 

terlo.
5.0— Estudio de la circular N.o 2 

de la jefatura nacional.
En atención a la importancia aue 

revestirá la reunión, se encarece la 
asistencia de todos los militantes y 
simpatizantes de la Brigada.

Brigada de la madera.— De acuer
do con la resolución tomada en la 
última reunión de brigada, se cita a 
los componentes de ella a una reu
nión de carácter obligatorio, aue se 
efectuará en el local de Teatlnos 666. 
Entre su tabla de trabajos figura co
mo punto especial, el agitar en forma 
intensa el último pliego de peticiones 
entregado a la Industria. Fuera de es
to se discutirán asuntos internos de la 
Brigada. Hora de reunión: 19.30 ho-

Seccional Recabarren. — Cita a la 
mllltancla a un ampliado general, pa
ra hoy a las 21.30 horas, con el ob
jeto de tratar la cuenta del secreta
rio seccional, sobre la dejada al mar
gen del Partido de varios camaradas 
de ésta, por el Comité Central Co
legiado.

Seccional “Eugenio Malte", 2.a Co
muna.— Cítase a ampliado de mili
tantes para hoy viernes, a las 20 bo
bas, en el local de la seccional, Tea- 
tinos 666.

las

el bienestar y prosperidad na
cionales.

Pero, pregunto yo, ¿cuál es y 
dondé está la riqueza que de
bemos crear? ¿Cuáles son las 
obras públicas reproductivas que 
están en funcionamiento ya o 
próximas & realizarse? ¿Cuál es 
el plan que las contemple y las 
coordine? ¿Es que se prefiere 
crear tributos y no riquezas, sin 
reparar que asi se elevan los 
costos de poduccíón y se hace 
más angustiosa la condición de 
los hombres de trabajo?

Venimos arrastrando un défi
cit presupuestario que nadie sa
be cómo habrá de ser cubier
to, porque tampoco hay un plan 
al respecto.

De todas estas consideraciones 
se desprende la necesidad de que 
la combinación política que lle
vó al Gobierno al Excmo. Sr. 
Ríos, unifique su acción y, co
mo es lógico influya en los rum
bos de nuestra economía y de 
nuestras finanzas, asesorando, 
por medio de organismos técni
cos, al Ministro respectivo que, 
por muy capacitado que sea, no 
desdeñará la cooperación que se 
1c ofrezca en bien del país.

Tengo la firme confianza de 
que la unidad de la Izquierda 
facilitará la acción gubernativa 
en todo sentido, dará ancha ba
se política al Jefe del Estado y 
con ello permitirá que se resuel
van los problemas que hoy afec
tan al país.

Todo indica, observando el pa
norama mundial, que estos pro
blemas, — agudos ya de por sí, 
— se ahondarán considerable
mente cuando suene la hora de 
la paz y venga el periodo de 
post-guerra con on reajuste to
tal de la estructura económica 
de todos los países al que no 
hemos de escapar nosotros.

Ese momento, para el cual ya 
los Gobiernos y pueblos del mun
do empiezan a prepararse, debe 
encontrarnos a nosotros en posi
ción de afrontar la doble res
ponsabilidad política y social- 
econòmica que nos permita no 
sólo conjurar las consecuencias 
inevitables, sino que adaptarnos 
de inmediato 3 los nuevos mé
todos v mantener la normalidad 
de la marcha institucional del 
país.

Así terminó el Dr. Duran las 
interesantes declaraciones que 
dejamos transcrita» y que. sin 
duda, han de a atención
generai del naia.

sandri engendraron entonces, t 
Si antes ocasionó la tormenta i 
con el soplo de su pasión y de 
su lucha, de su voluntad y de i 
su potencia creadora, ahora su < 
palabra y su obra, vistas a 1 
través del .tiempo, nos parece । 
que afianzaron una revolución i 
en los espíritus y constituyeron i 
un nuevo ciclo de historia j 
nacional. <

Obra gigantesca fué la que 1 
se propuso reemplazar los ya ¡ 
demasiado profundos cimien- i 
tos provisorios, por los defi- < 
nitivos de duro granito, para i 
el porvenir de las generacio
nes que habían de utilizarla . 
El Gobierno popular quedó । 

planteado en un anhelo per- । 
manente, como una decisión de 
las voluntades directivas del 
movimiento emancipador, es 
decir, empezaba a formarse una 
verdadera democracia, como 
una exigencia inmediata para 
salvar de un irreparable nau
fragio el bastimento común que 
ya se veía desmantelado y 
roto.

Este obrero de la democra
cia —como asi mismo se cali
ficara el señor Alessandri— 
conoce y maneja para realizar 
sus construcciones y movimien 
tos de masas, como no lo ha 
logrado otro político en el país 
una herramienta y un arma 
poderosísima; su elocuencia.

Como hombre de palabra, es 
decir, como orador, ha sido un 
verdadero maestro. Tuve oca* 
sión de oírlo en mi primer vía 
je a Santiago, a raíz de su de
signación para la Presidencia 
de la República en 1920, en 
pleno apogeo de su populari
dad. De léxico abundante, 
quizá no fuese excesivamente 
correcto, si se le hubiese juí 
gado con propiedad escrúpulo 
sa; pero es indiscutiblemente 
elocuente no con floración 
retórica/ sino con la elo- 

' cuencia que brota de la con
vicción ardorosamente sentida 
y razonadamente comunicada; 
incisivo cuando quería y habi
lísimo en el ataque. Para el 
adolescente que yo era, fué 
aquella una oración inolvida
ble, de gran intención políti
ca, de implacable crítica de 
las cosas de entonces y de sus 
enemigos políticos; el orador 
se mostró duro, pero con ges
to elegante, sin usar de rccur 
sos polémicos sino en la dosis 
precisa para dar firmeza a sus 
posiciones.

En la conciencia pública — 
agregó más adelante ■— está la 
intensa participación que le 
ha cabido a don Arturo Ales
sandri Palma fen la historia 
legislativa de Chile durante 
los cuatro últimos decenios.

En dos campos jurídicos se
rá inolvidable la figura del 
señor Alessandri y su palabra 
y sqs escritos, fuentes inexcu
sables para la investigación del 
intenso período de evolución 
social, económica y legislati
va que Chile inicia con el si
glo que vivimos y que inten
sifica en 1920. Me refiero a la 
Carta Política de 1925 y a la 
Legislación Social.

Los afanes de la vida cívi
ca y de las luchas profesiona
les impidieron que el señor 
Alessandri estuviera también 
por otra causa íntimamente li
gado a esta Facultad de Cien
cias Jurídicas y Sociales. 
señor Alessandri Palma 
designado profesor de la 
tedra de Derecho Natural, 
to campo para el vuelo de 
raciocinios y para los Impul
sos de su corazón; pero debió 
alejarse de ella absorbido por 
otros deberes, viajero de otras 
rutas.

Alejado hoy definitivamente 
de las candentes luchas políti 
cas, su retorno a esta Facultad 
es un símbolo, a la vez que el 
reinicio de un trabajo en un 
campo que la prodigiosa acti
vidad y el preclaro talento 
del señor Alessandri no alcan
zaron a vivificar.

Después de analizar diver
sos otros asnectos de la vida

, pública del señor Alessandri, < 
| el señor Rector dió térmi- ¡ 
no a su discurso de recepción ' 
con las siguientes palabras: । 

“En la tranquila tibieza de ' 
un hogar ejemplar, rodeado 
del cariño de sus hijos, que é] 
forjó rectos y eficientes, tanto ' 
por amor de padre como por 
convicciones de ciudadano, 
ahora el ilustre Mandatario 
puede mirar tranquilo el fallo 
de la historia, y decir con fi
losófica seguridad, a los que 
aun no han querido compren
derlo, lo que Eneas decía a sus 
compañeros incapaces de cap
tar la hora intensa que vivían: 

“Forsan et Olim Meminisse 
Juvabit”, Puede ser que algún 
día os fascinen estos recuer
dos”.
HABLA EL SEÑOR ALES- 

SANDRI
A continuación, el señor Ar

turo Alessandri Palma pronun
ció un magistral discurso de 
incorporación como miembro 
académico de la Facultad, sien
do interrumpido varias veces 
por los aplausos del público 
asistente.

Después de agradecer cor
dialmente el honor que le dis
pensaba la Facultad, manifestó 
que su vocación fué el profeso
rado, y su aspiración máxima 
llegar a profesor de la Facul
tad de Leyes y Ciencias Jurí
dicas. Noble ejercicio del Ma
gisterio que se encontraba en 
un proceso de germinación me 
diante el cual el profesor 
arranca de su espíritu ideas, 
pensamientos, ideales que se 

i aman, y que fecundizados en el 
i cerebro de la juventud, se des

arrollan con energía y fuerza. 
. Dos veces pasó accidental- 
- mente por el pupitre de maes- 
t tro: en la Cátedra de Historia 

Moderna y Contemporánea en 
el Colegio particular de Mr. 
Cornich y en la llamada de De
recho Natural, del profesor don 
Antonio Huneeus.

Luego se refirió a don Va
lentín Letelier, y consideró las : 
modalidades y mutaciones que 
ha experimentado nuestro de
recho positivo en el siglo XX, 
formado por un conjunto de 
reglas y directivas encamina
das a mantener el orden so
cial y a convertir a los pue
blos con rumbos fijos y deter
minados y que nace, crece y so 
transforma, para dar paso, final 
mente, a nuevas instituciones 
que siguen el ritmo de las cos
tumbres y de las cambiantes 
modalidades sociales.

Más adelante recordó que e» 
1855 a 1865 dictó lecciones de 
Economía Política en la Uni
versidad el eminente profesoi 
Courcelle Seneuil, sabio re
presentante de la escuela libe
ral clásica de Adam Smith, 
Bastiat, Stuart Mili y Spen- 
cei, y que aportó importantes 
novedades en lo que respecta 
a Jas concepciones mismas del 
derecho y a su enseñanza.

En seguida habló sobre los 
Códigos chilenos y sus princi
pales reformas. Estimó que el 
primer esfuerzo de organiza
ción política del país fué ]a 
Constitución de 1833; se crea
ron en ella los Poderes Públi
cos, sus atribuciones y debe
res; se determinaron sus mu
tuas relaciones, así como 'fue
ron también sancionados ios 
derechos de los ciudadanos. 
La segunda mitad del siglo 
XIX fué destinada a la dicta- 
ción de los Códigos: el Civil 
en 1855, redactado por Andrés 
Bello;, el de Comercio en 1865; 
el Código Penal y la Ley de 
Organización y Atribuciones 
de los Tribunales en 1875 y 
187G, respectivamente; el Códi
go de Minería en 1888. Asi
mismo se refirió también a 
los Códigos de Procedimiento 
Civil y Penal, de Trabajo, de 
Justicia Militar.

A continuación destacó gran 
। parte de su actuación política 

y administrativa. Dejó cons
tancia de sus sentimientos por 
el hecho de que las principales 

i levpc sopísiac ou® dicté nara

El 
fué 
cá- 
vas 
sus

Club “JVancisco de Paula Pleiteado 

tendrá a su carao la ®*rcha10“® .. 
institución Por el período 1943-M- 
quedando designada en la siguiente 
Í0™Aidente. don Carlos 
rez: vicepresidente, don René Valle 
Osorlo: secretarlo, don Joaauín c 
da Leiva; prosecretario, don Humber- 
to Rodríguez Mena; tesorero, don Ha 
minio Leiva Rojas y protesorera, doña 
Mary Anderson Velásouez. Directores 
fueron elegidos los siguientes señores. 
Miguel RlQuelmc Stuardo. Rogelio cis
ternas Simpson. Rolando 
ceros. Pantaleón Esplnoza Ferrada ? 
Dante Ramírez Neira.

El presidente, señor Garrido, dio 
a conocer al directorio el programa 
de trabajo oue desarrollará durante 
su período el que fué entumías ^ámen
te aplaudido por los asistentes, for
mulándose los mejores votos por ei 
progreso y engrandecimiento « 
institución.

A continuación se tomaron Impor
tantes acuerdos relacionados con el 
local que ocupa actualmente el club, 
autorizándose a la mesa directiva pa
ra que tome todas las medidas oue 
sean neceseres para solucionar es.a 
situación.

Asamblea Radical 10.a Comuna — 
Cita a todos sus asambleístas y sim
patizantes a sesión extraordinaria, 
para hoy viernes a las 21.30 horas.

Tabla: se continuará el debate so
bre el voto de política Interna oue ha 
sido presentado por un gran número 

I de asambleístas. Por lo tanto, se rue
ga la asistencia de todos los correl.- 
gionarlos, la que será debidamente 
controlada. ,, .

Juventud Radical de Providencia. — 
Se encarece la asistencia a la sesión 
de boy viernes, a las 19.30 horas, en 
nuestro local de Avenida 'Manuel 
Montt N.o 549,

Juventud Radical 10.a Comuna. — 
El viernes ppdo. celebró sesión ordi
naria esta Agrupación, con una gran 
asistencia de militantes y simpatizan
tes. sesión oue fué convocada espe
cialmente para abocarse a las ulti
mas Incidencias de la directiva na
cional y. al mismo tiempo, acordar 
la posición de la comuna ante estas 
disidencias. Después de un largo de- i 
bate, en el que se pudo apreciar la 
uniformidad de pareceres de los mi- I 
litantes, se acordó no apoyar ningu
na actitud que tienda a dividir a ¡a 
Juventud Radical de Chile, y mani
festar públicamente que la Agrupación 
de la 10.a Comuna, tiene absoluta 
libertad de acción, como lo prueban 

1 las críticas levantadas y constructi
vas que hace, cuando lo cree oportu
no y en abono a nuestros reglamen
tos y doctrina, y mi total indepen
dencia política, libre de toda pregón 
de grupo o bando. Cree necesario agre
gar esta Agrupación, que tal actitud se 
compadece con la organización y alto 

. concepto de la disciplina que en ella i 
existe y que permite respetar las dlrec- j 
tivas constituidas, las que si Incurren 
en errores serán franca y lealmente { 

. criticadas. ‘
Además, en esta sesión se dió am- £ 

1 pilas instrucciones a los delegados de 
| esta Agrupación, para que planteen 

este acuerdo en el seno de] Congreso 
Provincial de Santiago.

Finalmente, se acordó Insistir en *a ’ 
visita del Ejecutivo Provincial a esta i 

' Agrupación para la próxima sesión . 
ordinaria de] viernes 16 del presente- 
a ]as 21.30 horas. <

Asamblea Radica! de Santiago 10.a
Comuna.— Aprobó el siguiente voto- < 

' la Asamblea Radical Décima Comuna. ] 
acuerda propiciar la realización de ■ 

; una convención extraordinaria del Par- ' 
tldo Radical.

Acordó citar en carácter (de obliga- < 
: torio a sesión extraordinaria para hoy ( 
! viernes, a las 21.30 horas, en el local 

de costumbre, advlrtiéndose.que se con- । 
1 trolará estrictamente la asistencia de 

militantes y simpatizantes. ,
Asamblea Radical de Santiago — , 

Sesionó presidida por don Alejandro • 
Ríos Valdivia. J

El presidente pide a la Asamblea se 
ponga de píe y guarde un minuto de 
silencio, como un homenaje a la me- 1 
moría de] correligionario don Enrique । 
Faivovich. recientemente fallecido, y 
con motivo de ser el 8.o aniversario 
de la muerte del gran político radi
cal don Pedro León Ugalde.

Votos: fué presentado uno, sobre la 
conveniencia de ir a la creación de 
Tribunales Administrativos. Se discu
tió ampliamente y obtuvo la aproba
ción de la asamblea.

Otro, sobre política, y en el cuy' 
se trató de definir la posición do] Par 
tido en estos momentos. Alrededor de 
las ideas vertidas en este voto, se 
suscitó un debate, en el curso del 
cual se aprobó por unanimidad, pe
dir a la Junta Central del Partido oue 
asuma la responsabilidad que le co
rresponde como suprema orientadora 
de las tendencias de renovación que 
imperan en nuestro Partido, y adopte 
una actitud capaz de obtener que se 
reinicie en chile un Gobierno funda
do en el programa que sirvió de ba. 
se a la elección de S. E el Presi. 
dente de la República, o bien decía- 
re, de una vez, que ha cesado la res
ponsabilidad del Partido en la gestión 
política del Gobierno.

Incidentes: en esta hora usan de 
la palabra las asambleístas señoritas 
Lina Vargas y Blanca Canales, para 
hacer algunos cargos a la labor polí
tica y administrativa del ex Ministro 
de Educación, señor Benjamín Claro 
Velasco y del Director General de 
Educación, señor Adrián Soto.

i «TARA PRODUCCION DE CARNE 
CONGELADA T OE PAPAS EN ZONA SUR
EN

Ministro de

f;Tí: —35® » S® 

ros de Magallanes, señor Ama. 
deo Bermúdez. .

pia^o-

<¡es de came cc«i8«lada que ae. 
taimente se consumen •en las 
zonas central y norte 
Este aumento se haría sto per 
inirin dp la cuota de exporta- 

de diez mil toneladas que, 
de acuerdo con la Conferencia 
de Ottawa, se tiene artu^men. 
tp asignada a Gran Bretaña.

Dpsnués de un detenido cam" Moldeas el Ministro expresó 
al señor Bermúdez que estudia, 
ría un plan encaminado a per 
mífír la explotación más ec ■ 
ntoílca de industria agrope- 
Z”de Magallanesj, con el fin 
cíe llegar en detimtiva al ob. 
jeto que se Persigue cua, es el 
de satisfacer en las necesidades que se han eri 
denciado en cuanto al consum 
de came congelada en el país.

LA PRODUCCION DE PApAS 
Por otra parte, en cumplí^ 

t0 de indicaciones formulada» 
en el reciente Consejo de Gabi 
neto, el Ministro señor Serrano 
celebró también una conferencia 
con el vicepresidente ejecutivo de 
la Caja de Crédito Agrario, 
ñor Arturo Riveras, a fin 
considerar los medios que pg 
drían ponerse en práctica par- 
obtener un considerable aumen 
to de la producción de papas «n 
las provincias del sur.

Para llegar a esta finalidad 
se acordó gestionar el arrenda 
miento de bodegas y locales de<" 
tinados al oportuno almacena? 
miento de dicho producto, como 
asimismo la concesión de créditos 
y abonos adecuados. Ambas me" 
didas se adoptarán para impe' 
dir que las ganancias legítima! 
del agricultor queden cc poder 
de intermediarios, cuya acción 
tiende a ocasionar perjuicios a 
productores y oonsumidores.

En el caso especial de Castro, 
que es uno de los más importan? 
tes centros de producción de 
papas, se nos informa que la 
Caja Agraria iniciará en breve 
la construcción de una bodega 
con capacidad aproximada para 
doce mil sacos.

CONGRESOS PARA ESTUDIAR MATERIAS 
SOCIALES, ECONOMICAS Y CULTURALES

»,„reAT.ro ra ra «mALov

Ha sido recibida con inte
rés, la iniciativa del Co^ 
jo Directivo del “Frente S n 
dical Democrático’ eniei
sentido de llevar a cabo Con
gresos Regionales para mate
rias sociales, económicas y 
cultulares, en Valparaíso. 
Santiago, Talca. Concepción V 
Valdivia, entre el 31 de julio 
y el 5 de agosto próximos

Al respecto, tanto los jefes 
de Comités Sindicales de las 
cabeceras de provincias, co
mo los presidentes de Juinas 
Provinciales del Partido, tie
nen ya en su poder las bases 
generales de estas asambleas, 
en las cuales podran inscri
birse, de modo amplio y u- 
bre, sin que se requiera la 
calidad de delegados todos 
los miembros del Partido, que 
sean obreros, empleados, pro
fesionales. educacionistas, pe
queños industriales o comer
ciantes

higiene, instrucción y eultu« 
ra popular.

2.o — Organización de ia.1 
bases sindicales democráti
cas. Cotizaciones. Acuerdos 
pro engrandecimiento del Par 
tido Democrático y la CTCH, 
Boletín o Período Sindical. 
Economatos y Cooperativas. 
Escuelas en los Sindicatos.

3.0 — Vinculación del sin- 
dicálismo democrático chil?- 
no, con el movimiento social 
Internacional y. particular
mente con el de America. Apo 
vo a la causa de la Libertad 
v la Democracia y contra el 
nazifascismo.

4,o — Tierra y campesina
do Reivindicaciones de ls 
raza araucana, mujeres y Ju
ventudes trabajadoras.

5.0 _  participación y coo.
aeración activa al Congresí 
Nacional de la CTCH.

EL TEMARIO DE LOS 
CONGRESOS

Los Congresos Sindicales en 
referencia, estarán desprovis
tos de aspectos electorales o 
de política interna ele] Par
tido. v su temario consulta los 
siguientes puntos:

l.o __ Estudios, trabajos y 
conclusiones sobre problemas 
como las subsistencias, arrien 
dos, viviendas, ropa, salario».

producir la armonía entre el 
capital y el trabajo, sobre una 
ecuación de derecho y de justi
cia, han sido convertidas por 
muchos en instrumentos de 
menguada política electoral y 
partidista, dañando así los al
tos intereses sociales del país.

A continuación se explayó 
sobre las nuevas orientaciones 
del derecho, principalmente las 
relativas al derecho del traba
jo.

Finalmente se refirió a Ilus
tres servidores del país e hizo 
una serle de recuerdos perso
nales íntimamente ligados a su 
vida de mandatario.

Al terminar fué saludado con 
una prolongada ovación.

Finalizó el acto efectuado 
ayer en el Aula Magna, el De
cano de la Facultad de Cien
cias Jurídicas y Sociales, se
ñor Arturo Alessandri Rodrí
guez, quien hizo entrega a su 
señor padre del diploma que lo 
acredita como Miembro Aca
démico de la Facultad de Cien 
cias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile.

El señor Alessandri Rodrí
guez pronunció una elocuente 
improvisación que causó visi
ble emoción en el ex Presiden
te de la República y en el nu
meroso público asistente.

INSCRIPCION DE CON 
GRESALES

El Consejo Directivo ii 
Frente Sindical Democratice 
solicita a todos los organis
mos del Partido (Agrymacnr 
nes, Centros y Comités), re
comendar a sus elementos ins 
cribirse a la brevedad, din- 
siéndose a Santo Domineo 
1277. en Santiago, v a los res
pectivos Comités Sindicales 
en las provincias.

Los consejeros de la .. •
progreso que ha sido I
gracias a la disciplina y eíiciencl» | 
con que laboran los empleados v | 
obreros en perfecta armonía con I 
jefes y patrones. , IMás de doscientos preparados B 
para la industria auímlco-íarma- fe 
céutica anota el nutrido cataiow . 
del Laboratorio: arriba de au*-, 
nientas personas —«ntre opero 
ríos v empleados— trabajan i 
esta usina para entregar un 8t«‘, 
que bien podría abafteceF„Arlc2 dos los países de Latino Aniérl ■ ? 
Sin embargo no reside aquí ei a- 
pecto más interesante, sino ou 
en este Laboratorio hav 
de ciencia aue saben ureclsame^ 
te por qué se fabrica un prociuc 
to, lo que el país exactamente 
eeslta. y cüál es ta cional cuva explotación es 
gente e imprescindible paia con 
tribuir ai mantenimiento de J 
salud pública.

EN EL DEPARTAMENTO 
COMERCIAL

Momentos más tarde la c®?’, 
tiva se trasladó hasta el Dep r 
mentó Comercial del L?J,orA]!f rio Chile”, ubicado en ja “ 
Rosas N.o 1274. úonde ruer® g 
elbidos por los apoderados aen 
Domingo Grez v Luis Kreos.

Aquí visitaron las 
ciones instaladas en los '“ ( pisos de un edificio moderno « 
llena cumplidamente su ni imponiéndose minuciosamente d( 
su funcionamiento. Despue 
felicitar a los jefes se retira^ para dirigirse a mrnorzar en^^ 
restaurante del centro ln 
por el Director /hileraboratorlo Chile, don Oscar Agu

(DE LA PRIMERA PAG.) 1 

clon los distintos nrocesos de ola- ¡ 
boraclón de los sueros productos 
vitaminados v preparados «e «a- 
fa lo que les revelo el a110 gia“° 
de eficiencia v nrógreso alcanzado 
por la industria de farmacia, fe
licitando efusivamente a los jeies 
que se encuentran al frente uel 
“Laboratorio Chile”.También llamó poderosamente 
la atención de los visitantes la 
buena organización oue se adver
tía en los diferentes Departa
mentos y Secciones, v algunos 
manifestaron la conveniencia de 
oue la Caja de Seguro Obrero 
invirtiera capitales en este esta
blecimiento nara aumentar el ru
bro de producción de elementos 
indispensables para la salud pú
blica.Uno de los Jefes con quien con
versamos, nos hizo resaltar el he
cho que la labor que desde hace 
algunos años viene desarrollando 
el “Laboratorio Chile” no se re
duce solamente a la producción 
de preparados para la industria 
química y farmacéutica, sino que 
alcanza trábalos de laboratorio e 
investigación notables por el va
lor científico, manteniendo, asi, 
una superación constante en fa
vor de la medicina del país.

“Si no hubiera sido por la ini- 
। dativa v actividad dinámica de 

este Laboratorio industrial, nos 
expresaron aver durante la visi
ta, hace mucho tiempo que la po
blación estaría Sufriendo los efec
tos derivados de la escasez de pro
ductos importados v los precios, 

1 en general, se habrían elevado en 
i el mercado farmacéutico a un ni- 
. vel Inalcanzable para las clases 

de modestos recursos económicos. 
La estabilidad de los precios de 

i los medicamentos v su posibili
dad de obtenerlos, han sido tareas 

. cumplidas con éxito v en les 
cuales cabe a esta institución — 

- dependiente de la Caja de Segu- 
■ ro Obrero Obligatorio— una par- 
. tlclpaclón eficaz v decisiva”.

El señor Oscar Agüero destacó 
la importancia aue tiene esta in
dustria en el progreso nacional.

EN HONOR DEL AGREGADO 

NAVAL DE LOS EE. UU-

MINISTERIO DE TIERRAS
PREDIO FISCAL PARA GUARDAR VEHICULOS DE TRANS 

PORTE.— El Ministro de Tierras y Colonización, don Alejandro 
Lagos Rivera firmó un decreto que destina al Ministerio del In
terior para los servicios de la Administración General de la Mo
vilización Colectiva, un predio fiscal ubicado en el interior de la 
Quinta Normal, de 18.487 metros cuadrados de superficie. Según 
los términos de dicho decreto, este predio fiscal será destinado 
para guardar y reparar los vehículos de transporte colectivo de 
pasajeros de Santiago.

VISITA DE INSPECCION A LOS SERVICIOS FORESTALES. 
—Una visita de inspección a los servicios forestales de las pro
vincias de Cautín y Valdivia, realizaron el Jefe del Departamen
to de Bosques, del Ministerio de Tierras y Colonización, don Ra
món Villalón, y el ingeniero de bosques de la misma repartición, 
don José Herreros López.

ENAJENACION DE UN PREDIO FISCAL DE CAUQUENES. 
—Por decreto del Ministerio de Tierras y Colonización, se ha au
torizado a la Junta de Almoneda de Maulé para que, en repren- 
sentación del Fisco proee«*® a enajenar en pública subasta, el 
predio fiscal signado coi. é» No. 52, de la calle Almirante Latorre 
de la cidadu de Cauouenes El mínimo ha sido fijado en la su
ma de S 26 240.

Los Jefes y oflcl“' S 
Escuela Oe cara,tfnnnS ron ayer un eocIrtaUal M 
do Naval de la Estados Unidos de Norte^jj 
rica, teniente señor S'WijinS 
con motivo de su alej““ ! 
dé nuestro país. ..derla l°!

Este acto de í
prestigiado con la
Director General„,í . calie#' 
ros. don Pedro S va,',nres Jdf y de los Coroneles sen 
son. Nlergarth y de los compañeros del ., ?

En nombre de la lú0 « 
le ofreció >a manlferta^ff 
conceptuosos “™S<¡allar¿í 
dosele entrega de un s c0? 
de Carabineros de cnu . .1 
recuerdo de las alroP.a 
supo captarse entre *a 
dad de dicha ‘nstitucl& „ 
su estada en esteAgradeció el festejado jj 
Blalr Lee m. J
lleva una alta ,lmprt»®D 0 oi>I 
rabineros de Chile. P° pirltj’ 
nífica organización y »p sj? 
cuerpo, y expuso q'« coO P 
dete de Carabtoeros 
gentilmente habla 
qulado lo acompañan 
quiere que fuer® •

%25e2%2580%259ereAT.ro
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HOMENAJE A LOS HEROES DE LA CONCEPCION VISITA DE PERIODISTAS CHILENOS
LA BANDERA se realizaran hoy

™ a % ä»? Ä
DEL MONUMENTO A LOS HEROES

’CINCO EDITORES ESTADOUNIDENSES LLEGARON A SANTIAGO
HA $100 BIEN ACOGIDA EN MEXICO
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DETALLES DE LA JURA A LA BANDERA EN LAS DIVERSAS UNIDADES 
DE LA GUARNICION 

con profundo cariño el recuer. i 
do de aquellos valientes *olaa dos.

En la Avenida Bernardo O’Hig 
glns se levanta un monumento 
que recuerda a los caídos en La 
Concepción. Este monumento se 
^“-uguró con teda solemnidad 
ei 18 de marzo de 1923. v su 
S?^«6® -ebe 2;1 genl° artístico 
de la señora Rebeca Matte de Iniguez. *

sitlx de veneración patriótica llegarán hoy las de
legaciones de todas las repartí- 
£milítares de 
la capital, a rendir el tributo 
de admiración y recuerdo para 
los valientes soldados del Ejér 

que en 1882 nos legaron 
un ejemplo de amor a los su
premos intereses de la Patria.

EL PROGRAMA DE HOY 
Para conmemorar este anL. 

varw-lo, la Superioridad Mili 
tar na dispuesto, como es ya una 
honrosa tradición, que todo el 

contingente preste en el 
día de hoy. Juramento a la Ban dera.

..ecto ,.habrá de alcanzar brillantes relieves, tanto por su 
alta significación como por la 
ceremonia que se debe realizar 
en esta oportunidad.

£ continuación damos un de
talle de los actos que se reall. 
zarán durante el día de hoy:

A las 8 horas: salvas por el 
Regimiento de Artillería Tacna 
en el Parque Cousiño, y por el 
Grupo de Artillería a Caballo 
N.o 2 en el Cerro Santa Lucía.

A las 9 horas: en el monu. 
mentó a los Héroes, ubicado en 
Avenida B. O’Higgins, se lle
vará a efecto una ceremonia pa. 
triótica, a la cual concurrirán 
delegaciones de oficiales y tro. 
pa de todas las reparticiones e 
institutos de la Guarnición

La Escuela Militar se hará 
representar por una delegación 
de, 15 cadetes, y su banda de 
músicos amenizará el acto

Además, la Escuela Militar cu
brirá guardia de honor en el 
Monumento, desde las 8.40 has
ta las 17 horas.

El Teniente Coronel don Lu 
clano Julio Aguirre, del Estado 
Mayor General del Ejército, 
pronunciará una alocución pa-

Hoy se conmemora en todo ei 
país, y, especialmente en el se- 
no de las Fueras .Armadas el 
61.0 aniversario de la Batalla 
de la Concepción, heroico ne 
oho de armas que cubrió de alo" 
ría al Pabellón Nacional, eradas 
al sacrificio de 77 oficies y 
sedados que inmolaron sus vi- 
d?U p“fanSa dC la dieIlidad

LOS HEROES
Es justo entonces recordar en 

esta fausta fecha a aquellos 
valerosos soldados del Ejércik 
de dille, que pudieron realizai 
una de las proezas más subí!, 
mes que registra la historia pe 
se a la superioridad numérica 
de sus enemigos y a la juventud 
de los defensores del villorio de
nominado La Concepción, ubica 
do en las serranías de Ayacu cho.

Ahí, en ese caserío que la his 
torla se ha encargado de des
tacar como teatro de uno de 
los más grandes acontecimientos 
guerreros, estaban el 9 de julio 
de 1882, setenta y tres sóida 
dos al mando del Capitán doñ 
Ignacio Carrera Pinto, nieto de 
don José Miguel Carrera, y oe 
los oficiales Julio Montt, de 2( 
años; Luis Cruz, de 18 años > 
Arturo Pérez Canto, de 16 años

En la noche de aquel memo 
rabie día los sorprende el ata. 
que de 300 soldados enemigos a 
más de 1.500 indios, los cualei 
eran comandados por el Coro* 
nel Gastó.

Los 77 chilenos se encerraron 
en su cuartel, para desde allí 
enfrentarse resueltamente a 
enemigo.

Carrera Pinto y sus valiente' 
soldados resistieron toda la no 
che, y sólo cuando al día si
guiente el Coronel Gastó orde. 
nó incendiar- las casas del pue 
blo para que fuera consumido el 
cuartel, los sobrevivientes sa
len a la plaza dispuestos a mo. 
rlr por la patria, antes que 
atender a las intimaciones de 
rendición que les hace el ad 
versarlo.

El subteniente Luis Cruz fué 
el último que murió en aquella 
tragedia. El Gobierno y el pue
blo de Chile, ha sabido guardar

S. E. FIRMO DECRETO DUE DEROGA
LA LEY DE LA JORNADA UNICA

DEJA SIN EFECTO EL ARTICULO PRIMERO 
LA PARTE QUE INCLUIA AL COMERCIO 

E INDUSTRIA

EN

triótica y en seguida las delega, 
clones depositarán ofrendas fio rales.

FUERON DECLARADOS “HUESPEDES DISTINGUI
DOS” DE LA CAPITAL DEL PAIS HERMANO.—CON 

EL EXCMO. SR. AVILA CAMACHO Y EL CAN
CILLER SR. PADILLA

JURAMENTO A LA BANDERA
El Juramento a la Bandera 

en laa diversas unidades, se lle- 
vara a efecto en las horas que 
se indican, y presididas por loa 
siguientes jefes:

General señor Ramón Díaz, 
en el Regimiento Tacna, en la I 
Plaza Horacio, ubicada en ei 
Parque Cousiño, a las 10 horas- 
General señor Jorge Berguño en 
Ti £e?l«niento Tren N.o 2, a las 
10.30 horas: General señor Hum

“ el Grup° d<¡ Artillería Maturana. a las 10 
SíiM’ ,.Geneíal señor Armando 
Mltehell, en el Regimiento de 
Ferrocarrileros, de Puente Alto, 
a las 10 horas, en la Plaza Ma. 
nuel Rodríguez de aquella loca, 
hdad; General señor Jacinto 
Ochoa, en la Escuela de loge 
meros Militares, a las 10 horas; 
General señor Femando Valen, 
zuela, en la Escuela de Infan. 
tería José de San Martín, de 
guarnición en San Bernardo, en 
la Plaza de Armas de la ciu
dad, a las 10 horas; Genera] se. 
ñor Froilán Arriagada, en el Re" 
gimlento Buin „ las 10 horas; 
General señor Juan Gajardo, en 
los Arsenales de Guerra; Ge
neral de Intendencia en la Com 
pañía de Administración, en la 
Plaza Yarur, a las 15 horas; Co. 
ronel don Jorge Cannona, en 
el Regimiento Cazadores, a las 
11 horas, y Coronel don Julio Sil 
va, en el Haras Nacional.

en la academia de 
guerra

Según informaciones recibidas 
en la Cancillería, la visita de los 
periodistas chilenos a México, en 
tre los cuales está nuestro com
pañero de labores Luis Azúa, ha 
despertado en ese país sentimien 
tos de especial confraternidad 
con el nuestro.

Ayer fueron recibidos en Ciu
dad de México por el Canciller, 
señor Padilla y por el Presidente 
de la República, Excmo. señor 
Manuel Avila Camacho.

El día 7 antes de mediodía, 
¡ fueron recibidos por el Jefe del 

Departamento del Distrito Fede
ral, Licenciado, señor Javier Ro
jo Gómez, en una herniosa cere
monia en que fueron declarados 
‘ huéspedes distinguidos" de Mé
xico. Se pronunciaron en esta 
ocasión conceptuosos discursos y 
se festejó a los periodistas con 
un almuerzo en Kochlmilco. 
Anoche el Canciller señor Padi
lla, les ofreció un banquete en 

i la Secretaría de Relaciones.

LA CAJA DE EE. PP. ï PP. HA PAGADO 
CONTRIBUCIONES DE SUS IMPONENTES
HUBO CASOS DE MORA EN EL PAGO DE CON
TRIBUCIONES DE ALGUNOS DE ELLOS POR 

FALTA DE ANTECEDENTES PARA FOR
MAR EL ROL RESPECTIVO

Hoy. a las 18 horas, se efeo. 
tuará en la Academia de Gue
rra una solemne sesión de le 
Academia Literaria Patriótica 
del Círculo de Veteranos del 7S 
y Oficiales en Retiro en conme, 
moración del Combate de La 
Concepción.

Este acto estará sujeto al «i. 
guíente programa:

1-0— Honores a la Bandera a 
los acordes del Himno Nacional, 
cantado por los concurrentes.

2.o— Relación de las activi
dades de la Academia Literaria 
Patriótica por el capitán don 
Enrique Caballero C.

3.O— Discurso por el Directo! 
de la Academia de Guerra, Co. 
ronei don Guillermo Barrios T.

4.0— -Discurso por el ex DI. 
rector de ln Academia de Gue
rra, Genera] don Luis Brleba A.

5.O— Conferencia del Comba, 
te de La Concepción, por el Je. 
fe del Estado Mayor General 
del Ejército, General don Ra
món Díaz D.

solemne sesión de la

El Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja de Empleados Pú
blicos y Periodistas, señoi 
Guillermo Labarca envió al 
presidente de la Corte Supre
ma de Justicia, una comuni
cación en que le da respues
ta a la nota que le fuera en
viada por este magistrado, y 
en que se formularon algunas 
observaciones respecto de la 
aplicación del Decreto de Ha
cienda, N.o 3,478, de fecha 25 
de septiembre de 1942.

Inmediatamente de conoci
da la dictación de dicho de
creto, dice el señor Labarca, 
que la Caja dispuso la for
mación de un Rol de Propie
tarios, imponentes de la ins
titución, con el fin de can
celar oportunamente las con
tribuciones a los Bienes Raí
ces de esas propiedades, en 
cumplimiento de las obliga
ciones que el citado decreto 
imoonia.

Agrega el señor Labarca que 
fué solicitado para ello el con
curso de la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos y 
y de la Tesorería General de 
la República, en vista de que 
los datos necesarios para la 
formación de ese Rol, no es
taban en conocimiento de la

Los Editores norteamericanos a su llegada a Los Cerollos.

El Presidente de la República 
■ Excmo. señor Ríos firmó ayer 
I el decreto por el cual deroga el 

■ artículo l.o de la Ley de la Jor
nada Unica.

A continuación demos su tex
to:

“CONSIDERANDO:
l.o— Que el Comercio Mino- 

I rista de Santiago. Valparaíso y 
IViña del Mar; el Sindicato Pro

fesional de Comerciantes Mino
ristas de Santiago: las Asocia
ciones de Sastrerías, de Mue
blerías y de Comerciantes de 
Calzado: de la Confederación 
Nacional de Empleados Particu
lares; la Sociedad Empleados de 
Comércio y numerosos otros co
merciantes de las ciudades in
dicadas han solicitado del Su
premo Gobierno la derogación de 
la jomada única de trabajo en 
las actividades que desarrollan, 
fundándose en que el público no 
se ha acondicionado al hora
rio de compras durante un tiem 
po considerable de la jornada, 
ésto es, entre los 13 y 15 horas, 
y en que. por su parte, el per
sonal no ha podido organizar la 
forma de alimentación conve
nientemente adecuada a sus la
bores y, por tales causas, se hsn 
visto afectados en sus retribu
ciones económicas, pox* una par- 

Mte. a título de gastes extraordi
narios por alimentación, y por 
ól”a, a causa de la disminución 
de sus comisiones consecuencia- 
íes de la disminución del volu- 
men de ventas.

2.O.— Que durante el tiempo 
de vigencia de la ley se ha 
jjuesto de relieve, por las cau- 
fas ya anotadas, una gran re- 

aa Asistencia al cumplimiento de la 
misma, manifestada en el he
dió de que un 80 por ciento de 
los establecimientos comercia

les permanecen cerrados entre ! eif Iqc 19 T, 1E 
uatK 
i q/ 1S1ÓB

3.O.— Que la facultad de__
arrollar las actividades comer
ciales al detalle, entre las 9 y 
las 19 horas, con establecimien
tos de tumos de empleados, que 
otorgó el Decreto N.o 6,811, de 
14 de diciembre último, dei Mi
nisterio del Interior, no ha pro
ducido resultados prácticos, a 
causa de la jomada legal de 8 
horas.

4.o.— Que por Decreto N.o 
6.919, de 18 de diciembre pasa
do, del Ministerio del Interior, 
fué derogada la Jornada Uni
ca de Trabajo para el comercio 
detallista de los comunas de Val 
paraisn y Viña del Mar; y 

TENIENDO PRESENTE: 
Las facultades que me otorgan 

los artículos l.o del Decreto N.o 
328, de enero último, y 12.o del 
Decreto N.o 4,392, de 4 de agos
to de 1942, ambos del Ministerio 
del Interior, y lo previsto en 
el artículo 13.o del último de los 
decretos nombrados,

DECRETO:

des-

FERIADO
Tanto en las oficinas del MI. 

nlsterlo de Defensa Nacional co. 
mo en las demás reparticiones 
militares del país, habrá feriado 
hoy de acuerdo con una dispo
sición legal.

DON RAMON VERGARA 
MONTERO COMISARIO 
DE SUBSISTENCIAS

Ayer fué ofrecido el cargo 
de Comisario General de Sub
sistencias y Precios al señor 
Ramón Vergara Montero, 
quien contrariamente a lo 
aseverado por un diario de 
la tarde de ayer, aceptó el 
cargo. El decreto respectivo 
será firmado hoy por S. E.

instituclón. Sin embargo, aña 
de, la colaboración de esas 
dos instituciones, no fué su
ficiente v hubo necesidad ae 
pedir a los propios imponen
tes, los antecedentes que fal
taban. Muchos fueron, asi, los 
imponentes que respondieron 
a la solicitación de la Caja, 
pero, por desgracia, la ma
yoría. por negligencia, no pro 
porclonaron los datos pedidos 
lo cual imposibilitó a la Ca
ja para dar debido y oportu
no cumplimiento a sus obli
gaciones Con todo la Caja, 
al prever lo que ocurriría poi 
falta de cooperación de los 
interesados, obtuvo de la Te
sorería una prórroga del pla
zo para el pago de las con
tribuciones que iban a quedar 
en mora, e hizo un depósito 
de garantía por cien mil pe
sos.

Más adelante dice el señor 
Labarca que si los organismos 
encargados de cobrar las con
tribuciones morosas han ini
ciado las tramitaciones judi
ciales correspondientes, en 
contra de algún imponente, 
ello ha sido en cumplimiento 
de sus obligaciones y porque 
no podían conocer si ese con
tribuyente era deudor hipote
carlo de alguna Caja de Pre
visión.

En cuanto a los casos que 
pueden haberse producido en 
ese Tribunal, el señor Labar
ca dice que de 17 deudores, 
fueron canceladas las contri
buciones de 14 de ellos.

Señala, en seguida, que la 
Caja ha cancelado por cuen
ta de sus imponentes, contri
buciones por valor de 1 millón 
843 mil 546 pesos, sin consi
derar el depósito a que ha 

' hecho mención.

Cinco editores de Estados Uni
dos que representan todas las 
fases del negocio de publica
ción de libros en la gran Na
ción del Norte, llegaron en la 
tarde de ayer a Los Cerrillos 
procedentes de Lima, en una 
jila que auspicia el Departa
mento de Estado de Washington 
y la Oficina del Coordinador dt 
Asuntos Interamericanos. Esta 
comitiva la integran los siguien
tes señores: George P- Brett, Jr, 
Presidente de la casa Macml- 
llan; Burr L. Chase. Presidente 
de la Editorial Pocket Book¿; 
Roben F. de Graff. Presidente 
de la Editorial Pocket Bocks; 
Malcolm Johnson, vicepresidente 
ejecutivo de la Editorial Dou- 
bleday Doran, Jamases S. Ihomp 
son, vicepresidente ejecutivo de ia 
Editorial Me Craw y Harold R 
Wickham. secretario del grupo.

CONFERENCIAS
Del señor del Rio. — Hoy 

a las 18.30 horas, en el Sa
lón de Honor de la Universi
dad de Chile, el profesor don 
Raimundo del Río dará su 
segunda y última conferen
cia sobre 'El Método en la 
Ciencia Penal”.

Del señor Videla — El pro
fesor don Carlos Videla. de la 
Facultad de Filosofía, diserta 
rá hoy, a las 18.30 horas, so
bre “Series divergentes v fac 
tores de convergencia''.

Sobre Sociología Americana. 
— Hoy se efectuará la con
ferencia qué semanalmente 
dicta el doctor José María 
Velasco Ibarra sobre Sociolo 
gía Americana. Esta charla 
que corresponde a la octava 
del curso versará sobre ‘El 
Aporte Hispánico en la evolu
ción Sudamericana”.

La conferencia se dictará 
en la Sala Egaña de la Casa 
Central de la Universidad de 
Chile, a las 18.30 horas.

Del señor Nave*.— Hoy, a 
las 18.30 horas, en el local del 
Instituto de Educación Física, 
Morandé 750. hablará el pro
fesor señor Daniel Navea so
bre “Pedagogía individual y 
Pedagogía social._____ ______

EL COMISARIATO Ï LOS PRECIOS DE LA CARNE
—El Comisariato ha fijado precios a las carnes “en vara” a $ 7.00 y para fijar los 

precios de las carnicerías, ha procedido a ‘‘sacar” de sus archivos los precios que re
gían en 1941.
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las 13 y 15 horas, lo que deter
minaría que una modificación 
al sistema de Jornada Unica no 
influiría sensiblemente en las 
•condiciones en que se realiza la 
piovllización en la ciudad.

Déjase sin efecto el artículo 
l.o del Decreto del Ministerio 
del Interior N.o 4,392, de 4 de 
agosto de 1942. en la parte que 
incluye al comercio minorista, 
oficinas de representaciones ex
tranjeras, frutos del país, ofici
nas de comercio y corretajes 
entre las actividades para las 
cuales se estableció la Jomada 
Unica de trabajo en Santiago. 
Providencia, Las Condes, Nuñoa. 
San Miguel. Puente Alto, La Cis 
terna. Maipú, Quinta Normal, 
Barrancas, Conchalí, Valparaíso 
y Viña del Mar.

Las entidades a que se refie
re el párrafo anterior podrán 
establecer la jomada continua o 
única de trabajo, por acuerdo 
entre patrones y empleados, u 
obreros en su caso, con conoci
miento de la Inspección del 
Trabajo, respectiva.

Tómese razón, comuniqúese y 
publíquese.— CFdos): J. A. Ríos. 
—M. Bustos. 

—Según el Comisariato, desde 1941 a 1943, los gastos generales y el costo de la 
vida NO HAN SUBIDO para nuestro gremio.

—A pesar de esta aberración, se nos amenaza con la clausura de los negocios, si 
no nos sometemos a este absurdo.

—Se agrava nuestra situación angustiosa, frente al hecho que en el Matadero Mu
nicipal de Santiago se cobra $ 100 por cada animal como sobreprecio y “fuera de con
trol” .

—El decreto del Comisariato significa un burdo amparo a los internadores de ga
nado argentino, pues estos se comprometieron a vender novillos al precio de $ 7.00 y 
en realidad están vendiendo vacas a $ 7.00. en circunstancias que no pueden vender és- 
tas sino a un precio de cerca de $ 6.50

CONOZCA USTED

S. E. AGRADECE LA COLABORACION 
DE DON RAFAEL AGUSTIN GUMUCIO

—Los verdaderos culpables del alza de la carne.
—Las Ferias y los agiotistas.
—Fracaso de la intervención del Comisariato en el Matadero

de / 
rec*e 
regs 
la ?
« 
■e G- 
lien«

it>#í 
1er*? jote

e»
»¿i i 
? I 
co£ 1

AI. ACEPTARLE LA RENUNCIA DE SU CARGO DE 
COMISARIO GENERAL DE SUBSISTENCIAS 

Y PRECIOS

—Soluciones al problema.
—1,000 carnicerías, con un capital de $ 80.000,000.
—3,000 empleados y sus familias, se juegan su destino ante un inconsulto y absur

do decreto del Comisariato.

irá”''

IW* 

A 

0^ 
(jol>

S. E. envió ayer al ex Comi
sario de Subsistencias y Precios, 
señor Rafael Agustín Gumucio, 
una nota por la que acepta la 
ten uncía que presentara de su 
cargo recientemente. El texto do 
dicha nota es el siguiente:

“Señor don Rafael Agustín 
Gumucio.— Presente.— Mi es
timado amigo:

Solamente en razón de la in
sistencia con que Jd. me ha 
presentado ia renuncia de su car 
go de Comisario General de Sub
sistencias y Precios, tomo la re
solución de aceptársela.

Comprendo muy bien el extra
ordinario trabajo que Ud. ha te. 
nido en el ejercicio de este im
portante cargo, como también 
comprendo los tropiezos, dificul
tades y sinsabores que a Ud se 
le han presentado en ej siempre 
correcto y eficiente desempeño de 
sus funciones. Son éstas de tal 
naturaleza, que un ejercicio efi
caz y continuo de ellas, como el

que Ud. acertadamente hizo, 
conduce forzosamente a herir in
tereses particulares, que tienden 
a defenderse con mayor ardor 
en cuanto son más opuestos al 
interés colectivo que Ud. defen
dió siempre.

Quiero decirle, en esta oportu- 
ndad, que en todo momento me 
impuse con verdadera compla
cencia de la forma exacta en que 
Ud. supo aplicar, desde el car 
go que desempeñó, el sentido ge 
neral de mi política en la mate
ria de aquei ramo. Deseo, tam
bién, expresarle que espero ver 
llegar pronto la oportunidad de 
poder llamarle nuevamente a un 
puesto de colaboración a mi Go
bierno, en el cuai estoy seguro 
de que he de contar otra vez 
con su excelente voluntad de 
cooperación y con su Inteligente 
v digno desempeño funcionario.

Me reitero su afmo. servidor y 
amigo— 'Fdo.): Juan Antonio 
Ríos’’.

HOY A LAS 3 P. M. EN EL TEATRO BOLIVAR, SAN FRANCISCO N.o 180.

GRAN CONCENTRACION OE TODOS LOS DUEÑOS OE CARNICERIAS
SE ENCARECE LA PUNTUALIDAD

Especialmente invitados, parlamentarios de todos los sectores políticos, regidores, 
autoridades, prensa, Cámara de Comercio Minorista v en General toda oersona aue se 
interese por este problema.

Cerrar las carnicerías de 3 a 6.

SINDICATO PROF. DE DUEÑOS DE 
CARNICERIAS DE SANTIAGO

Los motivos del viaje son co- । sociedades profesionales, direc- 
sas de interés público, de un tores de escuelas y descentres 
radio de acción más amplio que 
el del negocio de la publicación 
en si, circunstancia por la cual 
los miembros del grupo referi
do deberán rendirle un informe 
detallado al Gobierno, informe 
que más tarde se pondrá en co
nocimiento de los Interesados 
en esta jira. Los viajeros, in
vestigarán en el terreno mismo, 
todo lo relativo a los obstáculos 
que hayan impedido el que entre 
los Estados Unidos y demás re
públicas americanas se 
ra el intercambio de 
ciones en la amplitud 
todas ellas se deseaba. _ ... 
versarán sobre el particular 
con editores, libreros, funciona
rios interesados en la instruc
ción pública y en las relaciones 
culturales y comerciales; y con 
bibliotecarios, representantes de

efectúa 
publica- 
que en

de investigación científica, y 
personas prominentes en los 
círculos educativos y en toda 
clase de actividades literarias y 
editoras.

Los distinguidos viajeros fue
ron recibidos a su llegada per 
los señores Joseph Cussens. Vi
cepresidente de la Asociación 
Norteamericana de Cooperación 
en Chile; Charles Marshall. Se
cretario de la misma organl”..- 
ción: Lester Ziffren. de la Ol
eína del Coordinador de Asur' 
Interamericanos; Directores 
la Cámara del Libro de ChiJ- 
altos funcionarios de la Pav - 
gra. Esta comitiva prosear » 
viaje a Buenos Aires el pr<5- • 
mo domingo y hoy recibirán a 
representantes de la Prensa • n 
el Hotel Carrera a las 6 de a 
tarde. 

SOBRE IÑTRODUCCiDN ILICITA DE 
DOLARES A LOS ESTADOS UNIDOS

EMBAJADOR DE CHILE EN MEXICO, SR. SCHNA
KE. SE HA DIRIGIDO CABLEGRAFICAMENTE 

AL MINISTERIO DE RELACIONES
En la mañana de ayer en

trevistamos al Secretario Ge
neral de Gobierno, con el ob
jeto de conocer si era efecti
vo que el Presidente de la Re
pública había recibido de par
te del Embajador de Chile en 
México, don Óscar Schnake 
Vergara. un telegrama rela
cionado con la noticia sobre 
la introducción ilícita de dó
lares a Estados Unidos, que 
habría hecho valiéndose de su 
condición de diplomático.

El Secretario General de 
Gobierno, señor Fuenzalida 
Correa, para responder a Ja 
consulta, habló telefónicamen 
te con el Subsecretario sub
rogante del Ministerio 
Relaciones Exteriores, 

i Carlos Errázuriz Ovalle.
Después de la consulta alu- 

I dida, el Secretario General 
de Gobierno declaró lo siguien 
te a los periodistas:

“Efectivamente, en la Can
cillería se recibió un extenso 
cable del Embajador señor 
Schnake, quien desmiente, se
veramente, la especie calum
niosa que se ha hecho circu
lar La actitud del señor Os
car Schnake. agregó, es la que 
corresponde a un hombre ho-

notable v digno, que es vic
tima de imputaciones de esta 
naturaleza”.

En la Cancillería se nos in
formó que se había recibido 
un cable del Embajador señor 
Schnake, cuyo texto no po
día entregarse a la prensa 
hasta mientras no lo conocie
ra el Ministro señor Fernán
dez. El cable en referencia, 
se nos agregó, será enviado a 
la Cámara de Diputados en 
atención a que esta rama del 
Poder Legislativo solicitó a ’.a 
Cancillería antecedentes so
bre el particular.

de 
don

CONCIERTO EN LA 
UNIVERSIDAD

Mañana, a las 18.30 hora:-, se 
realizará en el Salón de Honor 
de la Casa Central Universita
ria el cuarto concierto organiza
do por el Teatro Experimental y 
la Academia de Estudios Radia
les de la Universidad de Chilt

Actuará en esta oporlunioao 
el planista Oscar Gacitúa ten
drá a su cargo la interpretación 
de un selecto programa de mú
sica clásica y de los más desta
cados músicos contemporáneos 
de fama universal.

DEL HOGAR
LA COMIDA

Es mucho más sana

vidrio.

fpero7cuide de que sea 
preparada siempre con, 

jel «incomparable

“ACUTI LA REINA-
Es de sabor parejo de 
producción invariable 
v hace mas sustancio
sos los guisos.
Su transparencia - si«-, 
no de calidad - se ob-

ACEITE

“LA 
REINA”
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FERROCARRILES DEL ESTADOPropuestas Públicas Edificios
Consultar bases en Huérfanos 1421,

REMITENTE CONSIGNATARIODESTINO

Ga-

Saplaín

da por el presidente 
comisión, me permito

S. E. DESEA CONTRIBUIR AL MAYOR NUMERO 
POSIBLE DE NUEVOS PROPIETARIOS

IMPARTIO EL MINISTRO DEL INTERIOR 
INTENDENTES Y GOBERNADORES

Equipajes y encomiendas despachados contra reenv 
bolso por ferrocarril y que han sido devueltos: 
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2.406 TITULOS DE DOMINIO SE HAN 
CONCEDIDO POR EL ACTUAL GOBIERNO

Desde el 2 de abril de 1942 
día que asumió el Mando pre
sidencial el Excmo. señor Ríos, 
hasta el 30 de junio último, 
el Gobierno ha concedido dos 
mil cuatrocientos seis títulos 
de dominio, de acuerdo con la 
Lev de la Propiedad Austral, 
con una superficie total de 
539.199,917 hectáreas.

Estos 2,406 títulos equivalen 
a igual número de familias 
campesinas que estarán en 
condiciones de fomentar la 
producción, mediante el cul
tivo de más de medio millón 
de hectáreas, que en esta 
forma han sido incorporadas 
pl comercio humano, traduci
do en crédito, en producción, 
resolviendo, al mismo tiempo, 
una cuestión social palpitan
te

Al regularizárseles su situa
ción a 2,406 familias de núes 
tros campos, el Gobierno ha 
dado tranquilidad a unas 25 
mil personas o más, incluyen
do a los trabajadores y sus 
familias, procurándoles la ba- 
s? para que se proporcionen 
bienestar y seguridad en su 
traba’o, ____________ _

Según fuimos informados, 
el Gobierno continuará des
arrollando una política as
cendente en tal sentido, agre
gándosenos que el Excmo. se
ñor Ríos y su Ministro de Tie
rras y Colonización, don Ale
jandro Lagos Rivera, desean 
constituir el mayor número 
posible de nuevos propietarios 
para que tengan lo suficiente, 
no sólo para vivir con inde
pendencia. con lo que hacen 
realidad el lema de. “Gober
nar es producir” con que ini
ció sus labores,el nuevo Go
bierno. sino para que aquéllos 
puedan contribuir al desarro
llo de la producción, como 
un medio de que el país pue
da abastecerse, por si mismo, 
v no haya que trqer del ex
tranjero productos con nué 
llenar los déficit de nuestra 
agricultura.

Los 2.406 títulos oto-gados 
en poco más de un año. re
presentan mayor cantidad 
que los concedidos durante la 
Administración del Excmo. 
señor Aguirre Cerda.

INSTRUCCIONES PARA COLECTA 
LIBROS PARA BIBLIOTECA DE

El Ministro del Interior ha 
enviado la siguiente circular a 
los Intendentes y Gobernadores 
ae la República:

ha Rector de la Universidad 
- d» Chile, en su carácter de Pre. 

Bidente de la Comisión Chilena 
p.o Reconstrucción de la Bi
ta io‘eca Nacional de Lima, ha 
solicitado la ayuda de este Mi. 
nlsterio con el objeto de llevar 
a cabe, una Colecta Nacional de 
Libros, que se destinarán a esa 
Bib ioteca, que fué d^truida por 
un incendio a principios de ma. 
yo último.

En la circular que acompañe 
a VS.. enviada por el señor Mi
nistro de Educación Pública a 
los principales establecimientos 
de enseñanza del país, encentra, 
rá VS las instrucciones median, 
te las cuales debe realizarse es. 
tí colecta, que la Secretaria de 
Es "a do de mi cargo ha hecho su. 
yas con el fin de recomendar
las a VS. para su mejor des. 
arrolo.

Como un medio de hacer más 
eficaz la colaboración solicita.

de dicha 
______ , . indicar a 
VS. se ponga de acuerdo, a la 
brevedad posible, con las auto
ridades educacionales de esa 
ciudad (directores dg establecí, 
mientos de enseñanza e inspec. 
tores de educación primaria). 
para constituir un Comité Local 
que se encargue del desarrollo 
de la colecta de acuerdo con los 
puntos señalados en la circular 
del señor Ministro de Educa
ción.

VS. se servirá dar cuenta o por 
tunamente sobre su gestión de 
organización de referido Comi
té, y demás actividades destina, 
das a alcanzar el propósito en 
que incide la presente circular.

Encarezco a VS. principal
mente, prestar su apoyo y co. 
laboración en los puntos refe. 
rentes a la propaganda y publi
cidad de la colecta y la realza, 
«ción de los actos cívicos a que 
puede dar lugar.— Saluda aten
tamente a V.S. — (Fdo.): J. 
ALLARD”.A LOS CONSUMIDORES DE CARBON MINERAL

carbón mineral del país, que deben co
municar a la Comisión de Racionamien’
to de Carbón (Casilla 3967), Santiago, 
antes del 20 de cada mes, sus necesida
des, consumos y stocks; caso contrario, 
no se les considerará en el raciona-

COMISION DE RACIONAMIENTO 
DE CARBON

Para ejecutar reparaciones edificio prin
cipal Estación PUERTO.— Se abrirán el 
día 23 de Julio, a las 16 horas, en las oficinas 
del suscrito, Huérfanos 1415, Santiago, y 
la del Ingeniero Distrito de PUERTO, 
mismo día y hora.

en 
el

de 
lì 13.30 a 17 horas, y en la oficina del Distrito 
! de PUERTO.

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE LA VIA Y OBRAS

Vi onte Acullá 
Flancagua 
*an Fernando 
Talca Chimbamngo 
Talca 
San Femando 
Los lagos (2))
Concepción
Tomé 
Penco 
7aldlvla

.1

urdido
Au co
Copiapó
Dopiapó
Pueblo Hundido
Puerto Montt
Linares 
Aduana 
Soa nimbo

Igeslwnes para evitar 
CESANTIA A OBREROS DE 

LA PAVIMENTACION

El Ministro del Trabajo, don 
Mar.ano Bustos L., ha estado 
realizando gestiones para evitar 
n atenuar cesantía en obres de 
pavimentación ce distintas co
munas del país.

En el día de ayer, el seño» 
Bustos pidió al Director Gene
ral de Abastecimiento de Pe
tróleo. la adopción de medidas 
en favor de las obras de pavi
mentación de Machalí y Cabildo, 
que ocupan a numerosos obreros, 
amenazados de ir a una cesan
tía forzosa ante la restricción 
de bencina en Ies cuotas asigna
das a los respectivos contratis
tas.

Se espera que estas gestiones 
logren un éxito, por el benefi
cio que reportará a un numero
so grupo de modestos trabaja
dores.

REGLAMENTACION DE 
HORARIOS EN TEATROS

Ayer en la mañana, los Mi
nistros del Trabajo e Interior, 
estudiaron los antecedentes re
lativos a la petición de los em
presarios de teatros de la ca
pital sobre la reglamentación do 
los horarios a que están suje
tos los espectáculos.

El Ministro del Trabajo, sehoi 
Bustos, concurrió al despacho de 
su colega del Interior. Almirau 
te señor Allard. a quien impu
so de las solicitudes que han 
hecho llegar a su despacho los 
empresarios de teatros, y de la 
situación existente,

Según nuestras informaciones 
los Ministros consideraron el as 
pecto reglamentario del asunto 
en relación a la realidad de la 
movilización colectiva, existien
do un decidido propósito de dar 
un arreglo definitivo a la mayor 
brevedad.

POSIBLE CESANTIA EN 
LAS FAENAS AURIFERAS

FRANCISCO CAREY SERA FESTEJADO
LE OFRECEN EL HOMENAJE SUS EX ALUMNOS 
DEL INSTITUTO COMERIAL DE ANTOFAGASTA

TÏT7 tT?TARIFAS ferroviarias
EL ALZA DE 100% DE VINO

Gath y Chaves Ltda. 
Gath ,V Chaves Ltda. 
Gath y Chaves Ltda. 
Ahumada Hnos 
Galmez y Santos Ltda. 
Galmez v Santos Ltda. 
Casa Musa 
Instituto del Inquilino
Westteln. Kramer y Cía
Rina de Constantin! 
Jodorkovsky y Pupkin 
Carlos desarman 
C. Gudmenl y Cía 
Ostertag v Cía. Ltda.

A MAPOCHO
Gath y Chaves 
Gath y Chaves 
Misrajl Hnos. 
Eduardo Hortal 
Instituto Geográfico Militar 
Vlllosanta Arana Hnos. 
Villasante Arana Hnos. 
Gerónimo García y Hnos 
Angel Véas 
Genaro del Río 
Puga Hnos.
Joaquín Almendros 
A. de la Guarda 
Emilio Nasch

Juan Canoino 
H. Escobar 
M. L. de Orbeta 
J. Araneda 
L. de Rlllon 
D. Pizarro 
R. Díaz 
S. Yud y E. 

llardo
Jiménez y Nava- _ rrete 

do Arauco 
Cerro 
Vlvanco 
Hidalgo 
Blancaire

G _____
E. Mon ardes 
J. Cofré 
M Peña 
Reg Artillería 
T. Caballero 
M Ramírez 
M Amenabar 
J Peña 
D. Guevara 
E Duranet 
E Salazar 
S. Cayezaya

P Fernández

El día 10 de julio del año 1906 
se fundó en el puerto de Anto
fagasta, el Instituto Comercial 
que lleva este nombre y su fun
dador y Director fué el distin
guido Abogado y Profesor seño* 
Francisco Carey, de tan grato 
recuerdo para todos los que 
fueron sus alumnos. Secundado 
por un grupo de profesores de 
lo más selecto, que eran los se
ñores Joaquín Casas Cordero, 
Armando Alvarez, Eduardo Cal- 
vallo, Mac-Hall y Juan Orrego, 
con su gran preparación, muy 
pronto pudieron entregar a la 
Provincia, una cantidad de jó- 
venes técnicamente preparado?

para desempeñarse como ofici
nistas y contadores en las vas
tas rimificaciones de la Indus
tria y del Comercio de Antofa
gasta.-

Cor. este motivo se ha reuni
do el numeroso grúpo de ex 
alumos del Instituto Comercial 
de Antofagasta residente en 
Santiago, para rendir un home
naje a su distinguido ek Director 
y ex Profesores, consistente en 
un almuerzo que se llevará a 
efecto en los salones del Hogar 
Social Tarapacá y Antofagasta, 
Huérfanos 1079. el sábado pró
ximo 10 de julio.

Ante los factores que afligen 
el mantenimiento de la mine
ría aurífera del país, los que da
rán motivos a paralizaciones en 
varios laboreos que ocupan a 
centenares de obreros, el Mi
nistro del Trabajo, don Maria
no Bustos, está estudiando la 
forma de paliar dicha cesantía y 
evitar la angustiosa zozobra en 
algunos miles de personas que 
viven del trabajo del oro.

Agotadas las diligencias de to 
do orden para evitar el cese del 
trabajo de los obreros de Capo
te Aurífero, Freirina y Mineral 
de Petorca, obteniéndose un 
aplazamiento de los desahucios 
al 31 dei mes en curso, en un 
compás de espera de probables I 
eventualidades favorables para 
la minería, ei Ministro señor Bus 
tos. ha solicitado de su colega 
de Vías y Obras Públicas la pre
visión de medidas oportunas pa
ra absorber la posible cesantía 
en las respectivas regiones en 
que se suscite, reocupando a los 
obreros afectados en las obras 
que se realicen con los fondos 
provenientes de la distribución 
del impuesto al cobre.

REUNIONES CIENTIFICAS

Sesión de la Sociedad Médica 
de Santiago.— Esta noche, a las 
21.30 horas, celebra sesión la 
Sociedad Médica de Santiago en 
su local de Merced N.o 565. con 
la siguiente tabla:

Primera hora.— Cuenta de la 
constitución del nuevo directorio 
y de la designación de las diver
sas comisiones.

Segunda hora.— 1.— “Modifi 
cación al examen de salud de 
Medicina Preventiva”. Doctores 
Rolando Castañón y F. Rojas 
Villegas. (Servicio ‘ Médico Na
cional de Empleados).

2.— “Neoplasia Pleural”. Doc
tor J. Martini. (Clínica del pro
fesor González Cortés).

BAILE ESTUDIANTIL EN 
INSTITUTO DE COMERCIO

Los alumnos del Instituto Su
perior de Comercio efectuarán 
mañana, en los salones del Ins
tituto Pedagógico, Cuinming, es
quina de Alameda, un baile pro
fondos jira de estudios.

Amenizarán el acto regias or
questas, una típica y otra jazz.

LLEGO MINISTRO DE 
TURQUIA EN CHILE

En la tarde de ayer llegó. por 
vía aérea procedente de Buenos 
Aires, el Ministro de Turquía 
en Chile. Excmo. señor Aptu- 
lahkat Aksin.

En Los Cerrillos fué recibi
do a nombre de] Gobierno, por 
el Subdirector del Protocolo, 
don Ramón Rodríguez y desta
cados miembros de la colonia 
área residente.

VARIOS CONCURSOS EN 
EDUCACION PRIMARIA

DE VIAS Y OBRAS
SUMINISTRO DE CAÑERIAS— Se acepto ¡a oferta de la 

firma García Burr y Garrido Ltda , para suministrar a la Di
rección General de Obras Públicas, 3.819 metros de cañería de 
fierro fundido por la suma de S 143.842.80, material que será 
entregado en Valparaíso.

EDIFICIO PARA COMISARIA.— Se amplio hasta le 30 de 
agosto próximo, el plazo estipulado en el contrato celebrado con 
la firma Brimm, Elsner y Enrique Zaghellini, para Ja construc
ción de la obra gruesa del edificio de la 4.a Comisaría de Con
cepción . ,RECEPCION de UNA OBRA.— Se ha nombrado una comi
sión compuesta por el Jefe del Departamento de Protección de 
Menores y arquitectos señores José Cralini y Enrique Benaven
te para’ que se reciba definitivamente de los trabajos de cons
trucción de los Pabellones anexos de la Policlínica de Menores, 
Alcibíades Vicencio, de San Bernardo.

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO— Ha quedado to
talmente tramitado el decreto que destina la suma de $ o.la2.5(X). 
para atender a los gastos de ejecución de las obras de agua po
table y alcantarillado de la República

FILTROS EN VIZCACHAS— Ha sioo autorizada «a expropia
ción de terrenos, de una superficie de 125.000 metros cuadrados, 
necesarios para la ejecución de las obras de construcción de una 
planta de filtros en Vizcachas, destinadas a las obras de me
joramiento de los servicios de agua potable de Santiago.

Asimismo, se aprobó el plano y Cuadro de Expropiaciones 
V se designó una Comisión de Hombres Buenos, compuesta por 
don Javier Herreros y por los ingenieros, señores Jorge von Ben- 
newitz y don Tomás Reyes Prieto, para que efectúe la tasación de 
los terrenos expropiados. . . , _. .. _ „

CASINO DE PEÑUELAS— Se autorizo a la Dirección Ge
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado para enaje
nar en venta directa a la Sociedad Agrícola del Norte, el edifi
cio del Casino de Peñuelás, con todos sus terrenos. El precio de 
la venta es de S 500.000. „

REJUBILACIONES— E] Ministerio de Obras Publicas y 
Vías de Comunicación, no dió lugar a las peticiones de rejufija
ción solicitadas por los ex empleados de los Fereocarri.es del Es
tado, señores Alberto Pérez de Arce y Juan Reyes_ Acuna; no dio 
lugar a la petición de pensión solicitada por dona Almeninda 
Santana viuda de Alvarez e hijos menores, y no dio lugar a las 
jubilaciones pedidas por los ex empleados de los FF CC., seño
res: Juan de Dios Torees Aguillón y Luis Vilches Olgum.

VIRTUALMENTE PARALIZADAS SI HALLAN 
LAS GESTIONES DE COMPRA DEL DIQUE
EL GOBIERNO BRITANICO NO HA PROPORCIO

NADO AUN NUEVOS ANTECEDENTES SOBRE 
SU PROPOSICION DE COMPRA

En relación con las gestiones 
encaminadas a la adquisición por 
el Gobierno británico del dique 
de Valparaíso, se nos declaró 
ayer en la Subsecretaría de Eco 
nbmía y Comercio que dichas 
gestiones, — contrariamente a jo 
que eiirma un diario de la tar
de de ayer, — se hallan parali
zadas.

Hace algún tiempo el Gobier
no de Londres expresó a la Can
cillería su propósito de adquirir 
ei dique de Valparaíso. Los an
tecedentes relacionados con .esta 
proposición fueron enviados a 
Economía y Comercio, la que re-

dactó un informe en que esta
blecía las bases según las cua
les era factible la operación. Los 
antecedentes, más este informe, 
los conoció S. E. quien les envió 
nuevamente a la Cancileria con 
•la indicación de que se pidieran 
más datos aún. Nuestra Emba
jada en Londres, ha pedido, pues 
los nuevos antecedentes requeri
dos pero el Gobierno briánlco 
no ha dado hasta esto momento 
ningún paso que haga presumir 
el propósito de reanudar las ges 
tiones emprendidas. Estas se ha
llan por consiguiente, si no aban" 
donadas, en estado de virtual 
paralización.A LOS INDUSTRIALES DETODO EL PAIS

Se sugiere a los industriales que es
tén construyendo, modificando o tengan 
en estudio instalaciones destinadas a
quemar carbón mineral u otro combus
tible, se dirijan previamente a la Comi
sión de Racionamiento de Carbón (Ca
silla 3967), a fin de evitar inconvenien
tes en sus futuros abastecimientos.

COMISION DE RACIONAMIENTO 
DE CARBON

La Dirección General de Edu 
cación Primaria ha llamado a 
concurso de antecedentes para 
proveer el cargo de profesor- 
guía en la Escuela Normal de La 
Serena.

Las oposiciones y anteceden
tes se reciben únicamente en las 
Inspecciones Escolares hasta el 
24 de julio.

También ha llamado a con
curso de antecedentes para pro
veer las direcciones de las si
guientes escuelas:

Primera clase.— Hombres: 13 
Santiago; 9 Antofagasta; 1 Lau 
taro.

Mujeres: 2 Itata.
Segunda clase.— Hombres: 24 

Illapel.
Mujeres: 9 Tomé; 11 Yumbel.
Mixtas: 7 Llanquihue.
Asimismo para proveer las sub 

direcciones en las escuelas: 43 
de Santiago, hombres; 9, de Val 
paraíso, mujeres, y 45 de Talca, 
mujeres.

, Las oposiciones y anteceden
tes se reciben únicamente en las 
Inspecciones Escolares hasta el 
23 de julio en curso.

Se solicitan precios por
Máquina lavadora, motor acoplado capacidad 50 kg.

Máqunia planchadora de 3 rodillos 2 metros ancho calefac
ción a vapor.ción a

De preferencia máquina importada.

Ofertas: Central de Compras de la Beneficencia.
AVENIDA MATTA N.o 644 EL JEFE

DEFUNCION
La Asamblea Ra
dical de la 4.a 

Comana, 
tiene e] sentimien
to de comunicar 
a sus miembros 

fallecimiento de)
Asesor Jurídico, distingui
do correligionario, señor
LUIS COFRE MARDONES

DEFUNCION
Ha dejado de exis
tir nuestra queri
da esposa, madre 
y abuelita, Sra. 
LUDO VINA 
REYES DE 
SASSON

Sus funerales se efectua
rán en el Cementerio Ge
neral hcy. se oficiará una 
misa por el descanso de 'su 
alma en la Canilla de dicho 
Cementerio a las 10 A M

E] cortelo nartirá de Mo
neda N.o 1754. a jas 9 A M.

LA FAMIIJA.

EL SECRETARIO.

ció el bloqueo de un, 
de la producción. a Pu

En un mercado ...
de cualquier articulo 
si lo está de uno nUpy.,:ij r- 
de primera necesidad V ■ 
ta es siempre más fuer, l:' ? 
la demanda y es periua ',;f i 
nerviosa y en pánico '• 
mos vivido muchos añn. e
productores d¿ vino ¿ ’
tro articulo no ha teñid Uti! 1 
ra nosotros el alza que f'1 " 
tenido todos los C "• 
d-smos con estrechísima i 
Edad, porque nuestros 
de produce.ón bordean 
ta sobrepasan al pracin « ?í 
v-nta, a causa del a¡z d ■ ¿j 
jornalen de la alimenté91' 
de los abonos, de los enví«' 
de las herramientas h? -r 
maquinaria, de los prOdl]„- 
enológicos, del azufre, a?? £ 
animales de tiro y 0(r^' ,BÍ 
bros que nos son de 
forzoso, artícelos, todos 1 
que el mercado no está kl 
rado, sino en déficit. ’’ 31

A nuestros costos de i» 
ducción, cada vez más ató 
y a la verdadera corrió»"i 
impuestos que han 1[OJ 
sobre nosotros últimame^ 
que en tres años, en el - 
capítulo de los impuestos. «< 
rectos a la producción i ?' 
pasado de 7 a 80 millón^ 
pesos, no hemos podido ¿ v- 
ponder con un alza de nt> -- 
tros precios de venta. Se ..t 
tienen los mismos desde L • 
ce tres años, según las cilt s 
oficiales del Ministerio j 
Hacienda.

Tenemos • éste año 1943, > 
gún cifras oficiales del ' ajt 
nisterio de Hacienda, paR 
do nosotros los producto -r 
33 y 25 centavos, (según 
zona) de impuesto por tó .si 
ios mismos precios que» 
1940, cuando el impuesto p i' 
litro lo pagaron, por disp é 
sición de la Ley, los com¡: < 
dores.

Esto es, Excmo. señor, E 
demostración, no una dlv«? 
clon; y es una demostré*81 
numérica, apropiada to 
ingenieros, como el señor i 
n'stro de Obras Publicas, 
con números oficiales dec 

i Ministerio del Gobierno °- 
¡ V. E., el de Hacienda (

no los ha inventado parag 9íJJ 
vimos, ni para mortificar J/W 
señor Ministro de Ferrocd1® 
íes, sino para calcular el; 
puesto que debemos 
ios productores. No se pa

■ sospechar que la DlreaKS 
de Impuestos haya 
favorecer al contrlbjyei?0^ 
costa del Erario No “

[ la fama que tiene.
; Hemos hecho una d®.ee 
. tración numérica, que te ?. 
? este momento nuestros 
¡ nantes no parecen nal»® 
i mado en cuenta.

Tenemos la segundad : .in 
no poder cargar a nu®aO1 
precios de venta el 
men que el alza de fleteLOf 
significa, porque no hL-C! 
podido cargar ninguno de 
que hemos tenido en to® 
timos tres años, ni 
los mayores costos de [' 
ducción.

Por eso están ya trabaje n 
do a pérdida casi todos ¡^j 
productores de vino bln A;u 
de la región central. Eltr, 
cado, por inexplicable cím 
cho, ha perdido su interfcfroc 
esta clase de vino y 
depreciado en $ 20 por a-'-»:- 
ba desde varios años. I

Son éstas, Excmo. 
las causas de nuestra 
y de nuestra obstinada n-at? 
teñera y de la que seguirlo 
haciendo hasta que °° J ’ 
mos justicia y la medios? 
deroge. . . .

Una medida injusta, »’■ 
es la de financiar un « 
ció público a costa de 
sola rama de la Pr0®L 
y una medida que a¿€C „ 
los cuatro quintos de ios! . 
ductores, arrebatándola’ 
mezquina itiMdad due ‘ . 
podido dejarles abrumas - 
impuestos recientisimos, ;_- 
justos también 
nanció el vino los 
de sueldos a las Fueraj® 
madas y a los Cara 
que son el amparo nacgj 
y del orden interno, ser , 

eminentemente Pf1 5 v. 
una medida 
carácter de injusticia 
agravio, inferido a ur. s f;. 
nacional por el Poder 
co. no puede man“”e' ,-í;

El amor propio de “ ;.i; 
nistro, que al ílsPon!L0S ’■»' 
dispuso, desconocía t 
valores de la viticu u ? 
lena, es cosa Pequ^„ 11 í 
do del gran.^°blp- 
crea medio millón o 
noe. „ri’ ?RMermar en I°r®aJrt | 
ma la utilidad de la P

en bruto desde una distan
cia muy grande a Santiago 
con su precio d¿ venta en 
esta ciudad y el flete medio 
que paga el vino, con el pr 
ció de éste al por menor, en 
los bares de la capital y ob 
tener d¿ estas comparacio
nes ciertos porcentajes que 
tienen la apariencia lejana 
de argumentos.

3 _  Creer que esta en ma-
nos’ de los productores y a 
su entera voluntad el iacu 
procedimiento de cargar, en 
el precio de venta del vino« 
todo el valor del mayor fle
te „ TPQueremos hacer ver a V. E. 
dónde está el error de estas 
aparentes razones del señor 
Ministro, a fin de patentizar 
los efectos de desastre que 
tiene su medida sobre nues
tra economía, con la misma 
evidencia con óue hemos de
mostrado su manifiesta in
justicia.

Contra su primer argumen 
to hemos publicado estadís
ticas oficiales, las del Minis
terio de Hacienda y su Sec
ción Vinos y Alcoholes; de la 
Dirección de Impuestos In
ternos, estadísticas que de
muestran que de los 33,929 
propietarios de viñas, 30,380 
tienen menos de cuatro hec
táreas y 23.500 tienen me
nos de una. Estos miles de 
propietarios constituyen lo 
que podría llamarse los pro
letarios de la industria» y es
tán esparcidos en toda la zo
na productora y muy espe
cialmente en las provincias 
de suelo pobre, como son 
Maulé, Nuble y Concepción, 
con producciones que fluc
túan entre 1.000 y 2.000 li
tros y que cuentan con una 
entrada bruta anual de su 
viña, de un máximum de 
S 3.000 —según las cifras ofi
ciales—. Estos proletarios de 
la industria, que son, ellos 
solos, más numerosos que to
dos los obreros y empleados 
de los Ferrocarriles, van a 
pagar, con la media docena 
de millonarios que tanto han 
impresionado ai señor Minis
tro, el alza de tarifas, y la 
van a pagar de sus $ 3.000 
de entrada bruta anual, de 
sus $ 250 mensuales de en
trada total, sin calcular cos
tos de 
cifras 
rio de 
ñor, y 
que se 
gica.

Pasamos al segundo argu
mento del señor Ministro. ’ 
paralogización que sufrió 
estudiar la relación de 
tarifas del vino con las 
la madera se debe a que ___ 
consideró las distancias a que 

encuentra la producción 
la madera de su prmei- 
mercado. que es bantia- 
E1 roble en bruto, ejem- 
que el señor Ministro to- 
como argumento princi= 
y, a su parecer, dcfiniti- 
está a una distancia mí

nima de 800 kilómetros de 
la capital, en -a región de 
los lagos. Es r.atuiúi i^ue a 
esa distancia mínima, co
rresponda un flete muy alto, 
y que el valor de este cons
tituya un gran porcentaje del 
valor del roble en el merca
do de Santiago.

Si el señor Ministro hubie
ra hecho igual compa-ación 
con el flete de un litro de 
vino enviado a Puerto Montt 
desde una viña de Rancagua, 
por ejemplo, habría llegado, 
por el mismo método, a una 
conclusión contraria a la in
dustria maderera, y habría 
comprendido que ese aparen
te contrasentido de las tari
fas es consecuencia inevita
ble de la conformación geo
gráfica de nuestro territo
rio y de la distribución que 
tienen los diversos produc
tos en nuestra larga faja de 
tierra.

Consideramos, por último, 
Excmo. señor, el tercer pun
to de apoyo que el señor Mi
nistro creyó tener para ha
cer aceptable la medida que 
estamos objetando: que nos
otros los productores no se- 

. .------- , remos perjudicados con el
que comprendía alza de tarifas, porque subi

casi todos los artículos, ex- remos nuestro precio en tan- 
i— , t0 cuan^0 a cacja Un0 de nos.

otros corresponda. Hemos 
hecho pública también la 
demostración de que no está 
en nuestra mano hacerlo así; 
esta demostración nos la ha 
proporcionado el Ministerio 
de Hacienda con sus cifras 
oficiales de los precios qne 
sirven de basa para fijar los 
impuestos que pagamos

No hemos tenido éxito re
curriendo ai señoi Ministro 
de Vías de Comunicación. 
Pero no perderemos nuestro 
tiempo al recurrir a V. E 
que está por encima de él, 
que desde un sitial más alto, 
ve más lejos y que, como ver
dadero gobernante, no va a 
resolver un problema crean
do otro mayor.

Nosotros, los productores, 
vamos a pagar los 40 millo
nes de pesos más que se van 
a obtener del vino con el al
za de sus .tarifas.

El mercado del vino está 
en saturación permanente 
desde hace muchos años. Es
te estado de saturación del 
mercado, con todas sus con
secuencias económicas y so
ciales, es un hecho que reco 
noció primero la opinión pú
blica y que se tradujo, por 
aspiración nacional, en lg ley 
que limitó la plantación de 
nuevas viñas y que estable-

q«e han llOr 7
rns 111 finno«,. . -

como

Ayer, a las 10 12 A. M.. 
S. E. el Presidente de la Rc- 
pública tuvo a bien conce
der audiencia al directorio 
del Sindicato Nacional Viti
vinícola, que le presentó el 
memorial que ahora publi
camos y que se refiere en es
pecial a la situación angus
tiosa en que el alza de fle
tes coloca a la viticultura 
nacional.

S. E. prometió estudiar 
cuidadosamente esta presen
tación, como también las 
conclusiones a que se llega
rá en el Congreso de Viticul
tores de Talca, el día 11 del 
corriente, organizado por el 
Sind cato Nacional Vitiviníco
la.

Memorial del Sindicato 
Nacional Vitivinícola al Pre
sidente de la República:

‘‘Excelentísimo señor:
La industria vitivinícola, 

representada en esta opor
tunidad por una amplia Asam 
blea, a que concurrieron per- 
soneros destacados de todas 
las provincias productoras y 
que se reunieron en nues
tras oficinas el dia 28 de ju
nio último, decidió,
medida extrema de protec
ción a sus intereses amena
zados, exponer a V. E. su 
pensamiento y sus opiniones, 
recordando las seguridades y 
garantías que ella y todas las 
ramas de la producción na
cional recibieron cuando, al 
iniciar_v.
V. E. prestigiarlo con el le
ma: “Gobernar es producir”.

Para los que, con su traba
jo, han formado la riqueza 
nacional, estas palabras sig
nificaron la certidumbre de 
que. para ellos y para sus 
legítimos intereses, impera
rían siempre normas equita
tivas, de estricta justicia, 
que les permitirían desenvol
ver sus actividades dentro de 
un auspicioso ambiente de 
estímulo y de garantía.

Sin embargo, el paso 
damos ante V. E., es en 
manda de estricta justicia y 
de amparo contra una me
dida arbitraria de la Empre
sa de los FF. CC. del Esta
do y del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Co
municación: la de alzar en 
100 por ciento las tarifas de 
transporte del vino.

No discutimos la facultad 
legal que la Empresa y el 
señor Ministró tienen de al
zar o rebajar las tarifas de 
transporte, pero discutimos 
la justicia de la medida, que. 
significa sentenciar a una 
sola rama de la producción 
nacional, a pagar 43 millo
nes de pesos de los 52 millo
nes que la Empresa necesita 
para aumentar los sueldos y 
jornales de su personal.

Esto no es repartición equi 
tativa de cargas y graváme
nes, de que habla nuestra 
Constitución.

Nos vemos, pues, en la ne
cesidad de recurrir a V. E. 
de amparo contra quien tie
ne en sus manos las facul
tades legales y los medios de 
proceder con equidad y que, 
desdeñando éstos, emplea 
aquéllas en una forma abier
tamente contraria al ejerci
cio natural y correcto del po
der.

En este caso, el poder y 
la justicia no han estado 
juntos en una misma mano.

La Empresa de los FF. CC. 
y su servicio, bueno o malo, 
es de utilidad pública; 
hay actividad 
ni industria, ni 
distribución, ni 
guno del pais, 
vinculado a ella 
té- influenciado
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su gobierno, quiso

que 
de-

se 
de 
pal 
go- 
pio 
mó 
pal 
vo,

no 
productora, 

comercio, ni 
consumo al- 
que no esté 
o que no es- 

__  en su econo
mía por sus tarifas. Sus pro 
blemas, en cuanto afectan a 
la oportunidad y a la segu
ridad de su servicio, son pro
blemas de todos los chile
nos.

Comprendiéndolo así, aun
que comprendiéndolo a me
dias, la Empresa, para afron 
tar el alza de jornales y suel
dos a que nos referimos, pre
sentó al Ministerio respecti
vo, no un alza general de su 
tarifado, que habría satisfe
cho a la estricta justicia, pe
ro un alza

ceptuando los comestibles de 
primera necesidad, como tri
go, harina, legumbres, etc. 
e incluyendo los que le de
mandan mayores gastos y le 
pagan los menores fletes, 
o fletes de protección, como 
maderas, cemento, etc., y su
primiendo o rebajando pro
tecciones especiales de tari
fa que tiene nforrajes, abo
nos, etc.

Pero el señor Ministro de
jó como están las tarifas de 
la madera, cemento y otras y 
asumió para sí la responsa
bilidad de imponer al vino 
un alza de 100 por ciento, re
sultando de su determina
ción, que una sola industria, 
la nuestra, pagará las nueve 
décimas partes del alza de 
jornales ferroviarios,

Antes de dirigirnos a V. E., 
visitamos al señor Ministro y 
oímos de su boca las razones 
que tuvo para proceder así. 
Estas son tres, como V. E. 
ve, no muy numerosas, y co
mo V E. verá, no muy fuer
tes:

1.— Estimar, por descono
cimiento de las estadísticas, 
que la nuestra es una indus
tria de millonarios, que ex
plotan la más floreciente de 
las actividades nacionales:

2.— Comparar. errónea
mente, el flete de la madera

ai

producción. Estas son 
oficiales del Ministe- 
Hacienda, Excmo. re
tienen una elocuencia 
puede calificar de trá-

La 
al 

las 
de 
no

ma la utniaau r ¿r 
nuestros capitales Q . fi 
obtiene, hacerla ’ 
otra parte y 51tu^ri. dé 
pérdida a la may. , pae 
34.000 vinateros «i i 
cosa que merece relie« ,

Una industria 0ue P- 
millones de P“0® a ja ';,. 
que constituye la c|OdL' 
nómlca de 500.000 
nos, amagada en jjitc - 
y con el Hrai- U® j««1 
seguir viviendo P d- e 
a V. E. al ped>« ’laJ: 
penda la vigenc.a 
vas tarifas V que 
de los FF CC in^],. 
Jornales de su P®■ 
un alza general de . 
mas. miín d^?*1Santiago, 6 de .1uLcF.i, 

SINDICATO ».
VITIVINICOLA F -
chant, presidente d6 
Cox Méndez, vicepre

Fereocarri.es
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CUENTA
Se dló cuenta de:
l.o— Dos mensajes de S. E. el Presiden- 

te de la República:
Con el primero, modifica los artículos 2 o 

y 84 de la ley N.o 4.554, en el sentido de pro
rrogar por dos años las Inscripciones del Re
gistro Electoral.

Con el segundo, presenta un proyecto d3 ley 
que cambia el nombre de la calle Silva, de 
Cartagena, por el de Josefina Nieto.

Se mandaron a Comisión a Gobierno Inte
rior

2.0— Un oficio del señor Ministro de Defen
sa Nacional, en el que se refiere al proyecto 
de ley sobre derogación de las disposiciones 
vigentes en lo relativo forzoso por edad de 
los empleados de Defensa Nacional.

Se mandó tener presenté y agregar a sus 
antecedentes en Comisión de Defensa Na- 
c.onal

Tres oficios del señor Ministro del 
Trabajo:

Con el primero, contesta el que se le dlri- 
g.era a nombre de los Diputados que se indi
can acerca de las siguientes materias:

El señor Cárdenas, sobre conflictos colecti
vos en el C.ub de La Unión y en la Impren
ta Latroph;

El señor Uribe don Damián, en que solici
taba copias de las actas de las sesiones del 
Consejo Superior del Trabajo, relativas al es
tudio de un proyecto de reglamento de la lev 
7,289, y * '

De la representación parlamentaria demo
crática, sobre suspensión de la elección del 
Sindicato de Empleados N.o 1 de Santiago

Quedaron a disposición de les señores Di
putados.

4.0— Cinco oficios del H. Senado:
Con el primero, manifiesta que ha tenido 

a bien insistir en la aprobación desechada por 
la H. Cámara, en el proyecto de ley sebre dis
tribución de los fondos provenientes de la 
distribución del impuAto a la exportación del 
cobre.

Quedó en Tabla.
Con los cuatro siguientes, remite aprobados 

los siguientes proyectos de ley:
El que reforma el Código Civil;
El que modifica la Ley de Adopción.
Se mandaron a Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia.
El que declara monumento nacional la pro

piedad ubicada en la ciudad de Talca, en la 
que se instaló el Cuartel Directorial y en' la 
que se aprobó el Acta de Proclamación de la 
Independencia de Chile.

Se mandó a Comisión de Gobierno Interior.
El que modifica la ley 6,670, que autorizó 

a las Juntas Provinciales de Crédito Minero 
para conceder préstamos.

Se mandó a Comisión de Hacienda.
5.0—Un informe de la Comisión de Gobier

no Interior recaído en el proyecto de ley, re
mitido por el H. Senado, por el que se auto
riza a la Municipalidad de Los Angeles para 
invertir hasta la suma de cien mil pesos en 
la celebración del segundo centenario de la 
fundación de dicha ciudad;

6.0—Un informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social, acerca del Mensaje que 
autoriza el pago de trienios al personal de la 
Dirección General del Trabajo y de los Tri
bunales del ramo.

7.o— Un informe de la Comisión de Cons
titución y Legislación y Justicia, recaído en 
el proyecto de ley, de origen en un Mensaje 
del Ejecutivo, que modifica diversas disposi
ciones relacionadas con la represión del de
lito de incendio.

—Quedaron en Tabla.
8.o—Una moción de los señores Ojeda y 

Ruiz, con la que inician un proyecto de ley 
que establece que los pasajeros procedentes 
de Magallanes y Aysén gozarán, una vez al 
año, de la franquicia de derechos de 500 pe
sos oro de 6 peniques, en la internación de 
efectos nuevos adquiridos en esos territorios

Se mandó a Comisión de Hacienda.
9.0—Un oficio de la Contraloría General de 

la República con el que remite una nómina 
de los sueldos pagados por las Corporaciones 
de Reconstrucción y Auxilio y de Fomento de 
la Producción, durante el mes de mayo.

Quedó a disposición de los señores Diputa* 
dos.

10.—Tres presentaciones, con Jas cuales las 
personas que se indican solicitan los siguien
tes beneficios:

Don Bernabé Olivares Olivares, pensión;
Doña Ercilia Delón de Uuz, pensión; y
Don Alejandro Ramírez Olivares, aumento 

de pensión.
Se mandaron a Comisión Especial de So* 

licitudes Particulares.
Con los tres primeros, diversas asociaciones 

se refieren ah proyecto económico.
Con los tres siguientes, las organizaciones 

de practicantes solicitan el despacho del pro
yecto de ley sobre reglamentación legal de 

-los enfermeros practicantes.
Con el séptimo, los obreros a jornal del 

Apostadero de Talcahuano se refieren a] pro
yecto de quinquenios a las Fuerzas Armadas.

Con los dos últimos, diversas asociaciones 
de jubilados solicitan el despacho de reajus
te de pensiones mínimas.

Se mandaron tener presente y archivar.
Posteriormente se acordó agregar a la Cuen

ta de la presente sesión el proyecto del Se
nado, que da el nombre de “Paraguay’ a la 
ca le que se construye actualmente entre la 
esquina sur-oriente de la Avenida Bernardo 
C Tgins con Ja calle de] Carmen y que par
te diagonalmente en dirección al sur-oriente 
d 'a Avenida Portugal.

tímido del trámite de Comisión, quedó en 
Tabla Finalmente se dió por aprobada.

V.—TABLA DE LA SESION
FACIL DESPACHO

1.—Reglamenta la situación legal dejos en
fermeros practicantes

2,_Autorizan la transferencia de los terre
nos fiscales que indica, ubicados en el 
Puerto de San Antonio a las Cajas de Pre
visión, con el objeto de construir casas- 
habitaciones para sus imponentes.

3.—Extiende a los empleados municipales de 
Aysen y Chiloé los beneficios del feriado 
anual de 25 días establecido por la ley 
6,812.

4.—Modificación de la ley 6,716, que autorizó 
a la Municipalidad de Talca para contra
tar un empréstito.

5 —Autoriza Ja derogación de la redención de 
los censos quedados' al fallecimiento 
de don Pedro Montt.

6.—Establece la jubilación del personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
que sufra de una afección tuberculosa.

7-—Autorización a la Municipalidad de Los 
Angeles para invertir hasta la suma de 
cíen mil pesos en la celebración del se
gundo centenario de esa ciudad.

ORDEN DEL DIA
PROYECTO CON URGENCIA

1-—Facultades complementarias del Inst<*u- 
to de Economía Agrícola

PROYECTOS DEVUELTOS POR 
H. SENADO

2 .—Concesión de determinados beneficios a) 
personal del escalafón subalterno del 
Poder Judicial.

3 .—Prórroga de vencimientos de obligacio
nes comerciales en los días de feriados 
bancarios.

4 .—Modificación de la Ley 6,985, sobre Co- 
legio de Abogados.

5 .—Modificación de los arts. 188 del C. de 
Proc. Civil .y 221 del C. de Proc. Penal.

- SEGUNDOS INFORMES
6,—Modificación de la ley 6,505, que creó la 

provincia de Osorno, en el sentido de fi
jar nuevos limites a la comuna de Pu- 
rranque.

7 ~mJ?Ue figura en segundo lugar en la 
Tabla de Fácil Despacho.

TABLA GENERAL.
8—Indemnización por años de servicios 

a les obreros.
9.—Supresión de los derechos de internación 

que gravan los tejidos de algodón.
io.—Organización y atribuciones de los Juz- 

gados de Indios.
11.-Modificación de la Ley de Jornada Unica 

Comisiones de la H. Cámara.
12—Facultades judiciales de apremio a las 

Com.siones de la Honorable Cámara.
a lcs terrenos no cultivados.

14 . Modificación de la Ley 6,894, sobre Plan
tas y Sueldos del Personal del Registro 
Civil.

15 .—Vigencia de los arts. 17, 18, 54 y 57 de 
la Ley de Instrucción Primaria Obligato
ria.

16 .—Régimen de Previsión Social en favor de 
los Agentes profesionales de Seguros.

17 .—Contrates de compraventa de productos 
agrícolas en verde o en hierba.

18 .—Extensión de los beneficios de gratuidad 
de las instalaciones domiciliarias de agua 
potable y alcantarillado, a los mejores y 
compradores de sitios a plazo.

VI.— TEXTO DEL DEBATE
1—RESPUESTA A ALUSION PERSONAL.

El señor CARRASCO.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor YAÑEZ. — Pido ia palabra sobre la 
■ Cuenta, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente)— ¿De
sea hacer uso de la palabra sobre la Cuenta Ho
norable señor Carrasco?

El señor CARRASCO.— Deseo referirme al Acta 
señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Tie
ne la palabra Su Señoría.

El señor CARRASCO.— Las palabras del señor 
Ministro de Hacienda, que figuran en ei acta de 
la seión del viernes pasado, referentes a que el 
Diputado que habla estaría inhabilitado para de
fender e] proyecto que concede algunos benefi
cios al personal en servicio y en retiro de las 
Fuerzas Armadas, por el hecho de disfrutar de 
una 'pensión de retiro, me obligan a decir algu
nas palabras al respecto.

El señor Ministro dió a entender que el celo 
e interés con que he patrocinado este proyecto 
podría prestarse a ser interpretado como que ello 
se debiera al interés personal que yo pudiera 
tener en los beneficios que conceden algunas de 
sus disposiciones.

El señor Ministro seguramente olvidó que yo 
era el Diputado Informante y que en el desem
peño de mis funciones parlamentarias siempre 
me he interesado por todo lo que tiene relación 
con e] progreso y bienestar de las Instituciones 
Armadas, por considerarme ligado a ellas a cau
sa de haber servido en sus filas durante más de 
33 años, habiendo desempeñado en este largo 
período de mi vida comisiones y funciones de 
alta importancia y responsabilidad tanto en el 
país como en el extranjero.

Ai hacer esta insidiosa suposición sobre mi ac
tuación en este proyecto, el señor Ministro, debi
do tal vez a su desconocimiento de las prácticas 
parlamentarlas, no tomó en cuenta lo que dis
pone el artículo 151 del Reglamento de la Cáma
ra. que en su inciso segundo establece expresa
mente que los Diputados pueden votar en asuntos 
de índole general que puedan beneficiar a una 
industria, gremio o profesión en que tengan in
terés.

En consecuencia, al apoyar decididamente este 
proyecto, no he faltado a ninguna disposición re
glamentaria y he obedecido únicamente al con
vencimiento de que apoyaba una causa Justa, sin 
tomar en consideración mis particulares intere
ses.

El señor Ministro, al quererme colocar en una 
situación dudosa, no reparó que con la misma 
falta de fundamento podría herir al señor Mi
nistro de Defensa, que se encontraba a su lado, 
quien por ser un Jefe en servicio activo y por 
haber prestado su decidido concurso al despacho 
del proyecto, podía también ser comprendido en 
la insinuación de) señor Ministro de Hacienda.

El señor del Pedregal declaró también que el 
Gobierno no aceptaba el alimento de] monto de 
las pensiones de retiro, sin tomar en considera, 
cíón que por las modificaciones introducidas al 
proyecto, a petición del Ejecutivo, se eleva hasta 
en un 75 por ciento la pensión a que tendrá de
recho ei personal en servicio; y, aún más, que 
el Gobierno ha aceptado la derogación del tope 
de $ 52,500 fijado a las pensiones, aumentando 
todavía el número de las personas que teman 
derecho, según el proyecto del Senado a rellqul- 
dar sus pensiones de acuerdo con los sueldos ac
tuales y con los beneficios que concederá esta 
ley a los que hubieren comandado en jefe al
guna de las ramas de las Fuerzas Armadas. Y 
como seguramente no ha sido el ánimo de au- * 
mentar sólo las pensiones altas, dejando olvida
do a todo aquel persona) en retiro, ahora sumi
do en el hambre y en la miseria, es indudable 
que el Ministro no ha sido afortunado para in
terpretar en debida forma los deseos del actual 
Gobierno.

El Ministr0 también afirmó que el Gobierno 
no aceptaba que se le concedieran los beneficios 
que establece e] proyecto al personal de obrero? 
que trabajan en las reparticiones dependientes 
del Ministerio de Defensa Nacional Tampoco fué 
a fortune d0 el Ministro al hacer esta declaración- 
pues ella está en completo desacuerdo con lo que se 
dice en la nota N.o 421 de la Subsecretaría de 
Guerra de 28 de abril de 1943. dirigida ai Pre
sidente de esta Honorable Cámara, y que lleva 
!a firma de S. E el Presidente de la República 
y del ex Ministro de Defensa don Alfredo Duhal- 
de. En uno de los párrafos de esta nota se dice: 
“Esta redacción sería la resultante de) espíritu 
que impera de equipara) en los beneficios para 
el otorgamiento de aumento de quinquenios por 
años de servicios a todo el persona] dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional sin distingo 
alguno.

Esta d..cjaración está en completo acuerde con 
la característica del actual Gobierno que no sólo
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debe, preocuparse del bienestar de aquellos que 
ocupan altes situaciones sino también de la de 
los obreros que contribuyen con su esfuerzo al 
progreso de las instituciones de que forman parte

Finalmente, el señor Ministro, con la arrogan- 
ciña que lo caracteriza, amenazó a ja Cámara 
diciendo que si ésta desola sus observaciones, el 
Gobierno haría uso de sus facultades constitu
cionales y vetaría al ley. No ha necesitado e) 
eeñor Ministro hacer esta amenaza, pues dueño 
es el Gobierno de hacer Uso de las facultades 
que le concede la Constitución; pero no deb" ol
vidar que es al Congreso a quien le correspon
de pronunciarse en último término y que dueño 
es también éste de hacer uso de sus facultades 
constitucionales para hacer Imperar sús reso
luciones.

He dicho, seño? Presidente.
2.—USO DE LA PALABRA.

El señor YAÑEZ.- Pido la palabra, señor Pre
sidente.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Han pedido la palabra los Honorables Diputados 
señores Yáfiez, Correa, don Salvador, y Agur

E] señor OLAVARRIA.— Que se respete el or
den de la Tabla, señor Presidente.

El señor GARRIDO.— El Honoraole señor 
Agurto se va a referir a un asunto personal. Se- 
trata de levantar cargos de modo que tiene pre
ferencia, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO. (Presidente' — 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra a los tres señores Dipu
tados que he mencionado.

El señor GAETE.— Perdóneme, señor Presi
dente, pero. .

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
No hay acuerdo.

El señor YAÑEZ.— Ruego al señor Garrido que 
no se oponga. Voy a decir sólo dos palabras ro
bre un asunto que nos interesa a todos

El señor GARRIDO.— Honorable Diputado: yo 
no me he opuesto; sólo he manifestado que el 
Honorable señor Agurto desea levantar cargos, 
por lo que tiene preferencia.

El señor YAÑEZ.— Yo no tengo ningún incon
veniente ...

El señor CASTELBLANCO. (Presidente) — 
No es el señor Garrido el parlamentario que se 
ha opuesto, señor Diputado.

El señor YAÑEZ.— Rogaría aj Diputado que se 
opone, que retirara su oposición, porque se trata 
de un asunto que a todos nos interesa.

El señor LABBE.— Es el Honorable señor Gas
te.

El señor YAÑEZ.— Honorable señor Gaete.
El señor GAETE.— Yo lo único que deseo es 

que estas observaciones sean 1o más cortas posi
ble.

El señor YAÑEZ.— ¡Cortísimas! ¡Sólo dos pa
labras!

El señor GAETE. —.. .porque tenemos proyectos 
en la Tabla de Fácil Despacho...

El señor YAÑEZ.— Tiene razón Su Señoría.
El señor GAETE.—... que no pueden quedar 

continuamente postergados. Estas cuestiones de 
incidentes pueden tratarse al final de la sesión, 
de acuerdo con ei Reglamento de la Cámara.

El señor YAÑEZ.— Tiene toda la razón Su 
Señoría, pero voy a ser muy breve.

El señor GAETE.— De acuerdo con el Regla
mento de la Cámara, puede el señor Agurto ha
cer uso de la palabra al fina] de la sesión.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) - 
No hay acuerdo.

El señor YAÑEZ.— Perdóneme señor Presiden 
te hay acuerdo.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente' — 
No hay acuerdo; Honorable Diputado

El señor YAÑEZ.— 6) hay acuerdo señoi Pre
sidente. ..

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
Entrando en la Tabla de Fácil Despamo, corres
ponde ocuparse del proyecto que reglamenta la si
tuación legal de los enfermeros, practicantes

El señor YAÑEZ.— Está equivocado el señor 
Presidente.

Hay acuerdo.___
El señor GAETE — Yo retiro mi oposición..
El señor CASTELBLANCO. (Presiden te> — 

Hay otro señor Diputado que se opone. No pue
do estar consultando Diputado por Diputado.

El señor GAETE.— Yo retiro mi oposición, se
ñor Presidente, pero hago presente esto ..

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
No hay acuerdo.
3.—SITUACION LEGAL DE LOS ENFERMEROS 
PRACTICANTES.

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) — 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, corres
ponde continuar la discusión del proyecto que re
glamenta la situación legal de los enfermeros- 
practicantes.

El informe está impreso en el Boletín N.o 5,085 .
El señor BERMAN.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). - 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor BERMAN — 3efior Presidente...
El señor CASTELBLANCO. (Presidente). - 

Perdóneme, señor Diputado. En la última sesión 
quedó con la palabra el Honorable señor Mo
rales San Martín.

Tiene la palabra Su Señoría
El señor MORALES SAN MARTIN.— En la se

sión pasada, señor Presidente, manifestaba a la 
Honorable Cámara mis dudas sobre el funciona 
miento de la Escuela de Practicantes que estable
ce el proyecto de ley en discusión.

Hacía presente, señor Presidente que como 
existían ya escuelas de enfermeras, dos de las 
cuales funcionan en Santiago...

Ei señor BARREELO.— No se oye, Honorable 
Diputado.

El señor MORALES SAN MARTIN —.. una a 
cargo de la Beneficencia Pública y .a otra, de
pendiente de la Universidad de Chile y una es
cuela de enfermeras en Valparaíso, no vela la dife 
rencia que iba a existí) más tarde, entre esto.* 
practicantes y las enfermeras cuando se titulasen 
los practicantes en la Escuela de Practicantes que 
se consulta en el proyecto de ley en discusión.

Quería hacer presente a la Honorable Cámara 
que por tal razón no considero conveniente ¡a 
creación de la Escuela de Practicantes Saben »os 
Honorables Diputados que la formación de estos 
profesionales ha sido algo exclusivamente de 
emergencia. Por no contar los servicios rlsten 
cíales con personal )dóneo, se optó por preparar- 
lo en el propio servicio; v fué así cómo osterior 
mente la Dirección General de Sanidad, con el 
objeto de regularizar la situación de este perso
nal. tomó diversas medidas y les dió título ro 
visoriamente

Pero ahora, señor Presidente como «ráster es 
cuelas de enfermeras, ya esta situación tiende a 
desaparecer y desaparecerá en un plazo más c 
menos breve.

Como ya he manifestado, estoy en completo 
acuerdo con el señor Berman en la necesidad de 
estabilizar a estos empleados y que el título pro
visorio que actualmente poseen tenga el carácter 
de dlfinitivo.

He conversado posteriormente con el señor Ber 
man y él está en completo acuerdo con las ideas 
del Diputado que habla ya que estima que la 
creación de la Escuela de Practicantes no obede
ce a una necpsidnd imperiosa

Por estas ra7”'f's -señor Presidente me voy » 
permitir enviar a la Mesa una indicación que

tiende a suprimir el articulo cuarto del proyec
to de ley en discusión.

Consecuentemente con esta supresión, se hace 
también necesario suprimir, en el artículo se 
gundo, la frase que dice: "hasta cinco años des
pués de que entre en funciones la Escuela de 
Practicantes...”

El señor CISTERNAS.— ¿Cómo es la indica
ción que propone Su Señoría?

El señor MORALES SAN MARTIN.- Propon
go. Honorable Diputado, suprimir en_ el artículo 
segundo la frase: “... hasta cinco años después 
de que éntre en funciones la Escuela de Prac
ticantes. . .". a fin de que haya uniformidad con 
la otra indicación que he formulado v que tien 
de a suprimir el artículo cuarto.

El artículo segundo quedaría, por lo tanto, re
dactado en la siguiente forma: “Artículo 2.o—La 
Dirección General de Sanidad podrá otorgar 
nuevas autorizaciones definitivas para ejerce) 
las actividades de practicantes, a los que com
prueban ante ella:... etc.*

Yo no veo ningún Inconveniente para que xa 
Dirección de Sanidad siga dando estas autoriza- 
ciones para ejercer la profesión de practicantes 
porque como organismo del Estado y por su pro
pia autonomía, puede hacerlo

He terminado.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .— 

Ruego a Su Señoría se sirva mandar por escrito 
sus indicaciones a la Mesa.

El señor BERMAN.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO- (Presidente) 

Puede usar de ella. Su Señoría
El señor BERMAN.— Esta moción tiene su 

origen en un Congreso de la Federación de Prac
ticantes de Chile, en el cual se trató de la si
tuación de estos profesionales, de la necesidad 
de asegurarles estabilidad, de sus autorizaciones 
para ejercer la profesión y de dignificar la pro
fesión por intermedio de un proyecto similar a 
los que dieron origen a los Colegios Profesiona
les.

Expresaron también el deseo de crear la Es
cuela de Practicantes, en donde puedan superar 
su capacidad profesional los nuevos aspirantes 
que Ingresen a esta actividad de la salud públi
ca.

La moción que Informó contiene solamente 
tres ideas fundamentales.

La primera, consiste en darle el título de prac
ticantes a estos profesionales, ya que estimamos 
que constituye una redundancia seguir deno
minándolos enfermeros-practicantes. En efecto, 
hemos recurrido a algunos diccionarios y el de 
la Real Academia Española define la palabra 
“practicante” en la siguiente forma":

“Persona que posee titulo para el ejercicio de 
la cirugía menor, el que estudia la práctica de 
la medicina bajo la dirección de un profesor o 
el que en los hospitales cuida a los enfermos 
bajo la dirección del nédico”

Mientras que la de enfermero significa sola
mente "persona que tiene por oficio atender a 
los enfermos”.

La primera idea de este proyecto es, com decía, 
repito, dar a estos profesionales la denomina
ción de "practicantes” y retirar el agregado de 
enfermeros, porque el contenido de esta última 
está incluida en la primera palabra.

La segunda idea tiene por objeto darles esta
bilidad definitiva en sus actividades. Esta ma
teria ha sido considerada desde antes del año 
1929 con diversas disposiciones.

Hasta el año 1931. a estos profesionales -se les 
daba una autorización provisoria en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 210 y 271 del Código 
Sanitario.

En el año 1931, por Decreto F D L. No 64 se 
les dló autorización definitiva, a lo cual están 
acogidos hoy día cerca de 1.500 practicantes

Un señor DIPUTADO.— ¿Quién decretó eso?
El señor BERMAN.- El Poder Ejecutivo.
Por ley N.o 5,999 de 28 de enero de 1937. vol

vieron a las autorizaciones transitorias por dos 
años, las que sólo pueden ser renovadas al tér- 
ml3?°,de este lapso y previa presentación de un 
certificado de buena conducta.

No es posible señor Presidente entregar la *s 
labilidad de un profesional solamente por un 
simple trámite como es el certificado de buena 
conducta. En caso que estos profesionales cave- 
ran en el delito de falta de ética profesional, 
basta con aplicarles las disposiciones del Código 
Sanitario para que castiguen al culpable con la 
sanción correspondiente.

Es por ello que solicitamos, en esta moción 
Que se dé a estos profesionales autorización de
finitiva para el ejercicio de su profesión, de 
acuerdo con las disposiciones ya mencionadas v 
así se evitará la dispersión y diferencia actúa) 
en dichas autorizaciones.
c^ÍnialmeJÍÍe; a ComislÓD de Asistencia Médico- 
Social e Higiene ha incorporado en esta moción 
un nuevo artículo para la creación de la Es
cuela de Practicantes dependiente de la Univer
sidad de Chile.

La Comisión ha estimado necesario completar 
en esta forma el proyecto.

Sobre este artículo agregado por la Comisión, 
ccmo autor de esta moción, creo también, como 
el señor Morales, que esta es materia de un mejor 
estudio y de mayor discusión

Por estas razones, junto con terminar mi in
forme, manifiesto que estoy de acuerdo con la 
Indicación formulada por el Honorable señor Me. 
rales y solicito que la Honorable Cámara dé su 
aprobación a este proyecto de ley.

El señor GARDEWEG — ¿Me permite Su Se 
ñoría? 

El señor BERMAN.— Con mucho gusto. Hono. 
rabie Diputado

El señor GARDEWEG.— Su Señoría ha termi
nado sus últimas palabras, manifestando que está 
de acuerdo con la indicación de] Honorable señor 
Morales, que se refiere a) artículo 4.o del proyecto, 
que establece la obligación de la Universidad de 
Chile de crear una Escuela de Practicantes para 
el año 1944

Quisiera que Su Señoría me indicara si esta 
orden —porque la ley es una orden impera ti va
no atenta contra la autonomía de la Universidad.

El señor BERMAN.— Estimo que legalmente en 
nada atenta esta disposición contra la autonomía 
de la Universidad La facultad del Poder Legis. 
lativo es justamente indicar a ia Universidad lo 
que debe hacer En seguida ella con la autonomía 
que tiene, verá como establece los cursos confec
ciona los programas, ubica la escuela e indica, 
si necesita ]o5 recursos que debe aportar el Fisco 
para su funcionamiento.

Por lo demás, debo maniíestai a Su Señoría que 
yo he aceptado la indicación de, señor Morales 
para suprimir ej artículo 4.o que cred la Escuela 
de Practicantes.

El señor MORALES SAN »MARTIN— Quisiera 
decir, por otra parte que eso de la creación de 
la Escuela de Practicantes es sólo una aspiración 
romántica, porque el artículo 4.o dice que se de. 
berá crear esa Escuela, pero no indica de dónd-? 
se van a obtener los fondos necesarios par8 ta) 
objeto.

Sabemos que ¡a Univ¿rsldaa de Chile tiene a- 
boratorios establecidos desde hace años pero nc 
cuenta con los elementes modernos para la pre. 
paracíón de su alumnado Nosotros, a) crear esta 
Escuela sin darle recursos, vamos recargar más 
todavía ei presupuesto de la Universidad de Chile 
en desmedro de las otras facultades

Además, come manifesté denantes tampoco se 
justifica la creación de esa escuela porque existe 
actualmente la Escuela de Enfermeras de la Uní. 
versidad de Chile que justamente va a desempe. 
ñar funciones semejantes pero c<n otra base, a *as 
de la Escuela de Practicantes

El señor CASTELBLANCO (Presidente) —Ofrez
co la palabra

El señor DONOSO — Quena preguntarle ai Ho.

norable Diputado informante cuál ha Sido el ma. 
tivo por el cual no han funcionado los cursos de 
enfermeras que fueron creadcs y aprobados e.' 
afio 31.

Ej señor BERMAN.— Eso nabna que averiguar
lo en la Beneficencia o en la Dirección General 
de Sanidad, o en el Ministerio de Salubridad o en 
la Universidad de Chile.

El hecho real es que ei año 1931 se establecieron 
los cursos de enfermeros-practicantes, y el año 37 
también, pero solamente quedaren en disposiciones 
legales, pues hasta hoy no han funcionado. _

El señor DONOSO.— Porque si existen dispo. 
slciones legales que autorizan el funcionamiento 
de esta escuela da enfermeras,, que no ha funcio
nado nunca, ¿cree Su Señoría que con esta nueva 
ley se va a solucionar el problema? Yo creo que 
si la ley no se cumple, no sacamos nada con dic
tar otra.

El señor GODO Y.— Esa es una modificación 
que introdujo la Comisión.

El señor ARIAS.— De manera que este proyecto 
consistiría simplemente en otorgar a estos profe
sionales una autorización definitiva para el ejer. 
cicio de su profesión.

El señor BERMAN.— Si han cumplido con ios 
requisitos que se establecen, transforman su si. 
tuaclón transitoria en definitiva.

Las personas que posean autorizaciones tran
sitorias concedidas por la Dirección de Sanidad 
obtendrán su autorización definitiva por minis
terio de esta ley.

Los candidatos o aspirantes a practicantes, de 
aquí en adelante, deberán cumplir con los requl. 
sitos que se establecen en el artículo 2.o del pro. 
yccto, para optar a la autorización definitiva.

1 El señor CASTELBLANCO (Presidente)OIrez. 
co ia. palabra.

El señor GAETE.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Tiens 

la palabra Su Señoría.
i El señor GAETE.— Ccmo lo hago con todas la.’ 

mociones que presentan los señores Diputados, he 
estudiado detenidamente la que está en debate y 
considero que ella es de toda conveniencia para 
estos profesionales.

Por estas consideraciones, manifiesto que los 
Diputados socialistas le vamos a prestar gustosos 
nuestra aprobaecón.

El señor CARDENAS.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría.
El señor CARDENAS.— Señor Presidente, por 

mi parte y a nombre de los Diputados democrá
ticos, deseo manifestar que vamos a votar favo, 
rablemente y con todo convencimiento este pro 
yecto de ley en primer lugar, porque soluciona la 
situación de estos dlgno£ profesionales y, después 
porque tenemos conocimiento —y esto hemos po
dido comprobarlo prácticamente algunos de nos
otros— de la abnegación y el desinterés con que 
este persona] desempeña sus labores N° hay otra 
manera, por lo tanto, de reconocer, aplaudir v re 
compensar sus servicios que contribuyendo con 
nuestros vetos favorables a la pronta aprobo cián 
de este proyecto, que tiene una caplta] importan 
cía para la salubridad del país

El señor CHACON— ¿Me permite, señor Pre
sidente?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —Tlew 
ne la palabra, Su Señoría.

El señor CHACON— Señor Presidente: he leí
do con atención el proyecto que se discute tn 
estos momentos ’en favor de les practicantes de 
nuestra patria.

El señor GARDEWEG.— Faltaba 1* opinión 
del Honorable señor Chacón.

El señor CHACON— ¿Qué dice. Honorable te- 
ñor Gardeweg?

El señor GARDEWEG— Que faltaba la opi
nión de Su Señcría.

E- señor CHACON— Por mi parte, me gusta 
mucho oír a Su Señoría, porque yo sé cómo se 
comporta ante la discusión de los proyectes que 
se tratan y favorecen e sectores populares.

Decía, señor Presidente, que este proyecto o-e 
se discute en estos momentos, viene a responder 
a un clamor general de miles de practicantes h 
Jo largo del país, que esperan patrióticamente 
e] despacho de esta ley

Los Diputados comunistas consideramos que ¡a 
Honorable Cámara al despachar favorablemén. 
te este proyecto, como tenemos ;a seguridad que 
ocurrirá, hará un acto de estricta justicia, pues 
se resolverá en forma definitiva en favor de es
tos trabajadores qUé luchan por salvar la vida 
al pueblo trabajador. Hay practicantes que tie
nen 20 y 25 años de servicio es decir, que han 
dedicado todP la vida a su profesión, ya sea tra. 
bajando en ¡es centros mineros o en los cam
pos. ya en las ciudades Considero que en esta 
oportunidad la Honrable Cámara tendrá a bien 
hacer justicia a este numeroso personal que ha 
trabajado y trabaja hoy no sólo en los hespí» 
tales que hay a lo largo de todo el país, con to. 
da clase de dificultades sino que ]?ntríótl?2men- 
te seguirá cooperando. Este personal que se ha 
sacrificado en todas partes defendiendo la sa
lud de los pebres en el territorio nacional.

Considero que las observaciones que ha fer 
mu’edo el señor Diputado Infromante son tem. 
blén bastante justas y abonan mi petición de 
que la Honorable Cámara apruebe el proyecto 
en discusión.

Con el obje’o de no alargar el debate, señor 
Presidente, no seguiré exponiendo otras razone* 
que hablsn en favor d* este proyecto, y para lo 
cual miles de estos trabajadores no? han pedido 
nuestro ccncuiso.

El señor DONOSO.— Pido la palabra señor 
Presidente.

E] señor CASTELBLANCO (.Presidente).— Tie» 
ne la palabra el Honorab’e señor Donosa.

El señor DONOSO— He oído, señor Presiden, 
te. las palabras de lo Dinutados omuristas. so- 
cla'istas y democráticos y. especialmente, le net'» 
ción hecha por el Honorable señor Chacón pa. 
ra aprobar de ínmed’ato este proyecto

No obríante. creo que es cotneniente qué no 
precedamos tan rápidamente.

No es mi ánimo oponerme a su despacho- pot 
el contrarío, he recibido numerosas retieiTes 

de apovo v tengo el propósito de votarlo favora
blemente.

Sin embargo, el Honorable señor Morales 
Martín ha hecho una indicación que tiene, según 
creo, mayor trascendencia de la que parece.

Fl Honorable señor Morales ha nedído. ron ni"y 
buenas razones, la supresión del artículo 4 o nne 
establece la creación de una Escuela de 
cantas por cuenta de la Universidad de Chile

El Honorable Diputado ha manifestado ove «’n 
dar fondos al financiamlento esta Escupís seg
mente va a quedar en el panel. Además ha d’ehn 
que existe en la Universidad actualmente una 
Escuela de Enfermeras que llena el objetivo per
seguido en forma satisfactoria.

Pero el’ Honorable seño) Morales, nara hacer- 
concordar la supresión del artículo 4 o con el 
segundo, que establece que la Dirección de Sani
dad podrá otorgar, hasta cinco años después de 
que entre en funciones la Escuela de Practican
tes. nuevas autorizaciones definitivas para ejer. 
cer estas actividadades, ha suprimido este plazo

A mi juicio, no podemos - como quedan las 
cosas — admitir que se pueda seguir ejerciendo es 
ta actividad con la simple autorización de 
dao.

El señor CHACON. — Pero 8i lo han hecho du? 
rante 15 o 20 años ¿qué dificultad habría ahora 
nara que lo siguieran haciendo

El señor DONOSO — No me opongo a que los 
actuales enfermeros sigan ejerciendo su profe’ 
sién. Honorable Diputado Me opongo sólo a la 
4dea de que a los enfermeros, en el futuro se les 
siga dando título definitivo por la Dirección da 
Sanidad.

El señor BRAÑES. -Titulo no se ha señor Di
putado .
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E1 señor DONOSO.— O permiso, Honorable 
Diputado; que viene a ser lo mismo.

El señor MORALES SAN MARTIN. — He di 
cho que no me opongo a que la Dirección Gene
ral de Sanidad continúe otorgando estos títulos 
y agregué que consideraos que la profesión 
practicante había nacido como una necesidad 
periosa por no haber enfermeros titulados; 
manera que era necesario ir a la formación 
este personal indispensable para el trabajo 
los hospitales especialmente.

Pero dije, además, que estimaba que la Direc
ción General de Sanidad no tenia la finalidad 
de estar otorgando títulos, ya que la Escuela de 
Enfermeros de Santiago proporcionaba a los ser
vicios médicos el número suficiente de personas 
encargadas de realizar estas funciones.

Por esta razón me he opuesto a que siga la Di. 
rección General de Sanidad otorgando estas au
torizaciones.

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite una interrup
ción, Honorable colega?

Desearía que el Honorable Diputado informan 
te me dijera de qué tratan los Decretos Supremos 
N os 64, y 527 y la Ley N.o 5,999 a que hace re
ferencia el artículo l.o.

El señor DONOSO. — Estaba yo con la pala
bra, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO( Presidente). - 
Está con la palabra el Honorable señor Donoso.

El señor YAÑEZ.- ¿Me permite una breve 
Interrupción, Honorable colega?

¿De qué tratan estas disposiciones a que hace 
referencia el artículo l.o. *

El señor BERMAN. — Manifesté al principio 
de mis observaciones que estos decretos y la ley 
mencionada, son los que han otorgado y conce
den las autorizaciones para el ejercicio de la pro
fesión de practicante.

Hasta el año 31, estas autorizaciones se reglan 
por disposiciones emanadas del Código Sanitario.

El 31 de enero de ese mismo año, se dictó el 
Decreto Supremo con Fuerza de Ley N.o 64, que 
fué complementado por otro Decreto análogo, por 
el cual se facultaba a la Dirección General de 
Sanidad para otorgar autorizaciones definitivas 
para el ejercicio de esta profesión.

El señor YAÑEZ.— Mi pregunta ha sido con. 
creta. Deseo que Su Señoría se sirva decirme 
sobre qué versan los diversos cuerpos legales a 
ciue hace referencia el artículo l.o del Proyecto 
^El^señor FONSECA. — Se lo ha estado di
ciendo el H. señor Berman.

El señor BERMAN. — Le he explicado a S. S. 
nue el Decreto N.o 64 de la fecha que se indica, 
del año 31. concedió a la Dirección General de 
Sanidad la facultad de otorgar autorizaciones de
finitivas nara el ejercicio de la profesión de prac
ticante. Después, este decreto fué complementa, 
do por uno nuevo, mencionado a continuación 
y que lleva el N.o 527. que extiende estas autori
zaciones para practicantes que presten sus ser
vicios en los Ferrocarriles. Cajas Fiscales y SemL 
riscales.

El año 37 se dictó una ley por la cual las 
autorizaciones que se concedieran en adelante 
tendrán el carácter de transitorias: se otorga
rían por dos años, o sea, serían renovables cada 
dos años.

El proyecto que actualmente discutamos tie
ne por objeto ordenar esta situación irregular 
en que suelen encontrarse los practicantes y la 
Dirección General de Sanidad. Estimo inútil 
que...

El señor YAÑEZ.—¿Me permite. Su Señoría? 
Pero ¿cuáles fueron las razones que se consi
deraron para establecer que los permisos fueran 
transitorios y no definitivos?

El señor BERMAN.—Porque se pensó en la 
creación de un curso especial para practicantes, 
o en una escuela de practicantes Hubo el pro
pósito de hacer pasar a estos profesionales 
por estos grupos para otorgarles la autoriza
ción definitiva.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Donoso

El señor CLAVAR-RIA.—¿Me concede una in
terrupción, Honorable señor Donoso?

El señor DONOSO.—¡He concedido ya tantas 
interrupciones!

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN
A LA VEZ

El señor OLAVARRIA.—Es sólo para solici
tar del Honorable Presidente que se sirva pedir 
el asentimiento de la Cámara a fin de de pro
rrogar la hora de la Tabla de Fácil Despacho, 
hasta terminar la discusión de este proyecto, co
mo también la del que figura en segundo lugar 
en esta misma Tabla.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Se ha formulado indicación para prorrogar 
Tabla de Fácil Despacho a fin de discutir 
dos primeros proyectos que figuran en ella.

El spñor TOMIC.—Y el tercero también.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).

Y el tercero también.
Si a la 

acordaría.
No hay
¿Habría 

yectos?
El señor CHACON.—Y para el tercero tam

bién.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

No hay acuerdo, Honorable Diputado.
El señor CHACON. —¿Quién se opone?
El señor DONOSO.—He oído con todo Inte

rés las observaciones que se han hecho, pero 
estimo que todavía están sin contestación las 
preguntas que yo furmulara.

Si la indicación que ha formulado el Hono
rable Diputado, Sr. Morales San Martín, para su
primir en el Art. 2.o la frase que dice: “hasta cin 
co años después que entre en funciones la Es
cuela de Practicantes’’, es aprobada ¿La Dirección 
General de Sanidad podrá otorgar títulos o auto
rizaciones definitivas?

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ. _

El señor
El señor

Ruego a los Honorables Diputados dirigirse a la 
Mesa y evitar los diálogos.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor BERMAN.—Ante todo, solicitaría de 
la Honorable Cámara la prórroga del tiempo 
harta terminar el despacho de este proyecto.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si a la Cámara le parece, sé prorrogaría la ho
ra hasta despachar este proyecto y el que fi
gura en segundo lugar...

UN SEÑOR DIPUTADO_ Y el que está en
cuarto.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Hay oposición.

El señor CHACON.—¿Quién se opone?
—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Queda prorrogada la hora para el despacho del 
proyecto que se está discutiendo

El señor GODOY.—Sus Señorías ya han con
sumido todo el tiempo. Han "saboteado” el des
cacho de los demás proyectos.

El señor BERMAN.—Deseaba solamente con
testar al Honorable señor Donoso las pregun
tas que ha. formulado.

Habíamos incorporado en el artículo segundo 
la frase "la Dirección General de Sanidad po
drá otorgar, hasta cinco años después de que 
entre en funciones la Escuela de Practicantes...’ 
por el hecho de que calculábamos en la Comi
sión que la Escuela de Practicantes podría ini
ciar sus funciones el año próximo y como ac
tualmente existen postulantes a practicantes que

de 
im 
de 
de 
de

la 
los

Honorable Cámara le parece, así

acuerdo.
acuerdo para los dos ’primeros pro-

CASTELBLANCO (Presidente).
CASTELBLANCO (Presidente).

llevan uno, niJ, tres y aún ciistro años de 
práctica, para cumplir ios requisitos que esta
blece este mismo artículo, no es propio ni justo 
quitarles el derecho que tienen a ver cumplida 
esta aspiración, con una autorización para ejer- 
cér la profesión. Esta es la razón que nos lle
vó para facultar a la Dirección General de Sa
nidad para que pud.era otorgar nuevas auto
rizaciones definitivas para ejercer estas activi
dades, hasta los cinco años después de que en
trara en funciones la Escuela que aquí se crea.

Si se suprime el artículo 4.o, no tiene objeto 
esta frase del artículo 2.o.

Cuando nay acuerdo en la Comisión, o en la 
Honorable Cámara, para establecer una Escue
la de Practicantes, o cursos de practicantes, o se 
llegará a una solución de cualquiera índole so
bre esta función, entonces llegaría también el

#momento de decir hasta cuándo puede la Direc
ción General de Sanidad otorgar autorizaciónes 
para ejercer esta profesión .

El señor DONOSO.— Creo, Honorable Dipu
tado, que con la supresión de esta frase se cam
bia vitalmente el significado del artículo 2.o. Co
mo muy bien lo ha expresado Su Señoría, el ob
jeto de este artículo es que las personas que ac
tualmente están ejerciendo las funciones y cum
pliendo los requisitos que aquí se enumeran, 
puedan tener su título. Sin embargo, con la su
presión de la frase que ha propuesto el Honora
ble señor Morales San Martín, la profesión de 
practicante., queda definitivamente convertida en 
una profesión que no va a tener por base una 
escuela, sino que un simple permiso de la Di- . 
rección de Sanidad.

Esto no me parece bien. Creo que lo justo es 
respaldar la situación de las personas que ac
tualmente están en servicio, que se han sacrifica
do y que no han podido estudiar porque no hay 
escuelas para ella; pero al mismo tiempo, debe
mos velar porque los enfermeros o practicantes 
que dice Su Señoría, tengan una base de cono
cimientos aceptables. Estimo que al borrar esta 
frase del artículo 2.o. vamos a cerrar en defini
tiva esta puerta y definitivamente también la 
profesión no va a tener su origen en una escue
la. sino que simplemente en la Dirección de Sa
nidad.

Como mis observaciones no tienen por objeto la 
obstrucción de este proyecto, y como por lo de
más, soy un simple Diputado de Minoría, no 
quiero insistir en esta materia y termino dejan
do a salvo mi responsabilidad.

El señor GODO Y.— No se achique Su Señoría.
(Presidente). —El señor CASTELBLANCO 

Ofrezco la palabra.
El señor BUSTOS. — Pido la 

Presidente.
El señor CASTELBLANCO

Puede usar de la palabra Su Señoría.
El señor BUSTOS.— Quisiera saber, señor Pre

sidente. si esta Escuela que se va a crear en la 
Universidad de Chile, va a ser la única que .va 
a quedar en el país.

El señor BERMAN.— Se ha pedido, Honorable 
Diputado, la supresión de este artículo.

El señor BUSTOS.— Estoy de acuerdo con esto, 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 

Ruego a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencie.

El señor GARDEWEG.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
■Tiene la palabra el Honorable señor Gardeweg.

El señor GARDEWEG.— Voy a ser muy breve 
en mis observaciones, señor Presidente...

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar
dar silencio.

El señor GARDEWEG.— ... en la discusión 
de este proyecto de ley.

Tiene por objeto este proyecto regularizar una 
situación ambigua y, por sobre todo, señor Pre
sidente, dignificar tanto la profesión como el 
trabajo de los practicantes, dándoles un título 
que los habilite para ejercer con mayor prestigio 
con mayor autoridad 
labor que desarrollan 
fesión médica- como 
en general.

En el artículo 2.o.
blece que la Dirección General de Sanidad podrá 
otorgar, hasta cinco años 'después que funcione 
la Escuela de Practicantes, nuevas autorizaciones 
definitivas a quienes comprueben los detalles y 
exigencias señalados en las letras a), b), c) y d).

Señor Presidente: mirando las cosas en la rea
lidad actual y pensando que hay que dirigir nues
tra legislación- especialmente a favorecer el es
píritu nacionalista que debe: inspirar por sobre 
todas las cosas a los chilenos, y mirando tam- 

Ibién la competencia desleal que muchas veces 
'hacen a nuestros conciudadanos algunos 
tranjeros, me voy a permitir formular una 
dicación para intercalar en el inciso l.o del 
tículo 2.o, entre las palabras: “a los que”, ]a 
presión “chilenos”, para que la Dirección 
neral de Sanidad sólo pueda otorgar, de aquí en 
acalante, estos títulos de practicantes a los chi
lenos que reúnan ios requisitos señalados en las 
letras a, b), c), y d).

Por otra parte, señor Presidente, considero que 
és'.os funcionarios, que estos auxiliares de la Me
dicina. que a van a adquirir un título, que lo 
van a ostentar y que seguramente, lo van a explo
tar, debe: reunir una serie de condiciones, que 
se exigen para otras profesiones.

Entre ellas, señor Presidente, que inspiren ab
soluta confianza, que sean individuos honestos: 
que sean individuos que no vayan a traficar con la 
profesión, que sean individuos de sanos princi
pios.

Por esta circunstancia, también formulo indica
ción para agregar una letra e), al final del artícu
lo 2.o, que diga que sólo puedan darse estos títu
los a todos aquellos que no han sido procesados y 
condenados por delitos comunes.

El señor DELGADO.— ¿Por qué no los castiga 
con todo el Código de Procedimiento Penal Su 
Señoría?

El señor GARDEWEG.— Esto defiende el pres
tigio de los que actualmente tienen su título; y 
así también dejaremos a esta nueva actividad, a 
estos nuevos títulos exentos de cualquiera man
cha que pueda dañar el prestigio y los anteceden
tes de los postulantes a ejercer esta profesión.

Estas dos observaciones y los antecedentes que 
he hecho valer serán suficientes para que la Cá
mara preste su aprobación a las indicaciones que 
he formulado.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ruego a Su Señoría mandar por escrito sus indi
caciones a la Mesa...

El señor GARDEWEG.— Ya las envié, señor 
Presidente...

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra el señor Morales San Martin, 
que la había solicitado.

El señor MORALES SAN MARTIN.— El Hono
rable señor Donoso ha hecho algunas observacio
nes que, indudablemente, son muy atinadas.

El ha dicho que es necesario ir a la creación de 
la Escuela de Enfermeros; y es natural que si la 
Dirección de Sanidad otorga el título para ejercer 
la profesión a los que no han pasado por la Uni
versidad, aquélla no tendrá la situación que le co
rresponde dentro de la Medicina.

Yo no estoy lejos de concordar con él o, más 
bien dicho, de participar en absoluto de sus ideas; 
y solamente he aceptado la forma que se le dió al 
inciso primero del artículo segundo en razón de 
que la Dirección de Sanidad, apenas la Escuela 
de Enfermeras tenga el número de profesionales 
que necesita, ha de suspender todas las autoriza
ciones.

Pero creo que podría también limitarse este pla
zo, que no fuera indefinido. En la ley podría que
dar establecido, no condicionándolo al funciona
miento de la Escuela de Enfermeros. Digo esto 
por el conocimiento que tengo de lo que está pa
sando en esta Escuela de Enfermeras.

Actualmente la' Escuela de Enfermeras exige 
para el ingreso a ella sexto año de Humanidades 
El año próximo pasado apenas si doce alumnas 
se interesaron por ingresar a esa Escuela; y una

palabra, señor

(Presidente). —

y con mayor dignidad, la 
como auxiliares de la pro
auxiliares de la medicina,

señor Presidente, se esta- .

ex-

ar- 
ex-

de las razones de tal abstención es que las postu
lantes, sin hacer los estudios de los seis años de 
Humanidades, pueden llegar a desempeñar fundo 
nes similares solamente con practicar en algunos 
establecimientos hospitalarios, mientras están ga
nando una remuneración.

Por eso yo digo, señor Presidente, que podría es 
tablecerse en la ley que la Dirección de Sanidad 
diera estas autorizaciones por un plazo limitado.

El señor CASTELBLANCO (Presiente). — 
Tiene la palabra el Honorable señor Brañes.

El señor BRAÑES.— Yo quiero, señor Presiden
te, manifestar mi concordancia con algunas opi
niones vertidas en esta Honorable Cámara y, en 
especial, con aquéllas de mi Honorable colega se
ñor Morales San Martín, en cuanto no se puede 
establecer en un articulo de una ley la obligación 
de la Universidad del Estado de crear y financiar 
una Escuela de Practicantes.

En realidad, tienen razón los Honorables cole
gas cuando estiman que es necesario dignificar la 
profesión de practicante, o de enfermero-practi
cante, como antes de ahora se les había llamado, 
porque son los auxiliares de la medicina, no tan
to de la medicina, sino del médico en su trabajo 
inmediato, y deben tener una preparac.ón, una 
cultura y una ética que los ponga en situación de 
poder ejercer con dignidad, con cultura y con no
bleza su ministerio junto al médico.

Es por eso, señor Presidente y con el propósi
to, con el buen entendido y sano espíritu de que 
los practicantes tengan una mayor cultura de 
carácter profesional, una mayor cultura de ca
rácter general, que habíamos presentado con 
mi Honorable colega señor Chacón y algunos 
otros Honorables Diputados, una .moción, que 
actualmente pende de la Comisión de Higiene 
de €sta Honorable Cámara, en el sentido de que 
la Escuela de Enfermeras dei Estado estuviera 
autorizada para recibir alumnos del sexto mas
culino. con el objeto de que éstos, que hoy día 
ejercen la profesión de enfermeros-practicantes, 
pudieran tener las mismas posibilidades que hoy 
tienen los alumnos de estas Escuelas de la Uni
versidad y de la Beneficencia. Y aún más, nu<ta 
tro propósito es llegar a equiparar en este aspec
to la situación de los servicios de la Beneficen
cia, Sanidad. Cajas u otras reparticiones, a fin 
de que puedan ofrecer condiciones iguales en lo 
que se refiere a destinación, ascensos y trasla
dos, tales como los tiejie actualmente las enfer
meras, pues éstas obtienen títulos universitarios 
y la autorización correspondiente expedida por 
la Escuela.

El señor LABBE.— ¿La Universidad no puede 
crear Escuelas de Practicantes, Honorable Dipu
tado?

El señor BRAÑES.— Tengo entendido que ei 
espíritu del Rector de la Universidad es el de crear 
esta Escuela porque, en conversaciones sostenidas 
con él, ha manifestado el propósito de que este 
sector de auxiliares que presta sus servicios «n 
los hospitales y en instituciones semifiscales. ele
ve su nivel cultural y profesional en tal forma 
que sus componentes sean los auxiliares que real 
y efectivamente necesitan los médicos en las fun
ciones que desempeñan. De manera que el pro
pósito de la Universidad puede ser ei de crear 
esta Escuela de Practicantes.

Mientras tanto, no queda otra cosa que regu
larizar la situación de hecho que actualmente 
se ha producido.

En conformidad a lo manifestado por el Ho
norable señor Berman, no tiene la Dirección Ge
neral de Sanidad una autorización que le permi
ta conferir ella, a su vez, la autorización a los 
que ejercen la profesión de practicantes, para 
que éstos, indefinidamente, puedan seguir ejer
ciéndola. De manera que es necesario que «stas 
personas estén renovando cada dos años —según 
tengo entendido, señor Barman— la autoriza
ción; tienen que presentarse nuevamente para 
renovarla. No son los médicos provinciales o de
partamentales los que dan esta autorización a 
los que ejercen la profesión lejos del centro del 
país; y los que la ejercen en tales condiciones 
tienen qué hacer *■ ,í~~'
peleo para que la 
o sea. el Director 
autorización.

Esto trae como ---------- -
das de tiempo e incluso de fondos para aquellas 
personas que tienen que trasladarse personal
mente a Santiago a conseguir la autorización 
correspondiente.

Para aquellos que ejercen esta profesión en 
el Norte, saben Sus Señorías las dificultades que 
hay actualmente para trasladarse a Santiago; se 
ven imposibilitados para poder llegar hasta aquí 
a requerir de la Dirección General de Sanidad 
la autorización del caso. Por q^o es que el artícu
lo 4.o del proyecto obliga a la Universidad a 
crear la Escuela de Practicantes, para lo cual se 
determinarán las condiciones de ingreso 
tablezca el reglamento que se dicte.

El señor LABBE.— Las condiciones 
autorización hoy día en vigencia ¿son 
que las establecidas en el proyecto?

El señor BRAÑES.— Las exigencias que esta
blecen las disposiciones legales vigentes son me
nores que que se establecen en este proyec
to de ley, pues se obliga al que ejerce esta pro
fesión a tener determinadas cualidades y años 
de servicios, porque de otra manera sería ino
ficioso el proyecto.

tramitaciones con mucho pa- 
Dirección General de Sanidad 
Genera] de Sanidad, les dé la

consecuencia molestias, pèrdi-

que es-

para la 
menores

El señor LABBE.— Y, ¿por qué se dá autori
zación definitiva a los que ejercieron la profe
sión con anterioridad y no se les dá también a 
los que van a ejercer posteriormente?

El señor BRAÑES.— Si todas las autorizacio
nes concedidas por la Dirección de Sanidad van 
a tener carácter definitivo, en conformidad a lo 
que dispone este proyecto de ley, con lo cual se 
va a regularizar la situación de los que tenían 
autorización temporales.

El señor LABBE.— Pero permítame. Honora
ble Diputado, este inciso l.o parece que no le 
diera ese alcance. Dice;

“Todas las autorizaciones concedidas por la 
Dirección General de Sanidad para ejercer es
tas actividades, de acuerdo con el Decreto Su
premo N.o 64, de 25 de febrero de 1931, el De
creto Supremo N.o 5277 de 30 de junio de 1931, 
y la Ley 1.999, de 28 de enero de 1937, tendrán 
carácter definitivo”.

El señor BRAÑES.— Porque hasta la fecha 
han sido temporales.

El señor LABBE.— Si le entiendo muy bien; 
pero lo que no entiendo es esto: Su Señoría se 
ha servido contestarme afirmando que las exi
gencias actuales son menores para otorgar las 
autorizaciones que las que contempla e] proyec
to. que tiene más exigencias. Entonces, por ló
gica, yo concluyo lo siguiente: si se da autoriza
ción definitiva a los que anteriormente ejercían 
la profesión ¿por qué no ha de dársele tam
bién definitiva a los que la ejercen con poste
rioridad? ,

El señor BRAÑES.— No entiendo, Honorable 
Diputado.

El señor LABBE.— Si Su Señoría me permit«. 
le aclaro ei pensamiento. Su Señoría ha empe
zado por afirmar que las exigencias impuestas 
por la Dirección de Sanidad para otorgar la au
torización a los practicantes o enfermeros son 
actualmente más limitadas Que las que establece 
el proyecto de ley. o sea, el proyecto de ley im
pone mayores exigencias.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.— Para los 
nuevos.

El señor LABBE.— No para los nuevos, sino 
para los que tienen un determinado tiempo de 
ejercicio profesional antes de que se cree la Es
cuela de Practicantes.

Yo digo: ¿por qué no se da también esa auto
rización definitiva a los que estén ejerciendo con 
posterioridad a esa creación? ¿Por qué no se ha
bría de dar autorización con carácter definitivo 
a estos últimos?

El señor BRAÑES.— De eso se trata. Honora
ble Diputado.

Se va a suprimir al artículo 2.o la frase que 
dice: “hasta cinco años después de que entre en 
funciones la Escuela de Practicantes”.

Esa es la indicación del Honorable señor Mo
rales San Martín.

El señor LABBE.— Pero se introducen nuevas 
exigencias -

esas razones,

~El señor BRAÑES.- No. Honorable “j®8’ .
El señor MORALES SAN MARTIN.— ¿Me pe 

mite, H. Diputado? . . OYn]icar a)El señor BERMAN.- Yo quisiera explicar 
Honorable señor Labbé... . ter.

El señor LABBE.- Yo celebro mucho te» 
vención de S. S. porque en este caso pa P 
en el debate "doctores de la ley ■

El señor BERMAN.— Los practicantes autOTl- 
zados transitoria o definitivamente hasta ahora 
pasan con este proyecto de ley a tener autoriza^ 
ciones definitivas. Además, en adelante, los P°S‘ 
tallantes a practicantes, o sea. los que hayan ini
ciado estudios y práctica especiales, van a tener 
que cumplir los requisitos que se precisan en este 
proyecto, porque es necesario—comq lo ha sub 
rayado ya el Honorable señor Brañes—que es e 
personal se vaya superando en el orden cultura 
y de capacidad profesional.

El señor DONOSO.— Precisamente, para eleva» 
la dignidad profesional, estimo que no debería 
dárseles carácter définitivo inmediatamente a las 
autorizaciones transitorias, sino que debería dár- 

'seles algún’plazo a los practicantes para que asis
tan a alguna escuela.

Por este motivo, he formulado una indicación 
que coincide con las opiniones del Honorable se
ñor Labbé.

La Dirección General de Sanidad debería según 
dando autorizaciones transitorias por un plazo 
de 5 años después de la promulgación de esta ley.

El señor BRAÑES.— La idea que propone Su 
Señoría no es la que contempla el proyecto, por
que no se ha querido, precisamente, entrabar el 
ejercicio profesional de los que tienen ya varios 
años en él. Los Diputados que pertenecemos a la 
Comisión de Asistencia Médico Social e Higiene 
preferimos no consultar una disposición de esa 
naturaleza, con el objeto de que no se produzca 
confusión ni preocupaciones entre el personal que 
actualmente está en ejercicio en estas actividades 
profesionales; queremos ante todo, dar títulos a 
este personal.

El señor DONOSO.— Atendidas 
estaría de acuerdo con S. S.

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite, señor Presi
dente?

Yo quisiera que el Honorable señor Berman me 
aclarara una duda.

Yo pregunto a Su Señoría, ¿en qué se habían 
fundamentado las disposiciones anteriores que re
glamentaban el ejercicio de la profesión y que Je 
daban un carácter transitorio hasta antes del 
proyecto de ley?

Su Señoría me dijo que esta autorización, era 
transitoria porque se pensaba, en aquella época, 
crear una escuela que vendría a darles un verda
dero título profesional a estas personas.

Pues bien, creí entender a Su Señoría que este 
artículo 4.0. que crea una escuela, se iba a supri
mir. Y. entonces, si se suprime la escuela, que 
era la esperanza que había para dar título defi
nitivo a este gremio, no veo qué objeto tenga, en
tonces, un título definitivo

Deseo que aclare esto Su Señoría.
El señor BERMAN.— Me he referido varias 

veces a esto, señor Diputado. Los practicantes ac. 
tua’es tienen la autorización transitoria...

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ruego el Hcciorable señor Berman. para evitar 
diálogos, dirigirse a la Mesa.

El señor BERMAN.— Y la otra mitad, señor 
Presidente, tiene autorización definitiva en vir
tud del decreto N.o 64._

Profesionales que cumplen con la misma fun
ción, están íometidos unos a Un decreto y otros 
a una ley.

Para renovar la autorización transitoria, basta 
ccn presentai cada dos años un certificado de . 
buena conducta.

Esto a nosotros nos parece hasta denigrante. 
Comparada la actividad del practicante con la 
de cualquier otro proíesianal, como abogado o 
médico, el practicante tiene que presentarse ca. 
da dos años, y entonces es autorizado para ejer. 
cer por dos años más sólo con un certificado de 
buena conducta. ¿Qué dirían los abogados o los 
médicos si les exigiera periódiemente un requi
sito para continuar ei ejercicio de la profesión?

Debemos colocar en el terreno'que correcpon. 
de a esta actividad, y estimamos que no es necesa. 
rio fijarles un plazo para exigirles buen compor
tamiento. sino que bastan las disposiciones del 
Código Sanitario.

Ahora, el segundo aspecto, el de la Escuela, 
es un problema más serio.

Habíamos manifestado que se decretó la crea, 
ción de cursos hace trece años, y estes cursos no 
se han llevado a la realidad.

La comisión ha estimado que debió incorpo. 
rarse en este proyecto la Escuela de Practican
tes, y aquí se discute si corresponde...

El señor YANEZ.— ¿Qué Escuela de Practi. 
cantes? ¿La que se va a suprimir?

El señor BERMAN.— La Comisión de Asisten, 
cia Médico-Social e Higiene, no el Diputado que 
hab'a, ha estimado que debería incorporarse aqmy 
la creación de una Escuela de Practicantes con 
lo cual se completa la idee general 
miento de la profesión, pero no la 
to de ley en debate, cuyo objeto es 
lid,ad a los que la ejercen, para en 
uná segunda etapa, llevar a cabo 
de un escue’a en la forma que determine a Uní. 
versidad de Chile.

La discusión radica en esto: si se debe Incor. 
porar en el proyecto la creación de la escuela 
de practicantes, o si se obtiene que la Universi
dad de Chile dicte un decreto para crear este 
plantel.

La autonomía de que goza la Universidad de 
Chile le permite crear un establecimiento de es. 
ta naturaleza, como ya lo ha hecho respecto de 
la Escue’a de Enfermeras.

Este es el punto que se ha discutido. Sin ser 
contrario nosotros a la creación de la Escuela 
de Practicantes per medio de este proyecto, aqui 
se nos ha convencido de que no debe figurar en 
él; de modo que esta materia la trataríamos los 
Diputados interesados en este problema, directa, 
mente con las autoridades universitarias.

El señor DONOSO.— ¿Me permtie. Honorable 
Diputado?

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Ad
vierto a Su Señoría que ya ha hecho uso de la 
palabra do? o tres veces.

Un señor DIPUTADO.— ¡Lo hace muy bien!
El señor DONOSO — Quería manifestar que 

el Honorable señor Berman. a las preguntas 
nuestras siempre ha contestado refiriéndose a 
puntos que están fuera de la discusión

En este proyecto hav tres puntos en discusión. 
Primero: -¿a los practicantes actuales se les debe 
dar títulos definitivos? No lo discutimos Según, 
do: ¿debe crearse la Escuela de Practicantes? Ya 
el Honorable señor Mora'es San Martín nos ha 
convencido sobre este aspecto v no necesita, por 
lo tanto, otra explicación. Pero hay un tercer 
punto que el Honorable señor Berman no ha en. 
tocado en sus explicaciones. Hay que considerar 
el futuro. En el proyecto se contemplaba el pla
zo de 5 años para las autorizaciones a los prac. 
ficantes, y con la modificación propuesta, serían 
definitivas las autorizaciones en el futuro Y si 
se va a crear una escuela, ¿quién va a ir a ella 
si es más fácil obtener una autorización de la 
Dirección General de Sanidad? Esto es lo que 
no ha ouerido contestar el señor Berman.

Er señor BERMAN— Honorable colega: crea, 
da la escuela, vendrá un provecto de ley que 
limite o ponga término a la facultad que se otor. 
ga a la Sanidad para conceder autorizaciones; ñe
ro, ¿por qué vamos a limitar hoy ’as autoriza
ciones cuando pueden pasar diez años sin que 
la situación se solucione?

El señor YAÑEZ. — ¡Vendrá un proyecto de 
ley!

El señoi BERMAN.— He manifesado que la 
idea de la creación de una escuela figura en to
das las disposiciones sobre la materia desde hace 
trece años, y sin embargo, esa escuela no se ha 
creado, pero tendrá que crearse, como tendrá que 
presentarse un proyecto de ley que establezca 
que la Dirección Genera) de Sanidad seguirá 
dando autorizaciones hasta tal o cuaj > fecha.

El señor DONOSO.— Creo que se debe decir, en 
vez de “cinco años desde la creación de la escue
la".. “cinco años desde la promulgación de la 
ley”, porque hay que fijar un plazo detennina-
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F1 <eñor MORALES SAN MARTIN.- pT? H 
blemente algunos señores Diputados ignoran^?' 
™é 18 prOfe5‘Ón ? A ¿
„.necto hay consenso entre los médicos ’ sentld^'de que la mujer tiene mayores conA<l 

naturales que el hombre para el cuidado* 
dertos enfermos, porque es mis dedada ® 
SL afectuosa y tiene más corazón. Tamblé¿ ! 
ha dicho, justificadamente, que hay cierto, “ 
“ermos que es necesario que los atienda m, hoJ 
bre Pero quien sea la persona qu« se enca¿ 
de estas labores- si no tiene un ampHo c 
miento en la materia, puede ser pernicl05a c’ 
™ el enfermo. El hombre o.ue sigue esta p™ 
ión es generalmente más audaz que ia . 

entra a actuar por su propia cuenta, sin la J 
vención del médico, se dedica a atender ente, 
mos por su propia iniciativa, y de ello no [ 
otrl cosa que la prolongación -de la enferme^ i 
un aumento de los gastos para el paciente' I 
muchas otras consecuencias inconvenientes. Jy pido a los Honorables Diputados I 
escuchen- que esta profesión tiende a desa™ I 
r Esta es, por 10 tant0 °íra de.las raz°ues m, I 
me han impulsado a estimar inconveniente a 
erección de esta Escuela, de Practicantes y 
mo ya io ha dicho el señor Brañes. si hay alR ■ 
nos que qmeran seguirla, no habrá ningún mee,. : 
veniente para que la Universidad de Chile 
tro de las facultades que U son propias, admiu ■ 
en el curso de su Escuela de Enfermeras B all,
nos del sexo masculino o adopte cualquiera otI, ’ d 
resolución sobre el particular.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-!> 
i. "palabra el Honorable señor Videla.

Bl'stóor VIDÉLA— Señor Presidente: no ten. 
go inconveniente en aceptar la idea propues!, 
por el H. señor Morales San Martin al final d, 
su discurso, en el que sostuvo también que del» 
dársele un limite a la autorización, para pe*, 
entregarle un titulo definitivo a los practica, 
tes Así la Universidad de Chile se vería obliga^ 
a preocuparse de crear la Escuela de Practican, 
^El señor Morales San Martín, denantes, tenntg 
manifestando que podría muy bien ponerse 
límite En su primer discurso, no estuvo j, 
acuerdo con la idea, pero después la aceptó, B, 
ra impedir que se continué con el sistema de loi 
permisos o autorizaciones para ejercer la 
fesión sin título.

De manera que ya nos estamos entendiendo, a 
pesar de lo difícil que es entre los médicos llega» 
f entendimiento en materia de leyes.

El señor MELEJ. — Eso es.
El señor CARDENAS.— Ya estaba bueno.
El señor VIDELA.— Pero ya nos vamos en

tendiendo y entonces ptxiemos aceptar lo que hi 
dicho el Honorable señar Donoso, y aceptado-ti 
Honorable señor Morales San Martín, en el sen- 
tido de establecer Un límite de cinco años, como 
lo ha propuesto la Comisión, para que 1?. Direc
ción General de Sanidad pueda otorgar títulos 
definitivos a los postulantes, mientras se eres 
la escuela definitiva.

No quiero dejar pasar esta oportunidad, seño? 
Presidente, sin referirme a algunas palabras qW 
expresó el’ señor Morales sobre la escasez de en
fermeras, debido a que no había interés en in- 
gresar a las Escuelas de Enfermeras de la Uni
versidad de Chile de la Beneficencia Pública j 
del Hospital Van Burén de Valparaíso.

Sobre el particular, debo manifestar al Ho
norable Diputado que esto se produce no tanto 
por el requisito que se exige para ingresar a es
tas Escuelas, de tener sexto año de humanídi- 
des sino porque el sueldo que va a ganar la en- 
fermera recibida actualmente es de $ 800. que e 
el que paga la Beneficencia.

Con ochocientos pesos no se le puede exigir í ' 
una profesional que reúna condiciones como la d; 
contar con 6.0 Año de Humanidades, más tra 
de estudios especiales.

El señor CARDENAS.— No se puede exigí1 
eso, en realidad.

El señor VIDELA.— De tal manera. Honorato 
Cámara, que si este año hubo candidatos a en
fermeras en número suficiente, es, porque, e 
realidad, la Beneficencia acordó aumentar ¿ 
sueldo de las enfermeras.

El señor LABBE.— Pero la Beneficencia te 
que pagar, por lo menos, el sueldo vital.

El señor VIDELA.— ¿Cómo dice, Honorable ss- 
ñor Labbé?

Ei señor LABBE.— Digo que la Beneficencia 
tiene que pagar, por lo menos, el sueldo vital. N: 
es posible que un organismo estatal no cumpii 
con la disposición que lo exige.

El señor CHACON.— Lo han hecho siempn 
así. Ahora ganan seiscientos u ochocientos pesa 
y antes ganaban doscientos y aún ciento cin
cuenta .

El señor LABBE.— Por eso digo que no es po-' 
sible.. .

El señor CHACON.— Evidentemente. 
El señor LABBE. —... que, mientras
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aquí sale una ley que obliga con tola clase a 
sanciones a la actividad privada a pagar el sut) 
do vital, no cumplan los organismos estatales cœ 
esta disposición.

El señor VIDELA.— En realidad, HonoraW 
Diputado, la Beneficencia no es un organismo «• 
tatal. sino semiestatal.

El señor DONOSO.— ¿Me permite una intemi; 
ción, Honorable señor Videla?

El señor VIDELA.— De manera que, debido * 
escaso presupuesto de. la Beneficencia, no se hJ 
podido fijar aún un sueldo definitivo. Entona!, 
comprenderán los señores Diputados que se nea 
sita un poco de extraordinario interés para podo tr 
ingresar a la Escuela... CI'

El señor DONOSO.— ¿Me permite una W qi 
erupción, Honorable colega?

El señor VEDELA.— Diga no más.
Ei señor DONOSO.— ¿Todas las enfermera R( 

tienen el sueldo de ochocientos pesos a que ¿ pi 
refiere Su Señoría o las enfermeras con título w- re 
nen un sueldo superior en los hospitales?

Tego entendido que en la Ev. 
enfermeras don sueldos altos, que 
tres mil pesos. ’ -

El señor VIDELA.— Las que salen de 
cuela de Enfermeras ganan entre ochocientos 
novecientos pesos. Ese es el sueldo que gana?me, 
vez que se reciben en la Escuela de Eníerro 
ras...

Para terminar, señor Presidente...
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El señor VENEGAS.— Er. la Beneficencia W p, 
grandes sueldos. b> af

El señor VEDELA. —.. .solicito de la Honor»" el 
Cámara que finalicemos esta discusión, Pu 
se han puesto de acuerdo los Honorables 
tados.

Entonces, pido, señor Presidente, que 
el proyecto con las limitaciones propuesta- . 
Comisión de Salubridad e Higiene y^ pe 
bién, en i 
ra de] debate, 

El señor
Ofrezco la palabra.

El señor GODOY.— ¿Se van a 
parado las indicaciones nuevas?

El señor CASTELBLANCO, (PresMentei cc. 
No se van a discutir, Honorable Diputado- « 

'se van a votar. ideI1r» J
El señor GODOY.— Entonces, señor pre^uWi c _ 

si me permite, me voy a referir por un rru. í 
una indicación del Honorable señor &ar ¡i

El señor CARDENAS.- ¿No se va a ' bu 
clausura del debate, señor Presidente? ■* nui 
la pide el Comité Democrático. v - riel

El señor CASTELBLANCO, (Presidem^ M ex« 
No procede votar la clausura del ^ebateta^ m«' 1 
va a ganar nada, porque habría que vj 
ñaña. Gard^

El señor GODOY.— El Honorable -efioí_regail 
weg propuso señor Presidente, que se í10 
un requisito más para conceder la auto. f,n 
definitiva para ejercer esta profesión: c 
chileno. jOTnás Cai

Él señor GARDEWEG.— He dicho, adsJ” I 
no se pueden dar estos títulos a «os q pri 
procesados o condenados... mbíéa

El señor GODOY.— En realidad, ,‘ue nu» 
Señoría formuló otra indicación, en la q tin
que los que ejerzan esta profesión n° ®«cado I 
cesados o condenados; vale decir, cert jjt<( 
buenos antecedentes...

ex 
ue se ”2 .1 
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de Salubridad e Higiene y pv-“-“ «hi 
nombre de) Comité Socialista, la
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1 El señor CHACON.— Y no encontrarse en la 
1 ¡ lista negra...

El señor GODO Y.—y no figurar, como me ad- 
( vierte el Honorable Diputado, en la lista ne- 
8 I gra.
’ Yo no sé si en los estatutos que ha dictado la 
i« cámara para los abogados y los médicos, también 
♦ se establecen éstas mismas disposiciones, aunque 
« son de otro orden...
I. El señor GADEWEG.— Yo dije claramente- 
i- I “cómo se exige para otras profesiones. “ 
i. El señor GODOY.— Creo — y esta'es una de 
r¡ ]as indicaciones que propone el señor Gardeweg— 
s que no se puede exagerar demasiado aquello de 
r. zser chileno, y le voy a decir por qué.
la En la práctica, Honorable Diputado pueden 
a । presentarse casos aislados. Chile, por ’su ubica- 
j ción geográfica, no está expuesto — J0 que le 

e. ha hecho mucha falta — a corrientes inmigra
re l torias.
a pero, en fin, algunas han venido por una ra

zón u otra. Así por ejemplo, han llegado, entre 
ne los últimos españoles, algunos que han sido mé-
h dlcos y muy buenos médicos en su país y a los
0 3 cuales se les ha otorgado una autorización profe- 
u. sional para que ejerzan funciones que no son es- 
n. B pecíficamente las de médico, porque el Código de 
n. . Sanidad no lo permite, ni son las de practicantes, 
ta ■ En fin, es una cosa ambigua.
¡i , Ahora, SS. SS. deben recordar que de Europa, 
h después de la revolución del 70, hombres de cien

cia, los mejores de Alemania y Francia, se volca- 
¡e- ron por el mundo. Algunos llegaron a Chile y 

fueron los mejores investigadores en sus especia- 
lidades. ¿Por qué, digo yo, cerrarle toda posibili

ta dad a un extranjero para que ejerza aquí alguna 
di profesión que no sea de la industria o del comer- 
iba cío.
Jet En la enseñanza, por ejemplo, tenemos un caso 
m» en el que el Honorable señor Gardeweg me va a 
‘di dar la razón: hay monjas italianas, francesas, es- 

pañolas, en gran abundancia que ejercen aquí la 
enseñanza. ¿Por qué no se le ha ocurrido a Su 

toó Señoría exigirles la calidad de chilenas para ejer
cí cer?
de Yo sostengo que esto es un poco exagerado, que 

Pa- nos coloca en una situación de xenofobia, de un 
ta país que está secuestrado, extraño y a espaldas 

to- del mundo ¿obre todo hoy día que sabemos que
I están saliendo chilenos para todas partes. Recuer 

» I do, señores Diputados, que hay abogados que en 
tw el destierro hacían de todo: hacían de choferes 

y de vendedores ambulantes en las calles de Bue
nos Aires. ¿Por qué? Porque falta comprensión en
tre los pueblos.

«n- Anda por ahí marchando un proyecto para que 
ta se extienda lo que se llama ‘‘la ciudadanía ame- 

> «1 ricana”; de manera que a un hombre que pase de 
** un país a otro automáticamente se le considere 
5nw ciudadano. Es un proyecto que, posiblemente, des 
r«' pués de esta guerra, va a adquirir una consisten- 
ul0! cia poderosa.

Entonces, yo digo, señor Presidente, ¿por qué 
extrañamos cuando se trata de profesionales no- 

ífi0! bles, calificados, cuya competencia puede probarse 
en cualquier momento?

«Ü- El señor URRUTIA INFANTE.- Permítame 
Honorable Diputado. Solamente deseo decir a Su 

Unl’ señoría que el Colegio Médico exige que los pro- 
:a J lesiónales sean chilenos.

El señor GODOY.— Tal vez para los que van a 
titularse; para los que están ejerciendo no rigen 

an« esos requisitos.
Yo conozco médicos ecuatorianos, venezolanos y 

Uta- de distintos otros países, que ejercen tranquilamen 
te su profesión.

lee. He terminado, señor Presidente.
I Un señor DIPUTADO.— Se trata, seguramen- 

* te, de profesionales que han revalidado su título. 
a® El señor CASTELBLANCO 'Presidente). - 

118 Tiene la palabra el Honorable señor Gardeweg. 
.. E1 señ°r. GARDEWEG.— Yo no voy a preten- 

der destruir las teorías intemacionalistas del Ho- 
rab'* norab^e señ°r Godoy. Nos colocamos en planos 

" completamente diversos. Yo, por sobre todo, miro 
la defensa de los chilenos, sin preocuparme ’ de la 

’ situación que pueden tener, transitoriamente, ciu- 
6 dadanos de otros países.

tiea ' Yo veng0 a defender> en este caso, a los indi
viduos nacidos en esta tierra, que tienen que lu-

3 «i. char en situación de desigualdad, muchas veces, 
con personas venidas del extranjero.

sncb Por es0 no Prendo dar mayores razones sobre 
' este punto. Cada uno debe defender su criterio 
‘ d nacionalista, según sus sentimientos.

El señor GODOY.— Honorable señor Garde- 
mpn weg' en El D*ario Ilustrado”, con el cual segura- 

mente se desayunará Su Señoría todos los días, se 
cln, publica un articulo de despedida a un periodista, 

I un señor Perlaza, que trabajó treinta años en “El 
■ po Diario Ilustrado”. Se va, dice, y seguramente ten

drá que volver a Chile, porque está arraigado aquí; 
y termina el articulista recordando una frase es- 
pañcla; ‘‘no con quien naces, sino con quien pa- 

e d! ses'• 
su¿ El señor GARDEWEG.— Pudo haberse naclo-

• ccj Balizado.
■El señor LABBE.— Su Señoría, también, lee 

rabü Diario Ilustrado”.
o es El señor GARDEWEG.— Lo lee después del 

desayuno.
•rnip No Voy a insistir en esta materia, porque cada 

tino debe opinar de acuerdo con su conciencia, de 
jo ü acuerdo con la convicción que tenga respecto a 
e ta C£<da problema.
inctt Pero hay algo en que voy a insistir.
necí' La discusión amplia de este proyecto ha demos- 
oodei trado que no es éste un asunto de fácil despacho 

que se trata de un punto de verdadera importancia 
inte- que debiera ser objeto de un estudio más deta

llado.
( Lo que interesa por sobre todas las cosas es que 

lie* aquellos que van a tener el título definitivo de 
Practlcantes sean personas que tengan verdadera 

1 ■ responsabilidad para el desempeño de su cargo 
ha! Del deba^e Producido en torno a la Indicación 

has-1 <ÍUe lle formulado para que a los futuros prac
ticantes se les exija que no estén procesados ni 

i, Es- Que hayan sido condenados por delitos o simples 
j delitos, he deducido que es aun más perentoria la 

i necesidad de introducir una disposición de esta 
;rm®' na<uráleza en el artículo l.o,

Hay individuos que, durante muchos años, han 
estando usando permisos especiales otorgados 
Por la Dirección General de Sanidad para ejer- 

jjaj cer la profesión de practicantes o de enfermeros 
Practicantes. Estos individuos, en el curso de los 

irab¡¡ años, pueden haber llegado a delinquir, y desde 
jj yj el momento que se les va a dar a los afectados un 
DipU' título definitivo, existe una poderosa razón para . 

exigirles buenos antecedentes.
vo*.í Por eso he formulado indicación para agregar, 

oí >' al final del inciso segundo una frase que establez 
tan*' ca que se otorgará título definitivo siempre que el 
ai--1 Interesado no esté procesado actualmente o con- 

Igffnado por crímenes o simples delitos.

lto» C16n‘ Su Sefioría?
Su Señoría, que es abogado, sabe muy bien que 

e ¡ el estar procesado no significa oue se haya co-
3'jy metido ün crimen o simple delito. De manera
11 ‘ nue su indicación para que no se otorgue título 

.. definitivo a quienes estén procesados, me parece
• exagerada.
jjjS- El señor GARDEWEG — Es que al término del 

proceso se le puede dar el título definitivo.
El señor GAETE.— Hay que ser práctico, ya que

sg80 estamos tratando de la Escuela de Practicantes.
ajlót No exigimos tanto de esta gente porque, entonces.
e # no se va a poder acoger a este provecto de lev 

que estamos estudiando va que resultaría más 
qU» Caro para ellos acosarse a esta ley.

¿10 El señor GARDEWEG — Entonces «p nociría su 
primlr esa narte de la indicación. Quedaría sóln

>. "I Lo mínimo que se puede pedir al Congreso es 
* que. al legislar otorgando títulos definitivos a los 

ir Practicantes que durante muchos años han esta
do ejerciendo esta profesión, lo haga exigieiltio

1 condiciones mínimas de orden moral para dicho 
Otorgamiento.

J El señor GAETE. — ¿Me permite una interrup

D 0 lo que establece que no podrán otorgarse a los 
pj5‘ nue hubieran sido condenados ñor rrfmén-s o 
pff iimnjes delitos Acento la r’1™>ci’d de e”

[0 $ El señor CABRERA. — Pido la palabra, «»ñor 
Presidente

!<1----  =
El señor Ok£¥ELBLANCO (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor CABRERA.— Parece que hay con

senso unánime, señor Presidente, en dos puntos: 
primero, en regularizar la situación de los prac
ticantes y enfermeros con posterioridad a la pre.
sente ley y, en seguida en otorgar el título de 
practicantes a quienes llenen los requisitos que 
exige el artículo 2.o del proyecto.

El señor GAETE. — ¡Ya me están dando de
seos de hablar, si no se despacha pronto este pro
yecto de ley!

El señor CABRERA. — En lo que no está de 
acuerdo la Honorable Cámara en especial el 
Honorable señor Morales, es en la creación de la 
Escuela de Practicantes que establece el artículo 
4.o.

Todos estamos empeñados en darle a los prac
ticantes todo lo que requieran sus delicadas fun 
clones: y si nosotros no aprobamos este artículo 
4,o. oreo que jamás vamos a tener en Chile Es
cuela de Practicantes, porque, si hasta ahora no 
se ha creado esta Escuela, a pesar de que toda 
esta gente ha estado interesada en su creación, me 
nos la habrá cuando, sin reunir las exigencias 
necesarias, todas estas personas tengan autoriza
ción para ejercer la profesión.

Yo creo que, por lo menos, como manifestación 
del deseo que tenemos todos de que esta pro- 
íe । Se d^iflque, debemos mantener la dis 
posición del artículo 4.o. Allá verá la Universi
dad si tiene recursos o no. Mientras tanto, yo me 
atrevo a rogar a la Honorable Cámara que aprue 
be la disposición de este artículo.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — Si 
le parece a la Honorable Cámara, se clausurará el debate.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general el proyecto y en partí- 
cnlar los artículos que no han sido objeto de 
Indicaciones.

Acordado.
Se van a leer las indicaciones.
El señor_ SECRETARIO - Indicación del Ho- 

n°r.ab!e l * 3 * s * *,efior Gardeweg para agregar al final del 
artículo l.o lo siguiente: "siempre que los Inte
resados no estén actualmente procesados ni ha
yan sido condenados por críménes o simples delitos .
noE¡ ST°ri GARDEWEG. — Yo retiro la primera 
paite de la indicación, y dejo la que se refiere 
a los que hayan sido condenados por crímenes 
o simples delitos”. Se elimina la frase que se re- 
llore a Jos que están actualmente procesados.

El señor SECRETARIO — Voy a leer el ar
ticulo en la forma cómo quedaría con la indica
ción del Honorable señor Gardeweg.

“Artículo l.o — Las personas que desempeñan 
las funciones de enfermeffo-practlcante se deno
minaran practicantes.

Todas las autorizaciones concedidas por la Di
rección General de Sanidad para ejercer estas 
actividades, de acuerdo con el Decreto Supremo 
N.o 64. de 25 de febrero de 1931. el Decreto Supre
mo N. o 527, de 30 de junio de 1931. v la Lev 5.999 
de 28 de enero de 1937. tendrán carácter defini
tivo. siempre que los interesados no hayan sido 
condenados por crímenes o simnles delitos”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— No 
incide la indicación del Honorable señor Gardeweg 
en este artículo.

E] señor GARDEWEG.— Simplemente se puede 
incluir en el artículo 2.o. Además, he formulado 
dos indicaciones, señor Presidente.

Es probable que la ctra...
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS — Retire la 

indicación. Honorable señor Gardeweg
El señor GARDEWEG.— Se justifica plenamen

te, Honorable Cámara, ya que sólo pido que se 
agregue: 'siempre que los interesados no hayan 
sido condenados por crímenes o simples delitos”

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 
vctación la indicación de] Honorable señor Gar
deweg para colocarla donde corresponda

—Durante la votación.
El señor CAÑAS FLORES.— Hay que velar por 

el prestigio de los practicantes.
El señor GARDEWEG.— Se les va a poder otor. 

gar título a los condenados por crímenes o sim. 
pies delitos, si no se aprueba esta indicación.

El señor GODOY.— El Código Sanitario los ex
cluye de antemano.

E] señor CASTELBLANCO (Presidente).— Rue
go a los señores Diputados guardar silencio.

El señor GARDEWEG.— Pero hoy día los crí. 
menes están de moda.

El señor DELGADO.— Y están mal sancionados 
los delitos.

El señor GODOY.— Dicen, con razón, que la ley 
es como los perros, que sólo ladran a los extraños ..

—Votada económicamente la indicación, fue re
chazada por 22 votos contra 12.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Re. 
chazada la indicación.

El señor OLAVARRIA.— La situación que plan
tea el Honor? ble señor Gardeweg está ya contem. 
piada en el Código Sanitario,

El señor GODOY.— ¡Qué van a ser criminales 
los postulantes a practicantes!

El señor CANAS FLORES.— En este país no se 
pedría asegurar que no.

El señor GAETE.— Le voy a decir a un practi. 
cante que le coloque mal una inyección a Su Se. 
ñoría, y lo jubile.

El señor URIBE (don Damián).— No_ vaya a 
caer en manos de un practicante Su Señoría

El señor SECRETARIO - El artículo 2.o. dice;
“La Dirección Genera) de Sanidad, podrá otor

gar, hasta cinco años después de que entre en 
funcicnes la Escuela de Practicantes, nuevas auto, 
rizaciones definitivas para ejercer las actividades 
de practicantes, a los que comprueben ante ella’

a) Haber desempeñado funciones de práctico 
auxiliar durante cinco años, a lo menos en hos. 
pítales de la Beneficencia y Asistencia Social; en 
sus dependencias; en los Servicios Médicos de las 
Cajas de Previsión; en los de las Fuerzas Arma, 
das de la República; en los Carabineros o en 
cualquier otro establecimiento de Medicina Cura
tiva, público o particular, reconocido por la Direc 
ción General de Sanidad.

b) Buena conducta en el desempeño de sus la. 
bores, con certificados de Administradores de 
cualquier establecimiento de los que se indican en 
el párrafo anterior.

c) Competencia, acreditada con certificados de 
tres médicos, con cinco años de profesión, y a cu. 
yas órdenes haya servido el postulante, y

d) Rendir examen satisfactorio ante una Comi
sión designada y presidida por el Médico Sanitario 
Provincial".

Con respecto a este articulo, el señor Morales 
San Martín ha presentado la siguiente indicación: 
•‘Suprimir la frase: "hasta clpco años despuér que 
entre en funciones la Escuela de Practicantes”

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 
vctación la indicación.

El señor DONOSO.— ¿Me permite, señor Presl. 
dente?

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Esta, 
mos en votación, señor Diputado.

El señor DONOSO — Pero va a incurrí.’ en un 
error Su Señoría...

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Llamo 
al orden a Su Señoría

El señor DONOSO — Quiero dejar constancia 
que hay un acuerdo una petición a la Cámara...

El señer CASTELBLANCO (Presidente).— Yo 
cumplo con el Reglamento y nada más, Honorable 
Diputado.

Está clausurado el debate. Su Señoría ha tenido 
tiempo suficiente para hacer sus observaciones

—Votada económicamente la indicación, fué 
aprobada por 31 votos contra 10

El señer CASTELBLANCO (Presidente) .— Apro. 
bada la indicación

El señor SECRETARIO.— Queda sin efecto una 
indicación presentada por el señor Donoso para 
que se cambie la frase: después que entre en fun
ciones ia Escuela de Practicantes” por: "después 
de la promulgación de la presente l«y”

LA NACION. — Viernes 9 de julio de 1943 =LOS SINDICATOS DE AGENTES DE SEGUROS DESMIENTEN AL DIPUTADO SEÑOR JOSE MARIA PINEDO
Ante la afirmación antojadiza del señor Pinedo, al tomar la defensa de las Compañías Aseguradoras, en la sesión especial de la Cámara, 

en que se trató el Proyecto de Previsión para los Agentes de Seguros, en el sentido de que hubiéramos dicho: ‘no queremos estar incluidos en 
Ley de Empleados Particulares porque no lo somos", declaramos categóricamente: los Agentes de Seguros contra Incendio y sobre la Vida por co 
vencimiento tenemos la certeza absoluta de nuestra calidad de empleados particulares, calidad que nunca hemos puesto en duda v a la cual jamas 
ha pasado por nuestra mente renunciar.

Además, la Junta Clasificadora de Empleados v Obreros cada vez que le ha correspondido pronunciarse al respecto, ha reconocido la cali
dad de empleado particular de los Agentes de Seguros. ............ J ,, .. -

Hay más. las mismas Compañías Aseguradoras reconocen nuestra calidad de empleados particulares, va que desde hace más de diez anos es 
tán haciéndonos las imposiciones al Fondo de Retiro. j L nnrY por último, declaramos también que varias Compañías han pagado ya el 50 por ciento de lo que nos corresponde como indemnización por 
años servidos. , .

Esto demuestra que tanto la Junta Clasificadora como las Compañías Aseguradoras y los Agentes de Seguros reconocemos esta calidad ac 
empleado Particular.

Por el SINDICATO PROF. INTERMEDIARIOS DE SEGUROS DEL PRIMER GRUPO:
JUAN SERENDERO B. ENRIQUE GORMAZ A..

Presidente. Secretario.
JUAN COLOMBO S-, SIMON MARTINEZ P.( LUIS HURTADO Q.,

Directores.
Por el SINDICATO PROF. INTERMEDIARIOS DE SEGUROS DEL SEGUNDO GRUPO:

ALBERTO CALCAGNO P., JUAN NAVARRETE M
Presidente. Secretario.

LUIS VARGAS G.. ALFREDO ARANCIBIA N.. ELIAS DE MARCHEN A:
Directores.

El señor DONOSO.— Que quede constancia que 
mi indicación tiene el mismo objeto que la pre. 
sentada por el Honorable señor Morales San Mar. 
tín y que, sin embargo, ha perdido su oportunidad 
por una mala interpretación del señor Presidente.

El señor SECRETARIO.— Indicación del Ho
norable señor Gardeweg. para que se agregue a) 
artículo 2.0. un inciso que llevaría la letra e), 
y que sería del tenor siguiente:

"e) que no hayan sido procesados o condena
dos por delitos comunes”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
En votación la indicación, que aparentemente, 
ha sido formulada dos veces.

El señor GARDEWEG.— No, señor Presidente; 
son dos indicaciones para dos artículos diferen
tes. \

El señor CAETELBLANCO (Presidente) .— 
En votación.

—Votada económicamente la indicación, fué 
rechazada por 23 votos contra 8.

El señor SECRETARIO.— Indicación del Ho
norable señor Morales San Martín, para supri
mir el artículo 4.o.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .— 
En votación la indicación.

—Votada económicamente la indicación, fué 
aprobada por 33 votos contra 7.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Aprobada la indicación.

Terminada la discusión del proyecto.
El señor BARRUETO— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .— 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho.

4. DISTRIBUCION DE LOS FONDOS PROVE
NIENTES DEL IMPUESTO EXTRAORDINA
RIO A LA PRODUCCION DE COBRE.—IN
SISTENCIA DEL SENADO.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Entrando al Orden del Día, figura en primer 
lugar al proyecto que se refiere a facultades com
plementarias del Instituto de Economía Agríco
la. El informe respectivo no ha sido evacuado 
aún.

Ha llegado a la Mesa el proyecto sobre distri
bución del impuesto al cobre, que viene en cuar
to trámite constitucional, y sobre el cual corres
ponde a la Cámara votar si insiste o nó en la 
modificación que había introducido a este pro
yecto.

Con el asentimiento de la Sala se podría so
meter a discusión el proyecto.

Acordado.
Se va a dar lectura al oficio del Senado.
El señor PROSECRETARIO.— Dice el oficio 

del H. Senado:
“N.o 186.— Santiago, 5 de julio de 1943.
Con motivo del oficio en que esa Honorable 

Cámara comunica que ha aprobado las modifi
caciones del Senado al proyecto sobre distribu
ción de los fondos provenientes del impuest0 ex
traordinario a la producción de cobre, supri
miéndose la palabra “expropiación, en el N.o 2 
de la letra d), del art. 2.o, el Senado ha tenido a 
bien insistir en su anterior acuerdo y. en conse
cuencia. el texto de la disposición respectiva 
queda como sigue:

”2) Obras, habilitación y expropiación de fe
rrocarriles, según plan anexo. 25 por ciento”.

“Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes
tación a vuestro oficio N.o 39, de 3 de julio en 
curso".

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
En discusión la insistencia del H. Senado.

El señor LOYOLA.— Pida la palabra, señor 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor LOYOLA.— Señor Presidente: yo ha
bía formulado indicación para suprimir la pala
bra “expropiación” en este proyecto; pero des
pués de las declaraciones de] señor Ministro de 
Obras Públicas en el sentido de que no entra
ría el Ferrocarril Salitrero de Tarapacá en las 
expropiaciones que el Gobierno haría, y dé las 
declaraciones que hizo a su vez el señor Minis
tro de Hacienda.

El señor ARIAS.— ¡No se oye, Honorable Di
putado!

El señor LOYOLA.— Decía, señor Presidente, 
que en vista de las declaraciones que hicieron 
el señor Ministro de Vías y Obras Públicas y el 
señor Ministro de Hacienda, en el sentido de que 
no entra el Ferrocarril Salitrero de Tarapacá en 
las expropiaciones que se consultan en este pro
yecto de ley y para 10 cual se destinan fondos de) 
impuesto al cobre, creo que no hay necesidad de 
insistir en esta supresión, y debe aprobarse 
el proyecto tal como viene.

El señor GAETE.— ¿Me permite, señor Presi
dente?

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Puede usar de la palabra Su Señoría.

El señoi GAETE.— Recuerdo que en la sesión 
en qu° esto se debatió, se planteó el verdadero 
alcance que debía darse a la indicación del se
ñor Ministro de Vías y Obras Públicas y que la 
interpretación que se le dió fué ratificada por 
el señor Ministro de Hacienda. Es precisamente 
lo mismo que el Honorable señor Loyola ahora 
está expresando y me alegro de que se haya con
vencido.

Lo lamentable es que. no obstante la explica
ción que se diera en aqueja oportunidad y que 
especialmente, fué dirigida aJ Honorable señor 
Loyola. no tuvo el Honorable colega como en 
otras oportunidades la ha tenido, la deferencia 
para aceptar lo dicho por estos dos Ministros de 
Estado, por lo cual este proyecto ha tenido que 
cumplir un trámite constitucional más.

Ojalá que siempre exista esa alta compren
sión que permita aceptar la razón cuando se ex
plica una materia, como lo hicieron en este caso 
los señores Ministros a que me refiero, y que no 
sea un mero capricho sino que un razonamiento 
de fondo el que pueda dar fundamento a la ne
gativa para aceptar una petición formulada por 
esos Secretarios de Estado.

En conformidad a esto, no tenemos otra cosa 
que liacer que ratificar lo que dijeron algunos 
señores Diputados ese día y me alegro de Que 
>,1 Honorable señor Loyola esté conteste cón la 
doctrina del señor Ministro y que no le objete 
es« indicación.

En consecuencia votaremos afirmativamente la 
modificación que ha hecho el Honorable Senado 
en Ma parte

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

Si a la Cámara le parece, se acordará no insis
tir.

Acordado.
5 —SUSPENSION DE LA SESION.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Se 
suspende la sesión hesta las 6 de la tarde.
—Se suspendió la sesión.
6 —TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Con

tinúa la sesión.
Anuncio para la tabla de Fácil Despacho de las 

próximas sesiones, los siguientes proyectos:
Autoriza la transferencia de los terrenos fisca

les que indica, ubicados en el Puerto de San An
tonio, a las Cajas de Previsión, con el objeto de 
construir casas habitaciones para sus imponentes.

Extiende a los empleados municipales de Aysen 
y Chiloé los beneficios del feriado anual de 25 
días establecido por la ley 6,812.

Modificación de la ley 6,716, que autorizó a la 
Municipalidad de Talca para contratar un em 
préstfto.

Autoriza la derogación de la redención de los 
censos quedados al fallecimiento de don Pedro 
Montt. '

Establece la jubilación del personal de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros, que sufra de una 
afección tuberculosa.

Autorización a la Municipalidad de Los Ange
les para invertir hasta la suma de cien mil pesos 
en la celebración del segundo centenario de esa 
ciudad.

Modificación de la ley 6,505, que creó la provin
cia de Osomo. en el sentido de fijar nuevos lími
tes a la comuna de Purranque.

Establece que la gratificación de línea del 50 
por ciento de los ambulantes de correos, se fija
rá sobre el sueldo de la ley 7,166.

Cambia de nombre la calle subida de El Litro 
en Valparaíso, por la de Blas Cuevas.
7 —LIMITACION DE LA INICIATIVA PARLA

MENTARIA EN MATERIA DE GASTOS FIS
CALES Y SEMIFISCALES — FUNDAMENTO 
DE LA URGENCIA DEL PROYECTO RES
PECTIVO.

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). — 
Pido la palabra, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie 
ne la palabra Su Señoría.

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). — 
Señor Presidente: entre el 7 de julio y el 14 de 
agosto de 1942. el Honorable Senado despachó el 
mensaje de reforma constitucional sobre limita
ción de iniciativas parlamentarias en materia de 
gastos fiscales y semlflscales: limitación de las 
iniciativas presidenciales mediante decretos de in
sistencia y creación de la Contraloría como poder 
constitucional.

Para este proyecto, que pende de la considera
ción de la Cámara desde el 14 de agosto de 1942. 
S. E. el Presidente de la República pide la ur 
gencia.

Hay necesidad de fundarla porque jamás des
de los inicios de la República, establecidas ya la 
urgencia y la clausura del debate, se ha presen
tado a la consideración del Congreso una inicia 
tiva de las proyecciones, trascendencias y reper
cusiones que ella tendrá para sanear nuestra de
mocracia, para sanear nuestra política para sa
near nuestras finanzas, y como suma de todo es
to para sanear la moral de nuestra vida repu
blicana.

Quiero decir 'en este discurso una verdad sin
cera. desprendiéndome de toda pretensión, que no 
tengo ninguna, de todo sentimiento mezouino. de
leznable o interesado, en mira sólo, como lo verá la 
Cámara, de lo que para mí es una honda con
vicción: ]a democracia, y para ejlo me voy a asi 
lar en uno de los atributos más grandes de e^te 
sistema que como herramienta para su perfeccio
namiento indefinido permite oue con absoluta li
bertad. lo que es de su esencia, se proclame toda 
verdad y se ponga en marcha todo acontecimien
to oue vaya a redundar en bien de la colectividad 
y de su progreso institucional.

Eso será lo que haga, para lo cual Invoco toda 
la benevolenclp de la Honorable Cámara
l.o—LA REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 25

La reforma constitucional de 1925, a raíz da 
los acontecimientos militares de todos conocidos, 
respondió a aspiraciones unánimes que sólo te
nían resistencia en los círculos políticos que ha
bían convertido el parlamentarismo en un siste
ma para servir sus intereses, influencias y predo
minios.

Pero la gran masa nacional, la que vivía ai 
margen de las actividades políticas, impuso la 
Constitución del 25.

El parlamentarismo, tal como se ejercitó entre 
nosotros, fué una dictadura irresponsable.

Si la revolución triunfante del 91 hubiera co
locado en la Constitución dos resortes: la clau
sura y la urgencia, y un freno: la limitación de 
la iniciativa parlamentaria en materia de gas
tos públicos, habríamos: l.o— Tenido el honor 
único en la América Hispana de una Constitu
ción centenaria, y 2.o— No se habrían visto ro
tas ni la línea de nuestra austeridad política n' 
la curva gloriosa y ascendente de nuestro pro
greso material

Habríamos tenido un sistema casi perfecto 
dentro de las líneas esquemáticas de la más 
grande de las democracias: Inglaterra.

Nada se hizo. De ahi este interregno obscuro 
y contradictorio, desbordante de recíprocas in
culpaciones, enmarcado entre aquellos dias y el 
de hoy, en que por desgracia se ha debatido la 
República.

¿Qué fué el parlamentarismo entre nosotros? 
Fué una comedia, una dictadura individual, 
ejercida por cada miembro del Senado o de la 
Cámara.

Sólo después de los sucesos revolucionarlos del 
año 24 se inicia un movimiento de integración 
en nuestro Estatuto Fundamental, se le dota de 
dos resortes: la clausura del debate por simple 
mayoría y la urgencia

No se le dota, a la par de los frenos que Ine
ludiblemente debe llevar.

El tiempo aún no consigue borrar las triste» 
remembranzas de aquella época: cada Diputado 
o cada Senador valía en influencia tanto como 
toda la Cámara a que pertenecía, o sea, ejer

citaba en el hecho prerrogativas vedadas que re
ducían en último término al Presidente de la 
República y a las mismas Cámaras a un rol de
corativo, desprovistos de acción y de influencia; 
los Ministros no podían gobernar porque eran 
prisioneros no de las mayorías sino de las vo
luntades individuales, las cuales a su vez obede
cían al juego de los partidos políticos, éstos úl
timos permanentemente amagados por las exi
gencias burocráticas da sus asambleas.

Dentro de este mecanismo absurdo, absoluta
mente preconcebido para hacer negatorla toda 
legítima idea de Gobierno, que es mando y res
ponsabilidad, se desquició todo el mecanismo de) 
Estado, se quebrantó toda autoridad y disciplina.

El sistema hizo crisis con la revolución militar; 
y la reforma constitucional del 25 colocó relati
vamente a los Poderes Públicos dentro de las 
esferas que les son propias: el Ejecutivo para 
administrar, el Legislativo para fiscalizar y ha
cer las leyes, y el Judicial para otorgar justicia. 
Todos relativamente dentro de sus naturales 
órbitas y de las funciones que les son caracte
rísticas.

Y digo relativamente porque dentro de nues
tro mecanismo constitucional del 25 faltan algu
nos frenos y resortes fundamentales; pero las 
disposiciones más salientes de esa Constitución 
crearon muchos elementos que barrieron con co
rruptelas ambientes y con bastardas demasías.

La Constitución del 25 cristalizó nuestras pro
pias experiencias y la de los países de mayor ca
mino democrático, pero dejó vacíos capitales qus 
el tiempo que va corrido ha puesto en evidencia, 
por las gravísimas perturbaciones que han traí
do para la marcha del país.

Un nuevo inciso en el artículo 45 de la Cons
titución. habría contenido seguramente muchos 
repuntes intolerables del fenecido parlamenta
rismo.

La falta de esa disposición ha dado vida a la 
inestabilidad en la organización administrativa: 
ha llevado al embate político lo que es de la 
elemental técnica del Gobierno; ha permitido al
terar la contextura legítima de los servicios pú
blicos, entregándolos a las influencias indebidas 
de la politiquería, bajo la presión irresponsable 
de las clientelas electorales; ha roto el orden de 
las finanzas y el equilibrio de los Presupuestos, 
y ha quitado al Ejecutivo, en la gestión finan
ciera, toda la autoridad que le es debida en ra
zón de las supremas conveniencias nacionales, 
en una palabra, ese vacío es la mantención de 
las iniciativas en materia de gastos públicos en 
manos del Congreso.
2. o —LO QUE ES LA REFORMA.

Ninguna situación grave para el país, ningún 
problema fundamental para la República, ha se
ñalado hasta hoy la necesidad de ampliar las 
facultades del Congreso. Tiene todas las que les 
son inherentes. Pero todos los hechos concomi
tantes con la gestión financiera están Indicando 
la necesidad de que se proceda a otorgar sus 
legítimas y naturales facultades en ella, al Pre
sidente de la República.

Flotan en el ambiente ei desagrado y la inquie
tud con que la opinión pública asiste a los de
rroches a que desde hace algún tiempo provoca 
el Congreso, invocando razones que no impresio
nan al país, o formulando exigencias que no con
sultan sus auténticas aspiraciones.

Ya no se trata de una acción que se ejerza es
porádicamente. Las exigencias de aumento de 
plantas y de emolumentos, de creación de nue
vas reparticiones públicas para disponer de ma
yores sueldos, nacen en el seno de cenáculos par
tidistas, los ambientan los futuros jefes ostensi
bles de aquéllos, les dan resonancia sus órganos 
de publicidad, se pretende rodearlos de prestigio 
con acuerdos de asambleas donde los postulantes 
a burócratas se mueven con inusitada actividad Es 
un flujo y reflujo que parte de lo absolutamente 
irresponsable para amagar las finanzas, oue en el he 
cho y en último término, son de la exclusiva res
ponsabilidad del Presidente de la República.

Ante esta situación que tiende a hacerse caó
tica, es natural que ei espíritu público, que la 
gran masa de la población ansíe una reforma 
total que barra con esos resabios del viejo par
lamentarismo.

En esta inquietud de la ciudadanía, en efe an
helo hondamente sentido, por que se realice esta 
reforma no hay deseos vinculados al provecho 
de determinadas ideologías políticas, io que em 
pequeñecería la cuestión, lo que la haría delez
nable .

Nó. Está en juego sól0 la convicción profunda 
de que hay que dotar al Ejecutivo de este freno 
necesario para que se encare a las gravísimas 
rsponsabilidades que sobre él pesan.

Es al Presidente de la República a quien co
rresponde mantener el correcto ejercicio finan
ciero, porque de su éxito o fracaso, dimanan pa
ra él: o el ascenso o la censura de quiénes 
son extraños a los detalles prácticos e inti
mos dentro del plano en que se suceden estas 
cusas.

Con un desequilibrio permanente en los Pre
supuestos, con ampliaciones de plantas, no se 
presta colaboración positiva se sacrifican sus 
aspiraciones de mandatario, se conspira contra

Gobierno, se hace oposición a] desarrollo de 
la obra de progreso que ha prometido; porque 
tratar de hacer prevalecer los intereses subalter
nos, involucradqs en e] aumento constante de 
sueldos públicos, importa colocar las banderolas 
politiqueras sobre los grandes intereses del país.

Así con esta jabor de disolución, que muchas 
veces se realiza inconscientemente por quienes 
sirven a clientes electorales, se lleva al Presidente 
de la República a la impotencia y al país a ia 
benc arrota

Ahora, señores Diputados, ¿en qué consiste la 
Reforma que la opinión pública reclama?

Consiste en que los sueldos fiscales o semifis- 
cales, las jubilaciones, la pensiones de gracia en 
una palabra, todos los gastos de esta índole só
lo puedan ser aumentados por iniciativa del Pre
sidente de la República.

Naturalmente que pareada con esta reforma y 
como su corolario lógico se consulta otra que 
consiste en que el Ejecutivo no pueda crear em
pleos de ningún género, otorgar jubilaciones ni 
ninguna otra gracia que se traduzca en gastoa 
pecuniarios, con fondos obtenidos, mediante “de 
cretos de insistencia”.
ca^Sta es la reforma en sus líneas »scuemáti- 
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3.o —SU .ALCANCE POLITICO.
Los partidos en una democracia canalizan yes 

ti mi il an las corrientes de la opinión pubi.’ca. j 
en nombre de ésta ejercen el poder.

Si los partidos se corrompen y mueren corrom 
Twm y matan a aquélla. Y como lo ha probad^ 
un político de renombre mundial, eminente servi
dor de su país, la iniciativa Parlament ari.i en ma 
teria de gastos públicos fué en todas partes Ja 
corrupción y la muerte de la democracia; porque 
satura a los partidos políticos de oportunistas; lo- 
convierte en meras agencias de empleos; les qui 
ta todo vigor y desinterés público; aleja e ellos 
sectores calificados de la ciudadanía; abre anchj 
margen a las desviaciones doctrinarias; produce 
su descomposición interna; crea una razón per
manente para el atropello de los principios; tra
baja contra ellos, restándoles toda autoridad an
tes de llevarlos a su total destrucción

Hace gravitar contra tos congresales ; cesiones 
Indebidas, incompatibles con la dignidad de su 
mandato;’ los convierte en ciertos casos en ser
vidores de intereses subalternos en oposición a tos 
intereses generales; los obliga a coadyuvar a que 
se obtenga el acceso a situaciones económicas des 
mesurad».«? míe sólo deben conseguir.-« en la lu-
CC V* — ----------  -
mesuradas que sólo deben conseguir.-.« en ta 
cha libre de la producción y del trabajo

En una palabra: substitúyese la igua-dad 
régimen republicano por las ventajas de un 
gimen de clientelas.

4.0—SUPERACION POLITICA
La democracia en sus verdades esenciales es______

del 
ré-

La democracia en sus verdades esenciales es un 
.cisterna de permanente superación. cotidianos 
sacrificios, renunciamientos, rectificaciones. No ea 
un mecdo para surgir en lo económico, dentro 
de los escalafones burocráticos o dentro de las al
tas jerarquías políticas.

Por eso, obtenida esta reforma, habrá 
cer ineluctablemente estas otras, que le 
libarlas:

l.o_  Tnrompa tibilidad absoluta entre
ción parlamentaria y todo cargo fiscal, 
cal o municipal, rentado o ed-honores.

2.o— Igual incompatibilidad para quienes inte, 
gran las directivas máximas de los partidos;

3.0— Obligación a los Ministros y parlamenta 
ríos de formular sus indicaciones ante la Comi
sión respectiva, en el primer trámite reglamen. 
tarto de cualquier proyecto de ley;

4.0— Condicionar la dieta al trabajo efectivo 
en las Comisiones, con preeminencia sobre la 
asistencia a los plenos, y

5.0— Elevar el ‘‘qúórum” constitucional para 
toda resolución que importe ley.

Sólo entonces, privilegios, indisciplinas y ele
fantiasis burocrática desaparecerán del plano co
rriente de nuestra vida política.

5.0— SU ALCANCE ECONOMICO Y 
FINANCIERO

La iniciativa parlamentaria en los gastos . _ 
bliccs tiene como fatales corolarios la inflación 
el crédito artificial y el impuesto descapitaiizador; 
éste, a quien empieza a levantarse económica, 
mente, lo abale y lo aniquila, y a quienes pro
ducen y trabajan les crea una permanente ir. 
seguridad moral.

Eliminada ella de las facultades del Congreso 
en lo financiero se llegará automátiacmente a la 
primera y más eficaz de las medidas antiinfla, 
cionistas,' con presupuestes realmente equilibra
dos.

Las plantas y sueldos estarán en función de 
las necesidades del país: se irá produciendo pau
latinamente la valoración de la moneda: se a'i. 
viará a los contribuyentes, y de esto, consecuen. 
cia inmediato, será el entonamiento de la eccno_ 
mía nacional, porque cada gasto público, con me. 
ros fines de aumentar burocracias o pensiones 
es una herida que se abre a las finanzas es una 
disminución en el bienestar de quienes trabajan 
y producen Terminará entonces el despilfarro 
incontrolado por la vía de las iniciativas para
mentarías.

Con las débiles vallas que consulta la Cons
titución del 25 para la racionalización en ¡o eco. 
nómico, y con las campañas esporádicas de la 
opinión para detener el derroche, cuando el Con
greso abandona tedo cauce de cordura. nada se 
conseguirá. Se producirá una reacción transito, 
ría. pero no tardarán los apetitos de las clien
telas electorales, contrariados momentáneamente 
en hacerse sentir de nuevo, volviéndose contra 
quienes por un instante les torcieron su rumbo.

El parlamentario que obedeciendo al impera
tivo de la austeridad financiera pretende obsta, 
cu'izar el derroche, no puede hacerlo, porque 
comprende que con ello sacrifica su situación 
electoral frente a la ventaja que le toman aque 
l'os captadores de votos, dilapidadores, a quienes 
Tardieu llamaba “los dadivosos Irresponsables" 
y deberá sumarse mal que le pese a sus fitas

El país no puede continuar por el camino de 
la inflación burocrática. Tranquilos, resignados, 
con estoicisno. los contribuyentes soportan ¡o que 
en nombre del orden se les exige o se les pide 
pero esa misma amplia aquiescencia que la tor
peza. o la ceguera cree permanente, a quienes con 
tranquilidad ausculten el porvenir, deberá causar
les serias inquietudes

El dinero de los contribuyentes tiene un límr

que ha. 
son so

semifis.

PO.

El país sabe que el porvenir se avecina con 
hondos prob’emas y que los caminos por donde 
es posible resolverlos con éxito son difíciles 

Muchos de tos que en los parlamentos votan 
con corazón ’igero los dineros fiscales y llevan 
a término inic’ativas injustificadas ignoran oue 
a riqueza sólo aumenta por la economía, e] or- 
ien y el trabajo.

A las modalidades que ha traído esta facultad 
negativa, la opinión pública opcoe un franco re. 
pudio.

No quiere que sigan aumentando los presu. 
puestos con ritmo loco y descontrolado.

No quiere una hacienda pública con perma
nentes déficit.

No quiere contribuciones aceleradas que ame. 
nazan a cada ciudadano en sus tienes, en sus 
economías, en la seguridad de su vejez. No quiere 
cobre todo que s= hiera despiadadamente a qule 
nes viven de sueldos v sa’arios o sea a las cíe
se s media y populares

No quiere que con ánimo desaprensivo se 
acelere un proceso inflacionlsta que provoca una 
c?rr?ra desenfrenada en les precios, y que obll. 
ge a reajustes que nunca pedrán alcanzar ’as 
velocidades a que marchan los costos de la vida.

No quiere el empobrecimiento áe la c'ase me. 
dia. su proletarización; lo que abocaría a Chile 
a un problema de inmensas v graves magnitudes 
por sus proyecciones económico- sociales, poroue 
a’legaría a las disenciones políticas una causa 
suprema de exasperación.

No quiere que siga este grave proceso que hoy 
tortura a los dos sectores menos favorecidos por 
la fortuna, pero que mañana arrastrará en su 
vorágine, y poi una fatal concatenación de lo* 
acontecimientos. a todos, au na aquel’os que 
h-i- se creen inmunes

No quiere que un tupido velo de Impunidad, 
como es e] voto parlamentario en los aumentos 
de sueldos y plantas oculte a los que producen 
el derroche fiscal.

Y no quiere, por último, que siga prosperando 
la extraña paradoja de que sean tos inflacionls. 
tas de todo momento quienes aparezcan en se. 
gulda, ante tos masas, como redentora*- nfreH*«. 
dcles como panacea para sus males el remedio 
que más les agrada: nuevos aumentos de sueldos 
y salarios
¿Y una observación de orden histórico, un parla

mento que entra por e' camino de vetar n”«-?* 
cargas tributarias, sin cesar renovadas, se a toca 
a tres términos fatales- crea una resiri-ncia in. 
vencible en las clases que más esp°cíficameute pa
gan las contribuciones arruina fatalmente a la.» 
más pobres que están fueia de ese sector v ’le. 
va a una inevitable bancarrota a la Caja Fiscal.

Es entonces cuando se abre en ios parlamen 
tos ese período de las "leyes en pace’”, engaño, 
sas. inoperantes que rebajan la majestad legis. 
la ti va.

Un descontento un malestar general, un mis 
mo desprestigio, que nadie puede atenuar cua
lesquiera que sean las formas sofísticas que se 
empleen, envuelve entonces sin descriminar a as 
instituciones representativas a la democracia.

Y. señores Diputados ¿está próximo n lejano e! 
fin de esta guerra? No lo sabemos Pero esc si a 
quienes tienen en sus manos lrs destinos de Chile 
_ Ejecutivo v Legislativo— no sp les puede estañar 
que cuando ella termine, para mantener p] ritmn I 
económico, para mantener un mínimo de vitalidad,

en medio de un Uvi»io exangüe, nabrá que ayudar 
al comercio, a ’.a agricultura, a las industrias, qui
zá a inmensas masas de desocupados y cesantes 
Y para todo esto, naturalmente, ^a República de
berá tener finanzas sanas, y no las que hcy tiene, 
averiadas por la permanente e incontrolada ini. 
dativa de la acción parlamentaria

Esta facultad perniciosa, desorientadora, tendría 
frente a cada exceso, una sola posibilidad de co. 
rrección: el veto del Presidente de la República; 
pero ello crearía una lucha permanente, sorda, 
entre este Magistrado ccn sus Ministros por una 
Darte y los apetitos de grupo y a veces de partido 
de la otra. Se crearía una situación de beligeran
cia entre ambos Poderes que se deslizaría subte. 

| rráneamente, que pasaría inadvertida para ei gran 
público, pero que al término de cuentas impediría 
al Presidente gobernar con autoridad y al Parla, 
mentó legislar con dignidad.

6.0— RESPONSABILIDAD DEL EJECUTIVO
Si el factor económico es determinante para e) 

éxito de un Gobierno y por to tanto para la fe. 
licidad de la ciudadanía, la marcha de las finan
zas sólo podrá ser acertada cuando su dirección 
esté en una sola mano.

La Constitución del 25 trató de establecer un 
Ejecutivo fuerte, pero no advirtió que al planifica! 
dentro de ella un sistema financiero débil, en que 
interfiere cada Diputado y cada Senador, su pro. 
pósito resultaba estéril por la libre e ilimitada ac. 
tuai iniciativa parlamentaria en materia de gastos 
públicos.

El Ejecutivo se ve obligado a compartir su facul
tad administrativa con el Congreso. Los empleados 
buscan a los parlamentarios para crearse en las 
plantas granjerias y privilegios. En situaciones ex. 
traordinarias. cuando el sacrificio debe ser común, 
perseveran en idéntica actitud. Empleados con 
funciones de mínima importancia tienen grados y 
sueldos superiores a otros con funciones más di
fíciles que requieren mayor esfuerzo mayores co. 
nocimientos. mayer responsabilidad. Los prime, 
ros para hacer pasar ta indicación injusta que 
redactaron, disponían de padrinos políticos que 
aprovecharon la nerviosidad y rapidez con que 
siempre se discuten tos aumentos de sueldos en 
el Congreso. Los segundos, que se sacrifican en el 
cumplimiento de su deber, quedan en el olvido.

El Ejecutivo, munido de las atribuciones de esta 
reforma, asumirá de pleno la responsabilidad de 
sanear las finanzas, de equilibrar los gastos del 
Estado para estar en aptitud, cuando 1as necesi
dades lo requieran, de dar un efectivo financia, 
miento a las leyes que importen gastos.

Para tos ciudadanos es del más alto interés, es 
de un interés supremo, cemo lo prueba la experien. 
cia económica de todos tos pueblos, que en ese 
manejo hava una línea directriz, un programa con 
rumbo definido, una cabeza responsable.

El Ejecutivo, actualmente no tiene ningún con. 
trol sobre la hacienda pública.

Es un espectáculo, que en países verdaderamente 
organizades provocaría unánime condenación, ver 
cómo algunos parlamentarios en sus jiras políticas 
ofrecen a sus electores, en una puja que toma ca
racteres demagógicos, proyectos por- millones y 
millones de pesos, a sabiendas que la Caja Fiscal 
no los tiene.

Le crean así al Ejecutivo una atmósfera de tá. 
cita resistencia, porque hacen contrastar su fácil 
e irresponsable generosidad con tos duros deberes 
que la realidad económica les impone a quienes ma
nejan los fondos del Estado.

Y ni el Ejecutivo ni el Congreso pueden llenar 
a conciencia su papel. El segundo, en los últimos 
cuarenta añ's. ha empleado la mayor parte de 
sus actividades, las está empleando aún hoy. en 
ajustar y reajustar sueldos, y el primero no ha 
podido con excepción de contados lapsos, entra, 
bado por esa circunstancia, imprimir al progreso 
del país la aceleración metódica que reclama.

No se diga que las provincias puedan ver cerce
nadas sus aspiraciones de progreso con esta refor. 
ma; sucederá todo 1o contrario, porque cuando se 
les acuerden cualesquiera sumas, esas sumas exis. 
tiran en realidad en las Cajas del Estado No como 
sucede hov, en que se las deslumbra con la piro, 
tecnia de 'oroycctos de ley cuyo financlamlento » 
ciencia cierra se sabe de antemano que es impo
sible realizar o con Imanciamientos improvisados 
que a trueque de que el proyecto pase se arbitran 
a última hora.

7. o Acontecimientos mundiales
Las inmensas crisis y embates que ha sufrido 

la democracia, después de la guerra mundial ae 
1914 se han debido a que ésta, en los principales 
patees donde se practicaba, no supo extirpar sus 
vicios, lo que le impidió sincronizarse con las ne 
ccsidades de la época; llegó a tener mas vicios que 
'"una'de .as causas lundamentales. no controver
tida. del debilitamiento y del descrédito de alguna 
de las grandes democracias europeas se encuen
tra, precisamente, en la no adopción de este Iré- 
no para el cual se pide urgencia.

Allá voces austeras, que hoy deben sonar en tas 
conciencias de muchos políticos como un remordi
miento, señalaron los enormes desbarajustes, lo* 
tremendos desordenes financieros que produc.a en 
el tesoro publico la incontrolada intervención del 
Parlamento en la dictación de las leyes de gastes 
del Estado.

Se olvidaron en absoluto las ordenaciones supe
riores de orden moral, base de todo sistema, se dió 
libre curso a las presiones interesadas de los par
tidos, enraizadas en asambleas irresponsables de 
estrecho proselitismo político.

Para satisfacer meros intereses de este orden, 
para llenar insaciables apetitos electorales, se in
flaban y se inflaban, hasta cifras desorbitadas, 
tos gastos nac-onales y se descuidaron o se impo
sibilitaron aquellas iniciativas creadoras de lo* 
gobiernos destinadas a producir riquezas efectivas, 
oienestar general, ayuda social, en una palabra, 
esos factores que son verdaderas defensas morales 
preconstituidas para las graves emergencias, qu« 
son el antecedente auténtico de una eficiente de
fensa militar, en los supremos momentos de una 
conflagración o de una grave e mesperada crisi* 
económica.

Se hizo política electoral. La política electoral 
conduce a la burocratización. Los pa-ses fuerte
mente burocratizados son pobres y débiles. Po
bres, porque el burócrata es un elemento arreoa- 
tado a la prcducc-ón; débiles, porque la burocra
cia mata toda iniciativa,^y crea en las generacio
nes a corto plazo hábitos sedentarios y pasivos, 
transmisibles, difíciles de extirpar. Tales paisea, 
sin notarlo, caen en una debilidad insospechaaa 
que al enfrentarse a cualquier peligro Jes es fa
tal. Son países de funcionarios.

Nosotros, desgraciadamente, ya nos acercamos a 
situaciones análogas; destinamos a obras repro
ductivas o de fomento sólo un 12 o,o e intertanto 
nuestra burocracia absorbe el 75 o¡o del total de 
nuestros Presupuestos.

Las soluciones de gabinete, las fórmulas de eru- 
• ditos y teorizantes, los planes de quienes nunca 
conocieron la gestión pública de cerca, los pro
yectos de especialistas desvinculados de la gestión 
parlamentaria, no adoptarán la solución que recia 
ma el problema.

La aportará si la reforma constitucional que 
S. E. el Presidente de la República, en su Mensa
je del 21 de Mayo del 43, encarece a esta Honora
ble Cámara en los siguientes términos:

“La reforma constitucional se halla aprobada 
por el Honorable Senado y me halaga la esperan
za de que la Cámara de Diputados no postergará 
por más tiempo su pronunciamiento sobre proble
ma de tan grande trascendencia. Con su aproba
ción, habremos dado un aprecíab.e paso en defen
sa de la economía nacional y habremos perfeccio
nado un sistema que nos asegure el equilibrio de 
xas entradas y de los gastes del Estado base fun
damental de la normalidad de la vida pública y 
sustento de las actividades económicas de la Na

8 o— Defensa de la Democracia.
A la democracia para salvarla, hay que despo 

jarla de sus vicios. Son éstos los que la han desti
tuido de la vialidad necesaria para que luche por 
su existencia. Sus enemigos dicen de el.a que hoy 
sólo es un conjunto de virtudes teóricas v una i

'ealidad de vicios prácticos. Que es un sistema 
que impide la realización y la creación de la sa_uo 
pública común en razón de que en los Parlamen
tos los individuos pueden desarrol ar una acción 
que no mira a la generalidad del ¡^is a su suerte 
colectiva, o sea, que por caminos o rutas que de
berían conducir a posiciones solidarias totales, en 
io material y en lo espiritual, sólo se obtiene e. 
oienestar de algunos y el de sus más próx mos 
alegados, que se dicen encarnar su representación

Al rég.men democrático se le ataca fundamen
talmente en su base, en la concreción del sistema, 
el Parlamento en sus procedimientos, en la forma 
de emplear sus influencias.

Quizá el cargo más fundado contra él, es el que 
exteriorizara Lord Chatham, en una sesión de tos 
Comunes, en 1770: "la imposibilidad de reformar
se a si mismo” y su inmediata conminac ón for
mulada en este apotegma, ‘antes del fin de este 
siglo el Parlamento se reformará a sí mismo desde 
adentro, o bien se le reformará por la violencia 
desde afuera".

A ese extremo llegaron el Parlamento italiano 
y el Parlamento de la Tercera República France
sa. Este último no consiguió jamás, pese a los em 
peños patrióticos de sus grandes hombres, consa
grar en su Ley Constitucional del 75 aquellos prin 
cipios básicos, sustantives y permanentes, que ya 
¡a Inglaterra en 1706 empezó a incorporal en sus 
nobles normas consuetudinarias de valor consti
tucional. Aquellos sufrieron la suerte que deparan 
instituciones truncas.

Por eso la primera fué arrastrada hacia el fas
cismo y la segunda, vencida en una guerra exte
rior, cayó en la servidumbre y en el caos

Estamos hoy, por desgracia, nesotre con ins
tituciones truncas, como después del 91. con ins
tituciones truncas, como después del 25, y nos es
tamos, abocando al desprestigio de nuestro régi
men democrático a causa de este vacío que es 
su mayor fuente de descrédito, porque acciona 
sobre el Parlamento que es el poder público de 
mayor entidad.

El desprestigio de las democracias es una ar
ma trituradora, que camina con lentitud, pero 
de resultados siempre ciertos, porque llega un 
instante en que viven sólo una vida inorgánica, 
porque ya están muertas en la conciencia ciuda
dana. ¡Cualquiera las atropella!

Esta es la historia fresca de ayer: Alemania, 
Italia, Francia, España.

A la democracia no se la ama ni se la sirve 
con palabrería hueca, con desfiles callejeros o 
concentraciones ni con las algaradas demagó
gicas, se la sirve, Honorables Diputados, con sa
crificios y renunciaciones, dotándola de todos 
los frenos y de todos los resortes con que fun
ciona en aquellos países donde es un culto y nó 
una interesada idolatría.

Los parlamentos democráticos viven más que 
en la letra de las Constituciones, en el alma de 
tos pueblos; el Parlamento en Inglaterra vive 
rodeado del respeto unánime.

Se explica, hace 200 años apartó con esta re
forma a sus Comunes de los intereses electora
les menudos, de las clientelas electorales y de la 
profesión parlamentaria, y ¡es señaló como me
ta de sus aspiraciones partidarias los más dila
tados y desinteresados horizontes políticos.

Allí no se comprendería jamás un sangriento 
6 de febrero de 1934, pero, si. fué él posible en 
la Tercera República Francesa, y con ello em
pezó a cumplirse la profecía de Gambetta.

La' institución parlamentaria en Inglaterra 
forma parte de su conciencia nacional.

Asi anhela la opinión oública de 
funcione entre nosotros.
9 — INTERFERENCIAS ENTRE EL 

VO Y EL LEGISLATIVO —
Este vacío produce confusionismos 

rendas en las órbitas de estos dos Poderes.
Este vacío conspira contra tres principios fi

losóficos esenciales de la democracia: l o Cada 
Poder con sus máximas atribuciones para que 
pueda asumir sus máximas obligaciones; 2.o Cla
ridad en las actuaciones para que haya claridad 
en las responsabilidades, y 3.o El ejercicio de la 
verdad debe ser la norma común a todo proce
dimiento democrático.

Con las interferencias que produce la suma 
de los vacíos de la Constitución dej 25. la des
honestidad política saca el mayor provecho de 
que es capaz. Dentro de ésta, vemos que se per
filan con nitidez dos bandos: unos que especu
lan con ella para desacreditar la democracia, y 
otros que especulan con ella para aprovecharla. 
Utiliza todas las posibilidades para embrollar si
tuaciones antes y después de cualquiera medida 
de gran trascendencia.

Estos mirmos vacíos brindan oportunidades 
magníficas para arrojar arena a tos ojos de la 
opinión pública, confundiéndola y desorientán
dola.

En la gestión económica vemos que a cada pa
so se ataca al Ejecutivo, principalmente en lo 
que atañe al equilibrio financiero cuando en 
realidad en esto a éj no le cabe hoy día ninguna 
responsabilidad.

Desde su asunción al Poder el Excmo. señor 
Ríos manifestó su decidido propósito de no dic
tar ‘‘decretos de insistencia” de respetar la fa
cultad soberana del 
sidios: se ha ceñido 
propósito.

Por eso, con plena
que renuncie a una facultad que nunca ha de
bido tener. Con anterioridad a 1810. fecha de 
nuestra emancipación política, ya en 1706 el Par
lamento de Inglaterra en gran parte carecía de 
ella, la perdió total y absolutamente en 1866. 
cegada por la voluntad inflexible de ese enor
me estadista que fué Gladstone.

Esta reforma doquiera que se la implante, ya 
un ilustre Presidente de Colombia en su Mensa
je Presidencial ha empezado a propugnarla res
tituye a los Parlamentos a su órbita natural de 
celosos guardianes de los dineros de tocos, razón 
a la cual debieron su nacimiento y de la cual 
derivaron en sus comienzos todo su prestigio 
y todo su respeto, y a lo cual se debió su hon
do enraízamiento en la conciencia de uno de los 
pueblos más grandes del planeta: Inglaterra.

10.—URGENCIA PARA SU DESPACHO
Finalmente Honorables Diputados, en los paí

ses democráticos, todos los problemas, desde la 
guerra exterior hasta la paz interna, necesitan el 
consentimiento pleno de la opinión nac.onal y la 
opinión unánime de Chile exije perentoriamente 
esta reforma.

S. E. el Presidente de la República, sobre 
quien recae una inmensa responsabilidad, tra
duciendo esta opinión, la pide para afrontar 
las horas próximas que vienen y para elimi- 
minar grandes peligros en el porvenir.

No pueden alejarse esas zozooras con medidas 
de emergenc a; se requiere una 
turación; se requiere un precepto 
luto que dé a nuestro país días 
prosperidad.

Por eso el Primer Magistrado
su pronto despacho, hace uso de una de sus más 
altas y privativas facultades, la de la urgen
cia, que pide para este proyecto para que sea 
cuanto antes una 
tuciona!.

En esfe Parlamento, que terminará su periodo 
en el año 1945. se han oído constantemente vo
ces de adhesión y de devoción a la Democracia: 
llega, pues el momento de que ei país reciba de 
sus manos una de esas oblaciones históricas que 
son de larga y dilatada trascendencia

Este Congreso puede dotar s Chile de una 
institución que hará época, que marcará un mo- ‘ 
mentó cumbre en la evolución de sus costum
bres republicanas. Pasará así a la Historia Po
lítica con la gratitud y el respeto de nuestros 
conciudadanos.

Es us instante crucial para el futuro de nues
tra Democracia y para el bien de la República.

El país sabrá dentro de poco ái se van a per
petuar los ideales de la más alta y más noble 
de las fórmulas de convivencia humana: si la 
rota curva del proceso evolutivo chileno que 
quebrantó el 91. se va a unir de nuevo con esta 
reforma para que nuestro país en este Contl-

Chile que

EJECUTI-

e interfe-

Congreso para votar sub
en forma inflexible a este

autoridad pide al Congreso

magna es truc- 
rígido y abso- 
austeros y de

para impulsar

efect.va ordenación constl-

nentí. en la realidad y no en lorma cortical 
sea la gran democracia de America.

Nada más. señor Presidente. ptpsí-
E1 señor LABBE. — Pido la palabra, señor Pr

“Ei'señor CARDENAS. - Se debe traer el pro- 
yecto de probidad administrativa tam _

El señor CASTELBLANCO (Presidente].
tá prorrogada la hora 41 minutos. „D-nnnrio Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde 
el primei turno el Comité Radical. .

El señor LABBE.— ¿Podría disponer inmedia
tamente de un momento? _.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - bin 
perjuicio de nuestro tiempo y con prorroga 
la hora. t i

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- rué 
de usar de la palabra el Honorable señor 
dentro del tiempo del Comité Radical. _

Varios señores DIPUTADOS. — No. señor Pre
sidente.

El señor BOSSAY. Con prórroga de la ñora,
señor Presidente. v

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - xa 
está prorrogada 41 minutos. No se puede prorr

señor CONCHA.— Esté bien. El H. señor
Labbé va a ser muy breve.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 
Puede usar de la palabra el Honorable seno 
Labbé. dentro del üemno del Comité Radical,

El señor LABBE. — Muy agradecido por la de
ferencia. Al Diputado que habla y ciertamente a 
la Cámara entera, le deben haber parecido des
usados los términos con que un Ministro de Es
tado se ha expresado respecto al Congreso Nacio
nal. en relación con la reforma constitucional a 
que se ha referido.

Quiero de inmediato rectificar al Gobierno, co
locando las cosas en su lugar por el verdadero 
prestigio del Parlamento, pues estimo denigrantes 
las palabras en que se suponen intenciones a tos 
legisladores respecto del despacho de los diferen 
tes proyectos sometidos a su conocimiento.

No es nosible calificar la acción de la Cámara 
as- ligeramente. Han pasado dos períodos del 
Legislativo, en que el Ejecutivo no ha pedido pre
cisamente urgencia para la reforma constitucio
nal.

En el período extraordinario no se pidió urgen 
cia para esta reforma incluida en la Convocato
ria: v ahora. Honoralíle Cámara está en la Ta 
bla de la Comisión de Constitución. Legislación 
y Justicia, por obra de sus miembros, y no por la 
iniciativa del Ejecutivo que todavía no ha soli
citado urgencia.

Como lo sabe la Cámara y lo puede corroborar 
el Presidente de la Comisión aquí presente, a pe
sar de lo que expresó en su discurso de apertura 
ae las sesiones ordinarias S. E. el Presidente de 
la República, y a pesar de todas las recientes de
claraciones que hemos oído al Ministro de Justi
cia. no tiene urgencia hasta este momento, el 
proyecto de ley de reforma constitucional.

En cambio han tenido urgencia un proyecto de 
ley de menor trascendencia, como es aquel que 
se refiere a los delitos de incendio, y aouél oue 
reforma las disposiciones del Código de Procedi
miento Civil.

Es la ocasión. Hoñorable Cámara, de que el 
Parlamento puntualice su dignidad. No es posi
ble que se Je justifique en todos los tonos v sin 
limitación alguna y que sea ahora hasta el pro
pio Gobierno quien mantenga una apreciación 
injusta, en pugna con la verdadera actuación 
del Congreso Nacional.

Puedo decir a la Honorable Cámara que la 
Comisión respectiva nunca ha oído del Ejecutivo 
la posibilidad siquiera de que tenga urgencia es
te proyecto de ley. Jamás se ha tratado por el 
Ejecutivo de recomendar el despacho urgente de 
esta reforma constitucional: y. como digo otros 
proyectos de menor importancia han merecido 
más dedicación de parte del Gobierno, a fin de 
acelerar su tramitación dentro del proceso que 
deben seguir las leyes. Parece, señor Presidente- 
oue este Gobierno es sólo de declaraciones teóri
cas: pero realidades y hechos, no conoce el país

Se habla de que el Congreso Nacional despacha 
leyes a granel de aumentos de sueldos y salarlos: 
pero no advierte el Ejecutivo que tiene motivos 
plausibles el Congreso Nacional para atender a 
los justos aumentos de sueldos y salarios, porque 
la gente que labora en las distintas actividades 
del país, incluso los colaboradores del Gobierno, 
tos empleados públicos, no tienen remuneraciones 
en proporción al aumento del costo de la vida; 
y la gestión de las finanzas públicas, la gestión, 
precisamente, del costo de la vida—que sin refor
ma constitucional pertenece toda entera al Ejecu
tivo—no ha preocupado al Gobierno, que ha se
guido una política inflacionlsta implacalble que 
hace necesaria la peticicn de los servidores de la 
nación, de que sean mejoradas sus posibilidades 
para defenderse del alza de precios. Y el Ejecu
tivo cree que el Congreso por situación electore
ra, como lo ha declarado el Ministro a esta Cá
mara. despacha estas leyes, también tiene en sus 
manos las atribuciones constitucionales para ve
tarlas. Sin embargo, sabe la Honorable Cámara 
que nunca, jamás, ha llegado un veto del Ejecu
tivo contra estas leyes de aumentos de sueldos y 
salarios para la Administración Pública. Enton
ces. ¿por qué hace cargos?

En estos limitados minutos, he querido señor 
Presidente, velando por el prestigio del Parlamen
to. restituir la verdad de las cosas y decir que es 
innecesario que el Gobierno ocupe media hora o 
más la tribuna de esta Honorable Cámara para 
referirse sin fundamento alguno a la labor del 
del Parlamento.

Hechos y realidades son necesarios-
La Democracia, como muy bien se ha dicho no 

se hace con discursos ni con palabrería: se hace 
con hechos, y para esto bastaba haber pedido la 
urgencia para el proyecto de reforma constitu
cional. He dicho.

—Aplausos en la Sala.
El señor MOORE.—Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Yo 

no sé si el Comité Conservador ha cambiado su 
turno con el Comité Radical.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— No se
ñor Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — Tie 
ne la palabra, entonces, el Honorable señor Gon
zález, en el tiempo del Comité Radical.

El señor GONZALEZ MADARIAGA — Me ha
bía inscrito, señor Presidente, para hablar sobre 
tópicos regionales: pero, frente al discurso que 
acaba de pronunciar el señor Miñistro de Justi
cia. debo decir sin hacerme cargo de la forma ni 
del alcance exacto de sus conceptos, que en el 
fondo estoy de acuerdo con la intención de im
pulsar la reforma constitucional que al país in
teresa .

Pero debo también, declarar que me parece qu“ 
habría sido la mejor expresión de este propósito 
que el Ejecutivo hubiera mandado el mensaje co
rrespondiente para pedir la urgencia de] provec
to. En cambio, un discurso con observaciones al 
Congreso, como las que se han oído no creo que 
sea lo más conducente al fin que el Ejecutivo per
sigue.

El señor GAJARDO (Ministro de Justicial. — 
¿Me permite una interrupción. Honorable Dipu
tado?

El señor GONALEZ MADARIAGA.— Con mu
cho gusto.

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). — 
Si Su Seoría lee en la versión de la Honorable 
Cámara mi discurso, verá que no hay ninguna ex
presión que pueda tomarse como ofensiva para e1 
Congreso

He planteado este problema en e] terreno de la 
doctrina inspirándome sólo en la defensa de ’a 
democracia y del perfeccionamiento de sus insti
tuciones.

El ceñor GONZALEZ MADARIAGA —Asi tam 
bién lo considero señor Ministro, y celebro su de
claración. núes en el fondo estamos de acuerdo.

8 _ AUMENTO DE LA ERODUCCIn/TI 
TAPAS EN LA PROVLNCIA DE rB,í 
DECLARACIONES DE S. E. el 
DEME DE LA REPUBLICA AL 
TO.— PETICION DE OFICIOS

El señor GONZALEZ MADARIAGA 
cribirme para hablar en esta hora, señar ¿ 
dente, ha sido mi deseo subrayar, HonorakA 
mara, las declaraciones que se ha servida - 
S E. el Presidente de la República en el o- 
jo de Gabinete celebrado a fines de i» ^4 
pasada y de que da cuenta la prensa.

Preocupado S. E. el Presidente de ia R 
por el aumento de la producción de Dan ' 
Chiloé oara este año y en vista de las d&f! 
des que se presentan para el transporte h. 
comendado la posibilidad de crear un p0'dpr 1 
prador de este articulo en la misma ‘ -' 
producción. 1 1

Tal es la información que ha visto la 
ca y que hoy comenta el diario "pi 
con nota estimuladora.

Para los que conocen las características h 
zona del archipiélago, y tienen además ia? 
gación de preocuparse de la satisfacción dp!: 
necesidades, como es el caso de sus parlan,/ 
ríos, las declaraciones presidenciales en es*'' 
pecio de la producción no pueden dejar de'' 
estimadas como de lo más acertadas y opon,?

Año a año el país viene presenciando la 
que se produce enere productores y empresa/’ 
vieras. Aquéllos, pugnando por el embarqUe d' 
productos y estos últimos desviando estas’: 
gencias para escoger artículos que les rej»¿ 
ten mayores beneficios. En esta lucha pa 3 
siempre’ más perjudicado el productor, pOrQ? 
fin de la temporada se ha quedado con ¿ 
parte de lo que pedia vender, con daño Pa^ 
expectativas de su cosecha y con daño ta
para los consumidores de los centros del¿ 
que sufren de escasez de un producto ali]¿ 
ció que en las islas abunda y suele perderse^ 
plemente por falta de transportes.

Hace poco, nada más, después que el M¡,. 
rio de Economía había fijado las toneladas, 
papas que deberían ser embarcadas, surgió j 
nueva dificultad, esta vez en la apreciación ó 
unidad de medida de embarque. La Ferronaver 
tenía que la cantidad de papas que estaba-- 
gada a recibir en sus naves estaba sujeta a h 
nelada volumen y no a la tonelada peso, Cs. 
siempre se ha embarcado la papa en los pn¿ 
del litoral. La causa es fácil de explicar. La £ 
toda volúmen representa siete sacos, mieritraj'. 
la tonelada peso importa doce sacos y medio' 
se trataba en este caso de una nueva tarifa, J 
simplemente, de atender al cumplimiento di- 
orden de prioridad dispuesta por el Ministeri 
Economía, pero interpretándola en forma que
jara espacio libre a los vapores para atenfe 
otras mercaderías que proporcionan retrib> 
más alta. Los embarcadores de Castro, natura^ 
te, protestaron, y no sin razón, porque la 
zación concedida para embarcar cuatrocic 
toneladas, quedaba en la práctica limitada»^ 
sacos en vez de 5.000. que les correspondía G: 
recho y que era la suma de sacos que habían; 
pachado en años anteriores por igual número 
toneladas.

¿Podría hacerse de ésto responsable a la Pp 
nave? En forma absoluta, nó; porque esta er? 
sa naviera alega que existe la misma razón j 
que se obligue al acarreo a los demás anmp 
dentro de una cuota proporcional, y mientra! 
to no se practica, recurre a los arbitrios que; 
de para defenderse, tal como el que he señali:

A lo largo de este proceso se llega a una- 
conclusión: no existe en el litoral la capa- 
de arrastre marítimo suficiente. Por una defe 
te organización, a que en otras ocasiones u- 
referido, las naves mercantes prefieren hace- 
tráfico internacional con menosprecio del 41 
propio país.

Bienvenidas, pues, resultan las observación, 
S. E. el Presidente de la República, y ojalii 
ellas no queden encarpetadas como pasa era! 
cuencia en nuestro rodaje administrativo.

En cuanto a la solución misma del prfe 
no creemos que la organización de un 
comprador semifiscal sería suficiente, púa i 
contando con los fletes necesarios, el casos 
más o menos igual. En cambio, hay anchoa 
po para solucionar el problema yendo a la is 
lación de plantas industriales para el tratan 
to de la papa, o simplemente de deshidratacr

He sido informado de los estudios que en ; 
último sentido está desarrollando el ex-Mfc 
de Economía y Comercio. General don Pfl 
Amagada, mediante el departamento de abe 
cimiento del Ejército, que tiene a su cargo.

Se trata en este caso de procurar que la; 
visión de este artículo, por parte de las fne 
armadas, les sea hecha después de haber sido: 
hidratado La importancia de la materia ese 
siderable. Desde luego, se reduce el volumen 
carga de la papa a cerca de una octava parte 
artículo fresco: en seguida, puede conservarse: 
rante largo tiempo; y, finalmente, hacerlo & 
a los puntos de destino en las fechas del 
convenientes para su consumo, con lo que des 
rece la urgencia precipitada de los transpff 
como ocurre actualmente.

He aquí un caso interesantísimo y cuyas c 
riencias van bien encaminadas, después de n 
ñas pruebas realizadas en la planta deshidrali 
ra instalada en Buin por el Ministerio de ¿ 
cultura.

Chiloé se presta admirablemente para este: 
vo tratamiento de la papa. Concurren diversos!

' a su favor: abundante producción, ® 
’’onstituye la «principal de todo el archiplél* 
1 bajo del artículo; menor pago de salarie 

(Utgo la papa deshidratada 
cajones pequeños, lo que allá 
blemente por la abundancia 
vase.

Lo único que importa es n_ ___-
se realicen se lleven pronto a la práctica. Es t 
génito en Chile anunciar soluciones rápidas y 
jar tos proyectos durmiendo en los anaqueles 
las oficinas públicas, aunque cuenten con tan 
to patrocinio, como el de esta vez, de S- E 
Presidente de la República.

El señor DONOSO.— ¿Me permite, Honon 
Diputado?

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Es 
breve el tiempo de que dispongo. Honorable c 
ga, que me es imposible conceder interrupción

_ El señor DONOSO.— Yo quiero decir a SU1 
ñoría sólo lo siguiente: El Presidente de la R' 
blica ha tratado, en la última reunión del & 
te, el problema de la papa que viene de 'a ' 
vincia que Su Señoría representa He encon 
muy interesantes las sugerencias de Su Sen' 
pero resulta que — como lo dice Su Señoría' I 
las palabras a tos hechos hay mucha distan-. 
El problema de la papa es un problema Q 
se ha solucionado tampoco en la zona cen 
El mal servicio ferroviario ha hecho que 
dan varios miles de sacos de papas enVia^ 
Santiago debido que. a pesar de que los ' I 
han.contratado con la Empresa carros ce 
ésta ha enviado dichos productos en c*rr<\. 
cubiertos que han sufrido la consecuencia ° 
lluvia. De éste modo nada saca S. E. con;rf 
tar solucionar el problema de la papa ven x 
sur si aquí mismo suceden cosas como ésta -J

El señor GONZALEZ MADARIAGA - 
conveniente que las observaciones que Su _ 
formula llegaran a conocimiento de las a 
des respectivas para que adopten las meai 
caso.

Pero mientras tanto, señor 
dría que el Gobierno dispusiera que el ‘p 
que acaba de llegar al país desde los Esta g' 
dos, con su nuevo equipo motor, se destín . 
coger toda la carga rezagada que hay a 
go del litoral, empezando por Chiloé y 
nes.

Desearía, señor Presidente, que estas obAinjS.- 
nes fueran transmitidas a los señores 
de Agricultura, Economía y Comercio, y 
sa Nacional.

puede embalar« 
se facilita constó 
de madera para

que los estudios1

El señor CASTELBLANCO íPr®*¿ 
Se enviarán tos oficios que solicita Su se $

El señor GONZALEZ MADARIAGA-— 
gracias, señor Presidente. .
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9 —REDUCCION DE LA CUOTA DE CONSU

MO DE COBRE DEL PAIS.— PETICION DF 
OFICIO.

El señor BOSSAY.— Pido la palabra
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) - 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor BOSSAY.— Deseo llamar la atención 

de la’Honorable Cámara, sobre un problema de 
vital importancia para el futuro industrial de núes 
tro país. Pero, anticipadamente, deseo dejar es
tablecido que considero que el factor primordial 
del progreso de nuestro pais, en lo minero, en lo 
agrícola en lo industrial está en ei cumpllmien 
to de nuestros acuerdos internacionales destina
dos a una mejor colaboración en la defensa de 
las „Democracias Por lo tanto, no deseo cue de 
mis palabras se desprenda de ninguna manera 
una interpretación distinta a la de mi interés de 
proteger la industria metalúrgica chilena.

Ultimamente se han estado celebrando tn nuej 
tro país entrevistas entre delegados nortamerica-

,y, d€ nuestro Gobierno, representado por ei 
Ministro de Economía especialmente De estas 
entrevistas ha surgido la conclusión de que la 
cuota de cobre que correspondería a Chile para su 
consumo interno, seria la cantidad de 3 300 tone
ladas anuales. '

Ahora bien, el año anterior nuestro país nece
sitó 18 mil toneladas de cobre para su industria 
considerando 15.000 toneladas para exportación’

Pero si es’de suma importancia considerar ’á 
baja en la cuota de cobre que se asigna al país 
que en América del Sur es el principal productor 
de este metal, de mucha más importancia y dig
no de ser estudiado por esta Cámara y conocido 
por la opinión dei país es el hecho que, en nues
tro país, la industria metalúrgica que tiene 9nl 
establecimientos, deberá, en su fabricación dedi
carse exclusivamente a artículos que han sido 
considerados esenciales, no en Chile, sino en Es- 
tados Unidos.

Y digo que esta situación es de importancia 
porque, indudablemente, va a tener una Influen
cia enorme en la cesantía de obreros y en el 
alza de numerosos productos que tienen como 
base el cobre.

Solamente, en forma muy general por el' es
caso tiempo que me resta, indicaré’ algunos de 
los artículos que, en la lista oficial de Estados 
Unidos, no se consideran esenciales y en cuya 
manufactura, por lo tanto, no puede ser utiliza
do el cobre.

Según esta lista, queda prohibido el uso del 
cobre en la fabricación de maquinarias agrícolas- 
segadoras, sembradoras y las aplicadas a la ga
nadería y a la agricultura en la fabricación de 
elementos para la construcción, como ser tube
rías, cañerías, fittings, clavos; tornillos; pernos 
tuercas; ni bronce en planchas; en la fabrica
ción de máquinas y útiles para el hogar; en la 
fabricación de útiles de joyería y relojería- en 
la fabricación de cocinas y artículos similares; 
en la fabricación de maquinarias para producir 
artículos de consumo.

Igualmente está prohibido su uso en equipos 
de transmisión mecánica de energía, como parte 
de instalación y equipos mecánicos incluyendo 
armazones, basas, postes y soportes.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Permítame, Honorable Diputado.

Ha llegado la hora de las votaciones.
El señor BOSSAY. —Señor Presidente: solicito 

de la Honorable Cámara tenga a bien conceder 
me algunos minutos más. El problema es de vital 
importancia y deseo, -por lo menos, que en esta 
sesión ella lo conozca en líneas generales.

B1 señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 
A continuación, Honorable Diputado. A esta'ho
la deben votarse los proyectos de acuerdo 
10 —™?REGACI0N DE DN informe de co.

MISION A LA CUENTA DE LA PRESENTE 
SESION.

El señor RODRIGUEZ (don Eduardo).- Señor 
Presidente: permítame unos segundos.

Le rogaría a Su Señoría se sirviera recabar ei 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para incluir, en la cuenta de la sesión de hoy. 
un informe de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia que se refiere al proyecto de 
ley sobre represión del delito de incendio, cuyo 
plazo constitucional de urgencia vence el 15 de 
este mes.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se agregará 
a la Cuenta de la sesión de hoy el informe a que 
se ha referido el Honorable Diputado.

Acordado.
11—POSTERGACION DE UNA SESION SECRE

TA ACORDADA POR LA CAMARA.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

La Honorable Cámara había acordado en la se
mana pasada celebrar una sesión especial con 
la concurrencia del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores; el señor Ministro se encuentra en
fermo y no sé si la Corporación querría celebrar 
la sesión de todas maneras.

El señor ATIENZA.— Habría que esperar.
El señor TCMIC.— ¿Se celebraría la próxima 

semana?
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Si le parece a la H. Cámara se acordará cele
brar esa sesión tan pronto las circunstancias lo 
permitan.

Acordado.
El señor GAETE.— Deseamos que el señor Mi

nistro se restablezca pronto.
El señor ATIENZA— ¡Muy bien!

12.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM
BROS DE COMISIONES.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
El Honorable señor Cárdenas renuncia a la 

Comisión de Gobierno Interior.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tará esta renuncia.
Aceptada.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Venegas.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tará esta designación.
Acordado.
El Honorable señor Smitmans renuncia a la 

Comisión de Hacienda.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tará esta renuncia.
Aceptada.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Poklepovic.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tará esta designación.
Acordado.
El Honorable señor Concha renuncia a la Co

misión de Gobierno Interior.
.Si le parece a la H. Cámara, se aceptará esta

: renuncia.
Aceptada.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Palma.
Si le parece a la H. Cámara, se acordará esta 

designación.
Acordado.
El Honorable señor Marín renuncia a la Co

misión de Constitución, Legislación y Justicia.
Si le parece a la H. Cámara, se aceptará esta 

renuncia.
Aceptada.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

León.
Si le parece a la H. Cámara, se acordará esta 

designación.
Acordado.
El Honorable señor Maira renuncia a la Co

misión de Hacienda.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep

tará esta renuncia.
Aceptada.
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Chiorrini.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor

dará esta designación.
Acordado.

13.—PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — Se va 
a dar lectura a los proyectos de acuerdo

El señor PROSECRETARIO.— El señer Aldu 
nate presenta el siguiente proyecto de acuerdo

“La Cámara acuerda1
Solicitar del . señor Ministio dei Trabajo ios su 

luientes antecedentes e informes:

Lo— Si hay íJudicatos obreros de cuyoa fondos 
se entreguen cuotas a la Confederación de Traba, 
jaderes de Chile, y monto de las entregas que se 
hayan hecho en el. año 1942.

2-°— Cuál es la opinión Jurídica de la Dirección 
General del Trabajo respecto a la legalidad de 
estas entregas, en presencia df las disposiciones 
con m,errt C?°? 3M’ 3S5, 405 y demás de' Decreto 
spn Fuerza de Ley N.o 178, de 19 de marzo de 1941. 
en . Sdn las normas <Iue ha impartido
General y actualmente la Direcciónde eS* r1 TrabaJ° a SUs funcionarlos respectivos 
de esta misma materia.
den°^.,m' “ pr<sencfa he las actividades de or
den político que realiza la Confederación de Tra 
Xa^dV,6 C?‘,e’ PUede “ta ^anlzación S 
de Slndí , re™“>nes o confederaciones
3S?dídísj S Industriales que autoriza el Art. 
383 del Código del Trabajo"
! °ASTELBLANCÓ (Presidente).- si a

Cámara le parece, se declarará obvio v sencillo 
este proyecto de acuerdo y

UN SEÑOR DIPUTADO— :No señor l 
lZ^z105 señores DIPUTADOS HABLAN A

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _  Ps
Sul dí'«““’6” de antecedentes. Honoraole 
obvtos V acostumbrado declararoovos y señemos estos proyectos de acuerdo.

E señor DIAZ— Que se vote, señor Presidente 
vntLun°.r DASTBLBLANCO (Presidente)__En
nroveeto f declaraci6n de obvio y sencillo de este proyecto de acuerdo.

Durante la votación
El señor DIAZ ITURRIETA— ¡Golpean . los 

nizarfon 8°lp<!an al Gobierno, golpean a las orga 
sXríasi y VSn “ termlnar por SOlPearse Sus 

saEñidaefiOr GANTES - ¿Tiene miedo de que 
se pidan antecedentes, Honorable colega? 
mVX“ d'SíX^ * '» 

. E' X^IstIiIbÍ.ANCoIP^X’nte""^’^' ” 

desiaaaida°cámary 1™'“° Pr°yecto de
Aproado “ara le Parece' 5e dará »Probado.

“Considerando:
Que el ferrocarril es el único medio actual h. movilización entre Valparaíso y”as diveS co 

SXnt6 la PTSda' PUM * encuentran8 casi 
taaSSorte “pnmidos '“’«Os motorizados de 
transporte intercomunales;
t™Ue "3lE desmedida 'de los pasajes en ios 
M® “ r°!',dlPan°s y,'osóles significa un considera- 

e perjuicio para las comunas comprendidas en 
tre Valparaíso y LlayJJay, 
d.If>^mtr?v.,aeUerda: Solicitar del señor Ministro 
de Obras Publicas y Vías de Comunicación, deje 
sin efecto el alza de pasajes en los trenes entre 
Valparaíso y Llay_Llay, que rige desde el día 5 del 
presente mes de julio”.

Por otra parte, el Honorable señor Chacón, 
apoyado por el Comité Progresista Nacional, pre
senta el siguiente proyecto de acuerdo:

“De acuerdo con la petición de miles de vecinos 
de Pena Blanca, Villa Alemana. Belloto, Quilpué,- 
etc., afectados con la reciente alza de tarifas de 
pasajeros de los Ferrocarriles del Estado, como lo 
demuestra el telegrama que adjunto, ruego a la 
Honorable Cámara me acompañe en ei envío de 
un oficio a nombre de la Corporación, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comunica, 
ción, para que adopte todas las medidas del caso 
a fin de evitar esta nueva alza de pasajes, que 
aumenta nuevamente el costo de la vida de mo. 
destos vecinos de las localidades nombradas”.

Telegrama
“Señor Diputado Juan Chacón.— Santiago. — 

Quilpué, 3 de julio de 1943.
“Comité vecinos de Quilpué, El Belloto, Villa 

Alemana y Peña Blanca protestan ante injustifi
cada alza en tarifas ferroviarias en recorridos lo
cales especialmente domingos y festivos, encare, 
cien do en forma alarmante costo de vida, esta 
medida ha producido alarma y profunda indigna, 
ción por ser contraria al interés social y comercial. 
Rogamos interponer su alta influencia a fin de 
restablecer tarifas anteriores al alza.— (Fdos.) 
Mateo Figucroa, Alcalde.— Fermín Contreras, Sub. 
delegado.— Germán Guajardo, Juez de Subdele
gación.— Heriberto Roüged, Presidente Club Unión. 
—Julio Dogcnweiller, Presidente Rotary.— Arsenio 
Leivír, Presidente Asociación Comerciantes, y siguen 
500 firmas”.

El señor VALDEBENITO.— Uno pide que se 
oficie y el otro pide que se deje sin efecto. Son 
distintos.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— El 
primer proyecto de acuerdo pide que se deje sin 
efecto el alza de las tarifas ferroviarias, y ei otro 
pide que se dirija oficio ai señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación.

El primero, quedaría para segunda discusión, 
porque, como la Cámara aparecería solicitando 
que se deje sin efecto el alza de estas tarifas, es 
necesario que ella conozca los antecedentes, a fin 
de pronunciarse con pleno conocimiento de causa.

En cuanto al segundo, si a la Cámara le parece, 
se declarará obvio y sencillo, pues es una simple 
petición de oficio.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el proyecto de acuerdo presentado 
por el Honorable señor Chacón.

Aprobado.
El señor PROSECRETARIO.— El Honorable se. 

ñor Cañas Flores (Oomíté Conservador), presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo:

“Para que se oficie al señor Ministro de Econo. 
mía y Comercio para que tenga a bien informar 
a la Corporación sobre los siguientes puntes:

l.o— Por qué, habiendo el Comisariato General 
de Subsistencias y Precios, de acuerdo con el Mi
nisterio de Economía, según aviso publicado en 
los diarios, llamado a propuestas públicas para , 
entrega de carne de vacuno en pie, puesta en Los 
Andes, se aceptó otras que entregan esa carne a 
base de precio en vara, puesta en Santiago.

2.o— Por qué siendo las propuestas en Los Andes 
a razón de $ 4 20 a $ 4.35 el kilo, se optó por pa. 
gar $ 7 el kilo en vara, en Santiago, lo que equi. 
vale a $ 5.20 en Los Andes; y

Al Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu. 
nicación, para que informe sobre los siguientes:

l.o— Nómina de la distribución de carros-rejas 
para transporte de animales acordada por el Fe
rrocarril Transandino, según importadores, desde 
el l.o de enero de 1943, con el orden correspon. 
diente de itinerario; y

2.0— Qué gratificación extraordinaria se pega al 
personal que sirve en el recorrido de trenes espe. 
cíales que transportan ganado”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor GAETE.—¿No dice que le falta una 

parte larga?
El señor OJEDA.—Es la vara.
El señor PROSECRETARIO.—El mismo señor 

Cañas Flores, Comité del Partido Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: Que 
se dirija oficié al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que in
forme sobre los siguientes puntos:

»l.o—Nómina de La distribución de carros- 
rejas para transporte de animales acordada por 
el Ferrocarril Transandino, según importadores 
desde el l.o de enero de 1943 con el orden co
rrespondiente de itinerario; y

"2.0—Qué gratificación extraordinaria se paga 
al personal que sirve en el recorrido de trenes 
especiales que transportan ganado”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO.— El Honorable 

señor Concha, Comité Conservador, presenta e¡ 
siguiente proyecto de acuerdo;

“La Cámara acuerda:
l.o—Solicitar del señor Ministro de Econo

mía y Comercio la copia íntegra del Convenio 
de trueque de trigo por carbón, celebrado con 
la República Argentina, a que se refiere el 
oficio dirigido por ese Ministerio a la Honorable 
Cámara con fecha 28 de junio de 1943, en res
puesta al de esta Corporación que tiene el N.o 
828.

2.o—Solicitar del mismo señor Ministro de Eco
nomía la indicación de la autorización legal con 
que fué suscrito el referido Convenio, el nombre 
de las personas que lo firman, y su opinión res
pecto a las responsabil.dades que pueden afec
tar al Gobierno por la falta de cumplimiento 
del Convenio que consta de la misma contes
tación de 28 de Junio”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO—El Honorable se

ñor Sepúlveda, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo:

“Considerando :
Que el alza desmedida de los artículos de pri

mera necesidad en el pueblo de Lampa y en el 
Sector “L<r Pinto” se ha agudizado por el efec
to de la especulación ejerc da por comercian
tes inescrupulosos, que venden el pan, por ejem
plo, con un cien por ciento de recargo, y el car
buro, que a pesar de expenderse a $ 7.60 el 
kilo en Santiago, es vendido a $ 10 en estas po
blaciones; la Brigada Parlamentaria Socialista 
somete a la aprobación de la Honorable Cá
mara el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO:
La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 

Solicitar del señor Ministro de Economía y Co
mercio se sirva, si lo tiene a bien ordenar que el 
Comisariato General de Subsistencias y Precios 
envíe un Inspector a los pueblos de Lampa y el 
Sector “Lo Pinto”, a fin de evitar que se siga 
especulando con los artículos de primera ne
cesidad”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo:

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO.— Los señores Se

púlveda y Muñoz Ayling, apoyados por los Comi
tés Socialista y Progresista Nacional, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo:

“CONSIDERANDO:
l.o— Que en la Comuna de Quinta Normal, la 

I. Municipalidad ha autorizado un botadero de 
basuras en la Población “Morandé” a la orilla 
del río Mapocho;

2.0— Que este botadero va a perjudicar a las 
poblaciones “Lo Franco” y “Morandé”, con siete 
mil habitantes más o menos. Como asimismo, una 
casa de Reposo que en breve entrará en funciones 
y que está ubicada a cinco cuadras de dicho bo
tadero;

3.0— Que a menos de un kilómetro, se constru
ye una nueva población para empleados, denomi
nada “Juan Antonio Ríos”, y

4.o— Que la situación de insalubridad que in
cuestionablemente traerá este botadero de basura, 
se encuentra aumentada por la desembocadura 
del alcantarillado de ese sector, que en el verano es 
una verdadera molestia para los vecinos por los 
olores que emanan. Por estas razones, la Brigada 
Parlamentaria Socialista somete a la considera
ción de la Honorable Cámara el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO:
La Cámara de Diputados acuerda: Solicitar del 

señor Ministro de Salubridad, tenga a bien orde
nar a la autoridad sanitaria que corresponda, no 
conceder permiso para la instalación del botadero 
aa basuras de la Población “Morandé”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Cámara, se declarará obvio y sen 
cilio este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Cámara, se dará por aproba

do.
Aprobado.
El señor PROSECRETARIO.— Los señores Prie 

to y Diez, apoyados por el Comité Conservador, 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo:

‘ Honorable Cámara :
El puente sobre el estero Carretón, en el kiló

metro 16 del camino público que une a Lontué 
con el pueblo de Villa Prat y la costa, se halla en 
tan mal estado que emenaza derrumbarse de un 
momento a otro, dejando aislados importantes 
centros poblados como Villa Prat, Tonlemu, Guai- 
cuten, Colonia Agrícola del Culenar y un gran 
sector agrícola.

Por estas consideraciones la Cámara acuerda 
oficiar al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación para que por intermedio del 
respectivo Departamento constate los hechos de
nunciados y haga las reparaciones que procedan”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Cámara, se dará por aprobado.
Aprobado.

—DENOMINACION DE NUEVA AVENIDA DE 
LA CAPITAL CON EL NOMBRE DE PARA 
GUAY, EN HOMENAJE A LA REPUBLICA 
DE ESE NOMBRE Y CON MOTIVO DE LA 
VISITA PROXIMA DE SU PRESIDENTE. 
EXCMO. SR. HIGINIO MORINIGO.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Acaba de llegar un Mensaje a la Mesa, aprobado 
por el Honorable Senado, por el que se da el nom
bre de Avenida Paraguay a la nueva avenida cu
yo trazado parte diagonalmente de la esquina su) 
oriente de la Avenida Bernardo O’Higgins con la 
calle del Carmen, en dirección al suroriente. has
ta la Avenida Portugal.

Se trata de rendir, precisamente, un homenaje 
a la República del Paraguay, cuyo Presidente, 
Excmo. señor Higinio Morínigo, nos visitará en 
estos días.

Solicito el asentimiento unánime de la Honora
ble Cámara para tratar este proyecto sobre tabla, 
a fin de que pueda ser despachado inmediatamen 
te y promulgado en el momento oportuno.

El señor VALDEBENITO.— Yo pediría, señoi 
Presidente, aprovechando la oportunidad, que se 
tratara también un proyecto, que llegó el 28 de ma 
yo, y que se refiere al cambio de nombre de la su
bida “El Litre”, en Valparaíso, por el de “Blas 
Cuevas”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Yo agradecería a Su Señoría que no insistiera en 
su petición, porque el proyecto a que la Mesa se 
ha referido tiene por fin especial rendir un home
naje a la República del Paraguay.

Oportunamente, me encargaré de colocar en 
su lugar preferente de la Tábla de Fácil Despa
cho el proyecto a que se refiere Su Señoría.

El señor VALDEBENITO.— No insisto, .señoi 
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara se tratará 
inmediatamente el proyecto a que se ha referido 
la Mesa.

Acordado.
Se va a dar lectura al nrovecto.

ENGLAND
“extra-jabonoso*' y de tinos ingrediente» 
se la conservar».
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lavé en casa su ropita interior, fina, delicada 
y de primorosa confección.

El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto de 
ley:

“Artículo l.o— La calle, en construcción, que 
parte de la esquina Sur Oriente de la Avenida Ber 
nardo O’Higgins con la calle del Carmen, diago
nalmente, en dirección al Sur Oriente, hasta la 
Avenida del Portugal, se denominará Avenida del 
Paraguay, en homenaje a esta República.

Igual nombre llevará el trazo de la actual calle 
Rancagua en la parte comprendida entre la cita
da Avenida del Portugal y la Avenida General 
Bustamante.

“Artículo 2.o— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial".

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 
En discusión el pruyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor DELGADO. — Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor DELGADO. — El origen de este pro

yecto no puede ser más oportuno, ya que se tra
ta de darle el nombre de la República del Para
guay a una calle de nuestra capital.

De la lectura del proyecto se desprende que 
con ello se rinde un homenaje con motivo de la 
visita del Presidente de la República del Para
guay. señor Morínigo.

Creo, a este respecto, que el mejor homenaje 
que puede rendirse al pueblo paraguayo y a la 
clase obrera del pueblo hermano en este instante, 
cuando el señor Morínigo va a pisar tierra chi
lena. será hacerle palpar lo que es una auténtica 
democracia y lo que significa usufructuar de la 
más amplia libertad.

En el pueblo paraguayo, mientras se hace de
magogia. mientras se rompen relaciones con las 
potencias del Eje Fascista, el nombre de una fal
sa democracia, internamente, se mantiene al pue
blo aplastado y subyugado bajo la más bestial de 
las dictaduras.

Por esto, señor Presidente, levantamos nues
tra voz como un gran homenaje al pueblo del Pa
raguay, porque estamos seguros y convencidos de
que el pueblo paraguayo tiene los ojos puestos en 
nuestra democracia y que el señor Morínigo sa
brá apreciar, porque aquí existe la libertad de 
expresión, el derecho a la libertad de organi
zación y petición, y no por ejercer estos derechos 
los hombres de esta tierra sufren persecución

— VARIOS SRES. DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. —.

El señor CONCHA. — No somos capaces de 
arreglar nuestros propios problemas y nos vamos 
a meter en lo ajeno.

El señor DELGADO. — Los diputados comu
nistas. intepretando el sentimiento nacional y los 
lazos de solidaridad de nuestra clase obrera para 
con las masas trabajadoras paraguayas, pedimos 
desde esta Alta Tribuna al señor Morínigo la li
bertad de todos los luchadores antifascistas de 
esc país y en especial la de Augusto Cañete y 
Cirilo Aguayo, líderes del movimiento obrero 
paraguayo.

Termino manifestando, señor Presidente, que 
daremos nuestros votos favorables al proyecto 
que estamos discutiendo y formulamos votos pa
ra que el Excmo. señor Morínigo. una vez que 
haya visitado nuestro país, se convenza de que el 
mejor medio de combatir al fascismo y sus quin
tas columnas en el Paraguay, es el de otorgar al 
pueblo hermano la libertad a que tiene derecho 
y permitiendo la libre sindicalización de sus ma
sas obreras.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, ae dará 

por aprobado el proyecto de ley.
Aprobado.

Al anunciar la tabla de fácil despacho, incluiré 
el proyecto a que se ha referido el Honorable 
señor Valdebenlto.

15 — REDUCCION DE LA CUOTA DE CONSU
MO DE COBRE DEL PAIS. —

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Le quedan dos minutos al Comité Radical.

El señor BOSSAY. — Solicito que se me pro
rrogue el tiempo oor unos 8 minutos.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — El 
Honorable señor Bossay solicita que se le prorro
gue su tiempo, ccn prórroga de la hora, por 10 
minutos.

El señor NITÑEZ. — Nosotros no nos opondría
mos al deseo del Honorable colega siempre que 
se nos prorrogara también el tiempo por unos 5 
minutos.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — El 
Comité Progresista Nacional pide que también 
se le prorrogue su tiempo por 5 minutos.

Un señor DIPUTADO — No hay acuerdo, señor 
Presidente.

LECTORES DE PROVINCIA
EL DEPARTAMENTO DE ENCARGOS Y COMIS1O- 

NES de la CIA. TELEGRAFO COMERCIAL, en cualesquiera 
de sus Oficinas, desde Valparaíso a Puerto Montt, recibe subs
cripciones para
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El señor CASTELBLANCO (Presidente). — Nf 
hay acuerdo.

Puede continuar Su Señoría.
El señor BOSSAY. — Continúo, señor Presiden

te, dando a conocer algunos de los artículos que 
el Gobierno de Estados Unidos considera como no 
esenciales a base de cobre o sus aleaciones y de 
cuya elaboración para su uso interno Chile no 
puede prescindir: locomotoras y carros para fe
rrocarriles, bandas y galvanoplastia de los con
ductos de cañerías, equipos de aire acondiciona
do en carros de pasajeros, estanques de agua po
table, lámparas y sus accesorios, rejillas, listones 
protectores contra el clima, insulaciones. moldu
ras. fittings, etc., excepto en ciertos casos de re
paraciones esenciales y partes necesarias para 
conducir electricidad; en la fabricación de artí
culos sanitarios: baños, tubos, tuberías, lavapla
tos y fregaderos, fittings para plomeros, etc., du
chas, barras desaguadores, flotadores para W. 
C. excepto para usos militares; barcos y botes: 
en guarniciones, ferretería y motores para botes 
y embarcaciones deportivas o de paseo.

El señer GAETE.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado?

El señor BOSSAY— Siempre que sea corta 
su interrupción, Honorable colega.

El señor GAETE.— Es una cosa muy corta 
Honorable Diputado.

Yo le encuentro toda la razón a Su Señoría 
en las observaciones que está haciendo respec. 
to a este prob’ema. Asistí a una reunión de in. 
dustriales soore esta materia, en la que ésto* 
tuvieron la gentile-a de proporcionarme una lis
ta —que bien pudiera ser la misma que está co. 
mentando Su Señoría en esta oportunidad— en 
que aparecen los artfcu’os que el Gobierno de 
Estados Unidos no considera esenciales, pero de 
cuva elaboración Chile no puede prescindir.

YO concuerdo amnliamente con las expresio. 
nes de Su Señoría en cuanto a la defensa de la 
democracia. Pero considero que nuestro país, poi 
mucho amor a la democracia que haya mani
festado, por mucha que sea la cooperación que 
deba prestar a Estados Unidos o a las naciones 
en guerra, no puede sacrificarse hasta el extremo 
de exportar casi todo el cobre que produce

No es posible que nuestro país llegue a una 
situación tal que no cuente ni siquiera ccn la 
cuota de cobre suficiente para abastecer sus in
dustrias, ni las fábricas que usan como materia 
prima este metal, ccn perjuicio para nuestros 
obreros y empleados.

Yo le encuentro toda la razón a Su Señoría 
cuando propone hacer presente al Gobierno la 
inconveniencia de aceptar esas minutas o suges- 
rencias hechas por el Gobierno de Estados Uni
dos a nuestro Embajador, porque son inacepta
bles cara nosotros. La aceptación de tales suge. 
rendas dejaría cesantes a muchcs de nuestros 
obreros y empleados.

Este era e| alcance que deseaba hacer a las 
ob-ervaclones del Honorable señor Bossay.

El señor BOSSAY.— En realidad, señor Presi
dente, no voy a leer toda la lista, porque es muy 
larga y no terminaría nunca. Solamente me he 
limitado y me limitaré a indicar los artículos 
fundamentaos en que trabaja nuestra industria.

El señor GAETE.— Por eso pido que toda la 
lista sea publicada en el Boletín de Sesiones.

El señor BOSSAY— No se va a peder ocu
par el cobre en la fabricación de cocinas y es
tufas. calentadores de agua, tanques, serpentines, 
en tractores agrícolas, carros d-e remolque llvla. 
no para pasajeros, uniones, molduras, instalacio
nes de aíre acondicionado, ferretería, fittings. ve. 
hícu’os de tiro animal y varios, en focos y par. 
tes delanteras, anunciadores, fittZigs, en rejillas 
para ventanas y puertas y cortinas, biombos o 
protectores.

Deseo, frente a este problema, llamar la aten
ción sobre el criterio con que se ha llegado a 
establecer para* nuestro país, lo que puede ser o 
no ser necesario para su marcha económica, crl- 
terlo que estimo completamente injusto y que, 
en realidad, no refleja, de ninguna manera, la 
situación más o menos normal en que viven núes, 
tro comercio y nuestra industria.

Este criterio colocará a 921 establecimientos 
metalúrgicos en Chile en situación de despedir 
a varios mile.i de obreros. Esto hará, por lo tan
to, que la situación de nuestro país sea mucho 
más mala y que la vida sea mucho más cara.

Desde ya es conveniente considerar en forma 
relevante que nuestra incipiente industria meta
lúrgica que con anterioridad a la guerra, más o 
menos, proporcionaba un 20 o 30 por ciento de 
los artículos de cobre o sus aleaciones para el 
consumo nacional, a la fecha cubre más o menos 
el 7p u 80 por ciento de las necesidades de Chi
le.

Con esta situación nuestra Industria es aho
gada y queda en la imposibilidad en la postgue
rra de competir en forma favorable con la in. 
dustria de Estados Unidos con la industria eu
ropeo. Llamo la atención a la Honorable Cáma
ra sobre este aspecto del problema

Con el criterio de impedir la producción, en
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un país que está en paz ue arumus que son 
ccasfderados no necesario: en un pa.sen gue. 
rra tamos a liqumai a a moust-ia cmifci.u

Quiero terminar indicando que son numerosas 
las industrias nuevas financiada* poi la Corpo. 
ración de Fomento y les Bancos particulares que 
no podrán cumplir sus compromisos y que en la 
imposibilidad de convertir maquinarlas produc
toras en elementos bélicos, tendrán que cerrar, 
y quedaremos en una situación de 10 anos atras, 
al término de la guerra, en cuanto a eficiencia 
y posibilidades de servir a nuestro país en for 
ma independiente en artículos que tengan al. 
guna base de cobre.

Deseo, señor Presidente, que mis observaciones 
oue sólo he podido hacer en forma general, gra
cias a la copia de este convenio que he consegui
do sean transmitidas al señor Ministro de Econo
mía y Comercio.

Quiero además, que el Gobierno ponga un in
terés especialisimo en defender la industria me
talúrgica chilena, si es posible poniendo mayores 
trabas para que s?a exportado el cobre, el poco 
cobre que vamos a poder enviar al extranjero y 
entrando luego a revisar totalmente el criterio 
con que se ha llegado a un acuerdo, a un conve
nio. entre Estados Unidos y Chile.

¡Muchas gracias!
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Le 

. quedan nueve minutos al Comité Conservador.

h,j s.ii-i (jA.c,x.£í,.- Señor Presidente
El señor MOORE.— Pido la palabra, señor Pre

sidente.
El .eñol CASTELBLANCO (Presidente).— Tie

ne la palabra Su Señoría.
El señor GAETE.— Concédame una pequeña 

interrupción, Honorable Diputado.
El señor MOORE .— ¡Es tan poco el tiempo de 

que dispongo!
El señor GAETE.— Es para hacer una peti- 

ci n.
Deseo que se incluya en la versión oficial la nó

mina a que ha hecho referencia el H Diputado, 
para que los Honorables colegas, el público y to
das las personas que se ínterecan por estos pro
blemas la conozcan.

Señor Presidente, formuln la petición.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — El 
Honorable señor Gaete ha solicitado el acuerdo de 
la Honorab’e Cámara, para que se incluya en 
e] Boletín la nómina a que se ha referido el Ho
norable señor Bossay.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¡Muy 
bien!

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — Si a 
la H. Cámara le parece, así se acordaría.

Acordado.
—El documento que se acordó insertar es el si

guiente : ____________________
PROYECTO CONVENIO COBRE *

ARTICULOS CONSIDERADOS COMO NO ESENCIALES POR EE. UU. A BASE DE COBRE OAKiiuuiuoo ALEACIONES

Grupo d2 Prcducto:: Extensión de las restricciones:________________

Aviación y accesorios Prohibido cuando se puede subsitituir.________

Maquinaria agrícola Prohibido: de herramientas y equipos para jardi
nería. roceadores para prados, máquinas cegado
ra*', sembradoras, equipos para ganadería, galline
ros, etc.

Vestuario excepto calzado En botones, hebillas, adornos para la ropa, ador
nos de joyería; ropa, de metal, adornos de metal 
y otros. __________________

Automóviles para pasajeros Prohibido en equipos para reparación de auto
móviles, bocinas, calentadores, focos delanteros, 
tapas para bujes, estanques de gasolina, espejos, 
ferretería, (excepto ciertos conductores eléctri
cos) .

Cerveza y otros productos de cervecería Prohibido de unidades y recipientes jle distribu
ción . _____ *_________

Equipos y artefactos para peluquería, 
belleza y tocador

salones de Prohibido excepto para el mantenimiento y repa
ración bajo condiciones determinadas.

Botones y broches Prohibido las hebillas, insignias, botones, excepto 
para uso militar; broches, accesorios de ligas, cor- 
piños, ganchos y otros.

Envases de lata, artefactos de cocina 
cjpientes metálicos

y otros re-
Prohibido en recipientes a base de cobre.

Traducios químicas misceláneos Prohibido el uso y manufactura de cobre en pol
vo de bronce, pastas, tintas para láminas de me
tal. para imprentas, estampado, impresión espol
vorear, etc.

Maquinaria para construcciones y para la mi
nería

Prohibido en escalera^ elevadores, fittings, excep
to conductores eléctricos y cuando no sean posi
bles los substitutos.

Cnnctitirrinr’oc Prohibido en materiales de construccicn tales como 
tubería y cañería, fittings, goteras, conductores de
aguas, uniones, molduras, clavos, tornillos, pernos 
tuercas, ornamentos, rejas, rejillas, barandas f1- 
letss, techos y artefactos pata techos, cobre, latón 
o bronce en planchas, tornillos o láminas v listones 
contra hormigas blancas, listones protectores con
tra el clima, pisoteos listones para terrazas v pi
sos.

CU

var 
esta
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E-c n!entes y materiales para embalaje Prohibido en grapas, manilla^ para paquetes y 
sostenedores, flejes para envasar.

Cuchillería y vajilla plana Prohibido.

Ampolletas eléctricas Prohibido en ampolletas para árboles de pascua, 
amporetas y tubos de avisos.

Motcres eléctricos excepto automotores, automo
trices Prohibido cuando los substitutos son posibles.

Aparatos eléctricos y herramientas industriales 
y comerciales

Prohibido en uso de máquinas utensilios de lujo 
estufas- lavaderos de platos excepto en aquellas 
.partes de máquinas y utensilios para conducir 
electricidad.

Aparatos eléctricos de uso domiciliario, (casero) Prohibido en aspiradores automáticos y otros; se 
permitirá sólo cuando es para conducir electrici
dad .

Aparatos eléctricos de uso médico Prohibido cuando sea posible usar substitutos.

Ascensores, escaleras movibles, transportadores Prohibido: excepto cojinetes, engranajes de ausa 
no y conductores eléctricos.

Máquinas de combustión interna Prohibido cuando se puede usar substitutos.

Armas de fuego, pertrechos y explosivos Prohibido en armas de fuego para deportes y ca
za.

Calderas y aparatos de calefacción Prohibido en calderas, califonts, radiadores, tan
ques, etc., excepto conductores de electricidad ne
cesarios .

Muebles y accesorios fijos Prohibido en cafés y accesorios y equipos de ta
bleros y mostradores, expendedores de productos 
(jabón, pajas, etc.), muebles ferretería para mue
bles, lámparas, artículos de tapicería.

Vajillería. novedades de vidrio y cristal Prohibido en novedades.

Herramientas ? man0 Prohibido en mangos para serruchos, espátulas, 
raspadores y donde sea posible el uso de substi
tutos.

Cubiertas para pisos duros Prohibido en cintas y barras para escaleras, pisos. 
Para terrazas, molduras. ímpermeabilizaclón de te
rrazas, filetes, etc.

Ferretería Prohibido para ser usado como sujetadores, argo
llas y barras.

Máquinas de uso para el hogar Prohibido.
Joyería, relojería, ollas, etc. Phohibida la joyería, artículos para regalos, ban

dejas, novedades, encendedores, accesorios para 
fumadores, relojes y cajas de relojes.

Accesorios para cocina y artículos similares.— 
Prohibido en heladeras, utensilios de cucina, ma
quinarias y otros artefactos de uso para la cocí-

Materiales para oficina y artistas.— Prohibido 
en clips, plumas, lapiceros, artículos de oficina en 
general.

na y casa.
Artículos de aIumbrado.— Prohibido én articu

lo. de alumbrado, (excepto en aquellas partes pa 
ra conducir electricidad), reflectores 'excepto pa 
ra pabellones de operación, hospitales y calles y 
avenidas.

Maletas, equipajes y otros artículos menudos.— 
Prohibido en adornos de maletería, artefactos de- 
metal para maletería, cierres para carteras, ar
tículos para regalos.

Maquinarias para producir artículos de consu
mo.— Prohibido en rodillos para imprenta 'salvo, 
que se devuelva igual cantidad a la requerida), 
ciertas maquinarias para producir pulpa de p^pel 
o papel y en partes o aparatos no actuantes de 
maquinarias, dispositivos para marcar utensilios 
maquinarias y aparato para distribución de ali
mentos.

Maquinarías productoras y distribuidoras.— Pro 
hibido en partes inamovibles o decorativas; insta
laciones y equipos mecánicos, tales como trans
portadores, empaquetadores y equipo automatice

Equipo de transmisión mecánica de energía.— 
Prohibido en partes o aparatos fijos, decorativos, 
y parte de las instalaciones y equipos mecánicos, 
incluyendo armazones basas, postes y soportes.

Máquinas para matrices de metal.— Prohibido 
en usos y partes inmovibles.

Monumentos y estatuas.— Prohibido tn esta
tuas y cuadrante solar

Artículo funerario.— Prohibido.
Motocicletas o bicicletas.— Prohibido en moto

cicletas o bicicletas, etc.
Vehículos a motor para fines industriales — 

Váase automóviles para pasajeros.
Instrumentos musicales y accesorios.— Prohibi

do en instrumentos mus cales y fonógrafos.
Baratijas. novedades y artículos de Picador.— 

Prohibido en pinches, horquillas para el pelo, n- 
zadores y semejantes.

Maquinaria de oficina, registradores de dinero.— 
Prohibido en registradores de dinero efectivo, y 
máquinas de efectuar cambio, etc.

Instrumentos de óptica y oftalmología.— Pro
hibido en binoculares, incluyendo anteojos de tea 
tro„y telescopio.

Pinturas, barnices y colores.— Prohibido en pin
turas excepto aquéllos para parte inferior de cas
co de barcos.

Imprimir y publicar.— Restringido el uso para 
imprimir y publicar.

Aparatos y equipos fotográficos.— Prohibido: 
salvo en máquinas copiadoras de documentos y 
equipo para fines comerciales y* radiogramas.

Herramientas portátiles a potencia.— Prohibido 
en partes o accesorios no sometidos a esfuerzo

Tubería, válvulas, fittings, etc.— Prohibido en 
tuberías, cañerías; sus partes; fittings, etc. excep 
to para uso militar necesario.

Alfarería.— Prohibido en vasos, cántaros, tazo
nes, etc.

Equipos 
Prohibido 
y equipos 
movibles.

Equipos
Prohibido

Locomotoras y carros para ferrocarriles — Pro
hibido en bandas y galvanoplastia de ios conduc
tos de cañería, equipos de aire acondlcimado en 
carros de pasajeros estanques de agua potable 
lámparas y sus accesorios, rejillas, lisones protec
tores contra ei clima, insulaciones molduras, fit
tings, etc.; excepto en ciertos casos de reparaciones 
esenciales y partes necesarias para conducir elec
tricidad .

Equipes de refrigeración > aíre aconlicionado; 
excede ■>¡geración doméstóa?,-— Prohibido ex
cepto »i almacenamientos eí/.nciaJes, procesos in-

de bombeo 
en partes o 
mecánicos.

compresoras y bombas.— 
accesorios de instalaciones 
Se exceptúan as partes

receptores y fonógrafos —para radios, 
excepto las radios para ouques.

dusiriales, reparaciones en ventiladores de trenes, 
para pasajeros.

Equipos de refrigeración y otros.— Prohibido en 
mostradores refrigeradores, o cuando otros mate
riales menos escasos pueden ser usados.

Talabartería y equipos similares.— Prohibido pa 
ra todo articulo de talabartería de metal en — 
llares para perros y equipos para mascotas o 
males regalones.

Artículos sanitarios.— Prohibido en baños, 
bos, tubería, lavaplatos y fregaderos, fitting«, 
ra promeros; etc,; duchas, barras, desaguadores, 
flotadores; para W. C. excepto para usos mili
tares .

Barcos y botes.— Prohibido en 
ferretería y motores para botes y 
deportivas o de paseo.

Zapatos y similares.— Prohibido 
adornos, para calzados; ojetillos; puntas de metal 
para pasadores; atavíos de zapateros

Letreros fichas (propaganda). — Prohibido en 
empolletas, tubos neón y tubos fluorescentes, para 
fines de publicidad.

Jabón, artículos de tocador.— Prohibido en ex
pendedores de lociones, jaboneras, receptáculos 
para productos de papel y pajas.

Equipos de distribución para fuentes de soda y 
bares.— Prohibido en unidades de fuentes, o en
vases de ventas de bebidas, enfriadores, cámaras 
para enfrías (excepto conductores eléctricos), y 
artefactos para bares y fuentes.

Vapor y otros generadores de fuerza motriz, ex
cepto a combustión y eléctricos.— Prohibido en 
partes o accesorios inactivos.

Cocinas y estufas.— Prohibido en calentadores 
de agua, tanques, serpentines, fittings, adornos, 
etc.

Tranvías, carros urbanos.— Prohibido en equi
pos de aire acondicionado, lámparas y sus acce
sorios. aparatos de ventilación, lisones, protecto
res cuntra el clima e insulaciones, molduras, etc. 
(excepto en ciertos casos para reparaciones esen
ciales y partes necesarias para conducciónes eléc
tricas) .

Productos estructurales de arcilla y concreto.— 
Prohibido en terrazas; reglas o cintas; moldures, 
escalas y barras, lisones contra el clima y hormi
gas blancas.

Sistema de alarma y protección. — Prohibido 
en sistemas de alarma y sistemas de ’ protección, 
excepto en casos excepcionales.

Artículos de cirugía, dentística, y mediana. — 
Se permite para artículos de salud pública sólo 
cuando sean de absoluta necesidad y de acuerdo 
con restricciones establecidas

Artículos textiles especiales.— Prohibida la ro
pa de metal.

Artículos de deportes y juguetería. — Prohi
bido en juguetes, juegos artículos de deporte, 
equipos de pesca y caza.

Tractores agrícolas.— Véase automóviles de pa
sajeros.

Carros de remolque liviano para pasajeros. — 
Prohibido en calentadores, (excepto conducción 
eléctrica), uniones varios, molduras, instalacio
nes de aire acondicionado (excepto reparaciones 
y parte de conductores eléctricos), ferretería, fit
tings,. ornamentos de metal, etc.

Camiones y carros comerciales.— Igual que el 
4.o. Véase automóviles 'de pasajeros.

Paraguas y bastones.— Prohibido.
Vehículos de tiro animal y varios.— Prohibido 

en focos y partes delanteras, anunciadores, fit
tings, adornos y varios.

Máquinas para vender y pesar.— Prohibido In
cluso fichas para parques de estacionamiento y 
monedas para operar máquinas de juego, y pe
sas automáticas.

Rejillas Para ventanas y puertas y cortinas.— 
Prohibido en biombos o protectores, excepto para 
órdenes de defensa.

B.— PRODUCTOS QUIMICOS DE COBRE 
(Compuesto o-combinaciones)

Vestuario, excepto calzado.— Prohibido excepto 
bajo autorización especifica.
Productos químicos msceláneos.— Prohibido ex

cepto bajo autorización específica.
Drogas y medicinas.— Prohibido excepto bajo 

autorización específica.
Cristalería, novedades de cristal. — Prohibido 

excep o bajo autorización específica.
Insecticidas y fungicidas.— Prohibido bajo au

torización específica.
Alfarería. — Excepto en pequeñas cantidades, 

sólo con autorización.
Equipo de radio y fonógrafos.— Prohibido, ex

cepto bajo autorización específica.

co- 
ani

lU-

guarniciones, 
embarcaciones

en hebillas,

ARTICULOS A BASE DE COBRE O SUS ALEA
CIONES, QUE EL GOBIERNO DE EE. UU. NO 
CONSIDERA ESENCIALES, Y DE CUYA ELA
BORACION PARA SU USO INTERNO. CHILE

NO PUEDE PRESCINDIR
Lista aceptada por la Comisión Americana
Automóviles para pasajeros.— Repuestos para 

msn enimiento, reparación y operación. Exclu
ye adornos.

Cuchillería y vajilla plana.— Cucharas, tene
dores.

Aparatos eléctricos y herramientas comerciales 
e industriales.— Reflectores de estufas portátiles.

Armas de fuego, pertrechos y explosivos.
Fulminantes y cartuchos de caza.

Calentadores y aparatos para calefacción. — 
Calentadores de agua a gas, incluso serpentines, 
quemadores, llaves y válvulas para califonts.

Muebles y accesorios fijos.— Equipos preparado
res de café (Cafetera Express).

Artículo de alumbrado.— Bases para ampolle* 
tas y zoquetes.

Piezas de maquinarias 
tución de rotograbados, 
cobre para sulfato.

Artículos funerarios —
Equipos de bombeo, compresoras y bombas.

Partes móviles, llaves y ’ 
Has.

Equipos para radios y 
res que vienen de cobre, 

Locomotoras y carros 
Artefactos de alumbrado.

Talabarterías y equipos similares.— Partes esen
ciales metálicas de ameses y monturas, excepto 
adornos.

Equipos de distribución para fuentes de soda y 
bares.— Repuestos para mantenimiento, repara
ción y operación. »

Vapores y quemadores para fuerza motriz, ex
cepto combustión y eléctricos.— Reparaciones pa
ra calderos cuyos fogones o tubos son de cobre.

Estufas y hornos.— Radiadores para secadores 
industriales y refrigeración.

Tranvías, carros urbanos.— Artículos esenciales 
pera tranvías, que no pueden substituirse por 
otro metal.

Varios.— Llaves para agua, grifos para agua y 
vapor, candado, cuando no se pueda substituir por 
otrr tal,
16 —LIMITACION DE LA INICIATIVA PAR

LAMENTARIA EN MATERIA DE GAS
TOS FISCALES Y SEMIFISCALES. — 
ALCANCE A OBSERVACIONES FOR
MULADAS POR EL SEÑOR MINISTRO 
DE JUSTICIA, EN LA PRESENTE 
SION.

El señor MOORE. — Voy a comenzar 
finándome a una cuestión ajena al tema 
pensaba abordar.

Heñios escuchado al Ministro ce Justicia 
señor Gajardo leer un largo discurso que 
me habría interesado mucho contestar es
tando él presente en la Sala. Desgraciada
mente, el señor Ministro se ha ausentado y 
en la Redacción de Sesiones nos han adver
tido que no ha dejado su discurso en poder 
de los señores Redactores. Si tal no hubiera 
ocurrido, nos habría sido posible hojear 
vemente esa pieza y contestar algunos 
ceptos esenciales de ella, que merecen 
resnuesta.

Seguramente, el señor Ministro habrá 
rido corregir algo y agregar algunas consi
deraciones que en los primeros momentos 
no vinieron a su mente o a «u pluma

En esta situación anormal, sólo conies'a- 
remos aquello que parece digno de ser con-

y repuestos.— Reconsti- 
usando el deshecho de

Manilla.

válvulas, excepto manl-

fonógrafos.— Conducto- 
o sus aleaciones.
para ferrocarriles. —

SE-

re- 
que

bre- 
con-
una

que-

testado de inmediato, y W W “'^fTarga 
retenido mientras escúchateme la as 
lectura del discurso. _ era

Esta homalia del señor Gajardo, ’“L 
como una alta reprimenda dirigid a d Í 
banco de Ministro a los hombres .
gran los partidos que se dicen dQnto- 
o que deberían ser de G°blerno «ta 
ral reprimenda —digo— contle omteio- 
errores de juicio y algunas graves om^io- 

n E¡ señor Gajardo, al referirse a esta as
persión. a esta forma irregular en que lu 
clonaba nuestra democracia, olvido algo Q 
al Diputado que habla le parece fundamen

Es, precisamente, dentro del 
donde la ciudadanía observa y, _
mayor falta de unidad de propós ' n. 
ven, no se distinguen planes inteligenteme 
te concebidos, ni la energía ni la capa“‘J 
indispensable para realizarlos. Cada 
terio es como una pequeña Republica mde 
pendiente y anarquizada...

Un señor DIPUTADO — Eso demuestra que 
trabaja bien la Gestapo...

El señor MOORE. — ...y vienen a ser un 
fiel reflejo de esa anarquía que también es 
tá demostrándose minuto a minuto, n ■> 
partidos -de Gobierno. -«„a

Pues bien, esa faifa de unidad de propó
sitos, de un plan claro e inteligente, se ev 
dencia en muchos hechos.

Señalaremos. Se encuentra en tramitaron 
un proyecto de ley, el famoso Proyeco 
nómico. oue contiene disposiciones tenan
tes a estabilizar los salarios No obstante, 
hace pocos días, el Ministerio, respectivo au
torizó un alza de tarifas de los Ferrocarril« 
de $ 52,000.000, para financiar aumentos oe 
sueldos y salarios. Ahí se ve la ca-encia ab
soluta de un plan 'total, un desconocen.ento 
de lo patrocinado por el Ministro de Hacien- 
da frente a la acción independiente del Mi
nistro de Fomento. Y la observación de estos 
hechos podría repetirse hasta el can5®£“p' 
17 .—SANEAMIENTO DEL REGIMEN DEMO

CRATICO. , .
El señor MOORE. — Señor Presidente, al 

término de su discurso, el señor Gajardo hi
zo un llamado a los parlamentarlos pa-a de- 
fender el‘régimen democrático Estoy en p 
fecto acuerdo con el Ministro de Justicia, es 
verdad que él concedió una extraordinaria im
portancia a las normas y conceptos, pero olvi
dó que en las democracias hay un aspee.o 
que es esencial: la calidad de los hombres, 
porque una democracia, como otros regime- 
nes, no tan interesantes ni tan comoletos e> 
imposible que funcione normalmente si no 
cuenta con hombres, no sólo disciplinados, 
sino perfectamente honestos.

Yo estimo, señor Presidente, que estamos 
viviendo un momento de terrible y pavorosa 
inmoralidad. La corrupción ambiente lo es
tá infectando todo. Es algo así como un pu
dridero general de conciencias de1 oue pa
rece no escaparse ni un hombre ni un gru
po de hombres, porque, a la postre, todos re
sultan más o menos contaminados Y es es
to lo que tiene alarmada a la opinión pú
blica.

No hay democracia po-sible si no lleva c ’ 
sí mi-ma el anhelo y el propósito de pur
garse de sus lacras y vicios Y para hacer 
real* dad ese anhelo, debe contar con,elemen
tos honestos y limpios.

Yo, señor Presidente, soy un fervoroso, un 
convencido partidario- dé la democracia A 
medida que vivo, a medida que nuevas ca
nas caen sobre mis sienes, tengo más res
peto por los hombres aislados, probos y ca
paces. por los hombres que tienen una vida 
recta y pira, sean comunistas o socialistas, 
aunque sean hombres colocados en las trin
cheras ideológicas más opuestas; porque ca
da día me convenzo más de que es indispcn- 
sable contar con algo esencial, primero, pa
ra que pueda funcionar todo sistema políti
co: el individuo intachable.

Sin hombres puros, sin grupos de hombres 
patriotas y desinteresados, no hay régimen 
democrático que pueda prosperar Dp nada 
valen doctrinas y programas; fatalmente 
prima el factor hombre.

Y allá van mis observaciones, señor Pre
sidente.

Está alarmada la ciudadanía por este es
cándalo reciente, en el que aparece -envuelto 
un hombre a quien ni siquiera me interesa 
nombrar. No se trata. Honorable Cámara, de 
venir a contar la vida de un delincuente co
mún, que todos conocen. Lo grave es — y eso 
sí que interesa al país y a la Cámara conocer 
porque una de las condiciones esenciales 
de la democracia es decir la verdad, revelar 
la verdad, no echar tierra a estos escándalos 
y errores — lo grave, digo, es que este hom
bre, además de ser un delincuente, estaba ac
tuando — y era—, un personaje político. Di
rigente y hombre de influencia en su Partido.

Estoy seguro de que los hombres honrados 
que se sientan en todos los bancos de este re
canto apoyarán mis observaciones y compren
de» án que no conviene a nosotros, miembros 
del Parlamento chileno, no conviene a los hom
bres de Izquierda o de Derecha, estar contri
buyendo a que prosperen las influencias o la 
acción política de estos personajes.

Señor Presidente: Mario Bunster no es un 
caso vulgar. Caído, perseguido por la justicia, 
yo ni siquiera traería piadosamente su nom
bre a este recinto.

Pero es imposible no referirse a él por las 
concomitancias de sus delitos. Hace años fué 
designado Encargado de Negocios en Bélgica 
por el ex Presidente de la República don Pe
dio Aguirre Cerda. Y es interesante recordar 
todo lo que se dijo a su regreso, por sus ver
gonzosas actuaciones en Europa. Seguramente, 
mis Honorables colegas radicales, en más 
una ocasión, escucharon la palabra viva 
nuestro común amigo Gabriel González Vide- 
la, cuando refería las pintorescas y trágicas an
danzas de este señor. Estuvo detenido; hubo 
necesidad de sacarlo más de una vez de la 
cárcel y dejó el nombre de Chile, como Se di
ce vulgarmente, por el suelo. Pero no recibió 
ninguna sanción por todo esto.

No mucho tiempo después, señor Presidente, 
1c vemos, con verdadera extrañeza, actuando 
en el escenario de la política activa. Y es así 
como en la candidatura presidencial del Exce
lentísimo señor Ríos aparece este mismo per
sonaje como secretario de la campaña. Fué un 
paso audaz, fué casi un reto a la opinión, pú
blica, fué una torpeza psicológica, pues no era 
conveniente burlarse de los electores, escanda
lizarlos, nombrando en un puesto de confianza 
a un hombre desventajosamente conocido en 
Chile.

Ello fué un síntoma de la corruptela, de la 
insensibilidad, de la falta de decoro, en que 
vamos cayendo. Se le nombró secretario y. 
cuando terminó felizmente la campaña presi
dencial, fué premiado con una consejería

Es asi ocr^o ingresó al de la Caja
de Colonización, donde ya habia negocios com
plicados. donde era muy delicado el momento

de 
de

para actuar, en donde la c.J.dudarua nabla 
to dibujarse escándalos, y en donde era ¡n,j ’ 
pensable, en consecuencia destacar pers ’ 
¿ades de rango moral indiscutido. Y i0 
actuar en la Caja y lo vemos envuelto en 
serie de negocios turbios.

Pues bien, señor Presidente, todo esto 
cía poco. El Partido Radical, --ría poco. El Partido Radical, que tiene® h. 
día la mayor responsabilidad en el Gobiet„ 
el Partido Radical cometió la imprudencia 
llevarlo a la Junta Central; y llegó como d, 
legado; y no sólo desempeñó esas IunciJ- 
políticas, sino que este hombre, que, sin 
alguna, es inteligente, comenzó a actuar; y “* 
menzó a actuar en forma tan decisiva qUe ' 
conquistó la antipatía del grupo que afoyau 
al Gobierno. Y esto es lo grave, esto es, 
Presidente, lo que la ciudadanía se pregan,. 
A este hombre, mientras estuvo con ei bouRi'- C 
ro, nadie lo molestó; mientras esmvo cou ¿ 
Gobierno, no sufrió ninguna persecución r 
ñame pudo imaginarse en lodos los negut I 
turbios en que estaba envueim. reio aeíUc 
momento en que aparece en abier« yu<M . 
cl-sde el momento en que aparece enoaUcz^ « 
CIO la oposición dentro ele los partidos de bo. 
bierno cambió en forma absoluta su suínq 
la Justicia Ordinaria recibió denuncias y ai4;. .

11 Un señor DIPUTADO. — No encabezó i, 
oposición.

El señor MOORE. — Si no la encabezó, ' 
una figura descollante. Para destacar la 1In. 
portancia política suya, basta con constatar 
que gozó de gran influencia.

Este es un país chico, Honorable Diputad^ 
en que todos nos conocemos.

Veíamos circular por las calles y veíamos en 
los lugares en que la gente se divierte a este 
hombre, rodeado de Ministros, rodeado de par. 
lamentados y de personas altamente colocadas. 
*Un real personaje.

Esto es lo triste, esto es lo que verdadera, 
mente habla con elocuencia del rebajamienlt 
moral del ambiente político chileno. Un hom- 
bre que delinque asume la categoría de símbo 
lo de una era de decadencia.

Es un caso representativo del momento Q 
que vivimos; representa toda la corrupción Q 
que estamos sumidos, y hay que señalarlo co 
me» un caso típico de nuestra desintegraciá 
total y profunda.

Las influencias que este hombre tema, | 
que este hombre significaba en los medios po 
Uticos y sociales de la vida de la capital est 
admirablemente interpretado, y en forma e!o 
cuente, en un artículo que publica hoy Joj 
quín Edwards Bello, periodista valiente y qm 
como se dice vulgarmente, no se casa con nada •

Dice este artículo, refiriéndose al caso qj 
comento, lo siguiente.

“No seamos hipócritas. El estafador caí<j 
es el fruto de nuestra propia cobardía; es ( 9 
furúnculo natural de un ambiente podrido. Tt 
do el mundo le adulaba, le buscaba, le sonreii ■ 
Aquel que no lo hiciera se haría pasar j» 
amargado y envidioso. La sociedad actual p 
de solamente dinero, jarana, aturdimiento, h v 
jo y comilonas. En nuestra época es difíejl 6 
coger las amistades; los pillos abundan y । 
hacen bastante más simpáticos que las pera 
ñas decentes. Los ladrones educan a sus hij. 
y visten a sus esposas mejor que las person 
honradas. En una sociedad corrompida la ge 
te vive de las apariencias, de las superfió 
y no pregunta de dónde proviene el brillo i 
las personas. El estafador caído era el prínc 
de ayer. Condenarle ahora como lo hacen.a 
parece monstruoso: los bancos no debim 
atender sus pedidos; los notarios no detai 
acceder a sus demandas; los dirigentes sonn 
si más culpables. La caída del estafador pro 
viene de cien caídas previas de las persou 
que componen el gran mundo de la política,i 
les negocios y de la banca. ¿Qué vemos abo: 
en la capital? Docenas de restorantes de lí 
abren sus puertas; acude a ellos un públi: 
grosero, nervioso y sediento de emociones 
Una comida regular deudos personas vale E 
de cien pesos; los escaparates de las tienci 
efrecen lujos para los ladrones, para los an 
muladores de sueldos y para los millonarios;! 
pequeño empleado de día sábado que sale i 
centro del brazo de su mujer multípara, • 
puede comprar nada, absolutamente nada; • 
salero, una azucarera, un par de zapatos cue 
tan 300 pesos. En cambio, el estafador gasta» 
miles, veraneaba, jugaToa, 'iba a la boite de m. 
da, y nunca ninguno de vosotros le negó el £ 
ludo. ¡Confesemos la verdad de una vez! • 
estafador es el fruto de nuestra propia coba.* 
día. Bien clavados queden los que clavó”.

Este artículo, señor Presidente, retrata 
do un ambiente, es duro, es candente, p^ 
también es la realidad misma. Y n0 sólo 
un personaje político, no sólo contó con el ap 
yo de hombres altamente colocados, sino «P 
lo más grave, señor Presidente, es que su 
fluencia llegó a las instituciones de ere • 
semifiscales. Y es así como, de este Prl ? 
estudio —porque hasta este momento no se 
be el monto total de sus estafas—, poa^ 
llegar a una conclusión que va a parecerle P 
rosa al público cuando se imponga de e a -

El Banco Central, por ejemplo, en 
indirecta llegó a proporcionar a este pers 
un millón trescientos cincuenta mil pesos, 
o menos. -,n

El Instituto de Economía Agrícola 5 
La Caja Nacional de Ahorros y la Caja

ria también aparecen afectadas.
Otro de los casos más extraordinarios q 

cedió, fué con la Corporación de Fomen o 
Producción. La Corporación de Fomen 
Producción, le concedió préstamos, Por 
ta y tres mil pesos, a pesar de los i 
defavorables de todos los Bancos que ra¡jU 
consultados y del fallo también desi a 
dei Jefe de la Sección respectiva. Se a s 
votar el representante de la Cámara, ^50 
Loyola. Concurrieron con su voto °on 
Quintana, y el señor Víctor Moller’ ,an te- 
personas altamente colocadas y due po¡ 
ner antecedentes muy precisos del c 
los cargos que desempeñan. |Dte-

El señor GAETE.— ¿Me permite un 
rrupción sobre este mismo asunto, sen 
tado? i s Con*

No me ha citado Su Señoría en r se$i^ 
sejeros que estuvieron presentes en 
en que se aprobó esa operación. _ gunst«r'

Yo puedo manifestar que el sen°ras garaD* 
ofreció, en esa oportunidad, entre 0 r esente* 
tías, la de su propio suegro. ^ice présta®1’ 
entonces, la conveniencia de que es ro|jara P 
se hiciera sólo una vez que se e°n®P 
efectividad de las garantías ofrecí

Hablando con el señor Fleschma cúD H 
uno de los hombres que tiene ciue.. so^ 
cuestión finanzas de la (-'orporaC1bjan en^ 
este caso, él me dijo que no se na ju
gado a] señor Bunster los fondos que sin' 
bían acordado en la ocasión. ’n 1C ..'reñí1 
que en una minima parte. Yo le dú 
la bondad de averiguarme hasla °n |o¡ I 
este asunto, porque de acuerdo ci n a 
Consejeros que aprobamos esto, somos
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sables, y desde luego estimo que hay que esta
blecer con claridad meridiana si efectivamen
te se hicieron los préstamos y si se han cum
plido las recomendaciones que se hicieron”.

El señor MOORE.— Bastaba con el infor
me desfavorable de los Bancos y la opinión 
del Jefe técnico para que no se le hubiera da
do ningún centavo. «

Hace poco se refería a la política de cré
ditos, de préstamos en general, a los hábitos 
y normas bancarios de Chile, el señor Minis
tro de Hacienda y habló, de que se operaba 
como quien dice “en familia”, que se prestaba 
dinero en Chile a un grupo privilegiado.

Profundo error.
Todos los señores Diputados que han traba

jado con los Bancos en Santiago y en provin
cias saben perfectamente bien que los Bancos 
buscan nada más que su interés y si es cierto 
que es un criterio un poco anticuado esto de 
no cotizar en todo su valer la capacidad de 
trabajo de una persona, en realidad n0 se ha
cen distingos de familias o apelidos.

Pero aquí no se trataba de servir a un gru
po de familias sino que de servir a una persona 
que tiene una situación política determinada.

Esto *i que es una verdadera corruptela, y 
estaba poniendo un dedo en la llaga el señor 
Ministro de Hacienda, sin saberlo.

No era un grupo de familias privilegiadas, era 
un grupo de políticos. El Banco Central, la 
Caja de Crédito Agrario, la Corporación de 
Fomento, y la Caja Nacional de Ahorros, ins
tituciones todas gravemente afectadas, segura
mente  ̂no van a poder resarcirse.

El señor CHACON.— ¡Y e¡ Casino de Viña!
El señor MOORE.— No me quiero referir al 

caso del Casino ni al del Hipódromo, porque 
se escapan del control estatal directo: No es el 
personaje —repito— de novela policial el que 
me interesa, sino el hombre público con amis
tades altamente colocadas, que goz^ de in
fluencia política y que da este espectáculo bo
chornoso a la ciudadanía.

El señor GODO Y.— ¿No sirvió también este 
señor en la Administración del señor Ales- 
sandri? Si no me equivoco, ocupó una Gober
nación, y con su rango fastuoso, insultante, 
hizo amoblar un gabinete especial para reci
bir no sé a qué visitas, llevado de ese refina
miento de sibarita o de rajá que se gastaba.

Lástima es que nadie haya asimilado esto, 
porque si en el régimen pasado o en el actual 
él procedía con este mismo cinismo, y0 digo 
aquí, que el fondo de todo no sólo acusa una 
descomposición política, como ha dicho Su Se
ñoría, sino algo más. Porque Stawinski, ban
quero francés, no podemos decir que fuera de 
un régimen de Izquierda o de otro determi
nado, como no lo fueron otros que estuvieron 
Vinculados a grandes escándalos, pero lo cier
to es que en determinados momentos de los 
pueblos, surgen estos sujetos que son como 
pústulas malignas y lo terrible es que no hay 
sanción para ellos. Mañana saldrá éste a la 
calle, si es que cae a la cárcel, lo dudo, porque 
para esta gente no se abren esas puertas, y 
quién sabe si a la vuelta de poco tiempo va a 
recuperar el saludo y aquella cosa de niño dia
blo’’ con que nuestra sociedad sabe premiar 
a estos audaces y a estos cínicos. Este es el vi
cio de la democracia: no sabe sancionar, no sa
be castigar, ni caer implacable sobre esta 
gente.

El señor GARDEWEG.— Recién Su Señoría 
ha rechazado una indicación mía que pedía, 
precisamente, condenación para aquellos que 
han cometido un delito.

El señor GODO Y.— Eso es otra cosa.
Ei señor GARDEWEG.— Es exactamente 

igual. Así que Su Señoría no tiene derecho pa
ra hacer estas observaciones.

El señor ALESSANDRI.— El Honorable se
ñor Godoy tiene una memoria relativa, porque 
recuerda que este señor formó parte de una Go
bernación en otra Administración, pero olvida 
decir que también dejó de ser Gobernador y no 
dice por qué dejó de serlo.

El señor GODOY. — No sé.
El señor ALESSANDRI. — Habría sido in

teresante que el Honorable señor Godoy, al 
recordar este hecho, hubiera también recor
dado por qué el señor Bunster dejó de ser 
Gobernador.

El señor GODOY. — Yo declaro, lealmen
te, que ignoro las razones por las cuales es
te sujeto dejó de ser Gobernador.

Lo que yo he querido destacar es la fa
cultad prodigiosa para mimetizarse, para 
confundirse en los distintos regímenes que 
tienen estos individuos.

El señor MOORE. — Señor Presidente, mi 
Honorable colega ha hecho alusión a Stavis- 
ky, a propósito de las estafas de que se ha
bla.

En realidad, dada la importancia que tu
vo el proceso de Stavisky, por la enormidad 
de millones que él estafó y considerando núes 
tra pobreza, existe una diferencia cuantita
tiva apreciable; pero el caso es el mismo: un 
personaje que goza de enorme influencia en los 
círculos políticos y que aprovecna esa in
fluencia para estafar. En el fondo, se trata 
de dos procesos reveladores de la profunda 
descomposición política reinante.

Los mismos hombres, señor Presidente, que 
no recibieron una sanción ejemplar en la 
República Francesa, fueron los que más tar
de participaron en la derrota y en la caída 
definitiva. Siempre actuando el mismo equi
po culpable. Vemos cómo. Diputados, Minis
tros, gestores y dirigentes se reparten el bo
tín presupuestario, y hacen jirones de la dig
nidad nacional.

E] señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — Que 
se prorrogue.

El señor ATIENZA. — Hasta el término 
del discurso del Honorable señor Moore.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS — ¡Con 
prórroga de la hora!

El señofr CASTELBLANCO (Presidente). — 
Con prórroga de la hora.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogaría el tiempo del Honorable señor 
Moore, hasta el término de su discurso, con 
prórroga de la hora.

Acordado.
El señor MOORE. — Eso es lo grave señor 

Presidente. Esos elementos que fueron inca
paces, en la Democracia Francesa de extir
par mediante -sanciones ejemplares, a los de
lincuentes, fueron los mismos elementos que 
vimos actuar en la gran debacle de la Ter
cera República, porque no tuvieron el vigor 
necesario, la probidad y la inteligencia su
ficientes para comprender que ahí estaba su 
ruina. Esos mismos elementos, señor Presi
dente, esos mismos casos vuelven a presen
tarse. Igual que en Francia, sucede ahora en 
Chile.

Una vez más quisiera yo recalcarle al Mi
nistro de Justicia, que todas las normas po
lítica.? y administrativas, son vanas e incfi- I 
faces, y hasta pueriles las doctrinas, si no 
hay un grupo de hombres de recta concien- I 

cia y de atntrozas intenciones, dispuesto a 
sacrificar mezquindades y a domeñar egoís
mos en aras de la colectividad.

No puedo olvidar, en estos momentos, las 
palabras de una especie de profeta cívico es
pañol de las postrimerías del siglo pasado, 
cuando España cruzaba por uno de sus mo
mentos más tristes, de decadencia, cuando 
había perdido las Filipinas y estaba perdien
do Cuba, Joaquín Costa, que cruzó la Pe- 
nnísula en una especie de peregrinaje su
blime de pueblos y ciudades. Costa, en su 
fervor, quería recordarles a los españoles que 
no sólo debían trabajar y poner empeño en 
la grandeza y la reconstrucción material de 
la península, desmembrada y agotada, sino 
que era necesario una acción moral y pro
funda, una acción renovadora dentro de las 
almas.

No olvidaré jamás una frase con que ter
minaba uno de sus más hermosos discursos.

Decía Costa: el patriotismo español, en es
tos momentos, debe ser austero, melancóli
co e implacable. Austero, porque no hay pa
ra nosotros ningún premio. Una o dos ge
neraciones tienen que sacrificarse para la fu
tura grandeza de España. Melancólico, por
que es triste castigar a los propios hermanos 
tener que sanear un país, sanear un Partido, 
ir los hombres contra los hombres. E im
placable, porque no salvaremos a España si
no somos implacables en el cumplimiento de 
este sombrío deber.

Y las palabras de Costa yo quisiera gra
barlas en todos los políticos chilenos que tie
nen responsabilidad de mando.

Es preciso que haya siempre entre nosotros 
un patriotismo austero, melancólico e im
placable, para que la República y el régi
men no se derrumben.

Sólo la fuerza y el temple moral de sus 
hijos pueden salvar a Chile.

— APLAUSOS EN LA SALA.
18.—TEXTO DEL DISCURSO PRONUNCIA

DO POR EL SEÑOR GAJARDO, MINIS
TRO DE JUSTICIA, EN LA PRESENTE

SESION.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

El último turho corresponde al Comité Pro
gresista Nacional.

Hago presente a la Honorable Cámara, 
que el discurso pronunciado por el Ministro 
de Justicia, señor Gajardo, en la presente se
sión, está en Secretaría.
19 —LIMITACION DE LA INICIATIVA PAR

LAMENTARIA EN MATERIA DE GAS
TOS FISCALES Y SEMIFISCALES — 
ALCANCE A OBSERVACIONES FOR
MULADAS POR EL SEÑOR MINISTRO 
DE JUSTICIA, EN LA PRESENTE SE
SION.

El señor NUÑEZ. — Solicito al señor Pre
sidente que consulte a la Sala para que se 
me prorrogue el tiempo por cinco minutos.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si a la Honorable Cámara le parece, se pro
rrogará el tiempo del Comité Progresista Na
cional por cinco minutos.

Acordado.
El señor IZQUIERDO. — Yo solicitaría, tam 

bién, cinco minutos, señor Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acor
darán esos cinco minutos, porque Su Seño
ría ha sido aludido.

Acordado.
El señor NUÑEZ. — El señor Ministro de 

Justicia ha traído a la Honorable Cámara 
un problema que afecta directamente al Par
lamento Ha puesto el acento en lo que se 
refiere a la limitación de la iniciativa par
lamentaria en materia de gastos públicos.

El señor Ministro terminó ensalzando muy 
de veras la democracia.

Nosotros pensamos que se debe legislar so
bre este problema que el señor Ministro tra
tó en la Honorable -Cámara, con lo cual se 
beneficiará al país en algunos aspectos, ya 
que son muy enormes los problemas plan
teado.? por la guerra.

Pero, nosotros no podemos aceptar, señor 
Presidente, que el señor Ministro de Justicia 
haya amenazado al Parlamento en esta ocasión, 
en circunstancias que él es la expresión y la 
esencia de la democracia y dei régimen cons
titucional. Por esto, el Partido Comunista ma
nifiesta, con motivo del discurso del señor Mi
nistro de Justicia, que está de acuerdo en que 
se defienda la democracia y las instituciones 
republicanas, está de acuerdo con el Gobierno 
y con los demás partidos democráticos en la 
necesidad de defender estos principios sin dis
tinción de Derecha ni de Izquierda. Pero tam
bién decimos, al señor Ministro de Justicia 
que no se es consecuente con esta política de de 
fensa de la democracia, cuando se viene a ame 
nazar al Parlamento, cuando se pretende des
prestigiar a los hombres de la Izquierda demo
crática y a los partidos que la integran.

Lo que hace falta, señor Presidente, para 
solucionar los graves problemas que afectan a 
la nación, es crear una mayor coordinación, un 
mayor entendimiento entre los partidos demo
cráticos y rectores patrióticos que están lu
chando por la defensa de Chile.

Si se desea mantener el régimen democrá
tico hay que abrir este camino de entendi
miento entre los partidos que contribuyeron 
al triunfo del actual Gobierno de la Repúbli
ca.
20 —NECESIDADES DE LA COMUNA DE 

PUENTE ALTO. PETICION DE OFICIOS
El señor NUÑEZ.— Señor Presidente, Hono

rable Cámara:
Voy a referirme a algunos problemas que afee 

tan a los habitantes de la Comuna de Puente 
Alto y sus alrededores.

Puente Alto es una ciudad industria] que ha 
ido aumentando su importancia día a día y por 
tanto su población ha ido creciendo en razón 
de este progreso. Su actual población alcanza a 
20.000 personas, lo que ha creado graves pro
blemas a sus habitantes, tales como los de la 
vivienda, subsistencias, locomoción y alfabetiza
ción.

Las habitaciones con que cuenta la ciudad 
de Puente Alto no corresponden a la densidad 
de la población y más o menos la mitad de sus 
habitantes viven hacinados en casas insalubres 
y expuestos a tod& clase de enfermedades.

La Cía. Manufacturera de Papeles y Carto
nes, que es la principa] industria de este pue
blo, en estos últimos años ha obtenido pin
gües utilidades con el aporte de sus obreros y 
empleados; ha aumentado su capital, ha am
pliado sus secciones y ha instalado nuevas ma
quinarias; sin embargo, la situación de sus tra
bajadores no guarda relación con las mejoras 
introducidas en la industria, ni en los salarios 
y menos en la vivienda.

La falta de viviendas trae siempre aparejada 
la especulación con los arriendos. Por eso en
tonces. señor Presidente, se hace más necesa
rio que nunca que la Caja de la Habitación 
Popular inicie la construcción de la población 
que ha prometido levantar en Puente Alto. 
Sobre el particular solicito, señor Presidente, 

se envíe oficio a nombre de nuestro Comi
té al señor Vicepresidente de la referida Caja, 
solicitando la iniciación de los trabajos.

E] señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Se dirigirá el oficio correspondiente a nombre 
del Comité de su partido, Honorable Diputado.

El señor NUÑEZ.— Se ha construido una 
población de la Caja de Seguro Obrero, la que 
permanece inconclusa. He conversado con el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de esta Caja, 
señor Moisés Poblete Troncoso, a este respecto 
y me ha manifestado que se dará termino a 
dicha construcción para solucionar, en parte, el 
problema de las habitaciones obreras en ese 
pueblo. No me cabe la menor duda que el se
ñor Poblete Troncoso, inspirado como la sé 
del mejor espíritu de solidaridad social, ha de 
dar cumplimiento a su palabra.

Por otra parte, señor Presidente, dado que 
gran parte de la numerosa población de Puen
te Alto está compuesta por familiares de impo
nentes de la Caja de Previsión de las Fuerzas Ar
madas, creo que esta institución de previsión 
podría contribuir a la solución del problema la 
construcción de poblaciones, para miembros 
del Ejército. Igual cosa podría hacer la Caja 
de Previsión de Carabineros.

Otro grave problema que afecta a los ha
bitantes de Puente Alto es el de la locomoción. 
Aunque este problema es general en el país, 
ha afectado profundamente a los habitantes de 
este pueblo. El ferrocarril del Llano del Maipo 
que es el medio de locomoción más expedito 
hacia la capital ha empeorado su servicio úl
timamente. Esta situación no se explica, por 
cuanto la Cía. Manufacturera de Papeles y Car 
tones es uno de sus fuertes accionistas. Las 
personas que se ven obligadas a viajar en este 
ferrocarril lo hacen en condiciones sumamente 
incómodas, por el hacinamiento que se produ
ce en los coches, especialmente en los térmi
nos de horario. Sin embargo, las tarifas han si
do alzadas. Una necesidad imperiosa constitu
ye la ampliación del itinerario hasta las 24 
horas, ya que actualmente el último tren del 
servicio sale de la capital a las 21 horas, y des
de Puente Alto a las 22 horas. Muchas son las 
personas que por la angustia de] itinerario, a 
que me vengo refiriendo, deben quedarse ya 
en Puente Alto o en Santiago. Por tanto, se
ñor Presidente, pido que se envíe oficio a quien 
corresponda para que se prolongue el itinera
rio de este ferrocarril hasta las 24 horas y se 
mejore su servicio.

El señor OPITZ (Presidente Accidental).— 
Se enviará e] oficio solicitado por Su Señoría.

El señor NUÑEZ.— El problema de las sub
sistencias es otro de los aspectos a que me 
voy a referir.

El alza de los precios, la falta de productos 
y artículos de primera necesidad provocadas 
por el plan siniestro que contra el pueblo 
y nuestra patria realiza la Quinta Columna, 
encuentra en Puente Alto una de sus más 
señaladas expresiones. Para conjurar este 
plan atentatorio a los intereses del pueblo ■ 
se han instadado las ferias libres que están 
contribuyendo a dar un positivo paso con
tra la especulación; pero es necesario, señor 
Presidente, al mismo tiempo, asegurar su 
funcionamiento normal. Estoy cierto que la 
I. Municipalidad adoptará las medidas para 
construir, en el sitio donde las ferias están 
ubicadas, techos que resguarden a¡ público 
y a los artículos qu^ allí se expenden de las 
lluvias de esta estación a fin de que no se 
paralice su funcionamiento.

Señor Presidente, en los momentos en que 
las ferias libres han contribuido a abaratar 
el precio de los productos en este pueblo, 
surge un nuevo y grave problema que ha cau
sado alarma en la población: el problema de 
la carne al que voy a referirme

Se ha organizado una Sociedad con el fin 
de beneficiar animales en el matadero de 
ese pueblo y a este efecto, está a punto de 
firmarse un contrato entre la I. Municipa
lidad y la sociedad de mi referencia que sig
nifica el monopolio en la venta de la carne 
y de consiguiente, un aumento del precio de 
de este artículo de imprescindible necesidad. 
Se alejará aún más la carne del pueblo de 
Puente Alto.

Señor Presidente, el matadero de Puente 
Alto no cuenta con las comodidades inheren
tes a esta clase de establecimientos; carece 
de pavimento, no tiene agua, ni hornos cre
matorios, no hay pabellones para la encierra 
de ganado, ni existen servicios higiénicos La 
Dirección Provincial de Sanidad ha dado un 
plazo de 75 días para que la I. Municipali
dad de Puente Alto proceda a reformar dicho 
establecimiento con el objeto de que este ma
tadero pueda seguir funcionando. Conversan
do con el Dr. señor Romero, me decía que 
estas reparaciones representarían un gasto 
aproximado de $ 100.000.

Creo, señor Presidente, que la I. Municipa
lidad de Puente Alto, cuyos componentes me 
merecen todo respeto, no han analizado con 
detenimiento este problema y las consecuen
cias que traería a la población este odioso 
monopolio.

Actualmente en Puente Alto existen 17 car
nicerías y hay un consumo diario de entre 
8 y 10 vacunos. Los señores dueños de car
niceras contribuyen al municipio por concep
to de derecho con la suma de $ 51 000 anua
les, y según las bases del contrato a celebrar
se. la sociedad de mi referencia aportaría 
sólo la suma de $ 40.000 a pagarse en el 
lapso de tres años. Por eso que también 
estimo, que para la I. Municipalidad de ese 
pueblo no constituirá negocio la celebración 
de este contrato. Por el contrario, va a per
judicarse la población con el encarecimiento 
del artculo porque no se permitirá la libre 
concurrencia en el mercado, la que por igual 
razón, será de peor calidad; se perjudicará 
la Municipalidad porqu^ percibirá menos 
derechos de los dueños de carnicerías quienes 
quedarían expuestos a perder sus camiones, 
carretones o carretelas con ¡os cuales efectúan 
el traslado de la carne a ese pueblo y entra
rían por el camino de La ruina.

Celebro, señor Presidente, en mi calidad 
de representante del pueblo y del tercer dis
trito de Santiago, que los dueños de carni
cerías se hayan identificado con la pobla
ción de Puent^ Alto en la defensa tanto de 
los intereses generales de la población, como 
la de los suyos propios. Estos modestos co
merciantes, ante la amenaza del monopolio 
de la carne, han organizado su sindicato 
profesional, dando con ello un paso justo en 
la defensa de los comunes intereses. Esta 
nueva fuerza que se aglútina será un nuevo 
aporte en la defensa de la Democracia y con
tra la especulación. Yo los ¡lamo señor Pre
sidente, para que constituyan comités para 
el abaratamiento de ¡as subsistencias en estos 
momentos difíciles por los cuales atraviesa 
nuestra patria.

No debe perfeccionarse este contrato al 
cual me he venido refiriendo porque implica 
más hambre, más miseria para el pueb;O de 
Puente Alto, más peligro para la sSilud de 
los enfermos de la Casa de Socorres y de los, 
niños de La Escuela Jardín cuyos Iccalrs es
tán muy cerca del matadero actual. Desde 
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esta alta tribuna, señor Presidente, alzo mi 
voz para hacer llegar al señor Alcalde y 
regidores de esa Ilustre Municipalidad para 
que no se firme el contrato a que he aludido. 
Dirigen los destinos de esa Municipalidad ca
maradas de un Partido hermano, el Partido 
Socialista, hombres con los cuales coincidí 
mos en objetivos y propósitos para mejorar 
el standard de vida de nuestro pueblo y 
nuestra clase obrera, porque nos hermanamos 
en la lucha por los postulados de salvación 
nacional, contra los que martirizan ai pueblo, 
contra los especuladores, contra los monopo
lios. contra la Quinta Columna y los nazis. 
De aquí que espero que estos compañeros 
han de -rectificar la posición que frente a] 
problema de la carne mantienen

Otro problema, señor Presidente: en las 
rilberas del Maipo, aproximadamente a 4 

kilómetros de Puente Alto, ¿a firma “Gianolli 
y Mustakis” está construyendo un canal para 
la Cía. Nacional de Carburo de Puente Al
to. Estas obras comenzaron hace justamente 
un año. Se trata de un canal que tendrá 
6 kilómtros de extensión, de Los cuales ya 
han sido construidos 600 metros aproximada
mente.

Hay en estas obras 560 obreros, a los cua
les se mantiene en las más inhumanas con
diciones de trabajo y habitación.

Al lado sur del río existe un campamento 
de madera de 26 metros de largo por 5 me
tros de ancho. Consta de 13 camarotes con 
4 literas cada uno y en ellas viven y duer
men cuatro personas por lo menos. Debo 
agregar que estas literas tienen dos metros 
de largo por 1.25 metros de ancho y que 
no cuentan los camarotes con ventanas 
ni ningún otro medio de ventilación y 
carentes de los más indispensables ser
vicios higiénicos. Cabe también ha
cer presente que muchos de los obreros han 
llevado consigo a sus mujeres y niños. En 
estas condiciones debe, pues, vivir la mitad del 
personal de esta obra ya que la otra mitad 
vive en condiciones aún más inhumanas.

¿Es posible, señor Peresidente. que al amparo 
de nuestras leyes puedan existir seres sin 
conciencia que mantienen a sus semejantes 
en condiciones tan savajes de explotación? 
La triste realidad se ha encargado de com
probarlo y es así, como a una distancia re
lativamente corto de la capital de la Repúbli
ca, donde existe una Dirección General'del 
Trabajo y un Ministerio del ramo, una firma 
extranjera mantiene una explotación sin 
ninguna consideración humana para con sus 
obreros, las mujeres de éstos y las pequeñas 
e inocentes víctimas, lo hijos de los trabaja
dores .

No existe un término, señor Presidente, 
para calificar en forma dura y merecida la 
conducta de esta poderosa firma para con 
nuestros compatriotas que tienen la desgracia 
de estar a su servicio, que día a día en
tregan sus mejores energías por el bienestar 
del país y el enriquecimiento de estos in
dividuos sin conciencia.

Señor Presidente, no es costumbre del Di
putado que habla hacer cargos sin funda
mentos. He practicado la visita de que doy 
cuenta a la H. Cámara y tengo en mi po
der copia del informe que el Inspector Sa
nitario de Puente Alto ha elevado a cono
cimiento de sus superiores.

Yo rogaría a Su Señoría que solicitara 
el asentimiento de la Sala para insertar es
te informe en la versión oficial de la sesión.

El señor OPITZ (Presidente Accidental)
La Mesa no puede acoger la petición que ha
ce Su Señoría porque no hay número en la 
Sala para tomar acuerdos.

El señor NUÑEZ.— Lo lamento, señor Pre
sidente ...

El señor GARRIDO.— ¿No se podría lla
mar, señor Presidente?

El señor NUñez.— Lo lamento, señor Pre
sidente, porque es un documento lapidario, 
que coincide con lo que estoy, expresando 
respecto de estas obras.

Pueden, además, ¡os Honorables Diputa
dos que duden de mi palabra, cerciorarse de 
la veracidad de ella, sólo con practicar una 
visita a ese sitio de trabajo.

La firma Gianolli y Mustakis mantiene 
faenas en tres turnos. Deben trabajar los 
obreros de día y de noche, en medio del 
agua y sin contar con el equipo indispensa
ble para la preservación de la salud. Esta 
firma no proporciona las herramientas a sus 
obreros y, en cuanto a los explosivos de que 
deben valerse, algunos capataces, con mal
dad, no los entregan oportunamente, y esos 
obreros se ven obligados a perder hasta me
dio día de trabajo con el daño consiguiente 
para su economía particular.

Se da mal trato a los obreros de parte de 
los jefes; no existen contratos de trabajo 
con ningún obrero; sus salarios son cance
lados a los jefes de cuadrillas; no se cono
cen los sobres de pago como en las demás 
empresas; hay casos en que los jefes se van 
y la Compañía no responde a las victimas 
de su despreocupación.

Debe cesar esta situación de privilegio pa
ra esta firma extranjera que está minando 
la salud y vida de centenares de trabaja
dores. No puede permitirse que seres- huma
nos, obreros de una poderosa firma, vivan 
casi a la intemperie en estos meses helados 
y lluviosos del invierno, y pagan en pensión 
14 pesos diarios por una alimentación insu
ficiente .

El instinto de clase hizo comprender a los 
obreros de esta firma extranjera, la necesi
dad de sindicalizarse para defenderse asi de 
la avaricia patronal. Presentaron un pliego 
de peticiones por aumento de salarios y me
joramiento de las condiciones de vida, espe
cialmente, solicitaban la construcción de pa
bellones para vivienda. Se firmó un acta de 
avenimiento con fecha 10 de mayo próximo 
pasado, comprometiéndose la firma mencio
nada a la construcción de camarotes en la 
ribera norte del rio, a dotar de agua pota
ble el actual campamento y a construir un 
local al Sindicato. Hasta la fecha, la firma 
Gianolli y Mustakis no ha dado cumplimien
to, ni da señales de darlo, al compromiso con
traído en el acta de avenimiento.

Señor Presidente: solicito que se envíe ofi
cio a nombre de la Honorable Cámara al se
ñor Ministro del Trabajo, para que se obli
gue a Gianolli y Mustakis a dar cumplimien
to al acta suscrita ante la Inspección del Tra
bajo con los obreros de esa firma y para que 
se someta a la empresa al cumplimiento es
tricto de las disposiciones del Código del 
Trabajo y demás leyes sociales.

Esta es una experiencia más para la cla
se obrera Que indica el camino a seguir, 
una mayor unidad para la defensa de sus 
intereses y para hacer respetar sus derechos 

ante la soberbia patronal, de empresas di
rigidas por hombres sin conciencia, que tie
nen como único fin de su vida, su mayor en
riquecimiento y un desprecio olímpico para 
quienes son sus mayores y eficientes cola
boradores.

El señor OPITZ (Presidente Accidental).— 
Se enviarán los oficios a que se ha referido 
Su Señoría.
21.—DECLARACIONES DEL COMISARIO

GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y PRE
CIOS, SR GUMUCIO, CON MOTIVO 
DE LA RENUNCIA DE SU PUESTO.

El señor castet«BLANCO (Presidente) * 
Tiene la palabra el Honorable señor Agurto.

El señor AGURTO.— Señor Presidente, Ho
norable Cámara: En la sesión ordinaria del 
miércoles próximo pasado, aprovechando un 
par de minutos, del tiempo que correspon
día a nuestro Comité, me referí entre otras 
cosas y como es lógico suponer en la forma 
más breve, a das extrañas declaraciones del 
ex Comisario de Subsistencias y Precios, se
ñor Fafael A. Gumucio, dando a entender 
que su retiro del cargo que hasta hace poco 
ocupara en propiedad, obedecía, más que to
do, a la falta de cooperación de parte de la 
industria, del comercio, del público y por úl
timo, de la prensa, haciendo expresa excep
ción del diario ‘La Hora”, y ante cuya di
rección pretendía sincerarse.

No me detendré a analizar hasta donde po
dría tener razón el señor ex Comisario, para 
quejarse de la falta de cooperación, de los 
distintos sectores mencionados, no diré del 
comercio, que me parece ridículo esperar coo
peración para un organismo como éste, cuyas 
funciones están, lógicamente, en abierta pug 
na con los intereses del primero. Pero con 
respecto a la falta de cooperación de la pren
sa. estimo que bien merece hacer una peque
ña reflexión. A juzgar por la constante y’ 
permanente auto-réclame, que a diario se 
hacia con respecto a las actividades o medi
das, siempre esporádicas y vacilantes de está 
organismo, se desprenden clara y nítidamen
te dos hechos: que contaba con la amplia y 
desinteresada cooperación de la prensa, o 
esta reclame costaba demasiado caro a la 
Caja del Comisariato.

Por lo demás, señor Presidente y Honora
ble Cámara. Asi como toqué el muy mano
seado problema de la carestía de la carne, 
pude haberme referido al alza de tantos otros 
artículos indispensables y de primera necesi- 
dad, como el té, el aceite, el pan, que actual
mente también está bajo su control, etc.

Pero el objeto principal, al solicitar la be
nevolencia de la Honorable Cámara para ocu 
par breves minutos, es el referirme a las am
pulosas y enfáticas declaraciones del ex se
ñor Comisario, relacionadas con mis obser
vaciones de que empecé haciendo mención.

Recuerda el señor Gumucio, que efectiva
mente este popular problema ocupaba su 
atención desde hace un año y recuerda una 
reunión provocada por él y a la cual, entré 
° .ros, parlamentari°s. concurrió el Diputado 
que habla. Continúa, al mismo tiempo, por 
rn¿lr..rqUe, eíta' su lnlciatÍTa en esa época, 
fue frustrada por influencias ejercitadas 
posteriormente fuera del Comisariato".
te han™Ufic,?%h05\nÍ slqLIiera Piadosamen- 
ció hov - actuación del señor Gumu-
rZ'hn SUS propios labiO£ da legitimo de
recho a suponer que su fracaso se ha debido 
mas que a otra cosa a su falta de carácter c 
ros'7ahed Pa? JobreP°nerse a los intereses qu.

cabemos todos fuertes y poderosos, ente.
la industria, el comercio y la banca
, „ “,a continuación, el señor Gumucio. una 
larga historia del proceso seguido en pos d™a 
sana solución que él cree haberle dado Clasi
fica a .os mtemadores de carnes en “habitua
les y ocasionales", pese a las claras rectifica
ciones que hace en el diario “La Opinión" del 
día sábado 3 del corriente una poderosa firma

Tra a«ent“a- °-lie ha quedado incluida 
entre las ultimas, no obstante ofrecer entregar 
lasante al precio de S 6.50 en vara en vez de 
Si.OO aceptados por el Comisario señor Gumu- 
cio. Larga como es. y cara como debe ser la pu- 
b.icacion a que hago referencia, en ninguna 
parte habrán podido los Honorables colegas ni 
el publico, encontrar los precios que tenia este 
articulo un ano atrás, me refiero a la época 
que se presentó la oportunidad de esa conce
sión en condiciones ventajosísimas para el pú- 
bb’co consumidor, como era el precio de $ 4.80 
en vara. Se prefirió contemplar los intereses de 
los ganaderos chüenos y tolerar el alza cons
tante del articulo hasta llegar a esta altura 
para establecer el precio de $ 7.00 en vara.

Dice el señor Gumucio que al hacer las con
cesiones a que se refiere su decreto 1,197 (yo 
diría su corona fúnebre), se ha atendido a la 
época de los meses de julio y agosto, que son 
los meses críticos para el precio de la carne, 
y asegurar de esta manera el alza desenfre
nada; pero en ningún momento cuidó de ase
gurar la baja del artículo en el resto de lol 
otros 1.0 meses del ano, a pesar de la natural 
quiebra de precios de la carne en la Argenti
na durante siete meses del período tnencio- 
nado.

En ningún momento parecerá temerario ha* 
cer esta afirmación, ya que, pese al cambio d« 
temporada, el precio siguió su curso ascen
dente en todo y pleno periodo de verano, y no 
se ve ninguna razón que aconseje pensar qu< 
para el futuro no siga produciéndose el mismo 
fenómeno, como por otra parte no seria hon
rado, atribuir ni cargar todo el peso de la tra
gedia que constituye el encarecimiento de 11 
vida, exclusivamente y aunque acentuado en 
el periodo de la Dirección del Comisariato del 
señor Gumucio, ya que existen varios otroi 
factores que podrían servirle de atenuantes.

Pero lo que no es aceptable es que, para tra
tar de justificar una desatinada resolución con 
directo y evidente perjuicio para el públicq 
falte tan gravemente a sus reconocidos antece
dentes de “buen cristiano”, pues, al hacer men* 
ción de mi concurrencia a la reunión en el Co* 
núsaiiato y para tratar este problema, procu* 
ra dejar caer un marcado acento de insidia j 
de veneno al atribuirme la representación di 
la firma (según su versión), argentina Cala* 
tayud y Cía. Ltda., firma que nunca sonó a 
mis oídos antes que ahora, y si tuviera qui 
justificar mi presencia en aquella reunión, 
fuera de mi elemental deber de abogar por el 
abaratamiento de la vida, ya que va en bene* 
ficio directo de la clase más modesta de la so* 
c.edad a la cual sostengo representar lealmen* 
te se debe al concurso solicitado por uno d( 
los industriales más conocidos del gremio co« 
mo lo es el señor Daniel Palma, quien llegl 
hasta este mismo recinto del Congreso a ma- 
m testarme que ¿cómo era posible que' si á 
Gobierno estaba sinceramente empeñado e, 

1 outener el abaratamiento de la carne, no ai
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se :

aceptara por el Comisariato la propuesta de 
una firma argentina, que ofrecía, previa las 
facilidades de lo» carros-rejas, una rebaja de 
0.80 el kilo en pie, equivalente a 1.40 en va-

Lealmente convencido que cumplía con un 
deber al contribuir a que se convirtiera en 
ona realidad esta operación, le ofrecí asistir a 
la reunión aquella que se realizaría al día si
guiente, quedando de acuérde en juntarnos en 
este msmo sitio, y a donde pasara gentilmente 
a buscarme el señor Palma én su coche cómo 
asimismo lo hiciera a mi regreso.

Queda, sí, explicado el doble motivo dé mi 
concurrencia a aquella reunión.

Ahora si he calificado la conducta observa
da por el señor Gumucio, merecido se lo tie
ne, pues si no hubiera faltado tan flagrante- 
mente a sus deberes, tenia la obligación de re
petir lo que yo dijera en esa ocasión: “que 
asistía en representación de los intereses del 
público consumidor, pues me parecía que las 
funciones especificas del Comisariato lo libera
ran de contemplar los intereses en juego, 
y que lo que a mi juicio procedía, cual
quiera que fuera el origen dé las firmas (na
cionales o extranjeras) sólo debían tenerse en 
cqenta aquéllas que dieran más garantías de 
hacer llegar el artículo al más bajo precio al 
público".

Dice asimismo el señor Gumucio que sostuve 
una acalorada discusión con otros parlamenta
rios que representaban los intereses de impor
tadores chilenos; pero, bien se cuida el señor 
Gumucio de silenciar el origen de esa discu
sión y de hacer distingo entre mi condición de 
representante del pueblo en cuya calidad asis
tí y el título de abogado de otros parlamen
tarios que alude.

Muy mala puntería ha revelado tener el se
ñe r Gumucio. Proverbial es oir decir que to
do lo que toca la política, lo corrompe, pero 
Lo que es en e§te caso ha perdido el señor Gu
rgucio su tiempo y su intención, pues él día 
en que deje este cargo de representación, no 
habrá quien encuentre tras de mis pasos otra 
c.'sa que las huellas que dejan toda una vida 
consagrada a servir un ideal, tanto en el cam
po político como social, rindiendo culto a la 
v>rtud y al trabajo y dignificada después por 
el -libre examen de los que me dieron este car
go de representación, y que por el hecho de 
ser de origen esencialmente democrático, son 
cargos que se otorgan y no se compran.

Y al defender altiva y virilmente estas vir
tudes de corrección y honestidad, comprende- 
lán mis Honorables colegas que lo nago no por 
mera vanidad personal, sino porque ello cons
tituye el único patrimonio para la sana inspi
ración de mis hijos.

En consecuencia, estimo que más fácil le se
rá al señor Gumucio alcanzar un sitio 
diestra de Dios Padre y un sitio entre los hom
bres honorables, algunos periodistas de arra
bal. antes que encuentren un motivo para en
lodar la reputación de este modesto pero leal 
y honrado servidor de su Partido y de su clase. 
Termino agradeciendo a la Honorable Cámara 
la deferencia.

He dicho.
22.—COMERCIO DE CARNES DE CONSU

MO.— MEDIDAS ADOPTADAS POR EL 
COMISARIATO. —PETICIONES DE OFI
CIOS.

El señor OPITZ (Presidente Accidental).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Izquier
do.

El señor IZQUIERDO. — Honorable Cáma
ra: En una de las últimas sesiones y también 
en la presente, el Honorable señor Agurto ha 
comentado la solución que el Comisariato de 
Precios y Subsistencias ha dado al comercio de 
carnes de consumo, problema que todos los 
años, en estos meses de invierno, adquiere 
gran actualidad y preocupa intensamente a los 
productores, comerciantes y consumidores.

Por mi parte, deseo comentar las medidas 
adoptadas por el Comisariato y las consecuen
cias que de inmediato han tenido; pero tam
bién quiero referirme a las consecuencias que 
para el futuro tendrán estas medidas en caso 
de mantenerse.

El Comisariato, sobre la base de facilidades 
de toda especie que ha obtenido, ha otorgado 
a algunas firmas una verdadera concesión pa
ra la internación de animales argentinos y les 
ha fijado para la venta de carne en vara, pro
ducto de estos animales, la cantidad de siete 
pesos el kilo e igual precio también fijó para 
la carne proveniente de animales criados y en
gordados en el país. También fijó los precios 
para la venta al detalle que realizan las car- 
rúeerías de Santiago y Valparaíso, pero en esta 
Última fijación no me explico cómo ha podido 
hacerse ya que ella corresponde a un precio 
superior al fijado para la carne en vara.

La cantidad de ganado internado de Argen
tina alcanza más o menos al 30 ojo del con
sumo de Santiago y Valparaíso y el 70 o|o res
tante deberá hacerse con ganado criado y en
gordado en Chile. Pero, señor Presidente, el 
señor Comisario no ha contemplado la situa
ción del productor nacional, y al fijar el pre
cia de siete pesos por la carne en vara, no ha 
tomado en cuenta que este precio no corres
ponde al costo del ganado gordo de nuestros 
campos.

El agricultor que se dedica al negocio de 
engordas, adquirió su materia prima, o sea, el 
ganado para engorda, en los campos de crianza 
del sur, a precios que fluctuaron entre cuatro 
y cuatro pesos treinta centavos el kilo; agre
gando a estas cantidades los gastos de fletes y 
les pérdidas sufridas en el transporte hasta 
su- campos, se puede asegurar que el térmi
no medio del costo es de sobre cuatro pesos 
cincuenta centavos el kilo. Desde el momen
to de iniciarse el proyectado ’ negocio se prin
cipian a sufrir las consecuencias de la desas
trosa política ganadera seguida desde hace 
muchos años y ya en los carros de ferrocarril, 
pésimamente mal desinfectados, adquieren el 
contagio de la aftas* que en las engordas pro
voca el enflaquecimiento y en los novillos de 
matanza que tenga en él fundo una pérdida de 
peso tal que necesitan por lo menos tres me
sé* de buen talaje para recuperarlo. Luego 
viéne el problema de mantener el ganado gor
do hasta estos meses dé invierno y para ello de
be forrajearlo en forma tan costosa que justi
fica plenamente una utilidad legítima que 
compense los sacrificio« efectuados.

Pero el productor, con la inconsulta medida 
tomada por. el Comisariato, ve en estos momen
tos que todos sus sacrificios han sido inútiles 
y que si entrega su ganado al precio fijado, no 
sólb va a perder su legítima utilidad, sino tam
bién parte del capital que aportó para el ne- 
géélo. tn astat condiciones no se puede fó- 
Biéhtar una ptodufcclón indispensable para el 
país.

Pero yo me pregunto, safiór Presidente’ ‘.Es
te perjuicio que sé está haciendo al productor 
;.bénéfiela al cóAsumidér? Nó. séñór Présiden- 
té. pues el conéumidór éátá háciéAdó sus cóm- 
óráA A ui*i préélft supériór ál éué habla árttCí 
de 1» ii»tárvéAcíóA MI CMfciiariíté y pór cen

la

«.guíente está resultando perjudicado
rci> la absurda Intervención de este organis
mo.

Se pretende, señor Presidente, con toda 
simpleza, desde una cómoda oficina calefac- 
cionada, por funcionarios sin experiencia al
guna, solucionar en horas, problemas cuya 
solución requieren largos estudios No se to
ma en consideración que nuestro déficit ga
nadero es de más de quinientas mil cabezas 
de ganado, y que en nuestros mataderos se be
nefician de 80 a 90 mil vacunos al año más 
de los que nacen; que este déficit se suple 
en parte con las importaciones de Argentina, 
pero en su mayor cantidad con un menor 
consumo por habitante, con el que ha lle
gado al mínimum intolerable, de más o me
nos 35 gramos diarios por habitante, debien
do ser de acuerdo, con la dietética y el con
sumo medio en otros países, de más de 200 
gramos.

Tampoco se toma en cuenta la importan
cia de los capitales invertidos en la gana
dería y la necesidad de alentarlos para que 
continúen en esa actividad y progresivamen
te vayan desarrollando su trabajo para au
mentar su producción en forma que nos per
mita abastecernos sin necesidad de importa
ciones que implican la salida de capitales

De mantenerse las medidas que con sim
pleza ha implantado el Comisariato, no es 
aventurado pronosticar que en el próximo 
invierno no se consumirá ganado nacional 
que estaremos por entero entregados al con
sumo de importación sujeto a muchas difi
cultades. y que si por desgracia se cierra la 
cordillera, no habrá carne que consumir; pe
ro todo esto aún es poco: una vez termina
da la guerra, toda la carne argentina irá al 
continente europeo, que tendrá, a pesar de 
los pesares, mejor moneda que nosotros y po
drá pagar mejores precios.

¿Es posible que por medidas inconsultas se 
destruya una industria de esta importancia 
y se exponga al país a quedar sin carne pa
ra su consumo? No, señor Presidente; es in
dispensable que el Supremo Gobierno se pre
ocupe de este asunto y lo solucione en forma 
que, aprovechando la importación para la 
que ha dado toda clase de facilidades, en
tregue para e] consumo del pueblo, carne ba
rata, y deje libre, absolutamente libre, el 
comercio de la carne producida en el país. 
Y para el futuro, o sea. para preparar la Pro
ducción, distribución y comercio de carnes, 
nombre de inmediato una comisión compuesta 
de técnicos y productores que se entreguen al 
estudio de lo que más convenga al futuro del 
país. Creo que esta Comisión deberá contar 
con el apoyo de la Corporación de Fomento 
y estudiar con ella la posibilidad de estable
cer mataderos regionales Industriales, con 
frigoríficos anexos en puntos estratégicos de 
las zonas ganaderas, como en Chillán. Te- 
muco y Osorno. tal como se ha necho en paí
ses como Estados Unidos, por ejemplo, en 
que los grandes mataderos están ubicados en 
Chicago, Kansas City y Saint Paul, siendo 
éstos los principales centros de abastecimien
tos para la gran población norteamericana. 
Estos mataderos industriales establecidos en 
las reglones engorderas con una organiza
ción completa comprarían los animales di
rectamente al productor o en las ferias lo
cales, los beneficiarían y aprovecharían to
dos los subproductos sin desperdiciar nada 
del animal. La carne se transportaría a los 
centros de consumo, evitándose el tráfico 
continuo de animales en pie. diseminando 
las enfermedades y evitándose la pérdida que 
significa los sufrimientos inevitables que 
deben soportar los animales en varios días 
sin comer ni beber, de pie, apretados unos 
a otros, con calor en el verano y frío en 
el invierno, etc.

Este es un problema delicado que no pue
de resolverse por una simple medida del 
Comisariato, y creo indispensable si se quie
re realmente favorecer al consumidor, se de
je de inmediato en libertad el comercio del 
ganado gordo nacional y se organice la venta 
de animales argentinos, a fin de obtener el 
mayor provecho en beneficio del consumi
dor.

Ruego al señor Presidente, haga llegar es
tas observaciones al conocimiento de los Sres. 
Ministro de Economía y Comercio, y de Agri
cultura.

El señor OPITZ (Presidente Accidenta!) 
— Se enviarán los oficios que solicita 
noria.

Se levanta la sesión.
— Se levantó la sesión a las 20.35

Su Sé-

horas.

ENRIQUE DARROUY P 
Jefe de la Redacción
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de seguros.

VI—TEXTO DEL DEBATE

informante es el Honorable señor

proyecto:
l.o— Serán considerados como 
de seguros aquellas personas na- 
sirvan de intermediarios entré el

“Intermedia-

1—REGIMEN DE PREVISION SOCIAL PARA 
LOS AGENTES DE SEGUROS.

Ej señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
En conformidad al objeto de la presente se
sión, corresponde ocuparse del proyecto que es
tablece un régimen de previsión social a que 
deberán quedar sometidos los agentes de se
guros .

El informe de la Comisión se halla impreso 
en él Boletín N.o 5,049.

Diputado
Móyanó.

—Dice el
“Artículo 

productores 
tufáléa que
Asegurador y el público, hagan de la contrata
ción y renovación de pólizas de seguros sus 
medio habitual de vida y cumplan con los 
requisitos de la presente ley.

Artículo 2.o— Las palabras
riós”, “Corredores” y "Agentes”, qué emplean 
él décreto con fuerza de ley N.o 251 de 20 de 
mayo de 1931 y él Reglamento 596 de 30 de 
junio de 1937 del Ministerio del Trabajo, co- 
rreaponden a la denominación de “Productoras 
de Seguro«’’

Artículo 3 o— Para ios efectos de esta ley 
los productores de seguros se dividirán en dos 
grupos:

Al primer grupo pertenecerán aquellos pro- 
duclóréá óue contratén o renueven pólizas que 
éubran riéagoa dé incendio, marítimo, da trana-

portes y demás que aseguren la reparación de 
daños causados por acontecimientos que pue
dan o no ocurrir.

Al segundo grupo pertenecerán aquellos pro
ductores que contraten o renueven pólizas que 
cubran el riesgo de vida u otros que aseguren 
al tenedor de la póliza, dentro o al término 
de su plazo, un capital, una póliza saldada o 
una renta para sí o sus beneficiados.

“Artículo 4 • o— Serán considerados como 
Empleados Particulares los Agentes Profesio
nales de Seguros que cumplan con los requisi
tos señalados en la presente ley.

Se aplicarán por lo tanto, en lo sucesivo, 
a estos Agentes Profesionales todas las dispo
siciones del Código dei Trabajo y demás Leyes 
de Previsión relacionadas con los Empleados 
Particulares, con las excepciones y modalidades 
establecidas en esta ley, y sin que en forma al
guna deban aplicárseles las disposiciones ya 
dictadas o —salvo disposición expresa de las 
nuevas leyes— las que en lo sucesivo puedan 
dictarse sobre remuneraciones mínimas, sobre 
reajustes de sueldos o comisiones, sobre gratifi
caciones o participaciones de cualquier índole, 
ni en general, las que versan sobre materias o 
beneficios que en esta ley hayan sido objeto de 
excepción o de tratamiento especial respecto 
de los Agentes.

Bajo todos estos aspectos de excepción y 
modalidades la presente ley prevalecerá siem
pre sobre las leyes generales.

Artículo 5.o— Serán considerados como 
“Productores de Seguros” aquellos interme

diarios que cumplan con los requisitos de la 
presente ley y con las siguientes condiciones 
de producción:

Los del primer grupo, que perciban por lo 
menos $ 12.000 anuales por concepto de co
misiones, producidas con un. mínimum de 36 
pólizas de asegurados distintos, o que alcancen 
a contratar en el año 60 pólizas, también de 
distintos asegurados, y

Los del grupo segundo, que perciban por 
concepto de comisiones $ 12.000 anuales, por 
lo menos, conjuntamente con la contratación 
de un minimun de 12 pólizas nuevas, sobre 
vidas distintas, o que contraten 40 pólizas al 
año, también sobre vidas distintas.

Artículo 6.o— El Productor de Seguros, 
clasificado» como tal, durante 3 años, no perde
rá su calidad si en un añ0 haya logrado pro
ducir sólo el 70 por ciento exigido en los in
cisos 2.o y 3.o del artículo procedente.

Esta tolerancia 
tivos.

El que 
Seguros” 
gozar de

Artículo 7 o— No obstante lo dispuesto en 
el artículo 5.o, los Productores de Seguros con 
cinco clasificaciones como tales, no perderán 
los derechos a los beneficios de la presente 
ley, siempre que continúen trabajando, pre
ferentemente, como intermediarios en la con
tratación o renovación de pólizas de seguros.

Artículo 8.o— Los Productores de Seguros 
pueden producir para una o más compañías 
del primer grupo y solamente para una del se
gundo grupo; pero sólo tendrán derecho a los 
beneficios que otorga la presente ley, respecto 
del grupo o grupos en que se hayan clasificado 
como Productores de Seguros.

Artículo 9.o— No gozarán 
cios que por esta ley puedan 
aquellas personas naturales o 
aun cuando reúnan los requisitos de produc
ción por ella señalados, se emplean también 
en otras actividades, para cuyo desarrollo se 
exija pago de patentes fiscales o municipales 
salvo el caso de aquellos comisionistas en' que 
el ramo de seguros les reditúe más del 60 por 
ciento de sus entradas ordinarias anuales.

Para este efecto, todo Productor de Seguros 
que pague patente de comisionista deberá 
presentar, en el mes de enero de cada año 
a la Superintendencia de Seguros y a la res
pectiva Compañía, una declaración sobre las 
entradas percibidas durante el año anterior 
por su oficina.

Artículo 10.— La Superintendencia de Se
guros procederá dentro del término de 30 días, 
contados desde la fecha de vigencia de esta 
ley, a efectuar una nueva clasificación de los 

. Productores de Seguros, sobre la base de su 
producción de 1939 y con arreglo a las dispo
siciones de la presente ley. Las clasificaciones 
seguirán haciéndose dentro del primer trimes
tre de cada año y podrán ser impugnadas por 
las Compañías, por los interesados o por el sin
dicato respectivo, ante la Superintendencia de 
Seguros, la cual se pronunciará en primera ins
tancia y en segunda la Corte del Trabajo co
rrespondiente .

Artículo 11 — En las cuestiones que se pro
muevan por aplicación de los artículos l.o. 3.o, 
6.o y 9.o, la Superintendencia de Seguros pro
cederá, previa audiencia de las partes inte
resadas de la »Asociación de Aseguradores y del 
Sindicato respectivo, como árbitro arbitrador 
sin ulterior recurso.

Articulo 12.— Para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 155 del Código del 
Trabajo, los Productores de Seguros, con ex
cepción de los empleados de las Compañías 
elegirán a uno de ellos en el carácter de dele
gado, para que los represente ante su emplea
dor y ante las autoridades del Trabajo.

no regirá dos años consecu-

pierda la calidad de “Productor de 
deberá 
igual derecho.

clasificarse nuevamente para

de los benefi- 
corresponderle, 
jurídicas que,

chas que 135 Compañías puedan estabU'Jer en 
su favor, de conformidad con los g 
tos expedidos por la Superintendencia de se
guros. .

En defecto de los contratos, gozaran a 
las comisiones que hayan estado vigentes 
de seis meses antes de la promulgación u 
la presente ley o consten documentalmente.

Articulo 18.— Los premios de producción, 
las asignaciones, asi como otra remunerado, 
que las Coyipanias tengan asignadas o acuer 
den a los Productores, serán consideradas pa
ra los efectos de esta ley como comisiones, a 
excepción de las gratificaciones voluntarias 
no contempladas en los contratos.

Artículo 19.— Con respecto a los Producto
res de Seguros que trabajen para más de una 
Compañía, las imposiciones prescritas en e 
articulo 26 del Decreto 857, de 11 de noviem 
bre de 1925, deberán hacerse desde el l.o de 
julio de 1940.

Artículo 20.— En los casos que se acredite 
por los interesados que una de las varias 
Compañías para las que trabaja un Produc
tor de Seguros está cumpliendo con lo dis
puesto en el articulo 36 del Decreto 857, se 
entenderá que las demás han satisfecho di
cha obligación.

Artculo 21.— Las disposiciones del párrafo 
X del Título IV del Código del Trabajo so
bre indemnización por años de servicios se 
aplicarán a los Productores de Seguros con 
las siguientes excepciones y modalidades:

A partir del l.o de julio de 1940, las Com
pañías de Seguros depositarán en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares el 8,33% 
de las comisiones ganadas por el Productor, 
de acuerdo con lo diapuesto en esta ley y 
hasta sobre un máximo de $ 42.000 anua
les.

Este máximo se considerará separadamen
te para cada grupo.

Para los efectos de esta disposición, se to
marán como base las comisiones correspon
dientes a la producción neta de seguros del 
respectivo Productor.

Artículo 22.— Tratándose de Productores 
que trabajen para más de una Compañía del 
primer grupo, las imposiciones al fondo de 
indemnización se prorratearán entre las di
versas Compañías, hasta enterar las que co
rrespondan al máximo de $ 42.000 anuales 
de comisiones, en la forma y condiciones que 
determine la Superintendencia de Seguros.

Artículo 23.— Los Productores de Seguros 
del segundo grupo tendrán derecho a subsi
dio por enfermedad en las siguientes condi
ciones:

Si un Productor, por enfermedad compro
bada no pudiere, durante un mes o más, des
arrollar su trabajo, la Compañía respectiva le 
otorgará durante el primer mes de enferme
dad un subsidio igual al 100 por ciento del 
promedio mensual de las comisiones, perci
bidas por el Productor en el año calendario 
anterior. Este subsidio tendrá un límite má
ximo de $ 3.000 mensuales.

Si la enfermedad se prolongare, la Com
pañía deberá proporcionar, además, al Pro
ductor hasta un máximo de tres meses, apar
te del primero, un subsidio mensual equiva
lente al 80 por ciento de lo pagado en el pri
mer mes.

Las comisiones de renovación, las diferidas 
y las de nuevo seguro, serán pagadas al Pro
ductor, sin afectar su subsidio.

El subsidio de que trata este artículo no se 
pagará en los casos de enfermedades sujetas 
al régimen de la ley N.o 6,174, salvo el caso 
de que le hubiere sido denegada la asisten
cia por la Medicina Preventiva.

.Artículo 24.— No les serán aplicables a los 
Productores de Seguros las siguientes dispo
siciones del Código del Trabajo: artículos 142 
inciso final del 153, 170, 171, 172, 173 y 175.’

Artículo 25.— Se derogan las disposiciones 
a la presente ley.
26— Esta ley regirá desde la fe- 
publicación en el Diario Oficial”.
Artículos transitorios

l.o— El tiempo continuo servicio

contrarias
Artículo 

cha de su

Del contrato

Artículo 13 — Para los efectos de esta ley 
el plazo Que se señala en el inciso l.o del 
Art. 119 del Código del Trabajo, se contará 
desde la fecha de la autorización oficial ex
pedida por la Superintendencia de Seguros.

Artículo 14.— Los contratos de trabajo de 
los Productores de Seguros deberán contener, 
además de los requisitos indicados en el ar
tículo 120 del Código del Trabajo, la fecha y 
número de la autorización a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo 15 — Todas las cauciones que exige 
él Art. 9.o del Reglamento 596, como las de
más que las Compañías puedan exigir, deberá 
rendirlas el Productor de Seguros, antes de 
entrar a ejercer sus funciones. Dichas cau
ciones responderán por todos los actos que ten
gan atingencia directa con el desempeño de 
sus labores como Productor de Seguros y que le 
impongan una obligación pecuniaria en favor 
de la Compañía respectiva.

Artículo 16— No obstante lo dispuesto en 
el articulo 164 del Código del Trabajo el con
trato de los Productores de Seguros no ca
ducará por las causales establecidas en lo® 
número« 1 y 2 del citado articulo.

DE LAS REMUNERACIONES Y DE LA PRE
VISION DE LOS PRODUCTORES 

DE SEGUROS

Articulo 17.— Los Productores de Seguros 
gozarán dé las comisioné que les acuerdan 
sus actuales contratos y de lós déúiá¿ dere-

Artículo 
por los intermediarios con anterioridad al 
l.o de julio de 1940, les será indemnizado por 
las Compañías empleadoras, de acuerdo con 
las disposiciones que siguen:

Artículo 2.0— Tendrán derecho a la in
demnización por años servidos, en la forma 
que se especifica en la presente ley, los in
termediarios del primer grupo, clasificados 
como Agentes en el año 1940.

Tendrán también este derecho los interme
diarios del segundo grupo, que hayan obte
nido la clasificación de Agentes para cual
quiera de los años 1939 ó 1940.

En ambos casos, es requisito indispensable 
el que hayan estado al servicio de las Com
pañías empleadoras, el 30 de junio de 1940.

Artículo 3.O— Para los Agentes del pri
mer grupo, la indemnización a que se 
el Art. l.o transitorio será regulada de 
do con las siguientes normas:

a) Ei lapso comprendido entre, el 30 
nio de 1931 y el 30 de junio de 1940. 
demnizará en la siguiente forma:

Se calculará el término medio mensual de 
las comisiones percibidas en los últimos seis 
años y la indemnización será igual al tér
mino medio de las comisiones de un mes, 
hasta un máximo de $ 1.000.

Cuando el término medio haya excedido al 
máximo, el Agente tendrá derecho, además, 
a un 30 por ciento del excedente por cada 
año completó de servicios, y

b) La indemnización que corresponda a los 
años servidos con anterioridad al l.o de ju
lio de 1931. será igual al 50 por ciento de los 
montos que arrojen los cálculos practicados 
en conformidad a esos mismos preceptos.

Articulo 4.o— Con respecto a los Agentes 
de Seguros del segundo grupo, la indemniza
ción se regulará con arreglo p las normas 
establecidas en el articulo 3.o transitorio, pe
ro calculando el término medio de las comi
siones percibidas entre el 30 de junio de 1931 
y el 30 de junio de 1940.

Artículo 5.O— La indemnización por años 
servidos con anterioridad al l.o de julio de 
1940, será pagada por las Compañías dentro 
del plazo de 3 años, contados desde la fe
cha de la, promulgación de la presente ley.

Para este efecto regirán en lo que no fue
ren incompatibles y con excepción del ar
tículo Lo. las disposiciones dé la léy número 
6.527 de 9 de febrero de 1940

Artículo 6.O— Dentro de) término de trein
ta días, contados desde la publicación de

refiere 
acuer*

de ju- 
se in-

ia presente ley, la Superintendencia de 
ros procederá a confeccionar la nómina d 
las personas que estaban en posesión , 
calidad de Agentes, en el primer grupo en , 
año 1940, y en el segundo grupo, €n 
quiera de los años 1939 y 1940, y qUe ;e 
contraban al servicio de las respectivas C(? 
pañías, el 30 de juníb de 1940.

Las Compañías, los interesados o el 5ind| 
cato respectivo, tendrán derecho a imPUg?; 
dicha clasificación, dentro del término de 
días, contados desde la fecha en que 
comunique.

La Superintendencia resolverá, oyendo a u 
partes, en calidad de árbitro arbitrador, 
ulterior recurso.

Artículo 7.o— Las disposiciones de leyes 
anteriores sobre remuneraciones mínimas, 5Q • 
bre reajustes de sueldos y comisiones, 
gratificaciones o participaciones de cualqU[er 
índole, no darán derecho a reclamar presta> 
clon de pagos de ninguna especie. Las Com. 
pañias no podrán, por su parte, repetir la5 
prestaciones o pagos que, en razón de las 
mas disposiciones hubieren hecho.

Artículo 8.o— Las Compañías que no hn. 
hieren satisfecho las imposiciones patronal* 
al fondo de retiro, estarán obligadas a hacer- 
lo sólo a partir desde el l.o de julio de 1931 
y con respecto de aquellos intermediarios qu¡ 
hayan sido clasificados como Agentes o Pro
ductores de Seguros, de conformidad con jj 
presente ley.

El derecho para reclamar el pago de 
imposiciones, prescribirá dentro del térntn0 
de 3 años, contados desde la fecha de 
promulgación de esta ley.

Artículo 9.O— Sólo en los casos en que 
Compañías renueven con plazos indefinidos 
y en las mismas condiciones, los contrata 
celebrados con sus intermediarios a plazo f|. 
jo, quedan facultadas para desahuciarlos, 
derecho a indemnización alguna.

E] señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En discusión general el proyecto.

El señor MOYANO. — Pido la palabra, se. 
ñor Presidente.

E] señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Tiene la palabra Su Señoría.

El señor PINEDO. — Pido la palabra, a 
continuación, señor Presidente.

El señor MOYANO. — Me corresponde in- 
formar a la Honorable Cámara acerca de un 
proyecto de ley que extiende a los agentes 
de seguros ciertos beneficios, ya que no la 
totalidad, del régimen de previsión social de 
que gozan los empleados particulares.

Es, en realidad, señor Presidente, un ver. 
dadero sarcasmo que los agentes de seguros, 
que son los forjadores de la previsión aje
na, no hayan gozado hasta ahora de estq 
beneficios que ellos procuran a los demás, 

El proyecto de ley en debate tiende a re. 
mediar esta situación injusta.

Ha ocurrido, en cada oportunidad en que 
se ha legislado sobre beneficios para los em
pleados particulares, que los agentes de se
guros han sido dejados al margen de ellos, 
o oue se les han concedido en forma incoin- ’ - 
pleta, a pesar de que, según la legislación 
general contenida en el Código del Trabajo, 
tienen también la calidad de empleados par
ticulares.

La legislación en este sentido, ha sido con
tradictoria, cambiante y obscura, lo que b 4 
dado lugar a múltiples dificultades cada b 
que se ha discutido ante los Tribunales 
Trabajo su calidad de empleados de las coa 
pañías aseguradoras.

Así, por ejemplo, el Decreto-Ley N.o 857. 
aun cuando no consideró especialmente el 
caso de los agentes de seguros, los incorpo- 
ró a la categoría d£ empleados particulares 
de acuerdo con los preceptos generales que es
tablecía.

Cuatro años después se dictó el Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 251, que creó la Superin
tendencia de Sociedades Anónimas, y en su 
artículo 40 declaró que los agentes de segu
ros no eran empleados particulares, salvo 
que trabajaran para un sólo empleador, o 
sea, que vino a privarlos de las prerrogativas 
y beneficios que el Decreto-Ley N.o 857 ha
bía acordado en forma incompleta e imper
fecta,, para los agentes de seguros. A los po
cos días de publicarse en el “Diario Oficiar 
aquel Decreto con Fuerza de Ley N.o 251 se 
promulgó el Decreto con Fuerza de Ley N-° 
178, más conocido con el nombre de Código 
del Trabajo, y allí, Honorable Cámara, que
daron amparados nuevamente los agentes do 
seguros, aunque, como siempre, en forma úi- 
completa e imperfecta.

Después se dictó la Ley N.o 5,405, en quo 
se estableció que los agentes comisionistas 
entre los cuales están incluidos los agentes 
de seguros, no podían ser considerados em
pleados particulares si tenían oficina propia 
y pagaban patente.

Posteriormente, la Ley N.o 6,020 declaro 
que los agentes de seguros no eran emplea’ 
dos particulares y que no les correspondían 
las prerrogativas y beneficios contenidos en 
esta última ley; pero, para resguardar sus 
derechos, se dispuso en esa ley que se dic
taría un reglamento para favorecer, en €| 
aspecto social, a los corredores de seguros. 
Se dictó ese reglamento; pero él constituí 
una nueva burla para los agentes de seg ' 
ros, porque allí no se incluyó absolutamen 
ninguna disposición que contemplara ’a 
tu ación iuríd ico-social de estos agentes

Y así. señor Presidente, como en 
oportunidad, cada ley o disposición W 
mentarla, referente a esta materia, ha sign* • 
Picado una burla, una negación y un 
precio para los legítimos derechos de 
agentes de seguros. .

Toda esta legislación produjo confusio 
mos. injusticias y dificultades entre l°-'! 
pleadores. o sea. las Compañías de Se^gu 
y sus empleados, los agentes de segur°.juo

Ante peta situación el Gobierno Prefis 
por el Exorno, señor Aguirre Cerda reu ]oJ 
los representantes de las Compañías y a 
agentes de seguros, y como consecuen ■ 
las conversaciones que se realizaron 
ellos, el Gobierno envió un Mensaje a 
norable Senado, con el fin de amplla'h Jefl« 
agentes de seguros algunos de ios °' -0J 
cios de que gozaban y gozan lós ernT\Lncl' 
particulares La Idea fué desde un P 
pió. la de procurarles estabilidad en sus p 
to.s y proporcionarles un régimen de P 
slón.

El exordio del Mensaje terminaba 
tas palabras: “Como consecuencia dj. 
bor de dicha comisión, aue fué pr«sK* ‘ ¡ií- 
el Gerente de la Caja Re aseguradora. * r 
gó, por la unanimidad tanto de I°s $ 
sentantes de los aseguradores como 0 fllle 
agentes de seguros, a las conclusión 
fueron presentadas a la conslderaci 
Gobierno, y que van contenidas en 
aente Mensaje, único caso en chile.

/
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las das partes, con intereses opuestos han 
llegado a fijar, en común acuerdo, las reglas 
por las cuales deben regirse’'.

Iguales conceptos contienen las considera
ciones iniciales dei informe de la Comisión 
de Trabajo, del Honorable Senado.

Pero, Honorable Presidente, yo me atrevo 
a afirmar que las conclusiones a que llegaron 
los representantes de las Compañías de Segu
ros con sus agentes no constituían, realmente, 
una expresión de unanimidad. Parece que no 
hubo una convicción completa y tota¡ y que 
las decisiones contenidas en el acta que se le
vantó n0 reflejaban la verdadera situación. 
Así deben haberlo pensado las partes que con- 
rurrieron a firmar esa acta, pues en el N.o 5.o 
estamparon la siguiente consideración:

“5.o) Que los firmantes de la presente acta, 
con la representación que invisten, se han 
comprometido a trabajar por el pronto despa
cho de esta ley en la forma en que ha sido re
dactada, y desautorizan, desde luego, cual
quiera gestión aislada, ya provenga de los 
Agentes o de las Compañías, con la cuaj se 
pretenda alterar sus términos 0 retardar su 
dictación, o en general para dificultar en cual
quiera forma su pronto despacho u obtenerlo 
en otra forma que la establecida en su texto 
que consta del ejemplar adjunto que se firma, 
también, en esta acta”.

Se ve, Honorable Cámara, que desde un 
principio había una especie de consentimiento 
tácito para estimar que, en el fondo, no exis
tía este acuerdo que se pregonaba. Y puedo 
agregar todavía, que, desde el primer momen
to en que el proyecto llegó a la Comisión de 
Trabajo de esta Honorable Cámara, represen
tantes de los Sindicatos Profesionales de los 
agentes de seguros hicieron gestiones ante los 
miembros de la Honorable Comisión para que 
se modificara el texto del proyecto enviado'por 
el Honorable Senado y se aprobara un proyec
to de Ley que contemplara con más justicia 
los beneficios que ellos reclamaban con tanta 
razón.

Es por eso, Honorable Cámara, que la Co
misión de Trabajo, en cuyo nombre hablo, no 
consideró como base de discusión el proyecto 
enviado por el Honorable Senado. Sirvió para 
practicar el estudio y la elaboración de¡ pro
yecto de que ahora se trata un proyecto ela
borado por el Honorable Diputado señor Gae- 
te, resolución que fué tomada por la unani
midad de la Comisión y que tuvo por funda
mentos las siguientes razones:

El proyecto del Senado concedía cierta parte 
de los beneficios, no la totalidad, que contem
pla el Código del Trabajo para los empleados’ 
particulares. Cierto es que el proyecto apro
bado por la Comisión tampoco tiene este ca
rácter, pero se acerca más a la amplitud de 
los derechos que el Código del Trabajo esta
blece en favor de los empleados particulares 
en materia de previsión social.

El proyecto en debate tiene artículos nuevos 
que no tenía el proyecto del Senado y los que 
corresponden a artículos del contraproyecto que 
eran concordantes con los artículos del pro
yecto del Senado, fueron redactados en térmim 
que conceden mayores y mejores beneficios a 
los agentes de seguros.

Las características fundamenatles de¡ proyec 
to, que tuvo en cuenta la Comisión al aprobarlo, 
son las siguientes:

l.o El número de leyes promulgadas y con
siderando que el lenguaje empleado en muchas 
de las disposiciones vigentes, que no siempre 
fueron voz del legislador; se quiso, antes que 
nada darle al proyecto una especial claridad 
en el lenguaje abandonando para siempre la 
idea de que, por tratarse de una materia de 
relativo tecnicismo, sólo podía ser comprendi
do su contenido por aquellas personas que se 
dedicaran al ramo del comercio de seguros.

2.o La necesidad imprescindible de declarar 
a los agentes de seguros empleados particula
res;

3.o No se abandonó la línea de distinguir en
tre aquellos productores que trabajan para el 
primer grupo y los otros, llamados del segun
do grupo;

4.o Se mantuvo la obligación de los intere
sados, según el grupo a que pertenecen, de 
producir determinada cantidad para poder 
ser considerados como agentes productores;

5.o Se consignó una verdadera tolerancia 
para aquellos que durante un lapso no logra
sen desarrollar las exigencias de producción;

6.o Se eliminó de los beneficios compati
bles con la naturaleza de sus funciones y su 
calidad, a las personas jurídicas que pudieran 
dedicarse a la colocación de contratos de segu
ros;

7.o_  Se mantuvo la autoridad de la Su
perintendencia de Compañías de Seguros para 
determinadas materias, pero entregándose lo 
demás a los tribunales de justicia del ramo.

3,o— Se innovó en cuanto a las remunera
ciones de los productores, con el objeto de acla
rar el concepto de que todas ellas, aunque ten
gan distintas denominaciones, deben ser con
sideradas como comisiones para los efectos de 
la ley y se obligó a las Compañías a no poder 
innovar las cláusulas de los contratos que ten
gan celebrados con sus agentes en cuanto se 
refieren a derechos y comisiones.

c,.o_  Se aclaró el procedimiento del pago de
indemnizaciones y, por último, los productores 
de seguros sólo quedan exentos de la aplica
ción y de los siguientes artículos del Código 
del Trabajo: 142; inciso final del 153; 170, 171, 
.172, 173 y 175. x u .

Para ser franco, señor Presidente, debo de
clarar que ha habido de parte de ciertos sec
tores una resistencia para la aprobación de es
te proyecto.

Se ha dicho que las Compañías de Seguros 
no tienen la capacidad económica suficiente 
papa cumplir con los preceptos del Código del 
Trabajo, y de esta ley en especial, si la aproba
ra el Congreso en la forma que viene.

Se dice que producirá trastornos económicos 
serios a las Compañías de Seguros, porque 
ella les irrogaría gastos desmedidos y despro
porcionados a su capacidad económica.

Frente a esta afirmación, señor Presidente, 
está la realidad de los negocios de seguros, que 
en todos los tonos nos habla de su auge y de 
su gran prosperidad.

Son negocios universalmente reconocidos co
me muy buenos, no sólo por el interés que dan, 
al capital invertido, sino por la plus valía 
que alcanzan sus acciones.
1 Tengo aquí a la mano un cuadro comparati
vo de la rentabilidad que producen los bancos, 
las sociedades ganaderas e industriales y la 
que producen las compañías de seguros, tanto 
las de incendio como las de vida.

Este cuadro compara los dividendos netos re
partidos en el año 1942 por las Compañías de 
Seguros, según la Bolsa de Comercio, para el 
cierre oficial del 30 de diciembre de 1942 tué 
publicado en “El Mercurio" de Santiago con 
fecha 3 de enero del presente año.

Voy a pedir a la Honorable Cámara, señor

Presidente, $u<? acuerde insertar este cuadro 
en la versión oficial y en el Boletín.

Un señor DIPUTADO. — Con todo gusto.
El señor MOYANO. — Tenemos, en primer 

lugar, por ejemplo, aquí en este cuadro — to
mando datos al azar — el caso del Banco de 
Chile.

Con una acción de valor de 337 pesos re
partió un dividendo neto de 21 pesos 7 centa
vos, lo que representa el 6 por ciento más o 
menos de intereses.

El Banco Español, con una acción de 185 pe
sos de valor repartió 12.90 de dividendo neto, 
lo que significa un interés de 7 por ciento.

El Banco Osomo, con una acción de 145 pe
sos, repartió a sus accionistas un dividendo de 
12.04 pesos, lo que representa un interés de 
8 1|2 por ciento.

En las sociedades mineras, la Compañía Ari
ca, con una acción de valor de 293 pesos, re
partió un dividendo neto de 18.92 pesos, lo 
que significa una rentabilidad de 6 1(2 por 
ciento,- más o menos.

La Compañía de Lota, con una acción de 
$ 67.25 otorgó a sus accionistas un dividendo 
neto de $ 6.02, lo que representa un 9 por cien
to de rentabilidad.

Las sociedades ganaderas repartieron un 
dividendo que representa un 7 y medio, 8 
y medio. 8 tres cuarto y 3 y medio por cien
to del capital invertido; y asi una serie de 
sociedades industriales que van a continua
ción.

En este cuadro, las compañías de segu
ros, comenzando por las de incendio, repar
tieron dividendos que alcanzan al 8 tres cuar
to, al 9 y medio, al 9, al 8 y medio, al 10 
y al 15 por ciento.

Como ven los Honorables Diputados, las 
Compañías de Seguros repartieron utilida
des, en el peor de los casos, equivalente, y 
muchas veces superiores, a las sociedades mi
neras, comerciales y ganaderas. Sin embar
go, ellas reclaman facilidades en lo que res
pecta a la aplicación de las leyes sociales, 
que benefician a sus agentes productores, 
que son los verdaderos realizadores de estas 
grandes utilidades.

En lo que respecta a las Compañías de Se
guros de Vida, las utilidades son aún muy 
superiores. La Compañía “La Americana”, se
gún balance publicado en *'E1 Mercurio” el 
21 de marzo de 1943, con un capital y reser
vas sociales de $ 1.654,553.33, obtuvo en el ramo 
de Vida, $ 404,599 de utilidad, o sea, algo asi 
como un 25 por ciento. La Compañía “Sud- 
Americana", según balance publicado en “El 
Mercurio”, de 24 de marzo de 1943, con un 
capital y reservas sociales de $ 18.060,844.42, 
tuvo $ 2.485,279 de utilidad; esta utilidad se 
obtuvo, según copiamos del respectivo ba
lance, después de aumentadas las reservas 
técnicas en la suma de $ 11.917,544, y de 
haber pagado por siniestros, vencimientos y 
otros beneficios, de los asegurados, un total 
de $ 8.736,079.21 más $ 1.434,247.68 por con
cepto de participación sobre sus pólizas, y 
después de haber contribuido al mismo fon
do de participación de los asegurados, con 
la suma de $ 2.678,920.05.

“La Chilena Consolidada”, según balance 
publicado el 2 de marzo de 1943, en “El Mer
curio”, con un capital y reservas sociales de 
S 17.555,043.65. obtuvo una utilidad de 1 millón 
890 mil 285 pesos 64 centavos.

Según avisos y publicaciones de prensa, es
ta Compañía aumentó su capital, en 1943 
a $ 10.000,000, sin que los accionistas paga
ran este aumento; la propia Compañía dió 
un dividendo extraordinario de $ 40, valor 
de esta acción, y repartió a los accionistas 
una acción por cada antigua, o sea. entregó 
a los accionistas la suma de cinco millones 
de pesos, nominalmente, porque el verdade
ro valor de la acción, según transacciones 
efectuadas en la Bolsa de Comercio el día 
4 de mayo del presente año, es de $ 270 por 
acción. Esto es, la Compañía repartió la su
ma de $ 33.750,000.

Estas sumas cuantiosas que han permiti
do a las Compañías grandes inversiones, han 
sido llevadas a las Cajas de las Compañías 
por el trabajo de sus agentes, a quienes se 
les trata de desconocer su situación jurídi
ca ante las leyes del trabajo. A los agentes, 
vendedores y propagandistas de la previsión, 
se lea trata de negar la previsión que las 
leyes sociales conceden a todos los emplea
dos particulares, aquellas en cuyo trabajo, 
como el caso del agente de Seguros, predomi
na el esfuerzo intelectual sobre el físico.

Frente a estas utilidades obtenidas por las 
propias Compañías en sus balances, de la 
plus valía de sus acciones, de sus dividen
dos iguales a todos los papeles de inversio
nistas. de su aumento constante en sus re
servas; todo nos dice que no podemos exo
nerarlas del cumplimiento de las leyes so
ciales. Cometeríamos una Injusticia atroz s) 
no amparáramos, dentro de las leyes, a los 
agentes, que son. por la naturaleza de su 
trabajo, empleados particulares, ya que pre
domina en sus labores el esfuerzo intelectual 
sobre el físico; condición exigida por la ley 
para ser clasificados como tales.

No me explayo más en el análisis que he 
venido haciendo del proyecto, porque el in
forme elaborado por el señor Secretario de 
la Comisión, es amplio y muy completo. En 
él aparecen especificadas con precisión, las 
líneas generales y los motivos que indujeron 
a la Comisión para aprobar el proyecto en 
las condiciones en que ha llegado a la Ho
norable Cámara.

Tampoco me voy a referir a cada uno de 
los artículos en particular, porque me reservo 
el derecho de dar las explicaciones corres
pondientes a la Honorable Cámara, una vez 
que se llegue a la discusión particular del 
proyecto.

Pero quiero referirme a dos indicaciones 
que me he permitido proponer a la Cámara 
para modificar, a mi juicio, dos de los erro
res más fundamentales que contiene el pro
yecto

En primer término, he formulado indica
ción para reemplazar e! artículo, 4.o del pro
yecto, por la redacción que tenía el contra
proyecto de! señor Gaete. que simó de ba
se a la discusión, según el acuerdo unánime 
de la Comisión

Este artículo 4.0. en la forma que nene 
redactado, contiene este mismo espíritu que 
me atrevería a calificar como de persecu- , 
ción, que ha existido en contra de los agen
tes de seguros

Se trata de un articulo cuyo significado 
es difícil de entender; su redacción es obscu
ra y, sobre todo, contiene, a mi juicio, un 
error fundamental: que por medie de él, 
se quieren fijar normas para futuras leyad 
que se dicten en el Congreso y que pueden 
reformar los beneficios de los empleados par
ticulares, de los cuales, pretende queden 

excluidos los agentes de seguros.
Esto es inoperante, porque aunque el Parla

mento aprobara este artículo en las condi
ciones en que está redactado de todas mane

ras, los futuros legisladores, aquéllos que nos 
sucederán en nuestra representación, nunca 
perderían la facultad que tienen para ínter- 
pereparar la soberanía nacional dictando las 
leyes como ellos estimen conveniente.

Alguien, defendiendo la otra redacción de! 
articulo 4.o, dijo que ello era una especie de 
insinuación, una especie de declamación de 
principios; y entonces yo digo: nuevamente 
se-incurre en un error bastante importan
te, porque las leyes no se dictan para dar 
opiniones o por hacer sugerencias, sino, co
mo lo establece nuestro Código Civil, para 
mandar, prohibir o permitir.

En segundo lugar, he presentado una in
dicación para eliminar del artículo 23 la ex
presión “del segundo grupo”.

Este artículo concede, subsidios por enfer
medad únicamente a los agentes de seguros 
de vida, eliminan a los agentes del seguro 
de incendio. La razón que se dió para soste
ner este artículo fué la de que los agentes 
de seguros de incendio tienen una rentabi
lidad mayor, más segura que la de los agen
tes de seguro de vida.

La modalidad de los contratos de los agen
tes de seguros de incendio les da, dicen, una 
mayor estabilidad a las rentas de las com
pañías; pero creo; Honorable Cámara que 
basta anunciar esto para sostener la injusti
cia que hay en ello, ¿Qué seguridad hay do 
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La Americana.— Según el balance publicado en 
“El Mercurio del 21 de marzo de 1943, con un 
capital y reservas sociales, de $ 1.654.553.33, tu
vo en el ramo de VIDA, $ 404.599 de utilidad.

La Sud América.— Según el balance publicado 
en "El Mercurio”, de 24 de marzo de 1943. con 
un capital y reservas sociales de $ 18.060.844,42. 
alcanzaron sus utilidades $ 2.485.269.45. Esta 
utilidad se obtiene, según copiamos del Balance, 
después de “aumentar las reservas técnicas en la 
suma de $ 11.917.544.03; de haber pagado poi 
siniestros, vencimientos y otros beneficios de los 
asegurados, un total de $ 8.736.079,21 más 
$ 1.434.247.68 en concepto de participación sobre 
sus pólizas, y de haber atribuido al mismo Fon
do de participación de los asegurados la suma de 
$ 2.678.920.95. arroja la utilidad de $ 2.485.269.45”

Sumando estos guarismos tenemos, que la Com
pañía dispuso de;
í 11.917.544.03 para aumento reservas técnicas 

8.736.079.21 para siniestros, vencimientos 
1.434.247.68 para participación sobre póliza 
2.678.920.95 para fond0 de partipación.

1 24.766.791.87

Y. a pesar de estas inversiones tuvo una nu
lidad de S 2.485.269.45, según lo declara la Sud 
América en el balance publicado.

La Chilena Consolidada Vida.— Según el ba
lance publicado el 2 de marzo de 1943. en "El 
Mercurio’’, con un capital y reservas sociales de 

$ 17.555.043.65, obtuvo una utilidad de 1.890.285.64,
Por avisos y publicaciones de prensa, esta 'Cía. 

aumentó su capital en 1943 a $ 10.000.000.— san 
que los accionistas pagaran este aumento; la pro 
pía Compañía dió un dividendo extraordinario 
de $ 4f), valor de esta acción, y repartió 3 los 
accionistas una acción por cada antigua o sea, 
entregó a los accionistas la suma de cinco mi
llones de pesos, nominalmente. porque el verda
dero valor de la acción, según transacciones efec
tuadas en la Bolsa de Comercio, el día 4 de ma
yo del presente año es de $ 270, por acción. En
tonces. la Compañía repartió la suma de trein
ta y tres millones setecientos cincuenta mil pesos

UTILIDADES DE ALGUNAS COMPAÑIAS DE 
SEGUROS EN 1942

La Fénix Chilena (Balance según "El Imparcial”, 
19 Febrero 1943)

Capital y Reservas...................... $ 1.869.183.20
Utilidades...................................... 252 936.66

La Hispano-Chilena (Balanpe según “El Impar- 
ciaj", 19 Febrero 1943)

Capital y Reservas....................... $ 1.737.901.66
Utilidades ..................................... 210 482.37

Law Unión y Rock Insurance Co. Ltd. ("El Mer
curio" 29 Enero 1943)

Activo en Chile ............. I 2.333 040 62
Ganancias en el Ejercicio...........  311.340.36

COMPAÑIAS DE SEGUROS DE VIDA

que las compañías mantengan permanente
mente estas actuales modalidades de contra
to más favorables para los agentes de segu
ros de incendios? ¿ Y por qué, aun cuando 
éstas pudieran mantenerse estables por qué 
razón se les va a negar derechos de previ
sión a esta clase de agentes? Una buena po
lítica, en verdad, sena la que otorgara a to
dos los ciudadanos del país estos servicios do 
previsión para cargos de jefes y diferentes 
subalternos. ¿Por qué eliminar a este sector? 
¿Porqué aparece con rentas más cuantiosas 
que las de Sus colegas, los agentes de se
guros de vida?

Yo creo que la Honorable Cámara me acom
pañará en la indicación que he formulado 
en este sentido.

Con esto, señor Presidente, doy por termi
nado el informe y ruego a la Honorable Cá
mara que se sirva aprobar el proyecto tal 
como viene y con las indicaciones que me he 
permitido formular ahora y a que me he re
ferido .

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Si a la Honorable Cámara le parece se acor
daría incluir en la versión el documento a 
que se ha referido el Honorable Diputado, 
como también las indicaciones formuladas a 
su respecto.

ACORDADO.
El documento que se acordó insertar es el 

siguiente;

La Genoveva (“E Mercurio”, 30 Enero 1943)

Capital y Reservas...................... $ 1.891.087.80
Utilidades..................................... 170 592.69

Cía. de Assurances Generales comtre L’lncendie 
et les Explosión ("El Imparcial” 30 Enero 1943)

Capital y Reservas, 500.000.000.— de francos
Inversiones y Fondos en Chile. $ 2.251.018.41
Utilidades ..................................... 323 924.50

La Océano (“El Mercurio, 25 Enero 1943)

Capital y Reservas...................... $ 3.085.507.01
Utilidades ..................................... 367.181.65

La Mercantil (“El Mercurio”, 8 Febrero de 1943)

En el segundo año de trabajo:
Capital ....................................... $ 600.000—
Utilidades...................................... 22.261.83
Hizo inversiones por .................. 1.156.642 10

La Alwatan ("El Imparcial" 23 de Enero de 1943)

Capital y Fondos......................... s 1.150.561.56
Utilidades ..................................... 230.683.71

La Chilena Consolidada Incendio 
18 Enero 1943)

("El Mercurio”

Capital y Fondos ....................... $ 65.067.180.—
Utilidades...................................  7.509.336.68

The Liverpool y London y Globe Insurance Co., 
Ltd (La Segunda, 22 Enero de 1943)

Total de A.ccs en Chile.............. $ 1.697.544.20
Utilidades ..................................... 217.005-24’

Las indicaciones que se acordó insertar son las 
siguientes:

“Indicaciones al proyecto sobre previsión so
cial para los Agentes de Seguros.

De los señores Gaete y Moyano, para reempla
zar el artículo 4.o por el siguiente:

Artículo 4.O— Las relaciones entre las Empresas 
o Compañías que se dediquen al comercio de se
guros y los productores de seguros, se regirán por 
las disposiciones contenidas en el Título IV del 
Libro I del Código del Trabajo y en las leyes que 
se refieren a los empleados particulares en gene
ral, con las excepciones y modalidades estableci
das en la presente ley”.

De los señores Atienza y Pinedo, para agregar 
al artículo 5.o el siguiente inciso final:

"Los Intermediarlos que no cumplan con los 
requisitos anteriores no serán considerados como 
empleados de las Compañías. Sus relaciones con 
ellas se regirán sólo por las disposiciones regla
mentarlas actualmente vigentes o que se dicten en 
el futuro”.

De los mismos señores Diputados, para substi
tuir los artículos 17 y 18 por el artículo 17 de) 
Mensaje, en la forma aprobada por el Senado

De los mismos señores Diputados, para agregar 
en el artículo 23, después de la expresión "del pro

medio mensúal dé las comisloftés”, esta otra: ‘da 
primer año”. • •

De los señores Gaete'i Moyano, para suprimir 
en el inciso l.o del Artículo 23 las palabras del 
segundo grupo”.

De los señores Atienza j* Pinedo, para agre
gar en el artículo 24, entre las disposiciones del 
Código del Trabajo que no son aplicables a los 
Productores de Seguros, las siguientes:

"Los artículos 144 a 151, que se refieren, a gra
tificaciones obligatorias, y

. Los artículos 158 y 159, que se refieren’ a feria
do remunerado”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Pinedo. , 

■ El señor‘PINEDO. — "Quiero llamar especialmen
te la atención de los Honorables Diputados hacia 
la enorme importancia que tiene este proyecto 
de ley, unida a sq simpatía exterior, porque es un 
proyecto que "encierra cierta novedad en nuestras 
costumbres y conocimientos. Viene patrocinado, 
de común acuerdo por las partes interesadas, es
to es, por patrones y empleados, aseguradores y 
agentes, que están fervorosamente de acuerdo en 
las bases generales del proyecto que se presentó 
después de una discusión más o menos novedosa 
al 'Senado de la República. Llegó al Senado, y no 
se discutió más allá de cinco minutos; y en ésos 
cinco minutos, aprobó el proyecto -el Senado fun
dándose especialmente en la circunstancia de 
que, por una rara novedad, los empleadores v 
empleados estaban de acuerdo. Nadie negó, ni 
siquiera las compañías aseguradoras, a quienes 
podía imputárseles erróneamente un interés con
trario a los subsidios o previsiones, la necesidad, 
urgencia y conveniencia de "este proyecto. * 
. Planteo, pues, la cuestión en esta forma: exis
te para nosotros un verdadero interés en promul
gar. lo antes posible, este proyecto de yicuestio- 
nable interés social.

Hace más de diez años que los agentes profe
sionales de seguros vienen luchando por conse
guir esta previsión, que las leyes‘de los empleados 
particulares han establecido en favor de todos 
éstos y que. también, sistemáticamente, han ido 
dejando a los agentes de seguros al margen de 
ella. . ,

Cuando al cabo de diez años’, pues, logran estos 
agentes profesionales de seguros entrever la po
sibilidad de la realización d? sus derechos, es pro
fundamente lamentable, a juicio mío, que por un 
mal planteamiento del proyecto, por una incom
prensión de sus elementos substanciales, lo vaya
mos a perjudicar y a entorpecer y vayamos a 
caer, una vez más. en el vicio que, desgraciada-, 
mente, se está repitiendo con frecuencia entre nos
otros, de ese culto a la velocidad, que nos sorpren
de a nosotros mismos y nos hace incurrir en erro
res que ya van siendo defectos. • «

Recuerdo a la Honorable Cámara que en la úl_ 
tima sesión de la Comisión de Educación, por ejem 
pío. se trataba del proyecto sobre mejoramiento 
de sueldos del personal del Magisterio Nacional. 
Había apremio en qúe el Magisterio quedara-bien 
rentado. Se resolvió rápidamente.sobre la mate
ria; pero después de una • serie -de discusiones y 
de anteproyectos y de parches a los artículos, 
se descubrió que un empleado del Magisterio que
daba ganando diez mil pesos menos con el au
mento de sueldos acordado. Estas sorpresas, pues, • 
se producen por el culto a la velocidad. Se han 
producido también — y muy especialmente — en 
el proyecto de quinquenios para las Fuerzas Ar
madas y en numerosos otros proyectos.. Ello se 
debe, repito, al apresuramiento con que se pro
cede y, por otra parte, a’, ciertas -complacencias 
aue. con un mal entendido criterio social, se dis- . 
pensa a alguno? sectores. , perjudicando en esa. 
forma precisamente a quienes queremos benefi
ciar.

Llamo especialmente- la atención de la Honora
ble Cámara, hacia los defectos con que ahora ’se 
presenta este proyecto a nuestra consideración. 
Se trata de defectos, nada más que de plantea
miento. . • .

Este proyecto está mal planteado, como estuvo 
también mal planteada la información’ que nos 
hizo el Honorable señor Moyano.

El señor ATIENZA. — A pesar de su buena vo
luntad. .

El señor PINEDO. — Éstúyo mal planteada la 
información • que., nos hizo el Honorable Diputa
do. porque nos habló de persectisión a los agen- • 
tes. nos habló de utilidades desmedidas por parte 
¿e las Compañías de Seguros, en fin," quiso hacer 
nos comprender la actitud ántagónica. inexisten
te a mi juicio, entre -las Compañías Asegurado
ras y los agentes profesionales de seguros.

Vamos a ver más adelante cómo-se generó este 
proyecto, y quedará en evidencia ante la Honora
ble Cámara cómo. en. cierto modo, han obradp de 
común acuerdo la’ Asociación de Aseguradores 
v los agentes profesionales de seguro.

En efecto, las compañías de .seguros dejan utL 
Hdades» Se ha -dicho, no sin cierta exageración, 
que es el seguro el único negocio que va que
dando en Chile. Seria uña. lástima., en con
secuencia. que. siendo ’éste uno de los negocios 
que todavía permite mover nuestra masa éconó- 
mipr, que permite invertir dinero y que permite 
mantener, en cierto modo, nuestra Utilidad, eco
nómica. fuera perjudicado’ por ^nosotros con este 
proyecto de ley qUe no tiene, otiro defecto, repito.

•que su mal planteamiento. - . •
Para comprobar, esta -afirmación que he hecho 

en el sentido de- aue el defecto fundamental del 
proyecto que estudiamos es el mal planteamiento, 
me va a permitir .la Honorable Cámara hacer una 
exposición, de su génesis.

Nació este proyecto de una serie de estudios 
aue se hicieron’ entre los delegados de la Asocía- 

. cióp de Aseguradores y los Agentes Profesiona
les de Seguros, por medio de sus sindicatos. Los 
sindicatos de los agentes profesionales de segu
ros empezaron, hace más de diez años, a estu
diar este problema, hasta que Jel 15 de enero de 
1941. se llegó a un acuerde para redactar un pro- 

• vecto de ley.
Sé aprobó en el Honorable Senado el proyecto , 

de ley .presentado por ambas partes, de común 
r/uerdo. com^ .dije‘denantes. en cinco minutos. 
Un grupo de agentes, una minoría disidente, a 
la qúe probablemente defendía el" Honorable Di
putado informante, obstruyó este provecto. Esta mi 
noria ‘ disidente fué • públicamente rebatida y. en 
cierto modo llamada al orden por sus demás com
pañeros. los agentes profesionales de seguro 
’•Esto dió motivo a-una .magna asamblea en 
donde se retiñieron Jos agentes profesionales para, 
dejar pública constancia de aue reprobaban la 
actitud de esa mihoaía disidente, que. én el fon
do. no quería sino obstruir la dictación de éste . 
Drovecto:

"Considerando .*
a) Que es un anhelo largamente mentido tfor 

nuestro • gremio el. dé llegar a una solución de
finitiva y satisfactoria de la posición de los agen
tes profesionales de. seguros con relación a la 
legislación socia] vigente; ’ .

b> Que. como consecuencias de tal aspiración, 
ambas brganlzac.ones gremiales legalmente cons
tituidas. autorizaron a sus mesas directivas para 
pactar con las Compañías de Seguros las bases 
de un" acuerdo definitivo;

C> Que • dichos acuerdos llegaron a su térmi
no en el mes de diciembre del año rec.én pasa-, 
dp, y dados a conocer previamente a todos los 
interesados por medio de circulares y folletos, ’ 
fueron aprobados por unanimidad en la Magna. 
Asamblea realizada, el día 20 de diciembre pasa
do en el Hotel Carrera;

d> Que, como consecuencia de ello fué en
viado al P E. el proyecto de ley que contem
pla en debida forma tales -acuerdos;

a> Que dicho ’proyecto de ley se encuentra 
en la' actualidad en la Comisión de Trabajo y 
Legislación dé la Honorable Cámara de Dipu
tados, después de- haber sido aprobado por el Ho
norable Senado;

f) Que’ el retardo sufrido en el despacho 
de esa ley. originado por la intervención oficio
sa de un reducido grupo de agentes, se tradu
ce en evidente perjuicio económico para h.uestro 
gremio que desea su promulgación sin mavor nér- 
dida de tiempo



20 LA NACION. — Viernes 9 de julio de Ì943

COj 
TR. 
AV

cial€ 
de e 
raise 
tan¿ 
luch

AD 
DA!

rapa 
ta. 6 
cieni; 
Acor 
raise

tacid

13 p

gene 
pref. 
prod’ 
que 
»na:

s
(De 7 a 9 P. M.)

Se-

tienen ccmo

motivo la calidad de empleados partlcu,

no les serra de conveniencia. Estimo que

fue-

en su trami -

par»

4

realidad que no

thiuuk uc ruerna. .
kilogramos de huincha de acero, de 112 pnlga& 

jos cotizaciones ae abrirán el MIERCOLES 1* ,4. V«’’!

El DIRECTOR-GERENTE

en cier- 
realidad

el proyecto.
un conocimiento 
precisas que voy

(Nota de la Redacción!.— Por no haberse pu
blicado completo el extracto de la versión oficial 
correspondiente a la sesión 19.a especial del Se
nado. en 7 del presente, de 19 a 21 horas, se dá 
hoy completo.)

SOCIEDAD ANONIMA DE 
RENTA E INVERSIONES 
“CASA ESPAÑA RE

PUBLICANA”

Junta General Extraordi 

naria de Accionistas

SESION 19.a ESPECIAL, EN MIERCO 
LES 7 DE JULIO DE 19«

sólo 
en.

EJERCITO DE CHILE

FABRICA V DEPOSITO CENTRAL DE VESTUARIO 

Y EQUIPO DEL EJERCITO

El
C(

En 
íp. 
el cu 
venk 
Rio a

Est 
te fe

í 
tame 
Amo 
pues 
■rtíc 
cont;

La 
»orre 
peca 
girar 
oumj 
•n 1 
para 
trata

refie 
tribe 
prop

arieti
2'., 

carri 
cien-

SI 
mier

4) 
eleni

Ar 
dien 
ción 
disti

Obra

1) S

2) c
3

3) C

OÜ

H¡ 
men 
hia 
te f 
cuat 
tado

SE

reun .
Unió ;

pars i 
Jurít ; - 
var 
esta, i 
pras , 
cate 
de » I

GRIPE V 
DOLOR

Esta asamblea general extraordinaria acuerda 
con 4 votos en contra:

l.o) Reiterar su aprobación al proyecto de 
ley de previsión para agentes profesionales de se
guros en la forma que ha sido despachado por 
el Honorable Senado;

2.o» Desautorizar y negar toda representación 
gremial a cualquiera persona que pretenda ob
jetar. en todo o en parte, los términos y dispo
siciones del referido proyecto de ley; y

3.o) Solicitar de la Honorable Cámara d* Dipu
tados la urgencia en el despacho del referido 
proyecto en la forma que fue despachado por 
el Honorable Senado de la nación.

En cada oportunidad que nos ha sido posible 
con Agentes de Seguros, han demostrado su sa
tisfacción por el proyecto en referencia y por 
vía de ejemplo citaremos aquí las palabras con 
qua * ello se refería con ocasión del "Día del 
Seguro”, el presidente del Sindicato, don Juan 
Serendero, en diciembre del año 1940:

"Siento satisfacción de poder declarar a to
dos los colegas de mi patria que ya se ha termi
nado en forma feliz con el problema de la Pre
visión de los Agentes Profesionales de Seguros. 
Hemos llegado al acuerdo final, en la mejor ar
monía con las Empresas Aseguradoras”

En 1941. con igual ocasión, confirmando sus 
bien fundados conceptos sobre los benef cios al
canzados, decía: “El acuerdo a que llegamos con 
la» Asociaciones de Asepuradures. se redujo a 
un proyecto de ley, que ya fué aprobado por i 
el Honorable Senado y que desde hace algunos 
meses espera el pronunciamiento de la Comisión 
de Trabajo de la Cámara de Diputados.

Esta demora en despachar el proyecto, en 
parte se debe, según hemos sabido, al deseo 
de algunos señores Diputados de mejorarlo’

Advierto a los señores Diputados que se trata 
de declaraciones oficiales de esta Asamblea, 
que no han sido posteriormente desmentida Ellas 
no emanen de ninguna Compañía Aseguradora 
sino del gremio de Agentes Profesionales de 
guros.

El proyecto que interesaba a este gremio 
tuvo un año en la Com sión de Trabajo del 
nado, y en la Comisión respectiva de la 
mars de Diputados fué sometido a extensas 
liberaciones. A este propósito, cabe citar las 
labras con que los agentes profesionales de 
guros sé refirieron a este hecho D cen— y 
viene a y.

Cá- 
de- 
pa
se- 
ello O«» —---- -------- - - -

viene * corroborar la crítica que yo hacia ai 
rom en ™ r mis declaraciones — “que la demora 
en e! despacho del proyecto, se debió al deseo 
de mejorarlo”.

Y tomen nota de estas palaoras, el autor del 
proyecto y el Honorable Diputado informante.

Efectivamente, Honorable Cámara, ésta ha si
do la intención de nuestra Comisión de Tra
bajo: mejorar el proyecto: pero olvidando que 
"lo mejor es enemigo de lo bueno” y que “bue
no es el cilantro, pero no tanto”

Este deseo de mejorarlo llamó la atenc on ue 
los agentes profesionales quienes agregaron.

"Nosotros que seríamos favorecidos con las mo- 
dií caciones, agradecemos desde lo más profundo 
ae nuestro ser este deseo de esos Honorables Di
putados, pero les rogamos encarecidamente que lo 
despachen en la misma forma en que lo aprobo el 
Senado.” . .

El señor GAETE.— ¿Me permite una interrup
ción, Honorable Diputado?

Yo tengo la certeza de que la defensa que hace 
Su Señoría del proyecto de] Honorable Senado, de 
acuerdo con sus puntos de vista y con los infor
mes que ha tenido, emana del convencím.ento que 
se ha formado Su Señor.», de las bondades de él; 
pero que me asiste la duda de que los agentes de 
seguros hayan aceptado tan de buena gana este 
proyecto del Honorable Senado, que fué despacha 
do en cinco minutos en esa Corporación.

Yo pregunté a algunos señores senadores, con 
qu enes tengo relaciones de amistad durante mu
cho tiempo, por qué habían despachado en esta 
forma y con tanta rapidez el proyecto a que me 
vengo refiriendo. Me contestaron que la rapidez 
con que se había despachado el proyecto obedecía 
a que el tiempo era muy escaso al final de la le- 
gis atura en que fué tratado, especialmente en ia 
Comisión d« Trabajo.

El señor PINEDO.— Pero el trámite de este 
proyecta demoró un año, Honorable Diputado.

El señor GAETE.— Pudo estar un año en la 
Comisión, pero eso no significa que la materia ha
ya sido tratada durante un año. Sé de proyec
tos que están desde hace dos años en Comisión sin 
que hasta el momento hayan sido tratados.

En el caso del proyecto del Honorable Senado 
ocurrió algo muy sencillo; el Congreso estaba ai 
término de una legislatura ordinaria, época en 
que la labor parlamentarla arrecia y se hace con 
mayor apremio.

El señor PINEDO.— Perdón, Honorable colega. 
Lo mejor que pudo hacer el Honorable Senado fue 
aprobarlo.

El señor GAETE.— Si nosotros nos hemos pei- 
m-tido hacer el estudio de un contraproyecto ha 
sido porque tenemos el convencimiento de que e> 
proyecto, en la forma en que viene del Honorable 
Senado y que según se decía, fué el producto de 
un acuerdo entre las partes, no salva adecuada
mente las disposiciones legales, especialmente Jas 
que establece nuestro Código del Trabajo.

Mientras yo sea legislador no aceptaré Jamás 
aunque se sientan las personas afectadas, que 
nosotros lisa y llanamente sancionemos estos 
’acuerdos entre las partes”.

Es probable que la parte débil, como siempre 
ocurre — los empleados y obreros — lleguen en 
determinado momento a un acuerdo que no re
presenta legítimamente sus aspiraciones e inte
reses. Los subordinados llegan a estos acuerdos 
porque el capitalista o el industrial tiene siempre 
en sus manos resortes que no tienen los demás. 
Cuimdo el capitalista hace uso de estos resortes 
las desventajas de los que trabajan a su servicio 
aparecen claras para el legislador. De ahí que 
nosotros tenemos la obligación de estudiar estos 
problemas sociales a través de lo que hemos podi- 

. do palpar, a través de lo que hemos podido in
formamos en las conversaciones con los propios 
interesados en este proyecto.

Estos ¡señores han manifestado que el contra
proyecto que nosotros hemos presentado les sa
tisface mucho más que el proyecto del Honorable 
Senado.

Acepto a Su Señoría sus puntos de vista con res 
pccto al tema que estamos tratando; pero respete 
también los míos porque yo he hecho un estudio 
sobre él, en compañía de varios colegas entendi
dos en la materia, y no desde el punto de vista de
magógico ni político; porque desde el punto d* 
<L»ta polít co los agentes de seguro no constitu
yen un núcleo que pueda inclinar la balanza para 
resolver una cuestión política

Ojalá que Su Señoría no diera a mi intervención 
en el despacho de este proyecto esta interpiela
ción; porque ella ha obedecido sólo a mi deseo de 
mejorar en algo la situación económica de estos 
¿udadanos, como muy bien lo dijo el Honorable 
•óftor Movano, con quien estuve presente en la ma

yoría de tas reuniones de la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social.

Este es el alcance que hago a las observaciones 
de Su Señoría.

El señor PINEDO.— Muy por el contrario; debo 
declarar aquí que al estudiar este proyecto he se
guido de cerca el trabajo laborioso y muy bien 
intencionado de Su Señoría; pero, como dije ai 
principio, ha pecado por mal planteamiento del 
problema. No ha hab-do en Su Señoría espíritu 
demagógico; pero han sido tantas las buenas in
tenciones del Honorable señor Gaete, que ha lle
gado demasiado lejos por haber planteado mal el 
problema, como lo voy a demostrar.

Quede constancia, pues, que este antagonismo 
a que ha aludido el señor Diputado Informante 
entre las compañías, con lo cual, en cierto medo, 
está sorprendiendo a los empleados, no es efecti
vo, porque ellos mismos han pedido a los Honora
bles Diputados que, por servicio — y se lo agra- 
aecen con toda la emoción de su ser — no sigan 
adelante en este nuevo proyecto y aprueben el del 
Honorable Senado. ¿Y por qué razón esta insis
tencia repetida de los agentes profesionales para 
pedir la aprobación del proyecto del Honorable 
Senado? Por algo que es la base genera] de mis 
observaciones.

Los agentes profesionales y las compañías plan
tearen bien el problema. ¿Cuál es el problema? 
El siguiente: dar a ios agentes profesionales lo
dos los derechos de previsión social que tie
nen otros empleados particulares, pero—y esto es ’ 
necesario subrayarlo — sin considerarlos emplea
dos particulares. Ellos no quieren que se les con
sidere como empleados particulares, en primer lu
gar, porque esencialmente no lo sen; en segundo 
lugar, porque, disfrutando ellos de una ley espe
cial, no quieren perjudicar sus derechos que es
tán contenidos en una ley general, el Código del 

i 'Irabajo. incorporándose a la categoría de em
pleados particulares, por cuanto, dentro del movi
miento dinámico de estas leyes, puede mañana 
ser modificado este derecho atendiendo a las mo
dalidades generales de empleado particular. Que
darían, en tal caso, lesionados sus intereses por 
cuanto ya no gozarían de las prerrogativas que 
les da su situación especial de agentes de segu
ros.

En el artículo 4.o, en el cuál se ha aprobado 
una modificación de que há dado cuenta el señor 
Diputado Informante, no se quiso perjudicar su 
situación de empleados especiales, que no corres
ponde a la de empleado particular.

Por eso es que ellos han dicho. "No queremos 
estar incluidos en la Ley de Empleados Particu. 
lares porque no lo somos’’. Sistemáticamente, to
das las leyes últimas han dejado al margen de 
sus disposiciones a los agentes de seguros prow 
lesiónales, porque no son empleados.

■ El Honorable señor Gaete, para le confección 
de su contraproyecto, tomó el siguiente punto de 
vista: los agentes profesionales de seguros son 
empleados particulares; luego, deben tener todas 
las franquicias todas las modalidades que tienen 
los empleados particulares. En consecuencia, si 
se les negaran ciertas modalidades o privilegios 
de que gozan los empleados particulares, se es. 
taría lesionanoo el derecho que 
agentes profesionales de seguros.

Sin duda alguna, está muy bien intencionado 
Su Señoría pero su pinto de vista es equivoca
do, porque los agentes de seguros no son emplee, 
dos particulares y no deben ser considerados co. 
mo ta’es, si es que realmente queremos favore
cerles con este proyecto

El señor ATTENZA.— Además, Honorable co. 
lega, la mayoría de estos agentes profesionales 
—o una gran parte de el'os— son empleados par. 
ticulares porque desempeñan funciones de tales 
en alguna empresa industria] o o una casa co
mercial, por ejemplo; de manera que tienen ya 
por tal -
lares.

Ellos tendrían, en consecuencia, dos patrones, 
lo cual — 7*~'_ 2. .27 _ _________
ésta serí» ctra razón para no querer que se les 
considere emp fados particulares.

El señor FATVOVICH.— Yo creo que esta le. 
gislsción es para aquellas personas que no’ ' 
ren empleados particulares.

El señor GAE7TE.— No. Honorable colega 
El señor FAIVOVTCH. — Es decir, será 

para los agentes de seguros profesionales. __
tendiéndose por tal aquel que haga de la agencia 
de seguros su profesión habitual.

El señor GAETE.— Exacto; no para aquellos 
que, como sostiene el Honorable señor Atlenza, 
desempeñan simultáneamente los des cargos.

El señor ATTENZA.— Me alegra mucho que 
Su Señoría vaya aprendiendo a expresarse con 
exactitud.

El señor PINEDO.— Hay otro aspecto del pro. 
Mema que aun no se ha planteado, y solicito de 
mi Honorable colega señor Gaete autorización 
para seguir refiriéndome a su persona.

Hay otro error de p’anteamiento en las pala
bras que aparecen en el informe.

Dice un párrafo de] informe: "Además, se tu. 
vo muy en cuenta que el "acuerdo entre las par. 
tes interesadas’’ no podía én modo alguno obli
gar al legislador a determinadas actitudes Só. 
lo podía considerarse como un antecedente inis. 
trativo para mejor resolver, si es que era de’ 
caso tenerlo presente’’...

Yo creo que esta actitud de] legislador, 
to modo, iluso, que va más allá de la ____
y sin un sentido estrictamente realista, es el 
que nos lleva a estas consecuencias, a este ma 
planteamiento de los problemas. Sí las partes in. 
teresadas. compañías aseguradoras y agentes, no? 
presentan un proyecto de acuerdo para que se 
haga de él un proyecto de ley, me parece por 
lo menos. Improcedente que el legislador se des. 
entienda de él o lo rechace por mantener su au
toridad, su ciencia como legislador

Esto es no tener un sentido exacto de lo que 
es la ley y lo que es el legislador E» este un le. 
galismo de influencia románica, según ]a cual 
se pensaba que con leyes se podían controlar las 
costumbres siendo en realidad las costumbre? las 
que deben informar las leyes.

Aquí el legis-ador quiere ir contra las eostum. 
hres y los intersee* de las partes afectadas. Es
te punto de vista falso teórico, idealista en de. 
finitive, perjudica, deforma la realidad

Permítame la Honorab1? Cámara entrar más 
detenidamente al examen de los términos de) 
proyecto, el que. debo advertir es confuso con. 
tradictorio. precipitado y en cierto modo, de una 
actitud idealista frente a una 
se conoce.

Esta es la impresión que deja 
Permítaseme, digo, para tener 

más exacto de las obs«■vacienes r_____
a hacer, definir lo que es el agente profesional 
de seguros, que no puede ser. como he dicho 
un empleado particular de tipo común, sino un 
empleado participar de tipo especialíslmo

Los agentes se diferencian de los empleado1 
particulares en que son, fundamentalmente in
termediarios.

En el empleado participar hay «olamente do> 
elementos; patrón v empleado; en los agente* 
profesionales de seguros hay fres: patrón, em. 
oleado v vn tercero con’ el cual deben actuar con 
el cual d*ben trabajar

'El sE-ntr n”nf*siona’ de seguros ».* un inte: 
jnedi”',in n -’nr’-a diferencia Segunda e] átenle 
profesional de seguros no tlen* dependencia. No

REVISION DEL CONTRATO CON LA COM
PAÑIA DE TELEFONOS DE CHILE

Continuó la discusión general del proyecto.
El señor URREJOLA <don José Francisco), am

plía sus observaciones de la hora de Fácil Despa
cho de la sesión anterior y declara que lo que desea 
es que no se proceda en la forma inconveniente de 
conceder una autorización al Presidente de la Re
pública y decirle, en seguida, que no se tiene con
fianza en la forma cómo cumplirá el mandato, pues 
se le exige que someta a la consideración del Con 
greso lo que haya convenido. Añade que no ha 
listo aplicar antes éste procedimiento en los de
bates del Parlamento.

El señor MARTINEZ MONTT abunda en las 
razones aducidas por el señor Uirejola y con
sidera que habría bastado con un sólo artículo 
jen que se dijera que se autoriza al Presidente 
de la República para convenir modificaciones 
a los contratos vigentes con la Compañías Chile 
na de Teléfonos, las que requerirán la apro
bación del Congreso.

Considera que el proyecto debe volver a Comi
sión para ser informado nuevamente.

Cerrado el debate, se dió por aprobado en ge
neral el proyecto y se acordó entrar desde luego 
a la discusión particular.

Los artículos l.o y 2 o fueron aprobados como 
los propone la Comisión.

El N.o 3.0 fué aprobado, a indicación del se- 
ñoi Contreras Labarca como sigue;

"En caso de contravención a lo dispuesto en 
el inciso segundo del articulo anterior, por- parte 
de los empleados de la Compañía de Teléfonos

existe entre la compañía aseguradora y el agen
ta profesional un vinculo de orden patronal; son 
virtualmente independientes. Esto los diferencia 
de los otros empleados oartlcu'ares que dependen 
del patrón, y el patrón es sujeto de deberes con 
respecto al empleado particular.

Además, el agente profesional de seguros no 
tiene obligación de trabajar en ’in lugar ni en 
una oficina determinada del patrón como los de. 
más empleados particulares; no tienen depen. 
dencia de hora ya que no tiene el patrón control 
sobre la hora de entrada ni de salida de su agente 
de seguro profesional

Si quieren trabajan 12. 24 o cero horas. No es. 
tán, pues, en esta dependencia horaria en que es. 
tán los demás empleados particulares.

El señor MOYANO.— ¿Me permite Honorable 
colega?

El señor PINEDO.— Tampoco tienen dependen
cia de cantidad; no deben realizar una tarea de
terminada como los otros, que trabajan a las ór. 
denes de un tercero; ellos realizan su labor como 
mejor les convenga. Pueden un dfa. hacer una 
buena contratación y en seguida, pasarse un mes 
viajando por el sur.

El señor MOYANO.— ¿Me permite. Honorable 
Diputado?

El señor PINEDO.— Como no. Honorable colega.
El señor MOYANO.— Su Señoría, como aboga, 

do, sabe que los vendedores viajeros de las fábri
cas y del comercio, en general, están en una situa
ción idéntica a la de los agentes de seguros en 
cuanto a ha independencia con que trabajan, a la 
libertad que tienen para trabajar los días y horas 
que quieran, y para no concurrir a las oficinas y 
recorrer todo el país.

El señor PINEDO — Bien, me queda todavía...
El señor MOYANO.— Su Señoría sabe muy bien 

que a toda esta clase de agentes, sin excepción, se 
les considera como empleados particulares.

El señor PINEDO.— Pero es que todavía me 
queda la cola por desollar. Me falta que enumerar 
dos características que vienen a echar por el suelo 
las observaciones de Su Señoría.

No hay en los agentes de seguro exclusividad, 
ellos no tienen que trabajar únicamente para un 
sola patrón...

El señor MOYANO.— Según el Código del Tra. 
bajo, los empleados particulares pueden trabajar 
para varíes empleadores.

El señor PINEDO.— Y, por último, los agentes 
de seguros tienen su clientela propia.

El señor MOYANO.— Los vendedores también 
la tienen.

El señor PINEDO.— Ella no es de la compañía 
aseguradora, sino de los propios agentes que, por 
consecuencia, tienen su prepia clientela.

Resumiendo, el agente de seguros no tiene oblL 
gación de trabajar en horas determinadas ni de 
rendir una cantidad determinada de trabajo; es 
un intermediario y, por lo tanto^ tiene las carac
terísticas especiales que lo libran de ser empleado 
particular de tipo común. Es un empleado par. 
ticular de tipo especial y. si es así. debe tener 
una legislación de previsión también de tipo es. 
pecial, no digo “standard”, como pretende este 
proyecto, o como pera todos los empleados par. 
ticulares.

De aquí que la contextura del proyecto, en ge
neral, tenga las deficiencias que anoto Este pro. 
yecto está desorientado, y lo está desde su pri. 
mera parte, desde su definición, en que aparece 
diciendo que “Serán considerados como producto, 
res de seguros aquellas personas naturales que sir
van de intermediarios, etc.’’. Y esto no es exacto, 
porque la definición “productores de segures” es 
acreedora a serias críticas. Pero aceptando en su 
forma esta definición, debemos declarar que es 
una definición de carácter genérico

En el término “productor de seguros’’ hay una 
serie de especies que conviene establecer. Así, te. 
nemos la especie “agentes profesionales de seguros’’ 
y la especie “comisi:nistas de seguros”; y sólo son 
ios agentes profesionales de seguros los que hacen 
de esta actividad su medio habitúa] de vida, y es 
para éstos que queremos legislar, para los agen, 
tes profesionales de seguros, no para los comisio
nistas de seguro. Para estos ultimes no podemos 
legislar, porque —repito— en el género "productor 
de seguros” está incluida la especie “comisionista 
de seguros’ y no es la ley para el mero comisio
nista de seguros, como que su actividad es secun. 
darla pues tiene o debe tener ctras actividades 
principales. Sí él se dedica a esta actividad de 
comisionista de seguros es por circunstancias es. 
peciales: contrata un seguro, como lo puede hacer 
cualquiera persona, pero éste no es su medio ha, 
bitual de vida De modo que ej comisionista no 
puede estar incluido en esta ley. Si se dice que 
esta ley es para el “productor de seguros” se está 
Incluyendo implícitamente al comisionista, lo <3U® 
es un disparate, porque éste no puede estar in
cluido En todas las declaraciones que se hicieron 
en el Senado se dijo específicamente “agentes pro. 
festónales de seguros” y ninguna otra denomina, 
ción. El redactor de este anteproyecto pues, no 
entendió bien el concepto ni la definición com
prendidos en el proyecto de ley y por consiguien
te, incurrió en estas equivocaciones.

Los primeros articules del proyecto de la Comí, 
sión de esta Honorable Cámara desde el Lo para 
adelante, hablan de “productores de seguros”. Si. 
guen hablando de "productores de seguros” hasta 
que llegamos aj artículo l.o transitorio que ya 
deja de hablar de "productores de segures” para 
hablar de “Intermediarlos’ .

En efecto, el artículo lo transitorio dice: “ei 
tiempo continuo servido por los Intermediarlos.. " 
Ya no se habla de "producto! de seguros' En el 
artículo 2.o transitorio se vuelve a decii “ínter, 
mediarlo’ varias veces. En el artículo 3.o transi
torio se deja de hablai de producto: de seguros’ 
v de ’intermediarios” y se les denomina “agentes .

El artículo 4.o transitorio dice “agentes de se. 
guros”; ej 6.o, "agentes’’, y el 8.o reúne dos nom.

PRESIDENCIA DEL SR. AZOCAR
VERSION~OFICIAL EXTRACTADA

de Chile, de personas que intervengan a nombre 
del Ejecutivo en el estudio que deberá practicar
se y de empleados públicos cuyas funciones ten
gan o puedan tener relación con el problema te
lefónico y sean requeridos para informar al res
pecto, serán sancionados de acuerdo con los artícu
los 3.0, y 4.o de la ley N.o 6,932. de 16 de ma
ye de 1941.

El señor MARTINEZ MONTT hace indicación 
para que se suprima el artículo 4.o, fundándose 
en las razones que antes ha dado.

El señor ERRAZURIZ recuerda que en una se
sión anterior hizo presente la inconveniencia de 
este artículo, pues le parece muy poco práctico 
que el Congreso tenga que intervenir en cuestlo. 
nes de tarifas, por el carácter político que toma 
cualquier asunto debatido en el Parlamento. Por 
eso estima preferible suprimir este articulo.

El señor MARTINEZ MONTT dice que no opi
na exactamente como el señor Errázuriz pues 
cree que el Congreso debe legislar sobre estas ma
terias: movilización, teléfonos, servicios de luz, 
agua, etc.: pero en forma ordenada y no como 
en este proyecto en que, ñor una parte, se auto
riza al Ejecutivo para convenir modificaciones de 
un contrato y por otra, al mismo Ejecutivo se 
le dice que lo convenido por él debe someterlo 
nuevamente a la ratificación del Congreso.

El señor MARTINEZ 'don Carlos Alberto), 
sostiene que el artículo 4.o. es indispensable, le-

bres y dice “comisionistas o productores de segu
ro".

Es aquí, señor Presidente, donde hay una. con
fusión más marcada entre la especie y el género, 
y, sin embargo, en otras disposiciones del proyec
to se habla ce "comisionistas”, equiparando en 
todo al “comisionrta” con el "agente profesio
nal”, lo que es una evidente equivocación, por
que el comisionista trabaja como he dicho, de 
vez en cuando, ocasionalmente, sin hacer de es
to su medio habitual de vida. Hay error y con
fusión de léxico en estas disposiciones.

No existe, además, la necesidad de definir ai 
productor de seguros. No es necesario definirlo 
porque está definido hasta el cansancio. Hay 
leyes especiales y disposiciones que lo han defi
nido, como el Decreto con Fuerza de Ley N.o 251. 
que trata especialmente de la materia y que 
también define al agente profesional de seguros 
haciendo la diferencia exacta entre "agente” 
"corredor” y “comisionista”, lo que no se pro
duce en este proyecto

Lo que hay aquí, señor Presidente, es que este 
proyecto tenía antes, cuando se empezó a discu
tir en la Comisión de Trabajo y Legislación So
cial de esta Cámara, un artículo 8.o que excluía 
especialmente a los comisionistas y que estable
cía en forma precisa las dos especies del géne
ro “productor de seguros”, pues decía que pro
ductores de seguros serán los agentes y los co
misionistas. y que los comisionistas estarán ex
cluidos de esta ley.

Se suprimió dicho articulo 8.o y quedó, en
tonces, este enredo de definiciones en que no se 
sabe ya si esta ley es para ei productor de se
guros. para el comisionista, para el agente pa
ra el intermediario o para el corredor de segu
ros. No sabemos a quién va a beneficiar esta 
ley. si se deja en esta forma, el enredo que se 
produciría más adelante sería enorme y, repito, 
por este mal planteamiento, por este culto a la 
velocidad, crearíamos a las Compañías de Seguros 
y a sus agentes una serie de problemas que de
jaríamos insolutas.

Así las cosas, señor Presidente, llegó el pro
yecto del Honorable Senado a la Cámara y aquí 
se produjo algo muy curioso y peregrino que. a 
mi juicio, incide en una cuestión reglamentaria. 
Llega el proyecto del Honorable Senado a la Cá
mara y, según se declara en el informe de la 
Comisión de Trabajo, se estimó oportuno recha
zarlo. desestimarlo en absoluto, y se comisionó 
ai Honorable señor Gaete para presentar un an
te-proyecto. Discutió la Comisión de Trabajo 
el ante-proyecto. — todo esto se declara en el 
informe de*la Comisión— discutió el ante-pro
yecto d«l señor Gaete, aprobó el ante-proyecto 
del señor Gaete y trae ahora a la Cámara el 
ante-proyecto del señor Gaete.

Ahora yo pregunto: ¿en qué trámite estamos? 
¿Estamos en el primer trámite, señor Presiden
te? ¿Estamos en el segundo trámite? ¿Este ante
proyecto o proyecto nuevo del Sr. Gaete fué pre
sentado reglamentariamente a la C. de Trabajo? 
¿Siguió la rutina de su tramitación para ser 
considerado y estudiado por la Comisión de Tra
bajo? ¿Qué se hizo el proyecto del Senado...

El señor GAETE.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Yo le podría explicar...

El señor PINEDO.—... con sus modificacio
nes, para que lo discutamos en el segundo trá
mite. ¿Qué va a ocurrir cuando aprobemos arte 
ante-proyecto del señor Gaete, como lo llama 
la misma Comisión, porque ya la Comisión ha 
dejado hablar del proyecto del Senado y sigue 
hablando del ante-proyecto de] señor Gaete? 
Discutiendo este ante-proyecto del señor Gaete. 
¿qué actitud va adoptar el Senado? ¿Lo va a 
discutir en segundo trámite? Por consiguiente, 
¿cómo va a estimar las insistencias? Ve la Ho
norable Cámara que este proyecto está mal 
planteado hasta en ei procedimiento. Está mal 
planteado en su concepción, está mal planteado 
en su redacción, está mal planteado en su ex
posición y está mal planteado en su trami
tación .

Gonorrea
Blenorragia afeccione» a 

la vejiga 
SELLOS WOM’ER 

KELLER 
•on un desinfectan te de la» 
vLe.« urinaria» por su fórmul» 
oreclsa v 8U eccióp. balsámica 
BASE- Sándalo Sa.ol Anhi- 
drometllencitrato de Heiame- 

tllentetramlna
Se encuentra en toda* i» 

farmacias

Por acuerdo del Directorio y 
de orden del señor presidente', 
cítase a Junta General Extra
ordinaria de Accionistas para 
el día Martes 27 de Julio, a 
las 11 horas en Agustinas 103Ó. 
tercer piso a fin de tratar de 
¡a reforma del artículo 10,o de 
’os estatuto?.

9e participa, a) propio tiem
po que el Registro de Accio
nistas ciuedará cerrado desde el 

' 19 al 27 ambas fechas Inclusl-

jos de ser contradictorio pues, como y4 , 
mostró en sesiones anteriores, si este artirS 
suprimiera, el Congreso no tendría opothí' 
de Imponerse en detalle de las cláusula« 
das en el cor-traU, a que llegue el GoMe ;̂ 
la Compañía de Teléfonos. En cambio, en 1» 
mentó en que a virtud de lo dispuesto nL“®- 
mente en este articulo «.o tenga qUe 
el Congreso para ratificar o rechazar 1O „ íf. 
nido por el Presidente de la República S?’-' 
Compañía de Teléfonos, se presentará ia i 
nldad de Impedir que esa Compañía queaT1-' 
las manos Ubres para alzar las tarifas cua¿ 
le ocurra. Si bien es cierto, agrega, la reviau?4 
un contrato de este naturaleza podrá 
bastante tiempo a la Comisión del Senado , 
Senado mismo, también lo es que la ComJ) 
proceda actualmente con excesiva rápida , 1 
zar las tarifas: de manera que prefiere se c.‘ * 
r.'cste la rapidez vertiginosa de la Cotnpaiit, 
el trabajo relativamente lento que pueda sin,? 
car una buena legislación sobre esta maten.

Por otra parte, termina, como ya ]0 r * 
en sesión anterior, en e) contrato vigente o», 1 
fué conocido en sus detalles por el Congreso y 
clonal. se consultaron cláusulas en las cua|J11- 
asila la Compañía para alzar continúamenos 
tarifas, cosa que debe evitarse ahora. ** 

— Votada la indicación que se había forrnui. 
do para suprimir el artículo 4.o. resultó rJ’’ 
zada por 16 votos contra 3.

— En consecuencia, se dió por aprobado el 
tículo 4.o como lo proponía la Comisión t,' 
la misma forma se dió por .aprobado el artw 
5.0

— Quedó despachado el proyecto.
— Se levantó la sesión a las 19 horas, 37 * 

ñutos.
JUAN ECHEVERRIA VIAL .

Jefe de la Redacción.

B1 señor GASTE.— No lo ha dejado buu, 
para nada.

El señor PINEDO.— Con e te culto a la v. 
locidad. va a quedar convertido en una cueítfe 
bastante desagradable para las Compañías'y £ 
ra los agentes profesionales de seguros

El señor GAETE.— Con esa teoría, el 
que rinde aquí culto a la velocidad « &
ñoría.

Por lo que está manifestando, parace que 
Señoría es el único que dice la verdad, Creff¡ 
Honorable" Diputado que no hemo- estucado- 
nos hemos preocuoado de este proyecto.

No. Honorable Diputado: está equivocado & 
Señoría. La Comisión tuvb presente ei proveí 
del Senado y lo estudió con bastante interés; «. 
ro despyés conñderó la Comisión que era 
perante. Esto lo hizo de acuerdo con la mayorJ

El señor ATTENZA.— ¿Qué es eso de 
rante?

El señor GAETE.— Que no se podía llevan 
la práctica. Lo único que puedo decirle a Su Si- 
ñoría es que yo presenté un proyecto, como U 
de hacerlo el Honorable Diputado, si conoce»: 
Reglamento...

El señor PINEDO. — Si, lo conozco; pero ¿c;i 
se ha hecho el proyecto del Senado? Yo ctü 
que debió haberlo considerado primeramtDj 
la Cámara...

El señor GAETE.— Su Señoría aparece ateo 
pre como un hombre lleno de gramática, hable- 
do en forma altisonante. Yo. Honorable colea 
no soy abogado, sino un hombre que interprei 
las cosas de acuerdo con la realidad social.

El señor ATTENZA.— Los abogados tambí 
lo hacen.

El señor GAETE. — Hay abogados, que c 
parte interesada en ciertas cuestiones... Pe- 
pera qué me voy a referir a expresiones p, 
en realidad, no tienen relación con ei debatí

Debo decir al Honorable señor Pinedo 
Diputado que presentó este contraproyecto, 
nía sentido de la realidad social, sabia lop 
era un agente de seguros, y debo agregar que • 
contraproyecto del Diputado que habla, aprobé 
en la Comisión con los votos de los paríame«- 
nos liberales, conservadores comunistas, radia
les y socialistas, era el mejor y por eso se att- 
dó tomarlo como base de discusión, en lugar Ü 
proyecto del Honorable Senado.

El señor PINEDO.— En todo caso, sería te 
resante conocer el proyecto del Senado, ya qp. 
según he creído oír a Su Señoría, lo «ub 
discutiendo...

El señor GAETE.— He dicho que la Cornil 
lo conoció...

El señor TAPIA.— Por lo demás, el Bol<" 
N.o 5.049 dice; “...recaído en el proyecto í*- 
Honorable Senado...”

El señor PINEDO.— Con respecto al 
del proyecto, señor Presidente, podemos llegwi 
la conclusión, pues de que se impone una nuen 
revisión de él, para que la Comisión pueda p» 
sentar una cosa más coordinada, más acertad! 
y no esta confusión de palabras y de concep® 
que demuestran un desconocimiento de los P^ 
cipios con los cuales se trata de beneficiar, pr® 
cisamente, a los agentes de seguros.

No debemos olvidar que los propios ínteres- 
dos han declarado su interés en el despacho» 
este proyecto, tai como s* presentó al Honoh- 
ble Senado.

El Honorable Diputado informante prese®- 
indicaciones para modificar e] articulo 4.o c 
el cual se establece...

El señor CASTELBLANCO fPre?IdentcL¿ 
Ha terminado ei tiempo durante el cual pw 
usar de la palabra Su Señoría. .

Habiendo llegado la hora se levanta la * 
sión.

—Se levantó la sesión a las 16 horas

ENRIQUI DARROUY F- 
Jefe de la Redacción.

metros de lona blanca, de 7-8 ornas, 
metro« de tocuyo corriente.
o jet jilos negros, ovalados, para polainas, 
kllógramos de alambre N.o 60, par» clavetear, 
kilogramos de alambre para armar puntas, 
kllógramos de ciatos, de 1018". para tacos 
kilogramos de clavos, de 3|4”. 
kllógramos de clavos de 8j8”.
libras de hilo, de lino N.o 9.
libras de hilo, de Uno N.o 7
kilogramos de tachuelas, de 2 I|2 ojios » m»n° 
kllórramos de tachuelas de 2 onzas, a máquina- 
kllógramo« de tachuelas, de 3 optas, para centrar 
kilogramos de tachuela*, de 3i4’, a mano, 
pliegos de lija, para plantas, 
rollos de lija para taro?, 
hebilla? negras, de 5!8”. 
kllógramos de caucho, 
kilogramos de pez castilla, 
kilogramos de cera, 
kilogramos de clalte. -
pares de pasadores de 0.85 centímetros de I»rr,< 
metros de cerco para emplantillar 
quintales de harina.
kllógramos de anilina negra, yardas de merita.

S® soliciten cotizaciones por los siguientes matsi'i»lM 
confecciones de especies: 350.000 —■*- ' - * ■ - - -
279 150 
47.600 

1.028 
62 

1 .028 
155 

1 .270 
563 
393 

M 247 
247 
190 
500 

GO 
84.000 

260 
50 
70 

160 
33.200 33.200 

15 
40

400
Dichos cotizaciones ee ñbrírárT el' MIERCOLES 

mentes, a lo.« 11 horas, en la Fábrica v Depósito Central 
tuarlo v Equipo del Ejército Santo Dominio N.o 3317-.„ í”'!

Las ofertas deberán presentarse en duplicado llevfl,n
Rlnal una estampilla de Impuesto de 8 2 00 de ”
entregarse en sobres lacrados, con el nombre v dlr^cc’ 
firma Interesada.

Se expresará claramente todas las condiciones <1® 10 
nlstros como niazo de entregas, oréelos, etc. fl-

Demás antecedentes pueden solicitarse diariamente *".o s«c 
brica v Depósito Centra] de Vestuario y Equipo del Eierci 
ción Pruebas V Ensayos. -«i

l
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DESTACANDO CHANCES EN EL HI PODROMO CHILE
PRIMERA CARRERA. — 1,200 ME

TROS. — DE ELIMINACION

MICHITO 61. E. Asenjo. — Lo 
pilló el peso de reglamento, peto 
son tau malos todos que si no se 
dedica a mañosear, a lo mejor pe
lea el guiso.

NOCTURNO 58. J. Olivares. — 
No nos pareció muy católica su última presentación. Aquí es una 
de las mejores cartas.

CUPERTINA 53, J. Díaz. — De
bería abusar con éstos, pues ha 
ganado a muy superiores. Debe ser de las favoritas.

BETTINA 49. J. Marchant. — 
Es bastante ligera y la monta es
tá indicando bien a las claras 
cuánto les gusta.

EL RANCHERO 49, M. Reyes. — 
Está muy venido a menos. Regu
lar que estuviera, debería ser salteo frente a éstos.

aquí van. Pero advertimos que 
corriendo libre se agranda mucho.

SALLY DAY 54, J. Araya. — 
Por bien discreta tenemos ‘a esta 
potranca, y el tren fuerte puede 
permitirle hacer efectiva su atro
pellada final. La cubierta obligada.
QUINTA CARRERA. — 1.200 ME. 

TROS. — CONDICIONAL

SEGUNDA CARRERA. — 1.200 ME 
TROS. — NO GANADORES

CASCANUECES 56, M. Quezada. 
— Aconsejamos tenerlo presente, 
pues nos informan que es rápido 
y lleva un "picador" que sabrá sacarlo mucho partido.

GOYENA 56, E. Asenjo. — Tie
ne figuraciones que le dan títu
los. Estos hijos de Orégano son 
fenómenos para el barro y lo que 
Bu dueño debería hacer, era co
rrerlo en el barro del Club, en 
donde han ganado todos.

LORD BRIAN 56, C. Cruz. — 
Fué tercero de Italo Suizo y Ca
bezón en esta pista, lo que le val
drá contar con una de las más al
tas cotizaciones.

YACARE 56, J. Araya. — De
butando fué segundo de Amllcba 
el día 29 y venía muy mal an la 
curva. Con esta monta debe ser 
achancacado y será el favorito.

GUVTARRAZO 56. E. Farías. — 
Fué tercero de Amllcha y Yacaré. 
Con suerte puede meterse en la 
conversación.

AGUILUCHO 56, J. Araya. —. 
Viene dando día por día, y aunque 
sus vencidos el día que salló de 
perdedores no fueron gran cosa, 
resulta carta de primer orden.

ARISCO 56. E. Canales. — Rá
pido es el defensor de los colores 
del Gerente. Lo creemos mejor 
que muchos y que del placé no 
debe bajar.

WAR FRIAR 56, F. Gómez. — 
Corredorclllo es este potrillo v de
be encontrarse entre los prime
ros a la llegada. Será de los fa
voritos.

CRIOLLA 54, C. Moreno. — 
Hace algún tiempo que no corre. 
Reconociendo que es buena, no 
nos entusiasma, mayormente.

LA POCHOCA 54. F. Santander. 
— Bastante rápida, luchadora v 
desprendida. Brava carta para cual quíer competidor.

PROFESA 54, Ab. Silva. — Con 
otro jinete nos habría gustado, 
pues corre bastante. Pero con don 
Abelardo "Up”, serlas dudas nos 
asaltan...

Ahora hay cinco kilos a favor de 
su enemiga.

JOHN CARTER 51. N. N. — El 
pasado domingo contó 13,828 ga
nadores para un tatal de 100 mil 
y llegaron a dar bote. El 20 de 
Junio tuvo 5,166 boletos para 77 
mil 305; el 6 del mismo mes, 1.544 
boletos para 88,969, performances 
todas que cumplió con el Joven 
Abelardo Silva "up". en las cua
les actuó de riguroso incógnito y 
que no motivaron ninguna pre
sentación de disconformidad de <1 
dueño y preparador.

La explicación del caso pueden 
encontrarla los interesados en la 
sabiduría del dicho popular: “El 
que vive agachado, muere curcun
cho”. ..

ANGUSTIADO 48. E. Farla». — 
Muy precipitadamente lo condu
jeron en la que ganó encaracho. 
Está muy bueno y todo estriba en 
que no le sobren metros al final.

MALSTROM 48. L. Diaz. — Co
teja muy bien, así es que aquí 
puede responder. Téngase presen-

OCTAVA CARRERA. — 1.500 ME
TROS — HANDICAP

SEXTA CARRERA. — 1.500 ME
TROS. — HANDICAP

TERCERA CARRERA. — 1.200 ME
TROS. — NO GANADORES

ATORRANTE 56. Alf. Silva. — 
Tercero de Monte Aguila y To- 
bruk, y aquí segundo de Malvi
nas. Opción machucante y con
tundente .CABEZON 56, E. Asenjo. — SI 
no es quemada será punto bor
deado. Escoltó a Aguilucho, y su 
jinete estuvo a punto de caer, 
pues se le corrió la montura.

GASPAR 56. L. A. Díaz. — Es 
ordinario el flaco pste. Le han 
estado echando la culpa de sus fracasos al estado pesado de la 
pista. Lo cierto es que corre po
co.

MERCED ARTO 56, M. Quezada. 
— Movió mal en la de Aguilucho 
y finalizó buen tercero. Debe en
contrarse donde esté Cabezón.

SQUALUS 46, H. Ravello. — 
Discretamente corrió en la de Tin- 
perary clasificándose cuarto. Tie
ne una narigada de chance.

OMOANITA 54. O. Vergara. — 
Fué cuarta en la de Royal Ark 
con igual peso que ahora. Debe 
estar en la pelea final.

METRALLA 56, M. Quezada. ■— 
Sube tres kilos con respecto a 
Omoanlta pero si la cancha está 
seca, debe volver a superarla. En 
barro desmerece mucho.

TIPPERARY 53, J. Araya. — 
Derrotó a Alicanto, Primogénito y 
Squalus, el 29 de junio en este 
mismo tiro. Lleva un kilo menos, 
pero van adversarlos mejores.

NOA 51, F. Gómez. — Con mu
cha soltura la sujetaron el pasa
do domingo en los 1,200 metros, 
que ganó Chiguaihue. Su opción 
es cuestión de oído.

ALICANTO 46, C. Cruz. — A 
estos mismos siete kilos Tipperary 
lo ganó de correr a correr. Vale 
decir, entonces, que Alicanto ha 
caído fuera de handicap.

JUSTICIERO 58, E. Asenjo, — 
Los 58 kilos inspiran respeto, per»» 
advertimos que es capaz de ajus
tarlos, pues en el lote no se veu 
maravillas.

ORO PURITO 56, J. González. 
— Con 49 kilos escoltó a Tangeri- 
no, pero al domingo siguiente nw 
figuró en 1,200. Es mañoso y dis
parejo.

JOHNNIE WALKER 54. C. Mo
reno. — Está en venta y en cafi
cha seca puede conducirse como 
para entusiasmar a más de algún comprador.

ANTUCO 51. O. Vergara. — Lo 
creen su caballeriza. Paga un sa
co de billetes.

SALGARSE 48. N. N. — Cuan
do corra los ganará. Ei potro es 
bueno y lo tienen muy limado.

ROYAL ARK 46. J. Araya. — 
Por puntos ganó a Metralla Su
be de esrie pero tiaja cinco kilo».
NOVENA CARRERA. — 1.500 ME

TROS. — HANDICAP

CUARTA CARRERA. — 1.200 ME
TROS. — CONDICIONAL

BIO B1O 56. V. González. — En 
buena forma logró su primera vic
toria y aquí debe pagar place.

BUREO 56, J. Herrera. — Debe 
ser un ganador para padres de 
familia. Superior a éstos ha de
mostrado ser en sus poca5 presen
taciones .

ITALO SUIZO 56, E. Parías.— 
Escoliador de Llmahue en el Club 
Hípico, y llamado ahora a derro
tar a Bureo a la menor falla de 
éste.NEBUCANO 56, F. Gómez. — 
En esta cancha es tieso de me
chas. Puede postergar a los favo
ritos .

QUILA 64. E. Castillo. — Difí
cil que tome vuelo en las primé- 
ras distancias con las balas que

SEPTIMA CARRERA, — 1,500 ME
TROS. — HANDICAP

JAMAIÓA 59, G. Sepúlveda. - 
Muy buena está la vlejlta y pron
to se dedicará a las delicias del 
himeneo. Escoltó a La Intrusa el 
29, a la que le daba siete kilos.

MAYOLICA 51, F. Vidal. — En 
esa misma ^prueba fué tercera, % 
cabeza de Jamaica. En esta esca
la va netamente favorecida.

CHINELAS 53, F. Santander. — 
Fué tercera de Moctelek y Jamai
ca el 24 de junio. Nuevamente se 
encontrará en la conversación fi
nal.

GUAPO 53, J. Araya. — Ganó 
a la marcha a Cicadeo, Chispo y 
Vanderbilt, el pasado domingo en 
el Club Hípico. Destaca nueva
mente la primera opción.

LA INTRUSA 53, Feo. Marchant. 
— Recibiendo tres kilos de Mayó
lica la derrotó por dos cuerpos.

MARIBEL 61, E. Castillo. — 
Tiene gran opción, a pesar de los 
61. Va con una serle de elemen
tos inferiores a ella.

MAROÑAS 56. O. Vergara. — Su 
opción es cuestión de cancha. 81 
está firme, puede hasta ganarlos.

CHIAVARI 54. J. Marchant. — 
Por línea debería tener completa
mente borrada a Maroñas, y ade
más es un caballo que viene dan
do día a día. Será de los favori
tas.

EL CLASICO “COPA NAVE ITALIA”
Sobre un tiro de 1,900 metros y 

con una recompensa de $ 30,000 al 
vencedor, es el clásico Copa Nave 
Italia, prueba céntrica del progra
ma del domingo en el Club Hípico, 
handicap con top welght de 61 
kilos.

Dieciséis adversarlos ratificaron 
Inscripciones cuyas chances pasa
mos a analizar brevemente;

CHOKER 61, O. Ulloa. — El es
pléndido hijo de Codlhué reapa
rece después de un merecido des
canso. Su campaña de tres años 
lo destacó como uno de los mejo
res elementos de la generación, in
terior a Juicio nuestro, sólo a Car
naval y Corlnto. La carrera es 
muy cruda para él por los 61 ki
los y el hecho de venir de reep- 
trée.

TALTAL 60, E. Castillo. — Es 
"mano" con el de arriba, pues si 
Chóker lo ganó en el Ricardo 
Lyon, Jockey Club y Derby, éste lo 
aventajó en la Internacional. No 
corre desde ese día (11 de abril), 
pero sa trata de un caballo livla-

¡TRIUNFE UD.!

30Reconocidas Sup. Gobierno - 
años. Primeras Chile. Mecáni
ca Dental, (decente, lucrativa): 
Ayudanta Dentista Modas (ele
gantísimo. moderno, perfecto, fa
cilísimo sistema propio, rápido; 
también por correspondencia): 
Peinados Artísticos. Belleza. Ma- 
nicufe. Recuperación Escolar 
Contabilidad. Sastrería, etc. In
ternado para alumnas de pro
vincias. Diplomas profesionales 
válidos.
I Estamos preparando hov a la 
segunda generación, a las hijas 

do nuestras ex alumnas!
PIDA PROSPECTOS 

(Apresúrese)
IRQ— SANTO DOMINGO —670

i i no. fácil de poner y cuyas perfor- 
: I manees mejores las ha cumplido 
i cuando ha estado más "entero”, 

como se dice en términos turfístl- 
cos.

FARAON 57. J. Morales. — 
Acostumbrado como siempre ha es- 

, tado a actuar a pesos prohibiti
vos, con sólo 57 kilos se va a sen
tir muy cómodo. Si el tren es 
violento desde la partida, puede 
ser muy efectiva su atropellada 
nal. Eso sí que no deja de ser su
gestivo que Ulloa se haya decidi
do por Chóker.

SAN FRANCISCO 54, J. Araya. 
— Viene de ganar en empate con 
Carmen Sylva, a la que ofrecía 13 
kilos, a Bergerac, Bojazo, Sadowa e 
Ibañlsta. Bergerac que ahí fué 
tercero, a sólo medio cuerpo, ha
biendo sido muy mal corrido. Iba 
recibiendo un kilo del tordillo.

BERGERAC 52, A. Vásquez. — 
Después del tercer puesto citado 
anteriormente, fué derrotado en el 
Hipódromo por Chlloé, Speaker y 
Lealtad, y el 20 de junio lo ven
ció Moctezuma en 2,600 metros, 
al que ofrecía 3 kilos (57 x 54).

PROTEA 52, R. Donoso. — Sus 
carreras recientes son malas. No 
le encontramos asidero a los 62 
kilos que le fueron asignados.

RECOLETO 51, O. Vergara. — 
Remató cuarto en los 1,500 me
tros ganados por Río de Oro a Po- 
lluto y Teodor en donde no fue 
mucho el esfuerzo que desplegó y 
estaba, además, algo atrasado. Ad 
vertimos que a estos pesos cofre 
bastante.

SPEAKER 51. F. Gómez. — No 
hay relación entre su capacidad a 
pesos superiores a 54 kilos y ac
tuando liviano. Sabemos que está 
muy bueno y en nuestra tabla 
inconformlsta de handicap nos sa
le muy bien colocado.

TORIBIO 51. L. Día . — Es
coltó a Sadowa el 13 de Junio, 
ofreciéndole cinco kilos en 2,000 
metros. Cien metros menos le vie
nen muy bien y a 51 kilos va co
mo para pelear la recompensa. 
Bolazo, Antual, Speaker y Mocte
zuma llegaron detrás de él ese 
día.

NOGUERAL 50, N. N. — Ulti
mo, despatarrado, llegó en la de 
Río de Oro. Por mucho que me
jore. nos resistimos a creer que 
pueda tener opción aquí.

ROYAL MAID 50. F. Marchant. ' 
—■ Mala su carrera en la que Móc- 1 
tezúma le ganó a Speaker en don
de el nlfiito Díaz .la condujo con > 
péslmo criterio. Pero esa perfor
mance no se la tomó eii cuenta 
el Handlcapper y por sus bue- i 
ñas carreras anteriores tiene la 
obligación de desempeñar aquí un 
buen papel. i

LOS
H

HALIFAX, EN EL HARAS “SANTA 
LUISA”

Minutos después de llegar al Ha- 
ras “Santa Luisa", procedente de 
la República Argentina en donde 
fué adquirido en alto precio, to
mamos la presente nota gráfica al 
padrillo Hallfax, que ofrecemos 
como una primicia a nuestros afi
cionados al más bello de los de
portes.

Nacido el 14 de agosto de 1935, 
Hallfax es un hermoso macho ala
zán, de muy buena alzada, pode
rosos remos, distinguido y armo
nioso, capaz de satisfacer, en lo 
que a hermosura de animal se re
fiere, el gusto más exigente.

Su campaña en las pistas fué 
corta y brillante. Se vió malogra
do prematuramente por haberse 
estrellado contra las barandas du
rante en ejercicio. Pero antes al
canzó a poner de manifiesto sus 
pocas comunes condiciones de co
rredor y luchador, derrotando a 
Romántico, Partido, Cosquilloso, 
Taltú y Alfiler, en las 3,500 me
tros de la Copa de Oro de Paler- 
mo. o Gran Premio de Honor "la 
carrera más sensacional de los úl
timos tiempos" al decir de las cró
nicas bonaerenses.

También triunfó en el clásico 
"General Belgrano" sobre 2.200 me 
tros, derrotando, entre otros a Ra. 
detentor del record de los 2,000 
metros con dos minutos clavados;

KELITA 53, J. González. — No 
corre desde el día en que empató 
con Thunder Boy, delante de Guá- 
po, Luzbel y Plrlneu. Tiene op
ción en el papel.

EL CAPUCHA 51, J. Ortlz. — 
Chiavarl lo ganó a la marcha a 
pesos Iguales. A tres kilos sucede
rá otro tanto.

TANGERINO 51, F. Gómez. — 
Está sobresaliente, pero la carre
ra es muy brava para él.

LUZBEL 50, J. Araya. — En 
cancha seca es respetable. En ba
rro desmerece.

MONACO 50, E. A. Vásquez. — 
Ha estado de mala suerte. Por 
puntos le han estado arrebatando 
triunfos que le pertenecían.

WAR DUKE 48, N. N. — Está 
como navaja barbera. A estos 3 
kilos, Tangerlno debe tenerlo ga
nado una vez más.

CONCURSOS DE 
PRONOSTICOS

LAS MEJORES
PRIMERA CARRERA— 1.500 ME

TROS. — DE ELIMINACION. — 
(POR LA CANCHA CHICA)

BAQUEDANO 60. H. Jara. — 
Con suerte puede finalizar en ta
bla.

PRIMOGENITO 50, N. N. — Es
coltó a Sabotaje en el Hipódromo. 
Un place puede alcanzar.

NIAGARA FALLS 54, H. Carí- 
ceo. — Escoltó a Pegaso el 29 de 
Junio. Debe ser "con piedra” y si 
llueve, para qué le digo...

PERLA GRIS 54. M. Reyes. — 
La enemiga precisa de la de arri
ba. Con ella se cortará el pelo 
a la llegada.
SEGUNDA CARRERA— 1200 ME

TROS. — NO GANADORES. — 
(POR LA CANCHA CHICA)

y en varias otras pruebas de im
portancia, que lo catalogaron en
tre los mejores elementos de su 
época.

Su pcdlgrée cs magnífico. Hun- 
ter’s Moon, su padre, eS uno de 
los más destacados padrillos ar
gentinos. aparte de ser medio her
mano de Hyperlon. el famoso re
productor Inglés ya mundlalmen- 
te consagrado.

Su madre es Corfú, hija de Co
pyright (Tracery-Rectlíy) y Royal 
Prlncess, ésta por Carbine y Rb- 
yal Lass, por Royal Hampton y 
Galopín Lassle, por Galopín. Per
tenece a la familia N.o 14. repro
ductora, según la teoría de Bruce 
Lowe, y la presencia de Marco (3), 
Sainfoin (2), Saint Simón (11). 
Mlnorú (5). Rock Sanó (4). W*l- 
lliam the Third (2). Musket (3) 
y Royal Hampton (11). entre süs 
más próximos ! antepasados, todos 
los cuales representan otras tan
tas glorias del turf, constituyen la 
mejor garantía del porvenir que 
le aguarda en el haras y que des
de luego deseamos que sea todo 
un éxito.

La adquisición de Hallfax por 
don José Ureta Morandé, constitu
ye un valioso aporte para el fu
turo de nuestro elevage. Cordial- 
mente lo felicitamos por su ad
quisición .

CHAR MAID 56, IF. Marchant. 
— No corresponde a sus buenos 
cotejos. Tienen muchas esperan
zas en su caballeriza que este ocú
rra ahora.

GENTILEZA 56. F. Santander. 
— Fué tercera de Astra y Silencio
sa el día 24. Muy buena carta.

SINTESIS 56, J. F. Vidal. — 
Tercera de Comunera y Begoña 
ese mismo día. Estará en la pe
lea.

FONDOS DE PREMIOS
Hemos tenido conocimiento que 

la Hípica Nacional, se ha venido ________  _ ___ _______
sesiones, lo relacionado con los fondos de premios y a quién 
pertenecerían los Intereses devengados por dichos fondos.

Una razón de lógica elemental Indica que el interés pro
ducido por un determinado capital o aumento del mismo por 
razones de 'buen negocio, debe pertenecer ai dueño legítimo 
de dicho capital.

Y. como en conformidad a la Ley N.o 5,055, los fondos de 
premios pertenecen a los propietarios de caballos de carrera, 
los intereses que tales fondos produzcan no pueden pertene
cer sino a ellos.

El hecho de que para optar a una determinada parte de 
cales fondos exija el requisito indispensable de que los caba
llos lleguen primero, segundo, tercero o cuarto, es on asunto 
meramente secundario. Dueños de caballos ha habido, hay y 
nabrá mientras existan carreras. Que no sean individualiza
dos tales o cuales, no les quita su carácter de propietarios y 
por ende su derecho legal sobre los fondos que la Ley se
ñala.

Supongamos que una persona deja una cuantiosa fortuna 
a favor de) Hospital tal o cual, con el requisito previo que se
rá administrada por un Banco. ¿A quién le entregará este 
último el dinero, cuando llegue el caso, y los intereses que 
devengue?... Indudablemente que al Hospital beneficiado que 
es el dueño legal de esa fortuna, sin que el cambio de Direc
tor dei establecimiento o cuerpo de Médicos o Enfermeras, le 
interese en lo más mínimo.

Los hipódromos, en conformidad a la Ley son meros 
administradores de los fondos que provienen de los descuen
tos que se hacen sobre las apuestas mutuas, y deben en con
secuencia, dar cuenta de ios intereses que puedan haber pro 
ducido los fondos pertenecientes a los propietarios.

en el Consejo Superior de 
discutiendo en sus íiltimas

OPCIONES EN EL CLUB HIPICO
I faltan ganas de repetirse el gui
so.

MAIZ A 58, R. Donoso. — En 
cancha firme tendrá que correr 
mucho para ganarla.

DEBE 57, J. Araya. — Muy co
rredor es el potrillo y va clavado 
en su distancia. Eso si que van 
11 víanos peligrosos.

RETRETA 53. F. Marchant. — 
Reaparece en buenas condiciones 
y en el peso ha caído bien. Acon
sejamos no descuidarla.

GUAPO 52, J. González. — Fá
cil ganó a Cicadeo y Chispo el do
mingo con la monta del joven 
Araya. ¿Por qué habrían de des
embarcarlo ahora y dejarlo en la 
playa?...

CICADEO 51, P. Flores. — Al
go largos le quedaron los l.íOO 
metros el domingo. Este es au ti
ro y volverá a estar en la que
mada.

MATARIFE 51, A. Vásquez. — 
Es el dato de los entendidos. Di
cen que es largar amarras y venir
se. pues está como en sus mejores 
días.

KOHAMA 49. L. Rodríguez. — 
Otra buena opción en esta lotería.

LONCOLIL 48, H. Ravello. — 
Tiene buenas carreras reclentee y 
va peligrosamente liviano.

KOS KOSÜ 46. J. Ortlz. — In
justamente perdió detrás de Peso 
Fuerte, Naya y Dlck Turpin el 24 
de Junio. Baja 11 kilos y ea la 
carta precisa del desquite.

MISTER JACK 46, L Díaz. — 
Muy al pié de la letra le tomaron 
su carrera del 29, en donde hacia 
su rentrée y fué favorito contri 
Pegaso, Niágara Falls, Merlín y 
Guapo. Con una carrera en el 
cuerpo debe haber completado lor 
mas y en barro los ajusta. ¿Ño 
opina lo mismo, señor Sotomayor?.

FERROCARRILES DEL ESTAOB
BEGOÑA 54, M. Salas. — Es

coltó a Comunera y precedió por 
cabeza a Síntesis. Con un popo 
de suerte las ajusta.

PURPURA 54, E. Castillo. — 
Discreta la potranca, pues ha fl- , 
guiado las dos veces que ha corri
do. Pero aquí le será muy difí
cil darle su mascadita al queso.

TERCERA CARRERA.— 1,200 ME
TROS. — NO GANADORAS. — 

(POR LA CANCHA CHICA)

SILENCIOSA 56, P. Flores. La 
ganó Astra que es corredora a las 
derechas. Aquí debe cambiar de 
categoría.

ESCALA REAL 56. M. Reyes. — 
Resulta imposible perder con En
cala Real. Pero como aquí no es 
poker, siendo buen Juego, puepe 
haber mejores.

HUNGARA 54, M. Salas. — Fué 
quinta en la de «íiñlta, corriendo 
discretamente. Aquí puede pa¿ar 
placé.

NUEVA ESCOCIA 54, L. Díaz.— 
Ha trabajado como para ganar a 
la primera de cambio. Contajá 
con muchos partidarios.
. SAJONIA 54 R. Donoso.— Bue
nos informes nos llegan sobre su 
capacidad corredora. Hay que es
tar con la pupila muy abierta.
CUARTA CARRERA. — 1,200 ME
TROS. — HANDICAP. — (POfr 

LA CANCHA GRANDE)

CHINA 56, H. Miranda. — Nos 
tienen amenazados con un bata
tazo de su parte. Como usted vé, 
por nuestra boca no se sabe n»- 
da.

NINHUE 56, N. N. — Frente a 
éstos tiene la obligación de pelear 
la recompensa.

DICK TURPIN 53, V. Jara. — 
Conserva su excelente estado y por 
sus figuraciones con mejores ele
mentos, tiene destacada chance.

“SE SOLICITAN PROPUESTAS PUBLICAS 
POR LO SIGUIENTE”:

•CADENAS X CABLES"
EL DIA 15 DE JULIO DE 1943. — GRUPO N.o 21
•ALAMBRES. TELAS Y MALLAS METALICAS”

4.600

19.500

58.100
30
40

kilos alambre fierro acerado. 1|2 caña, para chavetas de¡ 
5|32’ x 5|64” 3|16" x 3 32”, 118 x 1116” 1|4” X i;8’. 5 16 ’ X 
5;32”. 3 8” x 3-16”. M
kilos a'ambre fierro negro recocido, I. S. W. G. Nos 
6 al 18, de 1.22 mm. 1,63 mm. 2.03 mm., 2.64 mm.. 3.25 
mm., 4,06 mm., 4,88 mm.
kilos alambre fierro galvanizado Uso I. S. w. G. N.os 
6 al 18. „ j .
kilos alambre bronce I. S. W. G.. N os 14 v 16 de l.o 
mm.. y 2,03 mm.
kilos alambre bronce esp. para resortes, de 1116 . 1« y

350 kilos alambre cobre. I. S. W. G. N.os 0,000. v 3 de 7.99 
mm.. 9,45 mm., y 6,4mm.

i metros tela alambre fro.. negro de 118” v 3il6” espesor 
alambre x 114". claro malla.

i metros tela alambre fro.. estañado de 1164’’ v 1132 es
pesor alambre x 1|64” v 1132" claro malla.

i metros tela alambre fro.. galvanizado de 1!64 ’ espesor 
alambre x 1164 claro malla.

i kilos alambre acero duro, brillante, especial pala clavos- 
redondo. N.o 6 al 15.

EL DIA 20 DE JULIO DE 1943 — GRUPO Nxi 17

500
140
100

20.000

-ALUMBRADO ACETILENO, MATERIALES P. SOLDADURA 
AUTOGENA X ELECTRICA”

200.000 kilos carburo de calcio. Especif. N.o 60, nueva.
30 kilos composición fundente p. soldar bronce v cobre.
20 N.o manómetros sencillos v dobles p óxígeno.

7 N.o manómetros, sencillos v dobles p gas acetileno
40 kilos pasta D. so’-dar G. E. N.o 293 o similar (tarro
12 N.o1 sopletes, oxiacetlleno v cortador de baja v alta ero

sión. p. soldar hasta 10 mm. espesor v cortar hasta Juv 
mm. espesor.

3.500 kilos soldadura 
y 3116’.

160 kilos soldadura
1.300 kilos soldadura___ ____

do. de 18” 3116” y 1|4”.
800 kilos soldadura autógena

20.000 kilos soldadura eléctrica. ...v—« , — —
tad). tipos G. E. N.o W-22 Wilson Roebling o similar).
de 3116” y 5132”.

100 kilos so’dadura bronce granulada tamaño mediano.
20 kilos soldadura de patente.
50 N.o vidrios negros P. máscaras de soldadores, de 2’ x4

autógena
autógena 
autógena.

de 
en

(turra

alambre de fierro, de 5 32"
ffdo.. de 3116'’ v 1'4”.
alambre de bronce lamina*
alambre de cobre de 3'16’en U.U...M.V — — — -

revestida v desnuda (por mi*EL TRECE 52, M. Salas. — No 
figuró en el Chile en la ganada 
por Pelele, pero el señor Flores co
rrió una carrera desgraciada con 
él. Opción machucante y contun
dente .

NAYA 52, E. Saavedra. — Es
coltó a Peso Fuerte, precediendo a 
Dlck Turpin el día 24. No se la 
puede descuidar.

TALIA 50, M. Reyes. — Tercera 
de Morny y Plchonga el 29, per
formance muy discreta.

PICHONGA 48, L. Díaz. — To
do es cuestión de que parta bien 
para que pelee la carrera. Pero 
eso no se puede asegurar mucho.

MUERA CALLADA 56, J. Bece
rra. — SI la pista está firme por 
cualquier motivo, aconsejamos cu
brirse con ella.

EL DIA 6 DE AGOSTO DE 1943 — GRUPO N.o 16 
‘ARTICULOS DE MERCERIA”.

Puntos

fácil

DUNCAN, FOX * CO., LTD

AS

En lo8 concursos de pronósticos 
auspiciados por nuestras Institu
ciones hípicas, los diarios y revis
tas que en ellos toman parte lle
van los siguientes puntos acerta
dos:

CLUB HIPICO

l.o LA NACION
2.o La Huásca
8.0 El Chileno 
4.o La Hora ..
5.0 El Imparcla]
6.0 Diario Ilustrado
7.0 Ultimas Noticias
8.o El Mercurio
9.o La Opinión

HIPODROMO CHILE 
l.o Diario Ilustrado 
2.o El Mercurio 
3. o LA NACION 
4.o El Imparclal 
5. o La Hora .. 
6. o El Chileno 
7.o Ultimas Noticias 
8.o La Huásca ... 
9.o La Opinión .,,.

con
Baldes de fro. galv. N.o 24 de 14" de boca. 
Bisagras de fierro v bronce, de^l H2^’ a.^3 1 3’
Bolitas de acero p. rodamientos, de 1'3’.

29
26
25
21
20
20

QUINTA CARRERA. — 1,800 ME

TROS. — CONDICIONAL

CUATRO ASES 49. J. Ortlz. — 
Reapareció el 27 de Junio en una 
milla y cayó con la bandera al to
pe, derrotado por Antual al que 
le daba tres kilos. Si hay cancha 
de agua, hay que cerrar los ojos, 
pues es pato. En cancha firme ya 
hay que pensarlo mucho.

ANTUAL 48. C. Cruz. — Tam
bién es reconocido barrero. Sin 
embargo, por linea estricta, el de 
arriba debiera tenerlo ganado.

RANJUEZ 46, R. Pacheco. — El 
hijo de Orégano está resultando 
el crédito de su progenitor y sus 
progresos son tan notables que, 
aunque en el handicap va perdlcio 
en unos tres kilos, podría ser la 
sorpresa. Eso sí que si lluevle, 
advertimos que para el agua es ún 
fenómeno.

EL HAKIM 55, F. Marchant. — 
Mala su carrera en el clásico, pe
ro estos son distintos elemento?. 
Puede desquitarse.

ALTAMONT 54, J. Ortlz. — Co 
rredor a las derechas el sureño. 
Su empate con Aranjuez a sólo 
un kilo, le da la primera opción.

MUSELINA 53, P. Flores. — 
Como de costumbre llegará atro
pellando cuando ya dos o tres es
tén en el disco.

MAYOLICA 53. J. Araya. — Si 
prefiere esta anotación a la del 
Chile, tiene opción de primer or
den.

REALEZA 49, R. Pacheco. — 
Tiene ciertas condiciones para la 
distancia. Un buen dividendo a pía 
cé puede resultar pagando.
SEPTIMA CARRERA. — 1,200 ME

TROS. — HANDICAP

150 N.o
1.700 N.o —--------------- -- „

110 N o Bisagras alcayatas, de 2 112 x 6” v 5 12 x 8 .
400 N.o Bolitas de acero p. rodamientos, de 1!2’ .
180 Cajas broches "Clipper” o slmi'ar p. correas. N o 3 al o’ 
600 N.o Candados comunes, de 50 mm. "Odls” o similar.
500 N.o Candados P. cambios de 50 mm. "Odls" o similar 

con cadena.
2.000 Kilos Cola del país.

150 N.o Chapas de fro. francesas p. puertas Inferiores.
110 N.o Chapas Yale o similar P. puertas de calle v mam

paras . ,,, ,
190 N.o Chapas de fro p. cajoness de 2,2 12 v 3 ’ de ancho.

570 N.o Escobilla: de acero p. limpiar piezas de fundición 
’imas y tubos de acero de 1 U2”.

130 Kilos esmeril en polvo 0.112-1.
17.300 Hojas esmeril N.o 00.0. 1’2 1. 1 1'2 2 2 112 y 3.

4 N.o esmeril normal plano H-6 N.o 3.
5 N.o esmeril normal plano H-16 N.n 2.

10 N.o esmeril normal plano H-17 N.o 1.
265 N.o esmeril norma’ plano H-23 Nos7- 

12-15 — 16-17—19 - 20 v 23.
4.500 Metros Lienza de a’godf'n (gruesa v delgada)
2.200 hojas Lija p. maderp N.o 00.0 1'2. 1 112 2 v 2 12
1.400 hojas Lija p. pulir pintura al atrua N.o 180 220 v 240.

400 N o Mangos de madera P. azuelas de 36".
11 400 N.o Mangos de madera p. Palas comunes, fogoneras, 

carboneras horquetas v de 36" p. hachas v picotas.
3.500 N.o Mangos de madera p. mecánicos o carpinteros, aa 

.18” V 18”. .

5-10-11

1.300 N.o Mangos de madera n. mecánicos, de 24”. 
!.350 ” •" ■ -----'
2 000

Armada Nacional
PEGASO 61, V. González. —- 

Hizo la carga el veterano con su 
triunfo del 29. Aunque lo alcan
zó el peso de reglamento, aquí 
tiene chance.

HECTOR 54, P. Flores. — El 
20 de Junio fué tercero de Fámula 
y Estruendosa en una condicional 
sobre este mismo tiro. Con barro 
serla chancaca.

350
3.000.000 

120 
20

100

N.o Mangos de madera p. machos, de 24 v 3o .
N o Mangos n. machos v martillos rieleros (1.000 de eu 
callptus v 1.000 de hicory).
N.o Mangos de madera p. limas.
N.o Marchamos grandes con alambre tipo oficial.
N.o Picaportes de fro. redondos de 3" v 6"
N.o Piedras p. asentar herramientas He 8" x 2 1|4
N.o Porta-candados de fierro de 2.1'2’.
DIA 20 DE AGOSTO DE 1943 — GRUPO N.o 20EL

"PINTURAS, BARNICES Y MATERIALES PARA PINTAR*

CALABRIA 46, E. Faifas. — No 
lleva velas en este entierro en nin
guna cancha.

POLIUTO 46. N. N. — Tiene au 
narigada de chance y como es un 
caballo que no le entra al públi
co, de ganar lo haría con esplén
dido sport.

La carrera, como puede apre
ciarse. es bastante abierta. Cree
mos que Chóker, Taltal, Speaker. 
Torlblo, Cuatro Asas y Aránjúez 
se encargarán de distribuirse las 
preferencias de los entendidos, de
biendo tenerse muy en cuenta el 
estado de la pista.

TRABAJOS DE AYER EN AMBOS HIPODROMOS
IPODROMO CHILE

PISTA DE ARENA- SUBIDA, 
con V. Jira, eoo en 40.MONACO. ..............  ...

CARTA CABAL, Con E. Asenjo, 400 en 26; repitió *n 33 
PILILO, con J. l.o Olivares, 400 en 26.
CRIOLLA, con C. Morano, 400 en 26
FATIDICA, con G. Alcalde, 400 en 26.
KUNIHUICO. con R Bustamante, y CRUCERO, eon L.

Araya, 500 en 32 3|5, llegando iguale».
LA ELMA con J. M. Godoy, 200 en 12 3|5.
SPEAKER, con H. Quezada, 700 en 45 215.
D. Turpin, con V. Jara 400 en> 26.
BUREO, con J. Herrera, 500 en 33.
RATITA, con R Rojas 500 en 34.
BIO-BIO, con J. Ara vena, 600 en 40 3|5; repitió en 38 3 [5.
EL CAPUCHA, con V. Jara, 400 en 26.
PASCUALITO con C. Moreno 800 en 55 215.
FAETIN, con A. Vidal 800 en 55 2|5
ROSEMODE con aprendiz 500 en 33 4[5.
LA LIGUA, con R. Pacheco, 600 en 42 4¡5.
WAR FRIAR, con M. Quezada. y NEBUCANO con F. 

inez, 400 en 20 3|5, llegando iguales,
COLMENA, con E. Parlas, s CHINELAS con A Vidal, 

en 54, llegando iguales.
AZULINO, con C. Moreno 400 en 27; repitió en 20. 
FARSANTE, con J. Véliz. 400 en 26: lepltló igual. 
larotte, con j. 2.o Olivares. 500 en 33 1 5 
RU6KA1A con E. Asenjo 400 en 27 315.
PROFESA, non p. Gómez, 600 en 40.
VEOFITO. con aprendiz, v NOLAC eon R. Rojas, 

40 3'5 ¡legandó isuales
URO PURITO. .con J Herrera. 600 en 41 2(5.
KORNER, con J. Herrera 800 en 53 1,5.
F«»CARNTO, con a.niendiz. 800 en 54 2|5. 
1{I SOCIO, con C. Moreno. 600 en 30 313.

Gó-

aue

600 en

DIRECCION GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DEPARTAMENTO CENTRAL DE COMPRAS 

Propuesta Pública N.o ICO

CLUB HIPICO
APRONTES DE AYER. — PISTA DE AREN. 

BERGERAC, coii L. Díaz. pasó 1 400 en 1.32 215. 
TALTAL, con J. F. Vidal, pasó 1.200 en 1.23 3'5. 
SUPREMACIA, eon J. Araya. pasó 600 en 37 3|5. 
LA TRIBUNA, con L. Díaz, y ALHAMBRA, con M. Reyes. 

.   UDganndo ALHAMBRA Porpasaron 1.000 en 
cuerpo.

SAHIB, con J. F. Vidal, pasó 1,400 en 1,33.
MITROKI, con C. Cruz, pasó 300 en 18 2|5 repitió en 18
EL PAMPA, con V. González, pasó 1.200 en 1.20.
POLIUTO. con J. Díaz, pasó al carrerón 1.400 en 1-41 
POYAL MAID, con J. F. Marchant. pasó 1.000 en 1.6. 
RODOMONTE, eon V. González, pasó 800 en 53 3|5.
NIAGARA FALLS, con H. Cariceo, pasó al carrerón 1.300

us

en 1.35.
CUATRO ASES, con J Ortíz p6Ó 400 

en 38
SILAO, con J. Díaz, pasó 800 en 55.

MALSTROM, eon C. Cruz, pasó 400 en 24 2(B.
ATORRANTE, con Alt Silva, pasó 800 en 54.
CAMBRIÓGE. con J. Díaz, pacó 500 en 32; repitió 400 en 2»
SANTO DOMINGO y MAYORAL, con aprendices, pasaroe 

800 en 53, legando iguales.

en 26; repitió 60®

CHINA II. con H. Miranda 600 en 41 4 3.
PASHA con R. Bustamante, 800 rn 40 1’5.

PIjSi’A DE ARENA (BAJADA) 
IMPERTERRITO con E. Asenjo. 600 en 38. 
NAXOS con H Ravello, 600 en 37.
AUDIENCIA, con G. Alcalde. 500 en 32.
RANA, con aprendiz 400 en 25.
CALABRIA eon E. FaríM. 1 vuelta en 1 40 
LA TREGUA, con Julio González. 1.000 en 1 9. I 
matarife, con E. Canales. 400 en 34; repitió en >3 3|3.

Solicítanse propuestas públicas para proveer a 
la ESCUELA NAVAL de una GONDOLA con capa
cidad para 30 pasajeros sentados, nueva o usada, en 
perfectas condiciones, y con la característica y espe
cificaciones que los interesados pueden pedir en las 
oficinas de apertura.

FECHA DE APERTURA: SABADO 10 de JU
LIO de 1943, a las 11 horas, simultáneamente en el 
DEPARTAMENTO CENTRAL DE COMPRAS, cali*» 
Prat N.o 620, 2.o piso, en VALPARAISO, y CO
MANDANCIA EN JEFE DE LA ARMADA, calle 
O’Higgins N.o 1302, en SANTIAGO.

Mayores antecedentes y especificaciones pueden 
consultarse en las oficinas de apertura indicadas.

EL JEFE DEL DEPTO CENTRAL COMPRAS

DOLORES

MERLIN 52, M. Salas. — Ter
cero de Pegaso y Niágara Falls el 
29. Si repite esa performance, de
be estar entre los primeros a la 
llegada.

CALATRAVA 51. J. F. Vidal. — 
Muy ligera la vimo6 en días pasa
dos. Ojo con ella.

PESO FUERTE 50, A. Vásquez. 
— Todos los domingos y fiestas de 
guardar toma parte activa en di
versos recorridos. No hay duda 
de que en su caballeriza saben mu
cho ...

RENA1QUITO 50 G Sepúlveda. 
— Atraquen la oreja... ¿Enten
dieron?. ..

SALERO 46, J. Ortlz. — En el 
Club es donde tiene sus mejores 
performanceg y a sólo 46 kilos, 
se va a sentir en la gloria.
OCTAVA CARRERA. — 1,200 ME

TROS. — HANDICAP

POMULO 60. H. Carlceo. — 
Creemos que la distancia le que
dará demasiado corta.

BARBARO 59, E. Castillo. — 
Viene de ganar a Mocho y no le

RESFRIADOS

mejora!
¡LAS AMERICAS UNIDAS UNIDAS VENCERAN».

BASE Acide ítetn-saneffleo, rjfetrr»

20.000 litros Aceite de linaza cocido.
15.000 litros Aguarrás ‘•Arbolito" o similar.
11.600 litros Barnices varios tipos.
1.850 N.o Brochas redondas canillo metal, varios Nos
1.850 N.o Brochas ualetas para barniz de 1”

120 N.o Brochas tableadas para ' ~
65 litros Esmalte color lacre y
20 kilos Estracto de caoba.
40 N.o Espátulas de 3”

200 kilos Goma laca
500 kilos Pez de Castilla.
210 N.o Pinceles de punta para ____ ____ ________
170 N-o Pinceles redondos Para letras vatios números.
100 Pincelóles redondos amarre dos de 20 cm dmt.

20.000 kilos Pintura en pasta blanco de zinc.
7.500 kilos Pintura en Pasta varios colores.

10.000 kilos Pintura en pasta negra.
27 000 litros Pintura preparada anti-corrosiva gris.

12° J\tros Piedra preparada aluminio, p. techos.
, Hos pieúra Pómez artificial, en panes.

250 kilos Piedra Domez molida.
200 litros Secante liquido.

,1’222 N!08 £Jerra ° Pintura en Polvo, varios colores.
12.000 kilos Tiza molida.

blanquear, de 
negro.

letras varios

3 ’
5”

números.

Estas propuestas se - abrirán en el Departamento de Mete- 
rtaíes y Almacene» (Estación Alameda) a las 16 horas, de los alas señalados.

antecedentes v mavores detalles pueden consultarse 
Ia sección Adaulsiclones del mismo Departamento lunes a 

viernes de 15 30 a 16 30 horas, v sábados de 10 30 o 11 30 hoyas 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MATERIALES

Y ALMACENES.Dirección General de Obras Públicas
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA
_^hcítanse propuestas públicas Para la construcción d? 

DEL UCEO DE

horJaStS ” ant'ecedentes en el Archivo Técnico de 14 » n 
Santiago. 6 de Julio de 1943.

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO
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EN LA PRESIDENCIA

En ej día de ayer el Presi
dente de la República recibió 
en audiencia a los siguientes 
señores, don Héctor Marchant, 
presidente del Sindicato Viti
vinícola con el Directorio de 
su institución; Augusto Larrain 
Luengo; Dr. José Santo Salas; 
Senador don Maximiano Errá- 
zuriz y Diputado don Cario* 
Gaete, acompañado de la se
ñora viuda de Narcuello.
BIBLIOGRAFIA
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“ECONOMICA Y FINANZAS’
Se encuentra en circuiscici» 

“Economía y Finanzas’’ y a la 
venta en los puestos de periódi
cos el número 80 de esta revis
ta que dirige el financista don 
Daniel Armanet

Esta edición, correspondiente 
al mes de junio, ofrece, como en 
números anteriores, un conjun
to de estudios y temas económi
cos relacionados con nuestros 
más importantes y actuales pro
blemas nacionales

De’ sumario correspondiente 
destacemos los siguientes tra
bajos:

“El Progreso de nuestra eco
nomía”.

“Ventajas económicas de la 
industrialización de un país. Por 
Daniel Armanet.

“Siderurgia’’.— Por Ricardo
Ccx Balmaceda.

“Panorama Económico”. Por 
Mario Antonioletti.

‘•La Crisis mundial del Ferro
carril’’. Por Hugo Narizzano

“Cómo tomó el presupuesto la 
Gran Bretaña”. Por David 
Thurolw.

“Comentario Bursátil”.
“Un interesante ensayo sobre 

el alza de precios”.
“La Oficina de Informaciones 

de Guerra comunica que los na
zis saquean sistemáticamente los 
Bancos de los países ocupados’’. 
Por S. R.

Situación en el Mercado Ga
nadero.

El Mercado de Vinos, etc., etc.
EL PRIMER ANUARIO POSTAL 

TELEGRAFICO DE CHILE
Se encuentra en circulación el 

Primer Anuario Postal Telegrá
fico de Chile, obra de singular 
interés que se edita por primera 
vez en Chile, y cuyo material ha 
sido cuidadosamente selecciona
do, a fin de ofrecer al público 
tanto chileno como extranjero, 
un interesante texto de consulta 
y de cultura general.

Sin temor a ser desmentido 
podemos asegurar que este Anua
rio es la primera obra de este 
género que se ha editado en Chi
le. En efecto: su presentación 
impecable, su material de infoi- 
macióhes y el elegante estilo en 
que se abordan diversos temas 
de gran valor cultural, hacen de 
este Anuario una publicación que 
prestigia a la repartición de Co
rreos y Telégrafos de nuestro 
país.

Entre las numerosas secciones 
que constituyen esta interesante 
obra cabe destacar las siguientes:

Primera: Instrucción Cívica 
conteniendo la Constitución Po
lítica de Chile. Segunda: Reseña 
de los Servicios Postal y Tele
gráfico de Chile. Tercera: Exal
tación de la chilenidad que con
tiene en forma especial un ho
menaje al primer padre de la pa
tria, don Bernardo OUiggins y 
una evocación de las mujeres glo 
riosas de nuestra Independencia 
Cuarta: Aspectos americanos, evo 
cándose la figura inmortal de 
Cristóbal Colón. Quinta: Litera
tura chilena, con versos de los 
mejores poetas. Sexta: Cultura 
general.

Una galería fotográfica del per 
sonal directivo de los servicios de 
Correos y Telégrafos, honra las 
páginas preliminares de esta 
obra, la que estuv0 a cargo del 
antiguo y conocido funcionario 
de la Dirección Generai de los 
mencionados servicios, señor Car 
los Iglesias Carter.
ANALES DE LA U. DE CHILE

El órgano oficial universita
rio de publicidad entrega en su 
centesimo año remozado con 
una más moderna y cuidada 
presentación gráfica, que está 
distinguiendo ñ las más recien
tes ediciones de las Prensas de 
la Casa de Bello.

En este volumen que acaba 
de aparecer, y que corresponde 
a 10c números 45 v 46, encon
tramos un enjundioso sumario 
do trabajos inéditos de investi
gación y cultura superior.

El ex Rector y actual cate
drático de la Facultad, I». 
Daniel Marmar. hace un análi
sis de la acción de la Univer
sidad en la política económica 
nacional v estudia la labor del 
economista, don Guillermo Su- 
bcrcaseaux.

El profesor Julio Saavedra 
Molina, conocido por sus tra
bajos rubendarianos, se ocupa 
del primer libro casi ignarado 
del poeta : “Epístolas y Poemas” 
según un ejemplar rarísimo que 
pertenece al poeta y amigo de 
Darío, Narciso Tondreau.

Los “Anales’’ hacen un ho
menaje al escritor y profesor 
tanvinculado a la Universidad, 
don Alejandro Fuenzalida Gran 
dón, con motivo de su falleci
miento insertando tres de sus 
trabajos más interesantes: “Va
lentín Letelier y su obra inte
lectual’’, “José Toribio Medi
na” y “Mitre en Chile”.

Carlos Orrego Barros hace 
Tina novedosa síntesis de los 
diez años de rectorado de don 
Diego Barros Arana en el Ins
tituto Nacional y de su influen 
eia en aquella época de la his
toria de Chile.

Completan el número las sec
ciones habituales de informa
ción universitaria, bibliografía 
y revistas nacionales y extran
jeras.

TRABAJOS EN EL
ISTMO DE OFQUI

Ei Ministro del Interior reci
bió. en la mañana de ayer, al 
Director de Obras Públicas, don 
Servando Oyanedel.

Conversaron sobre las obras 
que se piensan construir en el 
Itsmo de Ofque. en el sector 
cercano al limite con Argenti
na.
DIRECTIVA-RADICAL 

ALMORZO CON S. E.
El Presidente de la Repúbli

ca almorzó ayer en el Palacio 
de la Moneda con los miem
bros de Ja Mesa Directiva del 
Partido Radical.

Asistió, además, el Secreta
rio General de Gobierno, señor 
Osvaldo Fuenzalida Correa.

NUEVO DIRECTORIO DE LA 
SOCIEDAD MEDICA

En la última sesión de la Soc. 
Médica de Santiago se eligió d 
Siguiente directorio:

Presidente, Dr. Rodolfo Ar
mas Cruz: vicepresidente, Dr 
Gregorio Lira; secretario gene
ral, Dr. Ernesto Ríos Macken- 
na; secretario del Directorio, 
Dr. Antonio del Solar; tesorero 
Dr. Augusto Spencer; proteso
rero. Dr. Héctor Ducci: directo
res. Docores Oscar Avendaño, 
Alberto Donoso, Eduardo Fritls, 
Oscar Herrera, Rcque Kraljevic, 
Jorge Mardones, Mario Soza, 
Domingo Urrutia y Raúl Yazigi.

DE EDUCACION
Cursos de Invierno.— “La 

"Agrupación Manuel Bulnes”, so
ciedad formada por profesores de 
Liceos dependientes del Ministe
rio, ha abierto la matrícula de 
los siguientes cursos:

Bachillerato.— Para preparar 
las pruebas generales y especia
les.

Humanidades— Cursos de re
cuperación y preparación de 
pruebas de repetición.

Madurez.— Destinados a ense
ñar varios cursos de Humanidades 
en uno o más años, según condi
ciones intelectuales de los Intere
sados, incluso adultos.

Las clases serán servidas por 
los siguientes profesores:

Gramática y Literatura Caste
llana.— Señores Pedro Padilla C., 
M. Angel Vega y señorita Teresa 
Clerc M.Geografía e Historia— Señores 
Rómulo Arlas y Manuel Castillo 
C.

Inglés.— Señor Hernán Uñe
ros M.; Señoritas Teresa Watt y 
A. Williams.

Francés— Señores Héctor Re
yes Z„ Roberto González y se
ñorita Elsa Bobadilla.

Filosofía__Señores Manuel Za
morano H. y Pedro Padilla C.

Matemáticas y Física— Señores 
Mario Dussel G.. Orlando Gallar
do y Juan Feo. Flores F.

Biología y Química.— Señores 
Walter "Orlarte U., René Vás- 
quez T. y Manuel Zamorano H.

Las clases se iniciarán el 15 
del presente mes. La matricula se 
atiende, diariamente de 18 a 19 
horas únicamente, en Agustinas 
972, Oí. 645. (Galería Comercial 
del Bco. de Chile).

Escuela Técnica Femenina N.o 
3.— Las clases comenzarán a 
funcionar mañana, de 14 a 18 
horas, en el local de la Escuela 
Técnica Superior, Avenida O'Hig- 
glns N-o 678.

Escuela de Artesanos para adul
tos.—En su local de Manuel Ro
dríguez N.o 679, la Escuela de 
Artesanos para Adultos, ha abier
to la Matrícula para nuevos Cur
sos Mixtos. Ellos son lo de:

Mecánicos para dentistas, me
cánicos nara máquinas de escri
bir, Calculadores. relogeros y 
cursos de artesanos hoteleros.

Para mayores antecedentes di
rigirse a la Dirección de la Es
cuela. Horas de oficina de 9.30 
a 12 y de 15 a 17 horas.

'SE NOMBRO PROFESORES 
PARA ESC. CARABINEROS

Por decreto del Ministerio del 
Interior, se nombra profesores 
de la Escuela de Carabineros, en 
las asignaturas que se indican, 
a las siguientes personas:

Organización y Reglamenta- 
I1 ción. — Coronel Guillermo Vi- 

llouta; Capitán Manuel Soior- 
za; Tenientes Luis W. Méndez 
y César Santelices.

Escuela de Mando.— Teniente 
Coronel Jorge Ardiles G.

Instrucción Policial y Leyes 
Especiales: Capitanes Julio Ma- 
ffey y Carlos Minolettl; Tenien 
tes* Julio de la Maza, Héctor 
Higueras, Eduardo Victoriano, 
Héctor Ramírez y Diderot Vi
llanueva .

Derecho Penal y Civil. — 
Capitán Orlando Becker C.

Derecho Constitucional y Ci
vil.— Capitán Alberto Gattemi.

Etica Profesional, Inst. Poli
cial y Leyes Especiales.— Te
niente Salvador Veloso C.

Código de Justicia Militar. — 
Teniente Sergio Márquez y Sub 
teniente Aliro Muñoz de la F.

Leyes Especiales.—Subtenien
te Roberto Fischer P.

Identificación.— Gilberto Llar 
nos V. .

Conocimiento de Armas. — 
Coronel Manuel Alvear; Tenien
tes Vicente Huerta, Zenobio 
Riquelme y Rolando Santos N.

Hipología y Herraje.— Veteri
nario Raúl Berrios P.

Hipología y Patología.— Vete
rinario José Gallardo S.

Terapéutica.— Veterinario Jo
sé Gallardo S.

Educación Física. — Ignacio 
Veloso S.

BECAS PARA LA
UNIV. OE MICHIGAN

En la Escuela de Selvicultura 
de la Universidad de Michigán, 
se ha ofrecido una beca espe
cial para Chile y la posibilidad 
de una seg'unda.

Pueden optar los arboriculto
res que tengan estudios uni
versitarios y los agrónomos. El 
primer período comenzará en 
octubre 25. Después de cuatro 
periodos, los'* alumnos pueden 
obtener el título de Master of 
Forestry y de Master of Wood 
Technology. Se abre concurso 
hasta el 15 de julio.

La secretaría de Cooperación 
Intelectual, atiende en las ma
ñanas. toda consulta sobre esta 
materia.

Becas concedidas para, sep- 
iiembre.—De los postulantes que 
se han presentado en el año 
pasado han recibido becas los 
siguientes: D. Roberto Brieba 
Soffia. agrónomo; D. Nemesio 
Antúnez Zañartu. arquitecto; D. 
Jorge G. González Espinoza, ar 
quitecto. en la Universidad de 
Columbia; D. Euclides Guzmfán 
Alvarez, id.; D. Alberto Segura 
Montero y D. Antonino Reyes 
Vera, profesores, en el Colegio 
de Maestros de la Universidad 
de Columbia; D. Jorge Millas, 
profesor de filosofía, en la Uni
versidad de lowa; D. Nicanor 
Parra Sandoval, profesor de ma 
temáticas, en la Universidad de 
Brown; D. Edmundo Plsano Val 
dés, agrónomo, en la Universidad 
de Nebraska; D. Luis Herrera 
Sepúlveda, profesor, en la Uni
versidad de California. Se rue
ga a estas personas pasar a la 
Cooperación. De las próximas 
becas se avisará en este diario 
oportunamente.

Se advierte a los egresados 
universitarios, normalistas, de 
servicio social, enfermería, etc., 
que todavía pueden inscribirse 
para las becas que deben darse 
en el próximo año. Informacio
nes por teléfono 81311. o en la 
Oficina de Cooperación Inte- 

1 e c t u aL

lA guerrilla del aire
PROGRAMAS DE HOY

A LAS 20.15 HORAS:
RADIO BULNES C.B. 89

'‘LA PEQUEÑA JOYCE FAGGE”
A LAS 21.10 HORAS:

RADIO SOCIEDAD NACIONAL DE AGRICULTURA,
C.B. 57 r C.E. 1180

“LOS SEIS AÑOS DE ESTHER”

£S

CLUB PERUANO

Esta institución cita a los 
miembros de la colonia perua
na residente, a una reunión, 
que Se efectuará el día sábado. 
10. a las 16 horas, en su local 
Amunátegui 337. a fin de tra
tar asuntos de interés para la 
colectividad.

NUEVOS ALLANAMIENTOS 
PARA UBICAR PARADERO 
DE D. MARIO BUNSTER C.

MANTIENE LA DEFENSA 
DEL GREMIO EL SIND. 
DUEÑOS DE DEPOSITOS

BRITISH BROADCASTING 
CORPORATION

Viernes, 9 de Julio. 1943 
HORA CHILENA

24.92 metros — 12 04 mee».
31.55 metros — 9.51 mees.

18.30 Anuncios en castellano y 
portugués.19.00 Georse Plzzey (barítono).

19.15 '‘Wollingiton’’ programa dra
mático

19.45 Noticias en castellano 
20-30 La Orquesta de baile de 

la R. F. A.
21.00 Comentadores de uniforme. 
21.15 "Rqdiopanorama’’
21.45 Música de Chopin.
22.00 Noticias en castellano.
22.15 ■‘Política internacional” 
22.30 Epílogo en castellano 
32 45 Fin de la transmisiónSe puede escuchar el progra
ma irradiado a Norte América, 
desde las 17.15 a 0.45, hora chi
lena, en las ondas de 31.55 ▼ 2a.68 
metros, v de 21.45 a 24 horas, en 
onda de 42.46 metrosAdema*, se transmiten noticia* 
rn castellano a las 11.45 horas, 
en las ondas de 16.39 metro*.

Veinte allanamientos se prac 
tlcaron durante la madrugada y 
las primeras horas de la ma_ 
ñaña de ayer, destinados a lo. 
callzax el paradero del señor 

Mario Bunster Carmona. Estas 
diligencias fueron cumplidas por 
personal de Investigaciones por 
orden competente del Juez del 
Segundo Juzgado del Crimen, 
señor José Aranclbia, quien tle 
ne a su cargo la substanciación 
del sumario seguido al inculpa
do por falsificación de firmas y 
documentos mercantiles, hecho 
denunciado a ese tribunal por 
el Banco Central de Chile.

Entre los sitios allanados por 
la policía judicial, figuran los 
domicilios de algunas personas 
vinculadas a la familia dej se. 
ñor Bunster. Todos estos trá. 
mites no dieron ningún resul
tado.

En la tarde declararon ante 
el señor Aranclbia, algunos fun. 
clonarlos de la Caja Nacional 
de Ahorros y de otras institucio
nes barcarias.

También concurrieron al tri
bunal dos peritos calígrafos, 
quienes hicieron entrega de un 
pre_ informe evacuado a peti. 
ción del juez señor Arancibia.

Se ha citado a declarar a dos 
4>erlodistas de la revista ‘‘Erci- 
11a’' quienes serían los autores 
de una entrevista hecha a la se. 
ñora Matilde de Bunster. publi. 
cada en la última edición de es
te semanario. Este comparendo 
tiene por objeto de esclarecer | 
la veracidad de tal reportaje, en

Nos ha visitado una comisión 
del Sindicato Profesional de Due
ños de Deposites de Licores, pre
sidida por el presidente de la ins 
tltuclón. señor Gustavo Segovla, 
quienes nos han solicitado la pu- 
ollcaclón de io siguiente: que la 
Unica colectividad que tiene poder 
para defender al gremio, es el Sin 
dlcato Profesional de Dueños de 
Depósitos de Licores, por cuanto 
es una institución con personalidad 
Jurídica y que siempre ha defen
dido al gremio en sus problemas: 
protestar en contra de un Comité 
que se ha constituido pro defensa 
de los comerciantes que aún no 
cuentan con la Patente respectiva 
para el segundo semestre pues no 
está reconocido en las esferas mu 
nlclpales y gubernativas y avisar 
a todos los comerciantes sin pa
tentes. que el Sindicato ha conse
guido de parte del Ministerio de 
Agricultura el no cierre ae sus 
negocios durante todo el presente 
mes. En la reunión que celebrará 
este slnd'cato mañana a las 15 
horas en Puente 682. se darán ma 
yores detalles al respecto.

SE FESTEJARA A 
DELEGADOS AL 
CONG. DE CHOFERES

La Sociedad de Choferes “Ma
nuel Montt” 'estelará el próxi
mo domingo a los delegados que 
fueron a participar en el segundo 
Congreso Americano de choferes, 
realizado recientemente en la. ca
pital de Uruguay, señores Pedro 
Cifuentes. Juan Vásquez y Nica
nor Canales. La manifestación 
en referencia consistirá en una 
recepción que se les tributará el 
domigo a las 22 horas, en el local 
social de la institución. Para este 
electo, se cita al directorio el pró
ximo sábado a la - hora de cos
tumbre. con el fin de finiquitar 
los preparativos.

RESTABLECIDO EL 
M. DE RELACIONES

El Ministro de Relaciones Ex 
teriorés. señor Joaquín Fernan
dez, reasumió en la janana 
de ayer sus funciones, después 
de corta enfermedad.
VISITA DE CORTESIA

En ia mañana de ayer el Mi
nistro del Interior recibió> en 
audiencia especial, al Adicto 
Naval de EE. UU.. capitán de 
Fragata, señor Joseph í"- 
Reckwell. quien le hizo la vi
sita de cortesía habitual.
DATOS ESTADISTICOS 
DEL PERSONAL DE LAS 
RESERVAS DEL EJERCITO

La Dirección de Reclutamiento 
e Instrucción de las Reservas, 
avisa a los Oficiales del grado 
de Capitán a Subteniente en re
tiro o de las reservas y a los 
suboficiales y clases en retiro o 
de las reservas que continua 1 a 
inscripción de los datos estadís- 
ticos para aquel personal que 
aún no haya cumplido con el 
llamado que hace un tiempo 
atrás hizo esta repartición con 
el mismo objeto.

Estos datos también pueden 
enviarse por carta y si antes no 
lo ha hecho, hágalo hoy mismo, 
contestando el siguiente cuestio
nario: Nombre, grado, arma, fe
cha de nacimiento, fecha de re
tiro de’ ejército, oficio o profe
sión y domicilio actual.

Dirección postal, dirección de 
Reclutamiento e Instrucción de 
las Reservas. Correo 8, o calle

Dieciocho N.o 133.

el FESTIVAL DEL LUNES EN 
MUNICIPAL M

. “^«‘."'d/c'.nio ’y^Arte Escénico
d^7SScÿ.l^\eÂo Longoïno.a

¥i’rtí‘,SSSi BÍIBollet°11?bManue''dé 

lertz. « ---Unciones:

grado por las cancionista- 
Lyane Taylor y la or‘aJ Chou 
muel Rozas y el conjun^ 4?? 
del maestro Manuel ConUrn 
numéros principales dût rt,°- 
val que a beneficio de i,gr’’ fl1’ 
caridad del Bando de Pu2B °bra?' 
le, se efectuará el lune» «e 
las 18 horas en -i t   Próvi P

sus v Manuel o» ei un».—M QeT«rU: N«lld« B W «j,? ¿i1,, W,1US 1„ IB hora. d T“’« B«,? f

HOY EN POPULARES VA EN EL 
PERIO “NO SALGAS ESTA NOCR» 

mhnc funciones del Im- maravilla de comicidad eri ,
H1°y 18 30 y 22 horas, las que lucen especialmente, LÜcho V^v 

pecio, a las 18_30 y ¿ pulares a y Olvido Leguía, en un Dan 
oor ser hoy,. su_ saliente que ella interpr&PíW

Hoy en

teatral de risa. noche’’ es una
•■No salgas esta noene , ~

saliente, que ella interpreta 1 ««I? 
guiar acierto. Están muy h(COnL 
más, Andreita Ferree ÍÍL blen, 5 
daeta, Rodolfo Onetto v Hparlo L' 
ponentes del conjunto
noche cosecha aplausos dJJ0^', 
siete anos en el teatro Intp^*

•■No salgas esta noe~ HADMDXT /vr• 4Perl° 1
HOMENAJE a CARMEN OLMEín 

en el balmaceda 5
Esta noche e'‘asB“I,”aa“ddí,peVdír‘'i 

re, mejores galos P»« Car£en ol-

medo a la cabeza, ¡sta del au_ 
chispeante y sraeiosa MalMOn,

—

Miguel Arce y las « de ’ì't 
A continuación, un gran julita
ta en el que tomaran parte.

ga, Héctor Vargas, Den- „ 
Swing Glrls. etc. Los ac nr?a^ 
Leguía y Lucho Córdova ? 
demostración de apreciÁ c2n’0^’ 
homenajeada, entregarán ■ 
Olmedo en representación 
Empresa Chilena Cóndor i ' 
de oro con que esta eniu .nW nol distingue a 1OB arll,^*? 
sabido granjearse el aDrenin^'k blico con su honradaP]abor d,l R

EN EL TAP ROOM 
En la próxima semana dos a Chile el estilista de 1“ „^>6 

pañola Mariano Sevilla con0"? 
tenaire la cancionista ’ v k ? Jü 
Maruja Burgos. Estos 
artistas debutarán en el Tan8!?1'*’ 
Mientras siguen actuando » 3 
escenario los aplaudidos nú». 
cargo de Rola Rola y Diana S,”. 
Chrys, Choly Mur. Liane Tavln?^ 
las dos orquestas. •»■urjj

vista de que Ja señora de Buns. 
ter ha declarado que no ha con» 
cedido ninguna entrevista la 
prensa.

Mur. Mendo y Menda. Gretty 5 ■_

emisora
ONDA LARGA Y CORTA DE

SANTIAGO DE CHILE _

La LW" '

SÍMBOLO DE tó SOLIDARIDAD

DE LOS UBRES

„■¿Jíí'j’Estcrs interesantísimos y tnotidi» pr uyamas de radio 
nos presentan las formidables hazañas de Ef Jaguar, 
un latinoamericano que en Europa ha hecho causa 

común con los incontables patriotas qtte se han plegada al moví-) 
miento subterráneo contra te opresión ...

ti JAGUAft es como un símbolo del 
^espíritu 4e solidaridad y colabora
ción que anima a tos latinoamer* 
canos ante la lucha que están 
librando lo» pueblas oprimidos del 
iVirjo Mundo. Cada vr» que EZ 
/aguar deja estampada su marca, 
«e aproxima más y más el día de la 
Reivindicación definitiva Seguir su» 
.'M „-n’ixras es. pues experimentar ins-

, de, verdaderosuspcnso_pj 
Emoción

"IA MARCA 
DEL JAGUAR'

fecuche este Interesante pro
grama HOY Viernes de 20.30 

a 21 horas, por
CB. 57 RADIO SOC. NAC. 

DE AGRICULTURA

ctiAiQuiru vt las nts...

E*’6'0".! ,s..^n 
ri..^f’A
1,.»W”W \ I«-30 —

estaf ’

PAltdUl ESIAS M/S6US P£ LOS 1ST APOS UNIDOS TRANSMI - 
TIN SIMULTAN SÁMENTE LOS MISMOS WtOGRAMAS EN CASTELLANO

* /PARA (RUE! *
51 usted no sintoniza bien una ostaelón, CAMBIESE 

A CUALQUIERA DE LAS OTRAS DOS.

DESTACAMOS PARA HOY 
EL PROGRAMA DE LAS 22.15 HORAS

VIERNES
17.30 Noticias y Comentario» desde Washinctni*
17.55 Rejumen de Programas.
18 00 La Orquesta del Momento. •
18 30 La Pagina Femenina
18 45 Norma Cloutier y so Orquesta.
19 00 Noticias.—Alberto Zalamea, 
10:15 Comentarios.
19 30 Trío Charro GIL
19 45 Hollywood por Dentro.—Quljano v crespo»
20 00 Mirando a! Conflicto, por Vicente Tovar.
20 15 El Juego de Hoy (béisbol), por Buck Canet
20 30 ¡Alejandre Sux Habla.
20 45 La Ciencia para Todos, por Andrés Barbíérf.
21 00 *La Marca del Jaguar.
21 30 Noticia».

l21 35 Reinaldo Henríquet y la Orquesta Pan Ame-' 
ricana.

22 00 Americanos ¡Todos.—Noticias y Personali
dades. __

22 15 ^Comentarios Militares, por el General John tíre« 
22 30 Ritmo y Danza.
23 00 Noticias.
23.15 Orquesta de Raúl Barren.
23 30 Ritmo y Danza. __
23 30 Orquesta de Concierto de CBS?

00 El Mundo al Día. por Francisco José LariK'

~ NUESTROS GRANDES PROGRAMAS DE LA 

TARDE Y NOCHE

¡AQUI EMISORAS BULNES!
C. B. 8»

HOY
HOMENAJE al ejercito y al 

EMBAJADOR ARGENTINO
Escuche mañana de 11.00 a 12^0 ^aje a. 

desde la plaza de San Bernardo. De 13.00 a 14.30 
Ejército de Chile, Jura a la Bandera, transmitido 
Homenaje al Embajador Argentino ot el casino de 
oficiales de la Escuela de Aplicación, General San 
Martín, en San Bernardo.

17.30 a 19.30 Transmisión de la asamblea de 
la Federación Metalúrgica, desde el Teatro Caupo- 
licán.

De 21.30 a 22.00.— Asproman el programa de 
la suerte.

22.00 a 22.15 Homenaje al Ejército. Reseña 
histórica sincronizada de la batalla de la Concepción, 
libreto de Wenceslao Parada.

De 22.45 a 23.00.— Simón Terremoto... Quien 
es el campanero?.. . $ 100 de premio.
“La Nación” transmite hoy las siguientes ofertas:

A LAS 14.30 HORAS
ECONOMIA. AGUSTINAS 1930.

GRATIS CONSULTE. ROGELIO 
Ugarte N.o 1579.
FRAZADAS. ROMAN DIAZ 
N.o 059.

:

A LAS 23.30 HORAS
MODELOS. MONJITAS 831.
SEÑORES AUTOMOVILISTAS.
Cliiloé N.o 1261.
TINTORERIA. MONEDA 2210.
BARRACA. SAN PABLO 4641.

F HiFAMAS DE RADIO PARA HU
C. B. 76 RADIO CB 130Radio “La Americana

La Cooperativa Vitalicia” 11 45

12 OU

12.30
13 00
13.15
13.30
14.00

14.15 
Ì4.30
16.30

18.00
18.30
19.00
19 30

19 45
20.0
20.15
20.30
20.55

21.10

21.30
22.00

NOTICIAS.
OTROS TIEMPOS.
LA HORA DEL HOGAR.
Orquestas populares.
Historieta musical.
Mlly Arrow y sus Panamericanos.
Noticias A P.
ITALIA LIBRE.
La Revista de Los Por qué.
DE MUJER A MUJER.

Canciones 
La Hora de las Dos Hora». 
Magda y Raúl Gardy 
t.A MUSICA hUK Sl'S HOMBRES 
HILDA MONTE ALEGRE.
CINE AL DIA.
AGUAFUERTES. Los Provincianos.
Noticias A P.

MARIO OLTRA.
LOS CAMPEROS.

Teatro del aire MEJORAL
Biografías musicales
NOTICIAS A P

CARLOS DE SERENA.
HUGO SILVA 
EL SABER EN PILDORAS. 
DISCOTECA MARAVILLOSA.

C. B. 126 Radio Soc. Nacional
de Minería ex “Carrera”

8 00

9.00

9 30
10.00

12.00
12.30
12.45

Noticioso.
Conjuntos hawailanos. .
Carmen y Aurora Miranda.
El espacio del vals.
Solistas ligeros.

Selección de operetas, 
Fin audición matinal 
Bailables del Joint Broadcastlng. 
CHARLO. 
Orquesta Dajos Bela
Not.cio'-o v Mercado de Valore»
Bemo Molselvitch.— Plano.
Orquesta Boston Pops.

Romanzas de ópera
LOS TITANES DE LA MUSICA.
Fin segunda audición.

13.30
13.45 
14.00
15 00 _________

17.00. Bailables
17.30 ” “

18.00
18.15
18.30
18.45'
19.00
19.15
19.30
20.00

20.30
20 45
21.15
31.30

22.00

22 30
23.00
23.10
34 00

AÍadir.0 y su Compartía Maravillosa,

Típica Francisco Canaro.
Alian Jones.
Orquesta Leo Relsman.
Masa coral del RochesLer House.
Mercado de Valores y Noticioso.

Selecciones Joiut Broadcastlng. 
Cancionero chljeao.
Oro Bínubas von Gecsy.
Duelista« en piano.
Pequeñas obras completa». 
Dúo Bascuñárt Riquelme.
HECTOR JIMENEZ.
Fantasía: Jorge AstudUlo. 
AL COMPAS DEL CABLE 
VERA LYNN.
Melodías ligeras.
Variedades orquestales 
NOTICIOSO.
Bailables
Fin da las audición»« diaria»;

12 30
12 45

13 00

14.00
14.39
16.30
17 00
17.30
18.00

Cancicnea norteamericanas.
INFORMATIVO BBC.
Canciones y bailables latinoamericano!
Audición de Jazz _ , ...
informativo “El Salto' y TelemundUJ-
Audición GENIOL. rrunín.
Acuareln-s Esnañolas Dulcir”’!’ y ur P 
RADIO-ESCUELA EXPERIMENTAL 
HORA CULTURAL. 
CIA. LUCHITA BOTTO. 
Versiones orquestales. 
Variedades musicales. 
Solistas instrumentales. 
Cnnrir.n'e« nooulares
UN RINCON DE EU HOGAR. .j g,
Audición Lunurai de ios FF. cu-

18.30 
1!) UU ------------- --------
19.30 Conjuntos vocales 
19.43 ' ' ~
19 45 
20.00 
20.30 Obras completas.
21 00 ~ ■
21.15 
21.30

Informativo EL SALTO, 
informativo RBC 
Selecciones sinfónicas.

Cancones Selectas.
SUCESOS.
AIDA SALAS-BERNARDO LACASIA.
Versiones orquestales.
Informativc y Charla BBC
Variedades música le?.
Programa de radio-teatro del JBC.

22.00
22.30
22.45
23 00 Canciones ligeras
23.15 Versiones orquestales «eiec««^
23 30 El Club de Medianoche. (BaUaPW ____ ■

RADIO “SOC.C. B. 57, RADIO
Nacional de Agric«ltura
7.30
8 00 
8 30
8.35

11.00

12 00
12 30

13 30 
13.35 
14 00

14 30
15 00 
15.15 
15.30
16 00

17.30
18.00

118.15
18.45 

, 19 00

¡ 19 30
I 19.35 
, ’0 00
I 20 15 

20.30
I 21.00 

21 10 
21.25 
21.30

' 21.45 
22 00 
32.15
22.30

23 05
4 23 15I 34.00

INFORMATIVO MATINAL. 
Melodías universales. 
EL REPORTER •FSSO". 
Canciones populares. 

Viajes de ensueño. •
DESDE LA BOLSA DE COMERCIO. 
Canciones populares.
Música de baile 
Versiones sinfónicas 
Solistas instrumentales. 
Orquesta Internacional. 
RUBEN« DE LORENA. 
EL REPORTER •ESSO”. 
Solistas instrumentales 
Romance del Cerro Maya.e». 
Orquesta Llvschakofí 
Selecciones de Operetas 
DESDE LA BOLSA DI COMERCIO- 
Orquesta Sinfónica de Filadelfl». 
Concierto en MI Bemol Mayor.- M«» 
DESDE LA BOLSA DE COMERLA 
Desde e> Tap Room. 
Los famosos del Jazz. 
Informaciones agrícolas 
de Comercio 
Solistas instrumentales. 
CHARLA 8. N A. 
Programas de la C. B - 
Canciones por Gladys Swartbout. 
EL REPORTER ESSO ’. 
HABLA HOLLYWOOD. 
Orquesta Datos Bda. 
Su corresponsal extranjero. 
LOS QUINCHEROS.
CADENA DE LAS AMERICAB 
SUCESOS DEL DIA. 
La «fuerrillo del Aire. 
Orquestal. 
IVONNE PRINTEMPS. 
MARIO ARANCTBLA. 
FRENTE AL CONFLICTO 
ARMANDO MORAGA 
El REPORTER -ESSO” 
Música de baile. 
Hoy y Mañana 
BUENAS NOCHES 
Término d» la audición

y cierre



TEATROS Y CINES LA NACION. — Viernes 9 de julio de 1943 TEATRO S Y CINES

“HANSEL Y GRETEL” EN 
MATINEE INFANTIL

ESTA NOCHE EN EL BALMACEDA
PARA DESPEDIR A

CARMEN OLMEDO

TODOS LOS ARTISTAS DE SANTIAGO

HUMANA

O^Cfl^VAU^LLI 
ÇANriA60A^^A

' • fMDrifin
ímogon..
COMICIDAD

CONTINENTAL

tlA. NACIONAL DE TEATROS S A CHILENA.

LOS en los
MEJOJRES MMEJORES 

IÉ5PE CTACULOS ■■ ■ TEATROS

CENTRA ★ SAHT* LUCIA

A las 9.30 comenzará el grandioso espectáculo con la participa
ción de la Compañía Revisteril “Cóndor", el mosaico de atraccio
nes internacionales y más de 60 figuras del teatro, el cine v la 

radio en la gran función en honor de Carmencita Olmedo

El domingó en matinée, dedicada a) 
mundo infantil, la Cia. Barrenechea 
estrenará el precioso cuento Hansel 
y Gretel, el más fantástico y hermo
so de cuantos se han estrenado en la 
temporada. El baile de Los Ange
les. estará a cargo de un grupo de 
alumnas de Maruja García. Será 
presentado este cuento, con verda
dero lujo y las localidades están en 
venta desde hoy.

TPHINCIPAI

Hoy, cambio de pro- 
grama a las 16 horas
Los Tres Papas, 

cómicas por los 3 Chifla
dos.

Caballos de Carrera
de California.

Deportiva.
Noticiario Inglés:

Soldados de la India en 
Túnez. Héroes de los con
voyes conde-orados etc.

Arabia Lo Real, 
de la serie "Alfombra 
Mágica’’, en colores.

Noticiario
Paramount.

De Gaulle en Argelia. Ar
gentina. triunfa la revo
lución. etc.

Bucéfalo, 
en ei dibuio en colores 
“El Olímpica"

Noticiario Chileno
ICE N.o «O: Fragata 
Lautaro. Día del Pesca
dor. etc. etc.

Entrada permanente de
11 a 23.45 horas

3 P. M.-6.15-9.45 P M. 
Irene Dunne y Cary Grant 
en

LA PICARA PURITANA
(Sólo para mayores)

3 P. M. - 6.15 - 9.45 P M, 
LA HIJA DEL MINISTRO 
y “MENSAJERO DE BUE
NA VECINDAD" película 
oficial de la visita a Chile 

de Mr- Wallace 
(Mayores y menores)

CONTINENTAL* CERVANTES
3 P. M.-6.15-9.45 P. M.
CIUDAD SIN HOMBRES
Drama profundo, y lleno 
de amarga sensualidad 

(Sólo mayores)

3 P. M. - 6.10 - 9.40 P M. 
LA ÍIIJ \ DEL MINISTRO 
V “MENSAJERO DE BUE
NA VECINDAD” película 
oficial de la visita a Chile 
de Mr. Wallace (Mayores

ORIENTE * A L C AZAR

6 P. M. — <f.4O P. M.
6 P. M. — 9.40 P. M.

La EMPRESA CHILENA 
"CONDOR” el el Teatro Bahna- 
ceda ofrecen esta noche a las 
9.30. una gran función en ho
nor. beneficio y como despedida 
de Chile de la simpática vedette | 
Carmen Olmedo. Es un festival 
de música, alegría, gracia, sale
ro, emoción y carcajadas a gra
nel. con la participacic n de la 
Cia. Revisteril “Cóndor” v el 
mosaico internacional de gran
des atracciones que el Balma- 
ceda presenta a su público con 
un costo de muchos miles de 
pesos. El programa de este be
neficio monstruo, único en la 
temporada por sus proporciones 
y digno de hacerse en el Bal- 
maceda. el gran teatro mano- 
chino, como homenaje a una ve
dette muv digna también, del 
cariño del público, comenzará 
con la exhibición, a las 9.30 en 
punto, de la película estreno Me
tro Goldwyn Mayer 1943 “Nick 
Cárter en el trópico’’ con Wal- 
ter Pidgeon y Joseph Schilkraut. 
En seguida, la Compañía Revis
teril “Cóndor” presentará la 
gran revista en 12 cuadros, de 
actualidad deportiva nacional, 
original del festivo autor Pedro 
Jota Malbrán, “Como el Colo 
Colo Nuay”. que es un largo y 
gracioso desfile de todas las "co
puchas" del club albo las tallas 
de sus barras v el canto de su 
himno que realiza toda la com
pañía en escena. Actúan en es
ta revista las grandes atraccio
nes internacionales de] Balma- 
ceda, los equilibristas plásticos 
Rola Rola, el "bailarín de éba
no’’, v la escultural Diana, que 
desafían n la muerte bailando 
sobre el balancín de acero, v 
Carmen de Rodrigo, la salerosa 
gitana de Málaga reina del cu
plet. La homenajeado Carmen- 
cita Olmedo lucirá toda su sim- 
'atía, su belleza v su talento ar- 
ístico junto a Adolfo Gallardo. 
Amparito Baver, Otilia Flores. 
Miguel Arce. Nené Donoso. Ezio 
Mellano y las 16 esculturales y 

. hermosas segundas tiples de] co
ro.

La tercera parte del progra- 
| nía es un fin de fiesta descomii-

nal en el que tomarán Darte 
Carmen de Rodrigo, Choly Mur, 
Rola Rola y Diana. Julita Pou, 
Magaly del Solar. L02 Gitani- 
llos Miss Liane, Giselle Chrys.

| Adolfo Gallardo. Amparito Ba- 
yer, Mendo y Menda, Héctor 
Vargas. Delia Ramírez. Grettv y 
Olga Swing Girls. Miguel Arce 
y las grandes orquestas de Sa
muel Rosas, del Tap Room.. y 
Bernardo Lacasia, del Patio 
Andaluz.

Finalizará el magno esjTec- 
táculo con el obsequio que ha
rán los actores Olvido Leguía y 
Lucho Córdoba, en representa
ción de la Empresa Chilena 
“Cóndor" de Enrique Venturino 
Soto de una medalla de oro. 
clásica distinción con que esta 
prestigiosa entidad teatral na
cional distingue a los artistas 
que por su simpatía y la alta 
calidad de su trabajo, saben 
granjearse el aprecio incondicio
nal del público.
. En vermouth a las 6 el cine 
Proyectará "Nick Cárter en el 
trópico”, con Walter Pidgeon, y 
la Cía. Revisteril “Cóndor" pon
drá en escena “Como el Colo 
Colo nuay”,. revista estreno de 
Pedro Jota Malbrán. Los pre
cios para la vermouth a las 6 y 
noche a las 9.30 son: platea, 
S 6.00: balcón $ 3.40; v gale
ría S 2.00

Los colocolinos que estén al 
día en el pago de sus cuotas 'ó- 
lo podrán obtener el 50% de des
cuento en el valor de las entra
das en la función de la ver; 
mouth. En la noche no habrá 
descuento por tratarse de una 
función de honor v beneficio.

Mañana, en sabatino doble, el 
cine exhibirá en el Balmaceda 
“Primavera”, la opereta con mú
sica de Strauss. por Jeanete 
Mac Donald v Nelson Eddv v 
la 4.a de la serial “Los peligros 
de N.yoka", con el gorila King 
Kong el sucesor del perro Rin- 
tintin v ^1 mono sabio Satanás

A las 6 y 9.30 mañana, en el 
Balmaceda, doble programa de 
cine con la Cía. Revisteril "Cón
dor” en la revista de P. J. Mal- 
brán: "Como el Colo Colo nuay"

LOS TRES MOSQUETEROS

Habrá casa llena desde el 
Martes próximo en el Teatro 
SANTIAGO en ocasión del es
treno de la más estupenda pe
lícula cómica mexicana filmada 
hasta nuestros días. LOS TRES MOSQUETEROS protagonizada 
por el estupendo CANTINELAS, 
quien asume el rol de D’Artag- 
___ según su punto de vista 
muy particular. La crítica de 
todo Sud América expresa, sin 
lugar a dudas, que esta película 
es la obra maestra del popular 
actor mexicano v que gracias a 
su gran talento artístico se ha 
podido llevar al cine la adanta- 
ción en cómico de la inmortal

nan.

“CIUDAD SIN HOMBRES”
Sólo mayores) (Mayores y menores)

La Hija del Ministro ESTA NOCHE, FESTIVAL EN EL 
CAUPOLICAN

MATINEE GRATUITA EN 
EL CAUPOLICAN

Mañana, a las 14.30 horas, se rea
lizará en el Caupolicán la acostum-, 
brada matinée gratuita que todos los 
sábados, la Caja de Empleados Par

ticulares, ofrece a sus imponentes, es
tudiantes, obreros y niños pobres de 
todos los barrios de la capital. Esta 
iniciativa que la Caja viene desarro
llando en el Caupolicán desde hace 
ya tiempo ha encontrado la más am
plia acogida por la función social y 
cultural que representa.

SANTIAGO■RIANSE....VIENDO A.
mura

• 11 H E DA ★ PORTUGAL
9 P. M.5.30 P. M. — ;EN AMBOS TEATROS:

“TRAGICO ROMANCE”
Por Ana Neagle y la sensacional cinta de aventuras

“LA CIUDAD MINADA”

IMPERIO FONO

m L ECU IA ÿ CORDOBA
10 P M.6.30 P. M.

“No salgas esta noche’- 
Para gozar y reír vaya donde 
Olvido y Lucho, se olvidará de 
sufrir v gozará pero mucho.

teatros
BALMAOEDA - Artesano» nú

mero 841. — Teléfono numero ««70« 
Cía de Revistas Cómica» Còndor - 
Revista: “Como el Cólo Cólo nuáv 
Cine: Nick Cárter en el trópico. No
che: Homenaje Carmen Olmedo Ci
ne y íln de fiesta.

IMPERIO. — Estado número ’OR« 
— Teléfono número 9 1 2 0 4 -
Compafiía Leguía-Córdoba — Ver
mouth y noche: No a»lge» esta noene

MUNICIPAL. — Agustinas e«nu San 
Antonio.— Teléfonos 83004-31407 —
Vermouth: Concierto Klelber.

CINES
AMERICA. — Nuble número 890 

— Teléfono número 5 17 4 6 
Vermouth y noóhe: La «ómbra de tina 
duda, E) cobarde y Noticiarlo Para
mount.

APOLO — Victoria 76!?.—Tel. «740. 
Rotativo: Madres culpables, Dos me- 
Rotatlvo: La bella tirana. La vuelta 
de’ zorro, Nótiélario y Dibujos de 
Wált Disney.

ALAMEDA, — Delicias n ft m e r • 
— Teléfono número 01264 —

-'rnlbu'h y noche: Trágico romano» 
i La dudad minada.

ALCAZAR. Brasil número 878

Como ya se ha anunciado, esta no
che. se llevará a efecto en el Teatro 
Caupolicán el gran festival que ha 
anganizado el entusiasta Sindicato 
Circense de Chile, para recolecta» 
fondos a fin de recibir dignamente a 
delegaciones de artistas de varieda
des, que vendrán al país, dentro ae 
ñocos días, habiendo ya aceptado la 
Invitación Argentina, Uruguay Pa. 
raguay y Brasil.

Han ofrecido su desinteresado con
curso numeroso artistas radiales, de 
varietés, teatrales y circenses su
mándose en más de doscientos lo» 
elementos que quieren participar en 
esta gran función. En la primera 
parte del programa actuara toda la 
Compañía de Revistas Cóndor del 
Teatro Balmaceda, que Ha sido ceaL 
da galantemente por el altruisU 
empresario chileno, señor Enrique 
Venturino Soto. En ,a segunda par
te actuarán todos los demas 
y las orquestas de los maestras Retes 
y Armando Bonasco.

Antes de comenzer la funetón ■. 
tocará una retreta trente al ’ 
la función será amenizada ■ UM 
selección de bandas de los 
Circos que hay actualmente en esta

capital. En la parte circense ac
tuarán interesantes números de aero, 
bacía, equilibrio, destreza sin que 
falten los más destacados tonys de 
Chile. que tienen en preparación un 
selecto programa de entradas cómi
cas. Antes de darse comienzo al es
pectáculo desfilarán por la platea 
del Caupolicán, todos los artistas de] 
Sindicato Circense de Chile encabe
zados por su estandarte social. 1

novela del célebre Alejandro Du- 
mas. Tales aventuras, reprodu
cidas con una fidelidad asom
brosa. cobran aun mayor inte
rés que las auténticas, por la sen 
cilla v elocuente razón de que 
al 'ser protagonizadas por Can
tineas. pierden la natural mo
notonía consecuencia lógica de 
la época en que se desarrolla
ban.

Como, repetimos, el Martes 
próximo conoceremos esta mag
na producción en el Teatro San
tiago. v estamos seguros de que 
habrá de constituir el éxito más 
grandioso del año.

CONUCO MAXIMO DEL CINE 
MEJICANO EN EL PAPEL. 
DEL INMORTAL D'/¡RTA¿ 

DE ALEJANDRO DUMAS

MAÑANA SE ESTRENA “ANA 
CHRISTIE’’

Existe interés en el público, ante I protagonistas, hagan una de sus me- 
el estreno de la producción de Eu- jores Interpretaciones. Existe interés en 
tx ezirciiu uc xa ,,»«»«———• —- — — 
genio O’Nelll. intitulada Ana Chris_ 
tie obra universalmente conocida a 
través del cine y que ha vertido a Ja 
escena castellana, el autor argentino 
Francisco J. Bolla. Esta obra que 
será montada con los decorados que 
el libreto exige y que le han signl- 
ficado a la Cía. Barrenechea. cuan
tiosos gastos, será estrenada mañana 
tarde y noche en el Municipal y re. 
prienda el domingo únicamente en 
vermouth. La acción de esta obra, se 
desarrolla la primera parte, en loa 
bajos fondos de Nueva York, y las 
últimas, en falucho carbonero an
clado en la rada de Boston. Obra de 
ambiente un tanto crudo y no reco
mendable para señoritas dará opor
tunidad para que la primera actriz 
Silvia ViUalaz, Barrenechea. Cora 
Díaz y Eduardo Naveda. en los roles

Cíí/B W St NOUS
HOY

DE 5 P. M. — ADELANTE
LA MAGNIFICA PRODUCCION:
LA SOMBRA DE UNA DUDA

HOY EN SALA CERVANTES EXHIBICION 
PRIVADA DE LA SUPERPRODUCCION 

RUSA: “DIARIO DE UN NAZI”

zi”, una revelación filmica de 
documentos sensacionales cogi-Con la asistencia de las au- 

tondades. prensa y miembros documentos sensacionales «».■ 
del eremio cinematosrMlco. se Sos «1 enemwo. Esta película ... , 11 a kt lo .„.-i ocfronorio nrnxima.mp.nte endel gremio cinenmww«*i-u. - ----
«fizará hoy a las U A. M.,la -á «trenad^nróxtaatnente en
exhibición privado de la pro
ducción rusa "Diario de un na-

con la nueva revelación de 
Hollywood :

TERESA WRIGHT Y JOSEPH 
COTTEN

y la genial obra de Walt Disney 
y Leopoldo Stokowsby

"FANTASIA”

Hacemos notar <iue exhibiremos 
completas la primera'.v segunda 

parte de “FANTASIA””
PLATEA $ 4.60 - BALCON S 3.60 

(Sólo mayores)

______ Ahumada número K.LCOLETA Recoleta numeró
162 — Teléfono número 82572 —697 — Teléfono número 63874 — 

Rotativo: Actualidades de la guerra , Rotativo. Hombres uiarcadós. Reunión 
Hoy cambio de programa a las 161 de alma* y El látigo acusador, 

horas. ----------------------------------------------- .

Il TEATRO <1UE 1.0 ESPERA A TI»A HORA 
ESPECTACULO COMPUTO H «OS MORAS OI OVRACIOH

DESDE LA l.rMHASTA CAS

H87IÀ BAJA
PLATU ALTA

HORAS QUE COMIENZA EL ESPECTACULO 1 S-S-7Y3 »

PRECIOS PERMANEHTIS

IDI IREI a 

nOIDIIEIERDr

HORARIO ESPECIAL 
MATINEE A LAS 2.30
TARDE A LAS 6 NOCHE A LAS 9.45 
La magnífica produc

ción en castellano

EL ANGEL NEGRO 
(May. de 15 años)

El. martes : 
“Renacerá la aurora”

MATINEE, TARDE 
NOCHE

El film mexicano por 
Arturo de Córdoba y 

René Cardona
“EL SECRETO DEL 

SACERDOTE”
Complemento: Dibujos, 
descriptivas, Sinopsis 
y Noticiarlo que llega 

hoy.

MI HIJO NO SE VENDE
RICHARD CARLSON 

el galán más joven de Hollywood 
MARTHA ODRISCOLL y FRANCES 

GIFFORD

Ci il a. ofMESÌPPCTADOR - TEATROS. CI NES Y VARIEDADES
H-X J* U- ______ _______ —____ ___ — ' - '■ ......  - J.-T.'Ti-l nrinn Avenida. l-ar-a ltotra - RmA». Ton Unión PRINCIPAL — Ahumada, nún_______ . - ■ ■ - .,iw«rn ?104 BOLLII WOOD — Avenía» ir««». .itinv___  w ____ -uaa, am,

— Teléfono número 2 0 2 t -
Vermouth y noche: La hija del Mi- 
nutro.

ANDES — Avenida irarrszav«1 
485 - Teléfono número 438’0 -
Vermouth y noché: Dos mexicanos en
Sevilla y La sombra de una duda

ALMAGRO — Plaza Almagro - f* 
léfono número 8 '3 4 2 5 — R"ta- 
Rotativo: La sombra de una dude, 
La casa de los misterios Una mujer 
más y Noticiario RKO. 77-78.

AVENIDA MATTA -Aven id» 
Malta 618 — Telefono número 51150 
Vermouth y noche: Loca P°r la mu
sica y Marineros mareados. 

B1JASIL.—Plaza Brasil— Tel 8030» 
Vermouth y noche: Juana de París y 
su mujer favorita. 

RAVVEDANO. - Pl»*» ßaoneda- 
no, — Teléfono número 65050 — 
Matinée, vermóuth y noche Casa a» 
mujeres y Agregados. 

BLANCO ENCALADA - Blanco 
Enea'adn número 2920 — Telef. 01787. 
Vermouth y noche- Malambo y A pu
ñetazo ¡implo.

MonJIt*»UI.UB DE SEÑORAS 
— Teléfono número - - 
Putativo desde las d erlsletr hof- 
Fantasia (compléta’. La »ombra ftp 
una duda y afretados por Walt Dl»-

ney.

COVSISO. - San Içn.elt.
1249 — Teléfono numero 5065«
Vermouth y noche: La marca de i* 
pantera.  

CHILE — Recoleta número 2104 
_ Teléfono número «DU« — 
Vermóuth y noch*. Historia de un 
grán amór y Agregados.

COLON— Ban P«blo eiaulna Mal- 
nú - Teléfono número 60577 -
Vermouth y noche: Trágico romance 
y La ciudad minada,

CAUPOLICAN — San Diego núme
ro «52 — Teléfono nmcro 85912 —
Matinée: Concentración Confederación 
Metalúrgica y Minera Noche: Función 
Sindicato Circense. 

CAPITOL — Independencia núme
ro 224 — Teléfono número 89581 —
Rotativo: Historia de un gran amor, 
Los peligros de Nyoka, El cirujano 
del serrucho y El zorro y la uva.

CARRERA — Delicias número 
287). — Teléfono número 86685. — 
Matinée, vermouth y noche: Oaa» da 
mujeres y Agregado». 

CENTRAL. — Huérfano» número 
B30 — Teléfono número 33535 —
Matinée, vermouth y noche: La plea 
ra puritana.

CERVANTES - Matias Cousmo 
nùmeri 134 - Teléfono número 8056». 
Matinée, vermouth y noche. La hlJ* 
del Ministro.

con i ine; Buine»

Matin** vermouth i noche; Ciudad 
«tn hombrea.

DELICIAS. — Avenida Bernardo 
OHiriin» esauina de San Alfonso — 
Rotativo: Guerra gaucha, Vidas mar
cadas y Agregados.

DIEZ DE JULIO — Diez de Julio 
N o 319 - Teléfono número «0836 -
Rotativo: Pandilla de la ciudad Bcar- 
face y Los peligros de Nyoka.

DIECIOCHO — Dlcciocl o número 
14 — Teléfono número 8377« —

Vermouth y. noche: Trágico romance y 
Olnco hombres y una mujer.

ESMERALDA, — San Diego número 
1035 _ Teléfono número 61303 —■ 
Vermouth y noche: Tráfico romance 
y El enviado secreto.

EXCEL9IOR. — Independencia nú- 
werft 1070 — Teléfono N o «463F.— 
Rotativo: Tú eres mi marido. Atrévete 
y verás, Los peligros de Nyoka, No
ticiarios, Tres marineros de agua dul
ce y Agregados.

HÙLL1YWOOD — Aveuiu» *>»•>- 
«aval 2900 — Teléfono N o 42389 — 
vermouth y noche: Trágico rotnane- 
A puñetazo limpio y 5.a de invasión 
de Menso.

IDEAL CINEMA — MapOCho nú 
mero 4117 — Teléfono N o 92188 — 
Vermouth y noche: La venganza de 
Frank James Vidas sin rumbo y 3.a 
de Servicio secreto.

ITALIA — Avenida Bilbao esqui
na Av. Italia— Teléfono N o 41883 — 
Rotativo: Un nuevo amanecer, El via
je, Tanques y be las y Noticiarlo 9ó-

INDEPENDENCIA — Independen 
cía No 373 — Teléfono 62702 — 
Rotativo: Dos mexicanos en Sevilla. 
Trágico romance y Enviado secreto.

IMPERIAL — San Diego numero 
1314 — Teléfono número 51112 —
Vermouth y noche: Historia de un 
gran amor y Obleas al frente.

IRIS — Caatro número 130 — 
Teléfono número 8 0 8 3 6 —
Rotativo: El embrujo de un vals, La 
niña olvidada y Agregados.

FRANKLIN - San Diego número , -------------------
2117 — Teléfono número 50754 — | MINERVA 
Rotativo: La sombra de una duda. 
Nlck Cárter en el tróploo. Sinfonía

MONUMENTAL - Avenida Bdo 
O’Hlggin» 3945— Teléfono 91558 — 
Vermouth y noche- Un nuevo ama
necer y iQué viene el t>grf'l

centra) — Teléfono número 811861 — 
Matinée, vermouth y noche: Laa »lete 
novias.

MIAMI — tex Splendid). Huérfa
nos 1048 — Teléfc- número 85815 
Rotativo.

MIRAFLORES — Miraflores nú 
mero 37« — Teléfono número 40909 
Sesiones continuadas: Hltler y el dia
blo y Primavera.

MANUEL RODRIGUEZ — Plaza 
Manuel Rodríguez.— Teléfono 66950 
Vermouth y noche: La sombra de un» 
duda y Tú eres mi marido.

NACIONA* — Independencia nú
mero SOI teléfono N o 63568 — 
Vermouth y noche: Malambo y La ciu
dad minada.

ÑUÑO A - Lrarráaavaj número
2706 - Teléfolo número 43153
Rotativo: Tú ere» mi marido, Un hom. 
bre de la calle y La vuelta del ao- 
rro.

Nlek Cárter en el trópico, Sinfonf« Rotativo Primavera Fruto <íe tenta
da L'/Unrrfdo. Noticiarlo Fox y Los clóni Noticiario RKO-, Los peligro» ds 
peligros de Nrok» Nyoka » Sintonía de Leninrrado.peligro» de Nroki

PROVIDENCIA — Manuel Montt 
82 — Teléfono número 46073 —
Rotativo: Senderos de espina. Sucedió 
en el trópico y Agregados.

SaSÍa*IIGÜEL ” Avenida Central 
N o 1202 — Teléfono N o 63275 — 
vermouth y noch« mi reino por un 
amor y Corazón del norte.

ORIENTE — Providencia esquina 
Pedro de Valdivia— Teléf 418S4 — 
Vermouth y noche: Ciudad sin hom
bres.

PORTUGAL — Avenida Portugal 
con 10 de Julio— Teléf. 41473. — 
Vermouth y noche: Trágico romance 
y La ciudad minada.

SANTA LUCIA —• Bdo. O’Higgins 
esquina San Isidro Teléf. N.o «1379 
Matinée. vermouth y noche: La hila 
del Ministro.

PRINCESA — Avenida Recoleta 
número 142 — Teléfono N.o 852Ü5 — 
Rotativo: De corazón a corazón. La 
pelirroja. Noticiarlo RKO., Pathé y 
Agregados.

...»n^^TlAGO — Merced nùmero 
839 — Teléfono número 32888 — 
Matinée, vermouth y noche: El secre
to del sacerdote.

REAL — Compañía número 1040 
— Teléfono número 63555 —
Matinée, vermouth y noche: El An. 
gel negro.

RADIO CITY — Huérfanos 1055 
— Teléfono número 6 6 4 2 1 —
Rotativo: Reportaje sensacional y No
ticiario Metro.

. .?a LECT^ ,. T~ Chacabuoo número 
II <8 — Teléfono número «2194 — 
Vermouth y noche; Una vez en la vi- 
da, Quién dijo mlodo y 2.a de Peli
gros de Nyoka.

O'HIGGINB — San Pablo esquí 
na Cummins — Telèfono No «6929 
Vermouth La sombra de una duda 
y Fruto de tentación. Noche: la som
bra de una duda y festival de Olíúl- 
ta Nûùe».

RIALTO — Pedro de Valdlvh 
número »846 — Telefono 41067 - 
Rotativo: Dos mexicanos en í 
» C abofado del pueblo.

Vtau.VC1A ~ PU,a Chacabuee 
— Telèfono número 6 > 5 5 7. — 
Vermouth y noche. Aventuras de 
tarioln Edea y BecrelOs do1‘ lobo 8O1U

SST —
Bevili», I VICTORIA — Hvértanbe eiqulna 

Mn Antonio — Teléfono N.o 80021 —, 
Rotativo:-MI hilo no m venda,
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PRECIO EN TODO EL PAIS: U»^

FOOTBALL PROFESIONAL

Contra Magallanes, las recoletanos 
harán actuar todos sus titulares

ESTE ENCUENTRO SE REALIZARA EL SABADO EN EL ESTADIO DE CA
RABINEROS.—BADMINTON C ON LA ”U“ EN EL SEMIFONDO— 

LOS PARTIDOS DEL DOMINGO

00. METALURGICOS SE CONCENTRAN 
HOY EN EL TEATRO CAUPOLICAN

El sábado y el domingo se 
cumplirán los encuentros corres
pondientes a la séptima fecha de 
la competencia oficial de foot
ball profesional de la Asociación 
Central y que comprende como 
match principal, el de Magalla
nes con Santiago Morning.

EL SABADO
La reunión programa para el 

sábado en la cancha del Estadio 
de Carabineros, destaca, en pri
mer término, el encuentro de 
Universidad de Chile con Bad- 
minton. Tomando en cuenta las 
recientes performances de los 
dos equipos, es indispensable que 
las mejores posibilidades para al 
canzar la victoria están de par
te de los estudiantes, no obstan
te que los “aurinegros” se están 
preparando en forma tesonera a 
fin de conseguir una rehabilita
ción de sus dos últimas derrotas.

La contienda de fondo será 
protagonizada por Magallanes y 
Santiago Morning, contendores

ya de cierta tradición dentro del 
football metropolitano. Los lis
tados han estado actuando con 
singular acierto y por tal razón 
aparecen como favoritos; pero, 
hay que establecer que para este 
compromiso los campeones de 
1942 contarán con el concurso de 
la mayoría de sus titulares, in
clusive Nocetti y, tal vez Toro, 
lo que hace aparecer al equipo 
con bastante opción.

EL PARTIDO MATINAL
El domingo, a las 10.45 horas, 

en el "field” de la Avenida Bal- 
maceda se efectuará el match 
entre la Universidad Católica y 
Audax Italiano. Se trata, en rea 
lidad, de uno de los principales 
cotejos de la séptima fecha, pues 
los universitarios vienen de ob
tener categóricas victorias fren
te a Santiago Morning y Badmin 
ton. Respecto a los "itálicos”, 
anunque perdieron ante la "U”, 
siempre son un rival peligroso 
por su indiscutible clase.

GREEN CROSS CON 
COLO COLO

Green Cross, que actualmente 
comparte el lugar de honor en 
la tabla de posiciones conjunta
mente con la Unión Española, 
enfrentará a Colo Colo, en el lan 
ce de fondo del programa que 
ae verificará el domingo en la 
tarde en Carabineros. Será esta 
prueba una difícil y definitiva 
para el discutido team que capi
tanea Guillermo Báez, pues en 
caso de derrotar a los "albos” 
dejará en claro que su expecta
ble colocación es sólo el más jus 
to reflejo de sus méritos.

En el semifondo, a las 13.45 
horas, la Unión Española, el otro 
puntero, tendrá por rival al San 
tiago Rational, que para esta 
ocasión anuncia la inclusión de 
varios jugadores recientemente 
contratados y que con toda se
guridad contribuirán a darle ma 
yor eficacia.

La Unión Provincial de Obreros 
Metalúrgicos de Santiago, llevará a 
efecto hoy a las 15 horas, una am 
pifa concentración de obreros del 
gremio en el Teatro Caupolicán, con 
el fin de tratar detenidamente los 
problemas del gremio, especialmente 
de los trabajadores de las minas y 
de los que trabajan en las fundicio
nes a través del pais. Punto de in
terés en esta concentración, es la de 
tratar la pequeña cuota de cobre 
que se le ha asignado a nuestro país, 
siendo Chile, uno de los mayores 
productores de este metal.

Los sindicatos pertenecientes al 
gremio deberán reunirse en los si
guientes puntos, conforme a los ta
lleres o fábricas metalúrgicas: Mapo_ 
cho con Libertad; Alameda con Li
bertad; Blanco con Exposición; Santa

Rosa con Franklin; Vicuña Macken- 
na con Santa Elvira y Plaza Artesa
nos. Todos Jos sindicatos que es ten 
dentro de estas direcciones, deberán 
portar sus respectivos estandartes 
sociales y motes alusivos y marchar 
hacia el Teatro Caupolicán. Los ora
dores en la concentración, serán los 
siguientes: Secretario General de la 
Federación Metalúrgica, señor Raúl 
Gatica; Secretario General de la 
CTCH, diputado señor Bernardo 
Ibáñez; Secretario General de la Fe 
deración Minera; Secretario General 
de la Federación de la Construcción; 
Secretario General de la Confedera
ción de Sindicatos de la Beneficen
cia; Secretario General de la Unión 
de Profesores de Chile y Secretario 
General de la Unión Provincial de 
Obreros Metalúrgicos.________________

HOY SE CONCENTRAN DUEÑOS DE 
CARNICERIAS EN EL TEATRO BO

LIVAR, A LAS 15 HORAS

EN EL ESTADIO MILITAR SE 
MEDIRAN FAMAE CON LAUTARO

PROGRAMA QUE HA FIJADO PARA EL DOMIN
GO LA ASOC. DE FOOTBALL DE SANTIAGO

Por la competencia oficial de la 
Asociación Amateur de Football de 
Santiago, se realizarán el domingo 
los siguientes encuentros:

Competencia Eliminatoria.— Esta
dio Nacional N.o 1: Alianza Viguera 
con Manuel Acevedo, 15.45 horas, ár
bitro, señor Juan Sablach, turne 
Arauco de Providencia.

Serie de Honor.— Cancha Fábrica 
de Paños: Nacional El Salto con 
Unión Condell. 14.30 horas segundos 
equipos, y 15.45 horas, los primeros 
árbitro, señor H. Carter, turno don 
Anselmo Escalante.

Copa Unión.— Cancha Eugenio 
Matte: Río Janeiro con Liverpool 
Wanderers, 14.30 horas segundos 
equipos, y 15.45 horas, los primeros, 
árbitro señor O. Guzmán, tumo Ca
rioca.

Cancha San Ramón: Almirante 
Simpson con Vista Hermosa, 13.30 
horas, terceros equipos; 14.30, los 
segundos, y 15^45 horas, los prime, 
ros, árbitro, señor L, Cabrera, turno 
Deportivo Chelsea.

Estadio Militar: Deportivo Famae 
con Lautaro A, 13.30 horas, terce
ros equipos: 14.30 los segundos, y 
15.45, los primeros, árbitro, señor R. 
Mesina, turno Propa.

Copa República.— Cancha Cía. de 
Teléfonos: Carlos Walker con Inde
pendencia, 14 30 horas, segundos

equipos, y 15.45, los primeros, ár
bitro, señor R. Osorio turno Dep. 
Olimpia.

Cancha Santa Filomena; La Cruz 
con Santiago Rangers, 14.30 horas, 
segundos equipos, y 15.45. los pri
meros. árbitro, señor E. Ayarza. tur
no Small Star.

Estadio Nacional N.o 3: Borgoño 
con Everton. 14.30 horas, segundos 
equipos y 15.45. los primeros, árbi
tro, señor A. Ramírez, turno Dep 
Estrella.

Copa Chile.— Estadio Nacional N.o 
2: Deportivo Apolo con Deportivo 
Libertad. 14.30 horas, segundos equi
pos; 15.45, los primeros, árbitro se
ñor. Enrique Miranda, turno Cuarta 
Zona. En la cancha N.o 1 del Es
tadio Nacional, jugarán los terceros 
equipos de estas mismas institucio
nes. turno Arauco de Providencia.

Cancha Ferroviaria N.o 2: l.o de 
Mayo con Cuatro Naciones 11 hp_ 
ras. terceros equipos; 14.30, los se
gundos, y 15.45, los primeros, árbi- 
tro señor J. Suazo, turnos, por la 
mañana U. Ferroviarios, y por la 
tarde, don Juan Rodríguez.

Cancha Mir ex Copal: Deportivo 
Copal con Germinar. 14.30 horas se- 
5 undos equipos; 15.45, los primeros, 
rbltro, señor ¡A. Barahona, turno 

Santos Aybar.

LAS ESCUELAS UNIVERSITARIAS 
EN PROCURA DE UN CAMPEONATO

NADADORES DE ONCE FACULTADES ACTUARAN 
, PASADO MAÑANA EN LA PISCINA ESCOLAR

• Pasado mañana se efectuará en la 
Piscina Escolar una competencia de 
natación organizada por el Club De 
portlvo de la Universidad de Chi
le, con la participación de los más 
destacados elementos de la Escuela 
de Artes y Oficios, Agronomía, Artes 
Aplicadas, Conductores de Obras. 
Dentística, Escuela Militar, Educa
ción Física, Farmacia, Leyes, Medi
cina y Pedagógico. Cada una de es
tas facultades se hará representar 
por más de veinte nadadores, lo que 
Jtace subir los inscritos a número 
superior a doscientos.

En esta reunión, que será contro
lada por la Asociación de Natación 
de Santiago, concursarán varios va
lores de evidentes aptitudes, como 
Washington Guzmán, Jorge Nieto 
Mario Coppa, Jorge Back, y entre 
las damas citaremos a Eugenia Mu_ I 
ñoz y a su hermana Violeta, que 
en esta ocasión hará su debut

EL PROGRAMA
Consignamos en seguida «1 pro. 

grama oficial:
25 metros estilo libre para hom

bres, novicios; 25 metros estilo li
bre, para damas, novicias; 50 metros 
estilo pecho para hombres, interme. 
dia; 50 metros estilo libre, para da 
mas, intermedia; 100 metros estilo 
espalda para hombres, superior; 25 
metros estilo pecho, para hombres, 
novicios; 25 metros estilo pecho, pa
ra damas novicias; 100 metros estilo 
libre, para hombres, intermedia; 50 
metros estilo pecho para damas, in
termedia; 100 metros estilo libre 
hombres, superior; 25 metros estilo 
espalda, damas novicias; 25 metros 
estilo espalda, hombres novicios; 100 
metros estilo pecho, hombres supe. , 
rior; 50 metros estilo espalda, hom. 
bres. intermedia; 50 metros estiló 
espalda damas intermedia; posta de 
4 x 25 metros, estilo libre, damas y 
posta de 3 x 50 tres estilos, hombres

ACTIVIDADES DE
LOS INFANTILES
DEL MAGALLANES

Hoy se efectuará la reuní«« se
manal en el local de costumbre y 
continuará el torneo interno de 
ping-pong.

—El domingo en Santa Laura 
se jugarán los primeros encuen
tros oficiales en las divisiones se
gunda y tercera frente a Univer
sidad de Chile, a las 9,15 horas el 
tercer equipo y a las 9.45 el se
gundo. Por falta de cancha no ac
tuarán los demás cuadros de Ma
gallanes y Universidad de Chile.

—En la última sesión se acep
taron como socios a los jugadores, 
Juan Páez y José Olave, para ac
tuar en juvenil y división espe
cial, respectivamente.

—Los jugadores H. Maramblo, 
D. González, S. Provldell, S. Hor- 
ta, J. Sepúlveda, H. Muñoz, G. 
Olivares. R. Pedraza, M. Zavala, 
R. Bustos, C. Jorquera, A. Calvo 
y E. Durán. serán eliminados del 
torneo de ping-pong, si no se pre
sentan a jugar esta noche.

—Están a disposición de los in
teresados, las tarjetas-carnets que 
le darán J---- '** ~ J--- ~
Estadios, 
peso de 
rarse en 
llanes.

Los jugadores que aún no han 
entregado la fotografía para di
chas tarjetas, deberán hacerlo 
cuánto ántes.
LOS ATLETAS DEL CLUB 
DE SUPLEMENTEROS SE 
PREPARAN PARA EL DGO.

El Club Deportivo Suplemente
ros, se hará representar en la Tra
vesía de Santiago que se corre el 
próximo domingo, por un creci
do número de especialistas en dis
tancias largas.

Asimismo esta Institución se 
prepara para hacerse representar 
en la posta de 10 x 1,000 que se 
organiza como un homenaje al 
aniversario patrio de Colombia, 

prueba que organiza el Club Atlé
tico Tranviario.

derecho a entrar a los 
pagando solamente un 

Impuesto. Pueden retí- 
la secretaría del Maga-

Fundada en 1909 
AGUSTINAS 715

Casilla 1711 Teléfonos: 31607-31889

REMATESEMANAL DE MENAJE DE CASA
Once amoblados confortables. Amoblados de 
comedor, modernos. Cinco amoblados de dor 
mitorio. Cuatro ricas bicicletas. Seis salaman
dras a leña y carbón. 200 sillas de madera ple
gables. Camión tracción animal, 1,500 ks., etc.

EN NUESTRA SALA DE REMATES715 —AGUSTIN AS —715Hoy Viernes 3 de Julio,
de 10 a 12.30 y 14.30 horas adelante.

Por orden de: A. MADARIAGA. R. ZAPATA. L. GEYWTTZ 
y V ARIOS CONSIGNATARIOSTARZAN

MALIUf LO6BO SU 
PROPOSITO. meto 
A TOMMY EM UÑA 
PIEEMA, COMO m 
PLAMCO.

Como es del dominio público las 
serias incidencias producidas en el 
Matadero de Santiago, con motivo de 
la fijación de los precios para la 
carne en vara, en $ 7 el kilo y al 
mismo tiempo la fijación de precios 
para las carnicerías por Decreto del 
Comisariato General de Subsistencias 
y Precios han traído por consecuen
cia qn completo desorden en el Mer
cado de Carnes.

Es así, que ya en la Feria del lu
nes pasado la cantidad de animales 
era muy inferior a lo normal, y se
gún nuestras informaciones en los 
próximos días se hará notar más 
aún la escasez artificial de ganado. 
Asimismo, los dueños de Carnicerías 
han encontrado resistencia para 
comprar a los precios fijados por el 
Comisariato llegándose hasta cobrar 
la cantidad de $ 100 de sobre precio 
por animal que los abasteros piden

como condición previa para vender.
Por su parte el Comisariato les 

exige vender bajo pena de clausura 
a los precios que tenía el artículo en 
1941.

En esta situación y con el fin de 
estudiar y fijar la posición de los 
dueños de Carnicerías, el Sindicato 
Profesional de Dueños de Camice_ 
rías de Santiago, ha convocado para 
hoy. a las 15 horas, en el Teatro Bo
lívar, a una concentración del gre
mio, a la que asistirán especialmen_ 
te invitados parlamentarios, regido
res, autoridades administrativas, 
prensa, etc.

Los acuerdos que s» tomen en es
ta concentración serán dados a co- 
nocer a S. E. el Presidente de la 
República, en audiencia en que 
oportunamente la Directiva del Sin
dicato solicitará al Primer Mandata
rio de la nación.

ACTO DEDICADO A LOS 
OBREROS Y EE. EN EL 

TEATRO VALENCIA
Una interesante programación ar

tística y cultural se realizará el pró
ximo domingo, a las 10 horas con 
entrada gratuita en el Teatro Va
lencia. Ofrece el acto el .DePaL^- 
mento del Teatro Nacional y Ex
tensión Cultural de la Dirección Ge
neral de Informaciones y Cultura, 
con la cooperacin del Consejo Na
cional de Cultura Obrera, Juntade 
Vecinos de la Población Vivaceta 
Sur y Centro de Padres de Fami
lia de la Escuela de Hombres N.o 18, 
de los sectores Independencia. Ne- 
grete y Chacabuco.

Actuará en la programación la 
Academia Teatral Nicanor de la 
Sotta, que celebra el 18.o aniversa
rio de su fundación.

Se iniciará el acto con obertura al 
piano, por la señora Irene Ovalle, 
hablará en seguida el señor Alberto 
Mermod R. representante societario, 
seguirán canciones en guitarra, lue
go una charla del señor Roberto Jor- 
quera M.. jefe de subsección espec
táculos; palabras por el actor y au
tor nacional, Pedro Slenna sobre Ja 
Academia de La Sotta y, finalmente, 
presentación por ésta de la obra 
costumbrista en 3 actos original del 
recordado autor y actor dramático 
Nicanor de la Sotta, titulada Canta 
y no llores corazón’’.

VELADA EN LA SOC. 
UNION MINISTERIAL 
“El Departamento de Extensión Cul
tural, Llevará a efecto mañana, a las 
16 horas una velada cultural, en el 
local social de la institución, ubi
cada en Cóndor esquina de Galvez 
Un funcionario del Departamento de 
Extensión Cultural dictará una con
ferencia relacionada con la batalla 
de la Concepción. La entrada es li
bre.
UNION SINDICATOS
DE BALDOSISTAS

EL MERCADO DE VALqrj,?
Inferior al del dia precedente fué el movlmiento de

Mersed°úansaron 134.000 acciones y 1-413.000 nominal " ”
Entre los valores cotizados sobresalieron con iotes '8 *n k 

. iaÍ- Río Negro. Disputadas, Cervezas, Arrocera i

L .«« «recios* algo decayeron. Hubo 19 alzas, contra •>, .■ “
1. T.Or.l en Junio: 2SS quíntale, e.p.;’,?'»».

p. de estaño ley CT 1« ri-nl" d,
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UNION GENERAL DE
EE PARTICULARES

La Unión General de Empleados 
Particulares, realizará mañana, a las 
21 horas, un acto de camaradería en 
celebración de sus 13 años de lucha 
social. El acío en referencia, se 
efectuará en el local social de calle 
Bandera 323. A esta recepción, la 
directiva ha invitado a varios diri
gentes de instituciones congéneres 
de Santiago.
ASAMBLEAS
DE TRABAJO

CENTRO HIJOS DE VALPARAISO. 
—Reunión de directorio hoy, a las 
21 horas, en Alameda 3706.

FERROVIARIOS JUBILADOS. — 
Reunión general mañana, a las 15 
horas, en el local social de Bascuñán 
632.

COMITE DE CHOFERES PARTICU 
LARES — Reunión general hoy, a 
las 10 horas, en el local de costum
bre.

SIND. DE VIDRIEROS.— Reunión 
general mañana, a las 16 horas, en 
el local de costumbre.

SIND DEL ARTE CULINARIO — 
Reunión de directorio mañana, a las 
15 horas en el local de costumbre.

SIND. EE. DE HOTELES.— Re
unión de directorio hoy. a las 15 ho
ras, en Catedral 1249.

FED. PROVINCIAL MUTU ALISTA. 
— Reunión de Consejo hoy, a las 20 
horas, en el local de Alameda 1749.

COMITE DE VECINOS DE LA 
TERCERA COMUNA.— Reunión ge
neral hoy, a las 21 horas, en Cha- 
cabuco 94.

SOC. UNION DE PELUQUEROS — 
Reunión general, el próximo domin
go. a las 10.30 horas, en Santa Rosa 
N.o 555.
fY|R9 S 9Cc44

EE. DE PANADERIAS 
FESTEJARON AL SR 
RAFAEL A. GUMUCIO

El Sindicato Profesional de Em
pleados de Panaderías, tal como lo 
había anunciado, llevó a efecto la 
manifestación en honor del Comi
sario General de Subsistencias y 
Precios, señor Rafael A. Gumucio, 
por la labor que ha desarrollado en 
el seno del Comisariato en bien de 
los organismos obreros de nuestro 
país. A la hora oportuna, usó de la 
palabra el señor Gumucio, quien en 
breves palabras agradeció este ho
menaje y expuso que su misión 
dentro del Comisariato, había estado 
en todo momento de parte de los 
trabajadores. A continuación le si
guieron en el uso de la palabra, los 
señores Javier Vergara, Comisario 
Departamental del Comisariato; di
putado, señor Manuel Carretón y el 
señor Alfredo Lorca.

El presidente de la institución, se 
ñor José Monti, quien ofreció la mal 
nifestación, dió a conocer la finali
dad que había tenido el Sindicato, al 
haber acordado tributar este justo 
homenaje. Todos los oradores, fue
ron largamente aplaudidos de parte 
de los asistentes.

SIND. PROFESIONAL 
INDUSTR. EN HELADOS

El Sindicato Profesional de Indus
triales en Helados, llevará a efecto 
hoy, a las 18.30 horas, una reunión 
general de socios, en el local social 
de calle Santo Domingo 1081. con el 
fin de elegir el directorio que ha ai 
regir los destinos de esta institución 
por el periodo de 1943.44. Además 
se tratarán diversos otros puntos de 
interés para el gremio.

La Unión de Sindicatos de Baldo- 
sistas, ha convocado a una amplia 
concentración a los sindicatos adhe
ridos. para hoy, a las 18 horas, en 
el local social de calle San Diego 
262. En la reunión de hoy. se trata
rán diversos puntos de interés para 
los trabajadores del gremio.
NUEVOS DIRECTORIOS

En la presente semana se han 
constituido en nuestra capital, los si_' 
guientes directorio en organizaciones 
obreras:

Sindicato Mixto de la Caja de Pre 
visión de EE. PP.— Presidente, se
ñor Darío Durán; secretario, señor 
Octavio Molinare; tesorero, señora 
Rosa Tagle y directores, los seño
res Manuel Román y Marcelo Urru_ 
tia.

Cooperativas de Huertos “Jorge 
Melendez’.— Presidente, señor Ro_ 
dolfo Urbina; vice, señor Juan M. 
Contreras; secretario, señor Agustín 
Aravena; pro, señor Rubén Cornejo; 
director, señor Juan Villalobos; su
plentes señores Angel Soto y Ramón 
Meza; Junta de Vigilancia, señores 
Haroldo Iturriaga, Anselmo Escalante 
y Juan Punto; suplentes, señores Her
nán Castro y Benedicto Villagra y 
gerente, señor Enrique Astorga.

CICLO DE CURSOS
DE RADIO Y TEATRO
EN EXT. CULTURAL

Los jóvenes, señoritas y personas 
estudiosas en general que deseen ca_ 
pacitarse en alguno o varios de los 
ramos que se indican a continuación 
pueden pasar a inscribirse y solicitar 
detalles a la Sección Cursos de Ex. 
tensión Cultural, en Compañía 1488, 
oficina 15 (Edificio del Consejo Na
cional de Deportes), que atiende de 
9.15 a 18 horas. Los cursos rápidos 
que se ofrecen son los siguientes: 
radio-teatro, taquigrafía, inglés con_ 
labilidad, redacción comercial, ma 
temática? y escritura a máquina. 
La enseñanza está a cargo de pro
fesores especialistas. Al finalizar ca 
da curso se rinde examen para optar 
al certificado de competencia. La 
inscripción puede dirigirse también 
por correo, a la brevedad posible.
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Hipotec 6-1 . •
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BANCOS

Chile...........................
Español ............... •
Hipotecario .. •• 

. Italiano............ . •
i MINERAS 

Alhué ..............
Cerro Grande ... 
Condoriaco ... • 

. Chañara! .. .. ..
Disputadas .. ..

, Lota .. .. • ■ • • 
Manganeso Atac. 
Mercedítas .. ..

, Ocuri.........................
Punitaqui .. .. 

,-.|P, de Lobos .. .. 
cp.|Rio Negro .. .. 
tp. ¡Tocopilla..................
tm. Totoral..................

I GANADERAS 
tm. ¡Cisne .................

n.|Lag. Blanca .. .. 
cc. ¡Fuegos...................

| SALITRERAS
n. Lautaro .................

। INDUSTRIALES 
cp. ¡Arrocera ... ... . 
tp.|Ast. Habas .. .. 
te. ¡Cervezas.................
cp.¡Copec ... . ..
cp.'ICo. Industrial .. 
vp. ¡Cristales................
n.¡Electro Ind............
n. Fiap..........................
v.|Gas de Santiago 

cm.llndac.........................
cp. ¡Interoceánica .. .. 
tm.|Ingelsac .. ., .. 
cm. JLamif ún..................
tm. ¡Loza de Penco .. 
vp.|Mademsa...............

tp.|Mad. Hernández ..
tp.¡Muelles .. ....
vc.|Pap. y Cartones 
tm. ¡Paños Concepción 

vm. ¡Pizarreño................
en. Ruddoff...................
vp. --1— . 
vp. Sanitas . 
te. ¡Sofruco . 
n. r'*J

tm.
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cp. 
cp

cp. 
vp.

cp.

Sacos.....................  . •
Sanitas..................................

Sofruco .................................
Sed. Chüe...................... ..

___Tabacos................................... 
tc.|Tej. Salto..........................
cp. ¡Vapores................................
tp. ¡Victoria P Alto ., .. .. 
cp.|Viña La Rosa.................
n. Viña C. y Toro .. .. .. 

ve. I Yarur.....................................
SEGUROS 

tm.lChil. Cons. Gn. .. 
vp.lMarítima............................
n. [Transandina .. ......

ITITULOS COTIZADOS 
|SIN TRANSACCIONES 

tV.|Hipotec. Valp. 6_1 .... 
nJMáfil....................................

n. Marga Marga...................
vp. Monserrat...........................
cp. Schwager .. .. ,, .... 
vp. ¡Caupolicán.........................
vc.|Co. Melón..........................
vp.|Enlozados.......................... ..
tpV. ¡Envases.......................
cm.|Ref. Viña.................. ..
te. ¡Universo...............................
vp. ¡Vidrios..................................
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CITACIONES
DEPORTIVO ANTOFAGASTA. — 

Junta general hoy. a las 15.30 ho
ras, en Avenida Bernardo O’Hlg- 
gons N.o 1157.

DEPORTIVO SI, COMO NO. — 
Reunión general, el domingo, a las 
10.30 horas, en su secretaría.

ASOCIACION DE FOOTBALL DE 
SANTIAGO- — A los miembros 
de la Comisión de Disciplina hóy, 
a las 20 horas, en Santo Domingo 
N.o 1334.

DEP. VARGAS OPAZO. — A sus 
jugadores, el domingo, a las 12.45 
horas, en su secretaría.

CLUB CICLISTA CONDOR. 
A sus corredores, el domingo, 
las 9.30 horas, en el Estadio Na
cional.

CLUB DEPORTIVO UNIVERSI
DAD DE CHILE. — A los socios de 
la Sección Esgrima hoy, a las 20 
horas, en Santo Domingo N.o 987.

AUDAX ITALIANO. — Jugado
res del equipo “B”, mañana a las 
14 horas, en la cancha Hipódro
mo Chile, y a los del elenco espe
cial, el domingo, a las 9 horas, en 
el Estadio de Carabineros.

DEPORTIVO MONTEMAR. — 
Reunión general en la Sección Fe
menina hoy, a la8 19 horas, en ca
lle San Joaquín N.o 1217.
DEP. AUTOMOTORES CON 
SEGUNDA ZONA

El Club Deportivo Automotores, 
constituido por el personal de ser
vicio de los Flechas del Sur de la 
Segunda Zona de Ferrocarriles, efec 
tuó recientemente un almuerzo al 
cual asistieron los miembros ho
norarios de la institución y nu
merosos socios.

En esta oportunidad se destacó 
la labor que viene realizan! ce 
te club, que para hoy, a las 15.30 
horas, tiene pactado un encuentro 
con el Club de Empleados de la 
Segunda Zona, partido que se efec 
tuará en el Estadio Ferroviario y 
al cual han sido invitados todos 
los socios honorarios de la Institución .
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FI6UÖAS 
CÉLÍBRE5 
V HECHOS 
FAMOSOS
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El escudo nacional está formido ñor un anCa-
centro y que está bañado por dos mares. Teiüenío % tr^nS’Vr 
fondo aparecen dos castillos colocados a los lados de un volcán so- 
bre el cual luce el sol poniente, y encima de éste, un arco ¡X ’pste 
conjunto esta limitado por una elipse blanca, su la cual aparece 
en letras de oro, la inscripción: “República de Honduras Libre Un 
berana, Independiente. - 15 de septiembre de la Dart'e
superior de la elipse aparecen unidos por un lazo de cinta azul ¿ís 
cuernos de la abundancia, repletos de frutas tropicales La elíSe 
descansa sobre una cordillera de montañas al frente de I, ruái s, 
ven varias minas y varios implementos de ingeniería. A un lado del 
escudo se alzan tres olivos, y al otro, tres pinos. El triángulo re
presenta la justicia; los cuernos de la abundancia, el esplendo, » 
que puede llegar el país si sus hijos se unen para trabajar T la 
exuberancia del suelo patrio. El volcán representa uno de los aspectos 
físicos del territorio; los castillos representan el valor indomable de 
la raza aborigen; el arco iris significa paz, progreso v unión v las 
herramientas son el llamado constante de la Patria a sus hijos in 
vitándolos al trabajo. Los pino, y los olivos son símbolo de la vida del 
vigor y del desarrollo de la patria.

INFORMACIONES DE INTERES SOBRE SOCIEDADES AN0|Mf 
TITULOS, CIERRE REGISTRO DIVIDENDOS Y CITACIOftW^fi 
Aysen, julio l.o a julio 6. Neto S 4.30, julio 8 en Banco
Seguro Italia, julio 8 a julio 10. Neto $ 4-30, julio 10 J 

Italiano Valparaíso.
Yarur, jul. 6 a jul. 13. Neto S 10.32 julio 12 en Banco

Sederías Chile julio 3 a julio 12. Neto $ 1.00, julio 12 en CenttíS^ 
Consolidada Vida A|E julio 5 a julio 11. Neto S 2.80 Joü “ 

en sus oficjnas.
Máfil (pref.), julio 5 a julio 14. Neto $ 0.172. Ju1*0 en ,u 
Caupolicán, julio l.o a julio 15. Neto 5 1.505, julio 16 e> 

se y Cía.
Envases, julio 31 a agosto 9 Neto S 1.118, agosto 2 en sus
Banco Hipotecario, jun 25 a ju!. 8 Ord. y Ext. jul. 9. (trit^flM 

«ento capital).
Banco de Chile, julio l.o a julio 9. J. Ord. julio 9 en sui ofel-lS 
Banco de Talca, julio loa julio 9. J. Ord., juljo 9 en 
Banco Italiano. junio 28 a julio 10. J. Ord. julio 10 en sn» 
Baw-co de Curicó, jujio l.o a Julio 10. J. Ord. julio 10 en

Banco Crédito e Inv , julio l.o a julio 11 J. Ord. julio 10 
oficinas

Tattersall, julio 4 a julio 12 J. Ord. Julio 12 en sus oflclnu 
Arrocera julio 12 a julio 15. Ord. y Ext., Julio 15 (tratar E 
Gas de Sañtiago. J. Ext., julio 19 (tratar aumento capital). , 
Ref. de Viña, julio 20 por dividendo.

Ruddoff. Hasta el 10 de julio hay plazo para suscribir (a N|E prf 
Chañara!. Hasta el 15 de julio se puede suscribir y pagar ' nic

Catres. Hasta el 25 de julio se puede suscribir y pagar Nlt - 
Envases. Julio 31 a agosto 9. Emisión (1 x 9) de $ 19. 61*’ . “ 

clon y naco julio 31 a aposto 9
=-• ■ _____ - - ñus, ge

- ,Esl
INFORMACIONES COMERCIALES Ir« 

INDUSTRIALES DEL EXTERIOBm, 
______________ :________________ ? 

DE THE UNITED PRESS ASSOCIATIONS T DE NVESD Boi
CORRESPONSALES EN EL EXTRANJERO esfr 

----------------- rioi 
ted Airlines marcaron nuevo . 
niveles. Las siderúrgico » 
con precios entre sostenía«. tor 
ramente de alza. , Cía]

El precio de algodón ’ tes
entregas mostraron una y 
dencia alcista debido a la 
ción gubernamental sobre ir Hat 
ción de la superficie « 5 ver 
pero las cotizaciones “ ,.De( 
antes del cierre. Los demás¿yy 
tos de primera necesidad 
con precios irregulares. ae 

El índice Dow Jones 
promedio de 143 64 para '“en 
nes industriales y de 36.49 f 
ferroviarias. F

BONOS Y ACCIONES
NUEVA YORK 8 U 

valores que se mencl0Va.nsiKyai 
nuación se cotizaron a Jo» Ins 
precios: ll2, (jde

Anaconda Copper. 2/ , úntfnm Motors. 83 3|4; Genera M^Du 
3|4; International Nickel, -ten 
ternational Tel y Telv«rin£ 
1|2; International Tel yT ¡ y. 
14 1,2; New York Central, R R 
Mines, 24 1|4; Socony del. 
7|8; United States Steel a<. {nio: 
Bond Share (Curbl, 8 fóftevi 
States Rubber. 42 3|4: Cur» 
23’ _______ -í^cinl

BOLSA DE VALORES
NUEVA YORK. 8 (U. P.)— Las 

acciones al finalizar la sesión de hoy 
de la Bolsa de Valores, cerraron irre
gularmente de alza y con movimiento 
moderado. Los bonos generales tam
bién cerraron irregularmente de al_ 
“•.7 10s. del Gobierno de Estados 
Unidos, flojos. Se transaron en to 
tal 960.190 acciones.

Las acciones ferroviarias mostra
ron fuerza en sus cotizaciones re
gistrando ganancias en fracciones, 
aunque algunas pocas acusaron al
zas de un punto y aun más Las 
acciones de las líneas aéreas tam 
bién estuvieron activas y muchas 
marcaron nuevos altos niveles en 
sus precios. Las cotizaciones de las 
ferroviarias mejoraron al anunciar 
los principales ferrocarriles que sus 
entradas netas de abril llegaron a 
íinnA6 82.000.000 de dólares contra 
57.000.000 en el mismo período del 
ano pasado. Las acciones de la 
Union Pacific subieron más de un 
Pyn.to: ,as de Ja Souther Rallway y 
de la Souther Pacific acusaron alzas 
cerca de un punto, en tanto que re
gistraron ganancias fracciónales las 

vT «Y°£k Central. Pennsylva
Bastará pin Fe’i Laíj de la American 
Eastern, Pennsylvania Central y Uni_

MATADERO
MUNICIPAL

ENCIERRA DE AYER 
GANADO MAYOR 

Bueyes 
Novillos 
Vacas . 
Vivos ., 
Vara ...

20 
178 

.215

441

id. de 3.a ..
Ternero 1.a clase

Id. de 2.a ... ■
Cordero 1.a olase

Oveja 1.a clase.
Id. de 2.a

Cerdo l a clase

EÌ. SXTBAWO LAMCUTO 
MUCHO LO OCUEBIOO 
x ageeso/em el 
HOSPITAL DEL PUEBLO 
LE CUeACAcJ.*

î=A IDBA 
DE TOMMV 

velila DE 
Pe-billa A

PIEBBE, EL 
SUBBIA OLE 

TABZAm
LES SlGUIE-

Pueblo

E 
Mh 
tut< 
del 
Río 
un 
can 
la 1 
cia< 
d» 
ciei

Grasa en rama ............. ¡,Ji Iml
Sebo de ovejuno.............. ton
' PRECIOS DE 
Machos may. de 37 k
Machos men. de 37 W1 5 ’ E 
Cuer0 vaca. may. 27 ]a 
Cuero cordero S 12 a ; püe'-' la 
Cueros de vaca salados, 
Santiago. $ 4-20 ki10- j d9l, . 

Cueros de nov| lo.
Est Santiago. S 4-02.Jc nOft<1 ^,r. 

Cueros de novillo, d«' nJ8 t! Peí 
espigón Valparaíso 5 j cois? nje; 

, Según decreto U01- . so
6.60 de Subsistencias.

174
1956

307
10

TOTAL
GANADO MENOR 

Terneros .................
Corderos ...... ." ’ ‘
Cerdos .. "
Caballos

TOTAL 2447
PRECIOS PE US CARNES

. a ..C aSe » ■ ■ 5 S-60 SH- 2.a.....................* S 2O
id • de 3.a .... s Rn”°r?“°a 11 clase ■ • • ’ -” 

™ A' ?? .................. »■«

Vaca 1.a clase 
Id. de 2.a ..

6.80
6.40

6.60

REMATE DE PRENDAS DE PLAZO VENCIO0 

AGENCIA DE PUENTE ALTO

HORA
SABADO 10 DE JULIO DE 19*3

AGENCIA DIRECCION

'"hay- -Puente A,t°- Balmaceda N.o
temos de ropa zapatos, abrigos, co J 

las PRENDAS ESTARAN A LA VISTA DOS HORAS 
FAGO AL CONTADO «B'LATE INSPECTOB


